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RESUMEN GENERAL DE LOS TRABAJOS DE LA REUNIÓN 

1. APERTURA DE LA REUNIÓN (punto 1 del orden del día) 

1.1 Por amable invitación del Gobierno de la República de Indonesia, la decimoquinta 
reunión de la Comisión de Sistemas Básicos (CSB-15) se celebró en Yakarta (Indonesia) del 10 al 
15 de septiembre de 2012. El señor Frederick Branski, presidente de la Comisión, declaró 
inaugurada la reunión a las 10.30 horas del lunes 10 de septiembre en el Mercure Ancol Hotel. 

1.2 La señora Sri Woro Harijono, Directora General de la Agencia de Meteorología, 
Climatología y Geofísica de Indonesia y Representante Permanente de ese país ante la 
Organización Meteorológica Mundial (OMM), dio la bienvenida a los delegados a su país y les 
deseó que la reunión fuese de lo más productiva.  

1.3 La señora Harijono señaló la amenaza omnipresente y cada vez mayor de los 
desastres naturales e indicó que la OMM, por conducto de la CSB y gracias a mecanismos 
nuevos, tales como el Marco Mundial para los Servicios Climáticos (MMSC), ayudaba a las 
comunidades vulnerables a hacer frente a esos desastres. Desde una perspectiva regional, 
consideró que la ejecución del Sistema de información de la OMM (SIO) y del Sistema mundial 
integrado de sistemas de observación de la OMM (WIGOS) eran tareas importantes pero difíciles 
e instó a que se mejorasen los arreglos de trabajo entre las comisiones técnicas y las 
asociaciones regionales. 

1.4 El señor Fred Branski, presidente de la CSB, dio la bienvenida a los ilustres invitados y 
delegados a la decimoquinta reunión de esa Comisión. Señaló la alta vulnerabilidad de Indonesia 
a los peligros naturales, tanto de carácter meteorológico como geofísico, y explicó cómo contribuía 
cada uno de los grupos abiertos de área de programa de la CSB a reducir esa vulnerabilidad.  

1.5 El señor Branski señaló que el orden del día de la reunión abarcaba muchos puntos de 
gran relevancia, entre los que cabía citar la ejecución del WIGOS, la aportación de una 
contribución importante al MMSC y la mejora de las interacciones con las asociaciones regionales. 
Instó a los delegados a que trabajasen de la manera más eficiente posible en el poco tiempo de 
que disponían para abordar ese apretado orden del día.  

1.6 El señor Branski terminó su intervención expresando su agradecimiento al Gobierno de 
la República de Indonesia por haber aceptado albergar la reunión y por los excelentes medios que 
había facilitado para su celebración. 

1.7 El Secretario General Adjunto de la OMM, señor Jeremiah Lengoasa, al inaugurar la 
reunión, dio las gracias a la República de Indonesia en su calidad de país anfitrión. A 
continuación, señaló que ese país participaba cada vez más en la labor de la OMM y manifestó 
que Indonesia estaba considerada como uno de los Miembros principales de la Organización. 

1.8 El señor Lengoasa tomó nota del importante papel que había desempeñado la CSB a 
lo largo de toda la existencia de la OMM, gracias a actividades fundamentales tales como la 
Vigilancia Meteorológica Mundial, que se inició a petición de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en 1963, o el apoyo a programas pioneros de investigación, como el Programa de 
Investigación de la Atmósfera Global (GARP), el Experimento tropical del GARP en el Atlántico 
(GATE) o el Experimento sobre los Monzones (MONEX). 

1.9 El señor Lengoasa recordó algunos de los logros recientes de la CSB y anticipó que 
iban a surgir varios desafíos nuevos, en particular los siguientes: 

• la ejecución del WIGOS; 

• la consecución del pleno potencial del SIO; 

• la salvaguardia de las frecuencias radioeléctricas utilizadas por la comunidad 
meteorológica; y, 
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• la ampliación del Proyecto de demostración de las predicciones de fenómenos 
meteorológicos extremos a todos aquellos que pudiesen beneficiarse del mismo. 

1.10 Su Excelencia el señor Agung Laksono, Ministro de Coordinación para el Bienestar de 
la Población, dio una calurosa bienvenida a los delegados de todo el mundo. Tomó nota de que la 
gama de usuarios que dependían de los servicios meteorológicos y climáticos había aumentado 
rápidamente en los últimos tiempos, siendo la agricultura en particular una de las principales 
comunidades de usuarios. 

1.11 El Ministro Agung Laksono tomó nota de que los efectos del cambio climático 
constituían una preocupación para los gobiernos y apeló a la OMM para que, a través de la CSB y 
del MMSC, se ocupase de ese problema. En relación con ello, instó a la Comisión a que 
estableciese una cooperación más estrecha con comunidades afines, especialmente con las que 
trabajaban para alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio. Asimismo, alentó a que se 
intensificasen los esfuerzos de la CSB en el ámbito del desarrollo de capacidad. Por último, deseó 
a los participantes una reunión colmada de éxitos. 

1.12 En el apéndice al presente informe figura la lista completa de los participantes. 

2. ORGANIZACIÓN DE LA REUNIÓN (punto 2 del orden del día) 

2.1 Examen del informe sobre credenciales, comités y otras cuestiones de 
organización (punto 2.1) 

2.1.1 De conformidad con las Reglas 21 a 24 del Reglamento General, la Comisión tomó 
nota y aprobó el informe del representante del Secretario General como primer informe sobre 
credenciales.  

2.2 Aprobación del orden del día (punto 2.2) 

2.2.1 El orden del día de la reunión, que figura en el documento CSB-15/Doc. 2.2, se aprobó 
por unanimidad. 

2.3 Establecimiento de comités (punto 2.3) 

2.3.1 De conformidad con las Reglas 23 a 32, la reunión decidió establecer un Comité de 
Candidaturas, un Comité de Coordinación y un Comité de centros del Sistema de información de 
la OMM (SIO). El Comité de Candidaturas estaba conformado por J. Mukubana (Kenya), en 
calidad de presidente, y por A. Ebharim (Qatar). El Comité de Coordinación estaba integrado por 
el presidente de la Comisión, el vicepresidente de la Comisión, el representante del Secretario 
General y un representante del país anfitrión, los presidentes y copresidentes de los grupos 
abiertos de área de programa (GAAP) y funcionarios de la Secretaría encargados de la gestión de 
los documentos de la reunión. El Comité de centros del SIO estaba presidido por M. dell’Acqua 
(presidente, Francia) y estaba integrado por representantes de Alemania, Australia, Brasil, 
Canadá, China, Croacia, Estados Unidos de América, Finlandia, Japón, República de Corea y 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. La Comisión convino en que la labor de la 
reunión se llevaría a cabo en sesiones plenarias. El presidente de la Comisión presidiría las 
sesiones donde se abordarían los puntos 1, 2, 3, 4.1, 4.3, 4.5, 5, 6, 7, 9, 10 y 11 del orden del día, 
y el vicepresidente presidiría las sesiones donde se debatirían los puntos 4.2, 4.4 y 8 del orden del 
día.  

2.4 Otras cuestiones de organización (punto 2.4) 

2.4.1 La reunión acordó su horario de trabajo. En vista de la naturaleza técnica de los 
debates, se convino en que no sería necesario redactar actas de la reunión. De conformidad con 
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la Regla 3, la Comisión acordó suspender la aplicación de la Regla 110 durante toda la duración 
de la reunión.  

Documentos de procedimiento 

2.4.2 La Comisión reconoció que algunas de las decisiones que había de adoptar dependían 
exclusivamente de procedimientos administrativos. La Comisión convino en que los errores que se 
detectasen en ese tipo de documentos podían corregirse mediante la edición y que, por lo 
general, no era necesario debatirlo durante la reunión.  

2.4.3 La Comisión reconoció también que algunas de sus decisiones eran de carácter 
sumamente técnico y que habían sido examinadas detenidamente por expertos de grupos 
abiertos de área de programas especializados en la materia de que se tratase. Por ello, era 
improbable que se sometiese el contenido técnico de esas decisiones a un debate ulterior por la 
Comisión. Señaló, a modo de ejemplo, que el “procedimiento acelerado” de aprobación y el 
procedimiento de aprobación “entre reuniones” para aportar cambios a las claves determinadas 
por tablas habían dado buenos resultados, pero indicó que tal vez no se hubiesen establecido 
procedimientos similares para todas las decisiones técnicas de naturaleza similar, como aquellas 
en las que los cambios eran infrecuentes o se introducían por primera vez. 

2.4.4 La Comisión señaló que los documentos que contenían decisiones que dependían 
exclusivamente de procedimientos administrativos o que eran de carácter sumamente técnico y 
que habían sido examinados por expertos en la materia se clasificaban como documentos “de 
procedimiento”. La Comisión convino en que solo debatiría esos documentos si un Miembro así lo 
solicitaba en el marco de la discusión del punto del orden del día correspondiente.  

2.4.5 La Comisión pidió a la Secretaría que estudiase la forma en que debían estructurarse 
los documentos para las próximas reuniones a fin de separar los asuntos que exigían un debate 
considerable de aquellos que eran de naturaleza más bien procedimental y que podían ser 
aprobados por la reunión sin que se sometiesen a debate, excepto cuando un Miembro así lo 
solicitase. 

2.4.6 La Comisión solicitó al Grupo de gestión que definiese las condiciones en virtud de las 
cuales los documentos de reunión podían considerarse y tratarse como “documentos de 
procedimiento”, así como los procedimientos que los regirían, teniendo debidamente en cuenta los 
debates y las decisiones del Consejo Ejecutivo sobre “los documentos no polémicos”, y que 
informase al respecto a la CSB en su próxima reunión. 

3. INFORME DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN (punto 3 del orden del día) 

3.1 La Comisión de Sistemas Básicos (CSB) tomó nota con satisfacción del informe del 
señor F. Branski, presidente de la CSB. Habiendo constatado la importancia de las actividades de 
la CSB para todos los programas de la OMM, y en especial su papel impulsor de numerosas 
actividades, la Comisión reconoció la sustancial labor realizada desde su reunión extraordinaria de 
de 2010, y en particular: 

a) la elaboración de un “Marco de competencias para los predictores y asesores de los 
Servicios Meteorológicos para el Público”, que será objeto de examen; 

b) la elaboración de material de orientación sobre servicios de información y aviso 
basados en el impacto de los peligros hidrometeorológicos en apoyo de la reducción de 
desastres y de la atenuación de sus efectos; 

c) la labor que se sigue realizando en el “Registro de la OMM de las autoridades de 
alerta” y la adopción de la norma del protocolo de alerta común (CAP). El Registro es 
un instrumento importante para establecer a los Servicios Meteorológicos e 
Hidrológicos Nacionales (SMHN) como “única voz oficial” para emitir avisos; 
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d) las numerosas enseñanzas extraídas del proyecto de servicio de predicción inmediata 
para la Exposición Universal de Shanghai (2008-2011) sobre la forma en que los 
sistemas de predicción inmediata pueden mejorar el alcance de las predicciones y los 
servicios de alerta. La labor se centra ahora en el modo de poner a disposición estos 
conocimientos; 

e) el Decimosexto Congreso Meteorológico Mundial indicó que se debería otorgar 
carácter prioritario a la predicción de fenómenos meteorológicos extremos y de efectos 
devastadores y de otros fenómenos conexos en muy diversas escalas de predicción, 
por ejemplo, mediante la ejecución del Proyecto de demostración de las predicciones 
de fenómenos meteorológicos extremos en todas las Regiones de la OMM. Se han 
obtenido beneficios considerables con este Proyecto en cinco zonas (África meridional, 
el Pacífico Sur, África oriental, Asia suroriental y la Bahía de Bengala). Sin embargo, 
algunos países han tenido dificultades para participar en él de forma efectiva. 
Examinaremos la forma de abordar los planes de ejecución del Proyecto de 
demostración de las predicciones de fenómenos meteorológicos extremos en cada 
país;  

f) los considerables progresos realizados en la revisión del Manual del Sistema Mundial 
de Proceso de Datos y de Predicción (OMM-Nº 485). El Marco Mundial para los 
Servicios Climáticos (MMSC), el mayor alcance del Programa de Actividades de 
Respuesta de Emergencia y el Sistema mundial integrado de predicciones en las 
zonas polares (GIPPS) tienen repercusiones sobre el Sistema Mundial de Proceso de 
Datos y de Predicción (SMPDP). Estamos trabajando para conseguir la aprobación del 
Manual revisado en 2015 y es probable que precisemos de un plan de transición para 
su ejecución; 

g) la importante labor realizada en materia de verificación de predicciones. Expresamos 
nuestro agradecimiento al Centro europeo de predicción meteorológica a medio plazo y 
al Servicio Meteorológico de Japón por desempeñar el papel de Centro principal de 
verificación de predicción numérica del tiempo determinística 
(http://apps.ecmwf.int/wmolcdnv/) y Centro principal de verificación del sistema de 
predicción por conjuntos (http://epsv.kishou.go.jp/EPSv/), respectivamente. Con miras 
a apoyar al GIPPS, recomendamos la inclusión de dos zonas geográficas nuevas (a 
60º hacia los polos) en los procedimientos de verificación normalizados de la CSB; 

h) los considerables progresos logrados en la integración del sistema de predicción por 
conjuntos en la predicción operativa básica de los centros del SMPDP. Con objeto de 
ayudar a los predictores, se han preparado las Directrices sobre los sistemas de 
predicción por conjuntos y la predicción; 

i) la integración de productos satelitales, modelos de área limitada de alta resolución y 
sistemas de post-procesamiento, que pueden ser herramientas útiles para las 
predicciones a desde muy corto a corto plazo, en especial cuando la cobertura de 
radares a nivel nacional es escasa. La Comisión de Sistemas Básicos y la Comisión de 
Ciencias Atmosféricas colaborarán en la adopción de estos productos y prepararán 
unas directrices regionales y nacionales sobre su uso, utilizando el Proyecto de 
demostración de las predicciones de fenómenos meteorológicos extremos de África 
oriental como piloto; 

j) los prometedores resultados iniciales sobre el intercambio informal de predicciones 
multianuales a decenales que informó el Centro mundial de producción de Exeter 
(Reino Unido). Alentamos al Centro de Exeter y a otros centros mundiales de 
producción interesados a que lleven a cabo esta actividad. Ahora tenemos que 
examinar la manera de incorporar las predicciones multianuales a decenales al 
Sistema de información de servicios climáticos del Marco Mundial para los Servicios 
Climáticos; 
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k) la puesta en marcha de numerosas actividades de respuesta de emergencia 
importantes desde la reunión extraordinaria de 2010 de la CSB, como las que tuvieron 
lugar tras las erupciones volcánicas en Chile, Islandia e Indonesia y el accidente 
ocurrido en la central nuclear de Fukushima-Daiichi en Japón. Queremos expresar 
nuestro agradecimiento a los centros meteorológicos regionales especializados 
(CMRE) que participaron en las actividades por su excelente trabajo y respuesta, en 
especial al CMRE de Tokio y al Servicio Meteorológico de Japón, que respondieron 
con diligencia durante el accidente acaecido en la central nuclear de Fukushima-Daiichi 
ante la tragedia y la adversidad; 

l) el asesoramiento experto que el Servicio Meteorológico de Austria y el de Suiza 
proporcionaron al Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) y a la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), respectivamente, durante el accidente en la 
central nuclear de Fukushima-Daiichi, por el cual les estamos agradecidos; 

m) la necesidad de esta Comisión de continuar trabajando en estrecha colaboración con la 
OIEA para mejorar aún más el apoyo meteorológico. Está en marcha una iniciativa 
orientada a desarrollar análisis meteorológicos adecuados para la modelización del 
transporte, la dispersión y el depósito atmosféricos con objeto de contribuir al estudio 
realizado tras el accidente por el Comité Científico de las Naciones Unidas para el 
Estudio de los Efectos de las Radiaciones Atómicas sobre los niveles y efectos de la 
radiación liberada tras el accidente de Fukushima; 

n) la labor de los CMRE para mejorar los productos de actividades de respuesta de 
emergencia, en particular las predicciones de hasta 10 días y la información con 
referencias geográficas. Algunos CMRE facilitaron tales productos al OIEA con 
carácter experimental durante el accidente de Fukushima. Necesitamos seguir 
trabajando en esta esfera, en particular en los procedimientos en relación con los 
productos sobre la hora de llegada de penachos; 

o) el riguroso examen que se realizó de la publicación Meteorological and Hydrological 
Aspects of Siting and Operations of Nuclear Power Plants (WMO/TN-No. 170) 
(Aspectos meteorológicos e hidrológicos de los emplazamientos y de la explotación de 
las plantas de energía nuclear). Varios programas de la OMM y otras de sus 
comisiones deberán participar en la actualización del documento; 

p) la revisión de la descripción de las funciones del Programa de Actividades de 
Respuesta de Emergencia, que tuvo lugar a fin de contemplar la ampliación de esas 
funciones; 

q) la difusión próximamente de un informe elaborado por el Programa de reducción de 
riesgos de desastre sobre las capacidades en las redes de la OMM, las necesidades 
iniciales de información y servicios meteorológicos, hidrológicos y climáticos de los 
organismos de ayuda humanitaria y un concepto de alto nivel de operaciones; 

r) la puesta en marcha del Sistema de información de la OMM (SIO) a principios de 2012, 
al publicarse la primera edición del Manual del Sistema de información de la OMM y 
designarse sus primeros centros. Se designaron cinco centros mundiales del Sistema 
de información que ya son operativos (Pekín, Offenbach, Tokio, Exeter y Toulouse). La 
CSB auditó a otros dos centros (Melbourne y Seúl), que fueron designados 
formalmente por el Consejo Ejecutivo en su 64ª reunión, y pronto auditará a los centros 
de Brasilia y Teherán. Adicionalmente, se designarán 18 centros de producción o de 
recopilación de datos; 

s) la labor de mantenimiento, creación y perfeccionamiento de las claves determinadas 
por tablas y las tablas conexas del Equipo de expertos interprogramas sobre 
representación de datos y clave, haciendo, de este modo, uso efectivo de los 
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procedimientos de aprobación de vía rápida y entre reuniones para responder a las 
necesidades de los programas de la OMM; 

t) la elaboración de un método de “identificación universal de estaciones” por parte del 
Equipo de expertos interprogramas sobre representación de datos y claves. Nuestra 
tarea ahora consistirá en desarrollar procedimientos de asignación; 

u) la aprobación de la versión 1.2 del perfil de metadatos básico de la OMM, que se 
publicará próximamente en el Manual del Sistema de información de la OMM, incluidos 
los procedimientos de cambio acelerados; 

v) el desarrollo inicial de un modelo lógico de datos de la OMM compatible con una norma 
XML que pueda dar apoyo a la aviación; 

w) la actualización de las publicaciones Guide on Information Technology Security (Guía 
sobre seguridad de la tecnología de la información) y Guide for Virtual Private Networks 
(VPN) via the Internet between GTS centres (Guía sobre redes privadas virtuales por 
Internet entre centros del Sistema Mundial de Telecomunicación); 

x) la finalización de la migración del Sistema Mundial de Telecomunicación (SMT) al IP; 

y) la aprobación del Plan de ejecución del marco del Sistema mundial integrado de 
sistemas de observación de la OMM (WIGOS) por parte del Consejo Ejecutivo en su 
64ª reunión. Es posible que, debido a las limitaciones de recursos, se posterguen 
algunas actividades de ejecución hasta después del decimoquinto período financiero; 

z) los grandes esfuerzos que se dedicaron al Plan de ejecución para la evolución de los 
sistemas mundiales de observación. Su aprobación constituirá una contribución 
importante al WIGOS y mejorará las capacidades en materia de observación para 
apoyar a los Miembros; 

aa) nuestra labor para fortalecer los grupos de trabajo de las asociaciones regionales sobre 
sistemas de observación a fin de abordar las deficiencias de las redes regionales y 
aumentar la disponibilidad de las observaciones; 

bb) las mejoras significativas en los informes CLIMAT recibidos en los centros de archivo 
del SMOC que introdujeron los nueve centros principales de la CSB sobre el Sistema 
Mundial de Observaciones Climáticas (SMOC) que trabajan con el director de 
ejecución del SMOC. El porcentaje de informes recibidos de la Red de observación en 
superficie del SMOC aumentó a más de un 80 por ciento. Los de las estaciones de la 
red de observación en altitud del SMOC que cumplen los requisitos de efectividad 
mínimos también han aumentado; 

cc) los progresos conseguidos en la ejecución de la Red de referencia de observación en 
altitud del SMOC. Los datos que provienen de ella han estado distribuyéndose a los 
usuarios a través del Centro Nacional de Datos Climáticos de la Administración 
Nacional del Océano y de la Atmósfera de Estados Unidos desde el tercer trimestre 
de 2011; 

dd) los avances en la integración del programa de retransmisión de datos meteorológicos 
de aeronaves (AMDAR) en el Programa de la Vigilancia Meteorológica Mundial de 
la OMM; 

ee) el establecimiento y la operación de la base de datos de radares meteorológicos de la 
OMM, tareas dirigidas por el Servicio Meteorológico de Turquía en las que colaboraron 
otros Miembros. Agradecemos al Servicio Meteorológico de Turquía por su 
compromiso de mantener esta vital herramienta operativa, habida cuenta de que 
49 Miembros han registrado sus radares meteorológicos y los respectivos metadatos; 
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ff) la elaboración de un cuestionario sobre medición de radares perfiladores de viento. 
Necesitamos que los Miembros que actualmente operen o planeen operar este tipo de 
radares completen este cuestionario; 

gg) la determinación en el Taller de la OMM sobre el impacto de diversos sistemas de 
observación en la predicción numérica del tiempo (PNT) de que las observaciones de 
la presión en la superficie provenientes de boyas a la deriva tienen una gran incidencia 
en la PNT. La CSB alienta a los Miembros a incrementar su participación en el 
programa de boyas; 

hh) los notables progresos que realizaron los organismos que participan en el Grupo de 
coordinación de los satélites meteorológicos en la adopción de una nueva contribución 
de referencia al Sistema Mundial de Observación (SMO). Esto reviste gran importancia 
para ejecutar plenamente el componente espacial de la Visión para el SMO en el 
año 2025. Queremos reflejar esta nueva base de referencia en el Manual del Sistema 
Mundial de Observación; 

ii) la labor realizada para definir unos requisitos regionales para el acceso y el intercambio 
de datos satelitales. Así pues, recientemente elaboramos el “Procedimiento de 
documentación de los requisitos regionales para el acceso y el intercambio de datos 
satelitales”; 

jj) la elaboración de un documento titulado CBS Guideline for Ensuring User Readiness 
for New Generation Satellites (Directrices de la CSB para garantizar que los usuarios 
estén preparados para la nueva generación de satélites), cuyo objetivo es preparar a 
los usuarios de datos satelitales para la introducción planeada de diversos sistemas 
satelitales geoestacionarios de nueva generación; 

kk) los resultados positivos que tuvo la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones para 
los 13 puntos del orden del día que definió el Grupo de Dirección sobre Coordinación 
de Frecuencias Radioeléctricas; 

ll) el desarrollo de una “Estrategia en pro de una arquitectura para la vigilancia del clima 
desde el espacio”, completada conjuntamente por el Comité sobre satélites de 
observación de la Tierra (CEOS), el Grupo de coordinación de los satélites 
meteorológicos (GCSM) y la Secretaría de la OMM, en consulta con el Grupo Abierto 
de Área de Programa sobre los Sistemas de Observación Integrados. Esperamos que 
la arquitectura se convierta en el componente espacial del pilar de observaciones y 
vigilancia del Marco Mundial para los Servicios Climáticos; 

mm) la definición de las necesidades en materia de observaciones de meteorología del 
espacio y la creación de un portal de capacidades y productos operativos de 
observaciones que realizó el Equipo de coordinación entre programas sobre 
meteorología del espacio. Asimismo, este Equipo colaboró con el Grupo de 
operaciones para la vigilancia de volcanes en las aerovías internacionales de la 
Organización de Aviación Civil Internacional para definir los servicios de información 
relativa a la meteorología del espacio. 

3.2 El Consejo Ejecutivo, en su 64ª reunión, aprobó las siguientes prioridades para el 
trabajo de la CSB en el próximo período entre reuniones: 

a) continuar ejecutando el Programa de la Vigilancia Meteorológica Mundial de 
conformidad con la Resolución 1 (Cg-XVI) – Programa de la Vigilancia Meteorológica 
Mundial para 2012-2015, como programa básico de la OMM del cual dependen todos 
los demás programas de la Organización y que sirve de base para las operaciones de 
los SMHN; 
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b) ejecutar el WIGOS. Se habrán de formular recomendaciones relativas al Plan de 
ejecución del WIGOS para presentar en la 65ª reunión del Consejo Ejecutivo, 
prestando atención a la disponibilidad de recursos para el período de ejecución; 

c) continuar ejecutando el SIO y fortalecer la coordinación operativa del SMT/SIO; 

d) desarrollar el Proyecto de demostración de las predicciones de fenómenos 
meteorológicos extremos, las actividades de verificación de las predicciones y las 
predicciones a largo plazo y de plazo ampliado; 

e) apoyar el desarrollo de capacidad para los Servicios Meteorológicos para el Público; 

f) apoyar el Programa de reducción de riesgos de desastre; 

g) apoyar la ejecución del Marco Mundial para los Servicios Climáticos; y 

h) apoyar el desarrollo del Marco de gestión de la calidad. 

3.3 La Comisión participa de forma activa en las actividades del Consejo Ejecutivo para 
mejorar las prácticas y los procedimientos de la OMM y continuará haciéndolo. Examinaremos la 
posibilidad de establecer una estructura de trabajo más flexible con menos grupos permanentes y 
la habilidad para crear y disolver pequeños grupos para cuestiones específicas. Se ha propuesto 
un incremento de equipos interprogramas. Asimismo, estamos reforzando el compromiso con las 
asociaciones regionales. Por último, esperamos aumentar el uso de herramientas basadas en 
tecnologías de la información y las comunicaciones para reducir costos y mejorar el intercambio 
de información. 

4. DECISIONES RELACIONADAS CON EL PROGRAMA DE TRABAJO DE LA CSB, 
INCLUIDOS LOS INFORMES DE LOS PRESIDENTES DE LOS GRUPOS ABIERTOS 
DE ÁREA DE PROGRAMA (punto 4 del orden del día) 

4.1 Examen de las decisiones del Decimosexto Congreso y del Consejo Ejecutivo 
relacionadas con la Comisión y con las necesidades de las asociaciones 
regionales, incluidas las relativas al Plan Estratégico (2012-2015) y el Plan de 
Funcionamiento de la OMM, al Marco Mundial para los Servicios Climáticos 
(MMSC) y a otras prioridades  (punto 4.1) 

4.1.1 La Comisión examinó las decisiones adoptadas por el Decimosexto Congreso y por el 
Consejo Ejecutivo en su 63ª y 64ª reuniones. Analizó los efectos de esas decisiones en su futuro 
programa de trabajo e incluyó sus conclusiones en el resumen general, en el marco de los puntos 
del orden del día correspondientes. 

4.1.2 La Comisión tomó nota de los asuntos relevantes para su labor que se abordaban en 
los informes de la decimoquinta reunión de la Asociación Regional I y de la Asociación Regional III 
que se habían publicado desde la reunión extraordinaria de 2010 de la CSB. 

Marco Mundial para los Servicios Climáticos  

4.1.3 La Comisión examinó el segundo proyecto de plan de ejecución del Marco Mundial 
para los Servicios Climáticos (MMSC) (http://www.wmo.int/pages/gfcs/office/2ndOrderDraft.php) y 
señaló que la CSB contribuiría de forma considerable a varios aspectos de los diversos pilares del 
Marco, a saber, la plataforma de interfaz de usuario, el Sistema de información de servicios 
climáticos, y observaciones y vigilancia, así como a sus iniciativas de desarrollo de capacidad. 
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Contribución de la CSB a la plataforma de interfaz de usuario 

4.1.4 La Comisión tomó nota de que la plataforma de interfaz de usuario constituía el pilar 
del Marco que ofrecía a los usuarios, los investigadores del clima y los proveedores de servicios 
climáticos una estructura que permitía interactuar a nivel mundial, regional y nacional. Reconoció 
que el objetivo de este pilar consistía en garantizar que el Marco respondiese a las necesidades 
de servicios climáticos de los usuarios y que las interacciones entre usuarios y proveedores 
permitiesen determinar cuál era la información climática fiable que se hallaba disponible y cuál era 
la información que requerían los usuarios para sustentar las decisiones que adoptaban. Así pues, 
este entendimiento mutuo serviría de contexto para la prestación de un servicio climático de 
extremo a extremo que podría implicar la elaboración de productos utilizables o simplemente la 
formación para utilizar los productos existentes. 

4.1.5 La Comisión tomó nota de que, actualmente, por medio de los GAAP sobre los 
servicios meteorológicos para el público y sobre el Sistema de Proceso de Datos y de Predicción 
(SPDP), ya había establecido equipos especiales que reunían a usuarios y proveedores para 
ajustar las necesidades de los primeros con los productos operativos disponibles en esferas en las 
que se precisaba de un servicio “permanente”, que necesitaba productos a escalas temporales 
tanto climáticas como meteorológicas (por ejemplo, predicciones estacionales que pudieran incluir 
fenómenos extremos, como sequías, crecidas inusuales o un número elevado de ciclones 
tropicales). Se señaló que cuando el MMSC fuese operativo, la necesidad de estos y otros 
equipos especiales de trabajar en estrecha colaboración con la Comisión de Climatología (CCl) 
para proporcionar lo que eran, esencialmente, funciones de la plataforma de interfaz de usuario 
sería cada vez mayor. La Comisión alentó a los expertos que formaban parte de los GAAP sobre 
los servicios meteorológicos para el público y sobre el SPDP a que siguiesen de cerca la 
evolución de la plataforma de interfaz de usuario del MMSC y la apoyasen en la medida de lo 
posible. 

Contribución de la CSB al Sistema de información de servicios climáticos 

4.1.6 Se explicó que las necesidades del Sistema de información de servicios climáticos del 
MMSC podían satisfacerse mediante dos capacidades funcionales importantes coordinadas por la 
CSB: 1) un sistema de intercambio de información, cuyas necesidades podían ser atendidas en 
muchos aspectos por el Sistema de información de la OMM (SIO); y 2) una capacidad de proceso 
de datos y generación de productos, cuyas necesidades podían, al menos en parte, ser atendidas 
por el Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción (SMPDP). 

Comunicaciones 

4.1.7 En cuanto a los mecanismos de intercambio, transmisión y difusión de datos y 
productos climáticos, las tecnologías necesarias para intercambiar datos e información sobre el 
clima de las que se disponía (en particular, Internet y las telecomunicaciones móviles) se estaban 
perfeccionando con gran rapidez. El SIO, entre otros, se estaba sirviendo de estas tecnologías. La 
Comisión tomó nota de que el Congreso esperaba que el SIO pudiese servir como mecanismo 
clave de difusión en el contexto del MMSC con objeto de evitar, en la mayor medida posible, la 
duplicación de instituciones existentes y esfuerzos en curso. Sin embargo, se observaban 
deficiencias considerables en la ejecución y explotación de los sistemas de comunicación de 
datos en varias partes del mundo, especialmente en los países en desarrollo, que el MMSC debía 
subsanar. Además, la Comisión reconoció que podría resultar necesario reforzar aún más el SIO, 
según procediese, para dar cabida al mayor alcance que los datos y productos del MMSC 
pudiesen tener y/o para utilizarlos con arreglo a políticas de datos específicas.  

Proceso de datos 

4.1.8 Si bien ya existían muchos de los elementos de la capacidad de proceso de datos y 
generación de productos, esta no era homogénea en todos los países. Se había observado que 
había un gran número de países que no podían prestar sino servicios climáticos mínimos o ningún 
servicio en absoluto porque no contaban con las bases de datos nacionales necesarias, con 
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experiencia para analizar los datos o con instalaciones para analizarlos, que eran necesarias para 
tener un verdadero servicio basado en sus capacidades en materia climática. No obstante, los 
elementos del Sistema de información de servicios climáticos estaban relativamente bien 
desarrollados a nivel mundial y se estaba procediendo a poner en marcha elementos regionales. 
Por el contrario, a nivel nacional había una gran disparidad entre las capacidades, que podían ser 
inexistentes o mínimas en algunos casos o muy avanzadas en otros. 

4.1.9 La CSB, en estrecha colaboración con la CCl, tendría que ayudar a los Servicios 
Meteorológicos o Hidrometeorológicos Nacionales (SMN) a modernizar sus métodos y 
herramientas, equipos y programas informáticos, para que pudiesen preparar productos climáticos 
de forma operativa y sostenible. Además, para satisfacer las necesidades específicas de los 
países y los sectores, era preciso adaptar estos métodos y herramientas a las prioridades de los 
usuarios a escala nacional y local, y respaldarlos mediante una sólida cooperación entre 
proveedores y usuarios. 

4.1.10 La falta de métodos y herramientas normalizados y de productos y formatos que 
fuesen más uniformes y estuviesen pensados en las necesidades del usuario también 
determinaba la utilidad de la prestación de servicios climáticos. Por ejemplo, existían muchas 
fuentes de información climática sobre un mismo fenómeno con productos presentados de 
diferentes maneras, por lo que a los usuarios les resultaba difícil compararlos y contrastarlos para 
evaluar por sí mismos los mensajes clave que debían utilizar para tomar decisiones. También 
habían sido muy variadas o se habían omitido completamente las referencias a los aspectos de la 
incertidumbre asociada a los productos climáticos, que era crucial para la gestión de riesgos 
climáticos. La CSB tenía una amplia experiencia en la elaboración de productos normalizados y 
debía participar de forma activa en las actividades para normalizar las expresiones de 
incertidumbre que se utilizaban en los productos meteorológicos operativos. La Comisión 
reconoció que el Centro principal de predicción a largo plazo mediante conjuntos multimodelos de 
la OMM se había desempeñado como coordinador e institución puntera en el desarrollo y la 
producción de la actualización mundial sobre el clima estacional, que era un mecanismo que tenía 
por objeto generar, con frecuencia, declaraciones mundiales consensuadas sobre el clima 
estacional (a través de evaluaciones de expertos de los productos mundiales de vigilancia del 
clima de la estación en curso y de las evoluciones probables del clima de la estación venidera en 
lo referente a los patrones generales de precipitación y temperatura, junto con la indicación de la 
situación y la evolución prevista de las principales características de circulación tanto de la 
atmósfera como del océano), y solicitó al Secretario General que continuase prestando su apoyo a 
esa labor. 

4.1.11 Habida cuenta de lo anterior, la Comisión había alentado a los expertos que formaban 
parte de los GAAP sobre el SPDP y sobre los sistemas y servicios de información (SSI) a que 
siguiesen de cerca la evolución del Sistema de información de servicios climáticos y apoyasen su 
labor en la medida de lo posible. 

Contribución de la CSB al pilar de observaciones y vigilancia 

4.1.12 La Comisión tomó nota de que las observaciones climáticas consistían en mediciones 
efectuadas in situ en la tierra, los océanos y la atmósfera, mediante la utilización cada vez mayor 
de sistemas de observación automatizados y, en los últimos decenios, de datos satelitales que 
contribuían de manera muy significativa a los conjuntos de datos climáticos y que constituían el 
único medio de proporcionar una cobertura mundial de algunos parámetros. La Comisión tomó 
nota además de que la gran mayoría de los datos climáticos disponibles para generar servicios 
climáticos se habían recopilado con arreglo a las normas y los acuerdos establecidos por la CSB. 
A menudo estos acuerdos y normas habían sido diseñados en función de las necesidades de los 
servicios meteorológicos; el desafío para la CSB consistía en conseguir que el Sistema mundial 
integrado de sistemas de observación de la OMM (WIGOS) abordase las necesidades climáticas y 
meteorológicas de forma óptima. 

4.1.13 La Comisión estuvo de acuerdo en que una de sus actividades fundamentales que 
respaldaría al MMSC era la de subsanar las deficiencias importantes en materia de calidad, 
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frecuencia, fiabilidad y precisión de la información suministrada desde varias estaciones a los 
centros nacionales e internacionales y, en particular, la de reducir lagunas en las redes y el 
número de estaciones que no enviaban informes. La Comisión, que por conducto del GAAP sobre 
los sistemas de observación integrados (SOI) trabajaba constantemente para mejorar la cobertura 
mundial de datos meteorológicos, alentó a que se prestase especial atención a las necesidades 
del MMSC a medida que estas fueran surgiendo. 

4.1.14 La Comisión tomó nota de que los servicios climáticos precisaban que los datos de 
observaciones se reuniesen en formatos normalizados, se sometiesen a un control de calidad y 
estuviesen acompañados de metadatos que explicasen la historia del emplazamiento de 
observación y diesen información detallada sobre los instrumentos utilizados a lo largo de su 
existencia, el historial de calibración y los cambios medioambientales ocurridos en el entorno del 
emplazamiento. La Comisión consideró que, aunque no todos los datos recopilados en 
conformidad con los acuerdos coordinados por la CSB tuviesen la precisión idónea que se 
requería para detectar el cambio climático, la clave para la Comisión era conocer y registrar en un 
formato normalizado la precisión a la que los diferentes tipos de observaciones se habían 
realizado y respaldar la recopilación, el almacenamiento y el intercambio de los metadatos 
correspondientes a las observaciones. 

4.1.15 La Comisión tomó nota de que, además de necesitar datos meteorológicos, la 
prestación de una gama completa de servicios climáticos precisaba disponer de datos sociales y 
económicos para poder comprender las repercusiones y vulnerabilidades climáticas y mejorar las 
predicciones relativas al cambio climático antropogénico. Por ejemplo, quienes se ocupaban de 
los aspectos climáticos de la reducción de los riesgos de desastre necesitaban climatologías de 
los fenómenos meteorológicos extremos que provocaban desastres, así como abundantes datos 
socioeconómicos que, combinados con datos climáticos, les permitían comprender y enfrentar las 
repercusiones de los fenómenos extremos. La Comisión estuvo de acuerdo en que podía 
contribuir enormemente al MMSC si introducía un enfoque normalizado de los SMN en el análisis 
y registro de fenómenos hidrometeorológicos extremos en las bases de datos nacionales y si 
apoyaba el intercambio y la validación a escala internacional de esos datos. 

4.1.16 La Comisión alentó a los expertos que formaban parte del GAAP sobre los SOI a que 
siguiesen de cerca la evolución del pilar de observaciones y vigilancia del Marco y apoyasen su 
labor en la medida de lo posible. 

Apoyo de la CSB a las actividades de desarrollo de capacidad llevadas a cabo en el marco 
del MMSC 

4.1.17 La Comisión tomó nota de que el proyecto de plan de ejecución del Marco proponía 
proyectos de desarrollo de capacidad financiados con donaciones para respaldar el desarrollo 
ulterior de los cuatro pilares. Estos proyectos se centrarían en los países en desarrollo y 
ofrecerían la perspectiva de aumentar la capacidad de los miembros para recopilar, almacenar, 
utilizar e intercambiar datos meteorológicos en beneficio de los usuarios de servicios nacionales, 
regionales y mundiales. La Comisión alentó a los expertos de todos los GAAP a que respaldasen 
estas iniciativas en la medida de lo posible. 

4.2 Decisiones relativas al Grupo abierto de área de programa sobre los sistemas de 
observación integrados, incluidos el Sistema mundial integrado de sistemas de 
observación de la OMM y el Programa espacial de la OMM (punto 4.2) 

Sistemas de observación integrados 

4.2.1 La Comisión expresó su agradecimiento al presidente del Grupo abierto de área de 
programa sobre sistemas de observación integrados, Dr. Lars Peter Riishojgaard, y a su 
copresidente, Dr. Jochen Dibbern, por su detallado informe sobre el funcionamiento y ulterior 
desarrollo del Sistema Mundial de Observación. Reiteró que seguían aportándose en régimen 
sostenible datos de observaciones mundiales indispensables sobre el estado de la Tierra y de su 
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atmósfera, gracias a los esfuerzos coordinados de los Miembros que operan los subsistemas de 
superficie y espacial del Sistema Mundial de Observación que han permitido mejorar la respuesta 
a las nuevas necesidades de los usuarios. 

4.2.2 La Comisión valoró positivamente los progresos encaminados a implantar un Sistema 
de observación integrado en el marco del Sistema Mundial de Observación, y en particular a 
incorporar el componente de meteorología espacial en las actividades del Grupo abierto de área 
de programa sobre sistemas de observación integrados, reflejando así las directrices impartidas 
por la 62ª reunión del Consejo Ejecutivo, el Decimosexto Congreso y la undécima reunión 
consultiva sobre políticas de alto nivel en materia de satélites. 

4.2.3 La Comisión expresó su reconocimiento por la cooperación favorable entablada entre 
el Grupo abierto de área de programa (GAAP) sobre los sistemas de observación integrados 
(GAAP sobre los SOI) y los órganos de trabajo de la Comisión de Instrumentos y Métodos de 
Observación (CIMO). La Comisión destacó los diversos resultados positivos derivados de la 
colaboración con expertos de la CIMO sobre las deliberaciones de los equipos de expertos del 
GAAP sobre los SOI.  

Ejecución del Sistema mundial integrado de observación de la OMM 

4.2.4 La Comisión tomó nota con satisfacción de las medidas adoptadas por el Grupo abierto 
de área de programa sobre sistemas de observación integrados con objeto de ejecutar el Sistema 
mundial integrado de observación de la OMM, y en particular de sus esfuerzos por desarrollar el 
Plan de ejecución del marco del WIGOS, que fue aprobado por la 64ª reunión del Consejo 
Ejecutivo, gracias a la participación de expertos del Grupo abierto de área de programa sobre 
sistemas de observación integrados en el Grupo de coordinación intercomisiones sobre el WIGOS 
y en sus equipos especiales. 
 
4.2.5 La Comisión tomó nota de varias tareas dificultosas del Plan de ejecución del WIGOS 
relacionadas con las actividades del Grupo abierto de área de programa sobre sistemas de 
observación integrados, de la CSB (véase la Resolución 10 (EC-64)). Consideró, sin embargo, 
que el carácter limitado de los recursos disponibles conllevaría el riesgo de que la ejecución del 
marco del Sistema mundial integrado de observación de la OMM fuera prorrogada hasta después 
del 15º periodo financiero si no se dispusiera de los recursos necesarios para su implantación. Al 
apoyar el Plan de ejecución del WIGOS, la Comisión respaldó la armonización del mandato de la 
futura estructura de trabajo del Grupo abierto de área de programa sobre sistemas de observación 
integrados con el Plan de ejecución del WIGOS (anexo VII al presente informe). 

4.2.6 La Comisión señaló también que el Plan de ejecución para la evolución del Plan de 
ejecución para la evolución de los sistemas mundiales de observación constituirá una importante 
aportación a la ejecución del Sistema mundial integrado de observación de la OMM (véase 
también el párrafo 4.2.40). 

4.2.7 La Comisión tomó nota con satisfacción de la participación del Grupo abierto de área 
de programa sobre los sistemas de observación integrados en las primeras fases de desarrollo de 
una Estructura general de vigilancia del clima desde el espacio. Esa iniciativa es actualmente una 
tarea internacional de primer orden, y la Comisión tomó nota de que la estructura, una vez 
terminada, será un elemento importante del Sistema mundial integrado de observación de la OMM 
y de uno de los pilares del Marco Mundial para los Servicios Climáticos, su componente de 
observación y vigilancia desde el espacio. 

4.2.8 La Comisión estudió y aprobó las medidas concretas que debía adoptar como parte de 
su contribución al Plan de ejecución del marco del Sistema mundial integrado de observación de 
la OMM (WIGOS), de conformidad con una decisión adoptada por el Decimosexto Congreso, que 
otorgaba a la CSB una función rectora en la ejecución del WIGOS. 

4.2.9 La Comisión tomó nota con beneplácito de que el Consejo Ejecutivo había aprobado la 
Resolución 10 (EC-64) – Plan de ejecución del marco del WIGOS (el Plan), elaborado por el 

ftp://ftp.wmo.int/Documents/PublicWeb/mainweb/meetings/cbodies/governance/executive_council_reports/spanish/pdf/1092_es.pdf#page=122
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Grupo de coordinación intercomisiones. Al respecto, la Comisión expresó su preocupación por la 
gran cantidad de tareas que le habían sido asignadas, en particular a su Grupo abierto de área de 
programa (GAAP) sobre los sistemas de observación integrados (SOI), así como a otras 
comisiones técnicas y a la Secretaría, teniendo en cuenta que los recursos disponibles eran 
limitados. Señaló que ello implicaba el riesgo de que la puesta en marcha del WIGOS pudiera 
alargarse más allá del decimosexto periodo financiero. La Comisión pidió que el GAAP sobre los 
SOI examinara los recursos disponibles y que actualizara el Plan en consecuencia. Asimismo, 
recordó que el Consejo Ejecutivo, en su 64ª reunión había solicitado al Secretario General que 
propusiera posibles ajustes en el presupuesto del segundo bienio. 

4.2.10 La Comisión manifestó su preocupación por el hecho de que la Oficina del Proyecto 
WIGOS no contaba con personal suficiente y que algunas de las actividades principales, 
esenciales para lograr una ejecución satisfactoria del WIGOS, conforme a lo establecido en el 
Plan, no contaban con todos los recursos necesarios. Por lo tanto, instó a los Miembros a que 
siguieran aportando recursos por medio del Fondo Fiduciario del WIGOS y/o el envío de personal 
en comisión de servicio, o funcionarios profesionales subalternos, para respaldar la ejecución del 
WIGOS. La Comisión insistió en la importancia de la función del Director del proyecto WIGOS en 
lograr una ejecución satisfactoria y recomendó que el Grupo de coordinación intercomisiones 
sobre el Sistema mundial integrado de sistemas de observación de la OMM (WIGOS) colaborase 
con la Junta de supervisión del proyecto WIGOS en la Secretaría, a fin de resolver y poner en 
práctica arreglos eficaces. 

4.2.11 Asimismo, la Comisión reconoció que se tenía que adoptar un enfoque holístico para 
unificar las diversas bases de datos (por ejemplo, normas, necesidades del usuario en materia de 
observaciones, capacidades de los sistemas de observación y metadatos sobre plataformas) 
necesarias para la ejecución del WIGOS y para el funcionamiento de los Recursos de información 
operativa del Sistema. Pidió al GAAP sobre los SOI que velara por la incorporación de este 
requisito en la arquitectura funcional del WIGOS, y recomendó a la Secretaría que dirigiera su 
desarrollo. 

4.2.12 La Comisión reconoció que la base de datos sobre las capacidades de observación 
desde el espacio y en superficie era un componente valioso y fundamental del proceso de examen 
continuo de las necesidades, y que esa base de datos y los instrumentos de análisis 
correspondientes eran esenciales para apoyar la coordinación mundial de la planificación de los 
sistemas de observación. La Comisión insistió en que era prioritario conseguir recursos en la 
Secretaría para garantizar el mantenimiento técnico, la sostenibilidad y la fiabilidad de este 
recurso. Al respecto, la Comisión adoptó la Recomendación 1 (CSB-15) – Implantación y 
sostenibilidad de la base de datos sobre necesidades y capacidades de observación. 

4.2.13 Atendiendo a la petición de la 64ª reunión del Consejo Ejecutivo de brindar apoyo a las 
actividades de la Comisión de Instrumentos y Métodos de Observación (CIMO) en materia de 
normalización, la Comisión solicitó a su presidente que nombrara un coordinador para representar 
a la CSB en la futura elaboración de la clasificación de los emplazamientos para las estaciones 
terrestres de observación en superficie, como norma común de la OMM y de la Organización 
Internacional de Normalización (ISO). 

4.2.14 La Comisión estuvo de acuerdo en que la función actual de un ponente sobre el mate-
rial de reglamentación del Sistema Mundial de Observación (SMO) pudiera no ser suficiente para 
prestar asistencia al marco de ejecución del WIGOS y, en particular, a la actualización necesaria 
de los textos de carácter normativo de la OMM. Por lo tanto, la Comisión acordó delegar las 
actividades sobre asuntos normativos al nuevo Equipo de expertos interprogramas sobre asuntos 
relacionados con la ejecución del marco del WIGOS, perteneciente al GAAP sobre los SOI, cuya 
propuesta de creación y mandato figuraba en el anexo VII al presente informe. 
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Red sinóptica básica regional (RSBR) y Red climatológica básica regional (RCBR) 

4.2.15 La Comisión tomó nota de los resultados de la vigilancia del funcionamiento de la Red 
sinóptica básica regional (RSBR) y de la Red climatológica básica regional (RCBR), y acogió con 
satisfacción la mejora de la sostenibilidad en lo referente a la ejecución del subsistema superficial 
del Sistema Mundial de Observación. Tomó nota también de que todas las regiones habían 
notificado un aumento considerable del número de estaciones meteorológicas automáticas (EMA) 
en funcionamiento en los países Miembros, administradas tanto por los SMHN como por terceros. 
La Comisión subrayó que la incorporación de esos informes en el Sistema Mundial de 
Telecomunicación (SMT) mejoraría considerablemente la representación de las observaciones 
sinópticas de superficie. A ese respecto, pidió a la Secretaría que facilitara y apoyara mejor a los 
Representantes Permanentes de los países Miembros en proporcionar identificadores de 
estaciones para que estas se registraran en la actual publicación Nº 9, volumen A, o en su 
sucesora, que será elaborada en el marco del Plan de ejecución del WIGOS, y que se asegurara 
del intercambio de esos datos mediante el SMT a la mayor brevedad posible. 

4.2.16 La Comisión tomó nota con preocupación de que los grupos de trabajo regionales 
encargados de los sistemas de observación y de los respectivos aspectos de la ejecución no 
estaban actuando en algunas regiones. La Comisión destacó la necesidad de aumentar la 
colaboración con las asociaciones regionales y de proporcionarles consejo técnico relativo a la 
ejecución y al funcionamiento de los sistemas de observación, y pidió a su Grupo de gestión y a 
los equipos y expertos en el marco del GAAP sobre los SOI que determinaran maneras de hacer 
frente a esta necesidad.  

Redes de superficie y de altitud del Sistema Mundial de Observación del clima 
(ROSS/ROAS/GRUAN) 

4.2.17 La Comisión tomó nota de que los esfuerzos conjuntos del director de ejecución del 
Sistema mundial de observación del clima y de los nueve centros principales de la CSB para el 
Sistema mundial de observación del clima lograron mejorar considerablemente el número de 
informes CLIMAT recibidos en el centro de archivo del Sistema mundial de observación del clima. 
En particular, tomó nota de que el porcentaje de informes CLIMAT recibidos de la Red de 
estaciones de observación en superficie del Sistema mundial de observación del clima había 
aumentado hasta más de un 80% en todo el mundo. El número de estaciones de la Red de 
estaciones de observación en altitud del Sistema mundial de observación del clima que cumplen 
los requisitos de funcionamiento mínimos ha aumentado también ininterrumpidamente durante los 
últimos años. 

4.2.18 La Comisión tomó nota asimismo de que la ejecución de la Red de referencia de 
observación en altitud del SMOC ha progresado paulatinamente durante los últimos años, y de 
que los usuarios de datos han venido recibiendo datos de esa red desde el verano de 2011 por 
conducto del Centro Nacional de Datos Climáticos de la NOAA. Tomó nota de que se prevé 
incorporar ciertos detalles y datos sobre la Red de referencia de observación en altitud del SMOC 
obtenidos del futuro Manual de referencia y guía sobre la Red de referencia de observación en 
altitud del SMOC en las reglamentaciones de la OMM en relación con el Sistema Mundial de 
Observación, la CIMO y, en último término, el Sistema mundial integrado de observación de la 
OMM. La Comisión pidió al Grupo abierto de área de programa sobre los sistemas de observación 
integrados que designara a su representante en el Grupo de trabajo sobre la Red de referencia de 
observación en altitud del SMOC del Grupo de expertos sobre observaciones atmosféricas para el 
estudio del clima del Sistema mundial de observación del clima, con el fin de contribuir a sus 
actividades en la medida requerida. 

Observaciones desde aeronaves 

4.2.19 La Comisión agradeció los progresos realizados en la transición del programa AMDAR 
al programa VMM de la OMM, en el marco de una nueva estructura de gobernanza de la CSB, 
con el apoyo de la Secretaría. Estuvo de acuerdo en el plan de transición propuesto por la séptima 
reunión del Grupo abierto de área de programa sobre los sistemas de observación integrados en 
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su séptima reunión (Ginebra, 18 a 22 de junio de 2012), a cuyo término todas las actividades 
AMDAR son transferidas a la correspondiente estructura de trabajo de la CSB y de la CIMO. En 
ese momento, el Grupo de expertos sobre AMDAR dejará de desempeñar actividades en su 
reunión final (Boulder, Colorado, 5 a 9 de noviembre de 2012), aunque el Fondo fiduciario de 
AMDAR seguirá apoyando actividades relacionadas con las observaciones desde aeronaves en el 
marco de la nueva gobernanza, recordando la petición del Decimosexto Congreso que instaba a 
los Miembros a seguir efectuando contribuciones al Fondo fiduciario de AMDAR. 

4.2.20 La Comisión tomó nota de las últimas novedades en materia de mediciones de vapor 
de agua para AMDAR, y de los prometedores resultados de validación de un sensor de vapor de 
agua mediante intercomparación con instrumentos normalizados a bordo de aeronaves de 
investigación. Constató que el sensor cumple los requisitos necesarios para su aplicación práctica. 

4.2.21 La Comisión reconoció los esfuerzos efectuados por los Miembros que ejecutaban 
programas AMDAR con objeto de mejorar la cobertura de las observaciones AMDAR en áreas 
con escasez de datos, como en el continente africano, mediante una ampliación y una mejora de 
ese Programa, y alentó a seguir trabajando en consonancia con las correspondientes medidas del 
Plan de ejecución para la evolución de los sistemas mundiales de observación. 

Necesidades y ejecución de las plataformas de estaciones meteorológicas automáticas 

4.2.22 La Comisión expresó su agradecimiento al Grupo abierto de área de programa sobre 
sistemas y servicios de información y al Grupo abierto de área de programa sobre los sistemas de 
observación integrados por haber desarrollado, gracias a la colaboración entre el Equipo de 
expertos interprogramas sobre representación de datos y claves y el Equipo de expertos sobre 
estaciones meteorológicas automáticas, descriptores BUFR para variables de la tabla de 
"Especificaciones funcionales para estaciones meteorológicas automáticas" (véase la Guía del 
Sistema Mundial de Observación, OMM Nº 488, apéndice III.1), conforme solicitó la 14ª reunión de 
la CSB. Acordó que era necesaria una nueva revisión, y aprobó la Recomendación 2 (CSB-15) – 
Especificaciones funcionales revisadas para estaciones meteorológicas automáticas. 

4.2.23 En relación con la futura revisión de las especificaciones funcionales para estaciones 
meteorológicas automáticas, la Comisión solicitó que se examinara la posibilidad de especificar un 
mínimo de frecuencia de muestreo de los detectores de las EMA.  

4.2.24 La Comisión, tras tomar conocimiento de las limitaciones de los sensores de humedad 
necesarios para obtener datos de alta calidad en ambos extremos del intervalo de valores de 
humedad (para aplicaciones de meteorología de incendios, aviación y agricultura), pidió a la CIMO 
que considerara la posibilidad de evaluar, mediante una intercomparación, el comportamiento de 
diferentes sistemas de medición de humedad en los extremos del intervalo de valores de 
humedad (<5% >95%). Asimismo, pidió a la CIMO que examinara la posibilidad de recomendar el 
uso de algoritmos normalizados de las EMA a fin de asegurar la interoperabilidad de los distintos 
sistemas de las EMA.  

Observaciones mediante teledetección desde la superficie 

4.2.25 La Comisión acogió con agrado la valiosa labor del Servicio meteorológico estatal de 
Turquía en las funciones de jefatura y de otros Miembros, encaminada al establecimiento y 
utilización de la base de datos de radares meteorológicos de la OMM, y agradeció el compromiso 
del Servicio meteorológico de Turquía de mantener esa herramienta práctica crucial en beneficio 
de todos los Miembros. Tras tomar nota de que hasta la fecha 49 Miembros habían registrado sus 
radares meteorológicos y sus respectivos metadatos en la base de datos de radares 
meteorológicos de la OMM, la Comisión pidió a otros Miembros con radares meteorológicos 
operacionales que efectuaran aportaciones a la base de datos de radares meteorológicos de la 
OMM. Asimismo, la Comisión pidió al GAAP sobre los SOI que continuara actuando de enlace con 
el programa EUMENET OPERA por lo que respectaba a la armonización de sus bases de datos 
de radares meteorológicos. 
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4.2.26 La Comisión convino en la necesidad de organizar un Cursillo sobre intercambio 
regional y mundial de datos radáricos meteorológicos, con objeto de ofrecer directrices claras a 
los Miembros acerca de las necesidades de intercambio de datos de viento radiales Doppler y de 
datos de reflectividad, de conformidad con las recomendaciones del cuarto Cursillo OMM sobre 
los efectos de diversos sistemas de observación en la predicción numérica del tiempo. 

4.2.27 La Comisión reconoció la necesidad de una formación profesional en materia de 
funcionamiento de radares meteorológicos, mantenimiento e interpretación de datos, en vista de la 
rápida expansión del uso de radares meteorológicos en muchos países en desarrollo, entre otros, 
en África.  

4.2.28 La Comisión acogió con satisfacción los progresos en cuanto a la elaboración y envío 
del cuestionario sobre radares perfiladores de viento, con la participación de los coordinadores 
nacionales, y tomó nota de que estará disponible en el sitio web de de la OMM no más tarde del 
final de 2012. La Comisión alentó a los Miembros que actualmente utilizan o prevén utilizar 
radares perfiladores de viento a que cumplimentaran el cuestionario. Los resultados de esa 
encuesta ayudarían a la Comisión y a los Miembros a beneficiarse en mayor medida del potencial 
que ofrece esa importante tecnología de observación, especialmente en lo referente a su 
contribución al Sistema mundial integrado de observación de la OMM. 

4.2.29 La Comisión subrayó que el desarrollo de la base de datos sobre capacidades de 
observación, cuyo desarrollo está previsto en el marco del Plan de ejecución de WIGOS, y la 
posterior introducción de datos, sería la actividad más importante con objeto de evaluar la 
aportación de los sistemas de teledetección desde la superficie a la Visión para el SMO en 2025. 

Observaciones meteorológicas marinas y oceanográficas 

4.2.30 La Comisión tomó nota con preocupación de que el grado de implantación del sistema 
de observación oceánica mixto inicial no había aumentado sustancialmente en los últimos años, y 
se mantenía en torno a un 62%. Pidió a sus Miembros que contribuyeran a las plataformas de 
observación del océano que abordan las necesidades requeridas para apoyar los programas de la 
OMM. 

4.2.31 La Comisión tomó nota de que el quinto Cursillo OMM sobre los efectos de diversos 
sistemas de observación en la predicción numérica del tiempo (véase también el párrafo 4.2.4.11) 
ha evidenciado un mayor impacto de las observaciones de presión superficial desde boyas a la 
deriva sobre la predicción numérica del tiempo, que abarca desde la superficie hasta la troposfera 
en latitudes medias. Por consiguiente, alentó a sus Miembros a considerar la posibilidad de 
asignar un apoyo adicional al programa de boyas. 

Observaciones de la criosfera 

4.2.32 La Comisión reconoció las observaciones de parámetros de la criosfera como un nuevo 
componente del Sistema mundial integrado de sistemas de observación de la OMM (WIGOS), 
como resultado de los progresos realizados por la Vigilancia de la Criosfera Global de la OMM. 
Asimismo, la Comisión reconoció el liderazgo de la CIMO en cuanto al examen de los desafíos 
que planteaba la medición de la precipitación sólida mediante el Experimento de intercomparación 
de la precipitación sólida (SPICE) iniciado en 2011.  

Ejecución y funcionamiento del subsistema espacial del SMO 

Sistemas satelitales 

4.2.33 La Comisión acogió con agrado los considerables progresos realizados por los 
organismos de los Miembros que participan en el Grupo de coordinación de satélites 
meteorológicos con respecto a la adopción de una nueva base de referencia para su contribución 
al Sistema Mundial de Observación. Convino en que era un paso importante en el proceso de 
ejecución del componente espacial de la Visión para el SMO en 2025. La Comisión decidió reflejar 
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esa nueva base de referencia en las reglamentaciones de la OMM, y adoptó la Recomendación 3 
(CSB-15) – Enmiendas al Manual del Sistema Mundial de Observación (OMM-Nº 544), volumen I. 

4.2.34 La Comisión constató que el análisis de deficiencias efectuado por el Equipo de 
expertos sobre asuntos satelitales había puesto de relieve específicamente deficiencias en la 
cobertura de sondeo en órbita matutina temprana, en los sondeos infrarrojos hiperespectrales 
geoestacionarios, en la transición a las operaciones de medición de la precipitación mundial, en el 
presupuesto radiativo de la Tierra y en el sondeo límbico. Posteriormente, la Comisión aprobó la 
Recomendación 4 (CSB -15) – Medidas para evitar deficiencias en la observación esencial desde 
el espacio. 

Utilización de satélites 

4.2.35 La Comisión acogió con agrado los progresos de los Miembros con respecto a la 
definición de las necesidades orientadas a las regiones en materia de acceso e intercambio de 
datos satelitales, particularmente en las Asociaciones Regionales I, III, y IV, y alentó a los 
Miembros en otras asociaciones regionales a que emprendieran actividades similares en sus 
regiones respectivas. La Comisión recordó la recomendación del Decimosexto Congreso de 
"formular las necesidades de datos y el diálogo entre usuarios y proveedores de datos", y subrayó 
que un planteamiento común para definir esas necesidades facilitaría el diálogo. Posteriormente, 
la Comisión aprobó la Recomendación 5 (CSB-15) – Procedimiento para documentar las 
necesidades regionales de accesibilidad e intercambio de datos satelitales. 

4.2.36 La Comisión reconoció la necesidad de preparar adecuadamente y con antelación a los 
usuarios de datos satelitales para la introducción de varias varios sistemas de satélite 
geoestacionario de última generación por sus operadores en el período 2014-2018. Esa medida 
afecta a todas las regiones de la OMM, y los preparativos consistirían en impartir formación a los 
usuarios y en ofrecer directrices para mejorar los programas y equipos informáticos de 
procesamiento, la información y las herramientas. La Comisión señaló que había que asegurar 
una utilización óptima de los nuevos sistemas satelitales operacionales y atenuar los posibles 
inconvenientes para los usuarios operacionales, y respaldó las Directrices de la CSB para 
preparar a los usuarios para los satélites de nueva generación, que figuran en un anexo I al 
presente informe. 

4.2.37 La Comisión respaldó la candidatura del organismo nacional de meteorología de 
Marruecos, que se ofrecía a dar acogida a un Centro de excelencia VLab de formación y 
enseñanza en meteorología satelital del Grupo de coordinación de satélites meteorológicos de la 
OMM, con EUMETSAT como operador satelital patrocinador. La Comisión reconoció que 
numerosos centros de excelencia del VLab necesitaban asistencia, y pidió a los Miembros que 
contemplaran posibles medidas al respecto. 

4.2.38 La Comisión confirmó la necesidad de seguir de cerca los progresos en cuanto a 
accesibilidad y utilización de datos satelitales por los Miembros de la OMM, y pidió que los 
Miembros de la CSB respondieran a la encuesta de 2012 sobre el particular. 

4.2.39 La Comisión reconoció la importancia de actualizar la parte relativa a las observaciones 
desde satélites de la Guía de instrumentos y métodos de observación meteorológicos, como 
documento de referencia para usuarios de satélites y un registro de las mejores prácticas para los 
diseñadores de satélites. La Comisión alentó a la CIMO a que colaborara con el GAAP sobre los 
SOI y el Programa espacial de la OMM para finalizar dicha actualización.  

Evolución de los sistemas mundiales de observación 

4.2.40 La Comisión reexaminó la nueva versión del Plan de ejecución para la evolución de los 
sistemas mundiales de observación, que había sido elaborada en respuesta a la Visión para el 
SMO en 2025 [aprobada por la 61ª reunión del Consejo Ejecutivo en 2009] y a las necesidades 
del Sistema mundial integrado de observación de la OMM, mediante valiosas aportaciones de 
varios equipos de expertos y otros colaboradores. En consecuencia, la Comisión aprobó la 
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Recomendación 6 (CSB-15) – Plan de ejecución para la evolución de los sistemas mundiales de 
observación. 

4.2.41 La Comisión tomó nota con agradecimiento de las contribuciones recibidas de los 
coordinadores nacionales de numerosos Miembros, que informaron sobre los progresos y planes 
de sus países en relación con las iniciativas del texto original del Plan de ejecución para la 
evolución del SMO. Pidió a los Miembros que todavía no hubieran designado un coordinador 
nacional para esa actividad que así lo hicieran. 

4.2.42 La Comisión pidió al Grupo abierto de área de programa sobre los sistemas de 
observación integrados que vigilara los progresos de los Miembros y de otros agentes ejecutores 
en relación con las numerosas medidas indicadas en el nuevo Plan de ejecución para la evolución 
del SMO, y que averiguara posibles maneras de mejorar la participación de los Miembros y de las 
regiones mediante actividades del Plan de ejecución para la evolución del SMO. Alentó a los 
Miembros y a la Secretaría a movilizar recursos adicionales para impulsar esas actividades. 

4.2.43 La Comisión tomó nota del importante papel desempeñado por el proceso de Examen 
continuo de las necesidades en apoyo del desarrollo de la Visión para el SMO en 2025 y del Plan 
de ejecución para la evolución del SMO, y de su futuro papel central en apoyo de las actividades 
del Sistema mundial integrado de observación de la OMM. Asimismo, tomó nota del papel 
decisivo desempeñado por las bases de datos – de necesidades de los usuarios en materia de 
observaciones, y de capacidades de los sistemas de observación – en el marco del proceso de 
Examen continuo de las necesidades. Apoyó los planes de desarrollo ulterior y mantenimiento de 
esas bases de datos, y tomó nota del volumen considerable de recursos que será necesario 
comprometer para mantener esas actividades. 

Experimentos sobre sistemas de observación y Experimentos de simulación de sistemas 
de observación 

4.2.44 La Comisión acogió con agrado el informe del quinto Cursillo OMM sobre efectos de 
diversos sistemas de observación sobre la predicción numérica del tiempo (Sedona, Estados 
Unidos, 22 a 25 de mayo de 2012), y tomó nota con interés de que ciertos estudios y 
experimentos pueden constituir una valiosa aportación a los estudios de diseño del Sistema 
mundial integrado de observación de la OMM. 

4.2.45 La Comisión tomó nota con agradecimiento de que durante el último período entre 
reuniones se había avanzado considerablemente en los estudios de impacto y, particularmente, 
en los Experimentos sobre los sistemas de observación (OSE) y Experimentos de simulación de 
sistemas de observación (OSSE), con especial atención a la evolución futura de los sistemas 
mundiales de observación. 

4.2.46 La Comisión estuvo de acuerdo en la lista de estudios y cuestiones científicas que 
deberá abordar la CSB durante el próximo período entre reuniones. La lista figura en el anexo II al 
presente informe. 

4.2.47 La Comisión alentó a los centros de predicción numérica del tiempo a que siguieran 
desarrollando e investigando la utilización de herramientas de evaluación de impacto de las 
observaciones (por ejemplo, sensibilidad de las predicciones a las observaciones, grados de 
libertad de la señal), como complemento de los OSE tradicionales. Alentó también a los SMHN a 
realizar OSE y OSSE con objeto de abordar las cuestiones científicas enumeradas en el anexo II 
al presente informe. 

4.2.48 La Comisión constató que existían actualmente diversas herramientas disponibles para 
efectuar estudios de impacto con un buen aprovechamiento de los costos, y alentó a los 
operadores de los programas de observación a que propusieran cuestiones específicas sobre los 
efectos de las observaciones en la predicción numérica del tiempo por conducto del Equipo de 
expertos interprogramas sobre diseño y evolución de los sistemas de observación. La utilización 
de herramientas de valoración de impacto en los estudios de diseño de redes podría constituir una 
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aportación muy importante a la ejecución de Sistema mundial integrado de observación de la 
OMM. 

4.2.49 La Comisión pidió al Grupo abierto de área de programa sobre los sistemas de 
observación integrados que organizara el sexto Cursillo sobre impactos de la OMM en 2016. 

Aspectos del Sistema mundial de observación del clima relacionados con la CSB 

4.2.50 La Comisión tomó nota de que se había seguido avanzando en la colaboración de la 
CSB con el Sistema mundial de observación del clima. La Comisión respaldó el nuevo mandato 
propuesto y las nuevas áreas de responsabilidad de los centros principales de la CSB para el 
Sistema mundial de observación del clima, como se indica en el anexo III al presente informe. 

Radiofrecuencias 
 
4.2.51 La Comisión acogió con satisfacción los positivos resultados de la Conferencia Mundial 
de Radiocomunicaciones 2012 de la UIT para la comunidad meteorológica y de observación de la 
Tierra. Tomó nota de que los 13 puntos del orden del día identificados por el Grupo directivo de la 
CSB sobre coordinación de frecuencias de radio habían estado satisfactoriamente representados 
en la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones 2012, y de que las decisiones finales de la 
CMR-12 habían sido acordes con la postura de la OMM. Tomó nota además de que para la OMM 
el resultado era excelente, y reflejaba el alto nivel de preparación de la CSB y de los Miembros 
durante los años precedentes a la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones 2012. 
 
4.2.52 La Comisión tomó nota de que, como resultado de las deliberaciones de la CMR-2012 
en lo que se refiere a la OMM, el espectro de radiofrecuencias, que es esencial para las 
predicciones del tiempo, los avisos de desastre y las actividades de monitoreo del clima, seguirá 
estando disponible para la comunidad meteorológica, y protegido de interferencias de otras 
aplicaciones. La CMR-2012 reafirmó el compromiso de las Conferencias Mundiales de 
Radiocomunicaciones anteriores de satisfacer las necesidades especiales de los servicios 
meteorológicos e hidrológicos, pese a la fuerte demanda de los escasos recursos de 
radiofrecuencias para aplicaciones de tecnología inalámbrica y de otra índole. 

4.2.53 La Comisión constató que, pese a los resultados de la CMR-2012, que fueron muy 
positivos, las frecuencias utilizadas por los sistemas y aplicaciones meteorológicos y similares 
seguirán estando amenazadas por los poderosos grupos de presión y las necesidades del sector 
de las tecnologías de información y comunicación. La Comisión instó a todos los Miembros a 
mantener una constante coordinación con sus autoridades nacionales de radiocomunicaciones y a 
participar activamente en actividades de orden nacional, regional e internacional sobre cuestiones 
de reglamentación de las radiocomunicaciones en defensa de las bandas de radiofrecuencias 
destinadas a actividades meteorológicas y medioambientales. Tomó nota del escaso tiempo 
disponible para preparar la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones 2015, e instó a los 
Miembros a adoptar las medidas necesarias para que los expertos correspondientes abordaran 
íntegramente las diversas cuestiones. La Comisión adoptó la Recomendación 7 (CSB -15) – 
Radiofrecuencias para actividades meteorológicas y medioambientales anejas. 

4.2.54 La Comisión tomó nota de que las cuestiones de radiofrecuencias relacionadas con la 
lectura directa a partir de futuros sistemas satelitales en órbita polar se examinaban en el marco 
del Programa espacial de la OMM, conforme se informaba en el párrafo 4.2.61. 

Seguimiento y presentación de informes 

4.2.55 La Comisión tomó nota del pedido de la 64ª reunión del Consejo Ejecutivo de estudiar 
la posibilidad de un informe único sobre la marcha de los trabajos en nombre del WIGOS así 
como del pedido de que se indicara claramente en qué medida se observaban los documentos 
reglamentarios de la OMM, y de que se indicara claramente los progresos que se habían 
alcanzado respecto de los diversos planes de ejecución de los sistemas de observación 
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componentes de la OMM. La Comisión convino en que se barajaran opciones para atender a 
estos pedidos, en consulta con la Secretaría. 

Colaboración con el Grupo de observación de la Tierra 

4.2.56 La Comisión tomó nota de que el Consejo Ejecutivo, en su 64a reunión, había 
examinado los debates del Decimosexto Congreso Meteorológico Mundial acerca del Grupo de 
observación de la Tierra (GEO) y su Red mundial de sistemas de observación de la Tierra 
(GEOSS) y había reafirmado que la participación de la OMM en las actividades del Grupo debía 
ser en beneficio mutuo de ambas partes, de modo que se maximizasen las sinergias y se evitase 
la duplicación de tareas. La Comisión tomó nota también de que existían sólidos vínculos entre la 
GEOSS y el Sistema mundial integrado de sistemas de observación de la OMM (WIGOS). 
Asimismo, observó la excelente relación que existía entre el Sistema de información de la OMM 
(SIO) y la infraestructura común de la GEOSS. 

4.2.57 La Comisión tomó nota de los beneficios que reportaba a la OMM su participación en la 
GEOSS y convino en que, hasta la fecha, los beneficios derivados específicamente de la 
cooperación con el GEO para los Miembros de la OMM no se habían materializado plenamente. 
En ese sentido, la participación futura de la OMM en el GEO debía aumentar los beneficios para 
los Miembros de la Organización. La Comisión apoyó la labor continua del GEO centrada en 
mejorar las observaciones y alentó al GEO a que continuase redoblando sus esfuerzos para 
cumplir ese mandato. 
 
Programa espacial de la OMM 

4.2.58 La Comisión recordó que el Decimosexto Congreso había aprobado la ampliación del 
alcance del Programa espacial de la OMM para que incluyera la coordinación de las actividades 
de meteorología espacial. Observó que las actividades del Programa espacial de la OMM se 
estructuraban entorno a cinco pilares: sistemas de observación espacial, productos de datos 
satelitales, accesibilidad de los datos y productos satelitales, creación de capacidad y actividades 
transectoriales. Muchas cuestiones, resultados y prestaciones previstas del Programa espacial de 
la OMM fueron notificadas en el punto del orden del día dedicado al Grupo Abierto de Área de 
Programa sobre los Sistemas de Observación Integrados (GAAP-SOI) como parte del resultado 
del Equipo de expertos sobre sistemas satelitales y del Equipo de expertos sobre el uso de los 
satélites y de sus productos. Además, la Comisión debatió cuestiones específicas relacionadas 
con la arquitectura para la vigilancia del clima desde el espacio, las actividades de intercalibración 
satelital, el impacto de las nuevas frecuencias de lectura directa por satélite, cobertura por 
satélites geoestacionarios y la meteorología espacial. 

Arquitectura para la vigilancia del clima desde el espacio  
 
4.2.59 La Comisión acogió con agrado la Estrategia en pro de una arquitectura para la vigilancia 
del clima desde el espacio (http://www.wmo.int/pages/prog/sat/documents/ARCH_strategy-
climate-architecturespace.pdf) completada conjuntamente por el Comité sobre satélites de 
observación de la Tierra (CEOS), el Grupo de coordinación de los satélites meteorológicos 
(GCSM) y la Secretaría de la OMM, en consulta con el Grupo Abierto de Área de Programa sobre 
los Sistemas de Observación Integrados (GAAP-SOI). Recordó la Resolución 19 (Cg-XVI) en la 
que se pedía a las comisiones técnicas, incluida la CSB, que orientaran acerca de los aspectos 
técnicos de las actividades de desarrollo y que aportaran el liderazgo técnico necesario para ello. 
Por consiguiente, la Comisión invitó a las partes implicadas a que continuaran esforzándose en 
ese sentido y a que completaran la descripción física y lógica de la arquitectura e informaran de 
ello en la próxima reunión extraordinaria de la CSB. La Comisión esperaba que la arquitectura se 
convirtiera en el componente espacial del apartado de observaciones y vigilancia del Marco 
Mundial para los Servicios Climáticos (MMSC). Además, preveía que la contribución del Grupo de 
coordinación de los satélites meteorológicos (GCSM) a los sistemas de observación mundial de la 
OMM, que se conocía como descripción básica acordada por el GCSM, fuera un elemento 
esencial de la arquitectura.  
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Calibración de instrumentos satelitales y Sistema Mundial de Intercalibración Espacial 
(GSICS)  

4.2.60 La Comisión hizo hincapié en la importancia de la calibración de instrumentos 
satelitales y de la intercalibración para garantizar la interoperabilidad de las mediciones espaciales 
a través del componente espacial del WIGOS. A este respecto, acogió con agrado los progresos 
realizados en el marco del Sistema Mundial de Intercalibración Espacial (GSICS) 
(http://gsics.wmo.int) para establecer las mejores prácticas acordadas a nivel mundial y los 
procedimientos para mejorar la calibración en órbita, y para realizar las correcciones de 
calibración disponibles de forma rutinaria a través del portal en línea de productos del GSICS. Se 
invitó a los miembros del GSICS a que convirtieran los productos del GSICS en productos 
operativos e incorporaran la información de calibración del GSICS en los flujos de distribución de 
datos en tiempo casi real (nivel 1). 

Frecuencias de lectura directa 

4.2.61 La Comisión observó que varios operadores de satélites estaban estudiando la 
posibilidad de utilizar la banda X (concretamente la gama de frecuencias comprendida entre 7750 
y 7900 MHz) para la lectura directa desde futuras generaciones de sistemas de órbita polar, en 
lugar de utilizar la banda L (concretamente la gama de frecuencias comprendida entre 1675 y 
1710 MHz) porque los futuros instrumentos de alta resolución generarían altas velocidades de 
datos que no podrían adaptarse a las transmisiones de frecuencias más bajas. Además, los 
progresos realizados en las técnicas de radiocomunicación hacían que los equipos de recepción 
de la banda X fueran más asequibles de lo que solían ser. La Comisión reconoció que para los 
usuarios la consecuencia de que los servicios de lectura directa estuvieran disponibles en la 
banda X, en lugar de estarlo en la banda L, se podía resumir de la siguiente manera:  

a) Acceso a servicios de suministro de datos a velocidad más alta (orden de magnitud 
de100 Mb/s en lugar de 10 Mb/s), que era necesario para disponer de un acceso 
completo a los datos con la máxima resolución; 

b) Necesidad de utilizar una antena y una cadena de recepción de una clase superior;  

c) Mayor sensibilidad a las precipitaciones, lo que requería márgenes adecuados en el 
presupuesto del enlace, en particular para las latitudes intertropicales; 

d) Mayor riesgo de fuentes de interferencia: la banda X se compartía con servicios de 
comunicación terrestre fijos, y la posibilidad de que se produjeran interferencias debía 
evaluarse según el caso en cada emplazamiento. Era fundamental que se registrara el 
punto de recepción y la frecuencia con el órgano de reglamentación nacional de 
radiofrecuencias para la operación en cuestión, con el fin de reclamar una zona de 
protección.  

4.2.62 La Comisión recordó la necesidad actual de la OMM de mantener dos servicios 
paralelos de transmisión directa: un flujo de datos de alta velocidad, que contenía datos con la 
máxima resolución, y un flujo de datos de baja velocidad, que contenía un subconjunto de datos 
(por ejemplo, canales seleccionados, datos comprimidos con pérdidas). A este respecto, si bien el 
flujo de datos de alta velocidad era probable que estuviera en la banda X en el futuro, el flujo de 
datos de baja velocidad estaba previsto que estuviera en la banda L. La Comisión tomó 
conocimiento de los resultados de la encuesta enviada a todos los Miembros en julio de 2012 
(http://www.surveymonkey.com/s/wmolbandxbandsurvey2012) con miras a evaluar de nuevo esa 
necesidad, a petición del Grupo de Coordinación sobre Satélites Meteorológicos (CGMS).  

4.2.63 La Comisión recomendó a los Miembros de la OMM que planificaran la recepción de 
servicios de lectura directa de alta velocidad desde futuros satélites en órbita polar en banda X. 
Subrayó la necesidad de notificar desde las estaciones receptoras a sus autoridades nacionales. 
Asimismo, la Comisión recomendó a los operadores de satélites que habilitaran la lectura directa 
tanto en banda X como en banda L, dado que la banda L debía servir de respaldo frente a las 



22 INFORME FINAL ABREVIADO DE LA DECIMOQUINTA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS 
 
 

condiciones meteorológicas adversas y facilitar un acceso asequible al flujo de datos de baja 
velocidad. Recomendó, además, que los operadores de satélites complementasen la lectura 
directa con una retransmisión en tiempo casi real de conjuntos de datos clave en los servicios de 
difusión regionales (como EUMETCast o CMACast), cuando procediera. 

Cobertura por satélites geoestacionarios 

4.2.64 La Comisión expresó su reconocimiento a los operadores de satélites por mantener la 
constelación de satélites meteorológicos y destacó el papel de la Organización Europea para la 
Explotación de Satélites Meteorológicos (EUMETSAT) relativo a la cobertura por satélites 
geoestacionarios del océano Índico desde fines de los años noventa. Teniendo en cuenta de que 
la planificación de la cobertura del océano Índico estaba actualmente a cargo de EUMETSAT 
únicamente hasta fines de 2013, la Comisión pidió a dicha Organización que examinase la 
posibilidad de extender el plazo de esa tarea.  

Meteorología del espacio  

4.2.65 La Comisión reconoció los logros del Equipo de coordinación entre programas sobre 
meteorología del espacio en el ámbito de las necesidades de observación de la meteorología del 
espacio, las capacidades de observación y el portal de productos operativos, y acogió con agrado 
la continua colaboración con el Grupo de operaciones para la vigilancia de volcanes en las 
aerovías internacionales (IAVWOPSG). La Comisión alentó al Equipo de coordinación entre 
programas sobre meteorología del espacio que continuara colaborando con el IAVWOPSG en 
relación con la definición de las necesidades de la meteorología del espacio para la aviación 
mundial, el contenido de la información relativa a la meteorología del espacio que había que 
transmitir, y la organización recomendada para producir y transmitir esa información a nivel 
operativo, con miras a sentar las bases de la enmienda al anexo 3 de la Convención de la OACI 
que se examinaría en la reunión conjunta departamental de meteorología de la OACI y en la 
decimoquinta reunión de la Comisión de Meteorología Aeronáutica prevista para julio de 2014. La 
Comisión pidió a los copresidentes del Grupo Internacional de Operaciones de Vigilancia por 
Volcanes en Espacios Aéreos (IAVWOG) que mantuviera informados al Presidente de la CSB y 
de la CMAe sobre los progresos realizados en esa esfera. 

4.3 Decisiones relativas al Grupo abierto de área de programa sobre los sistemas y 
servicios de información, incluido el Sistema de información de la OMM 
(punto 4.3) 

Enmiendas al Manual del Sistema de información de la OMM (OMM-N° 1060) 

4.3.1 La Comisión dio las gracias al presidente del Grupo abierto de área de programa 
(GAAP) sobre los sistemas y servicios de información (SSI), señor H. Ichijo (Japón), por su 
informe y a los expertos que contribuían a las actividades de ese Grupo. Asimismo, tomó nota con 
satisfacción de que la nueva funcionalidad del Sistema de información de la OMM (SIO) se había 
puesto en marcha desde fines de enero de 2012, con el apoyo de los Centros Mundiales del 
Sistema de Información (CMSI) de Beijing, Offenbach y Tokio. La Comisión tomó nota de que los 
CMSI de Exeter y Toulouse habían entrado en funcionamiento a mediados de junio de 2012 y de 
que los CMSI de Melbourne y Seúl habían sido auditados con éxito antes de la 64ª reunión del 
Consejo Ejecutivo. La Comisión tomó nota de que el CMSI de Moscú estaría listo para someterse 
a una auditoría antes de finales de 2012. La Comisión expresó su agradecimiento a todos los 
centros y equipos de expertos que habían contribuido al éxito de la puesta en marcha del SIO 
como sistema operativo. La Comisión tomó nota de que el Manual del Sistema de información de 
la OMM, tal como había sido aprobado mediante la Resolución 4 (Cg-XVI), se había publicado en 
enero de 2012 y reconoció que dicho Manual se beneficiaría de las actualizaciones y 
clarificaciones sobre la base de la experiencia relativa a un funcionamiento del SIO, tal como lo 
propusiera el Grupo abierto de área de programa (GAAP) sobre los sistemas y servicios de 
información (SSI). 
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4.3.2 La Comisión tomó nota de que mediante la Resolución 51 (Cg-XVI) se habían 
designado los primeros CMSI y Centros de producción o de recopilación de datos (CPRD) en el 
SIO, como figuraba en los apéndices B1 y B2 del Manual del Sistema de información de la OMM y 
de que el apéndice B3, en que se nombraban los Centros Nacionales designados en el SIO, 
seguía vacío. La Comisión tomó nota de que la autoridad de los Centros Nacionales competía a 
los Representantes Permanentes de los Miembros y agradeció al Grupo abierto de área de 
programa (GAAP) sobre los sistemas y servicios de información (SSI) por su colaboración con los 
Miembros y las asociaciones regionales en determinar la primera lista de Centros Nacionales para 
su examen por la 65ª reunión del Consejo Ejecutivo, para incluirla en el apéndice B3 del Manual 
del Sistema de información de la OMM. La Comisión tomó nota de que algunas Regiones seguían 
dirigiéndose a los centros del SIO y las asociaciones de los CMSI. En particular, tomó nota de la 
solicitud del Congreso a la Asociación Regional II de que “cada Centro Nacional estuviera 
vinculado con un CMSI principal y uno secundario, teniendo en cuenta la eficiencia de las 
opciones, la eficacia en función de los costos tanto para los Centros Nacionales como para los 
CMSI, la capacidad de distribución de datos de esos Centros y la estructura actual del SMT”. 
Dado que no se había previsto que la Asociación Regional II se reuniera hasta finales de 2012, la 
Comisión tomó nota de que era necesario que las decisiones de dicha Asociación Regional 
relativas a los Centros del SIO y a las asociaciones de los CMSI se incorporasen en el Manual del 
Sistema de información de la OMM antes de que se presentasen a la 65ª reunión del Consejo 
Ejecutivo. 

4.3.3 La Comisión examinó la información proporcionada por el Grupo abierto de área de 
programa (GAAP) sobre los sistemas y servicios de información (SSI) y aprobó la Recomendación 
8 (CSB-15) – Enmiendas al Manual del Sistema de información de la OMM (OMM-N° 1060).  

4.3.4 La Comisión tomó nota de que mediante la Resolución 12 (EC-64) - Designación de 
Centros del Sistema de información de la OMM se había extendido el plazo a fin de que los 
centros designados demostrasen su cumplimiento con el SIO hasta la 65ª reunión del Consejo 
Ejecutivo. La Comisión expresó su agradecimiento al Equipo especial de expertos sobre los 
procesos de demostración de los CMSI y los CPRD por sus esfuerzos en apoyar a los Miembros 
que habían designado a los Centros del SIO mediante la Resolución 51 (Cg-XVI) en cuanto a 
mostrar su cumplimiento con el SIO a la Comisión de Sistemas Básicos (CSB). La Comisión 
alentó a los Centros que aún debían ejecutar y demostrar su funcionalidad del SIO a hacerlo tan 
pronto fuera posible. Hizo hincapié en que, a medida que se designaban más centros del SIO y 
entraban en funcionamiento, era necesario realizar evaluaciones periódicas de su desempeño, 
especialmente en el caso de los CMSI, para garantizar que facilitaban el nivel de servicio 
correspondiente a un centro del SIO. Pidió al GAAP sobre los SSI que elaborase propuestas de 
indicadores de desempeño y procedimientos para realizar la evaluación periódica. Asimismo, le 
pidió que tomase en consideración los nuevos requisitos del Sistema mundial integrado de 
sistemas de observación de la OMM (WIGOS), el Marco Mundial para los Servicios Climáticos 
(MMSC) y otras iniciativas de la OMM relacionadas con el SIO cuando procediese al ulterior 
desarrollo de las capacidades de ese Sistema de información. 

Guía del Sistema de información de la OMM (OMM- N° 1061) 

4.3.5 La Comisión recordó la necesidad establecida por el Decimosexto Congreso 
Meteorológico Mundial de añadir componentes a la Guía del Sistema de información de la OMM, 
en particular en cuanto a “mejores prácticas para la gestión de metadatos” y material didáctico 
adecuado. La Comisión tomó nota además de la recomendación del Grupo abierto de área de 
programa (GAAP) sobre los sistemas y servicios de información (SSI) de publicar una guía y de 
que los componentes que seguían desarrollándose, relativos a la gestión de metadatos, se 
presentasen en borrador en el sitio web de la OMM. De este modo, los centros del SIO tendrían 
acceso más rápido a orientaciones disponibles y, al mismo tiempo, facilitarían observaciones 
sobre el material de orientación para su posible publicación en la Guía del Sistema de información 
de la OMM. La Comisión recordó la solicitud del Congreso en cuanto a que dicha Guía se 
facilitase también en todos los idiomas oficiales de la OMM. La Comisión aprobó la Resolución 1 
(CSB-15) – Guía del sistema de información de la OMM (OMM-N° 1061). 
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Enmiendas a las guías en anexo al Manual del SMT 

Guías sobre seguridad de las tecnologías de la información y de la comunicación 

4.3.6 La Comisión tomó nota del constante hincapié del Consejo Ejecutivo y el Congreso en 
garantizar que los sistemas de información de la Organización Meteorológica Mundial (OMM), 
especialmente con el uso de Internet, fueran seguros. Expresó su agradecimiento al Grupo abierto 
de área de programa (GAAP) sobre los sistemas y servicios de información (SSI) por llevar un 
seguimiento de las cuestiones y prácticas de seguridad relacionadas a las tecnologías de la 
información y de la comunicación y respaldó las modificaciones recomendadas a las guías sobre 
seguridad de la tecnología de la información y uso de redes privadas virtuales que el GAAP sobre 
los SSI había propuesto. La Comisión aprobó la Resolución 2 (CSB-15) – Enmiendas a la Guía 
sobre seguridad de la tecnología de la información y la Resolución 3 (CSB-15) – Enmiendas a la 
Guía sobre redes privadas virtuales por Internet entre centros del Sistema Mundial de 
Telecomunicación. Destacó además la necesidad de convertir determinados anexos del Manual 
del SMT en publicaciones oficiales de la OMM y recalcó que tales anexos deberían contar con un 
número de publicación de la OMM.  

4.3.7 La Comisión tomó nota de que la migración del SMT al IP se había completado de 
forma efectiva y de que el material orientativo sobre el uso del IPv4 y las direcciones asociadas 
estaba ya completamente incorporado al apéndice II-15 del Manual del SMT. La Comisión acordó 
que ya no era necesario mantener guías separadas sobre el uso del IP en el SMT y sobre 
acuerdos provisionales. La Comisión aprobó la Resolución 4 (CSB-15) – Eliminación de la Guía 
sobre el uso del TCP/IP en el Sistema Mundial de Telecomunicación y de la Guía sobre los 
arreglos provisionales para la utilización de direcciones del IP en el Sistema Mundial de 
Telecomunicación. 

4.3.8 La Comisión también destacó que se estaba exigiendo a muchos Miembros que se 
prepararan para la implementación del IPv6 y, teniendo en cuenta que el GAAP sobre los SSI ya 
se había comprometido a proporcionar directrices para el uso del IPv6 en el Sistema de 
información de la OMM (SIO), alentó a los Miembros con experiencia a que ejecutaran el IPv6 
para apoyar al GAAP sobre los SSI en esta actividad. 

Revisión del Manual del SMT, volumen II 

4.3.9 La Comisión tomó nota del progreso de las revisiones del Manual del SMT, volumen II 
en las asociaciones regionales (AR) I y II. Estuvo de acuerdo en que no procedía mantener el 
volumen II del Manual en su forma actual y solicitó al GAAP sobre los SSI que supervisara las 
revisiones de dicha publicación realizadas por las AR I y II y que formulara recomendaciones al 
Grupo de gestión de la CSB sobre la forma de proceder para todas las regiones. También solicitó 
al GAAP sobre los SSI que investigara maneras de controlar y mostrar el estado de los circuitos 
del SIO, en particular de aquellos registrados como circuitos del SMT, de forma oportuna y 
fidedigna. 

Gestión de la información en el Sistema de información de la OMM 

Gestión de las claves determinadas por tablas  

4.3.10 La Comisión tomó nota de que, durante el período entre reuniones de la CSB 
(diciembre de 2010-agosto de 2012), se habían introducido enmiendas en el Manual de claves 
(OMM-Nº 306) en cinco ocasiones mediante los nuevos procedimientos: el nuevo procedimiento 
abreviado (tres ocasiones) y el procedimiento de aprobación durante el período entre reuniones 
de la CSB (dos ocasiones). Alentó a utilizar ese método para las decisiones de procedimiento en 
otras áreas de actividad de la Comisión. 

4.3.11 La Comisión constató que era posible mejorar los procedimientos de gestión de las 
claves determinadas por tablas que habían dado resultado satisfactorio y, en consecuencia, 
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acordó la Recomendación 9 (CSB-15) – Enmiendas al capítulo introductorio de los Volúmenes I.1 
y I.2 del Manual de claves (OMM-Nº 306). 

4.3.12 La Comisión reexaminó la decisión de la 13ª reunión de la CSB de retirar las claves 
BUFR Edición 3 y CREX Edición 1 el primer martes de noviembre de 2012. Acordó que BUFR 3 y 
CREX 1 debían ser eliminadas del Manual de claves (OMM-Nº 306), y pidió que el Secretario 
General adoptase las medidas necesarias para que las definiciones permanecieran en el sitio web 
de la OMM, de modo que fuera posible seguir referenciando los datos archivados.  

4.3.13 La Comisión tomó nota de que el intercambio de información en clave BUFR Edición 3 
(para fines específicos como la aviación) y en clave CREX Edición 1 se prolongaría hasta después 
de noviembre de 2012, pero también alentó a los Miembros a utilizar programas informáticos 
capaces de manejar las ediciones más recientes de esas claves. Con miras a aclarar qué centro 
producía los datos de los boletines que otro centro convertía en claves determinadas por tablas, la 
Comisión estuvo de acuerdo en aprobar la Recomendación 10 (CSB-15) – Enmiendas al Manual 
del Sistema Mundial de Telecomunicación (OMM-Nº 386), volumen I, parte II. 

4.3.14 La Comisión recordó a los Miembros que debían utilizar las versiones más recientes de 
las tablas; tales versiones son accesibles mediante los enlaces que figuran en el CD-ROM de 
2011 y en el sitio web de la OMM. 

Papel desempeñado por los coordinadores en materia de claves y representación de datos 

4.3.15 La Comisión tomó nota de que el procedimiento acelerado de modificación de las 
claves determinadas por tablas había implicado una mayor responsabilidad para los 
coordinadores nacionales en materia de claves y representación de datos. Acordó el mandato de 
esos coordinadores, que figura en el anexo IV al presente párrafo, y autorizó al Grupo de gestión 
de la CSB a mantener ese mandato y a elaborar un mandato formal para otros coordinadores 
nacionales, con objeto de clarificar sus cometidos. La Comisión pidió a los Miembros que 
señalaran tales mandatos a la atención de sus coordinadores. 

Cambios en las claves alfanuméricas tradicionales OPMET 

4.3.16 La Comisión tomó nota de las enmiendas a las claves aeronáuticas (METAR, SPECI y 
TAF) del Manual de claves como consecuencia de la enmienda 76 al anexo 3 de la OACI y de la 
enmienda 37 al anexo 15. Las enmiendas a los anexos 3 y 15 de la OACI serán revisadas por la 
Comisión de Aeronavegación de la OACI en noviembre de 2012, para ser finalmente aprobadas 
por el Consejo de la OACI en febrero o marzo de 2013. La fecha señalada por la OACI para su 
puesta en práctica, el 14 de noviembre de 2013, podría no cumplirse si la CSB tuviera que 
aguardar a que el Consejo de la OACI adoptase una decisión antes de consultar a los Miembros. 
La Comisión acordó que, como principio a seguir, los Miembros podrían ser consultados una vez 
recomendados los cambios por la Comisión de Aeronavegación de la OACI; con ello se dispondría 
de tiempo para llevar a término el procedimiento de aprobación durante el período entre 
reuniones. 

Identificadores de estación 

4.3.17 La Comisión tomó nota de que numerosos Miembros y programas de la OMM estaban 
teniendo dificultades para obtener identificadores de estación, lo cual estaba impidiendo el 
intercambio de observaciones. Constató que ello se debía a las limitaciones de las claves 
alfanuméricas tradicionales, y recordó que una de las razones para implantar las claves 
determinadas por tablas era el costo y el riesgo que acarreaban las modificaciones de las claves 
alfanuméricas tradicionales. Convino en que no era posible resolver el problema mediante las 
claves alfanuméricas tradicionales. La Comisión tomó nota también de que el Equipo de expertos 
interprogramas sobre representación de datos y claves había propuesto un "identificador de 
estación universal" en las claves determinadas por tablas. Pidió al Grupo de gestión de la CSB 
que elaborara un procedimiento para asignar "identificadores de estación universal" y que 
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formulara una recomendación al Consejo Ejecutivo durante el período entre reuniones utilizando 
el método de consulta para la modificación de claves durante el período entre reuniones. 

Transición a las claves determinadas por tablas 

4.3.18 Tomando nota del propósito de intercambiar toda la información existente en forma de 
claves determinadas por tablas (excepto en el caso de OPMET) a partir de noviembre de 2012 
(CBS-Ext.(10), párrafo 4.3.14) y de poner término, en noviembre de 2014 a más tardar, al 
intercambio de datos utilizando paralelamente los formatos de claves determinadas por tablas y 
de claves alfanuméricas tradicionales, la Comisión dio las gracias a los Miembros que ayudaban a 
otros Miembros a efectuar esa transición y recordó a los Miembros que integraban el registro de 
soporte lógico de la OMM que contaba con programas informáticos que podían ayudarlos en la 
transición. Subrayó que, antes de planificar la transición, los Miembros considerasen sus 
procedimientos de observación y predicción. 

4.3.19 La Comisión alentó decididamente a todos los Miembros a finalizar la transición. Había 
numerosas demandas de intercambio de información que no era posible atender mediante las 
claves alfanuméricas tradicionales. Los Miembros que no estuvieran en condiciones de manejar 
las claves determinadas por tablas no podrían acceder a esas fuentes de información adicionales. 

Perfil de metadatos básico OMM 

4.3.20 La Comisión tomó nota de que la 64ª reunión del Consejo Ejecutivo había probado la 
versión 1.2 del Perfil de metadatos básico OMM, aunque eran necesarios todavía más cambios 
con el fin de que los metadatos de descubrimiento del Sistema de información de la OMM 
cumplieran los requisitos operacionales impuestos por ese Sistema. La Comisión aprobó la 
Recomendación 8 (CSB-15) – Enmiendas al Manual del Sistema de información de la OMM 
(OMM-N° 1060). 

4.3.21 La Comisión pidió a los Miembros que operaban Centros Mundiales del Sistema de 
Información que tomaran nota de las fechas previsibles para la introducción de cambios 
importantes en el Perfil básico de la OMM. Para 2014 y 2020 estaba previsto introducir versiones 
que obligarían a modificar el software, pero las fechas efectivas dependerían de la fecha de 
actualización de la norma básica ISO 19115. 

Futuros métodos de representación de datos, incluido el lenguaje XML para fines 
aeronáuticos 

4.3.22 La Comisión tomó nota de que se había empezado a desarrollar un modelo de datos 
lógico de la OMM como apoyo a la creación de una norma XML que la OACI podría utilizar para el 
intercambio de información meteorológica. Acordó que el "espacio de nombres" utilizado para 
describir los componentes del modelo de datos lógico de la OMM sería el acrónimo "METCE" 
(Modéle pour l’Échange de Temps, Climate et Eau). Tomó nota también de la Resolución 13 
(EC-64), que definía la distribución de responsabilidades entre la OMM y las organizaciones con 
las que esta coopera, en relación con la definición de los componentes del formato XML. La 
Comisión pidió al Grupo abierto de área de programa sobre sistemas y servicios de información 
que colaborara con la comunidad de la OACI para finalizar la versión inicial del modelo de datos 
lógico de la OMM y la representación de información meteorológica mediante XML, y que 
participara en las pruebas de XML que efectuara la OACI. La Comisión pidió también que el 
Grupo abierto de área de programa sobre sistemas y servicios de información siguiera 
desarrollando el modelo de datos lógico de la OMM con el fin de responder a los nuevos requisitos 
para el intercambio de datos, por ejemplo en relación con el Sistema mundial integrado de 
observación de la OMM y con el Marco Mundial para los Servicios Climáticos. La Comisión 
recalcó que era importante la coherencia entre las claves determinadas por tablas y el modelo de 
datos lógico de la OMM, y pidió al Grupo abierto de área de programa sobre sistemas y servicios 
de información que investigara la posibilidad de automatizar la obtención de modelos de claves 
determinadas por tablas a partir del modelo de datos lógico de la OMM con arreglo a la práctica 
existente, consistente en obtener los esquemas XML de un modelo de datos lógico. 
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4.3.23 La Comisión tomó nota del requisito de publicar en la Web la terminología y las 
definiciones elaboradas para las claves determinadas por tablas, con el fin de ofrecer tesauros de 
palabras clave para los registros de metadatos de descubrimiento, acceso y recuperación (DAR) 
del SIO, y de apoyar las pruebas de XML que efectúe la OACI para el intercambio de información 
meteorológica. La Comisión pidió que el Grupo abierto de área de programa sobre sistemas y 
servicios de información siguiera esforzándose por dar una respuesta a ese requisito a una escala 
temporal acorde con las necesidades de la OACI. 

Control cuantitativo de la Vigilancia Meteorológica Mundial (VMM) 

4.3.24 La Comisión expresó su agradecimiento a los once los Centros Regionales de 
Telecomunicación (CRT) que formaban parte de la Red Principal de Telecomunicaciones (RPT) y 
que habían participado en el control integrado del funcionamiento de la Vigilancia Meteorológica 
Mundial en 2011, y a los centros que habían proporcionado información adicional como parte del 
Control Especial de la RPT. La Comisión alentó a todos los Miembros a que examinaran los 
análisis de la información relativa al control que realizaban los CRT y la Secretaría. 

4.3.25 Habida cuenta de que el intercambio de información en las claves alfanuméricas 
tradicionales (CAT) estaba previsto que terminara en noviembre de 2014, la Comisión observó 
que el control realizado había demostrado que el volumen de datos disponibles en las claves 
determinadas por tablas (CDT) estaba aumentando pero también estaba preocupada por el lento 
progreso registrado en algunas esferas. La Comisión resaltó la importancia de estadísticas de 
supervisión actualizadas y representativas para el éxito de la transición. Asimismo expresó su 
preocupación por la escasez de observaciones en algunas esferas, incluso en materia de claves 
alfanuméricas tradicionales, en particular en la Región I. 

4.3.26 Dado que a través del SIO se intercambiaban una mayor variedad de datos, la 
Comisión acordó que el control actual de la VMM debía evolucionar. La Comisión estuvo de 
acuerdo en aprobar la Recomendación 11 (CSB-15) – Control cuantitativo del Sistema de 
información de la OMM que proponía actualizar el Manual del SIO (OMM-Nº 1060) para aclarar los 
requisitos que se necesitaban para llevar a cabo el control. 

4.3.27 A fin de apoyar los cambios propuestos al Manual del SIO, la Comisión pidió al Grupo 
abierto de área de programa (GAAP) sobre los sistemas y servicios de información (SSI) que 
elaborara un plan eficaz para el control cuantitativo del SIO antes de octubre de 2013, y que 
invitara a los Centros Mundiales del Sistema de Información (CMSI) y a los Centros de producción 
o de recopilación de datos (CPRD) que ya habían sido designados a que participaran en la 
aplicación preoperativa para probar su eficacia y que informaran de los progresos realizados a la 
decimocuarta reunión extraordinaria de la CSB. 

Aplicaciones de la gestión de los datos en apoyo del Marco Mundial para los Servicios 
Climáticos 

Recopilación y difusión de los Registros meteorológicos mundiales/función de los centros 
principales de la Comisión de Sistemas Básicos para el Sistema Mundial de Observación del 
Clima 

4.3.28 Se informó a la Comisión de Sistemas Básicos (CSB) sobre la decisión que adoptó el 
Consejo Ejecutivo en su 64ª reunión de publicar los Registros meteorológicos mundiales todos los 
años, a partir de 2011, para mejorar así su recopilación y presentación, conforme a lo solicitado 
por la Comisión de Climatología (CCl). 

4.3.29 La CSB reconoció la función decisiva de sus centros principales para el Sistema 
Mundial de Observación del Clima (SMOC) al brindar apoyo en la recopilación y difusión de 
productos y datos climáticos. Asimismo, invitó a estos centros a que participasen de forma activa 
en la recopilación, compilación y difusión de los Registros, como se indicaba en la Resolución 14 
(EC-64). Se indicó que la publicación de la OMM titulada Guidelines for the submission of the 
World Weather Records −Tenth Series (2001-2010) (WCDMP-No. 77) (Directrices para la 
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presentación de los Registros meteorológicos mundiales − Décima serie (2001-2010)) 
proporcionaba las directrices técnicas sobre el contenido, el formato y el mecanismo de difusión 
de los Registros, incluida el área de competencia de los centros principales de la CSB para el 
SMOC en la recopilación de los Registros meteorológicos mundiales. 

Productos nacionales de vigilancia del clima nuevos 

4.3.30 Se informó a la CSB de las medidas que estaba tomando la CCl para definir seis 
productos nacionales de vigilancia del clima nuevos destinados a mejorar la vigilancia del sistema 
climático de la OMM. La CSB tomó nota de que era posible que surgiera la necesidad de difundir 
estos productos periódicamente con el formato, la representación y la codificación requeridos. 

4.3.31 La CSB reconoció el papel cada vez más importante que desempeñaba al promover la 
asistencia que brindaba al Programa Mundial sobre el Clima (PMC) para utilizar las normas y la 
infraestructura de la OMM con objeto de conseguir una difusión óptima, rentable y oportuna de los 
datos y productos climáticos en apoyo del Marco Mundial para los Servicios Climáticos (MMSC). 

4.3.32 La Comisión invitó a la CCl a que determinase las necesidades específicas en materia 
de representación de datos, codificación y metadatos que se utilizarían para difundir e 
intercambiar los productos nacionales de vigilancia del clima nuevos y a que hiciese una 
propuesta al respecto al Grupo abierto de área de programa (GAAP) sobre los sistemas y 
servicios de información (SSI). 

4.4 Decisiones relativas al Grupo abierto de área de programa sobre el Sistema de 
Proceso de Datos y de Predicción (punto 4.4) 

4.4.1 La Comisión agradeció la activa participación de numerosos expertos, gracias a la cual 
el Grupo abierto de área de programa sobre el Sistema de Proceso de Datos y de Predicción 
(GAAP sobre el SPDP) había realizado grandes progresos. La Comisión dio las gracias al señor 
Bernard Strauss (Francia) por sus prolongados y dedicados servicios, así como por su liderazgo y 
orientación tanto de presidente del Grupo abierto de área de programa (GAAP) sobre el Sistema 
de Proceso de Datos y de Predicción (SPDP) como de presidente del Grupo director del Proyecto 
de demostración de las predicciones de fenómenos meteorológicos extremos, que habían 
desembocado en una nueva visión para el Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción 
(SMPDP).  

4.4.2 La Comisión acordó que el Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción 
(SMPDP), incluidas las actividades de respuesta de emergencia , era un componente fundamental 
de los Sistemas Básicos de extremo a extremo (desde la observación hasta la prestación del 
servicio) multiescalares (espacio y tiempo), consistente en una infraestructura operativa de 
predicción mundial explotada por los Miembros que contribuía sobremanera a sus programas 
nacionales de aviso. En ese sentido, la Comisión afirmó que el SMPDP contribuía a muchas de 
las principales prioridades de la OMM: i) a través del Proyecto de demostración de las 
predicciones de fenómenos meteorológicos extremos y el uso de los sistemas de predicción por 
conjuntos (EPS) para predecir las condiciones meteorológicas de efectos devastadores y los 
fenómenos extremos, contribuyendo así a la reducción de riesgos de desastre y el desarrollo de 
capacidad; ii) a través de una red de centros que realizaban predicciones mensuales y 
estacionales a nivel mundial, esenciales para el Sistema de información de servicios climáticos 
(CSIS) del Marco Mundial para los Servicios Climáticos (MMSC); iii) a través de la utilización de 
aplicaciones de predicción numérica del tiempo (PNT)/predicción por conjuntos, como la 
modelización del transporte y dispersión atmosféricos para las actividades de respuesta de 
emergencia relacionadas con el medio ambiente, contribuyendo así a la reducción de riesgos de 
desastre; y iv) a través de la generación de beneficios para otros sectores socioeconómicos, como 
la aviación, la agricultura y la seguridad marina. 
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Proyecto de demostración de las predicciones de fenómenos meteorológicos extremos 

4.4.3 Pese a que el ámbito de aplicación del SMPDP abarcaba la realización de predicciones 
meteorológicas diarias, la Comisión recordó que el Decimosexto Congreso había acordado que se 
diera prioridad a las predicciones de fenómenos meteorológicos extremos y de efectos 
devastadores, y otros fenómenos conexos, en una amplia gama de escalas de predicción, en 
particular mediante la aplicación del Proyecto de demostración de las predicciones de fenómenos 
meteorológicos extremos en todas las regiones de la OMM. Reconociendo la gran importancia 
que tenía este Proyecto para ayudar a los Miembros de la OMM a prestar servicios eficaces de 
aviso gracias a la mejora de las capacidades de predicción y a la utilización del “proceso de 
predicción en cascada”, la Comisión intensificó su firme apoyo al Proyecto de demostración de las 
predicciones de fenómenos meteorológicos extremos. 

4.4.4 Aunque ya se habían obtenido beneficios considerables de este Proyecto –que estaba 
bien en marcha, bien en fase de desarrollo en cinco regiones (África meridional, el Pacífico Sur, 
África oriental, Asia suroriental y el Golfo de Bengala– los planes de ejecución del subproyecto 
regional están disponibles en la siguiente dirección del sitio web de la OMM: 
http://www.wmo.int/pages/prog/www/CBS-Reports/DPFS-index.html, la Comisión tomó nota de 
que algunos países participantes habían tropezado con dificultades para participar de forma eficaz 
en el Proyecto de demostración de las predicciones de fenómenos meteorológicos extremos y, por 
lo tanto, recomendó que se elaboraran planes de ejecución del Proyecto específicos para cada 
país, abordando sus problemas y deficiencias, a fin de facilitar la participación de los servicios 
meteorológicos e hidrológicos nacionales (SMHN) con menos capacidades, en particular de los 
países menos adelantados y de los pequeños Estados insulares en desarrollo. Estos planes 
debían incluir un examen de los niveles actuales de los servicios, necesidades y resultados en 
materia de formación, y del compromiso de las partes interesadas con vistas a garantizar la 
sostenibilidad permanente de los proyectos. 

4.4.5 La Comisión tomó nota de que el Proyecto de demostración de las predicciones de 
fenómenos meteorológicos extremos estaba destinado a todas las Regiones de la OMM, pero 
observó que la Asociación Regional III (AR III) todavía no había participado en el Proyecto. 
Asimismo, tomó nota de que la AR III había decidido el desarrollo de su sistema de aviso de 
fenómenos meteorológicos extremos con la participación inicial de cuatro países (Brasil, 
Argentina, Uruguay y Paraguay), y la utilización de sus recursos y herramientas. Tomando nota de 
que había planes para ampliar este sistema al resto de los países de la AR III, la Comisión hizo 
hincapié en que el Proyecto de demostración podía desempeñar un papel importante 
complementando las iniciativas de esa Región, y recomendó que se estudiaran nuevas 
oportunidades de asociación. 

4.4.6 La Comisión recordó que el Decimosexto Congreso había aprobado una visión del 
Proyecto de demostración de las predicciones de fenómenos meteorológicos extremos como 
actividad de colaboración entre programas de extremo a extremo dirigida por el SMPDP. Aunque 
reconoció que el Proyecto debía fomentar la participación de todos los programas de la OMM 
relativos a la predicción en tiempo real de peligros hidrometeorológicos (desde observaciones 
hasta intercambios de información en pro de la prestación de servicios, la educación y la 
formación, y la transferencia a las distintas operaciones de resultados pertinentes y prometedores 
de investigaciones), la Comisión subrayó la importancia de impulsar el Proyecto de manera 
gradual, comenzando por los elementos controlables, centrándose primero en los fenómenos 
meteorológicos extremos más importantes señalados por los países participantes con miras a la 
protección de las vidas y los bienes, y ampliar el alcance, incluidas las actividades transversales 
entre programas (p. ej. la predicción de crecidas), en las fases 3 y 4 del proyecto. No obstante, 
habida cuenta de que, en su 64a reunión, el Consejo Ejecutivo instó a que se prestara atención a 
la recopilación y transmisión de las necesidades de los Sistemas Básicos como parte de los 
proyectos regionales del Proyecto de demostración de las predicciones de fenómenos 
meteorológicos extremos, en particular al Sistema mundial integrado de sistemas de observación 
de la OMM (WIGOS) y el Sistema de información de la OMM (SIO), en los países participantes, la 
Comisión acordó que estos elementos debían abordarse junto con los aspectos relativos a los 
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servicios de predicción y aviso de fenómenos meteorológicos extremos en las fases iniciales del 
proyecto. 

4.4.7 La Comisión reconoció la importancia del continuo apoyo decisivo a los proyectos por 
parte de los centros avanzados que proporcionaban productos de PNT y satelitales, así como las 
funciones desempeñadas por los centros regionales, igualmente decisivas para los proyectos. La 
Comisión reconoció la cantidad sustancial de recursos humanos destinados al proyecto por los 
principales centros regionales y también que las limitaciones de recursos en los centros regionales 
debían tomarse en consideración al planificar los proyectos, especialmente en sus últimas fases, 
con el fin de garantizar la transición a unas operaciones sostenibles. La Comisión elogió a dichos 
centros por su entusiasta participación hasta el momento en los proyectos regionales del Proyecto 
de demostración de las predicciones de fenómenos meteorológicos extremos y los alentó 
firmemente a continuar realizando esas actividades. Asimismo, instó al Grupo director del 
Proyecto de demostración de las predicciones de fenómenos meteorológicos extremos a que 
ayudara a la ejecución eficaz de las actividades de formación, por ejemplo, compartiendo material 
de formación sobre los temas fundamentales, con el fin de hacer el mayor y más eficaz uso 
posible de los recursos limitados. 

4.4.8 La Comisión tomó nota de que los recursos disponibles para apoyar los proyectos 
regionales existentes y establecer otros nuevos eran insuficientes. Habida cuenta de los 
principales resultados del estudio sobre los recursos necesarios para garantizar la ejecución 
eficaz y la continuidad a largo plazo de los beneficios generados por el Proyecto de demostración 
de las predicciones de fenómenos meteorológicos extremos (véase el anexo V al presente 
párrafo), realizado a petición de la 64a reunión del Consejo Ejecutivo, la Comisión recomendó el 
establecimiento de una Oficina y un Fondo Fiduciario del Proyecto, según se señalaba en el 
anexo a la Recomendación 12 (CSB-15) – Establecimiento de la oficina del proyecto de 
demostración de las predicciones de fenómenos meteorológicos extremos. 

Proceso y apoyo de la predicción operativa 

Desarrollo ulterior y evolución del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción 

4.4.9 La Comisión acordó que, al igual que el WIGOS y el SIO, el Sistema Mundial de 
Proceso de Datos y de Predicción (SMPDP) era un sistema integral centrado en la mejora de 
todos los sistemas de proceso de datos y de predicción de la OMM, incluidos los coordinados por 
la CSB, junto con otras comisiones técnicas y/o programas de la OMM, así como otras 
organizaciones internacionales. Determinó, asimismo, que el SMPDP fomentaba la evolución 
ordenada de los sistemas actuales de proceso de datos y de predicción de la OMM hacia un 
sistema integrado, global y coordinado. El SMPDP era la base para que todos los centros 
meteorológicos de la OMM suministraran de forma operativa predicciones y productos 
meteorológicos, climáticos, hidrológicos y ambientales precisos, fiables y oportunos y, por lo tanto, 
satisfaría, de manera continuada y eficaz en función del costo, las renovadas necesidades de los 
Miembros de la OMM en materia de proceso de datos y de predicción.  

4.4.10 La Comisión instó a los centros que utilizaban modelos mundiales a que examinaran la 
posibilidad de proporcionar condiciones de contorno a los Centros meteorológicos nacionales 
(CMN) que utilizaban modelos de área limitada (MAL). Habida cuenta de que el Decimosexto 
Congreso de la OMM había solicitado al Secretario General y a la CSB que elaboraran una 
estrategia para ayudar a los Miembros a mejorar las PNT regionales de alta resolución (incluida la 
asimilación de datos y los aspectos relativos a las condiciones de contorno), y conforme a las 
consiguientes recomendaciones de la 64a reunión del Consejo Ejecutivo, la Comisión pidió al 
GAAP sobre el SPDP que estableciera un equipo especial por un período de tiempo limitado con 
la función de elaborar una estrategia para su examen en la próxima reunión de la CSB. 

4.4.11 La Comisión instó a los Centros Meteorológicos Regionales Especializados (CMRE) y 
a los Centros Regionales sobre el Clima (CRC) que utilizaban modelos a que difundieran los 
productos entre los SMHN de los países abarcados por tales modelos. 
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4.4.12 Pese a los notables avances alcanzados en la predicción numérica del tiempo, la 
Comisión tomó nota de que todavía era necesario mejorar su exactitud y utilidad en las zonas 
tropicales, especialmente en relación con el tratamiento de la convección en los trópicos. En ese 
contexto, la Comisión instó a los Miembros que utilizaban los reanálisis de los datos oceánicos a 
considerar la posibilidad de ponerlos a disposición de los CMN que utilizaban modelos acoplados 
atmósfera/océano. 

Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción (OMM-N° 485) 

4.4.13 La Comisión tomó nota complacida de los importantes progresos realizados en relación 
con la revisión a fondo del Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción 
(OMM-N° 485) tras la adopción por el Decimosexto Congreso del esbozo revisado del Manual. 
También tomó nota con reconocimiento de la activa cooperación y la coordinación mejorada entre 
las comisiones técnicas y las organizaciones asociadas pertinentes para incorporar en el Manual 
aspectos relacionados con todos los sistemas de proceso de datos y de predicción de la OMM. 
Teniendo en cuenta que el Proyecto de demostración de las predicciones de fenómenos 
meteorológicos extremos, el Marco Mundial para los Servicios Climáticos (MMSC) y el sistema 
mundial integrado de predicciones en las zonas polares (GIPPS) podrían tener repercusiones para 
el SMPDP en cuanto a nuevas necesidades de productos, la Comisión recomendó que se siguiera 
organizando el Manual revisado de modo que permitiera la futura incorporación de los aspectos 
técnicos que pudieran originarse en esas iniciativas nuevas.  

4.4.14 La Comisión tomó nota de que mediante el nuevo Manual se introducía una serie de 
cambios en los procedimientos existentes, y, por lo tanto, reconoció que algunos centros del 
SMPDP podrían registrar un incumplimiento temporal de algunos de los requisitos, principalmente 
debido a las limitaciones de recursos durante el proceso de desarrollo del sistema o de adaptación 
al mismo. En este sentido, y habida cuenta de que con toda probabilidad el nuevo Manual entraría 
en vigor en 2015, la Comisión pidió a la Secretaría que indicara en un resumen claro y completo 
los cambios de las funciones y procedimientos con suficiente antelación para garantizar una 
transición sin tropiezos y, además, recomendó la elaboración de un plan de transición para la 
aplicación del nuevo Manual (que reemplazaría a la versión actual) que permitiera gestionar los 
cambios técnicos y la designación inicial de los centros del SMPDP conforme a la definición 
establecida en el nuevo Manual, incluidos los centros meteorológicos mundiales (CMM) y los 
centros meteorológicos regionales especializados (CMRE), para su examen en la próxima reunión 
de la CSB.  

4.4.15 La Comisión tomó nota de que el nuevo Manual se estaba elaborando de acuerdo con 
los principios de gestión de la calidad, y determinó que facilitaría el examen del cumplimiento de 
los criterios de designación por los centros del SMPDP, que comprendían, entre otras cosas, 
actividades de verificación de las predicciones. Así pues, reconociendo que algunos Centros 
elaboraban informes de situación periódicamente, la Comisión recomendó que se establecieran 
procesos de examen, teniendo en cuenta los informes existentes para evitar la duplicación. La 
Comisión hizo hincapié en que esto era fundamental para la garantía y la gestión de la calidad de 
los resultados del SMPDP y, por lo tanto, concluyó que las actividades de verificación de las 
predicciones numéricas y de otro tipo contribuían a la mejora continua de los sistemas de 
predicción y aviso. 

4.4.16 Habiendo tomado nota de los resultados de la labor del equipo especial conjunto de la 
Comisión de Ciencias Atmosféricas (CCA) y la CSB sobre el Sistema de evaluación y 
asesoramiento sobre los avisos de tormentas de arena y polvo de la OMM (SDS-WAS), la 
Comisión acordó que era necesario incorporar las funciones obligatorias y los criterios de 
designación de CMRE especializados en la predicción de tormentas de arena y polvo atmosférico 
(CMRE-ASDF) en la versión actual del Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de 
Predicción, y, por consiguiente, propuso la enmienda del Manual indicada en el anexo 1 a la 
Recomendación 13 (CSB-15). Se presentó a la Comisión la designación del centro de Barcelona 
(España) como CMRE especializado en la predicción de tormentas de arena y polvo atmosféricos 
(CMRE-ASDF) para África del Norte (norte del Ecuador), Oriente Medio y Europa. Tomando nota 
de que este centro cumplía las funciones obligatorias, la Comisión recomendó su designación 
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oficial y, por consiguiente, propuso que se introdujera una enmienda en ese sentido en el Manual 
del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción, como se indicaba en el anexo 1 a la 
Recomendación 13 (CSB-15). La Comisión adoptó la Recomendación 13 (CSB-15) – Enmiendas 
al Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción (OMM-Nº 485). 

4.4.17 La Comisión tomó nota de que las predicciones de tormentas de arena y polvo 
atmosféricos eran de particular importancia ya que las tormentas de polvo tenían una gran 
influencia en los sectores socioeconómicos y, en particular, en el transporte marítimo y aéreo. No 
obstante, la Comisión expresó su preocupación con respecto a la incertidumbre de los resultados 
de los modelos de las tormentas de arena y polvo y a la coherencia entre esos productos y las 
observaciones. Así pues, pidió al GAAP sobre el SPDP que trabajara con el Comité para el 
Sistema de evaluación y asesoramiento sobre los avisos de tormentas de arena y polvo de la 
Comisión de Ciencias Atmosféricas (CCA) en la evaluación de la fiabilidad/madurez de esos 
productos para fines operativos, y en el ulterior desarrollo y utilización de los modelos de 
predicción del polvo extendido. La Comisión decidió incluir una declaración relativa a su fiabilidad 
con esos productos hasta que esas cuestiones quedasen resueltas.  

4.4.18 Muchos Miembros habían informado de sus capacidades para elaborar y suministrar 
predicciones de tormentas de arena y polvo atmosféricos, y habían manifestado su interés en 
cooperar con el centro de Barcelona en esas cuestiones, incluida la de la verificación. 

Verificación de las predicciones 

4.4.19 La Comisión expresó su reconocimiento al Centro europeo de predicción meteorológica 
a medio plazo (CEPMMP) por el desarrollo y mantenimiento del sitio Web del Centro principal de 
verificación de predicción numérica del tiempo determinística (LC-DNV) 
(http://apps.ecmwf.int/wmolcdnv/, acceso con nombre de usuario/contraseña). La Comisión 
recomendó que se diera acceso al sitio Web del Centro Principal a todos los Miembros de la OMM 
a través de sus cuentas en la OMM, y alentó a los Miembros visitar el sitio Web para consultar y 
aprovechar al máximo los resultados de la verificación de los campos en altitud y en superficie, 
tanto para las predicciones operativas como para fines de gestión. La Comisión instó a los 
Miembros de la OMM que aún no hubieran solicitado al CEPMMP una cuenta en la OMM a que lo 
hicieran siguiendo el procedimiento establecido en el sitio Web del CEPMMP en 
http://www.ecmwf.int/about/wmo_nmhs_access/index.html. Además, la Comisión pidió que se 
facilitara el acceso no restringido a las páginas Web, incluidos los gráficos de verificación básicos. 
Asimismo, la Comisión alentó a los Miembros de la OMM a visitar el sitio Web del Centro principal 
de verificación del sistema de predicción por conjuntos (http://epsv.kishou.go.jp/EPSv/), mantenido 
por el Servicio Meteorológico de Japón (JMA) (ya sin contraseña), que recientemente había 
incorporado el nuevo Índice de probabilidad de clasificación continua conforme a los 
procedimientos establecidos en el Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de 
Predicción. 

4.4.20 Habida cuenta de los resultados de los estudios sobre la posible aplicación de los 
procedimientos de verificación normalizada de la CSB a las regiones polares, la Comisión 
recomendó incluir dos nuevas áreas geográficas (60º hacia el polo) en los procedimientos de 
verificación normalizada de la CSB y, por consiguiente, propuso la enmienda del Manual del 
Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción indicada en el anexo 2 a la 
Recomendación 13 (CSB-15). La Comisión observó que esto contribuiría al desarrollo del GIPPS. 

4.4.21 Aunque reconoció que debían realizarse más estudios de preparación, la Comisión 
hizo hincapié en la importancia y la necesidad de desarrollar procedimientos normalizados para la 
verificación del tiempo en superficie. Tomó nota de que el sitio Web del LC-DNV comprendía 
varios gráficos de índices computados de precipitación (SEEPS y algunos otros a efectos de 
comparación) y solicitó que se ampliara para incluir gráficos de los índices computados para otros 
campos de la superficie. Como los centros de PNT mundiales generalmente calculaban los 
resultados de la CSB a nivel mundial y los facilitaban en formato gráfico, la Comisión alentó a los 
Miembros de la OMM a utilizar productos de PNT mundiales para llevar a cabo la verificación de 
los campos a partir de modelos mundiales a nivel regional y/o para ubicaciones específicas. 
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Además, instó a los Miembros de la OMM a procurar que los predictores de sus centros hicieran 
una evaluación cualitativa desde una perspectiva sinóptica (verificación de gráficos) y a transmitir 
sus opiniones a los centros de PNT. En este contexto y en el marco del Proyecto de demostración 
de las predicciones de fenómenos meteorológicos extremos, la Comisión exhortó a los centros de 
PNT mundiales, los CMRE y los SMHN a trabajar codo a codo para beneficiarse de los datos de 
observaciones adicionales que habitualmente no estaban disponibles en el SIO/Sistema Mundial 
de Telecomunicación (SMT), así como del conocimiento del tiempo regional. 

Integración del sistema de predicción por conjuntos en la predicción operativa básica 

4.4.22 La Comisión tomó nota de que la mayor parte de los productos de predicción operativa 
de los SMHN en todas las escalas temporales seguían basándose principalmente en los 
resultados de los modelos determinísticos, utilizando los conjuntos para facilitar información 
adicional y suplementaria. No obstante, señaló que en varios centros del SMPDP se habían 
realizado progresos significativos en la integración del sistema de predicción por conjuntos (EPS) 
en la predicción operativa básica a efectos de la orientación en todas las escalas temporales, 
incluida la predicción a corto y a muy corto plazo. La Comisión subrayó que los productos del 
EPS, utilizados junto con los resultados de PNT determinísticos de alta resolución, representaban 
una estrategia de predicción mejorada para predecir con mayor anticipación la aparición de 
fenómenos meteorológicos extremos. En este sentido, la Comisión tomó nota complacida de que 
el GAAP sobre el SPDP había completado un conjunto de Directrices sobre el EPS y la predicción 
para ayudar a los predictores a aplicar el EPS de forma eficaz. La Comisión pidió al GAAP sobre 
el SPDP que siguiera estableciendo pautas sobre el uso de la combinación óptima de EPS y PNT 
determinística, especialmente para la predicción de fenómenos meteorológicos extremos. 

4.4.23 La Comisión tomó nota de que actualmente varios SMHN estaban emitiendo avisos de 
fenómenos meteorológicos extremos basados en el riesgo, en los que este podía definirse 
mediante una combinación de probabilidad (estimada sobre la base del EPS) e impacto. Aun 
teniendo en cuenta que la evaluación del impacto seguía siendo, en gran medida, subjetiva – 
sobre la base de umbrales meteorológicos (que podían variar según la climatología local y la 
vulnerabilidad social) –, la Comisión determinó que se estaban realizando cada vez actividades de 
investigación sobre la forma de cuantificar el impacto. En este sentido, la Comisión recomendó 
que se impartiera la formación adecuada para introducir un cambio decisivo en el pensamiento, 
tanto por parte de los predictores del tiempo como de los usuarios (por ejemplo, organizaciones 
de gestión de desastres), que permitiera a las alertas y avisos de fenómenos extremos tener más 
probabilidades de representar los riesgos relacionados con fenómenos meteorológicos extremos y 
de gran impacto. Además, la comunicación eficaz de la incertidumbre y/o de información 
probabilística al público y otros usuarios es fundamental para asegurar su uso provechoso en los 
procesos de adopción de decisiones. En este contexto, la Comisión pidió al GAAP sobre el SPDP 
que abordara estas cuestiones, incluidas las relacionadas con el Proyecto de demostración de las 
predicciones de fenómenos meteorológicos extremos, en colaboración con el GAAP sobre los 
servicios meteorológicos para el público (SMP) (véase el párrafo 4.5.13). 

Integración de productos satelitales, modelos de área limitada de alta resolución y 
sistemas del proceso posterior en la predicción de muy corto a corto plazo 

4.4.24 Si bien tomó nota de que muchos SMHN de países en desarrollo no tenían radares 
meteorológicos operativos y/o cobertura nacional de radares para apoyar las predicciones y 
avisos oportunos y precisos de tiempo violento por convección en un período de predicción a muy 
corto plazo, la Comisión determinó que los sistemas y productos de proceso de datos satelitales 
representaban potentes instrumentos de predicción de muy corto a corto plazo. Además, 
reconociendo que había dificultades para incorporar estos productos en la labor diaria de los 
predictores, la Comisión pidió al GAAP sobre el SPDP que, en colaboración con el Programa 
espacial de la OMM y el Grupo de trabajo de investigación sobre predicción inmediata del 
PMIM/CCA, elaborara directrices sobre la utilización e interpretación de estos productos a nivel 
regional, tomando en cuenta las necesidades regionales y nacionales y utilizando el Proyecto de 
demostración de las predicciones de fenómenos meteorológicos extremos en África oriental como 
proyecto piloto. En el mismo contexto, se informó a la Comisión de que la Organización Europea 
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para la Explotación de Satélites Meteorológicos (EUMETSAT) tenía previsto elaborar una serie de 
productos (relacionados con la precipitación, la humedad del suelo, la nubosidad, etc.) desde el 
Centro de aplicaciones satelitales para el apoyo a la hidrología operativa y la gestión del agua y el 
Centro de aplicaciones satelitales para la predicción inmediata y la predicción a muy corto plazo 
disponibles a través de EumetCast, que podían ser de relevancia para los Servicios 
Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales (SMHN) de los países en desarrollo de la AR I. 

4.4.25 La Comisión observó que los Miembros de la OMM habían desarrollado y aplicado 
diversos modelos de área limitada de alta resolución y sistemas del proceso posterior, y acordó 
que era necesario intercambiar conocimientos entre esos sistemas. En este contexto, la Comisión 
pidió al Secretario General que trabajara con los Miembros de la OMM que habían desarrollado y 
aplicado esos sistemas para facilitar la transferencia de tecnología y conocimientos entre los 
SMHN. 

Predicciones operativas de escala subestacional a escalas temporales más largas, 
incluidas las contribuciones al CSIS del MMSC 

4.4.26 Habida cuenta del carácter operativo de los Centros mundiales de producción (CMP) 
de predicciones a largo plazo y teniendo en cuenta que el Decimosexto Congreso previó que, en 
el contexto del MMSC, algunos CMP podrían desempeñar un papel importante en la elaboración 
de las predicciones del clima mundial de escala subestacional a escalas de tiempo más largas, la 
Comisión respaldó la estrecha colaboración entre la CSB y la Comisión de Climatología (CCl), y 
recomendó que se celebrara un cursillo conjunto de la CSB y la CCl entre CMP/centros 
principales y centros regionales sobre el clima (CRC) para facilitar la consolidación y clasificación 
por orden de prioridad de las necesidades.  

4.4.27 La Comisión tomó nota de la culminación de las fases de demostración de la red de 
centros regionales sobre el clima de la AR IV y del Centro sobre el clima del norte de Eurasia de la 
AR II, que han proporcionado pruebas de que han cumplido con todas las funciones obligatorias, 
como se describe en el Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción 
(OMM-Nº 485). En ese contexto, la Comisión recomendó su designación oficial y, por 
consiguiente, propuso una enmienda al Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de 
Predicción, como se indicaba en el anexo 3 a la Recomendación 13 (CSB-15).  

4.4.28 Dada la creciente demanda impuesta a los CMP y los centros principales en relación 
con sus funciones previstas en el componente del Sistema de información de servicios climáticos 
(CSIS) del MMSC, la Comisión reconoció que era necesario seguir desarrollando la verificación y 
el intercambio estacionales. En este contexto, la Comisión pidió al GAAP sobre el SPDP que 
abordara de forma más detallada: a) el intercambio de predicciones retrospectivas; b) el 
intercambio de predicciones con un plazo de ejecución de más de 1 mes; c) la emisión de 
predicciones para categorías superiores (por ejemplo, quintiles exteriores), y el intercambio de 
variables adicionales en los índices; y d) la verificación de los productos de modelos múltiples del 
Centro principal de predicción a largo plazo mediante conjuntos multimodelos, el cumplimiento por 
los CMP de los requisitos del sistema de verificación normalizada de las predicciones a largo 
plazo, y la verificación en tiempo real de esas predicciones.  

4.4.29 Conforme a la petición del Decimosexto Congreso al Centro principal de predicción a 
largo plazo mediante conjuntos multimodelos para que ampliara su función a fin de incluir el 
intercambio de predicciones de plazo ampliado, y tras invitar a los CMP a que facilitaran datos de 
sus sistemas de predicción mensual para la presentación y generación de productos multimodelos 
de plazo ampliado en consonancia con los productos estacionales, la Comisión recomendó un 
enfoque gradual, comenzando por un intercambio piloto en el que los CMP suministraran 
predicciones de forma voluntaria y el Centro principal de predicción a largo plazo mediante 
conjuntos multimodelos generara y presentara una gama de productos. Mientras se desarrollaba 
este intercambio piloto, y para acelerar la disponibilidad de productos de plazo ampliado para los 
Miembros de la OMM, se alentó a los CMP que administraban predicciones de plazo ampliado a 
que presentaran sus productos en sus sitios Web. Habida cuenta de que se necesitarían 
procedimientos normalizados de verificación de las predicciones de plazo ampliado para apoyar el 
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intercambio de predicciones, la Comisión recomendó que este intercambio piloto se llevara a cabo 
en coordinación con las actividades de investigación sobre predicción subestacional a estacional 
del THORPEX-PMIM/PMIC. 

4.4.30 La Comisión recordó la petición de la 61a reunión del Consejo Ejecutivo a la CSB para 
que, en colaboración con la CCl, examinara la forma de integrar en el CSIS del MMSC los 
sistemas de predicción multianual a decenal que estaban desarrollando algunos CMP, así como el 
acuerdo por el CMP de Exeter (Reino Unido) para coordinar un intercambio informal de 
predicciones decenales en tiempo real. Dado que los primeros resultados de este intercambio 
eran prometedores, la Comisión alentó al CMP de Exeter (Reino Unido) a que continuara con el 
intercambio informal y preparara una comunicación escrita para la CSB y la CCl con los resultados 
y las recomendaciones sobre la forma en que esas predicciones multianuales/decenales podrían 
incorporarse en el CSIS del MMSC.  

Actividades de respuesta de emergencia  

4.4.31 La Comisión recordó que desde la décima reunión extraordinaria de la CSB, se habían 
llevado a cabo varias actividades de respuesta de emergencia importantes para hacer frente a 
fenómenos con un impacto significativo, incluidas las erupciones volcánicas en Islandia, Chile e 
Indonesia, y el accidente en la central nuclear de Fukushima Daiichi en Japón. La Comisión tomó 
nota del importante impacto operativo de estos acontecimientos en los centros meteorológicos 
regionales especializados en la modelización del transporte atmosférico para la respuesta en 
casos de emergencia ambiental y/o el procedimiento de búsqueda retrospectivo, y, por lo tanto, 
expresó su más sincero agradecimiento a todos por la excelente labor de respuesta realizada 
durante estas situaciones. Hizo un reconocimiento especial del personal del Servicio 
Meteorológico de Japón y el CMRE de Tokio, que siguieron desempeñando su labor de respuesta 
con diligencia en medio de la tragedia y adversidad provocadas por el accidente de la central 
nuclear de Fukushima Daiichi. 

4.4.32 La Comisión tomó nota de que, de conformidad con la petición formulada por el 
Decimosexto Congreso, el Grupo de coordinación sobre actividades de respuesta de emergencia 
nuclear se había reunido en Viena (Austria) de octubre a noviembre de 2011 con el fin de 
examinar las lecciones aprendidas del accidente ocurrido en la central nuclear de Fukushima-
Daiichi y de concebir las medidas que fueran necesarias. No solo los Centros Meteorológicos 
Regionales Especializados (CMRE), los Centros regionales de telecomunicaciones (CRT) y 
organizaciones internacionales afines habían informado de una serie de lecciones importantes, 
sino también los SMHN de la Región afectada. La Comisión tomó nota de que los participantes en 
la reunión habían convenido en mantener la coherencia del material de referencia (OMM-N° 485 y 
WMO-TD No. 778) para garantizar el suministro seguro de este importante servicio de información.  

4.4.33 La Comisión tomó nota de la creciente necesidad de proporcionar información 
meteorológica para el interés del público en general, así como aplicaciones para usuarios 
especiales. Quizás la Comisión necesitase fortalecer las actividades para abordar la cuestión de la 
difusión de información relacionada con las actividades de respuesta de emergencia al público y, 
en particular, la representación de los resultados de los modelos de dispersión. Así pues, pidió al 
GAAP sobre el SPDP que abordara estos aspectos con mayor detalle en la publicación WMO-TD 
No. 778, según procediera, con el fin de ayudar a los usuarios en la interpretación de los 
productos relacionados con las actividades de respuesta de emergencia y su aplicación para sus 
propios fines. 

4.4.34 Además, la Comisión expresó su agradecimiento a ZAMG (Austria) y MeteoSwiss 
(Suiza) por haber prestado la asistencia de expertos al Centro de Respuesta a Incidentes y 
Emergencias del Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) y el centro de emergencia 
de la OMS, respectivamente, en el marco de sus funciones de respuesta al accidente de la central 
nuclear de Fukushima Daiichi. Asimismo, la Comisión tomó nota de la activa participación de la 
OMM dentro del sistema de las Naciones Unidas para examinar y evaluar los sistemas de 
preparación y respuesta ante emergencias. Por consiguiente, recomendó que se siguieran 
celebrando debates entre la OMM y otras organizaciones internacionales con miras a identificar la 
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naturaleza y el alcance de la cooperación entre los dos organismos en caso de emergencia, para 
poder desarrollar o actualizar marcos conceptuales de funcionamiento o memorandos de 
entendimiento bilaterales conjuntos. 

4.4.35 En el contexto de los accidentes nucleares, a raíz del accidente ocurrido en la central 
nuclear de Fukushima-Daiichi en 2011, la Comisión alentó a que se siguiera trabajando en 
estrecha colaboración con el OIEA para examinar las enseñanzas extraídas con objeto de reforzar 
el apoyo meteorológico a las tareas de respuesta en caso de emergencia, y respaldó la iniciativa 
de la OMM para organizar un equipo técnico que desarrollara análisis meteorológicos adecuados 
para la modelización del transporte, la dispersión y el depósito atmosféricos con objeto de 
contribuir al estudio realizado tras el accidente por el Comité Científico de las Naciones Unidas 
para el Estudio de los Efectos de las Radiaciones Atómicas sobre los niveles y efectos de la 
radiación liberada tras el accidente. 

4.4.36 La Comisión tomó nota de que los CMRE seguían experimentando con diferentes 
parámetros y formatos para gráficos, en particular para los plazos de las predicciones de los 
productos normalizados, y para plazos más largos, de hasta 10 días, así como información 
basada en referencias geográficas. Algunos CMRE suministraron esos productos al OIEA sobre 
una base experimental no oficial en el accidente de Fukushima. La incertidumbre en los cálculos 
de la dispersión y la inclusión de los datos de precipitación en los cálculos de los depósitos 
seguían revistiendo interés. La Comisión pidió al GAAP sobre el SPDP que continuara con el 
experimento y desarrollara procedimientos para los mecanismos de respuesta en casos de 
emergencia ambiental con respecto a los productos relativos a la “hora de llegada del penacho”.  

4.4.37 Reconociendo la creciente sofisticación de los modelos de transporte atmosférico 
utilizados en los CMRE, y la importancia de una interpretación plena y correcta de esa información 
por los pronosticadores de los SMHN, la Comisión pidió a los Miembros que albergaban CMRE 
que considerasen la posibilidad de facilitar cursos de formación apropiada sobre el uso y la 
interpretación de su orientación y productos. 

4.4.38 La Comisión tomó nota de que, conforme a la petición del Decimoquinto Congreso con 
respecto a la obsoleta Nota Técnica (Nº 170) de la OMM titulada “Aspectos meteorológicos e 
hidrológicos de los emplazamientos y de la explotación de las plantas de energía nuclear”, el 
GAAP sobre el SPDP examinó esta publicación y señaló que solo algunas de las secciones eran 
pertinentes a la CSB, y que varios programas y comisiones técnicas de la OMM deberían 
participar en la actualización de la Nota Técnica. Tras un examen minucioso de las secciones 
pertinentes a la CSB, se elaboró una propuesta ampliada de actualización de esas secciones. 
La Comisión instó al GAAP sobre el SPDP a que completara las revisiones necesarias de esa 
publicación en colaboración con los programas y comisiones técnicas pertinentes de la OMM. 

4.4.39 La Comisión hizo hincapié en la necesidad de desarrollar procedimientos operativos 
para los incidentes no nucleares significativos, que permitieran a un SMHN solicitar y recibir apoyo 
de modelos de transporte atmosférico (ATM) de un CMRE y, por consiguiente, pidió al GAAP 
sobre el SPDP que preparara esos procedimientos operativos para su examen en la próxima 
reunión de la CSB. 

4.4.40 La Comisión subrayó la necesidad de establecer los criterios de designación y las 
funciones de los Centros que pudieran especializarse en el desarrollo y suministro de productos y 
servicios para ayudar a los organismos humanitarios a mitigar los efectos de los peligros 
meteorológicos, que podían basarse en las lecciones aprendidas de las actividades de respuesta 
de emergencia. Por consiguiente, acordó reflejar/indicar claramente esos aspectos en la 
descripción del programa sobre actividades de respuesta en caso de emergencia, y pidió al GAAP 
sobre el SPDP que incluyera esto en su programa de trabajo (véase el párrafo 4.5.15). 



 RESUMEN GENERAL 37 
 
 

4.5 Decisiones relativas al Grupo abierto de área de programa sobre los servicios 
meteorológicos para el público (punto 4.5) 

Estrategia de prestación de servicios de la OMM 

4.5.1 La Comisión recordó que el Decimosexto Congreso Meteorológico Mundial (Cg-XVI, 
Ginebra, mayo de 2011), había adoptado la “Estrategia de prestación de servicios de la OMM” 
http://www.wmo.int/pages/prog/amp/pwsp/documents/WMO_Strategy_for_Service_Delivery.pdf 
como una Estrategia para el conjunto de la OMM, aplicable a todas las actividades y programas 
que tienen una función en la prestación de servicios. El Grupo de trabajo del Consejo Ejecutivo 
sobre la prestación de servicios encomendó al Programa de servicios meteorológicos para el 
público (SMP) que dirigiera la coordinación del desarrollo de la Estrategia. Tomó nota de que el 
Congreso había pedido al Secretario General que dispusiera la elaboración de un plan de 
ejecución de la Estrategia. 

4.5.2 La Comisión tomó nota con gran satisfacción de la elaboración del plan de ejecución 
(véase la Parte II del Informe final abreviado de la decimoquinta reunión de la Comisión), que 
preveía la celebración de consultas con los presidentes de las asociaciones regionales, las 
comisiones técnicas, los programas de la OMM y expertos de los servicios meteorológicos e 
hidrológicos nacionales (SMHN), antes de presentarlo a la 65a reunión del Consejo Ejecutivo para 
su aprobación. El plan de ejecución refleja claramente el papel fundamental de la prestación de 
servicios en todos los programas e iniciativas importantes de la OMM, en particular el Marco 
Mundial para los Servicios Climáticos (MMSC), el sistema de gestión de la calidad, la reducción de 
riesgos de desastre, y la creación de capacidad. La Comisión respaldó el proyecto de plan de 
ejecución, pero reconoció que podría ser modificado a la luz de las aportaciones de otros órganos 
y programas de la OMM antes de su consideración y aprobación por el Consejo Ejecutivo en su 
65a reunión. La Comisión solicitó a su presidente que se incluyeran las observaciones de los 
miembros de la CSB en el proyecto de plan de ejecución y que se adoptaran las medidas 
necesarias para incorporar la “Estrategia de prestación de servicios de la OMM” y su plan de 
ejecución a los trabajos de la Comisión. 

Decisiones de la Comisión con respecto al Grupo abierto de área de programa sobre los 
servicios meteorológicos para el público 

4.5.3 La Comisión consideró las principales cuestiones planteadas en el marco de la labor 
del Grupo abierto de área de programa (GAAP) sobre los servicios meteorológicos para el público 
(SMP), y decidió lo siguiente: 

a) Aunque la labor del GAAP se regiría por la estrategia de prestación de servicios de la 
OMM y su plan de ejecución, su nombre seguiría siendo GAAP sobre los SMP; 

b) Respaldar el nuevo mandato (véase el anexo VII al presente informe) y prestaciones 
del Equipo de coordinación de la ejecución propuestos por el presidente del GAAP; 

c) Respaldar la reestructuración y la nueva denominación de los equipos de expertos 
sobre SMP y sus mandatos (véase el anexo VII al presente informe) como sigue: 

i) el “Equipo de expertos sobre servicios meteorológicos para el público en apoyo 
a la prevención de desastres naturales y a la atenuación de sus efectos 
(ET/DPM)” pasó a denominarse “Equipo de expertos de los SMP sobre la 
respuesta a las necesidades de los usuarios en la reducción de los efectos de 
los peligros hidrometeorológicos”; 

ii) el “Equipo de expertos sobre los aspectos de los SMP relativos a la 
comunicación, la divulgación y la educación del público (ET/COPE)” pasó a 
denominarse “Equipo de expertos sobre los aspectos de la prestación de SMP 
relativos a la comunicación, la divulgación y la educación del público”; 
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iii) el “Equipo de expertos sobre la mejora de los servicios y productos (ET/SPI)” 
pasó a denominarse “Equipo de expertos sobre la innovación y mejora de los 
servicios y productos”; 

d) Los equipos de expertos se centrarían en abordar una serie de cuestiones específicas 
relacionadas con sus mandatos por un período de tiempo determinado y, 
consiguientemente, el presidente de cada equipo determinaría, previa consulta a la 
Secretaría, la participación de los expertos competentes en esas cuestiones; 

e) Hacer hincapié en la necesidad de que los sistemas de alerta temprana multiescalas y 
multirriesgos se integrasen en un marco de prestación de servicios de extremo a 
extremo operativo, que se aplicaría para preparar y emitir avisos a través de los 
programas y canales de SMP nacionales de los SMHN. La Comisión reconoció que 
muchos Miembros ya habían adoptado un enfoque multirriesgos, y alentó a los 
Miembros a que considerasen la posibilidad de adoptar un enfoque integrado de ese 
tipo en el futuro. En ese contexto, la Comisión solicitó a la OMM que examinase la 
posibilidad de asistir a los SMHN en la creación de capacidad para que pudiesen 
preparar y emitir avisos multirriesgos; 

f) Establecer un “Marco de competencias para los predictores y asesores de los SMP” y 
apoyar la Resolución 5 (CSB-15) – Marco de competencias para los predictores y 
asesores de los servicios meteorológicos para el público relativa a esta cuestión, para 
contribuir a la esfera de máxima prioridad del desarrollo de capacidad; 

g) Examinar el material orientativo para los SMHN sobre el desarrollo de servicios de 
información y avisos basados en el impacto de fenómenos que conllevasen múltiples 
riesgos (véase el anexo VI al presente informe), para contribuir a la reducción de 
desastres y la atenuación de sus efectos. Además, la Comisión decidió, en 
colaboración con los GAAP de la CSB correspondientes, elaborar ese material 
reconociendo las dificultades de los servicios de predicción basados en el impacto de 
los fenómenos, así como las circunstancias nacionales en lo referente a las 
responsabilidades de los SMHN y la distribución existente de tareas en el ámbito de la 
gestión nacional de riesgos, y perfeccionar el material con ejemplos y mejores 
prácticas de servicios de predicción y avisos basados en el impacto, antes de ponerlo 
a disposición de todos los SMHN; 

h) Instar enérgicamente a los Miembros a que participaran en: i) la iniciativa del “Registro 
de la OMM de las autoridades de alerta”, utilizando la guía de SMP “Procedimiento 
administrativo para registrar identificadores de alerta de la OMM (PWS-20, OMM/DT-
No 1556)”; y ii) la adopción de la tecnología del Protocolo de alerta común (CAP) para 
comunicar las alertas. El Registro era un instrumento importante para conferir a los 
SMHN la condición de “única voz oficial” para la emisión de avisos meteorológicos; 

i) Fomentar la participación de los centros nacionales de coordinación de los SMP de los 
SMHN en la labor del GAAP y del Programa de SMP; 

j) Seguir fortaleciendo el componente de los SMP del Proyecto de demostración de las 
predicciones de fenómenos meteorológicos extremos para mejorar la prestación de 
servicios de avisos y predicción de alta calidad para los usuarios y, así, asegurar el 
pleno aprovechamiento de los beneficios de todos los proyectos en curso y futuros del 
Proyecto de demostración de las predicciones de fenómenos meteorológicos 
extremos. La Comisión también apoyó la aplicación del Protocolo de alerta común en 
el mencionado Proyecto para mejorar la prestación de servicios de avisos; 

k) Habida cuenta del crecimiento de la población en zonas propensas a los desastres, 
fortalecer la relación entre los SMHN y los medios a fin de que los avisos de 
fenómenos peligrosos pudiesen difundirse al público general; 



 RESUMEN GENERAL 39 
 
 

l) Habida cuenta de la importancia de una comprensión y un uso adecuados, por parte 
del público, de la información y los servicios meteorológicos e hidrológicos, de las 
predicciones meteorológicas y de los avisos, prestar atención a la necesidad de 
popularizar la meteorología a través de actividades de divulgación y educación de la 
sociedad, así como del uso de libros, programas de radio y televisión, artículos de 
revistas, sitios web y otros canales populares de comunicación, todas ellas actividades 
que deberían llevarse a cabo a partir de la edad escolar en adelante; 

m) El GAAP sobre los SMP contribuirían a la aplicación de las medidas de seguimiento y 
los resultados del proyecto de demostración de servicios de predicción inmediata de la 
Exposición Universal 2010, cuyo objetivo comprendía la demostración de sistemas de 
alerta temprana multirriesgos mejorados por medio de aplicaciones de predicción 
inmediata; y, 

n) El GAAP sobre los SMP debería colaborar estrechamente con el Grupo abierto de área 
de programa sobre el Sistema de Proceso de Datos y de Predicción (SPDP),en el 
marco del Equipo especial de la CSB para la prestación de asistencia meteorológica 
operativa a los organismos humanitarios, incorporando el legado del Equipo especial 
sobre servicios meteorológicos para una mejor planificación de las respuestas 
humanitarias, establecido por la CSB en su decimocuarta reunión bajo la 
responsabilidad del GAAP sobre los SMP (véase el párrafo 4.5.16). 

Visión general de las actividades del GAAP sobre los SMP 

Equipo de expertos sobre la mejora de los servicios y productos 

4.5.4 El Equipo de expertos sobre la mejora de los servicios y productos (ET/SPI) se reunió 
en Bohemia, Nueva York (Estados Unidos de América), del 13 al 17 de agosto de 2012. Dos de 
las principales prestaciones del Equipo desde su última reunión en 2010 fueron la recopilación de 
un inventario de material didáctico para predictores, orientado al suministro y la transmisión al 
público y otros usuarios de productos meteorológicos probabilísticos y relacionados con la 
incertidumbre; y la preparación de material orientativo para los SMHN sobre la elaboración de 
encuestas de los usuarios acompañadas de una recopilación de encuestas existentes. El ET/SPI 
estableció un nuevo conjunto de prestaciones previstas para los dos próximos años. 

Equipo de expertos sobre los aspectos de los SMP relativos a la comunicación, la 
divulgación y la educación del público 

4.5.5 El Equipo de expertos sobre los aspectos de los SMP relativos a la comunicación, la 
divulgación y la educación del público (ET-COPE) se reunió durante el período entre reuniones en 
Mombasa (Kenya) del 5 al 9 de diciembre de 2011. Dos de las principales prestaciones del Equipo 
desde su última reunión en 2009 fueron las “Directrices sobre estrategias para la utilización de los 
medios sociales de comunicación por los servicios meteorológicos e hidrológicos nacionales” y 
cinco guías resumidas sobre: i) comunicación de la incertidumbre de las predicciones ; ii) 
comunicación, educación y divulgación públicas ; iii) comunicación con el público; iv) encuestas de 
evaluación de servicios; y v) colaboración con los medios de comunicación. El ET-COPE también 
había preparado un proyecto de un conjunto de competencias para el personal de los SMHN que 
trabajaban en labores de comunicación y enlace con los medios de comunicación. El ET-COPE 
estableció un nuevo conjunto de prestaciones previstas para los dos próximos años. 

Equipo de expertos sobre servicios meteorológicos para el público en apoyo a la 
prevención de desastres naturales y a la atenuación de sus efectos 

4.5.6 El Equipo de expertos sobre servicios meteorológicos para el público en apoyo a la 
prevención de desastres naturales y a la atenuación de sus efectos (ET-DPM) se reunió en Beijing 
(China) los días 17 a 21 de octubre de 2011. Entre las prestaciones finalizadas del ET/DPM desde 
su última reunión en 2009 figuraban la conclusión de los trabajos de mejora del Servicio de 
Información Meteorológica Mundial (WWIS); la preparación del Registro de la OMM de las 
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autoridades de alerta; la organización de un cursillo sobre sistemas de alerta temprana en relación 
con la apertura del pabellón Meteoworld en la Exposición Universal de Shanghai; la publicación de 
las “Directrices sobre sistemas de alerta temprana y aplicación de predicción inmediata y 
operaciones de aviso” (PWS-21, OMM/DT-No 1559); la publicación de las “Directrices sobre la 
colaboración internacional y transfronteriza en el proceso de aviso” (PWS-22, OMM/DT-No 1560); 
y la elaboración de un conjunto de competencias para el personal de los SMP que trabajaban 
como asesores sobre la prevención de los desastres naturales y la atenuación de sus efectos. 

4.5.7 El ET-DPM estableció un nuevo conjunto de prestaciones previstas, incluido el material 
orientativo para los SMHN sobre el desarrollo de servicios de información y avisos basados en el 
impacto (véase el párrafo 4.5.3 f)). También se comprometió a preparar, en colaboración con el 
ET-COPE, modelos de memorandos de entendimiento para ayudar a los SMHN a gestionar su 
relación con otros organismos, por ejemplo, con aquellos relacionados con los medios de 
comunicación y la gestión de emergencias. 

Equipo de coordinación de la ejecución de los servicios meteorológicos para el público 

4.5.8 El Equipo de coordinación de la ejecución de los servicios meteorológicos para el 
público (ICT-PWS) se reunió en Montreal (Canadá) del 23 al 27 de abril de 2012. Examinó la labor 
de los equipos de expertos sobre los SMP, preparó su nuevo conjunto de mandatos para 
presentarlo a la CSB, y estableció las consiguientes prestaciones previstas. El ICT-PWS estudió la 
mejor forma de promover el concepto de prestación de servicios en la OMM en general, y acordó 
un conjunto de medidas para hacer avanzar esta cuestión. El ICT acordó redactar un proyecto de 
“marco de competencias” pertinente a los predictores y asesores de los SMP, con miras a 
presentarlo a la decimoquinta reunión de la CSB para su aprobación (véase el párrafo 4.5.3 e)). 

Servicio de Información Meteorológica Mundial y Centro de información sobre los 
fenómenos meteorológicos violentos 

4.5.9 La Comisión tomó nota de que, actualmente, el Servicio de Información Meteorológica 
Mundial (WWIS) podía consultarse en 10 idiomas (los Miembros anfitriones se indican entre 
paréntesis): árabe (Omán), chino (China), inglés (Hong Kong, China), francés (Francia), alemán 
(Alemania), italiano (Italia), polaco (Polonia), ruso (Federación de Rusia), portugués (Portugal) y 
español (España), y que el número de ciudades para el que se emitían previsiones había 
aumentado a 1 611. Recordó las decisiones adoptadas por el Decimosexto Congreso 
Meteorológico Mundial con respecto a la necesidad de seguir mejorando la calidad y la cantidad 
de información facilitada en ese sitio web. Por lo tanto, la Comisión acogió con satisfacción los 
resultados de la “Tercera Reunión de servidores del WWIS” (Offenbach, Alemania, 18 a 20 de 
octubre de 2011), en la que se adoptaron decisiones importantes para mejorar el sitio web del 
WWIS mediante el aumento de la participación de los Miembros con respecto al suministro de 
predicciones para más ciudades, predicciones a más largo plazo y la actualización más frecuente 
de las predicciones, así como la preparación de un conjunto de directrices para los SMHN sobre la 
forma de mejorar su participación en el WWIS. La Comisión alentó la organización de talleres 
similares autofinanciados cada dos años para velar por el desarrollo continuo de todas las 
versiones lingüísticas de forma armonizada, así como para proporcionar la oportunidad de abordar 
las innovaciones que se produjesen en el WWIS. Asimismo, acogió con agrado la puesta en 
marcha de la aplicación “MyWorldWeather” para iPhone 
(http://itunes.apple.com/hk/app/myworldweather/id453654229?mt=8), tomando nota de que se 
estaban desarrollando aplicaciones similares para otras plataformas móviles. En cuanto al Centro 
de información sobre los fenómenos meteorológicos violentos (SWIC), la Comisión vio con 
satisfacción la inclusión de información sobre la “niebla observada” como nuevo elemento del sitio 
web. 

Aplicaciones sociales y económicas de los servicios meteorológicos para el público 

4.5.10 La Comisión apoyó firmemente los trabajos del GAAP y el Programa de SMP 
destinados a prestar asistencia a los Miembros en la evaluación y demostración de los beneficios 
socioeconómicos de los servicios prestados por los SMHN, y reiteró la necesidad urgente de 
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desarrollar metodologías a tal efecto. Respaldó la colaboración de la OMM con el Banco Mundial 
para la recopilación y publicación de un documento de orientación autorizado conjunto OMM-
Banco Mundial sobre métodos de evaluación de esos beneficios socioeconómicos. Tomó nota de 
que, en su 64a reunión, el Consejo Ejecutivo (Ginebra, 25 de junio a 3 de julio de 2012) también 
había solicitado la elaboración de ese documento y la ejecución de proyectos piloto sobre los 
beneficios socioeconómicos de los servicios meteorológicos e hidrológicos, así como la 
recopilación y el análisis de los resultados y las enseñanzas extraídas. Sobre esa base, la 
Comisión alentó la elaboración, a su debido momento, de un informe de evaluación fundamentado 
sobre los beneficios de los servicios meteorológicos. 

4.5.11 La Comisión expresó su satisfacción por el hecho de que el sitio web de los SMP sobre 
los beneficios socioeconómicos (www.wmo.int/socioec), recientemente renovado, siguiera siendo 
un valioso recurso para los instrumentos de apoyo a las decisiones y el estudio de casos 
prácticos. 

Actividades de desarrollo de capacidad y cooperación técnica 

4.5.12 La Comisión acogió con beneplácito las actividades de desarrollo de capacidad del 
Programa de SMP, entre ellas las 15 actividades de formación celebradas desde la décima 
reunión extraordinaria de la CSB, y la preparación de diversos materiales orientativos. La lista 
completa de las actividades puede consultarse en: 
http://www.wmo.int/pages/prog/amp/pwsp/eventsworkshops_en.htm.  

Sistema de gestión de la calidad 

4.5.13 La Comisión expresó su pleno apoyo a la incorporación del sistema de gestión de la 
calidad en los SMHN mediante la ejecución de la Estrategia de prestación de servicios de la 
OMM. Solicitó al GAAP y el Programa de SMP que prestaran asistencia a los SMHN para aplicar 
esta Estrategia, e hizo hincapié en que la ejecución de un sistema de gestión de la calidad eficaz 
centrado especialmente en los usuarios contribuiría en gran medida a promover una buena 
prestación de servicios. 

Decisiones relativas a la Reducción de riesgos de desastre (DRR)  

4.5.14 La Comisión de Sistemas Básicos (CSB) recordó que, en su decimocuarta reunión 
(Dubrovnik, Croacia, 2009), había creado, en el seno del Grupo abierto de área de programa 
(GAAP) sobre los servicios meteorológicos para el público (SMP), el Equipo especial sobre 
servicios meteorológicos para una mejor planificación de las respuestas humanitarias, que 
actuaba en colaboración con otros GAAP de la CSB, así como con representantes de la Comisión 
de Climatología (CCl) y de la Comisión de Hidrología (CHi). La Comisión dio su apoyo a las 
medidas definidas por el Equipo especial, con inclusión de proyectos piloto en el marco del 
Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción (SMPDP), para la elaboración de productos 
y servicios prototipo con el fin de asistir en la planificación, preparación y respuesta de los 
organismos humanitarios ante situaciones de emergencia. A ese respecto, la Comisión insistió en 
la necesidad de definir los criterios de designación y las funciones de los centros que se pudieran 
especializar en la elaboración y el suministro de esos productos y servicios. 

4.5.15 La Comisión tomó nota de que el proceso de preparación para la implantación del 
Marco Mundial para los Servicios Climáticos se había beneficiado de una estrecha consulta con 
una amplia gama de usuarios de servicios hidrometeorológicos en apoyo de la reducción de 
riesgos de desastre. Esos usuarios habían, entre otras cosas, destacado el éxito de los servicios 
de reducción de riesgos de desastre prestados en el marco del Programa de Ciclones Tropicales 
(PCT), el Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción y las Actividades de respuesta de 
emergencia de la OMM, y habían pedido que la OMM estudiase la posibilidad de establecer 
procedimientos similares a fin de cubrir desastres de forma más general, y así poder aprovechar, 
en el futuro, las enseñanzas que se extrajesen de esas exitosas actividades.  
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4.5.16 En ese marco, la Comisión decidió establecer el Equipo especial de la CSB para la 
prestación de asistencia meteorológica operativa a los organismos humanitarios, incorporando el 
legado del Equipo especial sobre servicios meteorológicos para una mejor planificación de las 
respuestas humanitarias, tal y como figura en el anexo a la Resolución 6 (CSB-15). Por 
consiguiente, la Comisión adoptó la Resolución 6 (CSB-15) – Prestación de asistencia 
meteorológica operativa a los organismos humanitarios. 

5. ESTRUCTURA Y PROGRAMA DE TRABAJO DE LA CSB (punto 5 del orden del 
día) 

5.1 Futuro programa de trabajo de la CSB (punto 5.1) 

5.1.1 La Comisión dio las gracias a todos los presidentes y miembros de los equipos de 
expertos y a los ponentes por su contribución a los Grupos abiertos de área de programa (GAAP) 
de la CSB y, en particular, a aquéllos que ya no iban a ejercer en esos grupos. Expresó su sincero 
agradecimiento a los presidentes y copresidentes de los GAAP que ya no podían seguir 
ejerciendo esos cargos por su importante contribución a la labor de la Comisión durante muchos 
años. 

5.1.2 Con miras a establecer los mecanismos necesarios para desempeñar eficazmente las 
distintas tareas del programa de trabajo acordado y las actividades correspondientes, la Comisión 
acordó establecer equipos de expertos, coordinadores y ponentes en cada uno de los GAAP, y 
encomendarles las tareas señaladas en el anexo VII al presente informe.  

5.1.3 La lista de los presidentes, copresidentes, coordinadores y ponentes nombrados por la 
Comisión figuraba en el anexo VIII al presente informe. 

5.1.4 La Comisión pidió al Grupo de gestión de la CSB que estableciera la composición de 
los Equipos de coordinación de la ejecución y los Equipos de expertos de cada GAAP. Invitó a los 
presidentes de los GAAP y de los equipos a que, en cooperación con la Secretaría, definieran 
objetivos en el ámbito de las prestaciones y unos mecanismos de trabajo adecuados para que 
todos los expertos pudieran participar activamente en el programa de trabajo y contribuir al 
mismo, además de ayudar a los respectivos equipos.  

5.2 Estructura de trabajo de la CSB (punto 5.2) 

5.2.1 La Comisión decidió restablecer los cuatro Grupos abiertos de área de programa 
(GAAP) siguientes: el GAAP sobre los sistemas de observación integrados, el GAAP sobre los 
sistemas y servicios de información, el GAAP sobre el Sistema de Proceso de Datos y de 
Predicción y el GAAP sobre los servicios meteorológicos para el público. Asimismo, decidió 
nombrar a un coordinador de reducción de riesgos de desastre, un coordinador de desarrollo de 
capacidad y un coordinador de las actividades del Grupo de observación de la Tierra (GEO) y de 
la Red mundial de sistemas de observación de la Tierra (GEOSS) relacionadas con la OMM. 
Además decidió restablecer el Equipo de coordinación entre programas sobre meteorología del 
espacio. La Comisión aprobó la Resolución 7 (CSB-15) – Grupos abiertos de área de programa de 
la Comisión de Sistemas Básicos. 

5.2.2 La Comisión decidió restablecer el Grupo de gestión de la CSB y a tal fin aprobó la 
Resolución 8 (CSB-15) – Grupo de gestión de la Comisión de Sistemas Básicos. 
 
5.2.3  La Comisión también convino en que se establecieran grupos especiales, cuando 
fuera necesario, en cada GAAP para abordar tareas específicas incluidas en su plan de trabajo. 
Esos grupos especiales podrían incluir a expertos de los distintos grupos de expertos de la CSB. 
En los períodos entre reuniones, los presidentes de los GAAP pueden proponer la formación y los 
mandatos de estos grupos para que los apruebe el presidente. 
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5.2.4   La Comisión observó el uso que hacen de la tecnología de la información muchos 
de los grupos para evitar tener que viajar y alentó a todos los GAAP a hacer uso de esa 
tecnología cuando fuera posible. 
 
5.2.5   La Comisión tomó nota del debate sobre la posibilidad de cambiar el nombre de la 
CSB para que incluyera la palabra "Servicios" y recordó que se encomendó al Grupo especial 
sobre la mejora continua de los procesos y prácticas del Grupo de trabajo del Consejo Ejecutivo 
sobre planificación estratégica y operacional que identificara los mecanismos para mejorar la 
eficacia y la eficiencia de la OMM, incluidos los órganos integrantes. La Comisión pidió al Grupo 
de trabajo del Consejo Ejecutivo sobre planificación estratégica y operacional que considerara las 
repercusiones que tendría el cambio de nombre de la CSB y que orientara al respecto a la 
Comisión en su próxima reunión. 

6. EXAMEN DE LAS RESOLUCIONES Y RECOMENDACIONES ANTERIORES DE LA 
COMISIÓN Y DE LAS RESOLUCIONES PERTINENTES DEL CONSEJO 
EJECUTIVO (punto 6 del orden del día) 

6.1 La Comisión examinó sus resoluciones y recomendaciones anteriores que 
permanecían en vigor, y adoptó las medidas del cuadro del anexo IX al presente informe. 

6.2 La Comisión también examinó las resoluciones del Consejo Ejecutivo concernientes a 
la CSB. Adoptó las medidas del cuadro del anexo X al presente informe. 

7. ELECCIÓN DE AUTORIDADES (punto 7 del orden del día) 

7. La Comisión eligió al señor Fredrik R. Branski (Estados Unidos de América) como 
presidente y a la señora Susan L. Barrell (Australia) como vicepresidenta de la Comisión de 
Sistemas Básicos. 

8. INFORME SOBRE LA CONFERENCIA TÉCNICA (punto 8 del orden del día) 

8.1 La Comisión de Sistemas Básicos (CSB) acogió con satisfacción el informe recogido 
en el anexo XI al presente informe referido a la Conferencia técnica (TECO) sobre el Sistema 
mundial integrado de sistemas de observación de la OMM (WIGOS) y el valor de los Sistemas y 
Servicios, celebrada los días 12 y 13 de septiembre de 2012 en Yakarta, coincidiendo con la 
decimoquinta reunión de la CSB. La Comisión dio las gracias a los oradores por lo instructivo de 
sus presentaciones y por el dinámico interés que habían despertado entre los asistentes en 
relación con cuestiones de gran importancia para su labor. 

8.2 La Conferencia técnica estuvo presidida por el vicepresidente de la CSB y se 
estructuró en dos Partes principales: la Parte 1 estuvo copresidida por el presidente de la 
Comisión de Instrumentos y Métodos de Observación (CIMO) y la Parte 2 estuvo copresidida por 
el coordinador de reducción de riesgos de desastre de la CSB.  

8.3 En la Parte 1 de la TECO, titulada “Entender y aplicar el Plan de ejecución del WIGOS”, 
se facilitaron ejemplos prácticos acerca de la evolución progresiva del WIGOS a partir de un 
concepto hacia una realidad. La Comisión reconoció que todavía quedaba mucho trabajo por 
hacer antes de que se pudiera llevar el WIGOS a la práctica, pero que el intercambio de ejemplos 
de planes de ejecución del WIGOS regionales y nacionales y algunos logros iniciales habían 
permitido que se supiera mejor cuáles eran las etapas que se debían seguir y las dificultades que 
se debían resolver a escalas mundial, regional y nacional.  

8.4 La Comisión valoró las oportunidades que ofrecía el WIGOS para mejorar la eficiencia 
y la eficacia de los servicios y sistemas de los Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales 
(SMHN). Además, señaló que el WIGOS brindaba una oportunidad real a los SMHN para reforzar 
su liderazgo nacional y crear asociaciones nacionales, a través de la comunicación y el 
compromiso con los usuarios en cuanto a una mayor normalización y a una calidad garantizada 
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de las observaciones, y como marco para fomentar una mayor contribución de observaciones por 
parte de los organismos asociados. 

8.5 La TECO constituyó también una oportunidad para demostrar la aplicación eficaz del 
Plan de ejecución del marco del WIGOS, que aprobó el Consejo Ejecutivo en su 64ª reunión como 
base para estructurar y elaborar planes de ejecución regionales y nacionales. La Comisión pidió a 
su vicepresidente que tuviese en cuenta esta información al proseguir las actividades de ejecución 
del WIGOS por medio del Grupo de coordinación intercomisiones sobre el WIGOS. 

8.6 La Parte 2 de la TECO, titulada “Entender y comunicar el rendimiento de la inversión 
por medio de los sistemas y servicios básicos”, se centró en informar a los Miembros de la CSB 
sobre los beneficios, los métodos y los estudios de casos relacionados con la comprensión del 
rendimiento de la inversión en relación con los sistemas y servicios básicos y en comunicar esa 
información a otros interesados, especialmente los gobiernos y los donantes. 

8.7 La Comisión reconoció la importancia de los estudios económicos para dar a conocer 
las contribuciones aportadas por los SMHN, y especialmente por los componentes de la CSB, en 
cuanto al suministro de los beneficios asociados, pero subrayó la necesidad de asegurarse de que 
esa información llegase a los interesados pertinentes y más influyentes. Se consideró que el 
concepto de imagen de marca era fundamental para garantizar que el valor generado por los 
sistemas y servicios de los SMHN se atribuyese sin equívocos a estos Servicios. 

8.8 La Comisión hizo hincapié en que el valor había sido generado por todos los 
componentes de la “cadena de valor” de la CSB y en que el valor restituido tanto a los usuarios 
como a los inversores podría optimizarse mediante mejoras de todos los “eslabones”. Los 
“eslabones” de los sistemas básicos de la CSB daban lugar a múltiples áreas de aplicación y 
servicios, que iban mucho más allá de los servicios meteorológicos para el público, y superaban 
así con creces el valor generado mucho más allá del alcance directo de la CSB. El valor que 
obtenía el usuario de los servicios recibidos también podía aumentarse al máximo concentrándose 
más en el propio mensaje relativo a los servicios, la manera de comunicarlo y la forma en que se 
capacitaba al usuario para interpretarlo. 

8.9 La Comisión convino en que debía dar mayor relieve al trabajo que llevaba a cabo con 
respecto al valor social y económico, basándose en los esfuerzos ya emprendidos por otras 
comisiones técnicas, tales como los del Grupo de trabajo sobre investigación y aplicaciones 
sociales y económicas del Programa Mundial de Investigación Meteorológica (PMIM) en el ámbito 
de la Comisión de Ciencias Atmosféricas (CCA), y pidió a su Grupo de gestión que examinase 
cómo debía articularse un programa de trabajo a tal efecto y cómo podía proceder, en particular a 
través de la colaboración con otras comisiones técnicas. Instó a que se trabasen vínculos más 
formales entre los expertos de la OMM y organismos como el Banco Mundial para hacer avanzar 
el trabajo. Sería importante que ese trabajo desembocase en una documentación oficial sobre los 
métodos y evaluaciones que podían ayudar a los SMHN a entablar un diálogo oportuno con los 
gobiernos. 

8.10 La Comisión tomó nota de que de ambas Conferencias técnicas, la TECO sobre el 
WIGOS y la TECO sobre el valor, había surgido un mensaje firme, a saber: que la comunicación y 
el compromiso eran fundamentales para que a los usuarios, los asociados y los inversores les 
llegase la información que mejor podía ayudar a los SMHN a conseguir sus objetivos y a potenciar 
su función nacional.  

8.11 Además de la TECO, que había sido la reunión principal, se celebró una serie de 
reuniones especializadas de una hora de duración dedicadas a temas de actualidad que revestían 
importancia para cada uno de los grupos abiertos de área de programas (GAAP). Esas reuniones 
“ampliadas” de la TECO habían hecho posible un intercambio útil de información y de puntos de 
vista, y mejorado los conocimientos básicos y la orientación con respecto a la ejecución técnica de 
los programas, por lo que la Comisión convino en recurrir de nuevo a esa posibilidad en futuras 
reuniones. Pidió a su Grupo de gestión que examinase la forma de conseguir la participación de 
expertos de más regiones en la TECO. 
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9. OTROS ASUNTOS (punto 9 del orden del día) 

 No se debatieron otros asuntos. 

10. FECHA Y LUGAR DE LA PRÓXIMA REUNIÓN  (punto 10 del orden del día) 
 
10.1  La Comisión consideró que sería necesario celebrar una reunión extraordinaria 
para abordar las cuestiones técnicas y reglamentarias que relacionadas con la ejecución del SIO y 
el WIGOS en el contexto del MMSC, pero reconoció los costos que conllevaba la celebración de 
una reunión intergubernamental. 

10.2  La Comisión no recibió ninguna declaración de intención para albergar la próxima 
reunión de la CSB que se propone que se celebre durante el cuarto trimestre de 2014. Se señaló 
que el presidente de la Comisión determinará la forma, la fecha y el lugar de dicha reunión 
después de haber consultado con el Secretario General, de acuerdo con lo estipulado en la Regla 
188 del Reglamento General.  

11. CLAUSURA DE LA REUNIÓN (punto 11 del orden del día) 

 La decimoquinta reunión de la Comisión de Sistemas Básicos se clausuró a las 11.35 
horas el 15 de septiembre de 2012. 
 
 

 



 
 
 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA REUNIÓN 

Resolución 1 (CSB-15)  

GUÍA DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA OMM (OMM- N° 1061) 
 

LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS, 

Teniendo en cuenta: 

1) el Informe final abreviado con resoluciones del Decimosexto Congreso Meteorológico 
Mundial (OMM-N° 1077),  

2) la Resolución 1 (Cg-XVI) – Programa de la Vigilancia Meteorológica Mundial para 
2012-2015, 

3) la Resolución 4 (Cg-XVI) – Informe de la reunión extraordinaria de 2010 de la Comisión 
de Sistemas Básicos en lo referente al Reglamento Técnico sobre el Sistema Mundial 
de Telecomunicación, la gestión de datos y el Sistema de información de la OMM, 

4) la Resolución 51 (Cg-XVI) – Designación de Centros del Sistema de información de la 
OMM,  

Teniendo en cuenta además que el Decimosexto Congreso Meteorológico Mundial examinó los 
progresos realizados relativos a la Guía del Sistema de información de la OMM (OMM-N° 1061) y 
solicitó a la Comisión de Sistemas Básicos (CSB) que prosiguiera con esta actividad y la 
completara,  

Considerando:  

1) la necesidad de orientación de los Miembros de la OMM por lo que respecta al Manual 
del Sistema de información de la OMM, en particular para la gestión de metadatos de 
búsqueda,  

2) la propuesta del Grupo abierto de área de programa (GAAP) sobre los sistemas y 
servicios de información (SSI) de facilitar la orientación sobre metadatos de búsqueda 
a través de la página wiki de la OMM, como proyecto de contenido de la Guía del 
Sistema de información de la OMM, a fin de agilizar la disponibilidad de material de 
orientación, 

Aprueba el contenido de la Guía del Sistema de información de la OMM, que figura en el anexo a 
la presente resolución, con efecto a partir del 1 de enero de 2013; 

Pide al Secretario General: 

1) que publique la Guía del Sistema de información de la OMM, que figura en el anexo a 
la presente resolución, y 

2) facilite el establecimiento de una página wiki con base en la Guía de gestión de 
búsqueda de metadatos; 

Autoriza al Secretario General a efectuar todas las enmiendas de carácter estrictamente editorial 
en la Guía del Sistema de información de la OMM. 

ftp://ftp.wmo.int/Documents/PublicWeb/mainweb/meetings/cbodies/governance/congress_reports/spanish/pdf/1077_es.pdf
ftp://ftp.wmo.int/Documents/PublicWeb/mainweb/meetings/cbodies/governance/congress_reports/spanish/pdf/1077_es.pdf
ftp://ftp.wmo.int/Documents/PublicWeb/mainweb/meetings/cbodies/governance/congress_reports/spanish/pdf/1077_es.pdf#page=207
ftp://ftp.wmo.int/Documents/PublicWeb/mainweb/meetings/cbodies/governance/congress_reports/spanish/pdf/1077_es.pdf#page=207
ftp://ftp.wmo.int/Documents/PublicWeb/mainweb/meetings/cbodies/governance/congress_reports/spanish/pdf/1077_es.pdf#page=214
ftp://ftp.wmo.int/Documents/PublicWeb/mainweb/meetings/cbodies/governance/congress_reports/spanish/pdf/1077_es.pdf#page=380
ftp://ftp.wmo.int/Documents/PublicWeb/mainweb/meetings/cbodies/governance/congress_reports/spanish/pdf/1077_es.pdf#page=380
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Anexo a la Resolución 1 (CSB-15)  

GUÍA DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA OMM (OMM-N° 1061) 
 

Obsérvese que los cambios señalados hacen referencia al proyecto presentado en la reunión 
extraordinaria de la Comisión de Sistemas Básicos, celebrada en 2010. 
 

Nota editorial: los cambios en el texto se han identificado con las marcas siguientes: 
 
Texto — No hay cambios  
Texto — Texto añadido o modificado  
Texto — Texto borrado o modificado  
Texto — Texto desplazado de otro artículo  
Texto — Texto desplazado a otro artículo 

 
1. INTRODUCCIÓN 

1.1 Finalidad de la Guía 

1.1.1 La Guía del Sistema de información de la 
OMM, conjuntamente con el Manual del Sistema 
de información de la OMM, tiene por objeto 
garantizar la debida uniformidad y 
normalización de los datos, la información y las 
prácticas, los procedimientos y las 
especificaciones en materia de comunicaciones 
que emplean los Miembros de la OMM para 
ejecutar el SIO como mecanismo de apoyo a la 
misión de la OMM. El Manual del Sistema de 
información de la OMM (OMM N° 1060), Anexo 
VII al Reglamento Técnico de la OMM, contiene 
prácticas generales y recomendadas, 
procedimientos y especificaciones. La Guía del 
Sistema de información de la OMM contiene 
más información relativa a las prácticas, los 
procedimientos y las especificaciones que los 
Miembros pueden seguir o aplicar cuando 
establezcan y lleven a cabo sus actividades, de 
acuerdo con el Reglamento Técnico de la OMM, 
y al instalar los servicios meteorológicos e 
hidrológicos.  
 
1.1.2. Dado que el SIO comparte aspectos 
comunes con todas las disciplinas afines de la 
OMM, muchas otras prácticas, procedimientos y 
especificaciones de la OMM coinciden en el SIO. 
Las prácticas recomendadas y generales, los 

procedimientos y las especificaciones se 
definen principalmente en sus publicaciones 
específicas, por ejemplo, la Guía del Sistema 
Mundial de Proceso de Datos y de Predicción 
(OMM- N° 305) y la Guía del Sistema Mundial de 
Observación (OMM- N° 488), entre otros. 
 
1.2 Beneficios del SIO 

1.2.1 3. El SIO ofrece un enfoque global en 
materia de gestión de datos y de información 
de todos los programas de la OMM e 
internacionales afines, apoyándose en la larga 
tradición de colaboración en el seno de la 
Organización así como en las nuevas 
tecnologías. 
1.2.2 4. Los Miembros de la OMM prevén 
obtener beneficios concretos del SIO, a saber: 
 - el SIO debería mejorar la recopilación de 
datos esenciales necesarios para vigilar y 
predecir aspectos relacionados con el medio 
ambiente, en particular los riesgos;  
 - el SIO debería clasificar todos los datos 
y productos, simplificando la búsqueda y 
asegurando un acceso equitativo, de acuerdo 
con las políticas de la Organización;  
 - el SIO debería aumentar la 
disponibilidad de datos y productos para los 
cuales el tiempo es un factor crucial en los 
centros en todos los países, velando por el 



48  INFORME FINAL ABREVIADO DE LA DECIMOQUINTA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS 
 

 
suministro eficaz de servicios a sus poblaciones 
y economías;  
 - el SIO debería abrir la red privada de la 
OMM (el Sistema Mundial de Telecomunicación 
de la OMM) a otros tipos de datos ambientales, 
brindando así un apoyo más sólido a las 
infraestructuras de todos los programas de la 
OMM, y  
 - el SIO debería aprovechar nuevas 
oportunidades que puedan surgir gracias a la 
innovación tecnológica. 
 

PARTE I 
1.  ORGANIZACIÓN Y RESPONSABILIDADES 

21.1 Organización del SIO 

Los Miembros de la OMM ejecutan y operan el 
SIO a través de los centros existentes, tras 
añadir o modificar algunas capacidades. Los 
centros que participan en el SIO se dividen en 
tres tipos: 
 - los Centros Mundiales del Sistema de 
Información (CMSI),  
 - los Centros de producción o de 
recopilación de datos (CPRD), y 
 - los Centros Nacionales. 
Sírvase consultar la Parte III del Manual del 
Sistema de información de la OMM para una 
descripción de las funciones de los tres tipos de 
centros del SIO. 

 
21.2 Conformidad con las funciones 
que requiere el SIO 

Conforme al requisito establecido en la sección 
A.3 del Volumen I de la publicación OMM-N° 49 
y las Partes I y III del Manual del Sistema de 
información de la OMM, los centros del SIO 
deberán guardar conformidad con las funciones 
que requiere el SIO. La Guía del Sistema de 
información de la OMM contiene más 
información relativa a las prácticas, los 
procedimientos y las especificaciones de las 
funciones del SIO, que complementa las 
prácticas generales y recomendadas, los 
procedimientos y las especificaciones relativas a 
las funciones del SIO establecidas en el Manual 
del Sistema de información de la OMM 
(OMM-N° 1060).  
 
21.3 Interacción entre los centros del 
Sistema de información de la OMM 

Conforme al requisito establecido en el 
párrafo 1.3 del Manual del Sistema de 
información de la OMM, los CMSI se vincularán 
mediante la Red básica del SIO. Los datos, 
productos y metadatos deberán enviarse a un 
CMSI desde los CPRD y los Centros Nacionales 
de su zona de responsabilidad. En la figura 1 
(véase supra) se ofrece una ilustración de la 
probable interrelación entre los centros del SIO. 
Nota: Los centros citados se proporcionan a 
modo de ejemplo y no componen la lista 
completa de probables centros del SIO. 
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21.4 Ejecución del SIO 

Conforme al requisito establecido en el 
párrafo 1.4 del Manual del Sistema de 
información de la OMM, el SIO se ejecuta en dos 
partes llevadas a cabo en paralelo: la evolución 
progresiva del Sistema Mundial de 
Telecomunicación (SMT) y la ampliación de los 
servicios de la OMM mediante la función de 
descubrimiento, acceso y recuperación (DAR), 
así como servicios flexibles de entrega puntual.  
 
21.5 Función de descubrimiento, 
acceso y recuperación de datos 

21.5.1 Conforme al requisito establecido en la 
sección A.3 del Volumen I de la publicación 
OMM-N° 49 y al párrafo 1.5 del Manual del 
Sistema de información de la OMM, el SIO se 
basa en catálogos de metadatos que describen 
los datos y productos disponibles en toda la 
OMM, así como en metadatos que describen las 
opciones de difusión y acceso. La función de 
descubrimiento, acceso y recuperación (DAR) 
del SIO es el principal medio de realización del 
catálogo general del SIO, que se mantendrá 
gracias a la colaboración de todos los centros 
del Sistema.  

 
21.5.2 Un usuario típico de la función DAR del 
SIO debería acceder a datos y productos 
mediante un navegador web u otra herramienta 
de Internet. El buscador debería poder detectar 
los datos y productos disponibles al hojear el 
catálogo o al examinarlo, mediante conceptos 
de búsqueda tales como palabras claves del 
tema, la extensión geográfica o la escala 
temporal. 
 
21.5.3 Un usuario típico de la función DAR del 
SIO debería primero recibir una lista de los 
puntos pertinentes y metadatos respectivos, 
como el centro de origen, el tipo de datos, la 
fecha de creación, las limitaciones de uso y 
afines. Una vez que se hayan determinado los 
datos o productos deseados, un usuario podrá 
solicitar la recuperación inmediata ("pull") o una 
subscripción para la entrega periódica ("push") 
si están disponibles a nivel local, o ser referido 
a otro centro que lo tenga. El centro del SIO que 
posea el dato o producto debería luego facilitar 
la entrega mediante una amplia gama de 
opciones de transmisión en línea y fuera de 
línea. En caso de subscripción, el centro del SIO 
debería mantener más información para apoyar 
la entrega periódica. 
 

 
Figura 1. Tipos de centros del SIO e interacciones típicas 

 
 

Figure 1. Types of WIS Centres and Typical Interactions 
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21.6 Solidez y fiabilidad de los 
componentes 

Conforme al requisito establecido en el 
párrafo 1.6 del Manual del Sistema de 
información de la OMM, una gran solidez y 
fiabilidad de los componentes del SIO son 
esenciales para su funcionamiento. Los 
indicadores de ejecución se evalúan en el 
procedimiento de designación de los centros 
del SIO, a fin de incluir una garantía de que el 
contenido de los datos que se difunden a través 
de la tecnología de redes del SIO satisface 
plenamente los requisitos de seguridad, 
autenticidad y fiabilidad. En el Manual del 
Sistema de información de la OMM y en esta 
Guía del SIO se señalan algunos aspectos de los 
niveles de servicios, aunque podrían añadirse 
otros.  
 
21.7 Servicios de recopilación y 
difusión 

21.7.1 Sírvase consultar el párrafo 1.7 del 
Manual del Sistema de información de la OMM 
por lo que respecta a las prácticas generales y 
recomendadas, los procedimientos y las 
especificaciones relativos a este tema. 
 
21.7.2 Por lo que respecta a los datos y 
productos por satélite, el Servicio mundial 
integrado de difusión de datos se ocupa de lo 
siguiente: el examen de las necesidades del 
usuario; la concentración de datos: el 
intercambio de datos a nivel interregional; la 
difusión de datos; la búsqueda de datos; el 
acceso a los datos previa solicitud; la entrega 
de datos a usuarios autorizados, y la gestión de 
datos, entre otros, un catálogo interoperable, 
calidad de supervisión del servicio y apoyo al 
usuario.  
 
21.7.3 Además de los datos y productos por 
satélite, el Servicio mundial integrado de 
difusión de datos debería distribuir un 
subconjunto básico de la información destinada 
al intercambio mundial.  
 

21.7.4 El Servicio mundial integrado de 
difusión de datos requiere componentes de 
difusión regional vinculados a una red mundial 
de intercambio de datos a nivel interregional. 
Cada componente regional debería incluir un 
Centro de producción o de recopilación de 
datos (CPRD) y debería velar por una difusión 
periódica a través de diversos medios, entre 
otros, un servicio de difusión de vídeo digital 
(DVB-S) por satélite que abarque su región. 

PARTE II PROCEDIMIENTOS PARA 
DESIGNAR LOS CENTROS DEL SISTEMA 
DE INFORMACIÓN DE LA OMM 

 
2.  PROCEDIMIENTOS PARA DESIGNAR LOS 

CENTROS DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN DE LA OMM  

32.1 Generalidades 

Además de las disposiciones de Los 
procedimientos para designar los centros del 
Sistema de información de la OMM se definen 
en la Parte II del Manual del Sistema de 
información de la OMM., tLa Inter-Comisión 
Grupo de coordinación intercomisiones sobre el 
Sistema de información de la OMM de Sistemas 
Básicos (CSB) examina los aspectos pertinentes 
del Manual del Sistema de información de la 
OMM documents, including the a fin de 
garantizar la armonización de las necesidades 
de los usuarios del SIO, la estructura funcional y 
las especificaciones de cumplimiento del SIO. 
Además, la Comisión está desarrollando los 
procedimientos de control a fin de 
complementar los procedimientos para 
designar los centros del Sistema de información 
de la OMM y asegurar un cumplimiento 
constante de esos centros, conforme a las 
normas y prácticas establecidas. 
 
32.2 Procedimiento para designar un 
Centro Mundial del Sistema de 
Información  

En el párrafo 2.2 del Manual del Sistema de 
información de la OMM figura el procedimiento 
para designar un Centro Mundial del Sistema de 
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Información (CMSI), de conformidad con la 
sección A.3 del Volumen I de la publicación 
OMM-N° 49. Durante la fase inicial de la 
designación de los centros del SIO, la Comisión 
de Sistemas Básicos estudia los ofrecimientos 
de servicio del CMSI y formula una 
recomendación de designación. 
 
32.3 Procedimiento para designar un 
Centro de producción o de recopilación 
de datos  

En el párrafo 2.3 del Manual del Sistema de 
información de la OMM figura el procedimiento 
para designar un Centro de producción o 
recopilación de datos (CPRD), de conformidad 
con la sección A.3 del Volumen I de la 
publicación OMM-N° 49. Durante la fase inicial 
de designación de los centros del SIO, ICG-WIS 
la CSB determina los centros que deberían 
incorporarse al SIO, estudia los ofrecimientos 
de servicio del CPRD y formula una 
recomendación de designación. 
 
32.4 Procedimiento para designar un 
Centro Nacional 

32.4.1 En el párrafo 2.4 del Manual del Sistema 
de información de la OMM figura el 
procedimiento para designar un Centro 
Nacional (CN), de conformidad con la sección 
A.3 del Volumen I de la publicación OMM-N° 49.  
 
32.4.2 Los Centros meteorológicos nacionales 
deberán ser Centros Nacionales. Asimismo, un 
Miembro de la OMM tendrá la facultad de 
designar a otros centros como CN. 
 
32.4.3 Además de las necesidades de datos y 
metadatos de un CN establecidas en el Manual 
del Sistema de información de la OMM, un 
Centro Nacional típico debería: recopilar, crear 
o difundir datos y productos de observación, y 
proporcionar a otros centros del SIO algunas 
observaciones y productos destinados a la 
difusión mundial o a la distribución regional o 
especializada.  
 

32.4.4 En el "Estudio sobre las implicaciones en 
cuanto a las políticas del Futuro Sistema de 
Información de la OMM " (descrito en el párrafo 
3.1.2.1 del Informe del Decimocuarto Congreso 
Meteorológico Mundial) se afirma que la 
introducción del SIO no supondrá nuevas 
responsabilidades ni requerirá recursos 
adicionales para la mayoría de los Miembros. El 
supuesto citado se refiere a que el SIO 
redundará en una reducción de los costos, 
especialmente para los Miembros de países 
menos adelantados, a través del uso expandido 
de tecnología comercial fácilmente disponible y 
un mayor uso de Internet. 
 
PARTE III FUNCIONES DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN DE LA OMM 
3.  FUNCIONES DEL SIO 

3.1 Papel y examen de las funciones 
del SIO  

3.1.1 El papel y el examen de las funciones del 
SIO figuran en el párrafo 3.1 del Manual del 
Sistema de información de la OMM. 
 
3.1.2 Cada uno de los respectivos procesos 
relativos a las necesidades de los usuarios en 
toda la OMM deberían vincularse a los procesos 
relativos a las necesidades de los usuarios del 
SIO. Por ejemplo, las necesidades de los 
programas de observación deberían añadirse a 
las necesidades del SIO vinculándolas a los 
procesos de Examen continuo de las 
necesidades que figura en el Manual del 
Sistema Mundial de Observación (OMM-N° 544).  
  
3.1.3 Las actuales necesidades de los usuarios 
del SIO se describen en un documento técnico 
que puede consultarse en la página web 
siguiente: 
http://www.wmo.int/pages/prog/www/WIS/doc
uments/WIS-RRR.doc. 
 
3.2 Lista de las funciones del SIO 

Los centros del SIO respaldan colectivamente 
las principales funciones del Sistema, tal como 
se describe en el párrafo 3.2 del Manual del 
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Sistema de información de la OMM. Las 
interfaces normalizadas necesarias para estas 
funciones se describen en la Parte IV del 
Manual: Especificaciones técnicas del Sistema 
de información de la OMM. 
 
3.3 Estructura funcional del SIO 

La estructura funcional del SIO se describe a 
modo de orientación complementaria de los 
centros del SIO en un documento técnico que 
puede consultarse en: 
http://www.wmo.int/pages/prog/www/WIS/doc
uments/WIS-FuncArch.doc. Como figura en ese 
documento, la lista siguiente ofrece un método 
mediante el cual pueden desglosarse las 
principales funciones que se requieren del SIO 
en funciones más detalladas. 
 
A1 Recopilar observaciones, generar 

productos, crear metadatos y archivar 
información. 

A11 Recopilar, generar y archivar información 
nacional y crear metadatos. 

A111 Recopilar observaciones nacionales. 
A112 Verificar el contenido meteorológico de 

productos y observaciones. 
A113 Archivar. 
A114 Generar productos nacionales. 
A115 Generar metadatos. 
A116 Desempaquetar la información. 
A117 Comprobar las características correctas 

de telecomunicación de la información. 
A12 Recopilar, generar y archivar información 

regional, programática y especializada y 
crear metadatos. 

A121 Recopilar observaciones regionales, 
especializadas y programáticas. 

A122 Verificar el contenido meteorológico de 
las observaciones. 

A123 Archivar. 
A124 Generar productos regionales, 

especializados y programáticos. 
A125 Generar metadatos. 
A126 Desempaquetar la información. 
A127 Comprobar las características correctas 

de telecomunicación de la información. 

A13 Recopilar y almacenar en memoria caché 
la información mundial. 

A131 Desempaquetar la información. 
A132 Asociar la información con los metadatos 

DAR. 
A133 Comprobar las características correctas 

de comunicación de la información. 
A134 Mantener y divulgar la memoria caché de 

la información mundial durante 24 horas. 
A2 Asignar la función de usuario. 
A3 Mantener y exponer el Catálogo de servicios 

e información. 
A31 Examinar el Catálogo de metadatos DAR. 
A32 Mantener y exponer el catálogo 

consolidado de metadatos DAR. 
A33 Mantener el catálogo de metadatos sobre 

difusión de conformidad con las 
subscripciones autorizadas. 

A4 Autorizar a los usuarios el acceso a la 
información. 

A5 Entregar la información a los usuarios 
(interna y externa). 

A51 Programar y supervisar las actividades. 
A511 Elaborar el calendario de actividades 

basado en el tiempo (sincrónico) y la lista 
de actividades según los fenómenos 
(asincrónico).  

A512 Vigilar los fenómenos. 
A513 Resolver toda contrariedad en la 

programación de actividades, que refleje las 
prioridades de servicio relativas. 

A52 Empaquetar la información de entrega. 
A53 Entregar la información. 
A6 Administrar el funcionamiento del Sistema. 
A61 Supervisar el rendimiento en tiempo no 

real. 
A611 Analizar las tendencias de tráfico.  
A612 Analizar el rendimiento frente a las 

necesidades y los acuerdos sobre el nivel de 
prestación de servicios. 

A62 Supervisar el rendimiento en tiempo real. 
A621 Supervisar en tiempo real la Red de 

Telecomunicación. 
A622 Supervisar en tiempo real el contenido de 

la aplicación. 
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3.4 Flujo de datos entre las funciones 
del Sistema de información de la OMM 

3.4.1 La estructura funcional del SIO 
(mencionada anteriormente en el párrafo 3.3) 
modela el flujo de datos entre las funciones 
necesarias del Sistema y las funciones 
subordinadas mostradas. El modelo utiliza la 
Definición de la integración para la 
modelización de las funciones (IDEF0), una 
técnica de diagramación del flujo de datos que 
muestra las interrelaciones entre los 
componentes del Sistema, en escalas que 
abarcan procesos muy generales hasta 
interfaces de tecnología específicas.  
 
3.4.2 En la figura 2 (véase supra) se muestra un 
desglose funcional de IDEF0 de las principales 
funciones del SIO, clasificadas de A1 a A6. Los 
flujos de datos se reciben entre los niveles de 
los diagramas y en el caso de las entradas se 
clasifican en I1, I2, I3 y de las salidas en O1 y 
O2. 
 

3.5 Requisitos funcionales de un 
Centro Mundial del Sistema de 
Información 

No hay recomendaciones generales además de 
las afirmaciones citadas en el párrafo 3.5 del 
Manual del Sistema de información de la OMM. 
 
3.6 Requisitos funcionales de un 
Centro de producción o de recopilación 
de datos 

No hay recomendaciones generales además de 
las afirmaciones citadas en el párrafo 3.6 del 
Manual del Sistema de información de la OMM. 
 
3.7 Requisitos funcionales de un 
Centro Nacional 

No hay recomendaciones generales además de 
las afirmaciones citadas en el párrafo 3.7 del 
Manual del Sistema de información de la OMM. 

 
PARTE IV. ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN DE LA OMM 

 
 

Figura 2. Modelo de flujo de datos de la estructura funcional del SIO. 
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4.  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL 

SIO 

54.1 Generalidades  

Conforme al requisito establecido en el párrafo 
4.1.1 del Manual del Sistema de información de 
la OMM, existen quince especificaciones 
técnicas (SIO-EspeciTec) que deberían 
considerarse "obligatorias si procede", esto es, 
se requiere la especificación técnica siempre 
que sea preciso aplicar la interfaz. En el cuadro 
1 (véase más abajo), se ofrece un resumen de la 
aplicabilidad de cada especificación técnica del 
SIO por tipo de centro del SIO. En las 
"Especificaciones de cumplimiento del SIO para 
los CMSI, CPRD y CN", que pueden consultarse 
en la página web 
http://www.wmo.int/pages/prog/www/WIS/doc
uments/TechnicalSpecification.doc, se 
proporcionan detalles adicionales de las 
especificaciones técnicas del SIO. 
 

54.2 SIO-ESPECITEC 1: Carga de 
metadatos relativos a datos y productos 

4.2.1 Normas aplicables 

La siguiente información relativa a este 
requisito se añade a las prácticas generales y 
recomendadas, los procedimientos y las 
especificaciones que figuran en el párrafo 4.2 
del Manual del Sistema de información de la 
OMM.  
 
54.2.2 Tipos de servicios de recopilación 
y difusión  

Con objeto de ofrecer una calidad de servicio 
que satisfaga las necesidades de los usuarios, 
esta interfaz debería emplear una combinación 
de servicios de red especializados y públicos, 
en particular servicios de Internet públicos o 
privados con protocolo de control de 
transmisión/protocolo Internet (TCP/IP), que 
puede incluir cifrado. 
 
54.2.3 Interfaces funcionales 

En la estructura funcional del SIO, esta 
especificación técnica sirve de interfaz a dos 

Requerido para: Identificador de 
especificación técnica de 

interfaz 

Nombre de especificación técnica de interfaz 
CN CPRD CMSI 

SIO-EspeciTec 1 Carga de metadatos relativos a datos y productos       
SIO-EspeciTec 2 Carga de datos y productos       
SIO-EspeciTec 3 Centralización de los datos para distribución mundial     
SIO-EspeciTec 4 Mantenimiento de información sobre la identificación y función de 

usuario 
      

SIO-EspeciTec 5 Visión consolidada de la información distribuida sobre identificación 
y función 

    

SIO-EspeciTec 6 Autentificación de usuario      
SIO-EspeciTec 7 Autorización de la función de usuario      
SIO-EspeciTec 8 Búsqueda y recuperación de información mediante catálogos DAR      
SIO-EspeciTec 9 Visión consolidada de catálogos de metadatos DAR distribuidos     

SIO-EspeciTec 10 Descarga de archivos mediante redes especializadas     
SIO-EspeciTec 11 Descarga de archivos mediante redes no especializadas     
SIO-EspeciTec 12 Descarga de archivos mediante otros métodos     
SIO-EspeciTec 13 Mantenimiento de metadatos sobre difusión     
SIO-EspeciTec 14 Visión consolidada de los catálogos de metadatos sobre difusión 

distribuidos 
    

SIO-EspeciTec 15 Informes sobre la calidad de servicio       

Cuadro 1. Especificaciones técnicas de interfaces del SIO 
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funciones: 1) "Recopilar observaciones en 
boletines y archivos, crear metadatos y archivar 
información", y 2) "Convertir productos y datos 
en boletines o archivos y crear metadatos 
conexos". 
 
54.2.4 Notas adicionales 

Esta interfaz se basa en la práctica del SMT 
vigente, agregando el formato estándar 
específico para metadatos del SIO sobre datos, 
productos y servicios. Los centros deberían 
tener en cuenta que la carga de metadatos a un 
CMSI podría tardar hasta 24 horas para lograr 
una sincronización en todos los CMSI. Por lo 
tanto, en caso de que se requiera la distribución 
de un dato o producto en menos de 24 horas 
después de la publicación de sus metadatos, el 
centro debe transmitir directamente los 
metadatos al CMSI principal del centro por 
medio del SMT o de un método que haya sido 
acordado ya con el CMSI.  
 
54.3 SIO-ESPECITEC 2: Carga de datos 
y productos 

54.3.1 Normas aplicables 

La siguiente información relativa a este 
requisito se añade a las prácticas generales y 
recomendadas, los procedimientos y las 
especificaciones que figuran en el párrafo 4.3 
del Manual del Sistema de información de la 
OMM.  
 
54.3.2 Tipos de servicios de recopilación 
y difusión 

Con objeto de ofrecer una calidad de servicio 
que satisfaga las necesidades de los usuarios, 
esta interfaz se asocia a una banda ancha 
especializada y a una alta fiabilidad y debería 
emplear el SMT. Ello puede integrar un servicio 
de Internet privado con TCP/IP y puede incluir 
cifrado. En algunos casos, pueden emplearse 
enlaces ascendentes de satélite del Servicio 
mundial integrado de difusión de datos. 
 

54.3.3 Interfaces funcionales 

En la estructura funcional del SIO, esta 
especificación técnica sirve de interfaz a dos 
funciones: 1) "Empaquetar boletines, archivos y 
metadatos según las necesidades de 
distribución", y 2) "Convertir productos y datos 
en boletines o archivos y crear metadatos 
conexos". 
 
54.3.4 Notas adicionales 

Esta interfaz se basa en la práctica del SMT 
vigente, junto con otros mecanismos de 
transferencia de ficheros como Internet. A pesar 
de que se requiere que los datos lleguen 
únicamente después de sus metadatos 
conexos, se concede un período de gracia de 
dos minutos antes de que el archivo de datos se 
considere erróneo. 
 
54.4 SIO-ESPECITEC 3: 
Centralización de los datos para 
distribución mundial  

 

4.4.1 Normas aplicables 

La siguiente información relativa a este 
requisito se añade a las prácticas generales y 
recomendadas, los procedimientos y las 
especificaciones que figuran en el párrafo 4.4 
del Manual del Sistema de información de la 
OMM. 
 
54.4.2 Tipos de servicios de recopilación 
y difusión 

Con objeto de ofrecer una calidad de servicio 
que satisfaga las necesidades de los usuarios, 
esta interfaz se asocia a una banda ancha 
especializada y a una alta fiabilidad y debería 
emplear el SMT. Ello puede integrar un servicio 
de Internet privado con TCP/IP y puede incluir 
cifrado. 
  
54.4.3 Interfaces funcionales 

En la estructura funcional del SIO, esta 
especificación técnica sirve de interfaz a la 



56  INFORME FINAL ABREVIADO DE LA DECIMOQUINTA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS 
 

 
función: "Mantener una caché de información 
mundial durante 24 horas".  
 
54.4.4 Notas adicionales 

54.4.4.1 El conjunto de datos y productos de la 
OMM que deben permanecer en la memoria 
caché durante 24 horas en los CMSI es la 
información "destinada al intercambio mundial". 
Ello no comprende todo el material que maneja 
el Servicio mundial integrado de difusión de 
datos.  
 
54.4.4.2 Pese a que se requiere que la memoria 
caché de datos y productos destinados al 
intercambio mundial esté vigente en todos los 
CMSI hasta un plazo de 15 minutos, los avisos 
deben mantenerse vigentes a dos minutos  
 
54.4.4.3 Se prevé que el tamaño de la memoria 
caché aumente a partir de un gigaocteto por 
día. La memoria caché debe ser muy precisa y 
el sistema de centralización lógica debe ser 
asequible y sólido; los puntos únicos de fallos y 
los procedimientos complejos son inaceptables. 
 
54.5 SIO-ESPECITEC 4: Mantenimiento 
de información sobre la identificación y 
función de usuario 

54.5.1 Normas aplicables 

La siguiente información relativa a este 
requisito se añade a las prácticas generales y 
recomendadas, los procedimientos y las 
especificaciones que figuran en el párrafo 4.5 
del Manual del Sistema de información de la 
OMM. 
 
54.5.2 Tipos de servicios de recopilación 
y difusión  

Con objeto de ofrecer una calidad de servicio 
que satisfaga las necesidades de los usuarios, 
esta interfaz debería utilizar los servicios de red 
pública, en particular Internet con TCP/IP que 
puede incluir cifrado y cualquier otra protección 
de la privacidad para personas identificadas, 
como lo establece la legislación nacional. 

 
54.5.3 Interfaces funcionales 

En la estructura funcional del SIO, esta 
especificación técnica sirve de interfaz a dos 
funciones: 1) "Asignar la función de usuario", y 
2) "Autorizar a los usuarios el acceso a la 
información". 
 
54.5.4 Notas adicionales 

Para actualizar la información sobre la 
identificación y función de candidatos o 
usuarios actuales del SIO, los centros del SIO 
deberían apoyar dos tipos de sistemas de 
mantenimiento: un sistema de carga de 
archivos para la actualización por lotes (para 
añadir, reemplazar, o suprimir registros de 
información sobre la identificación y función 
que se tratan como archivos separados), y un 
sistema en línea para cambiar inscripciones 
individuales de información sobre la 
identificación y función (para añadir, modificar 
o suprimir los elementos en un registro así 
como registros completos). 
 
54.6 SIO-ESPECITEC 5: Visión 
consolidada de la información 
distribuida sobre identificación y función  

 
54.6.1 Normas aplicables 

La siguiente información relativa a este 
requisito se añade a las prácticas generales y 
recomendadas, los procedimientos y las 
especificaciones que figuran en el párrafo 4.6 
del Manual del Sistema de información de la 
OMM. 
 
54.6.2 Tipos de servicios de recopilación 
y difusión 

Con objeto de ofrecer una calidad de servicio 
que satisfaga las necesidades de los usuarios, 
esta interfaz debería emplear una combinación 
de servicios de red especializados y públicos, 
en particular servicios de Internet públicos o 
privados con TCP/IP que puede incluir cifrado y 
cualquier otra protección de la privacidad para 
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personas identificadas, como lo establece la 
legislación nacional. 
 
54.6.3 Interfaces funcionales 

En la estructura funcional del SIO, esta 
especificación técnica sirve de interfaz a dos 
funciones: 1) " Asignar la función de usuario", y 
2) "Autorizar a los usuarios el acceso a la 
información ". 
 
54.7 SIO-ESPECITEC 6: Autentificación 
de usuario 

54.7.1 Normas aplicables 

La siguiente información relativa a este 
requisito se añade a las prácticas generales y 
recomendadas, los procedimientos y las 
especificaciones que figuran en el párrafo 4.7 
del Manual del Sistema de información de la 
OMM. 
 
54.7.2 Tipos de servicios de recopilación 
y difusión 

Con objeto de ofrecer una calidad de servicio 
que satisfaga las necesidades de los usuarios, 
esta interfaz debería emplear una combinación 
de servicios de red especializados y públicos, 
en particular servicios de Internet públicos o 
privados con TCP/IP que puede incluir cifrado y 
cualquier otra protección de la privacidad para 
personas identificadas, como lo establece la 
legislación nacional. 
 
54.7.3 Interfaces funcionales 

En la estructura funcional del SIO, esta 
especificación técnica sirve de interfaz a la 
función: " Asignar la función de usuario ". 
 
54.7.4 Notas adicionales 

En un diseño típico de esta interfaz, el cliente 
envía al servidor de autentificación una solicitud 
de autentificación para un usuario específico 
cuya identificación y credenciales están 
incluidas en la solicitud. El servidor de 
autentificación hace referencia al recurso 

consolidado de información sobre la 
identificación y función del SIO y devuelve una 
respuesta de autentificación. Dicha respuesta 
permite confirmar o negar que el usuario 
identificado haya proporcionado suficientes 
credenciales. 
 
54.8 SIO-ESPECITEC 7: Autorización de 
la función de usuario 

54.8.1 Normas aplicables 

La siguiente información relativa a este 
requisito se añade a las prácticas generales y 
recomendadas, los procedimientos y las 
especificaciones que figuran en el párrafo 4.8 
del Manual del Sistema de información de la 
OMM. 
 
54.8.2 Tipos de servicios de recopilación 
y difusión 

Con objeto de ofrecer una calidad de servicio 
que satisfaga las necesidades de los usuarios, 
dentro de los límites de niveles de servicio de 
banda ancha especializada y fiabilidad, esta 
interfaz debería utilizar los servicios de red 
pública, en particular servicios de Internet con 
TCP/IP que puede incluir cifrado. 
 
54.8.3 Interfaces funcionales 

En la estructura funcional del SIO, esta 
especificación técnica sirve de interfaz a la 
función: "Autorizar a los usuarios el acceso a la 
información".  
 
54.8.4 Notas adicionales  

En un diseño típico de esta interfaz, el cliente 
envía al servidor de autorización una solicitud 
de autorización para un usuario específico cuya 
identificación está incluida en la solicitud. El 
servidor de autorización hace referencia al 
recurso consolidado de información sobre la 
identificación y función del SIO y devuelve una 
respuesta de autorización. Dicha respuesta, 
bien sea contiene una lista de las funciones 
autorizadas del usuario o niega que el usuario 
identificado posea funciones autorizadas. 
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54.9 SIO-ESPECITEC 8: Búsqueda y 
recuperación de información mediante 
catálogos DAR  

 
54.9.1 Normas aplicables 

La siguiente información relativa a este 
requisito se añade a las prácticas generales y 
recomendadas, los procedimientos y las 
especificaciones que figuran en el párrafo 4.9 
del Manual del Sistema de información de la 
OMM. 
 
54.9.2 Tipos de servicios de recopilación 
y difusión 

Con objeto de ofrecer una calidad de servicio 
que satisfaga las necesidades de los usuarios, 
dentro de los límites de niveles de servicio de 
banda ancha especializada y fiabilidad, esta 
interfaz debería utilizar los servicios de red 
pública, en particular Internet con TCP/IP que 
puede incluir cifrado.  
 
54.9.3 Interfaces funcionales 

En la estructura funcional del SIO, esta 
especificación técnica sirve de interfaz a la 
función: "Mantener y exponer un catálogo de 
servicios e información ". 
 
54.9.4 Notas adicionales 

Los procedimientos para designar un CMSI o un 
CPRD exigen que ambos tipos de centros del 
SIO mantengan datos, productos y catálogos de 
servicios en el formato estándar aprobado por 
la OMM y faciliten el acceso a estos catálogos. 
Por lo tanto, los servicios de red deberían 
considerarse como un tipo de producto del SIO 
al que se puede acceder mediante un catálogo 
DAR.  
 
Nota: La Nota sobre implementadores SRU del 
SIO puede consultarse en: 
http://www.wmo.int/pages/prog/www/WIS/Pub
lications/SRU_Implementors_Note.doc  
 

54.10 SIO-ESPECITEC 9: Visión 
consolidada de catálogos de metadatos 
DAR distribuidos 

54.10.1 Normas aplicables 

La siguiente información relativa a este 
requisito se añade a las prácticas generales y 
recomendadas, los procedimientos y las 
especificaciones que figuran en el párrafo 4.10 
del Manual del Sistema de información de la 
OMM. 
 
54.10.2 Tipos de servicios de 
recopilación y difusión 

Con objeto de ofrecer una calidad de servicio 
que satisfaga las necesidades de los usuarios, 
esta interfaz debería emplear una combinación 
de servicios de red especializados y públicos, 
en particular servicios de Internet públicos y 
privados con TCP/IP que puede incluir cifrado. 
 
54.10.3 Interfaces funcionales  

En la estructura funcional del SIO, esta 
especificación técnica sirve de interfaz a la 
función: "Mantener y exponer un catálogo de 
servicios e información".  
 
54.11 SIO-ESPECITEC 10: Descarga de 
archivos mediante redes especializadas 

54.11.1 Normas aplicables 

La siguiente información relativa a este 
requisito se añade a las prácticas generales y 
recomendadas, los procedimientos y las 
especificaciones que figuran en el párrafo 4.11 
del Manual del Sistema de información de la 
OMM. 
 
54.11.2 Tipos de servicios de 
recopilación y difusión 

Con objeto de ofrecer una calidad de servicio 
que satisfaga las necesidades de los usuarios, 
esta interfaz se relaciona con una banda ancha 
especializada y una alta fiabilidad y debería 
hacer uso del SMT y emisiones por satélite del 
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Servicio mundial integrado de difusión de 
datos. Ello puede integrar servicios de Internet 
privado con TCP/IP y puede incluir cifrado. 
 
54.11.3 Interfaces funcionales 

En la estructura funcional del SIO, esta 
especificación técnica sirve de interfaz a la 
función: "Entregar información a los usuarios".  
 
54.12 SIO-ESPECITEC 11: Descarga 
de archivos mediante redes no 
especializadas  

 
54.12.1 Normas aplicables 

La siguiente información relativa a este 
requisito se añade a las prácticas generales y 
recomendadas, los procedimientos y las 
especificaciones que figuran en el párrafo 4.12 
del Manual del Sistema de información de la 
OMM. 
 
54.12.2 Tipos de servicios de 
recopilación y difusión 

Con objeto de ofrecer una calidad de servicio 
que satisfaga las necesidades de los usuarios, 
esta interfaz no debería utilizar una red no 
especializada de datos operativos esenciales. 
Por lo demás, dentro de los límites de los 
niveles de servicio de banda ancha y fiabilidad, 
esta interfaz debería utilizar servicios de red 
pública, en particular Internet con TCP/IP que 
puede incluir cifrado. Asimismo, esta interfaz 
debería utilizar emisiones por satélite del 
Servicio mundial integrado de difusión de datos 
(en frecuencias de radio o televisión). 
 
54.12.3 Interfaces funcionales 

En la estructura funcional del SIO, esta 
especificación técnica sirve de interfaz a la 
función: " Entregar información a los usuarios ".  
 

54.13 SIO-ESPECITEC 12: Descarga de 
archivos mediante otros métodos  

54.13.1 Normas aplicables 

La siguiente información relativa a este 
requisito se añade a las prácticas generales y 
recomendadas, los procedimientos y las 
especificaciones que figuran en el párrafo 4.13 
del Manual del Sistema de información de la 
OMM. 
 
54.13.2 Tipos de servicios de 
recopilación y difusión 

Con objeto de ofrecer una calidad de servicio 
que satisfaga las necesidades de los usuarios, 
esta interfaz no debería utilizar un método no 
especializado de datos operativos esenciales. 
Por lo demás, esta interfaz se relaciona con las 
necesidades relativas a la entrega por medio de 
otros métodos además de las redes de 
telecomunicación de datos. Cabe citar, entre 
otros, la entrega por medio de líneas de voz y 
servicios de correos en papel o soporte digital.  
 
54.13.3 Interfaces funcionales 

En la estructura funcional del SIO, esta 
especificación técnica sirve de interfaz a la 
función: " Entregar información a los usuarios ".  
 
54.14 SIO-ESPECITEC 13: Mantenimiento 
de metadatos sobre difusión  

54.14.1 Normas aplicables 

La siguiente información relativa a este 
requisito se añade a las prácticas generales y 
recomendadas, los procedimientos y las 
especificaciones que figuran en el párrafo 4.14 
del Manual del Sistema de información de la 
OMM. 
 
54.14.2 Tipos de servicios de 
recopilación y difusión 

Con objeto de ofrecer una calidad de servicio 
que satisfaga las necesidades de los usuarios, 
esta interfaz debería hacer uso de una 
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combinación de servicios de red especializados 
y públicos, en particular servicios de Internet 
públicos o privados con TCP/IP que puede 
incluir cifrado. 
 
54.14.3 Interfaces funcionales 

En la estructura funcional del SIO, esta 
especificación técnica sirve de interfaz a la 
función: "Mantener y exponer un catálogo de 
servicios e información". 
 
54.14.4 Notas adicionales 

54.14.4.1 Para actualizar la difusión de 
metadatos, los centros del SIO deberían apoyar 
dos tipos de sistemas de mantenimiento: un 
sistema de carga de archivos para la 
actualización por lotes (para añadir, reemplazar 
o suprimir registros de metadatos que se tratan 
como archivos separados), y un formulario en 
línea para modificar entradas individuales (para 
añadir, modificar o suprimir los elementos en 
un registro así como registros completos).  
 
54.14.4.2 Al principio, el llenado de metadatos 
DAR se realiza a nivel central, con base en el 
Volumen C1 de la publicación N° 9 de la OMM y 
otras fuentes. Dado que la transición completa 
de los centros de la OMM a los nuevos 
metadatos se llevará a cabo durante un tiempo, 
se requiere que los procedimientos aseguren 
que los cambios en cualquiera de los conjuntos 
de metadatos se reflejen en ambos. 
 
54.15 SIO-ESPECITEC 14: Visión 
consolidada de los catálogos de 
metadatos sobre difusión distribuidos 

54.15.1 Normas aplicables 

La siguiente información relativa a este 
requisito se añade a las prácticas generales y 
recomendadas, los procedimientos y las 
especificaciones que figuran en el párrafo 4.15 
del Manual del Sistema de información de la 
OMM. 
 

54.15.2 Tipos de servicios de 
recopilación y difusión 

Con objeto de ofrecer una calidad de servicio 
que satisfaga las necesidades de los usuarios, 
esta interfaz debería hacer uso de una 
combinación de servicios de red especializados 
y públicos, en particular servicios de Internet 
públicos o privados con TCP/IP que puede 
incluir cifrado.  
 
54.15.3 Interfaces funcionales 

En la estructura funcional del SIO, esta 
especificación técnica sirve de interfaz a la 
función: "Mantener y exponer un catálogo de 
servicios e información".  
 
54.16 SIO-ESPECITEC 15: Informes sobre 
la calidad de servicio 

54.16.1 Normas aplicables 

La siguiente información relativa a este 
requisito se añade a las prácticas generales y 
recomendadas, los procedimientos y las 
especificaciones que figuran en el párrafo 4.16 
del Manual del Sistema de información de la 
OMM. 
 
54.16.2 Tipos de servicios de 
recopilación y difusión 

Esta interfaz debería hacer uso de servicios de 
red pública, en particular servicios de Internet 
con TCP/IP que puede incluir cifrado. 
 
54.16.3 Interfaces funcionales 

En la estructura funcional del SIO, esta 
especificación técnica sirve de interfaz a la 
función: "Administrar el rendimiento del 
sistema".  
 
54.16.4 Notas adicionales 

54.16.54.1 Por lo que respecta a las 
operaciones del SIO, se puede prever acuerdos 
sobre el nivel de prestación de servicios. Estos 
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deberían incluir datos y seguridad en la red así 
como rendimiento y fiabilidad.  
 
54.165.54.2 Los informes sobre el 
rendimiento podrían elaborarse eficientemente 
al cargar cada centro del SIO sus informes a un 
solo sitio de análisis en una ventana de tiempo 
fijo. 

PARTE V. DIRECTRICES SOBRE 
METADATOS 
 
5.  DIRECTRICES SOBRE METADATOS 

5.1 Metadatos de descubrimiento del SIO 
Nota: La Parte V de esta Guía está siendo 
desarrollada e incluirá información sobre la 
creación y gestión de metadatos de 
descubrimiento en relación con el SIO, además 
de las prácticas generales y recomendadas, los 
procedimientos y las especificaciones que 
figuran en la Parte V del Manual del SIO. Las 
directrices más recientes pueden consultarse en 
la página wiki del SIO en: 
http://www.wmo.int/pages/prog/www/WIS/wis
wiki/tiki-index.php?page=WmoCoreMetadata.  
Para mayores detalles sobre el perfil de 
metadatos de la OMM, sírvase consultar el sitio 
web siguiente: http://wis.wmo.int.  
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Leyendas Figura 1 
World Radiation Centre  
Centro radiométrico mundial 
Regional Instrument Centres 
Centros Regionales de Instrumentos 
IRI and other climate research institutes 
Institutos internacionales de investigación (IRI) y 
otros institutos de investigación climática 
Universities 
Universidades 
Regional Climate Centres 
Centros Regionales sobre el Clima 
International Organizations (IAEA, CTBTO, UNEP, 
FAO) 
Organizaciones internacionales (OIEA, CTBTO, 
PNUMA, FAO) 
GAW World Data Centres 
Centros mundiales de datos de la VAG 
GCOS Data Centres 
Centros de datos del SMOC 
Global Run-Off Data Centre 
Centro mundial de datos de escorrentía 
Global Precipitation Climatology Centre 
Centro Mundial de Climatología de las 
Precipitaciones 
Commercial Service Providers 
Proveedores comerciales de servicios 
 
Internet 
Internet 
Area Meteorological Data Communication Networks 
(AMDCNs) 
Redes de transmisión de datos meteorológicos de 
área 
GISC 
CMSI 
WIS core network 
Red básica del SIO 
Satellite Two-Way System 
Sistema por satélite bidireccional 
Satellite Dissemination IGDDS, EUMETSAT, etc. 
Difusión por satélite (Servicio mundial integrado de 
difusión de datos, EUMETSAT, etc.)  
DCPC 
CPRD 
NC 
CN 
NC = National Centres 
CN = Centros Nacionales 
GISC = Global Information System Centres 
CMSI = Centros Mundiales del Sistema de 
Información 
DCPC = Data Collection or Production Centres 
CPRD = Centros de producción o de recopilación de 
datos 
Real-time “push” 
“Push” en tiempo real 
On-demand “pull” 
“Pull” sobre pedido 

Leyendas Figura 2 
User Role Assignment Procedure: 
Procedimiento para asignar la función de usuario 

User Requests:   
Necesidades del usuario  
Assign User Role:  
Asignar la función de usuario 
User requests with Assigned Role: 
Necesidades del usuario al que se ha asignado  
una function 
Requests for information:  
Solicitudes de información 
Observations, Products and associated metadata:  
Observaciones, productos y metadatos conexos 
Reference information (WIGOS, IOC, etc.):  
Información de referencia (WIGOS, COI, etc.) 
Information Search Requests 
Solicitudes de búsqueda de la información 
Catalogue Browse Requests 
Solicitudes de búsqueda de catálogo 
Applicable Data Policy:     
Política de datos aplicable 
Authorise Access to Information by Users:  
Autorizar a los usuarios el acceso a la información 
Collect Observations, Create Products and Archive 
Information: 
Recopilar observaciones, crear productos y archivar 
información 
Maintain and Expose Catalogue of Services and 
Information 
Mantener y exponer el Catálogo de servicios e 
información 
Subscription Ad Hoc 
Subscripción ad hoc 
 
Information Access Authorisations 
Autorización de acceso a la información 
Information 
Información 
Metadata 
Metadatos 
Monitoring data from all functions 
Datos de control de todas las funciones 
DAR Metadata Catalogue 
Catálogo de metadatos DAR 
Dissemination Metadata 
Metadatos sobre difusión 
Deliver Information to Users 
Entregar información a los usuarios 
Manage System Performance 
Administrar el rendimiento del sistema 
Information Search Results 
Resultados de búsqueda de la información 
Information Services 
Servicios de información 
Delivered information via “Push” and “Pull” services 
(time-critical and non-time critical) 
Entrega de información mediante servicios “push” y 
“pull” (con plazos de importancia decisiva y plazos 
que no son primordiales)  
Reports of Performance Against Requirements 
Informes sobre la ejecución respecto de las 
necesidades 
Control Actions to all Functions 
Medidas de control de todas las funciones 
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APÉNDICE A – SELECCIÓN DE MANUALES Y GUÍAS DE LA OMM RELACIONADOS CON EL SISTEMA 
DE INFORMACIÓN DE LA OMM 

Sírvase consultar la lista de selección de manuales y guías de la OMM relacionados con el SIO en el 
apéndice A del Manual del Sistema de información de la OMM. 
 
APÉNDICE B – CENTROS DEL SIO APROBADOS 

Sírvase consultar la lista de los CMSI, CPRD y CN aprobados en el apéndice B del Manual del Sistema de 
información de la OMM. 
 
APÉNDICE C – METADATOS DE DESCUBRIMIENTO DEL SIO  

Para los detalles relativos a los metadatos de descubrimiento del SIO, sírvase consultar el apéndice C 
del Manual del Sistema de información de la OMM y, por lo que respecta a los documentos relativos a 
las directrices más recientes sobre la creación y gestión de metadatos de descubrimiento del SIO, 
sírvase consultar la página wiki del SIO en: http://www.wmo.int/pages/prog/www/WIS/wiswiki/tiki-
index.php?page=WmoCoreMetadata. 

 
APÉNDICE A D – LISTA DE ABREVIATURAS 

 
CMN Centro meteorológico nacional 
CMSI Centro Mundial del Sistema de Información 
CN Centro Nacional 
CPRD Centro de producción o de recopilación de datos 
CSB Comisión de Sistemas Básicos 
DAR descubrimiento, acceso y recuperación 
OMM Organización Meteorológica Mundial 
RPT    Red Principal de Telecomunicaciones 
SIO Sistema de información de la OMM 
SMPDP Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción 
SMT Sistema Mundial de Telecomunicación 
TCP/IP  protocolo de control de transmisión/protocolo Internet 
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Resolución 2 (CSB-15) 

ENMIENDAS A LA GUÍA SOBRE SEGURIDAD DE LA TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 

LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS, 

Teniendo en cuenta: 

1) la Resolución 1 (Cg-XVI) – Programa de la Vigilancia Meteorológica Mundial para 
2012-2015, 

2) el Manual del Sistema Mundial de Telecomunicación (OMM-Nº 386), 

Teniendo en cuenta además: 

1) la importancia de que las organizaciones protejan sus sistemas de información para 
mantener el procesamiento y la comunicación de datos operativos, así como para 
garantizar la integridad de los datos y de los procesos dentro de dichos sistemas, 

2) que los sistemas de información de la OMM están cada vez más interconectados y que 
cada centro tiene la responsabilidad de protegerse a sí mismo para garantizar que no 
será la causa de problemas de seguridad con otros centros,  

Considerando: 

1) la necesidad de mantener actualizadas las directrices sobre seguridad de la tecnología 
de la información con sistemas y prácticas de tecnología de la información, en 
particular con aquellos que gestionan amenazas asociadas al uso de Internet, 

2) que la Guía sobre seguridad de la tecnología de la información es un anexo importante 
del Manual del Sistema Mundial de Telecomunicación y que necesita un número de 
publicación de la OMM, 

Aprueba las enmiendas a la Guía sobre seguridad de la tecnología de la información que figuran 
en el anexo a la presente resolución; 

Pide al Secretario General que adopte las disposiciones necesarias para actualizar y publicar 
dicha Guía, en particular para asignarle un número de publicación de la OMM; 

Autoriza al Secretario General a introducir las enmiendas de carácter editorial que procedan. 
 

 

ftp://ftp.wmo.int/Documents/PublicWeb/mainweb/meetings/cbodies/governance/congress_reports/spanish/pdf/1077_es.pdf#page=207
ftp://ftp.wmo.int/Documents/PublicWeb/mainweb/meetings/cbodies/governance/congress_reports/spanish/pdf/1077_es.pdf#page=207
http://www.wmo.int/pages/prog/www/ois/Operational_Information/Publications/WMO_386/WMO_386_Vol_I_2009_es.pdf
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Anexo a la Resolución 2 (CSB-15)  
 

ENMIENDAS A LA GUÍA SOBRE SEGURIDAD DE LA TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN 

Modificaciones de la Guía sobre seguridad de la tecnología de la información 

Nota editorial: los cambios en el texto se han identificado con las marcas siguientes: 
 
Texto — No hay cambios  
Texto — Texto añadido o modificado  
Texto — Texto borrado o modificado  
Texto — Texto desplazado de otro artículo  
Texto — Texto desplazado a otro artículo 
 
Resumen de las modificaciones: 

Modificación 1 
Actualícese el historial de revisión como sigue: 
 
2005-02-02 – ET-EUDCS, Draft version. 
2006-07-19 – ET-CTS, First complete version. 
2012-04-18 – ET-CTS, Second version with review of all text and addition of external references. 
 
Modificación 2 
Actualícense el segundo y tercer párrafos del Resumen ejecutivo como sigue: 
 
Communication is essential for us to achieve our business goals and the Internet isfast becoming 
one of the essential tools to exchange information. Electronic means to transfer files, such as 
electronic mail and, the World Wide Web and social networks, have allowed the development of 
cooperation between scientists and improvements in the forecast and distribution of elaborated 
meteorological products. 
 
But in parallel to these positive changes in the way our community is working, more and more 
threats and risks have now appeared are present everywhere throughout the whole Internet and it 
is necessary for our organizations to face manage the dangers risks and protect our Information 
Systems in order to maintain operational data processing and communication. 
 
Modificación 3 
Insértese un párrafo en el Resumen ejecutivo después del sexto párrafo como sigue: 
 
Furthermore, because we are interconnected, we all have a responsibility to secure ourselves to 
ensure we will not be the cause of further security problems with our partners. All centres are only 
as secure as the least secure centre in the network. Therefore the risks must be managed. 
 
For information about the top security risks and methods to prevent or to mitigate them please 
refer to appropriate links, such as http://www.sans.org/top-cyber-security-risks/ 
 
The purpose of this document is to provide …  
 
Modificación 4 
Insértese un párrafo en el Resumen ejecutivo tras la lista de apartados del párrafo 8 como sigue: 
 
• regularly applying security patches to critical systems as they become available 
• managing with care the user access codes and passwords 
 
The complete list as defined in the ISO/IEC information security standard can be found at 
http://en.wikipedia.org/wiki/ISO/IEC_27002  
Another helpful reference is http://www.itgovernance.co.uk/bs7799.aspx 
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Modificación 5 
Insértese un párrafo después del primer párrafo de “Definition of Information Technology Security 
(ITS)” como sigue: 
 
The purpose of Information Technology Security (ITS) is to help an organization to fulfill its mission 
by protecting its IT resources, and through that, its assets. Those assets must be properly 
identified so that adequate security requirements can be defined. 
 
Additional information regarding the information security standard can be found at: 
http://en.wikipedia.org/wiki/ISO/IEC_27002 and http://en.wikipedia.org/wiki/ISO/IEC_27001. 
 
The next 4 sections briefly mention 4 of the necessary tasks in order to implement information 
technology security. Again, this is not a complete list, and should always be complemented by 
tasks from the above mentioned standards. 

Modificación 6 
Insértese un párrafo entre el título de la sección 3.2 y la subsección 3.2.1 como sigue: 
 
3.2 Common threats  
A very resourceful link for this topic is http://www.sans.org/top-cyber-security-risks/. 
 
3.2.1 Malicious codes: viruses, worms, Trojan horses 

Modificación 7 
Actualícese el texto de la sección 6.1, apartado “Confidentiality”, párrafos segundo y tercero como 
sigue: 
 
Confidentiality is achieved through network and systems protection and cryptographic measures. 
 
A key measure for all three security criteria is network and systems protection. A key technology 
for network protection isare a firewall systems. The most common application for firewall systems 
is a central firewall between the internal network and the Internet. However, depending on the 
complexity of the internal network distributed firewall systems shall be put in place to protect 
sensitive internal network zones and systems, e.g. databases and servers running critical services, 
from more dangerous parts, e.g. network zones connecting user PCs and workstations (see sec 
6.2). 
 
Network protection can also be improved by introducing intrusion detection/prevention systems 
(IDS/IPS) to monitor the network traffic at certain points and to detect unwanted or suspicious 
traffic. 
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Modificación 8 
Actualícese el texto de la sección 6.2.4, párrafo 10 como sigue: 
 
Modern firewall appliances have both an internal and an external packet filter, respectively packet 
filter and stateful firewall with protocol analyzers in one single box. The former DMZ has become 
the so-called "service network" (SN). 

Modificación 9 
Actualícense las secciones 6.8.3 y 6.8.4 como sigue: 
 
6.8.3 Installation of security patches 
 
Follow the security advisories from the CERT (e.g. http:// www.us-cert.gov, http://www.dfn-cert.de, 
https://www.cert.be) and install patches as soon as they are available. 
 
6.8.4 User account management 
 
• All accounts must belong to a specific user 
• Each user should read and understand the organization's security policy 
• User accounts that are unused for a period of time (3 months) should be deactivated 
• Password crackers should be run on a regular basis to identify easily cracked passwords 

and notify the users to change these passwords to more difficult ones. But be aware to pay 
attention to possible legal issues! Best practice is to inform the users about regular 
password checks and let them individually sign a declaration of agreement, e.g. in terms of 
a common IT user policy before running any password cracking tools. 

• Passwords must be changed on a regular basis (at least every 3 months) 

Modificación 10 
Añádanse números de subsección en la sección 6.8.6 titulada “Detection procedures” y realícese 
una pequeña corrección en el tercer párrafo como sigue: 
 
6.8.6.1 Protection from Viruses 
 
Anti-virus software should be regularly updated with new definition files. Anti-virus software should 
be regularly reviewed. It mymay be necessary to use more than one type of scanning software to 
ensure that maximum protection is provided for all information platforms and environments. 
Organizations should ensure that virus protection and recovery strategies are included in risk 
management and business continuity plans. 
 
6.8.6.2 User Education 
 
6.8.6.3 Unauthorised software 

Modificación 11 
Actualícese la lista de apartados de la sección 7 titulada “Information Technology Security Useful 
Resources” como sigue: 
…  
• National Security Agency (NSA) documents on “securing systems” (http://www.nsa.gov/) 
• Internet Security alliance guidance (http://www.isalliance.org) 
• ISO guidance on ITS such as ISO/IEC 27000-series 17799 (must be purchased from ISO) 
• http://en.wikipedia.org/wiki/Standard_of_Good_Practice  
• http://en.wikipedia.org/wiki/Cloud_computing_security  
• https://cloudsecurityalliance.org/guidance/csaguide.v3.0.pdf 
• http://en.wikipedia.org/wiki/Information_security 

Modificación 12 
Actualícense las referencias que figuran en la sección 8, “Bibliography”, como sigue: 
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1. Ryan Russell, Rain Forest Puppy and Muidge Ryan Russell, Stace Cunningham, Hack 
Proofing your Network, Copyright June 1, 2002 by Syngress Publishing Inc. 

2. George Kurtz, Stuart McClure Joel Scambray, Hacking exposed, Copyright Feb 1, 2009 by 
Osborne/McGraw-Hill 

3. William R. Cheswick, Steven M. Bellovin, Aviel D. Rubin, Firewalls and Internet Security, 
Copyright 2003 by Addison-Wesley 

4. Jeffrey Carr, Inside Cyber Warfare, 2nd Edition Copyright December 2011 by O'Reilly 
Media 

5. Gary A. Donahue, Network Warrior, 2nd Edition Copyright May 2011 by O'Reilly Media 

 

 Resolución 3 (CSB-15)  

ENMIENDAS A LA GUÍA SOBRE REDES PRIVADAS VIRTUALES POR INTERNET ENTRE 
CENTROS DEL SISTEMA MUNDIAL DE TELECOMUNICACIÓN 

 

LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS, 

Teniendo en cuenta: 

1) la Resolución 1 (Cg-XVI) – Programa de la Vigilancia Meteorológica Mundial para 
2012-2015, 

2) el Manual del Sistema Mundial de Telecomunicación (OMM-Nº 386), 

Teniendo en cuenta además: 

1) el uso cada vez mayor de la Internet pública por parte de los Miembros como circuitos 
primarios o de seguridad del Sistema Mundial de Telecomunicación (SMT) y del 
Sistema de información de la OMM (SIO), 

2) la importancia de que las organizaciones protejan sus sistemas de información para 
mantener el procesamiento y la comunicación de datos operativos, así como para 
garantizar la integridad de los datos y de los procesos dentro de dichos sistemas y en 
tránsito entre sistemas de otros centros,  

3) que los sistemas de información de la OMM están cada vez más interconectados y que 
cada centro tiene la responsabilidad de protegerse a sí mismo para garantizar que no 
será la causa de problemas de seguridad con otros centros,  

Considerando: 

1) la necesidad de mantener actualizadas las directrices sobre tecnología de la 
información con sistemas y prácticas de tecnología de la información, en particular con 
aquellos que gestionan amenazas asociadas al uso de Internet, 

2) que la Guía sobre redes privadas virtuales por Internet entre centros del SMT es un 
anexo importante del Manual del Sistema Mundial de Telecomunicación y que necesita 
un número de publicación de la OMM, 

Aprueba las enmiendas a la Guía sobre redes privadas virtuales por Internet entre centros del 
SMT que figuran en el anexo a la presente resolución; 

ftp://ftp.wmo.int/Documents/PublicWeb/mainweb/meetings/cbodies/governance/congress_reports/spanish/pdf/1077_es.pdf#page=207
ftp://ftp.wmo.int/Documents/PublicWeb/mainweb/meetings/cbodies/governance/congress_reports/spanish/pdf/1077_es.pdf
http://www.wmo.int/pages/prog/www/ois/Operational_Information/Publications/WMO_386/WMO_386_Vol_I_2009_es.pdf
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Pide al Secretario General que adopte las disposiciones necesarias para actualizar y publicar 
dicha Guía, en particular para asignarle un número de publicación de la OMM; 

Autoriza al Secretario General a introducir las enmiendas de carácter editorial que procedan. 

 
 

Anexo a la Resolución 3 (CSB-15) 
 

ENMIENDAS A LA GUÍA SOBRE REDES PRIVADAS VIRTUALES POR INTERNET ENTRE 
CENTROS DEL SISTEMA MUNDIAL DE TELECOMUNICACIÓN 

 

Nota editorial: los cambios en el texto se han identificado con las marcas siguientes: 
 
Texto — No hay cambios  
Texto — Texto añadido o modificado  
Texto — Texto borrado o modificado  
Texto — Texto desplazado de otro artículo  
Texto — Texto desplazado a otro artículo 
 

Resumen de las modificaciones: 

Modificación 1 
Actualícese el título de la sección 2.2.1, “The Link Layer solutions”, como sigue: 
 
2.2.1 Key management describing The Link Layer solutions 
 
Modificación 2 
Elimínese el número de subsección y actualícese el texto del párrafo 2.2.1.3.2 titulado “Layer Two 
Tunnelling Protocol (L2TP)” como sigue:  
 
2.2.1.3.2 Key management describing Layer Two Tunnelling Protocol (L2TP) L2TP is a 
combination of PPTP and Layer 2 Forwarding (L2F), a technology proposed by Cisco Systems …  
 
… In Windows operating system versions, starting from Windows 2000, IPSec Encapsulating 
Security Payload (ESP) is used to encrypt the L2TP packet. This is known as L2TP/IPSec. The 
result after applying ESP is shown below 
 
Modificación 3 
Actualícese la subsección 2.2.2.1 titulada “SSL and TLS” e insértese un párrafo como sigue: 
 
Netscape, few years ago, created the protocol SSL (Secure Socket Layer). In the TCP/IP layering 
model it is on top of the TCP layer. 
Therefore, it could be used for adding security (that is strong authentication and encryption) for all 
TCP-based application (Telnet, FTP…). 
 
Companies use this technology to provide secure remote access to their internal infrastructure by 
using SSL-VPN’s with additional strong authentication, oftentimes using either via one time 
password generators or X.509 certificates. The advantage is that no VPN client software has to be 
installed on the client computers in advance. Instead, the VPN client software is downloaded as 
ActiveX controls or a Java applets just before the VPN connection is established. 
Besides commercial SSL VPN solutions there are as well powerful Public Domain VPN solutions 
like OpenVPN and stunnel which can be used free of charge. 
Some other implementations exist for these protocols but the success story of SSL is HTTPS. 
HTTPS is used in e-commerce application to allow secure information exchanges between client 
and servers. TSL is the IETF proposed standard and the successor of SSL and an IETF standard 
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as well. 
 
Modificación 4 
Elimínese la sección 2.2.2.3 titulada “SOCKS …”. 
 
Modificación 5 
Pequeña corrección editorial en la sección 3.1 como sigue: 
 
• Key management describing the key management schemes. 
- keys are generated with Internet Key Exchange (IKE) in IPSec protocols 
 
Modificación 6 
Añádase un apartado a la lista de la sección 4.2.1 titulada “Physical layer”: 
 
- MPLS network like the RMDCN in region VI is such a network 
- Connections using the Internet. 
 
Modificación 7 
Actualícese la sección 4.2.2 titulada “Upper layers” como sigue: 
 
The “Guide on the use of TCP/IP on the GTS” describes how to use IP as a replacement of the 
legacy X25 protocol. The IP protocol is now widely used on the GTS future. of the GTS is IP and 
technical evolution on the network should be searched in the IP direction. 
 
At the application layer, for the GTS data exchange two protocols are usable on top of the IP layer: 
FTP and sockets. Every new solution must be compatible to these standards. 
 
Modificación 8 
Actualícese la sección 4.3 titulada “The Internet” como sigue: 
 
Therefore, the Internet is nowbecoming a possible media to complement the current GTS private 
infrastructure, and it is used as the connection to the GTS in a few countries already (see also 
4.2.1). 
 
Modificación 9 
Actualícese la sección 4.5 titulada “Solution Suppliers” como sigue: 
 
Over the last 75 years, ECMWF and its partners in Europe made a lot of tests on IPSEC. The 
latest one in 2007, showed that interoperability is still an issue. 
 
Modificación 10 
Actualícese el primer párrafo de la sección 4.6 titulada “Network architecture” como sigue: 
 
The placement of the VPN gateway in a security solution is of paramount importance. Improper 
placement of the VPN gateway will impact effectiveness of the solution. In this context, all the VPN 
gateways are operating in tunneling mode only. The following…  
 
Modificación 11 
Actualícense el tercer y cuarto párrafos de la sección 4.6 titulada “Network architecture” como 
sigue: 

 
… Placing both the functions firewall and VPN onto the same box results in an easier 
management. Note that this setup is typically used for smaller VPN solutions. 
The disadvantage of this solution is that the resource CPU utilization of the firewall/VPN gateway 
will be very high and adequate measures have to be taken to address this issue. In other words … 
 
Modificación 12 
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Actualícese la lista de la sección 4.7 titulada “Implementation Scenario”: 
 
- Setup appropriate filter rules on the firewall. The following rules  
  allow UDP port 500 is used for ISAKMP 
  allow UDP port 4500 (NAT traversal) 
  allow IP protocol number 50 (ESP protocol) 
…. 
are the basic rules for an IPSec connection. 
- implement the defined configuration 
- test 
 
Modificación 13 
Actualícese el primer párrafo de la sección 5.4, “Conclusion”, como sigue: 
 
For the MTN or a regional network, a managed service from a provider (either MPLS VPN ode 
IPSec VPN) offers a service level agreement (SLA). Depending on the technology used, this SLA 
will cover guaranteed bandwidth, performance, class of service, Round Trip Time, recovery time in 
case of problems or failures, etc....  
The technical benefits … 
 
Modificación 14 
Insértense nuevos subtítulos en la sección 6.3, “Configuration Example for an OpenVPN-based 
solution”, y texto adicional como sigue: 
 
6.3.1 Server Configuration 
By starting up with the Server configuration first thing we have to do is to create a series of 
certificates and keys. For all …  
 
… Note: former configuration files that remain into the /etc/openvpn directory should have to be 
removed in order to avoid making futures mistakes. 
 
6.3.2 Generate the Certificate Authority (CA). 
This Certificate has to be generated just once in the Server and then will be one of the files to be 
copy copied and submitted to the clients (Met Centers)…  
 
… Note: don't let leave the Common Name blank! 
6.3.3 Generate certificate and key for the Server 
#sh build-key-server servidor …  
 
… * servidor.key 
6.3.4 Generate certificates and keys for the clients (Met Centers). 
Likewise as we did before for the server we shall do for each of the clients, i.e. certificates and 
encrypt keys are created and unique for any of them…  
 
… In this way we are generating certificates and encrypted keys with the names clienteVE, 
clienteUY,etc. 
6.3.5 Generate Diffie-Hellman parameter 
Diffie-Hellman parameter is generated executing this command which will provide us of a safety 
key exchange... 
 
… The above command shall create the file dh1024.pem inside the directory /etc/openvpn/easy-
rsa/ which should be copied at /etc/openvpn directory. 
6.3.6 Coping files here and there 
Once carried out previously steps we've got several files stored in … 
 
…  
clienteBR.key 
Server configuration 



72 INFORME FINAL ABREVIADO DE LA DECIMOQUINTA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS 
 
 

 
We need to count on a configuration file either in the client as or in the Server. 
This will contain all configuration parameters and should be have the .conf extension 
and of course shall be stored in the /etc/openvpn directory   
 
servidor.conf 
 
port 1194 …  
 
… push: indicate the Server which IP subnet could be reached by the connected clients 
 
6.3.7 Client configuration 
 
Client …  

 

 Resolución 4 (CSB-15) 

ELIMINACIÓN DE LA GUÍA SOBRE EL USO DEL TCP/IP EN EL SISTEMA MUNDIAL DE 
TELECOMUNICACIÓN Y DE LA GUÍA SOBRE LOS ARREGLOS PROVISIONALES PARA LA 

UTILIZACIÓN DE DIRECCIONES DEL IP EN EL SISTEMA MUNDIAL DE 
TELECOMUNICACIÓN 

 
LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS, 

Teniendo en cuenta la Resolución 4 (Cg-XVI) – Informe de la reunión extraordinaria de 2010 de 
la Comisión de Sistemas Básicos en lo referente al Reglamento Técnico sobre el Sistema Mundial 
de Telecomunicación, la gestión de datos y el Sistema de información de la OMM, 

Considerando: 

1) que los componentes pertinentes de la Guía sobre el uso del TCP/IP en el Sistema 
Mundial de Telecomunicación y de la Guía sobre los arreglos provisionales para la 
utilización de direcciones del IP en el Sistema Mundial de Telecomunicación se habían 
integrado en el Manual del Sistema Mundial de Telecomunicación OMM-Nº 386), 
Volumen I, Parte II, adjunto II-15, tras la reunión extraordinaria de la Comisión de 
Sistemas Básicos celebrada en 2010 en Namibia, 

2) que la migración al IPv4 está terminada y que el Grupo abierto de área de programa 
(GAAP) sobre los sobre los sistemas y servicios de información (SSI) está ahora 
investigando prácticas para la migración al IPv6, 

Considerando además la recomendación del Grupo abierto de área de programa (GAAP) sobre 
los sistemas y servicios de información (SSI) de que ya no es necesario que estas guías sigan 
estando separadas, 

Decide: 

1) suprimir la Guía sobre el uso del TCP/IP en el Sistema Mundial de Telecomunicación; y 

2) suprimir la Guía sobre los arreglos provisionales para la utilización de direcciones del 
IP en el Sistema Mundial de Telecomunicación; 

Pide al Secretario General que suprima estas guías del sitio web de la OMM. 

 

ftp://ftp.wmo.int/Documents/PublicWeb/mainweb/meetings/cbodies/governance/congress_reports/spanish/pdf/1077_es.pdf#page=214
ftp://ftp.wmo.int/Documents/PublicWeb/mainweb/meetings/cbodies/governance/congress_reports/spanish/pdf/1077_es.pdf#page=214
ftp://ftp.wmo.int/Documents/PublicWeb/mainweb/meetings/cbodies/governance/congress_reports/spanish/pdf/1077_es.pdf#page=214
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Resolución 5 (CSB-15)  

MARCO DE COMPETENCIAS PARA LOS PREDICTORES Y ASESORES DE LOS SERVICIOS 
METEOROLÓGICOS PARA EL PÚBLICO 

 

LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS, 

Teniendo en cuenta que el Decimosexto Congreso Meteorológico Mundial recomendó que todas 
las comisiones técnicas trataran con la máxima prioridad e incorporaran en sus programas de 
trabajo la formulación de los requisitos en materia de competencias para las funciones básicas de 
meteorología e hidrología, 

Teniendo en cuenta además: 

1) que el Congreso pidió a las comisiones técnicas que se ajustaran al modelo 
desarrollado por la Comisión de Meteorología Aeronáutica para la formulación de 
requisitos sobre el máximo nivel de competencia, 

2) que la reunión extraordinaria de la Comisión de Sistemas Básicos, celebrada en 2010, 
adoptó medidas destinadas a estudiar la formulación de los requisitos en materia de 
competencias para la predicción meteorológica y los Servicios Meteorológicos para el 
Público, 

3) que este “marco de competencias” servirá de base para la enseñanza y formación de 
los predictores, 

4) que este “marco de competencias” también servirá de guía para el contenido de los 
cursos, cursillos y seminarios de enseñanza y formación de la OMM, 

Considerando el desarrollo por el Grupo abierto de área de programa (GAAP) sobre los Servicios 
Meteorológicos para el Público de un “marco de competencias” que describe las competencias 
básicas de los predictores y amplía las aptitudes y conocimientos necesarios para la eficaz 
prestación de servicios y enlace con los usuarios (véanse los anexos 1 a 5 a la presente 
resolución); 

Pide a los demás equipos de expertos del Grupo abierto de área de programa (GAAP) de la 
Comisión de Sistemas Básicos que examinen y comenten el proyecto de marco de competencias;  

Pide al presidente de la Comisión de Sistemas Básicos que se ponga en contacto con el 
presidente del Grupo de expertos del Consejo Ejecutivo sobre enseñanza y formación profesional 
para obtener las recomendaciones del Grupo con respecto al proyecto de marco de 
competencias; 

Pide al Grupo abierto de área de programa (GAAP) sobre los Servicios Meteorológicos para el 
Público que presente los proyectos refundidos a la reunión extraordinaria de la Comisión de 
Sistemas Básicos que se celebrará en 2014 para su examen y aprobación. 
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Anexo 1 a la Resolución 5 (CSB-15)  
 

REQUISITOS EN MATERIA DE COMPETENCIAS PARA LOS PREDICTORES DE LOS 
SERVICIOS METEOROLÓGICOS PARA EL PÚBLICO  

Los requisitos en materia de competencias para el trabajo de un predictor del servicio de 
operaciones pueden dividirse en cinco niveles máximos de competencias. Un predictor de los 
Servicios Meteorológicos para el Público (SMP), tomando en consideración lo siguiente: 

a) el área geográfica de su competencia, 

b) el impacto meteorológico, hidrológico y climático en la sociedad, y 

c) las necesidades de los usuarios y los procedimientos y prioridades locales en materia 
de tiempo, agua y clima, 

debe haber completado satisfactoriamente el Paquete de instrucción básica para meteorólogos 
(PIB-M), que figura en el Reglamento Técnico (OMM-Nº 49) y, teniendo en cuenta las condiciones 
establecidas en los puntos a) a c), debe poder desempeñar las tareas indicadas en los cinco 
niveles máximos de competencias que se indican a continuación: 

1. Analizar y vigilar continuamente la evolución de las condiciones meteorológicas; 

2. Interpretar los datos de observación y de los modelos para predecir los fenómenos y 
parámetros meteorológicos; 

3. Emitir avisos sobre fenómenos peligrosos; 

4. Garantizar la calidad de la información, los sistemas y los servicios meteorológicos; y, 

5. Comunicar información meteorológica, hidrológica y climática a los usuarios internos y 
externos. 
 

A continuación, cada una de estas esferas de competencias de máximo nivel se divide en 
competencias de segundo nivel, expresadas y estructuradas de modo que faciliten la aplicación 
clara de un procedimiento de evaluación. Asimismo, cada una de ellas está relacionada con una 
gama de conocimientos y aptitudes básicos que pueden no ser específicos de la meteorología 
pero que son esenciales para el desempeño de las funciones del predictor. 

 
1. Analizar y vigilar continuamente la evolución de las condiciones meteorológicas 

 
a) Leer e interpretar observaciones meteorológicas codificadas/transcritas; 
 
b) Utilizar mapas meteorológicos de sondeos atmosféricos, de superficie y de altura; 
 
c)  Analizar mapas meteorológicos de superficie y de altura, junto con datos obtenidos 

por satélite y radar y otros datos disponibles, para identificar correctamente las 
características del tiempo que sean (o puedan ser) pertinentes al área de 
competencia del predictor; y, 

 
d) Emitir, cancelar o modificar pronósticos y avisos conforme a los valores de umbral 

documentados, los criterios y los reglamentos. 
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1.1 Conocimientos y aptitudes básicos 
 

a) Tener conocimientos de la teoría, los métodos y las prácticas de análisis y 
diagnóstico meteorológicos; 

 
b) Saber visualizar/conceptualizar información meteorológica en múltiples 

dimensiones (espacial, temporal); 
 

c) Demostrar la comprensión de la influencia de la topografía, la cubierta terrestre y (si 
procede) las masas de agua y/o los campos de nieve en la meteorología local; 

 
d) Demostrar la comprensión de la meteorológica sinóptica, dinámica y física; 

 
e) Poder interpretar correctamente las imágenes por satélite, incluidas las imágenes 

compuestas por canales múltiples; 
 

f) Poder interpretar correctamente imágenes obtenidas por radares meteorológicos y 
otras imágenes obtenidas por teledetección terrestre; 

 
g) Demostrar la comprensión de los sensores e instrumentos meteorológicos; y, 

 
h) Demostrar la comprensión de la adquisición, el proceso y la asimilación de los 

datos meteorológicos, incluido el control de la calidad. 
 
2. Interpretar los datos de observación y de los modelos para predecir los 

fenómenos y parámetros meteorológicos 
 

a) Evaluar predicciones de modelos con observaciones e imágenes y hacer los 
ajustes necesarios en los parámetros de predicción de modelos; 

 
b) Interpretar las predicciones de modelos en diferentes intervalos de tiempo; y, 
 
c) Utilizar los resultados del sistema de predicción por conjuntos (EPS) para estimar la 

incertidumbre de las predicciones, especialmente para las condiciones peligrosas. 
 
2.1 Conocimientos y aptitudes básicos 
 

a) Demostrar la comprensión de los métodos utilizados en la predicción numérica del 
tiempo (PNT), incluido el EPS; 

 
b) Conocer los puntos fuertes y las limitaciones de los modelos de PNT utilizados en 

la oficina de predicción; y, 
 

c) Poder llevar a cabo un examen crítico de los modelos de predicción y hacer una 
estimación razonada de la evolución más probable del tiempo. 

 
3. Emitir avisos sobre fenómenos peligrosos 
 

a) Utilizar los sistemas de elaboración de predicciones para producir y difundir 
predicciones y avisos; y, 

 
b) Responder adecuadamente en caso de fallo de los sistemas para garantizar la 

continuidad del servicio. 
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3.1 Conocimientos y aptitudes básicos 
 

a) Demostrar conocimientos generales de los sistemas de comunicaciones utilizados 
en la oficina de predicción; y, 

 
b) Conocer en profundidad los sistemas de visualización y presentación de la 

información meteorológica, y saber recuperar/visualizar toda la información que 
contienen. 

 
4. Garantizar la calidad de la información, los sistemas y los servicios 

meteorológicos 
 

a) Aplicar principios científicos sólidos en el desarrollo y la vigilancia de todos los 
productos meteorológicos; 

 
b) Evaluar e interpretar la información meteorológica de forma objetiva; 
 
c) Organizar el trabajo necesario en cada turno para asegurar que las predicciones y 

otros productos sean emitidos en el momento oportuno; 
 
d) Verificar las predicciones y los avisos; 
 
e) Orientar a los colegas subalternos y prestar el apoyo y asesoramiento necesarios; y, 
 
f) Contribuir a una dinámica de trabajo cooperativa y positiva en la oficina de 

predicción. 
 
4.1 Conocimientos y aptitudes básicos 
 

a) Colaborar con los colegas de trabajo y las partes interesadas externas; 
 
b) En situaciones de tensión, obrar con tacto y consideración hacia los puntos de vista 

discrepantes; 
 
c) Tener la capacidad de resistencia y la disciplina necesarias para trabajar en turnos 

a fin de asegurar la continuidad del servicio para los usuarios y el público; 
 
d) Tomar decisiones prudentes bajo la presión de los plazos y hacer frente a la carga 

de trabajo; y, 
 
e) Demostrar la comprensión de los conocimientos técnicos y metodologías 

necesarios para trabajar en un equipo multidisciplinario. 
 
5. Comunicar información meteorológica, hidrológica y climática a los usuarios 

internos y externos 
 

a) Preparar los textos de las predicciones; 
 
b) Preparar los textos de los avisos, con inclusión de información sobre el impacto 

probable y las posibles actividades de atenuación de los efectos;  
 
c) Presentar información sobre peligros hidrometeorológicos a través de los medios 

de comunicación social, en particular la televisión, la radio, la prensa e Internet; 
 
d) Comunicar a los usuarios la incertidumbre relacionada con las predicciones; 
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e) Proporcionar informes a los colegas/homólogos; 
 
f) Contribuir a la preparación y el mantenimiento de manuales operativos; 
 
g) Crear recursos para la formación e impartir las actividades de formación 

necesarias; y, 
 
h) Preparar y llevar a cabo presentaciones sobre temas relacionados con la 

meteorología para organismos externos y el público en general. 
 

5.1 Conocimientos y aptitudes básicos 
 

a) Demostrar la comprensión de las necesidades de los usuarios en materia de 
información meteorológica así como el uso de la misma; y, 

 
b) Demostrar la comprensión de la aplicación de la meteorología a las actividades 

humanas. 

 
 

Anexo 2 a la Resolución 5 (CSB-15)  
 

REQUISITOS EN MATERIA DE COMPETENCIAS PARA LOS PRESENTADORES DEL 
TIEMPO 

Estos requisitos en materia de competencias se aplican a los predictores de los Servicios 
Meteorológicos para el Público (SMP) especializados en el trabajo con los medios de 
comunicación que presentan información meteorológica en la radio o la televisión habitualmente, o 
que preparan material para los sitios web sobre el tiempo. Se basan en los requisitos en materia 
de competencias para los predictores de los SMP, y deben interpretarse teniendo en cuenta tales 
requisitos, aunque se reconoce que algunas personas que trabajan en la presentación del tiempo 
pueden no tener una formación de predictor. 

Hay tres esferas de competencia de máximo nivel en la labor de los presentadores del tiempo, a 
saber: 

a) Comunicación oral y escrita; 

b) Uso eficaz de las herramientas y los sistemas; y 

c) Autogestión y trabajo en equipo. 

A continuación, cada una de estas esferas se divide en competencias de segundo nivel, 
expresadas y estructuradas de modo que facilite la aplicación clara de un procedimiento de 
evaluación. No todas estas competencias de segundo nivel serán pertinentes a todos los 
presentadores del tiempo; deberá tomarse en cuenta el contexto individual de cada presentador 
para determinar la relevancia de cada competencia. 

1. Comunicación oral y escrita 
 

a) Tener conocimiento de la gama de usuarios que reciben las predicciones a través 
de los medios de comunicación; 

 
b) Comprender el impacto probable del tiempo que se avecina en los usuarios y sus 

actividades; 
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c) Identificar los puntos principales de la crónica sobre el tiempo y desarrollarlos 
mediante una narración o presentación coherente; 

 
d) Articular la crónica sobre el tiempo en un lenguaje claro y natural y transmitir la 

información con un ritmo bien marcado durante las emisiones meteorológicas; 
 

e) Preparar gráficos eficaces sobre el tiempo que comuniquen la información 
meteorológica de forma visual; 

 
f) Comunicar el concepto de incertidumbre relacionada con las predicciones a los 

espectadores y los oyentes; 
 

g) Presentar los avisos de peligros hidrometeorológicos de forma clara y eficaz, con 
inclusión, si procede, de información sobre posibles medidas de atenuación de los 
efectos; 

 
h) Comprender el entorno de trabajo de los periodistas y otros profesionales de los 

medios de comunicación; 
 

i) Proporcionar informes claros y estructurados a los colegas/homólogos; 
 

j) Preparar y llevar a cabo presentaciones sobre temas relacionados con la 
meteorología para organismos externos y el público en general; y 

 
k) Preparar e impartir material educativo a un público muy diverso, desde niños hasta 

colegas de profesión. 
 

2. Uso eficaz de las herramientas y los sistemas 
 

a) Comprender y conocer en profundidad el funcionamiento y manejo de los diferentes 
elementos de soporte físico (ordenadores, servidores, mezcladores, amplificadores, 
cámaras, etc.) habitualmente utilizados en las emisiones del tiempo; 

 
b) Conocer en profundidad los paquetes de programas informáticos de gráficos 

utilizados para preparar los boletines meteorológicos, y poder explotar esos 
conocimientos de forma eficaz; 

 
c) Conocer los protocolos de producción habituales correspondientes al entorno de 

prestación de sus servicios y comprender las necesidades de la producción 
habitual; y, 

 
d) Poder diseñar e incorporar nuevos elementos gráficos en un boletín meteorológico 

ajustándose, a un tiempo, a la política editorial general. 
 

3. Autogestión y trabajo en equipo 
 

a) Colaborar con los colegas de un Servicio Meteorológico e Hidrológico Nacional 
(SMHN) y, si procede, con el personal encargado de la edición y producción de un 
organismo de radiodifusión; 

 
b) Conocer la política editorial aplicada a la emisión del tiempo, y saber desarrollar y 

proponer revisiones de esa política para adaptarla a la evolución de las 
circunstancias, tanto meteorológicas como de otro tipo; 
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c) Presentar emisiones meteorológicas fiables y oportunas de acuerdo con los 
horarios de programación; 

 
d) Aplicar, cuando proceda, la política de la “única voz oficial” con respecto a los 

avisos de tiempo violento y demás mensajes sobre seguridad pública; 
 

e) Procurar tener un aspecto adecuado y presencia aceptable en pantalla, tomando 
en cuenta las normas sociales y culturales pertinentes. Tener una presencia que 
revalorice la marca del SMHN y del organismo de radiodifusión, y que no quite 
valor o sea incompatible con el tono apropiado del mensaje meteorológico; 

 
f) Tener la seguridad y personalidad suficientes para facilitar la comunicación 

fidedigna de la predicción meteorológica; 
 

g) Saber vender y promover servicios de presentación del tiempo a compañías de 
radiodifusión, comprender el concepto de marca, y saber articular los beneficios de 
las buenas prácticas de emisión del tiempo tanto para el SMHN como para los 
organismos de radiodifusión; 

 
h) Saber apreciar la función de los patrocinadores comerciales en las emisiones 

meteorológicas, pero, al mismo tiempo, no permitir que dicho patrocinio dificulte la 
comprensión del mensaje sobre el tiempo o sea incompatible con el mismo; 

 
i) Evaluar su propio trabajo y el de otros presentadores, y comunicar el resultado de 

forma constructiva y positiva; y,  
 

j) Orientar a los colegas subalternos y prestar el apoyo y asesoramiento necesarios. 

 

 
Anexo 3 a la Resolución 5 (CSB-15)  

REQUISITOS EN MATERIA DE COMPETENCIAS PARA LOS ASESORES DE LOS SERVICIOS 
METEOROLÓGICOS PARA EL PÚBLICO QUE PARTICIPAN EN LA INTERACCIÓN CON LOS 

USUARIOS, LA LABOR DE ENLACE CON LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y LAS 
ACTIVIDADES DE DIVULGACIÓN 

Estos requisitos en materia de competencias se aplican a los asesores de los Servicios 
Meteorológicos para el Público (SMP) especializados en la labor de enlace con los medios de 
comunicación y las actividades de educación/divulgación. Se basan en los requisitos en materia 
de competencias para los predictores de los SMP, y deben interpretarse teniendo en cuenta tales 
requisitos, aunque se reconoce que algunas personas que participan en la labor de enlace con los 
medios de comunicación y las actividades de divulgación en nombre de los Servicios 
Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales (SMHN) pueden no tener una formación de predictor. 

Hay cuatro esferas de competencias de máximo nivel en la labor de enlace con los medios de 
comunicación y las actividades de divulgación, a saber: 

a) Comunicación oral y escrita; 

b) Uso eficaz de las herramientas y los sistemas;  

c) Interacción con los usuarios; 

d) Autogestión y trabajo en equipo. 
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A continuación, cada una de estas esferas se divide en competencias de segundo nivel, 
expresadas y estructuradas de modo que facilite la aplicación clara de un procedimiento de 
evaluación. No todas estas competencias de segundo nivel serán pertinentes a todos los asesores 
de los SMP; por ello, deberá tomarse en cuenta el contexto individual de cada asesor de los SMP 
para determinar la relevancia de cada competencia. 

1. Comunicación oral y escrita 
 

a) Tener conocimiento de la gama de usuarios que reciben las predicciones a través 
de los medios de comunicación; 

 
b) Comprender el impacto probable del tiempo que se avecina en los usuarios y sus 

actividades; 
 

c) Presentar los avisos de peligros hidrometeorológicos de forma clara y eficaz, con 
inclusión, si procede, de información sobre posibles medidas de atenuación de los 
efectos; 

 
d) Comprender el entorno de trabajo de los periodistas y otros profesionales de los 

medios de comunicación; 
 

e) Proporcionar informes claros y estructurados a los colegas/homólogos; 
 

f) Mantener una estrecha colaboración con los colegas encargados de la Oficina de 
comunicación y de relaciones públicas del SMHN para ayudarles a preparar 
comunicados de prensa o entrevistas cuando sea necesario; 

 
g) Preparar y llevar a cabo presentaciones sobre temas relacionados con la 

meteorología para organismos externos y el público en general; y 
 

h) Preparar e impartir material educativo a un público muy diverso, desde niños hasta 
colegas de profesión. 

 
2. Uso eficaz de las herramientas y los sistemas 
 

a) Conocer en profundidad los canales utilizados para comunicar la información 
meteorológica y relacionada, y poder explotar esos conocimientos de forma eficaz; 
y, 

 
b) Conocer los protocolos de producción habituales correspondientes al entorno de 

prestación de sus servicios. 
 
3. Interacción con los usuarios 

 
a) Demostrar conocimientos de los métodos, los procedimientos operativos y la 

organización referentes al examen de las necesidades de los usuarios y la 
evaluación de los beneficios de los servicios; 

 
b) Proporcionar orientación a los usuarios para ayudarlos en su propia comprensión 

de la información sobre los servicios meteorológicos a fin de que adopten 
decisiones fundamentadas; y 
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c) Ofrecer asesoramiento y formular comentarios sobre las posibles mejoras de los 
servicios y productos meteorológicos, de conformidad con las necesidades de los 
usuarios. 

 
4. Autogestión y trabajo en equipo 
 

a) Colaborar con los colegas de un SMHN y, si procede, con periodistas y demás 
personal de los medios de comunicación; 

 
b) Procurar tener una presencia aceptable, tomando en cuenta las normas sociales y 

culturales pertinentes. Tener una apariencia que revalorice la marca del SMHN; 
 

c) Saber vender y promover servicios de presentación del tiempo a compañías de 
radiodifusión, comprender el concepto de marca, y saber articular los beneficios de 
las buenas prácticas de emisión del tiempo tanto para los SMHN como para los 
organismos de radiodifusión; 

 
d) Saber apreciar la función de los patrocinadores comerciales en las emisiones 

meteorológicas, pero, al mismo tiempo, no permitir que dicho patrocinio dificulte la 
comprensión del mensaje sobre el tiempo o sea incompatible con el mismo; 

 
e) Demostrar un nivel adecuado de confianza, integridad, consideración de las 

necesidades de radiodifusión, puntualidad, confidencialidad y discreción en todas 
las actividades laborales; 

 
f) Respetar los enfoques y valores diferentes al propio; y 

 
g) Orientar a los colegas subalternos y prestar el apoyo y asesoramiento necesarios. 

 
 

Anexo 4 a la Resolución 5 (CSB-15)  
 

REQUISITOS EN MATERIA DE COMPETENCIAS PARA LOS ASESORES 
METEOROLÓGICOS SOBRE PREVENCIÓN DE DESASTRES NATURALES Y ATENUACIÓN 

DE SUS EFECTOS 
Estos requisitos en materia de competencias se aplican a los asesores meteorológicos que 
trabajan en la esfera de la prevención de desastres naturales y atenuación de sus efectos y que 
forman parte de la comunidad de gestión de emergencias. Se basan en los requisitos en materia 
de competencias para los predictores de los Servicios Meteorológicos para el Público (SMP), y 
deben interpretarse teniendo en cuenta tales requisitos, aunque se reconoce que algunas 
personas que trabajan en la labor de enlace y divulgación en el marco de la gestión de 
emergencias en nombre de los Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales (SMHN) 
pueden no tener una formación de predictor. En esos casos, el asesor sobre prevención de 
desastres naturales y atenuación de sus efectos debe colaborar estrechamente con el predictor de 
los SMP para desarrollar los productos y servicios que se indican en las siguientes secciones. Un 
asesor sobre prevención de desastres naturales y atenuación de sus efectos, tomando en 
consideración las condiciones establecidas en los puntos a) a c): 

a) el área geográfica de su competencia,  

b) el impacto meteorológico, hidrológico y climático en la sociedad, y 

c) las necesidades de los usuarios y los procedimientos y prioridades locales en materia de 
tiempo, agua y clima, 
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debe poder desempeñar las tareas (en caso necesario, en estrecha colaboración con el predictor 
de los SMP) indicadas en los cinco niveles máximos de competencias que se indican a 
continuación: 

1. Comunicar los avisos e información relacionada a los usuarios; 

2. Desarrollar productos, procedimientos y servicios para atender las necesidades de la 
comunidad y de los usuarios; 

3. Desarrollar y gestionar las relaciones entre las partes interesadas en la prevención de 
desastres naturales y atenuación de sus efectos; 

4. Promover y aplicar evaluaciones del impacto y actividades comunitarias de divulgación; y 

5. Garantizar la calidad de la información, los servicios y los procedimientos. 

A continuación, cada una de estas esferas de competencias de máximo nivel se divide en 
competencias de segundo nivel, expresadas y estructuradas de modo que faciliten la aplicación 
clara de un procedimiento de evaluación. Asimismo, cada una de ellas está relacionada con una 
gama de conocimientos y aptitudes básicos que pueden no ser específicos de la meteorología 
pero que son esenciales para el desempeño de las funciones del asesor meteorológico. 

 

1. Comunicar los avisos e información relacionada a los usuarios 

a) Presentar información en casos de tiempo violento a través de los medios de 
comunicación social, y en particular la televisión, la radio y la prensa, con una 
frecuencia previamente establecida; 

b) Adaptar los productos de avisos meteorológicos en apoyo de las decisiones 
relativas a la gestión de desastres así como a otros usuarios principales; 

c) Comunicar a los usuarios la incertidumbre relacionada con las predicciones y los 
avisos; 

d) Aplicar las nuevas tecnologías e investigaciones científicas a los sistemas de 
alerta temprana multirriesgos, incluidas las observaciones meteorológicas e 
hidrológicas y las redes de telecomunicaciones (intercambio de experiencias 
positivas, y síntesis detallada de las buenas prácticas relacionadas); e 

e) Integrar en el proceso de aviso una predicción numérica del tiempo (PNT) 
específica para ciudades. 

 

2. Desarrollar productos, procedimientos y servicios para atender las necesidades 
de la comunidad y de los usuarios 

a) Identificar las necesidades de la comunidad de gestión de desastres y protección 
civil en materia de información meteorológica, climática e hidrológica para que 
pueda recibir la ayuda necesaria; 

b) Asegurar el formateo y la difusión oportuna de los avisos para facilitar la 
actuación de la comunidad de gestión de desastres para proteger las vidas 
humanas y los bienes materiales; 

c) Asegurar el uso del lenguaje y la terminología apropiados en los avisos de los 
SMHN; 
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d) Adaptar los productos de avisos meteorológicos en apoyo de las decisiones 
relativas a la gestión de desastres así como a otros usuarios principales; 

e) Desarrollar métodos y productos de predicción inmediata y a muy corto plazo 
adaptados a la comunidad de gestión de desastres; 

f) Desarrollar predicciones probabilísticas basadas en un sistema de predicción por 
conjuntos para las amenazas relacionadas con el tiempo, tomando en cuenta las 
necesidades de los usuarios en relación con esos productos; 

g) Desarrollar productos de predicción basada en el impacto para prestar asistencia 
a los organismos de gestión de emergencias y protección civil en su proceso de 
toma de decisiones; y 

h) Ayudar a mejorar la difusión de información relacionada con los avisos mediante 
la utilización de nuevas tecnologías de la comunicación. 
 

3. Desarrollar y gestionar las relaciones entre las partes interesadas en la 
prevención de desastres naturales y atenuación de sus efectos 

a) Establecer relaciones de trabajo a nivel operativo y técnico con la comunidad de 
gestión de emergencias y protección civil, incluida la identificación de puntos de 
contacto y sus datos (dirección, teléfono, fax, correo electrónico, etc.); 

b) Entablar una relación con los medios de comunicación para lograr la difusión 
óptima de los avisos antes y durante las amenazas relacionadas con el tiempo; 

c) Fortalecer la coordinación entre los SMHN y los organismos y proveedores de 
servicios públicos competentes en las ciudades y las megaciudades para mejorar 
la planificación, preparación y respuesta de la ciudad en su conjunto en caso de 
emergencia por amenaza meteorológica; 

d) Prestar asistencia en el diseño de sistemas eficaces de señales de alerta para 
poder responder de forma coordinada ante una emergencia de peligro natural; y 

e) Desarrollar, en estrecha colaboración con las autoridades de gestión de 
desastres y protección civil, asesoramiento sobre la respuesta y declaraciones 
de llamamiento a la acción sobre la base del impacto potencial de los peligros en 
la región de que se trate. 
 

4. Promover y aplicar evaluaciones del impacto y actividades comunitarias de 
divulgación 

a) Evaluar el impacto socioeconómico de los desastres relacionados con el tiempo, 
en colaboración con expertos en ciencias sociales; 

b) Fomentar la coordinación con expertos en sociedad y economía para evaluar los 
beneficios de los sistemas de alerta temprana de los peligros meteorológicos, 
hidrológicos y climáticos; 

c) Habilitar mecanismos sostenibles e institucionalizados de intercambio de 
información sobre los servicios, incluida la evaluación de servicios y verificación 
de productos por los usuarios, con miras a evaluar y mejorar los avisos de los 
SMHN; y 

d) Promover el conocimiento y la preparación de la comunidad con respecto a los 
desastres relacionados con el tiempo por medio de actividades de educación y 
divulgación públicas. 
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5. Garantizar la calidad de la información, los servicios y los procedimientos 

a) Colaborar con las autoridades de gestión de desastres para fortalecer la función 
de los SMHN en las estructuras nacionales de gestión de desastres como la 
“única voz oficial” para emitir avisos de tiempo violento; 

b) Desarrollar una estrategia de comunicación para promover la autoridad de los 
SMHN, como “única voz oficial” para emitir avisos de tiempo violento, y 
garantizar la credibilidad de esos avisos así como una respuesta pública eficaz; 

c) Elaborar planes de emergencia y desarrollar procedimientos operativos 
normalizados para facilitar la gestión y planificación por múltiples organismos en 
caso de múltiples riesgos; 

d) Mejorar los sistemas de documentación y archivo para los datos de peligros e 
impacto meteorológicos, incluido el rescate de datos, la garantía de calidad y la 
gestión de datos; y 

e) Participar en proyectos internacionales, incluido el Servicio de Información 
Meteorológica Mundial (WWIS), el Centro de información sobre los fenómenos 
meteorológicos violentos (SWIC), METEOALARM, el Proyecto de demostración 
de las predicciones de fenómenos meteorológicos extremos y otras iniciativas de 
la OMM. 

 
 

Anexo 5 a la Resolución 5 (CSB-15)  
  

REQUISITOS EN MATERIA DE COMPETENCIAS PARA LAS PERSONAS QUE PARTICIPAN 
EN LA MEJORA, LA INNOVACIÓN Y EL SUMINISTRO DE SERVICIOS Y PRODUCTOS 

METEOROLÓGICOS 

Estos requisitos en materia de competencias se aplican principalmente al personal de los 
Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales (SMHN) que participan en la esfera de la 
mejora, la innovación y el suministro de servicios y productos meteorológicos. Deben interpretarse 
teniendo en cuenta los requisitos en materia de competencias para los predictores de los 
Servicios Meteorológicos para el Público (SMP), aunque se reconoce que muchas de las 
personas que participan en estos aspectos de la labor de los SMHN pueden no tener una 
formación de predictor. 

 

a) Conocimiento de la meteorología sinóptica, incluidos los sistemas de observación; 
 
b) Conocimiento de los sistemas de predicción numérica del tiempo (PNT); 
 
c) Atención al usuario, conocimiento de las aplicaciones sectoriales de la información 

meteorológica e hidrológica, comunicación oral y escrita; 
 
d) Uso eficaz de las herramientas y los sistemas; y 
 
e) Trabajo en equipo y autogestión eficaz. 
 
Cada una de estas esferas ha de dividirse en competencias de segundo nivel que deben 
expresarse y estructurarse de modo que facilite la aplicación clara de un procedimiento de 
evaluación. 
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1. Conocimiento de la meteorología sinóptica, incluidos los sistemas de observación 
 

a) Demostrar la comprensión de la adquisición, el proceso y la asimilación de los datos 
meteorológicos; 
 

b) Demostrar la comprensión de la meteorología sinóptica, dinámica y física;  
  

c) Demostrar la comprensión de la influencia de la topografía y (si procede) las masas 
de agua y/o campos de nieve en la meteorología local; y 

 
d) Demostrar el conocimiento de los métodos y las prácticas de análisis y diagnóstico 

meteorológicos. 
 

2. Conocimiento de los sistemas de predicción numérica del tiempo (PNT) 
 

a) Demostrar la comprensión de los métodos utilizados en la PNT; y 
 
b) Conocer los puntos fuertes y las limitaciones de los modelos de PNT utilizados en el 

proceso de predicción. 
 

3. Atención al usuario, conocimiento de las aplicaciones sectoriales de la información 
meteorológica e hidrológica, comunicación oral y escrita 

 

a) Demostrar la comprensión de la aplicación de la meteorología, y en particular de los 
servicios meteorológicos, a las actividades humanas; 

 
b) Demostrar la capacidad para trabajar con los usuarios a fin de entender la naturaleza 

de sus empresas y sus necesidades en materia de productos y servicios nuevos o 
mejorados, y utilizar esa información para trabajar eficazmente con o sin sus colegas 
encargados de la mejora e innovación de los productos y servicios, con miras a 
atender esas necesidades; 

 
c) Proporcionar informes claros y estructurados a los usuarios y a sus colegas; 
 
d) Preparar y llevar a cabo presentaciones sobre temas relacionados con la 

meteorología para organismos externos y el público en general; 
 
e) Crear recursos para la formación e impartir las actividades de formación necesarias; y 
 
f) Contribuir a la preparación y el mantenimiento de manuales operativos. 

 
4. Uso eficaz de las herramientas y los sistemas 
 

a) Conocer en profundidad los sistemas de visualización y presentación de información 
meteorológica para los usuarios; 

 
b) Demostrar un conocimiento de los sistemas de producción utilizados en la oficina de 

predicción, y la utilización apropiada de estos sistemas para producir y difundir 
predicciones y avisos; 

 
c) Mantenerse al corriente de los avances meteorológicos y avances tecnológicos 

relacionados, y saber precisar y dirigir el desarrollo de productos y servicios 
meteorológicos pertinentes a su SMHN para atender las necesidades de los usuarios; 
y 
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d) Demostrar la capacidad para responder adecuadamente en caso de fallo del sistema 
y utilizar todos los medios disponibles/necesarios para garantizar la continuidad del 
servicio. 

 
5. Trabajo en equipo y autogestión eficaz 
 

a) Colaborar con los colegas de trabajo y las partes interesadas externas; 
 
b) Tomar decisiones prudentes bajo la presión de los plazos y hacer frente a la carga de 

trabajo; 
 
c) Abordar las situaciones de tensión de forma eficaz, con tacto y consideración hacia 

los puntos de vista discrepantes; 
 
d) Demostrar la comprensión de los conocimientos técnicos y metodologías necesarios 

para trabajar en un equipo multidisciplinario; 
 
e) Demostrar un nivel adecuado de confianza, integridad, consideración de las 

necesidades de los clientes, puntualidad, confidencialidad y discreción en todas las 
actividades laborales; 

 
f) Aplicar principios científicos sólidos en el desarrollo y la vigilancia de todos los 

productos meteorológicos; 
 
g) Respetar los enfoques y valores diferentes al propio; 
 
h) Orientar a los colegas subalternos y prestar el apoyo y asesoramiento necesarios; 
 
i) Tener una conducta ejemplar demostrando constantemente su integridad y valores 

profesionales; y 
 
j) Exigir las responsabilidades inherentes a las obligaciones profesionales de cada uno. 

 

 Resolución 6 (CSB-15)  

PRESTACIÓN DE ASISTENCIA METEOROLÓGICA OPERATIVA A LOS ORGANISMOS 
HUMANITARIOS 

LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS, 

Teniendo en cuenta: 

1) el Informe final abreviado con resoluciones y recomendaciones de la decimocuarta 
reunión de la Comisión de Sistemas Básicos (CSB-XIV, OMM-Nº 1040), anexo X, que 
contiene el mandato del Equipo especial sobre servicios meteorológicos para mejorar 
las operaciones de planificación y respuesta humanitaria ante situaciones de 
emergencia que depende del Grupo abierto de área de programa (GAAP) sobre los 
servicios meteorológicos para el público (SMP), establecido por la Comisión, 

2) el Informe final de la primera reunión del Equipo especial sobre servicios 
meteorológicos para mejorar las operaciones de planificación y respuesta humanitaria 
ante situaciones de emergencia (Ginebra, Suiza, 31 de agosto a 2 de septiembre de 
2010),  
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Teniendo en cuenta además: 

1) que el Programa sobre actividades de respuesta en caso de emergencia ha logrado 
con éxito ayudar a los Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales (SMHN) y a 
otros organismos pertinentes de los Miembros de la Organización Meteorológica 
Mundial (OMM), así como a organizaciones internacionales afines, para responder a 
emergencias medioambientales,  

2) que el programa del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción (SMPDP) 
se lleva a cabo mediante productos suministrados por los Centros Meteorológicos 
Regionales Especializados (CMRE) designados y gracias al establecimiento y la 
aplicación de procedimientos eficaces para suministrar e intercambiar datos, 
información y productos específicos, así como a la formación,  

3) que el Programa de Servicios Meteorológicos para el Público se encarga de coordinar 
el uso, la interpretación y el suministro de productos y servicios a los usuarios, y de 
prestar asistencia en la materia, 

Recordando: 

1) que el SMPDP brinda una base para que todos los centros meteorológicos gestionados 
por la OMM proporcionen con exactitud, fiabilidad y oportunidad predicciones y 
productos meteorológicos, climáticos, hidrológicos y relacionados con el medio 
ambiente para las operaciones,  

2) que el Programa de Servicios Meteorológicos para el Público proporciona la interfaz 
entre suministradores y usuarios de productos y servicios meteorológicos,  

3) que en el Manual del Sistema Mundial de Proceso de datos y de Predicción (OMM-
Nº 485) figuran unas "Disposiciones para el suministro de ayuda meteorológica a las 
misiones humanitarias de las Naciones Unidas” (parte I, apéndice I-5), que están 
obsoletas, 

Considerando: 

1) las necesidades expresadas por los organismos humanitarios de disponer de 
información meteorológica, climática, hidrológica y medioambiental para mitigar los 
efectos de los peligros meteorológicos,  

2) la importancia de colaborar con las organizaciones internacionales pertinentes en las 
actividades relacionadas con la mitigación de los efectos de los peligros 
meteorológicos,  

Decide establecer el Equipo especial de la Comisión de Sistemas Básicos para la prestación de 
asistencia meteorológica operativa a los organismos humanitarios, incorporando el legado del 
Equipo especial sobre servicios meteorológicos para mejorar las operaciones de planificación y 
respuesta humanitaria ante situaciones de emergencia, con el mandato que figura en el anexo a la 
presente resolución; 

Pide a los presidentes de las comisiones técnicas que continúen proporcionando orientación 
respecto de los aspectos transversales de los programas relacionados con la prestación de un 
apoyo eficaz a los organismos humanitarios. 
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Anexo a la Resolución 6 (CSB-15) 

MANDATO DEL EQUIPO ESPECIAL DE LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS PARA LA 
PRESTACIÓN DE ASISTENCIA METEOROLÓGICA OPERATIVA A LOS ORGANISMOS 

HUMANITARIOS 

El Equipo especial de la Comisión de Sistemas Básicos para la prestación de asistencia meteorológica 
operativa a los organismos humanitarios se creó bajo la dirección y responsabilidad conjunta del GAAP 
sobre el Sistema de Proceso de Datos y de Predicción y el GAAP sobre los servicios meteorológicos 
para el público, y en colaboración con otras comisiones técnicas y programas afines. Este Equipo 
especial está presidido por el Coordinador de la Comisión de Sistemas Básicos sobre reducción de 
riesgos de desastre. El cometido de este Equipo especial consiste en: 

a) definir los criterios de designación y las funciones de los centros existentes del Sistema 
Mundial de Proceso de Datos y de Predicción que se pudieran especializar en la 
elaboración y suministro de productos y servicios meteorológicos operativos para 
atenuar los impactos de los peligros relacionados con fenómenos meteorológicos, 
basándose en las necesidades y carencias detectadas en los organismos humanitarios; 

b) establecer, en consulta con los Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales 
(SMHN), convenios operativos mundiales y regionales que ayudarían a los organismos 
humanitarios y a los encargados de la gestión de desastres a atenuar los efectos de 
estos, teniendo en cuenta la estrategia de prestación de servicios de la OMM y los 
buenos resultados de las actividades de respuesta de emergencia, y proporcionar 
asesoramiento y apoyo para reforzar la capacidad de los SMHN a este respecto; 

c) ayudar a los Miembros, con o sin SMHN, a desarrollar la capacidad que les permite 
brindar apoyo a los gobiernos y organismos humanitarios de sus países en las 
actividades de preparación ante emergencias, en particular para identificar las 
deficiencias de las capacidades actuales y las oportunidades para aprovechar las 
ventajas que se obtienen al abordar estas deficiencias mediante una estrecha 
colaboración a nivel regional y nacional; 

d) coordinar con las Naciones Unidas y las organizaciones internacionales pertinentes las 
actividades para reunir y responder a sus necesidades; y 

e) fomentar y apoyar la educación y formación de los usuarios en materia de utilización, 
interpretación y suministro de productos y servicios meteorológicos, así como sobre las 
ventajas y las limitaciones de los mismos;  

 

 Resolución 7 (CSB-15)  

GRUPOS ABIERTOS DE ÁREA DE PROGRAMA DE LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS 

LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS, 

Considerando que es necesario desarrollar y coordinar de manera continuada: 

1) el componente de superficie y el componente espacial de los sistemas mundiales de 
observación,  

2) los sistemas y servicios de información, 

3) los sistemas de proceso de datos y de predicción, 

4) los servicios meteorológicos para el público, 
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Decide adoptar lo siguiente: 

1) restablecer el Grupo abierto de área de programa (GAAP) sobre los sistemas de 
observación integrados con el siguiente mandato; 

a) coordinar todas las actividades relacionadas con el componente de 
superficie y el componente espacial del Sistema Mundial de Observación 
(SMO), que es un componente principal del Sistema mundial integrado de 
sistemas de observación de la OMM (WIGOS), y en particular la labor de los 
equipos de expertos, los equipos de ejecución/coordinación y los equipos 
de expertos interprogramas, y/o ponentes designados por la Comisión bajo 
su responsabilidad, y mantener el enlace y la cooperación con los demás 
GAAP y los equipos técnicos de las asociaciones regionales; 

b) informar a los Miembros y a las asociaciones regionales de los avances 
científicos y técnicos en el ámbito de la tecnología y las técnicas de 
observación del componente de superficie y el componente espacial del 
SMO; 

c) evaluar las necesidades de datos de observación globales de la Vigilancia 
Meteorológica Mundial (VMM), el Marco Mundial para los Servicios 
Climáticos y de los otros programas de la OMM y de los programas 
internacionales que cuenten con el apoyo de la OMM, asesorar al respecto, 
y recomendar medidas para satisfacer esas necesidades, y en especial 
coordinar las recomendaciones relativas a los servicios satelitales, los 
sistemas de recepción terrestres conexos y los nuevos productos satelitales; 

d) mejorar la utilización de los sistemas satelitales proporcionando orientación 
sobre el suministro de datos, productos y servicios de todos los sistemas de 
observación y evaluando la idoneidad de los planes de aplicación 
relacionados; 

e) examinar la concepción, aplicación y evolución del WIGOS y de sus 
componentes teniendo en cuenta las necesidades establecidas en cuanto a 
los datos, así como los costos, la capacidad y el desempeño de los 
sistemas de observación nuevos y ya en servicio que utilizan la información 
recibida de programas de observación, demostraciones y estudios de 
impacto, y asesorar al respecto; 

f) examinar y coordinar la vigilancia relacionada con el WIGOS y sus sistemas 
componentes, y en particular el nivel de progreso alcanzado con respecto al 
Plan de ejecución para la evolución de los sistemas mundiales de 
observación y el grado de cumplimiento de los textos reglamentarios de la 
OMM; 

g) actualizar los textos reglamentarios y el material de orientación sobre el 
SMO y recomendar las enmiendas pertinentes, en particular para alinearse 
de forma permanente con los textos reglamentarios del WIGOS que vayan 
surgiendo; 

h) dar a conocer tanto el material de enseñanza y formación como los eventos 
relacionados con el WIGOS y sus sistemas componentes; 

i) seguir de cerca los progresos de la ejecución de los actuales Plan 
Estratégico y Plan de Funcionamiento de la OMM en lo que se refiere a las 
cuestiones relacionadas con el WIGOS y sus sistemas componentes y 
contribuir a la elaboración de los próximos Plan Estratégico y Plan de 
Funcionamiento y a los objetivos estratégicos conexos de la Comisión; 
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j) velar por que haya un intercambio de información adecuado entre la OMM y 
los organismos de satélites, incluida la participación en grupos 
internacionales especializados en satélites tales como el Grupo de 
coordinación de los satélites meteorológicos (GCSM) y el Comité sobre 
satélites de observación de la Tierra (CEOS); 

k) coordinar las necesidades de la OMM en materia de frecuencias 
radioeléctricas y de asignación de esas frecuencias a las 
telecomunicaciones, instrumentos y sensores meteorológicos para fines 
operativos y de investigación, y mantener el enlace con la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones (UIT) en materia de atribución de 
frecuencias; 

l) asumir la dirección técnica, junto con la Comisión de Instrumentos y 
Métodos de Observación (CIMO), y contribuir al desarrollo y a la 
planificación de la ejecución del Sistema mundial integrado de sistemas de 
observación de la OMM (WIGOS) en coordinación con el Grupo de 
coordinación intercomisiones sobre el WIGOS; y 

m) preparar contribuciones para las actividades del Programa de la OMM de 
reducción de riesgos de desastre; 

2) restablecer el Grupo abierto de área de programa (GAAP) sobre los Sistemas y 
Servicios de Información con el siguiente mandato: 

a) coordinar todas las actividades relacionadas con los sistemas y servicios de 
información, incluidas las telecomunicaciones y la gestión de datos y, en 
particular, la labor de los equipos de expertos y de los equipos de ejecución 
y coordinación y/o ponentes designados por la Comisión bajo su 
responsabilidad, y mantener el enlace y la cooperación con los demás 
GAAP y los equipos técnicos de las asociaciones regionales; 

b) informar a los Miembros y a las asociaciones regionales de todos los 
avances pertinentes y de las necesidades relacionadas con las 
telecomunicaciones, la gestión de datos y las actividades correspondientes 
de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) y de la Organización 
Internacional de Normalización (ISO); 

c) controlar el funcionamiento del Sistema de información de la OMM (SIO) y 
evaluar el grado de aplicación de las nuevas telecomunicaciones, bases de 
datos y técnicas de gestión de datos, y formular propuestas relativas a los 
aspectos de organización y planificación del SIO y las funciones de gestión 
de datos, en lo relativo a los programas de la OMM y de otras 
organizaciones internacionales; 

 d) planificar la ejecución del SIO, y formular propuestas sobre su organización, 
y aspectos técnicos y operativos, especialmente la Red Principal de 
Telecomunicaciones, las redes de telecomunicación regionales y 
subregionales, así como los sistemas de recopilación y distribución de datos 
meteorológicos mediante satélites de observación del medio ambiente y 
satélites de comunicaciones; 

e) mantener las claves existentes y las formas de representación de datos, 
preparar y aplicar, cuando sea necesario, formas de representación de 
información y productos meteorológicos para responder a las nuevas 
necesidades, y particularmente a las de los programas de la OMM y de 
otras organizaciones internacionales; 
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f) seguir de cerca los progresos de la transición a las claves determinadas por 
tablas y aplicar medidas con ese fin; 

g) poner a punto o ajustar, según proceda, funciones de gestión de datos 
meteorológicos, incluidas las especificaciones de las bases de datos y 
vigilar la eficacia de esas funciones; 

h) actualizar los textos reglamentarios y el material de orientación relacionado 
con las telecomunicaciones y la gestión de datos; 

i) dar a conocer el material de enseñanza y formación, y recomendar 
actividades de formación sobre cuestiones relativas a las 
telecomunicaciones y la gestión de datos; 

j) seguir de cerca los progresos de la ejecución de los actuales Plan 
Estratégico y Plan de Funcionamiento de la OMM en lo que se refiere a las 
cuestiones relacionadas con las telecomunicaciones y la gestión de datos y 
contribuir a la elaboración de los próximos Plan Estratégico y Plan de 
Funcionamiento y a los objetivos estratégicos conexos de la Comisión; 

k) dirigir el desarrollo y la planificación de la ejecución del SIO tomando en 
consideración las necesidades de los programas de la OMM; 

l) contribuir al desarrollo y a la planificación de la aplicación del Sistema 
mundial integrado de sistemas de observación de la OMM (WIGOS) en 
coordinación con el Grupo de coordinación intercomisiones sobre el 
WIGOS; y 

m) preparar contribuciones para las actividades del Programa de la OMM de 
reducción de riesgos de desastre y el Marco Mundial para los Servicios 
Climáticos; 

3) restablecer el Grupo abierto de área de programa (GAAP) sobre el Sistema de Proceso 
de Datos y de Predicción con el siguiente mandato: 

a) coordinar todas las actividades relacionadas con el Sistema Mundial de 
Proceso de Datos y de Predicción (SMPDP) de la OMM, y, en particular, la 
labor de los expertos, los equipos de ejecución/coordinación y los grupos 
establecidos por la Comisión bajo su responsabilidad, y mantener el enlace 
y la cooperación con otros grupos de trabajo pertinentes al objeto de tener 
en cuenta las nuevas necesidades de otros programas de la OMM; 

b) informar a los Miembros de los avances científicos y técnicos relacionados 
con el proceso de predicción y asesorar sobre la aplicación de nuevas 
técnicas; y coordinar los aspectos de organización y planificación del 
SMPDP, incluidos los requisitos, procedimientos y prácticas para designar y 
mantener centros del SMPDP; 

c) vigilar el desempeño del SMPDP y comprobar si los centros cumplen los 
criterios establecidos, que incluyen entre otros la verificación normalizada 
de los productos de la predicción numérica del tiempo, como parte del 
Marco de gestión de la calidad de la OMM; 

d) coordinar los requisitos vigentes y nuevos establecidos por los Miembros y 
por las organizaciones internacionales y organismos competentes del 
sistema de las Naciones Unidas para los productos del SMPDP y para la 
producción de datos analizados y de predicción por los centros del SMPDP 
en todas las escalas temporales; 
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e) facilitar orientación sobre la integración de los sistemas de predicción por 
conjuntos, la predicción numérica del tiempo de alta resolución y los 
productos basados en radares o en satélites en la predicción operativa 
básica, y sobre la utilización e interpretación de los productos 
meteorológicos puestos a disposición por centros del SMPDP, en 
colaboración con el GAAP sobre los servicios meteorológicos para el 
público, el Programa espacial de la OMM y la Comisión de Ciencias 
Atmosféricas (CCA); 

f) orientar el desarrollo, los resultados y la coordinación de la producción 
operativa de escala subestacional a escalas de tiempo más largas, sobre la 
base de las nuevas necesidades de los Centros Regionales sobre el Clima 
(CRC), los Foros regionales sobre la evolución probable del clima (FREPC) 
y los Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales (SMHN), y en el 
contexto del Sistema de información de servicios climáticos (CSIS) del 
Marco Mundial para los Servicios Climáticos (MMSC), en coordinación con 
la Comisión de Climatología (CCl) y la Comisión de Ciencias Atmosféricas 
(CCA); 

g) adoptar las medidas necesarias para el suministro de productos y servicios 
por centros del SMPDP designados en el marco del Programa sobre 
actividades de respuesta en caso de emergencia, y asesorar sobre las 
necesidades de la aplicación práctica de los sistemas y servicios operativos 
de las actividades de respuesta de emergencia, en coordinación con el 
GAAP sobre los servicios meteorológicos para el público, en cooperación y 
con el apoyo de las organizaciones internacionales y organismos 
competentes del sistema de las Naciones Unidas; 

h) coordinar, gestionar, orientar, vigilar y aplicar el Proyecto de demostración 
de las predicciones de fenómenos meteorológicos extremos en todas las 
Regiones de la OMM, en coordinación con el GAAP sobre los servicios 
meteorológicos para el público y manteniendo el enlace con otros 
programas de la OMM, según proceda; 

i) elaborar material de enseñanza y formación relacionado con el Sistema de 
proceso de datos y de predicción, prestando asesoramiento al respecto, y 
recomendar actividades de formación según proceda; 

j) seguir de cerca los progresos sobre la ejecución de los actuales Plan 
Estratégico y Plan de Funcionamiento de la OMM en lo que se refiere a las 
cuestiones relacionadas con el Sistema Mundial de Proceso de Datos y de 
Predicción y con el Programa sobre actividades de respuesta en caso de 
emergencia, y contribuir a la elaboración de los próximos Plan Estratégico y 
Plan de Funcionamiento y a los objetivos estratégicos conexos de la 
Comisión; y 

k) contribuir a las actividades y la labor asociadas a las cinco áreas de alta 
prioridad de la OMM y, en particular, a: 

i) el Marco Mundial para los Servicios Climáticos (MMSC), la reducción 
de los riesgos de desastre, los servicios meteorológicos aeronáuticos 
y el desarrollo de capacidad para los países en desarrollo y los 
países menos adelantados; y, 

ii) coordinar, recopilar y transmitir las necesidades de los sistemas 
básicos, en particular en lo que se refiere al WIGOS y el SIO, para la 
generación de productos del SMPDP, y especialmente para las 
predicciones y avisos de fenómenos meteorológicos extremos 
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mediante la ejecución del Proyecto de demostración de las 
predicciones de fenómenos meteorológicos extremos, en 
coordinación con el GAAP sobre los servicios meteorológicos para el 
público; 

4) restablecer el Grupo abierto de área de programa (GAAP) sobre los servicios 
meteorológicos para el público con el siguiente mandato: 

a) coordinar todas las actividades relacionadas con los servicios 
meteorológicos para el público (SMP) y, en particular, la labor de los 
expertos, los equipos de ejecución/coordinación y/o ponentes designados 
por la Comisión bajo su responsabilidad, y mantener el enlace y la 
cooperación con los demás GAAP y los equipos técnicos de las 
asociaciones regionales; 

b) integrar la “estrategia de prestación de servicios de la OMM” y su Plan de 
aplicación en la labor del GAAP sobre los servicios meteorológicos para el 
público y en la orientación de su futuro desarrollo; 

c) coordinar la contribución del GAAP sobre los servicios meteorológicos para 
el público a áreas de alta prioridad, como son: el Marco Mundial para los 
Servicios Climáticos, con especial atención a la plataforma de interfaz de 
usuario; el SIO y el WIGOS; la reducción y la mitigación de los desastres; y 
el desarrollo de capacidad; 

d) asesorar sobre las nuevas necesidades por parte de los usuarios de los 
SMP de productos adaptados generados por los centros del SMPDP; 

e) ayudar a los SMHN a reforzar sus capacidades para garantizar la 
preparación y prestación eficaces de servicios de avisos por medio de los 
canales y programas nacionales de SMP mediante la incorporación de 
sistemas de alerta temprana multirriesgos y multiescalas en un marco de 
prestación de servicios operativos de extremo a extremo; 

f) coordinar con el GAAP sobre el Sistema de Proceso de Datos y de 
Predicción las cuestiones relacionadas con la asistencia a los SMHN en el 
suministro de productos y servicios, y promover y apoyar la enseñanza y la 
formación del público y de otros usuarios de esos productos y servicios 
sobre su uso e interpretación, incluida la información sobre la incertidumbre; 

g) informar a los Miembros de los avances científicos y técnicos relacionados 
con la formulación, el contenido, la presentación y la difusión de información 
meteorológica, así como con la inclusión de información sobre los efectos 
de los fenómenos meteorológicos y el asesoramiento correspondiente, 
proceder a su evaluación, y coordinar las recomendaciones conexas para 
su aplicación por los Miembros; 

h) establecer las necesidades de enseñanza y formación profesional 
relacionadas con la prestación de servicios meteorológicos para el público, 
de conformidad con los requisitos en materia de competencias establecidos 
por la Comisión; 

i) elaborar material de orientación relacionado con todos los aspectos de los 
servicios meteorológicos para el público y facilitárselo a los Miembros; 

j) elaborar propuestas para aumentar la capacidad de los Miembros en lo que 
se refiere a la sensibilización, la preparación, la prevención y la respuesta a 
los desastres relacionados con el tiempo, incluida en particular la 
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preparación de memorandos de entendimiento y de procedimientos 
normalizados de operación; 

k) elaborar propuestas relacionadas con la verificación de los productos para 
los usuarios finales, y evaluar la satisfacción de los usuarios; 

l) mejorar los procedimientos de intercambio de avisos de fenómenos 
meteorológicos extremos entre países vecinos; y 

m) seguir de cerca los progresos de la ejecución de los actuales Plan 
Estratégico y Plan de Funcionamiento de la OMM en lo que se refiere a las 
cuestiones relacionadas con el Programa de Servicios Meteorológicos para 
el Público y contribuir a la elaboración de los próximos Plan Estratégico y 
Plan de Funcionamiento y a los objetivos estratégicos conexos de la 
Comisión; 

Decide además: 

1) nombrar a un coordinador de reducción de riesgos de desastre con el siguiente 
mandato: 

a) coordinar las actividades de reducción de los riesgos de desastre que 
realiza la Comisión por conducto de sus distintos GAAP, y aconsejar a los 
miembros de la Comisión sobre las actividades que contribuirán plenamente 
al funcionamiento del Programa de la OMM de reducción de riesgos de 
desastre y, en particular, a la mejora del funcionamiento de la Vigilancia 
Meteorológica Mundial; 

b) proporcionar al Grupo de gestión de la Comisión de Sistemas Básicos 
información y recomendaciones apropiadas en relación con las actividades 
de la Comisión relativas a la reducción de los riesgos de desastre; 

2) nombrar a un coordinador de desarrollo de capacidad con el siguiente mandato: 

a) examinar y consolidar la contribución de la Comisión al Programa de 
Cooperación Técnica y al Programa en favor de los países menos 
adelantados; 

b) definir el apoyo técnico necesario para los planes de ejecución de 
proyectos, como el material de orientación, las especificaciones técnicas o 
la documentación sobre los proyectos para las actividades de movilización 
de recursos; 

3) nombrar a un coordinador de las actividades del Grupo de observación de la Tierra 
(GEO) y de la Red mundial de sistemas de observación de la Tierra (GEOSS) 
relacionadas con la OMM con el siguiente mandato: 

a) coordinar las actividades relativas a la aplicación del Plan decenal de 
ejecución de la GEOSS que la Comisión lleva a cabo por conducto de sus 
GAAP competentes, y aconsejar a los GAAP sobre las actividades que 
contribuirán plenamente al desarrollo y al funcionamiento de la GEOSS y, 
en particular, a la mejora del funcionamiento de la Vigilancia Meteorológica 
Mundial en relación con la GEOSS; 

b) mantener al Grupo de observación de la Tierra (GEO) informado acerca de 
las actividades pertinentes de la Comisión por conducto de su Secretaría y 
con el apoyo de la Secretaría de la OMM;  
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c) actuar como enlace con ponentes para la GEOSS de las asociaciones 
regionales y de otras comisiones técnicas, con el apoyo de la Secretaría de 
la OMM, en lo que se refiere a las actividades relacionadas con la GEOSS; 
y 

d) proporcionar al Grupo de gestión de la CSB información y recomendaciones 
adecuadas en relación con las actividades de la Comisión relativas a la 
GEOSS;  

4) establecer un Equipo de coordinación entre programas sobre meteorología del espacio 
con el siguiente mandato: 

a) normalizar y fomentar el intercambio y la distribución de datos relativos a la 
meteorología del espacio a través del Sistema de información de la OMM 
(SIO); 

b) armonizar la definición de los servicios y productos finales, incluidas, por 
ejemplo, las directrices sobre garantía de la calidad y los procedimientos de 
aviso de emergencia, en cooperación con el sector de la aviación y con 
otros sectores de aplicación importantes; 

c) integrar las observaciones meteorológicas realizadas por satélite 
examinando las necesidades en materia de observaciones en superficie y 
desde el espacio, armonizando las especificaciones de los sensores, y 
controlando los planes relativos a las observaciones meteorológicas por 
satélite; y 

d) fomentar el diálogo entre las comunidades encargadas de la investigación y 
las operaciones de la meteorología del espacio; 

5) nombrar, de conformidad con lo dispuesto en la Regla 33 del Reglamento General de 
la OMM, a: 

L. P. Riishojgaard (Estados Unidos de América) presidente y a J. Dibbern (Alemania) 
copresidente del GAAP sobre los sistemas de observación integrados; 

M. Dell’Acqua (Francia) presidente y a K. Tsunoda (Japón) copresidente del GAAP 
sobre los Sistemas y Servicios de Información; 

K. Mylne (Reino Unido) presidente y a Y. Honda (Japón) copresidente del GAAP sobre 
el Sistema de Proceso de Datos y de Predicción; 

G. Fleming (Irlanda) presidente y a M. Jiao (China) copresidente del GAAP sobre los 
Servicios Meteorológicos para el Público; 

T. Onsager (Estados Unidos) copresidente y, según lo eligió la Comisión de 
Meteorología Aeronáutica (CMAe), copresidente del Equipo de coordinación entre 
programas sobre meteorología del espacio; 

M. Jean (Canadá) coordinador de reducción de riesgos de desastre; 

J. Kongoti (Kenya) coordinador de desarrollo de capacidad; 

A. Gussev (Federación de Rusia) coordinador de las actividades del Grupo de 
observación de la Tierra (GEO) y de la Red mundial de sistemas de observación de la 
Tierra (GEOSS) relacionadas con la OMM; 

Pide a los presidentes de los GAAP que adopten las medidas que corresponda con respecto a las 
cuestiones que haya remitido a su Grupo el presidente de la Comisión;  
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Pide a los presidentes de los GAAP, el coordinador de reducción de riesgos de desastre, el 
coordinador de desarrollo de capacidad y el coordinador de las actividades del GEO y de la 
GEOSS relacionadas con la OMM que presenten un informe a la Comisión a más tardar tres 
meses antes de su siguiente reunión. 

________ 
Nota: La presente Resolución sustituye a la Resolución 2 (CSB-XIV), que deja de estar en vigor. 

 

 Resolución 8 (CSB-15)  

GRUPO DE GESTIÓN DE LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS 

LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS, 

Recordando: 

1) el párrafo 3.1.0.10 del resumen general del Informe final abreviado con resoluciones 
del Decimocuarto Congreso Meteorológico Mundial (OMM-Nº 960), 

2) el párrafo 3.4.43 del resumen general del Informe final abreviado con resoluciones de 
la sexagésima reunión del Consejo Ejecutivo (OMM-Nº 1032), 

3) la Resolución 1 (CSB-XIV) – Grupo de gestión de la Comisión de Sistemas Básicos, 

4) la Resolución 2 (CSB-XIV) – Grupos abiertos de área de programa, 

Reconociendo: 

1) que su eficacia depende en gran medida de la gestión a su vez eficaz de las 
actividades que realiza entre reuniones,  

2) que sería necesario un grupo de gestión para velar por la integración de las áreas de 
programa, establecer el orden de prioridad de las actividades, evaluar los progresos 
alcanzados en su labor, coordinar la planificación estratégica y decidir los ajustes 
necesarios en la estructura de trabajo de la Comisión durante el período entre 
reuniones,  

Decide adoptar lo siguiente: 

1) restablecer el Grupo de gestión de la CSB con el siguiente mandato:  

a) asesorar al presidente de la Comisión en todas las cuestiones relacionadas 
con su labor;  

b) proporcionar información al presidente sobre las prioridades, la 
planificación, la coordinación, el seguimiento y la evaluación del trabajo de 
la Comisión, sus grupos abiertos de área de programa (GAAP), equipos de 
expertos y ponentes;  

c) asesorar al presidente respecto de la contribución de la CSB al Plan 
Estratégico y el Plan de Funcionamiento de la OMM, y del seguimiento y 
evaluación de las actividades correspondientes a los resultados previstos 
relacionados con la CSB;  

ftp://ftp.wmo.int/Documents/PublicWeb/mainweb/meetings/cbodies/governance/congress_reports/spanish/pdf/WMO960-S.pdf#page=22
ftp://ftp.wmo.int/Documents/PublicWeb/mainweb/meetings/cbodies/governance/executive_council_reports/spanish/pdf/WMO1032-S.pdf#page=50
ftp://ftp.wmo.int/Documents/PublicWeb/mainweb/meetings/cbodies/governance/tc_reports/spanish/pdf/1040_es.pdf#page=83
ftp://ftp.wmo.int/Documents/PublicWeb/mainweb/meetings/cbodies/governance/tc_reports/spanish/pdf/1040_es.pdf#page=84
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d) gestionar y evaluar las actividades de los GAAP prestando especial 
atención a las cinco áreas estratégicas de alta prioridad de la OMM, a 
saber: el Marco Mundial para los Servicios Climáticos, los servicios 
meteorológicos aeronáuticos, el desarrollo de capacidad para los países en 
desarrollo y los países menos adelantados, la ejecución del Sistema 
mundial integrado de sistemas de observación de la OMM (WIGOS) y del 
Sistema de información de la OMM (SIO) y la reducción de los riesgos de 
desastre, ocupándose específicamente de liderar el Sistema de información 
de la OMM (SIO) y de proporcionar los aspectos técnicos pertinentes del 
WIGOS; 

e) mantener bajo examen la estructura interna y los métodos de trabajo de la 
Comisión y realizar los ajustes necesarios;  

f) asesorar al presidente en lo que respecta a colaborar con las asociaciones 
regionales y a facilitarles asesoramiento técnico en apoyo a los sistemas 
básicos de la OMM;  

g) asesorar al presidente en lo que respecta a la cooperación y colaboración 
con otras comisiones técnicas en apoyo de otros programas de la OMM y 
de programas internacionales conexos; 

h) coordinar las actividades de la Comisión en lo que respecta a la Red 
mundial de sistemas de observación de la Tierra (GEOSS);  

i) aconsejar al presidente en relación con todas las designaciones de jefes de 
equipo que son necesarias entre las reuniones de la Comisión; y  

j) examinar y refrendar los planes de trabajo de los equipos de expertos de la 
CSB y aprobar su composición; 

2) que la composición del Grupo de gestión sea la siguiente: 

a) el presidente de la CSB (presidente del Grupo); 

b) el vicepresidente de la CSB; 

c) los presidentes y copresidentes de los cuatro GAAP; 

d) el coordinador de reducción de riesgos de desastre de la CSB; 

e) el coordinador de desarrollo de capacidad de la CSB; 

f) el coordinador de la CSB de las actividades del Grupo de observación de la 
Tierra (GEO) y de la Red mundial de sistemas de observación de la Tierra 
(GEOSS) relacionadas con la OMM. 

________ 
Nota: La presente Resolución sustituye a la Resolución 1 (CSB-XIV) y a la Resolución 2 (CSB-
Ext.(98)), que dejan de estar en vigor. 

 
 
 
 



 
 
 

RECOMENDACIONES ADOPTADAS POR LA REUNIÓN 
 

Recomendación 1 (CSB-15) 
 

IMPLANTACIÓN Y SOSTENIBILIDAD DE LA BASE DE DATOS SOBRE NECESIDADES 
Y CAPACIDADES DE OBSERVACIÓN 

 

LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS, 

Teniendo en cuenta: 

1) que la base de datos sobre el examen continuo de las necesidades es esencial para 
llevar a cabo ese proceso de examen continuo de las necesidades del Sistema mundial 
integrado de sistemas de observación de la OMM, 

2) que se tienen que mantener datos cuantitativos sobre las necesidades de los usuarios 
en materia de observaciones para las áreas de aplicación de la OMM, 

3 que es conveniente mantener una única fuente de información de referencia sobre la 
evolución de los planes relacionados con satélites, como respaldo a una coordinación 
mundial del sistema de observación en altitud, y apoyo a estudios y proyectos 
relacionados con el usuario, 

4) que es conveniente mantener un registro de las capacidades de los sistemas de 
observación en altitud y en superficie, con objeto de realizar un examen crítico, 
comparando esas capacidades con las necesidades del usuario para así identificar las 
lagunas, 

5) que el ámbito de este programa puede abarcar todos los programas de la OMM y 
programas copatrocinados por la misma, incluidas nuevas esferas de actividades tales 
como la meteorología del espacio, 

Considerando: 

1)  que es esencial velar por la sostenibilidad y fiabilidad de este tipo de información 
compleja, 

2) que para ello se debe contar con la colaboración de operadores de satélites, grupos de 
expertos y de la Secretaría, bajo la dirección de la Comisión de Sistemas Básicos, 

Recomienda: 

1) que se asignen recursos con carácter altamente prioritario a la Secretaría para 
completar el desarrollo de programas informáticos y, de forma continua, para el 
mantenimiento técnico y la actualización de los contenidos de primer nivel, así como, 
previa consulta, para la actualización del nivel técnico y el control de la calidad que son 
actividades fundamentales del Sistema mundial integrado de sistemas de observación 
de la OMM; 

2) que los Miembros, equipos de expertos del Grupo Abierto de Área de Programa sobre 
los Sistemas de Observación Integrados (GAAP-SOI) , operadores de satélites y, en 
particular, los miembros del Equipo de expertos sobre sistemas satelitales y del Grupo 
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de coordinación de los satélites meteorológicos (GCSM), presten apoyo en los 
procesos de actualización de la base de datos, mediante la aportación de información, 
la realización de exámenes y la formulación de observaciones. 

 

Recomendación 2 (CSB-15)  

ESPECIFICACIONES FUNCIONALES REVISADAS PARA LAS ESTACIONES 
METEOROLÓGICAS AUTOMÁTICAS 

LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS, 

Teniendo en cuenta: 

1) la petición de la reunión extraordinaria de la Comisión, celebrada en 2006, de revisar 
las especificaciones funcionales de las estaciones meteorológicas automáticas, 

2) el plan de trabajo para 2009-2012 del Equipo de expertos sobre las necesidades de 
datos procedentes de estaciones meteorológicas automáticas, consistente en revisar 
las especificaciones funcionales de las estaciones meteorológicas automáticas, 

Considerando que las especificaciones funcionales de las estaciones meteorológicas 
automáticas han sido revisadas y actualizadas basándose en las aportaciones y propuestas de 
otras comisiones técnicas, 

Recomienda aprobar las especificaciones funcionales revisadas para las estaciones 
meteorológicas automáticas, que figuran en el anexo a la presente recomendación; 

Pide al Secretario General que adopte las medidas necesarias para la publicación de las 
especificaciones funcionales revisadas en la Guía del Sistema Mundial de Observación 
(OMM-Nº 488). 

_______ 
 
Nota: Esta recomendación sustituye a la Recomendación 2 (CSB-XIV), que deja de estar en vigor. 

 
 

Anexo a la Recomendación 2 (CSB-15) 

ESPECIFICACIONES FUNCIONALES PARA LAS ESTACIONES METEOROLÓGICAS 
AUTOMÁTICAS 

 
(NOTA: Las entradas actualizadas y las notas figuran en negrita) 

 

VARIABLE 1) Alcance efectivo 
máximo 2) 

Resolución 
mínima 

comunicada 3) 

Modo de 
observación 4) 

BUFR / 
CREX 5) 

Situación5) 

PRESIÓN ATMOSFÉRICA      
Presión atmosférica 500 – 1080 hPa 10 Pa I, V 0 10 004 OP 
TEMPERATURA 9)      
Temperatura del aire 
circundante (en la superficie 
especificada) 14) 

-80°C – +60°C 0,1 K I, V 0 12 101 OP 
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VARIABLE 1) Alcance efectivo 
máximo 2) 

Resolución 
mínima 

comunicada 3) 

Modo de 
observación 4) 

BUFR / 
CREX 5) 

Situación5) 

Temperatura de punto de 
rocío14) -80°C – +60°C 0,1 K I, V 0 12 103 OP 

Temperatura al nivel del 
terreno (superficie) (en la 
superficie especificada) 14) 

-80°C – +80°C 0,1 K I, V 0 12 120 VAL 

Temperatura del suelo 14) -50°C – +50°C 0,1 K I, V 0 12 130 OP 
Temperatura de la nieve 14) -80°C – 0°C 0,1 K I, V 0 12 131 VAL 

Temperatura del agua - ríos, 
lagos, mares, pozos -2°C – +100°C 0,1 K I, V 

0 13 082 
o 

0 22 043 

OP 
OP 

HUMEDAD 9)      
Humedad relativa 0 – 100% 1% I, V 0 13 003 OP 
Coeficiente de mezclado de 
masas 0 – 100% 1% I, V 0 13 110 VAL 

Humedad del suelo 0 – 103 g kg-1 1 g kg-1 I, V 0 13 111 VAL 
Presión de vapor del agua 0 – 100 hPa 10 Pa I, V 0 13 004 OP 

Evaporación/evapotranspi-
ración 0 – 0,25 m 0,1 kg m-2 

0,0001 m T 
2 01 130 
0 13 033 
2 01 000 

OP 

Duración de humedad en 
objetos 0 – 86 400 s 1 s T 0 13 112 VAL 

VIENTO      
Dirección 0 11,13); 1° – 360° 1° I, V 0 11 001 OP 
Velocidad 0 – 75 m s-1 0,1 m s-1 I, V 0 11 002 OP 
Velocidad de ráfaga 0 – 150 m s-1 0,1 m s-1 I, V 0 11 041 OP 
Componentes X,Y del vector 
de viento  
Componente Z del vector 
de viento 
(perfil horizontal y vertical) 

-150 – 150 m s-1 
-40 – 40 0,1 m s-1 0,1 m s-1 I, V 

0 11 003 
0 11 004 
0 11 006 

OP 
OP 
OP 

Tipo de turbulencia (niveles 
bajos y vórtice de estela) 16) hasta 15 tipos 

Tabla BUFR 
No especificado 

todavía 
I, V - N 

Intensidad de turbulencia 16) hasta 15 tipos 
Tabla BUFR 

No especificado 
todavía 

I, V - N 

RADIACIÓN 6)      
Duración de insolación 0 – 86 400 s 60 s T 0 14 031 OP 
Luminancia de fondo 0 – 1,105Cd m-2 1Cd m-2 I, V 0 14 056 VAL 
Radiación solar descendente 
mundial 0 – 1,108 J m-2 1,102 J m-2 I, T, V 0 14 028 OP 

Radiación solar ascendente 
mundial -1,108 – 0 J m-2 1,102 J m-2 I, T, V 0 14 052 VAL 

Radiación solar difusa 0 – 1,108 J m-2 1,102 J m-2 I, T, V 0 14 029 OP 
Radiación solar directa 0 – 1,108 J m-2 1,102 J m-2 I, T, V 0 14 030 OP 
Radiación de onda larga 
descendente 0 – 6,107 J m-2 1,103 J m-2 I, T, V 0 14 002 OP 

Radiación de onda larga 
ascendente -6,107 – 0 J m-2 1,103 J m-2 I, T, V 0 14 002 OP 

Radiación neta -1,108 – 1,108 J m-2 1,102 J m-2 I, T, V 0 14 053 VAL 
Radiación UV-B 8) 0 – 26,104 J m-2 1 J m-2 I, T, V 0 14 072 VAL 
Radiación fotosintéticamente 
activa 22) 0– 6,107 J m-2 1,103 J m-2 I, T, V 0 14 054 VAL 
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VARIABLE 1) Alcance efectivo 
máximo 2) 

Resolución 
mínima 

comunicada 3) 

Modo de 
observación 4) 

BUFR / 
CREX 5) 

Situación5) 

Albedo de superficie 0 – 100% 1% I, V 0 14 019 OP 
Flujo de calor en el suelo -1,108 – 1,108 J m-2 1,102 J m-2 I, T, V 0 14 057 VAL 
NUBES      
Altura de base de nube 0 – 30 km 10 m I, V 0 20 013 OP 
Altura de cima de nube 0 – 30 km 10 m I, V 0 20 014 OP 
Tipo de nube, convectiva o de 
otras características Hasta 30 clases Tabla BUFR I 0 20 012 OP 

Concentración de 
hidrometeoros de nube 

1 – 700 
hidrometeoros dm-3 

1 hidrometeoro 
dm-3 I, V 0 20 130 VAL 

Radio efectivo de los 
hidrometeoros de nube 2,10-5 – 32,10-5 m 2,10-5 m I, V 0 20 131 VAL 

Contenido de agua líquida en 
nube 

1,10-5–1,4,10-2 kg 
m-3 1,10-5 kg m-3 I, V 0 20 132 VAL 

Espesor óptico en cada capa No especificado 
todavía 

No especificado 
todavía I, V - N 

Espesor óptico de la niebla No especificado 
todavía 

No especificado 
todavía I, V - N 

Altura de la inversión 0 – 1 000 m 10 m I, V 0 20 093 VAL 
Cubierta de nubes 0 – 100% 1% I, V 0 20 010 OP 
Cantidad de nubes 0 – 8/8 1/8 I, V 0 20 011 OP 
PRECIPITACIÓN      

Acumulación 7) 0 – 1600 mm 0,1 kg m-2, 
0,0001 m T 0 13 011 OP 

Espesor de la precipitación de 
nieve fresca 0 –1000 cm 0,001 m T 0 13 118 VAL 

Duración Hasta 86 400 s 60 s T 0 26 020 OP 
Tamaño del elemento de 
precipitación 17) 1,10-3 – 0,25 m 1,10-3 m I, V 0 13 058 

0 20 066 OP 

Intensidad - cuantitativa 0 – 2000 mm h-1 0,1 kg m-2 s-1, 
0,1 mm h-1 I, V 0 13 155 OP 

Tipo Hasta 30 tipos Tabla BUFR I, V 0 20 021 OP 
Velocidad de acumulación de 
hielo 0 – 1 kg dm-2 h-1 1,10-3 kg dm-2 h-1 I, V 0 13 114 VAL 

OSCURECIMIENTOS      
Tipo de oscurecimiento Hasta 30 tipos Tabla BUFR I, V 0 20 025 OP 
Tipo de hidrometeoro Hasta 30 tipos Tabla BUFR I, V 0 20 025 OP 
Tipo de litometeoro Hasta 30 tipos Tabla BUFR I, V 0 20 025 OP 
Radio del hidrometeoro 2,10-5 - 32,10-5m 2,10-5 m I, V 0 20 133 VAL 
Coeficiente de extinción 0 – 1 m-1 0,00001 m-1 I, V 0 15 029 VAL 
Alcance óptico  
meteorológico 10) 1 – 100 000 m 1 m I, V 0 15 051 VAL 

Alcance visual en pista 1 – 4 000 m 1 m I, V 0 20 061 OP 
Otro tipo de situación 
meteorológica Hasta 18 tipos Tabla BUFR I, V 0 20 023 OP 

RAYOS      
Tasa de caída de rayos 0 – 4 500 000 h-1 1 h-1 I, V 0 20 126 VAL 
Tipo de rayo (de nube a nube, 
de nube a superficie) 3 tipos Tabla de cifrado 

BUFR I, V 0 20 023 OP 

Polaridad del rayo 2 tipos Tabla de cifrado 
BUFR I, V 0 20 119 VAL 
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VARIABLE 1) Alcance efectivo 
máximo 2) 

Resolución 
mínima 

comunicada 3) 

Modo de 
observación 4) 

BUFR / 
CREX 5) 

Situación5) 

Energía de descarga del rayo No especificado 
todavía 

No especificado 
todavía I, V - N 

Rayo – distancia desde la 
estación 0 – 2,105 m 103 m I, V 0 20 127 VAL 

Rayo – dirección desde la 
estación 1° – 360° 1 grado I, V 0 20 128 VAL 

OBSERVACIONES 
HIDROLÓGICAS Y 
MARINAS 

     

Descarga de flujo - ríos 0 – 2,5,105 m3 s-1 0,1 m3 s-1 I, V 0 23 040 VAL 
Descarga de flujo - pozos 0 – 50 m3 s-1 0,001 m3 s-1 I, V 0 23 041 VAL 
Nivel de agua subterránea 0 – 1 800 m 0,01 m I, V 0 13 074 VAL 
Temperatura de la superficie 
del hielo 14) -80°C – +0°C 0,5 K I, V 0 12 132 VAL 

Espesor de hielo - ríos,  
lagos 15) 0 – 50 m 0,01 m I, V 0 08 029 

0 13 115 VAL 

Espesor de hielo - glaciar, 
mar 15) 0 – 4 270 m 1 m I, V 0 08 029 

0 13 115 VAL 

Espesor de hielo 18) 0 – 3 m 0,015 m T 

2 01 133 
2 02 129 
0 20 031 
2 02 000 
2 01 000 

OP 

Nivel del agua 0 – 100 m 0,01 m I, V 0 13 071 
0 13 072 

OP 
OP 

Altura de ola 0 – 50 m 0,1 m V 0 22 021 OP 

Período de ola 18) 0 – 100 s 1 s V 
2 01 129 
0 22 011 
2 01 000 

OP 

Dirección de ola 0 13); 1 – 360 
grados 1 grado V 0 22 001 OP 

Densidad espectral de 
energía de ola  
unidimensional 18) 

0 – 5x105 m2Hz-1 10-3 m2Hz-1 V, T 
2 01 135 
0 22 069 
2 01 000 

OP 

Densidad espectral de 
energía de ola  
bidimensional 18) 

0 – 5x105 m2Hz-1 10-3 m2Hz-1 V, T 
2 01 135 
0 22 069 
2 01 000 

OP 

Salinidad práctica del 
agua18) 0 – 400 psu12 10-3psu I, V 

2 01 130 
0 22 064 
2 01 000 

OP 

Conductividad del agua 18) 0 – 600 S m-1 10-6 S m-1 I, V 
2 01 132 
0 22 066 
2 01 000 

OP 

Presión del agua 18) 19) 0 – 11x107 Pa 100 Pa I, V 
2 07 001 
0 22 065 
2 07 000 

OP 

Masa de hielo 0 – 50 kg m-1 
0,5 kg m-1 

(en una varilla de 
32 mm) 

T 0 20 135 VAL 

Densidad de nieve (contenido 
de agua líquida) 100 – 700 kg m-3 1 kg m-3 T 0 13 117 VAL 

Elevación de marea con 
respecto al punto de 
referencia del mapa local 18) 

-10 – +30 m 0,001 m I, V 
2 01 129 
0 22 038 
2 01 000 

OP 
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VARIABLE 1) Alcance efectivo 
máximo 2) 

Resolución 
mínima 

comunicada 3) 

Modo de 
observación 4) 

BUFR / 
CREX 5) 

Situación5) 

Elevación de marea con 
respecto al punto de 
referencia terrestre  
nacional 18) 

-10 – +30 m 0,001 m I, V 
2 01 129 
0 22 037 
2 01 000 

OP 

Elevación de marea residual 
meteorológica (oleada o 
desplazamiento) 18) 20) 

-10 – +16m 0,001 m I, V 0 22 040 OP 

Corriente oceánica - dirección 0 13); 1° – 360° 1° I, V 
0 22 004 

o 
0 22 005 

OP 

Corriente oceánica - 
velocidad 0 – 10 m s-1 0.01 m s-1 I, V 

0 22 031 
o 

0 22 032 
OP 

OTRAS VARIABLES 
SUPERFICIALES      

Condiciones en pista Hasta 10 tipos Tabla BUFR I, V 0 20 085 OP 
Acción de frenado/coeficiente 
de rozamiento Hasta 7 tipos Tabla BUFR I, V 0 20 089 OP 

Estado del terreno Hasta 30 tipos Tabla BUFR I, V 0 20 062 OP 
Tipo de superficie 
especificada Hasta 15 tipos Tabla BUFR I, V 0 08 010 OP 

Espesor de nieve 0 – 25 m 0,01 m T 0 13 013 OP 
OTROS      
Tasa de dosis de radiación 
gamma 12) 1 – 103nSv h-1 0,1 nSv h-1 I, T 0 24 014 VAL 

Categorías de estabilidad 9 tipos Tabla BUFR I, V 0 13 041 OP 
 

Notas: 

1. Nombre de la variable, acorde con el vocabulario y con el Reglamento Técnico de la OMM. 
2. Alcance efectivo máximo - alcance máximo de la capacidad de medición; unidades reducibles al 

sistema internacional. 
3. Resolución comunicada mínima - no está permitido comunicar resoluciones inferiores. 
4. Modo de observación - tipo de datos comunicados: 

I: Instantáneo - valor instantáneo en un minuto (según la definición de instantáneo de la publicación 
OMM-Nº8, apéndice VI.2); 
V: Variabilidad - promedio (media), desviación típica, máximo, mínimo, alcance, mediana, etc. de las 
muestras; los valores notificados dependen de la variable meteorológica; 
T: Total - valor integrado a lo largo de un período definido; 24 horas como máximo para todos los 
parámetros, excepto la radiación, que requiere un máximo de una hora (véanse las excepciones en la 
nota 6), y acumulación de precipitación (máximo, 6 horas). El descriptor de elemento 
correspondiente irá precedido de un descriptor de período de tiempo 0 04 024 (en horas)o 0 04 
025 (en minutos). 
A: Valor promedio (media). 

5. Descriptores BUFR/CREX para la representación de las variables enumeradas; 
OP: descriptores operacionales de la tabla B de BUFR/CREX, número de versión 14 y 
versiones subsiguientes. 
VAL: Descriptores que entraron en vigor el 2 de mayo de 2012 (tabla B de BUFR/CREX, número 
de versión 18). 
N: Requisitos no especificados todavía. 

6. La energía de la radiación está expresada en períodos de 24 horas. 
7. Equivalente en agua líquida. Intervalo máximo: 6 horas. 
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8. Definición de UV-B acorde con la publicación OMM-Nº8 (Vol.1, capítulo sobre radiación). 
En septiembre de 2008 se recomendó validar el descriptor 0 14 072 (irradiación UV mundial), 
que fue revisado en julio de 2010. 

9. Las variables relacionadas con la humedad (es decir, la temperatura de punto de rocío), expresadas 
en términos de temperatura, figuran en el apartado sobre temperaturas. 

10. El valor del alcance óptico meteorológico (MOR) está relacionado con el coeficiente de extinción, σ, 
mediante la expresión MOR = -ln(5%)/σ. 

11. La dirección indicada deberá ser 0 (cero) cuando la velocidad sea igual a 0. 
12. La salinidad absoluta (kg.kg-1) se utiliza actualmente en aplicaciones oceánicas (Res. XXV-7 de 

la COI). Sin embargo, la salinidad notificada a los centros nacionales de datos oceanográficos 
sigue siendo la salinidad práctica (psu). Su valor en el océano es de aproximadamente 35 psu. 
El lago Assal (Djibouti) es la masa de agua más salina de la Tierra, con una concentración de 
sal de 348 psu. 

13. En calma. 
14. Para notificar datos de temperatura representados mediante 0 12 101, 0 12 103, 0 12 113, 0 12 

120, 0 12 130, 0 12 131 y 0 12 132 se utilizará una precisión de centésimas de grado, aunque 
hayan sido medidos con una exactitud de décimas de grado. Este requisito está basado en la 
circunstancia de que la conversión de la escala Kelvin a la Celsius suele inducir distorsiones de 
los valores de los datos. Para convertir la temperatura t (en grados Celsius) en temperatura T 
(en grados Kelvin) se utilizará la ecuación: T = t + 273,15. 

15. El espesor del hielo, 0 13 115, irá precedido de 0 08 029 (tipo de superficie) fijado en 11, 12, 13 o 
14 con el fin de especificar si se trata de un río, un lago, un mar o un glaciar, respectivamente. 

16. Cuando se especifica como unidad "Tabla BUFR", no es posible proponer el descriptor BUFR 
sin disponer del contenido de la tabla. 

17. El campo 0 13 058 (tamaño del elemento de precipitación) tiene capacidad para expresar el 
tamaño de cualquier tipo de elemento de precipitación, excepto el granizo. El tamaño del 
granizo estará representado mediante 0 20 066. 

 
18. Estos requisitos han sido confirmados, por lo que hay que señalar que los descriptores 

seleccionados son adecuados para las condiciones de funcionamiento normales, y deberán ir 
acompañados de los descriptores de operador apropiados si se desea representar los valores 
extremos o el elevado nivel de precisión solicitado. 

19. Se recomienda utilizar el operador 2 07 Y junto con la presión del agua 0 22 065 (Pa, -3, 0, 17) si 
los datos están expresados en BUFR, Edición 4. Se obtendría el mismo resultado, es decir un 
cambio a (Pa, -2, 0, 21) utilizando conjuntamente los operadores 201Y y 202Y, menos 
sofisticados: 
2 01 132 
2 02 129 
0 22 065 Valor de "presión de agua" comunicado 
2 02 000 
2 01 000 

20. Para modificar la anchura de datos y el valor de referencia del campo 0 22 040 (m, 3, -5000, 14) a 
fin de convertirlo en (m, 3, -10000, 15) deberá utilizarse la secuencia siguiente: 
2 01 129 
2 03 015 
0 22 040 Nuevo valor de referencia = -10000  
2 03 255 
0 22 040 Valor comunicado de "elevación de marea residual meteorológica" 
2 01 000 
2 03 000 

21. El campo 0 24 014 de tasa de dosis de radiación gamma está pensado para condiciones 
normales, con exclusión de los accidentes nucleares. 

22. Radiación fotosintéticamente activa. Diversas formas del flujo de energía electromagnética en 
el intervalo de longitudes de onda 400 – 700 nm, o bien como espectros integrados o utilizando 
diferentes funciones de ponderación. Por ejemplo, convertida en flujo de fotones fotosintéticos 
en cuantos por segundo y metro cuadrado, o en moles de cuantos por segundo y metro 
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cuadrado, o en microeinsteins por segundo y metro cuadrado. La conversión apropiada es 1 J 
m-2 s-1, que equivale a 5 µE m-2 s-1, basándose en una longitud de onda media de 550 nm. 

 

Recomendación 3 (CSB-15)  

ENMIENDAS AL MANUAL DEL SISTEMA MUNDIAL DE OBSERVACIÓN (OMM-Nº 544), 
VOLUMEN I 

LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS, 

Teniendo en cuenta: 

1) el informe de la séptima reunión del Equipo de expertos sobre sistemas satelitales 
(17 a 19 de abril de 2012), 

2) el informe de la séptima reunión del Equipo de coordinación de la ejecución sobre los 
sistemas de observación integrados (Ginebra, 18 a 22 de junio de 2012), 

Considerando que para mantener esos documentos es necesario examinarlos periódicamente, a 
fin de incorporar las actualizaciones oportunas, 

Recomienda sustituir el Volumen I, Parte IV: Subsistema espacial del Manual del Sistema 
Mundial de Observación, por el texto que figura en el anexo a la presente recomendación. 

 

Anexo a la Recomendación 3 (CSB-15) 

ENMIENDAS AL MANUAL DEL SISTEMA MUNDIAL DE OBSERVACIÓN (OMM-Nº 544), 
VOLUMEN I, PARTE IV – SUBSISTEMA ESPACIAL 

1 COMPOSICIÓN DEL SUBSISTEMA 

Los elementos principales del subsistema espacial son los siguientes: 

a. Un segmento espacial de observación de la Tierra: 

i) satélites operacionales en órbita terrena geoestacionaria; 

ii) satélites operacionales en órbitas distribuida, heliosíncrona y terrena baja; 

iii) otros satélites o instrumentos operacionales/sostenidos en órbitas 
apropiadas; 

iv) satélites de investigación y desarrollo. 

b. Un sistema de intercalibración desde el espacio. 

c. Un segmento terreno asociado para la recepción, difusión y protección de los datos. 

d. Un segmento de usuario. 
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Notas:  

1. Se encontrará información sobre las características y capacidades detalladas de los sistemas actuales y 
previstos de los satélites medioambientales del Sistema Mundial de Observación en la Base de datos 
sobre capacidades de observación desde el espacio, que está disponible en línea: 
http://www.wmo.int/oscar. 

2. En la Guía de instrumentos y métodos de observación (OMM-Nº 8), Parte IV [en elaboración] se 
encontrará información sobre los principios de la teledetección desde el espacio y sobre la obtención 
indirecta de variables geofísicas a partir de mediciones desde el espacio. 

2. EJECUCIÓN DEL SUBSISTEMA 

2.1 Conceptos generales 

2.1.1 Necesidades: Los operadores de satélites medioambientales deberán responder, en la 
medida de lo posible, a las necesidades en materia de incertidumbre, puntualidad, resolución 
temporal, resolución espacial y cobertura del Sistema Mundial de Observación, tal como han sido 
definidos en el proceso de Examen continuo de las necesidades descrito en la Parte II del 
presente Manual, y registrado en la base de datos sobre necesidades: http://www.wmo.int/oscar. 

2.1.2 Coordinación técnica: Los Miembros que operen satélites velarán por la mayor 
compatibilidad posible entre sus diferentes sistemas atendiendo a las prácticas recomendadas por 
el Grupo de coordinación de satélites meteorológicos, y deberán publicar detalladamente las 
características técnicas de sus instrumentos, procesos de datos y transmisiones, así como los 
calendarios de difusión. 

2.1.3 Continuidad: Se establecerá un período de coexistencia entre los sistemas satelitales 
nuevo y antiguo con el fin de determinar los errores sistemáticos entre unos y otros satélites y de 
mantener la homogeneidad y coherencia de las observaciones en series temporales, a menos que 
se disponga de unas normas de transferencia fiables. 

2.1.4 Medidas para eventualidades: Los operadores satelitales, colaborando bajo los 
auspicios del Grupo de coordinación de satélites meteorológicos o por otros medios, asegurarán la 
continuidad de las operaciones y los servicios de difusión y distribución de datos de los satélites 
operacionales dentro de los límites del subsistema. 

2.1.5 Plataformas de recopilación de datos: 

a) Los Miembros que operen satélites con capacidad para recibir datos de plataformas de 
recopilación de datos deberán mantener una cooperación técnica y práctica bajo los 
auspicios del Grupo de coordinación de satélites meteorológicos, con el fin de lograr la 
compatibilidad; 

b) Cierto número de canales "internacionales" de plataformas de recopilación de datos 
deberán ser idénticos en todos los satélites geoestacionarios, a fin de posibilitar el 
desplazamiento de plataformas móviles a lo largo de sus distintas huellas; 

c) Los operadores satelitales deberán publicar detalladamente las características técnicas 
y procedimientos operacionales de sus misiones de recopilación de datos, incluidos los 
procedimientos de admisión y certificación. 

 
2.2 Satélites operacionales en órbita terrena geoestacionaria 
 
2.2.1 Misiones 
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Deberán proporcionarse las capacidades siguientes: 

a) Imágenes multiespectrales en visible y en infrarrojo; 

b) Sondeos en infrarrojo; 

c) Cartografía de rayos; 

d) Recopilación de datos de sistemas de observación in situ; 

e) Vigilancia del medio ambiente espacial; 

f) Otras capacidades apropiadas; por ejemplo, mediciones en banda ancha y en los 
espectros visible e infrarrojo (para estimar el presupuesto radiativo de la Tierra), 
sondeos UV de alta resolución espectral (para la composición atmosférica), imágenes 
de alta resolución espectral en visible e infrarrojo (para el color del océano), monitoreo 
de la actividad solar. 

2.2.2 La constelación de satélites en órbita geostacionaria debería proporcionar imágenes 
del disco completo cada 15 minutos como mínimo, con un campo visual comprendido entre 600 S 
y 600 N. Para ello será necesario disponer como mínimo de seis satélites geoestacionarios 
operacionales ubicados en longitudes uniformemente distribuidas, con redundancia en órbita. 
Siempre que sea factible, se proporcionarán capacidades de exploración rápida por demanda. 

2.2.3 Para las misiones de imaginización, la tasa de disponibilidad de datos rectificados y 
calibrados debería estar fijada, como objetivo, en 99% como mínimo. Deberán existir planes para 
eventualidades, basados en la utilización de modelos de vuelo de reserva en órbita y en la 
posibilidad de solicitar rápidamente sistemas y lanzamientos de sustitución, con el fin de disponer 
de continuidad. 

 
2.3 Vehículos operacionales en órbitas terrenas bajas heliosíncronas distribuidas 
 
2.3.1 Misiones 

Deberá disponerse de las capacidades siguientes en varios planos orbitales distribuidos: 

a) Imágenes multiespectrales en visible e infrarrojo; 

b) Sondeos en infrarrojo; 

c) Imágenes en microondas; 

d) Sondeos en microondas; 

e) Dispersometría (para vientos en la superficie del océano); 

f) Altimetría radárica (para la topografía superficial del océano); 

g) Sondeos mediante ocultación radio; 

h) Radiometría en banda ancha visible e infrarroja para mediciones del presupuesto 
radiativo de la Tierra; 

i) Sondeos UV pasivos (para monitorizar la composición de la atmósfera); 
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j) Vigilancia del medio ambiente espacial, incluidas la detección de partículas y la 
medición de campos magnéticos; 

k) Monitoreo de la actividad solar; 

l) Recopilación de datos obtenidos de sistemas de observación in situ; 

m) Radiodifusión directa 

n) Otras capacidades apropiadas. 

2.3.2 La configuración orbital de los satélites en órbita heliosíncrona debería permitir 
disponer de una cobertura mundial para las imágenes en los espectros visible, infrarrojo y de 
microondas y para los sondeos en infrarrojo y microondas, que representan la misión 
meteorológica básica, como mínimo seis veces al día con muestreo temporal periódico. Para ello 
se necesitarán satélites heliosíncronos operados en tres planos orbitales: una órbita 
antemeridiana (a.m.) con intersección ecuatorial descendente en torno a las 9:30 en tiempo solar 
local (LST), una órbita postmeridiana (p.m.) con intersección ecuatorial ascendente en torno a 
13:30 LST, y una órbita matutina temprana con intersección ecuatorial ascendente en torno a 
17:30 LST. Deberá haber como mínimo un satélite operacional en cada uno de sus planos, con 
redundancia en las órbitas a.m. y p.m.. 

2.3.3 Como mínimo dos de esos satélites, uno en a.m. y otro en p.m., deberán efectuar 
sondeos en infrarrojo con un sensor hiperespectral. 

2.3.4 Como mínimo dos satélites, uno en a.m. y otro en p.m., deberán estar equipados con 
receptores de ocultación radio; 

2.3.5 Como mínimo dos satélites, en órbitas suficientemente separadas, deberán estar 
equipados con dispersómetros de viento; 

2.3.6 Como mínimo dos satélites, uno de ellos en a.m. y el otro en p.m., deberán efectuar 
funciones de monitoreo de la radiación terrena en banda ancha, en visible/infrarrojo; 

2.3.7 Como mínimo dos satélites en órbita heliosíncrona, en órbitas suficientemente 
separadas, deberán ir equipados de equipo altimétrico para monitorizar la topografía de la 
superficie de los océanos mundiales. 

2.3.8 Los datos obtenidos de esos satélites deberán ser de carácter mundial, sin huecos 
temporales debidos a órbitas ciegas, y serán entregados a los usuarios de modo que cumplan los 
requisitos de puntualidad. 

2.3.9 La constelación estará diseñada de manera que confiera un alto grado de robustez de 
tal modo que sea posible entregar imágenes y datos de sondeos desde como mínimo tres planos 
en órbita polar, en a.m., p.m. y órbita matutina temprana, o en no menos del 99 por ciento de las 
ocasiones. Ello conlleva la adopción de disposiciones adecuadas para el segmento terreno, la 
redundancia de instrumentos y satélites, y la posibilidad de solicitar en breve plazo lanzamientos 
de sustitución o piezas de recambio para órbitas a.m. y p.m. 

2.4 Otros vehículos operacionales/sostenidos en órbitas terrenas bajas apropiadas 

2.4.1 Misiones 

Deberán proporcionarse las capacidades siguientes: 
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a) Altimetría radárica de alta precisión (para la topografía de la superficie del océano); 

b) Sondeos mediante ocultación radio desde órbitas no heliosíncronas; 

c) Irradiancia solar total; 

d) Imágenes en infrarrojo desde doble ángulo (para mediciones de alto nivel de exactitud 
de la temperatura superficial del mar); 

e) Imágenes en banda estrecha en los espectros visible y cercano al infrarrojo para 
monitorizar el color del océano, la vegetación y los aerosoles; 

f) Imágenes multiespectrales de alta resolución espacial en visible e infrarrojo. 

2.4.2 Una misión de altimetría en órbita inclinada de alta precisión complementará las dos 
misiones de altimetría en órbita heliosíncrona, con el fin de configurar una constelación robusta de 
la topografía de la superficie del océano; 

2.4.3 Una constelación de vehículos espaciales dedicados y provistos de sensores de 
ocultación radio en órbitas apropiadas complementará las misiones de ocultación radio en órbita 
heliosíncrona; 

2.4.4 Como mínimo un satélite monitorizará la irradiancia solar descendente, con 
solapamiento entre misiones consecutivas, con el fin de mantener la continuidad de las 
mediciones; 

2.4.5 Un vehículo heliosíncrono permanecerá en órbita a.m. con imágenes de alta exactitud 
en infrarrojos, con el fin de proporcionar mediciones de referencia de la temperatura superficial del 
mar; 

2.4.6 Deberá proporcionarse continuidad como mínimo para un imaginizador en banda 
estrecha en visible y cercano al infrarrojo, en órbita heliosíncrona a.m., con objeto de monitorizar 
el color del océano, la vegetación y los aerosoles; 

2.4.7 Varios satélites heliosíncronos en órbita a.m. deberán ir equipados de imaginizadores 
multiespectrales de alta resolución (del orden de 10 m) en visible/infrarrojo, con objeto de 
configurar una constelación que proporcione una cobertura suficiente de la superficie terrestre. 

2.5 Satélites de investigación y desarrollo 

2.5.1 Fines: Las finalidades principales de los satélites de investigación y desarrollo son las 
siguientes: 

a) Apoyar las investigaciones científicas sobre los procesos atmosféricos, oceánicos y 
medioambientales conexos, 

b) Someter a prueba o a demostración sensores y sistemas satelitales nuevos y 
mejorados, como preparación para la nueva generación de capacidades operacionales 
que respondan a las necesidades observacionales de la OMM. 

2.5.2 Misiones: Deberán proporcionarse capacidades de observación que permitan, por 
ejemplo: 
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a) Observación de los parámetros necesarios para conocer a fondo y modelizar el ciclo 
hídrico, el ciclo del carbono, el balance de energía y los procesos químicos de la 
atmósfera; 

b) Los dispositivos de orientación para futuras misiones operacionales consistirán, por 
ejemplo, en: radares de precipitación, lidares Doppler, radiómetros de baja frecuencia 
en microondas, imaginizadores y sondas geostacionarias en microondas, 
imaginizadores geostacionarios de banda estrecha en los espectros visible y cercano al 
infrarrojo, sensores gravimétricos, y misiones de imaginización en órbitas altamente 
elípticas de fuerte inclinación. 

2.5.3 Aunque no están aseguradas ni la continuidad del servicio a largo plazo ni una política 
fiable de recambios, los satélites de investigación y desarrollo proporcionan en muchos casos 
información muy valiosa para aplicaciones prácticas. A tal fin, y con objeto de promover la pronta 
utilización de nuevos tipos de datos en un entorno operacional, cuando proceda deberán 
adoptarse disposiciones que permitan disponer de datos en tiempo casi real. 

2.6 Sistema de intercalibración 

2.6.1 Los operadores de satélites medioambientales deberán caracterizar y calibrar 
rigurosamente los instrumentos antes del lanzamiento, y en particular confirmar la radiancia 
tomando como referencia una escala internacional de radiancia obtenida de un Instituto Nacional 
de Metrología. 

2.6.2 Tras el lanzamiento, todos los instrumentos pasivos deberán ser intercalibrados en 
régimen rutinario a partir de instrumentos de referencia o mediante objetivos de calibración, y 
basándose en metodologías establecidas y documentadas. 

2.6.3 Los vehículos espaciales provistos de como mínimo un instrumento hiperespectral en 
infrarrojos de alta calidad deberán ser mantenidos en órbita terrena baja con objeto de 
proporcionar medición de referencia para la intercalibración de instrumentos operacionales en 
infrarrojo respectivamente en órbita geostacionaria o en órbita terrestre baja. Se aprovechará la 
coubicación de satélites para proceder a la intercalibración de instrumentos. 

2.6.4 Se mantendrá un intervalo de objetivos de calibración desde el terreno, con una 
caracterización precisa, con objeto de apoyar las operaciones rutinarias de calibración en el canal 
visible. 

2.7 Segmentos terrenos asociados 

2.7.1 Los Miembros que operen satélites de observación del medio ambiente deberán poner 
a disposición de otros Miembros datos satelitales mediante el Sistema de información de la OMM, 
con arreglo a las prácticas de gestión de datos del Sistema de información de la OMM, e 
informarán a los Miembros de los medios utilizados para obtener esos datos mediante 
anotaciones en catálogo y metadatos que permitan su utilización racional. 

2.7.2 Las instalaciones de recepción y procesamiento adoptarán medidas para recibir datos 
de teledetección y de plataformas de recopilación de datos en satélites operacionales, y para el 
procesamiento de información observacional del medio ambiente con control de la calidad, con 
miras a su posterior distribución en tiempo casi real. 

2.7.3 Los archivos de datos satelitales incluirán el nivel 1B, junto con la totalidad de los 
metadatos adecuados con respecto a la ubicación, órbita y procedimientos de calibración 
utilizados. El sistema de archivado deberá ser capaz de proporcionar acceso en línea al catálogo 
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del archivo, junto con un servicio de búsqueda y una descripción de los formatos de datos, y 
permitirá la descarga de datos por los usuarios. 

2.7.4 Difusión de datos 

Todos los sistemas satelitales operacionales de observación del medio ambiente deberán poder 
difundir en tiempo casi real los conjuntos de datos correspondientes, a petición de los Miembros, o 
bien mediante radiodifusión directa o mediante redifusión a través de satélites de 
telecomunicación. 

2.7.5 En particular, los satélites heliosíncronos operacionales que efectúen la misión básica 
de imaginización y sondeo meteorológicos deberán estar provistos de capacidades de 
radiodifusión directa, en los términos siguientes: 

a) Las frecuencias, modulaciones y formatos de radiodifusión directa deberán permitir al 
usuario adquirir datos de cualquiera de los satélites mediante una única antena y 
equipo de procesamiento de señal. En la medida de lo posible, se utilizarán las bandas 
de frecuencias asignadas a los satélites meteorológicos; 

b) Deberá disponerse de radiodifusión directa mediante un tren de datos de gran caudal, 
como el de transmisión de imágenes de alta resolución o versiones posteriores, con 
objeto de aportar a los centros meteorológicos todos los datos necesarios para la 
predicción numérica del tiempo, la predicción inmediata y otras aplicaciones en tiempo 
real; 

c) De ser posible, se dispondrá también de un tren de datos de bajo caudal, como el 
sistema de Transmisión de imágenes a baja velocidad (LRPT), con el fin de enviar un 
volumen esencial de datos a los usuarios con escasa conectividad o con estaciones 
receptoras de bajo costo. 

2.7.6 La redifusión mediante satélites de telecomunicación1 deberá complementar y 
suplementar los servicios de radiodifusión directa con el fin de facilitar el acceso a trenes de datos 
integrados, en particular de diferentes satélites, datos no satelitales y productos geofísicos. 

2.7.7 Protección de datos 

Es esencial proteger los registros históricos de datos en bruto y datos auxiliares necesarios para 
su calibración y someterlos al reprocesamiento apropiado, junto con la información de trazabilidad 
necesaria para obtener unos registros de datos climáticos fundamentales coherentes. Los 
operadores de satélites medioambientales deberán ofrecer descripciones completas de todos los 
pasos seguidos para la generación de productos satelitales, incluidos los algoritmos utilizados, los 
conjuntos de datos satelitales específicamente utilizados, y las características y resultados de las 
actividades de validación. 

2.8 Segmento de usuario 

2.8.1 Estaciones de los usuarios 

2.8.1.1 Todos los Miembros deberán procurar instalar y mantener en su territorio como mínimo 
un sistema que permita acceder a datos digitales desde constelaciones de satélites operacionales 
tanto en órbita terrestre baja como geostacionaria, o bien mediante un receptor del servicio de 

                                                
1 Esta técnica, denominada anteriormente "Métodos de difusión avanzados", hace uso por lo general de la 
norma de difusión de vídeo digital, o de versiones posteriores.  
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redifusión que ofrezca la información necesaria de manera integrada, o mediante una combinación 
de estaciones de lectura directa en dedicación exclusiva. 

2.8.1.2 Los Miembros que necesiten acceder a datos de satélites de investigación y desarrollo 
necesitarán descargarse los datos de los servidores apropiados, o instalar un servicio de 
redifusión apropiado que proporcione la información requerida, o bien instalar una estación de 
usuario de radiodifusión directa cuando el satélite de I+D disponga de tales capacidades. 

2.8.1.3 Plataformas de recopilación de datos: Con el fin de ampliar el Sistema Mundial de 
Observación mediante la utilización de la capacidad de recopilación y retransmisión de datos de 
los satélites de observación del medio ambiente, los Miembros deberán establecer plataformas de 
recopilación de datos fijas o móviles, en particular para cubrir áreas con escasez de datos. 

2.8.2 Educación y formación 

2.8.2.1 Centros de excelencia 
 
Deberá prestarse apoyo a la enseñanza y formación profesional de los instructores para la 
utilización de los datos satelitales y capacidades satelitales, por ejemplo en centros regionales de 
formación meteorológica especializados u otros institutos de formación designados como centros 
de excelencia en meteorología satelital, con objeto de disponer de conocimientos especializados e 
instalaciones en varios puntos de crecimiento regional. 

2.8.2.2 Estrategia de formación 
 
Los operadores de satélites medioambientales deberán orientar su asistencia, en la medida de lo 
posible, a uno o más de esos centros de excelencia dentro de los límites de sus áreas de servicio, 
y contribuirán al Laboratorio virtual (Vlab) de formación y educación en aplicaciones 
meteorológicas satelitales. La estrategia de enseñanza y formación profesional aplicada mediante 
el VLab tiene por objeto mejorar sistemáticamente la utilización de datos satelitales para la 
meteorología, la hidrología operacional y las aplicaciones climáticas, con especial atención a las 
necesidades de los países en desarrollo. 

2.8.2.3 Preparación de los usuarios para los nuevos sistemas 
 
Para conseguir una transición gradual a las nuevas capacidades satelitales deberán adoptarse 
medidas que preparen adecuadamente a los usuarios mediante actividades de formación, 
directrices para introducir mejoras en los equipos de recepción y en los programas informáticos de 
procesamiento, e información y herramientas que faciliten el desarrollo y puesta a prueba de las 
aplicaciones. Además de sus actividades por conducto del VLab, los Miembros deberán explotar 
adecuadamente los acuerdos de coparticipación con organizaciones que impartan enseñanza y 
formación profesional en aplicaciones satelitales medioambientales, en función de sus 
necesidades específicas. 

2.8.3 Compromiso entre usuarios y proveedores 

Para conseguir una utilización lo más efectiva posible de los datos satelitales, debería promoverse 
un estrecho compromiso entre los usuarios y los proveedores, en particular a nivel regional. Con 
ese objetivo, debería alentarse a las asociaciones regionales a que sigan ciertos pasos, de forma 
sistemática, para documentar las necesidades regionales de acceso e intercambio de datos 
satelitales.  
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3 OBSERVACIONES DESDE EL ESPACIO 

3.1 Variables observadas 

Los sistemas satelitales deberán proporcionar datos cuantitativos e información cualitativa que 
permitan, de manera independiente, en forma de constelación o conjuntamente con observaciones 
desde la superficie, determinar: 

a) Campos tridimensionales de temperatura y humedad atmosférica; 

b) Temperatura de la superficie del mar y de la tierra; 

c) Campos de viento en la superficie del océano y niveles superiores; 

d) Propiedades de las nubes (cantidad, tipo, altura de cima, temperatura de cima, y 
contenido de agua); 

e) Balance radiativo; 

f) Precipitación; 

g) Detección de rayos; 

h) Concentración de ozono (columna total y perfil vertical); 

i) Gases de efecto invernadero; 

j) Concentración y propiedades de los aerosoles; 

k) Seguimiento de nubes de cenizas volcánicas; 

l) Caracterización de la vegetación; 

m) Vigilancia de crecidas e incendios forestales; 

n) Cubierta de nieve y de hielo; 

o) Color del océano; 

p) Altura, dirección y espectros de olas; 

q) Nivel del mar y corrientes superficiales; 

r) Vigilancia de los hielos marinos; 

s) Actividad solar; y 

t) Medio ambiente espacial (campos eléctrico y magnético, flujos de partículas, contenido 
de electrones) 

Notas:  

1. En la Guía de instrumentos y métodos de observación, Parte IV [en preparación] se encontrará información 
sobre los principios de la observación de la Tierra desde el espacio y sobre los diferentes tipos de 
instrumentos espaciales. 

2. La Base de datos de la OMM sobre las capacidades de observación desde el espacio ofrece una indicación 
de los principales instrumentos apropiados para cada variable observable desde el espacio, y de la posible 
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efectividad de cada técnica instrumental respecto de las variables correspondientes. [Fecha de publicación: 
septiembre de 2012] 

 

Recomendación 4 (CSB-15)  

MEDIDAS PARA EVITAR DEFICIENCIAS EN LA OBSERVACIÓN 
ESENCIALDESDE EL ESPACIO 

 
LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS, 

Teniendo en cuenta la crucial importancia de las observaciones desde el espacio, que 
proporcionan la mayor parte de los datos utilizados para la predicción numérica del tiempo, y que 
desempeñan un papel insustituible en la vigilancia del clima mundial, 

Considerando que: 

1) careciéndose de un plan de seguimiento del actual Programa de satélites 
meteorológicos de defensa, se prevé una laguna de datos de aquí a 2020 en las 
misiones de imaginización y sondeo en órbita matutina temprana, 

2) el requisito de sondeo hiperespectral en infrarrojo desde órbitas geoestacionarias no 
será incorporado en todas las posiciones geostacionarias durante el próximo decenio a 
tenor de los planes actuales, aunque cabe explorar la posibilidad de proporcionar esa 
capacidad por métodos alternativos, en particular mediante módulos de vuelo 
autónomos, 

3) no se han previsto medios para la continuación operativa de la misión mundial 
planificada de medición de la precipitación mediante radar desde el espacio, que se 
espera que desempeñe un importante papel en la vigilancia del clima mundial, la 
hidrología operacional y la vigilancia de los ciclones tropicales, basándose en la Misión 
de medición de lluvias tropicales, que está dando resultados satisfactorios desde hace 
más de 15 años, 

4) una vez que concluya la primera misión JPSS, no está prevista en la órbita vespertina 
la continuidad a largo plazo de las mediciones de radiación ascendente en la parte 
superior de la atmósfera, 

5) no hay ningún plan a largo plazo de instalar sondas límbicas para la vigilancia del 
ozono estratosférico y los gases de efecto invernadero, 

Insta a los Miembros a acometer iniciativas y desarrollar planes que permitan cubrir esas lagunas; 

Recomienda que el Grupo de coordinación de satélites meteorológicos siga de cerca la evolución 
de esos planes con el apoyo del Equipo de expertos sobre asuntos satelitales de la Comisión de 
Sistemas Básicos, y que coordine los esfuerzos con objeto de lograr un sistema de observación 
desde el espacio completo, robusto y optimizado. 
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 Recomendación 5 (CSB-15) 

PROCEDIMIENTO PARA DOCUMENTAR LAS NECESIDADES REGIONALES 
DE ACCESIBILIDAD E INTERCAMBIO DE DATOS SATELITALES 

LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS, 

Teniendo en cuenta: 

1) las dificultades de acceso a los datos satelitales ante el fuerte aumento que 
previsiblemente experimentará el volumen de datos y productos satelitales disponibles 
en los próximos 5 a 10 años, y también que las encuestas entre los usuarios indican 
que, en la práctica, el acceso a esos datos suele ser muy inferior a las expectativas, 

2) la diversidad regional de necesidades y capacidades de los diversos tipos de usuarios, 
que hace necesarias diferentes soluciones para el acceso a los datos, por ejemplo, de 
alta o baja velocidad de transmisión, 

3) que el Decimosexto Congreso Meteorológico Mundial instó a la Comisión a que 
considerara, entre sus prioridades, la posibilidad de "formular las necesidades de datos 
y el diálogo entre usuarios y proveedores de datos" (Informe final abreviado con 
resoluciones del Decimosexto Congreso Meteorológico Mundial (OMM-Nº 1077), 
resumen general, párrafo 3.7.6), 

4) las conclusiones de la Reunión extraordinaria de la Comisión de Sistemas Básicos de 
2010, que indicaba que "A tenor de los resultados positivos logrados en el cursillo de 
las Asociaciones Regionales III y IV sobre necesidades de datos satelitales, la 
Comisión instó a que otras Regiones, en donde un acceso a datos satelitales 
representaba un factor limitante, adoptaran un enfoque similar" (Informe final abreviado 
con resoluciones y recomendaciones de la reunión extraordinaria (2010) de la 
Comisión de Sistemas Básicos (OMM-Nº 1070), resumen general, párrafo 4.2.25), 

5) la conveniencia de mantener un conjunto documentado de necesidades en materia de 
accesibilidad e intercambio de datos de satélites existentes basado en las Regiones de 
la OMM, 

Considerando: 

1) que el Equipo especial sobre necesidades de datos satelitales, establecido en las 
Regiones III (América del Sur) y IV (América del Norte, América Central y el Caribe) 
con apoyo decisivo de la Administración Nacional del Océano y de la Atmósfera 
(NOAA) y del Instituto nacional brasileño de estudios espaciales (INPE) y con el 
cometido de definir y documentar las necesidades de datos satelitales, ha logrado 
fortalecer la alianza entre usuarios y proveedores de datos en esas regiones, 

2) el Grupo de expertos de la Asociación Regional I (África) sobre difusión de información, 
establecido por la OMM y la Organización Europea para la Explotación de Satélites 
Meteorológicos (EUMETSAT), basado en el Foro de usuarios de EUMETSAT en África, 
ha demostrado ser un mecanismo eficaz para dar a conocer a EUMETSAT la manera 
de ajustar el contenido de la información difundida por EUMETCAST para mejor 
responder a las necesidades de los usuarios de la Región, 

3) el proyecto piloto de la Asociación Regional II (Asia) sobre la obtención de apoyo para 
los Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales en materia de datos, productos 
e información satelitales ha identificado la necesidad de examinar los requisitos 
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prioritarios de datos y productos que mejor respondan a las necesidades de los 
usuarios regionales, 

4) los foros existentes dedicados a definir las necesidades en materia de accesibilidad e 
intercambio de datos satelitales, como las reuniones del Grupo de Asia-Pacífico para el 
intercambio y la utilización de datos satelitales y sobre intercambio de datos entre 
América del Norte y Europa, que abordan específicamente las necesidades de datos 
para la predicción numérica del tiempo, 

5) que un planteamiento común para definir esas necesidades facilitaría su examen en el 
contexto del Servicio mundial integrado de difusión de datos, como parte integrante del 
Sistema de información de la OMM, 

6) que ese procedimiento podría servir de modelo para establecer las necesidades 
regionales de otros tipos de datos en el marco del Sistema mundial integrado de 
sistemas de observación de la OMM, 

 
Recomienda que se adopte el procedimiento de documentación de necesidades regionales en 
materia de accesibilidad e intercambio de datos satelitales, que figura en el anexo a la presente 
recomendación, con carácter orientativo en todas las regiones; 
 
Pide que el Secretario General: 

1) informe del procedimiento a todos los presidentes de las asociaciones regionales, 
alentándolos a llevarlo a la práctica mediante equipos especiales de ámbito regional, 
en coordinación con el Programa espacial de la OMM, junto con una indicación acerca 
de las posibilidades de obtener apoyo; 

2) informe del procedimiento a todos los Miembros del Grupo de coordinación de satélites 
meteorológicos, y aliente su utilización a nivel regional, particularmente mediante la 
solicitud de apoyo a los equipos especiales regionales. 

 

Anexo a la Recomendación 5 (CSB-15) 
PROCEDIMIENTO PARA DOCUMENTAR LAS NECESIDADES REGIONALES EN MATERIA 

DE ACCESIBILIDAD E INTERCAMBIO DE DATOS SATELITALES 

Preámbulo 
 
El desarrollo de un conjunto de necesidades en materia de accesibilidad e intercambio de datos 
satelitales en cada una de las Regiones de la OMM hace necesaria la interacción entre los 
proveedores de datos como generadores de productos, los usuarios de los datos, en contacto con 
las partes interesadas, y los usuarios finales. La mejor manera de lograr ese fin es coordinar el 
proceso en el marco de la OMM y definir unas directrices claras, basadas en las experiencias y 
enseñanzas extraídas de las iniciativas piloto. 
 
Se propone adoptar el procedimiento actual con el fin de desarrollar un conjunto de necesidades 
en materia de datos satelitales que refleje las necesidades de una región en los aspectos de 
interés para los programas de la OMM y copatrocinados por ella1. 

                                                
1 Por ejemplo, el Sistema mundial de observación del clima, el Programa mundial de investigaciones 
climáticas, el Sistema mundial de observación de los océanos, y el Grupo intergubernamental de expertos 
sobre el cambio climático.  
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Las necesidades dependerán del contexto climatológico y de las prioridades socioeconómicas 
regionales. La viabilidad de las necesidades dependerá también de las fuentes de datos e 
información disponibles, de la infraestructura de telecomunicación y de las capacidades del propio 
SMHN, que abarcan conocimientos temáticos especializados, herramientas y software. Por 
consiguiente, los requisitos deberán ser formulados a nivel regional. Será también necesario 
revisar periódicamente las necesidades para adaptarlas a las nuevas necesidades y capacidades. 

Alcance 

1. El alcance principal de este procedimiento consiste en identificar y documentar las 
necesidades de una Región en las áreas de interés de los programas de la OMM y copatrocinados 
por ella en materia de accesibilidad e intercambio de datos de observación satelital y productos 
derivados. Las necesidades de una Región representan las necesidades colectivas de los 
Miembros de la OMM con objeto de desempeñar su papel nacional o internacional en apoyo de la 
protección de la vida y los bienes y de otros beneficios socioeconómicos. 

2. En función de los restantes mecanismos existentes en cada Región, una actualización 
posterior de las necesidades de datos podría abarcar la descripción de las necesidades de datos 
no satelitales, por ejemplo de observaciones desde la superficie o de resultados de modelos. En 
esta primera versión del procedimiento no se consideran las complejidades adicionales que 
conllevan las necesidades y aplicaciones de los datos no satelitales, ni los proveedores, ni las vías 
de difusión. Sin embargo, a largo plazo convendrá alentar ese tipo de planteamientos. 

3. En este proceso se considerarán tanto los datos satelitales operacionales como los no 
operacionales, beneficiándose de las ventajas de las misiones satelitales de investigación y 
demostración. 

Establecimiento de un Equipo especial regional sobre necesidades en materia de 
accesibilidad e intercambio de datos satelitales 

4. El presidente de la asociación regional correspondiente ha puesto en marcha un 
Equipo especial regional sobre las necesidades en materia de accesibilidad e intercambio de 
datos satelitales, en el marco de la estructura de trabajo regional correspondiente del Sistema 
mundial integrado de observación de la OMM, atendiendo a las directrices técnicas de la CSB y 
con el apoyo de la Secretaría de la OMM. 

5. Los Miembros del Equipo especial son seleccionados por los representantes 
permanentes de entre los expertos designados como disponibles para esas funciones. El jefe del 
Equipo especial deberá ser un especialista en aplicaciones espaciales de la Región (por ejemplo, 
un miembro del Equipo de expertos sobre el uso de los satélites y de sus productos2, 
representante de un Centro de excelencia del VLab3). En la medida en que sea viable, la 
composición del Equipo especial reflejará la diversidad subregional y los diferentes ámbitos de 
especialización de los programas de la OMM y copatrocinados por ella. Los integrantes del Equipo 
especial procurarán, conjuntamente, representar los intereses de toda la Región, incluidos los 
Miembros de la OMM que no tengan representante directo en él. 

6. Se invitará a participar en las actividades del Equipo especial a representantes de los 
principales proveedores de datos satelitales de la Región. 

                                                
2 Regido por el Equipo de coordinación de la ejecución sobre el Sistema de observación integrado de la 
Comisión de Sistemas Básicos de la OMM.  
3 Centro de excelencia para la enseñanza y formación profesional del Laboratorio virtual de educación y 
formación en meteorología satelital del Grupo de coordinación de satélites meteorológicos de la OMM.  
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7. El Equipo especial recibirá apoyo de la Secretaría de la OMM (mediante el Programa 
espacial, el Programa Regional y otros programas apropiados). 
 
8. El mandato del Equipo especial será decidido por la asociación regional, basándose en 
un modelo común mantenido por la Secretaría de la OMM. El modelo común establecerá el 
alcance, finalidad, duración, metodología y estructura de los informes del Equipo especial. 

Actividades del Equipo especial 

9. El Equipo especial identifica los datos ya disponibles mediante los servicios existentes 
(Sistema Mundial de Telecomunicación, Internet, transmisión bilateral mediante ftp, lectura directa, 
servicios de difusión multimisión como GEONETCast, etc.). Los datos y productos deberán estar 
clasificados por categorías de variables y productos derivados. 

10. El Equipo especial, con ayuda de la Secretaría de la OMM y de los proveedores de 
datos, reúne información sobre los productos existentes y las existencias correspondientes, por 
ejemplo en la Guía de la OMM de acceso a los productos y en los catálogos de productos de los 
organismos espaciales. 

11. El Equipo especial reexaminará las posibles fuentes de necesidades regionales de 
acceso a datos satelitales, y en particular: el Plan de ejecución regional del Sistema mundial 
integrado de observación de la OMM; los resultados de las encuestas de la OMM sobre la 
disponibilidad y utilización de datos satelitales; las aportaciones de los centros de excelencia; la 
experiencia personal, los conocimientos especializados y los criterios de los miembros del Grupo 
de observación de la Tierra y de otros documentos disponibles, como las prioridades de 
observación de la tierra identificadas por el GEO en las distintas esferas de interés social, o los 
requisitos de ámbito comunitario documentados en los informes temáticos del Sistema mundial de 
observación del clima y del Sistema mundial integrado de observación. 

12. El Equipo especial reúne también información en forma de encuestas, en la medida 
necesaria para asegurarse de que las opiniones de los Miembros de la OMM en la Región están 
adecuadamente representadas. 
 

Flujo de actividades: Tareas necesarias para desarrollar y documentar un conjunto inicial 
de necesidades regionales en materia de accesibilidad e intercambio de datos satelitales 

 
 

 

 

2. Recopilación de necesidades en materia de datos/productos satelitales 
- recopilación de un inventario de datos/productos disponibles 
- resultado de encuestas a los usuarios, cuestionarios, etc. 
- consulta de centros de excelencia del Vlab 
- Experiencia personal, conocimientos especializados, y criterio de los integrantes del 
Equipo especial 

 

 

3. Evaluación y priorización de necesidades 
- impacto sobre las aplicaciones y beneficios sociales 
- número y representatividad de los usuarios 
- situación de los productos candidatos 
- calidad y sostenibilidad de los datos/productos candidatos 

 

 

1. Establecimiento de un Equipo especial sobre necesidades de accesibilidad 
e intercambio de datos satelitales 
La composición abarca: 
- Usuarios representativos 
- Proveedores de datos 
- Apoyo de la Secretaría de la OMM 
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4. Reexamen y optimización de la respuesta a las necesidades 
- impacto sobre las aplicaciones y beneficios sociales 
- número y representatividad de los usuarios 
- situación de los productos candidatos 

- calidad y sostenibilidad de los datos/productos candidatos 
 

 

5. Informes sobre los resultados a la CSB, a las asociaciones regionales y a los 
proveedores de datos: 
- necesidades de distribución de los datos existentes 
- peticiones de modificación y distribución de datos/productos existente 
- recomendaciones para el desarrollo de nuevos datos/productos 
- otras recomendaciones (por ejemplo, formación, herramientas, equipo) 
- propuestas para un examen continuo de las necesidades de datos 

13. El Equipo especial analiza las necesidades respecto de cada categoría de productos 
pertinente, e identifica aquellas que no están adecuadamente cubiertas por los servicios 
existentes. Las necesidades no cubiertas reciben distintas prioridades, tomando en consideración: 

- Las aplicaciones que de ellas dependen y sus repercusiones; 

- El número y representatividad de los usuarios; 

- La situación con respecto a los datos o productos requeridos; 

- La calidad e idoneidad de los datos o productos requeridos. 

14. La Secretaría de la OMM organiza un cursillo en la Región, juntamente con el Equipo 
especial y, en su caso, con otros proveedores de datos y especialistas en la utilización de datos 
satelitales. En el cursillo se pasa revista a la lista priorizada de necesidades no satisfechas con 
objeto de definir la respuesta óptima, tomando en cuenta las opciones y capacidades técnicas 
disponibles para la distribución de los datos, así como la capacidad de los usuarios. 

15. En conclusión, el Equipo especial formula recomendaciones referentes a: 

- Datos/productos existentes (con referencias detalladas) que deben ser incluidos en los 
servicios de distribución existentes (por ejemplo, un nuevo producto sobre el servicio 
DVB-S), o traslación de un producto de un servicio a otro diferente (por ejemplo, un 
producto de Internet trasladado a LRIT), o asignación de una prioridad inferior a un 
producto existente (o su eliminación, si fuera caduco); 

- Modificaciones de productos existentes, o desarrollo de otros nuevos; 

- Evolución (mejora o consolidación) de los medios utilizados para la difusión de datos, o 
de otro tipo (por ejemplo, formación, herramientas, equipo del usuario); 

- Plan de acción a corto plazo para aplicar esas recomendaciones. 

16. Basándose en ese conjunto de requisitos acordados, los proveedores de datos 
procurarán incorporarlos en sus procedimientos de difusión en régimen operacional. Esa fase 
requiere de la colaboración activa de usuarios y proveedores de datos con objeto de someter a 
prueba los procedimientos operacionales de entrega y utilización de los datos/productos. 

17. Las medidas para su puesta en práctica a corto plazo son responsabilidad del Equipo 
especial, que solicitará expertos adicionales en caso necesario. La lista de requisitos será 
actualizada en consonancia. 
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18. Además de esas tareas, se invita al Equipo especial a remitir a la OMM comentarios 
sobre los requisitos observacionales mundiales registrados en la base de datos del Examen 
continuo de las necesidades de la OMM. 

19. El Equipo especial elabora un informe final, en el que indica la situación más reciente 
en cuanto a las necesidades y en cuanto a las medidas de aplicación, y una propuesta de revisión 
periódica de las necesidades a más largo plazo. El informe final es entregado a los órganos 
pertinentes de la asociación regional y a la CSB de la OMM. 

20. Seguidamente, el Equipo especial es disuelto por la Asociación Regional. 
 
Directrices prácticas 

21. La Secretaría de la OMM proporciona un modelo que responde a dos fines: identificar 
los datos y productos satelitales de operadores satelitales actualmente disponibles, e identificar 
las necesidades de los usuarios en relación con esos datos y productos. El modelo puede 
contener, por ejemplo, los campos siguientes: nombre del producto, proveedor, características de 
los datos (por ejemplo, resolución espacial, exactitud, intervalo espectral, duración del registro), 
formato, área geográfica, frecuencia, formato esperado en el futuro, tamaño final (comprimido), 
aplicación básica, prioridad, puntualidad (min), caudal de datos requerido (kb/s). 
 

22. El jefe del Equipo especial presta apoyo a las comunicaciones en el seno del equipo, y 
organiza sus actividades. El Equipo especial deberá utilizar unas herramientas apropiadas para el 
trabajo colaborativo (páginas web, documentos Google, teleconferencias o reuniones en la Web), 
y mantener un control de las versiones del documento sobre las necesidades de datos, con objeto 
de facilitar su consulta y el envío de comentarios por la comunidad regional de usuarios. 

23. En términos de plazos, el Equipo especial se propone: 

- En el plazo de 6 meses tras su creación, finalizar un primer proyecto de versión de las 
necesidades regionales en materia de datos satelitales; 

- En el plazo de los 2 meses siguientes, celebrar el cursillo para su examen; 

- En el plazo de los 3 meses subsiguientes, finalizar la primera versión de las 
necesidades regionales de datos satelitales, consensuadas por todos los miembros del 
Equipo especial (tanto usuarios como proveedores); 

- Finalizar sus actividades en el plazo de 12 meses, en total. 
 
Mantener las necesidades regionales en materia de accesibilidad e intercambio de datos 
satelitales 

24. Una vez establecidas las necesidades regionales de accesibilidad e intercambio de 
datos satelitales, es necesario mantenerlas con periodicidad y durante largos períodos utilizando 
un mecanismo regional apropiado. Tal mecanismo podría ser un Grupo de coordinación 
permanente sobre las necesidades regionales, vinculado a la estructura de trabajo regional del 
Sistema mundial integrado de observación de la OMM. Compete a la asociación regional de la 
OMM la decisión acerca de ese mecanismo. 
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 Recomendación 6 (CSB-15)  

PLAN DE EJECUCIÓN PARA LA EVOLUCIÓN DE LOS SISTEMAS MUNDIALES DE 
OBSERVACIÓN  

LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS, 

Teniendo en cuenta: 

1) la Visión del Sistema Mundial de Observación en 2025, aprobada por el Consejo 
Ejecutivo en su 61ª reunión en virtud de la Resolución 6 (EC-LXI) - Informe de la 
decimocuarta reunión de la Comisión de Sistemas Básicos sobre los sistemas de 
observación integrados, 

2) la Resolución 3 (Cg-XVI) - Sistema Mundial de Observación, 

3) la Resolución 10 (Cg-XVI) - Vigilancia de la Atmósfera Global, 

4) la Resolución 14 (Cg-XVI) - Sistema mundial de observación del ciclo hidrológico, 

5) la Resolución 29 (Cg-XVI) - Sistema mundial de observación del clima, 

6) la Resolución 48 (Cg-XVI) - Ejecución del Marco Mundial para los Servicios Climáticos, 

7) la Resolución 50 (Cg-XVI) - Ejecución del Sistema mundial integrado de observación 
de la OMM, 

8) la Resolución 55 (Cg-XVI) - Red de observación antártica, 

9) la Resolución 60 (Cg-XVI) - Vigilancia mundial de la criosfera, 

10) el informe final de la séptima reunión del Equipo de coordinación de la ejecución de los 
sistemas de observación integrados de la Comisión de Sistemas Básicos, basado en 
las recomendaciones del Equipo de expertos de la Comisión de Sistemas Básicos 
sobre la evolución de los sistemas mundiales de observación, 

11) la Resolución10 (EC-64) - Plan de ejecución del marco del Sistema mundial integrado 
de sistemas de observación de la OMM, 

Considerando: 

1) la necesidad de observaciones desde la superficie y desde el espacio con objeto de 
abordar las necesidades de las áreas de aplicación de la OMM, 

2) la necesidad de considerar las necesidades del Sistema mundial integrado de 
observación de la OMM y del Marco Mundial para los Servicios Climáticos, así como 
los aspectos de aplicación relativos a la evolución de los Sistemas mundiales de 
observación, las prioridades de la OMM y la relación costo/eficacia de los sistemas de 
observación, 

3) la necesidad de proporcionar a los Miembros unas directrices claras y concisas, y de 
indicarles unas medidas recomendadas con el fin de estimular la evolución eficaz en 
términos de costo de los sistemas de observación, a fin de abordar de manera integral 
los requisitos de los programas de la OMM y copatrocinados por ella, 
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Reconociendo: 

1) la importancia de los Sistemas mundiales de observación con el fin de abordar todas 
las necesidades de las áreas de aplicación de la OMM, 

2) las necesidades de observaciones cuantitativas de los usuarios documentadas en la 
base de datos del examen continuo de las necesidades de la OMM, 

3) el examen crítico efectuado por expertos en cada ámbito de aplicación de la OMM, y 
las lagunas observacionales identificadas, conforme se documenta en las 
declaraciones de orientación correspondientes, 

4) el amplio proceso de consultas de la Comisión con las comisiones técnicas, las 
asociaciones regionales, los programas y programas copatrocinados y los expertos 
pertinentes, conducente a la redacción y revisión del proyecto de texto del plan de 
ejecución para la evolución de los sistemas mundiales de observación, basado en las 
declaraciones de orientación, en las prioridades de la OMM y en la relación 
costo/eficacia, 

Recomienda que: 

1) se apruebe el Plan de ejecución para la evolución de los sistemas mundiales de 
observación que figura en el anexo a la presente recomendación; 

2) los Miembros, en colaboración con las organizaciones copartícipes y agentes 
identificados en el Plan de ejecución para la evolución de los sistemas mundiales de 
observación, aborden las medidas enumeradas en el mencionado Plan; 

3) los Miembros sigan designando coordinadores nacionales con el cometido de seguir de 
cerca la aplicación del Plan de ejecución para la evolución de los sistemas mundiales 
de observación a nivel nacional, informar sobre cuestiones relativas a la aplicación y 
aportar comentarios a la Comisión por conducto de la Secretaría; 

4) las comisiones técnicas y las asociaciones regionales tomen en cuenta en sus 
programas de trabajo el Plan de ejecución para la evolución de los sistemas mundiales 
de observación y promuevan su aplicación efectiva; 

 
Pide que el Secretario General señale el Plan de ejecución para la evolución del SMO a la 
atención de los Miembros y agentes identificados. 

 

Anexo a la Recomendación 6 (CSS-15)  

PLAN DE EJECUCIÓN PARA LA EVOLUCIÓN DE LOS SISTEMAS MUNDIALES DE 
OBSERVACIÓN 
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El presente plan se ha elaborado bajo la dirección del Grupo abierto de área de programa 
(GAAP) sobre los sistemas de observación integrados (GAAP sobre los SOI) y es una 

contribución al Sistema mundial integrado de sistemas de observación de la OMM (WIGOS) 
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RESUMEN EJECUTIVO 

 
Introducción 
 
El presente Plan de ejecución para la evolución de los sistemas mundiales de observación (en 
adelante, el “Plan de Ejecución”) tiene como objetivo esbozar las principales actividades que se 
deben realizar durante el período comprendido entre 2012 y 2025 destinadas al mantenimiento y 
desarrollo de todos los sistemas de observación componentes de la OMM. Esos sistemas tienen una 
identidad colectiva que emana del Sistema mundial integrado de sistemas de observación de la OMM 
(WIGOS), y la visión del WIGOS se tiene en cuenta en el presente plan. El objetivo del presente Plan 
de Ejecución es abordar las necesidades de observaciones de las aplicaciones meteorológicas, 
climáticas e hidrológicas de la OMM del modo más económico. Los sistemas de observación 
componentes también aportarán importantes contribuciones a la Red mundial de sistemas de 
observación de la Tierra (GEOSS) y al Marco Mundial para los Servicios Climáticos (MMSC). 
Algunas actividades tienen que ver con los sistemas de observación copatrocinados y deberán 
realizarse en estrecha cooperación con organizaciones asociadas. 
 
Las observaciones sirven de apoyo a una gama cada vez más amplia de aplicaciones de vigilancia y 
predicción en relación con la atmósfera, los océanos y las superficies terrestres, a distintas escalas 
temporales. Esas actividades sirven de apoyo a un número cada vez mayor de servicios que ofrecen 
grandes beneficios socioeconómicos. Las necesidades de los usuarios ahora son más estrictas y han 
aparecido nuevas necesidades en relación con esas aplicaciones. Hay más sistemas de observación 
que atienden a las distintas necesidades de disponibilidad en tiempo real, casi real o no real. 
También está previsto que aumenten las necesidades de observaciones relativas al Sistema Mundial 
de Observación del Clima (SMOC)/OMM-COI-PNUMA-CIUC y al Marco Mundial para los Servicios 
Climáticos (MMSC). En muchos casos, se podrían lograr importantes avances por medio de, 
simplemente, distribuir oportunamente las observaciones que ya se han realizado para otros fines. 
 
Las medidas elaboradas en el presente Plan de Ejecución son el resultado de las siguientes 
actividades en curso de la OMM, llevadas a cabo en estrecha cooperación con expertos mundiales 
en las disciplinas pertinentes: 
 

• La “Visión para el Sistema Mundial de Observación en 2025”, aprobada por el Consejo 
Ejecutivo en su 61ª reunión (Ginebra, 2009), que establece objetivos de alto nivel para 
orientar la evolución de los sistemas mundiales de observación; 

• El examen continuo de las necesidades, que se lleva a cabo desde hace varios años. 
Compara las capacidades de los sistemas de observación con las necesidades de los 
usuarios en (actualmente) 12 ámbitos de aplicación distintos de la OMM, y ofrece una 
“declaración de orientaciones” para descubrir las principales lagunas;  

• Los resultados de los estudios de repercusión, incluidos los experimentos de los sistemas de 
observación y los experimentos de simulación de los sistemas de observación, en algunos 
ámbitos de aplicación. 

 
Agentes de ejecución 
 
En lo que respecta a los sistemas de observación en superficie, las medidas de ejecución 
competen principalmente a organismos nacionales como los servicios meteorológicos nacionales 
(SMN) o los servicios meteorológicos e hidrológicos nacionales (SMHN), si bien en varios casos 
las redes de observación in situ están a cargo de institutos u organismos que no se ocupan de la 
meteorología, en el contexto de un programa internacional o de una intensa cooperación 
internacional. En algunos casos las redes se financian con fines de investigación y, por ende, su 
sostenibilidad es motivo de preocupación. 
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En lo que respecta a los sistemas de observación desde el espacio, los agentes son, unas veces, 
organismos nacionales que operan satélites con fines de investigación u operativos y, otras, 
organismos multinacionales especializados en las observaciones desde el espacio. 
 
Tanto para los sistemas en superficie como para los espaciales, el nivel de cooperación 
internacional que se necesita es alto, por lo que se justifica la existencia de diversos programas 
internacionales patrocinados o copatrocinados por la OMM en asociación con otras 
organizaciones internacionales.  
 
En lo que respecta a las redes terrestres de observación in situ, el diseño y el desarrollo a menudo 
se llevan a cabo por conducto de las asociaciones regionales, que desempeñan en sus 
respectivas regiones un papel fundamental de coordinación en el empleo de las directrices de las 
Comisiones Técnicas de la OMM, principalmente la CSB (pero no es la única). Se satisface una 
serie de necesidades a través de sistemas de observación copatrocinados (SMOC, SMOO, 
SMOT). En lo tocante a las redes de observación de los océanos in situ, la Comisión Técnica 
Mixta OMM/COI sobre Oceanografía y Meteorología Marina (CMOMM) desempeña una función 
para todos los sistemas de observación al realizar mediciones de meteorología marina en la 
superficie, así como mediciones oceanográficas en la superficie del océano o en profundidad. Las 
observaciones de la química atmosférica se llevan a cabo mediante el Programa de Vigilancia de 
la Atmósfera Global (VAG) y su plan estratégico y addéndum. En cuanto a los sistemas de 
observación espaciales, existe una tendencia general a que la observación satelital tenga un 
carácter mundial y menos regional que las observaciones realizadas por las redes in situ. Y no hay 
que olvidar el papel de la OMM, igualmente importante, pues trabaja en estrecha cooperación con 
el Grupo de coordinación de los satélites meteorológicos (GCSM) y con organismos nacionales e 
internacionales. 
 
Algunas redes de observación terrestres desempeñan un papel fundamental en la vigilancia del 
clima y deben ampliarse. Obtienen las mediciones de radiación en superficie, que son 
complementarias a la irradiación solar total obtenida con los instrumentos satelitales, y todas las 
variables que son necesarias para la vigilancia del ciclo del carbono en el sistema Tierra, 
especialmente el carbono en el suelo, así como los flujos de dióxido de carbono y metano entre la 
atmósfera, el océano y la superficie terrestre. En la estrategia sobre el carbono del Grupo de 
observación de la Tierra (GEO) también se explica qué instituciones son los agentes de ejecución 
de estas observaciones. 
 
Medidas generales y transectoriales 
 
A fin de satisfacer las necesidades de los usuarios, se deben adoptar medidas para transmutar 
algunos sistemas de observación con fines de investigación, una vez que ya están maduros y son 
rentables, a un estado operativo. Es preciso evaluar continuamente con los usuarios de las 
observaciones las modificaciones introducidas en sistemas que ya existen y el desarrollo de 
nuevos sistemas. Esto es particularmente importante en el caso de distintos sistemas de 
observación de los océanos que actualmente se mantienen con financiación para investigación 
por una duración limitada. En el caso de algunos sistemas de observación, es probable que se 
logre una mayor rentabilidad mediante un modo de adaptación que trate de variar el conjunto de 
observaciones de acuerdo con la situación meteorológica.  
 
La función integradora del WIGOS es importante para lograr progresos en la “Visión para el 
Sistema Mundial de Observación en 2025”. Es necesario alentar a todos los operadores a que 
produzcan observaciones que cumplan las normas SIO y WIGOS. Son igualmente esenciales 
para muchos usuarios la continuidad y la coherencia de los registros de los datos respecto de los 
principales componentes del sistema de observación. 
 
Deben adoptarse medidas de política de datos a fin de garantizar la continua disponibilidad de 
todos los datos esenciales de las observaciones para todos los Miembros de la OMM, y de 
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asegurar el continuo cumplimiento de los principios de la OMM en lo relativo a compartir los datos 
independientemente de su origen, incluidos los datos producidos por entidades comerciales. Es 
necesario que progresen las políticas de datos de los Miembros y de la OMM conforme 
evolucionen las necesidades de los usuarios y los sistemas de observación y que se recopilen e 
intercambien mayores volúmenes y tipos diferentes de datos procedentes de una gama más 
amplia de fuentes.  
 
Para 2025, los adelantos técnicos harán posibles procedimientos más automáticos, volúmenes de 
datos mucho mayores y un flujo mucho más elevado de datos que se transmitirán en tiempo real. 
Es preciso adoptar medidas para asegurar que las capacidades del Sistema Mundial de 
Observación (SIO) puedan afrontar la manipulación de ese volumen y flujo de observaciones, y 
también asegurar la protección de las frecuencias radioeléctricas necesarias para el WIGOS.  
 
Muchos países en desarrollo y países con economías en transición no disponen de las 
capacidades o los recursos necesarios para suministrar las observaciones esenciales in situ. Es 
importante abordar este problema tratando de aplicar estrategias de creación de capacidad en 
relación con los sistemas de observación a través de proyectos financiados por organizaciones 
internacionales, la creación de asociaciones bilaterales y la facilitación de la cooperación regional, 
lo cual podría implicar la provisión de directrices y la organización de eventos de formación y 
creación de capacidad. 
 
Sistema de observación en superficie 
 
A fin de satisfacer las diferentes necesidades de los usuarios, se podría conseguir incrementar la 
eficacia de muchos sistemas de observación en superficie sin tener necesariamente que producir 
más observaciones. Esto se podría llevar a cabo mediante el procesamiento e intercambio de más 
datos, por ejemplo mediante: 
 

− El intercambio global de todos los datos horarios que se pueden utilizar en aplicaciones 
globales, y la promoción del intercambio global de datos subhorarios en apoyo de ámbitos 
de aplicación pertinentes; 

− El intercambio entre las diferentes comunidades de usuarios (con arreglo a las normas 
WIGOS) de las observaciones procedentes de sistemas de observación atmosféricos, 
oceánicos o terrestres, con diferentes niveles de preprocesamiento cuando resulte 
necesario. 

 
Los sistemas de observación en altitud se pueden mejorar mediante diversas medidas destinadas 
a las radiosondas, los datos de las aeronaves y los perfiladores, como por ejemplo: 
 

− Hacer más uniforme la cobertura de los datos mundiales tomados en altitud cuando se 
consideran todos los sistemas de observación en conjunto; 

− Hacer un esfuerzo especial para mantener aislados los emplazamientos o las plataformas 
de radiosondas (incluidas las estaciones del Programa Aerológico Automatizado a bordo 
de Buques - ASAP); 

− Hacer un esfuerzo especial para reactivar los emplazamientos de radiosondas existentes 
que han parado sus operaciones o que producen observaciones que no se transmiten; 

− Desarrollar un componente de adaptación para las radiosondas y la retransmisión de datos 
meteorológicos de aeronaves (AMDAR), a fin de producir algunas observaciones donde y 
cuando más se necesitan; 

− Hacer un esfuerzo especial para mantener los emplazamientos de radiosondas de la Red 
de observación en altitud del SMOC (ROAS) y desarrollar la Red de referencia de 
observación en altitud del SMOC (RROAS); 

− Mejorar el procesamiento y la difusión de los datos por las radiosondas a fin de ponerlos a 
disposición a una mayor resolución vertical, junto con la posición y la fecha y hora para 
cada dato; 
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− Desarrollar una red coherente de estaciones de teledetección perfiladoras a una escala 
regional; 

− Desarrollar y utilizar sensores de humedad como un componente integrado del sistema 
AMDAR. 

 
La mayoría de los sistemas de observación en superficie sobre tierra se beneficiarían 
enormemente de las medidas generales sobre las normas SIO y WIGOS (en relación con el 
procesamiento y el intercambio de observaciones). Asimismo está previsto que se obtengan 
beneficios del intercambio a nivel mundial de los datos fruto de observaciones más frecuentes, 
incluidos los de estaciones de la Vigilancia de la Atmósfera Global (VAG), sistemas de detección 
de rayos y estaciones hidrológicas. Una manera muy rentable de lograr más observaciones en 
superficie para los diferentes usuarios consiste en aumentar y ampliar el intercambio de 
observaciones efectuadas para atender aplicaciones específicas como el transporte por carretera, 
la aviación, la meteorología agrícola, la meteorología urbana y la producción de energía. 
 
Es necesario adoptar medidas específicas con respecto a las estaciones de radar meteorológico a 
fin de: 
 

− Mejorar la calidad de las estimaciones cuantitativas de la precipitación; 
− Elaborar un marco para el procesamiento y el intercambio de los datos recogidos con 

radares meteorológicos para atender a todos los usuarios, logrando así formatos 
homogéneos de los datos para su intercambio internacional. 

 
Se deben adoptar medidas en relación con las estaciones marinas, el sistema de buques de 
observación voluntaria (VOS), las boyas fondeadas, las boyas a la deriva y las boyas en el hielo, a 
fin de mejorar la cobertura geográfica de las observaciones oceánicas, en particular para 
mediciones en el mar de la temperatura superficial, altura, salinidad, visibilidad, olas y viento de 
superficie. 
 
En lo que atañe a la subsuperficie oceánica, se precisan iniciativas en asociación con la Comisión 
Oceanográfica Intergubernamental (COI) de la UNESCO para producir más observaciones 
(temperatura, salinidad, etc.) con una alta resolución vertical a través de flotadores perfiladores y 
de batitermógrafos no recuperables (XBT), y para difundir todos los datos en tiempo real. En la 
profundidad de los océanos, resulta complicado realizar observaciones, y es importante promover 
el desarrollo de algunas técnicas emergentes. 
 
Sistema de observación espacial 
 
La “Visión para el Sistema Mundial de Observación en 2025” prevé una capacidad de observación 
espacial ampliada, una comunidad más extensa de organismos espaciales que contribuyan a los 
programas de la OMM y una mayor colaboración entre ellos; así como más satélites que puedan 
ser aprovechados para diversas aplicaciones en lugar de estar dedicados a una sola actividad 
científica. 
 
Para la mayoría de los componentes espaciales es importante la cuestión de la continuidad y el 
solapamiento de los principales sensores satelitales, que deben estar garantizados, junto con el 
procesamiento y distribución de los datos tanto en tiempo real como en modo diferido, así como 
los procedimientos adecuados de intercomparación e intercalibración. 
 
Se deben adoptar medidas continuas para complementar o mantener al menos seis satélites 
geoestacionarios operativos separados idealmente por una longitud no superior a 70 grados, 
equipados como mínimo con: 
 

− Un reproductor de imágenes visibles e infrarrojas; 
− Un sondeador infrarrojo hiperespectral; 
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− Un reproductor de imágenes de rayos. 
 
Las misiones de los satélites en órbita terrestre baja deberían incluir al menos tres satélites 
operativos en órbita polar heliosincrónica (con horas de cruce del ecuador a aproximadamente las 
13:30, 17:30 y 21:30 horas locales, a fin de lograr una cobertura mundial óptima). Esas 
plataformas orbitales deberían estar equipadas como mínimo con: 
 

− Un sondeador infrarrojo hiperespectral; 
− Un sondeador de microondas; 
− Un reproductor de imágenes visibles e infrarrojas multiespectrales de alta resolución; 
− Un reproductor de imágenes de microondas. 

 
Es preciso adoptar medidas para la transmisión, el preprocesamiento y la difusión a los usuarios 
en tiempo real de los grandes volúmenes de datos que está previsto obtener de los satélites en 
órbita terrestre baja. 
 
Además de las misiones básicas de los satélites meteorológicos, es necesario realizar un 
mantenimiento de los instrumentos de los satélites, o bien desarrollarlos, para su empleo en 
aplicaciones meteorológicas, oceánicas, climáticas y de otro tipo. Muchos de los instrumentos que 
se enumeran a continuación se pueden utilizar en distintos ámbitos de aplicación: 
 

− Dispersómetro: se necesitan al menos dos satélites situados en órbitas bien separadas con 
un dispersómetro a bordo; 

− Receptores del Sistema mundial de navegación por satélite (GNSS) a bordo de satélites en 
órbita terrestre baja: se necesita una constelación de ocultaciones radio que produzca al 
menos 10 000 ocultaciones diarias; 

− Altímetro: satisfacer las necesidades de los usuarios requiere una misión de altímetro de 
referencia en una órbita inclinada no heliosincrónica de alta precisión, así como otros dos 
instrumentos en órbitas heliosincrónicas bien separadas; 

− Reproductor de imágenes infrarrojas de doble ángulo de visión: este reproductor de 
imágenes se necesita a bordo de un satélite en órbita polar para ofrecer mediciones de la 
temperatura superficial del mar con la calidad requerida para la vigilancia del clima;  

− Reproductores de imágenes visibles y de infrarrojo cercano de banda estrecha: se necesita 
al menos un reproductor de imágenes de este tipo para la observación del color del océano, 
la vegetación, el albedo de las superficies, los aerosoles y las nubes; 

− Reproductores de imágenes visibles e infrarrojas multiespectrales de alta resolución: este 
tipo de instrumento es importante para la meteorología agrícola, la hidrología, el uso de la 
tierra y la vigilancia de las crecidas y los incendios; 

− Radares de precipitaciones: asociados con reproductores de imágenes de microondas 
pasivos, estos instrumentos se necesitan como apoyo de misiones de medición de la 
precipitación global; 

− Radiómetros de banda ancha que operan en el espectro visible e infrarrojo: este tipo de 
radiómetro es necesario para vigilar el balance de la radiación terrestre (en al menos un 
satélite en órbita polar); 

− Diversas sondas (en bandas del espectro ultravioleta, visible e infrarrojo cercano) en varias 
órbitas geoestacionarias y terrestres bajas, que incluyan una capacidad de sonda del limbo. 
Su finalidad principal es la química atmosférica y la vigilancia de los gases de efecto 
invernadero y la contaminación atmosférica; 

− Radar de apertura sintética (SAR): es importante disponer al menos de un SAR en un 
satélite en órbita polar para vigilar las superficies terrestres, el nivel del mar, el nivel del 
agua en zonas inundadas, etc., a fin de contribuir con eficacia a la gestión de desastres. 

 
Además de los instrumentos mencionados, existen varios instrumentos y tecnologías de nuevo cuño 
o emergentes que habría que comprobar y posiblemente poner en funcionamiento antes de 2025. 
Ejemplos de ellos a bordo de satélites en órbita terrestre baja son los lidares (para el viento, las 
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nubes y los aerosoles) y los radiómetros de microondas de baja frecuencia (para la humedad del 
suelo y la salinidad de los océanos). En los satélites geoestacionarios habría que demostrar la 
aplicabilidad de los instrumentos de banda estrecha que operan en el espectro visible e infrarrojo 
cercano. Los sensores gravimétricos presentan posibilidades para la vigilancia de las aguas 
subterráneas. Hasta el momento nunca se ha colocado un instrumento meteorológico u 
oceanográfico en una órbita muy elíptica, y sería útil contar con una demostración de esta 
tecnología.  
 
Meteorología del espacio 
 
Las observaciones de la meteorología del espacio son necesarias para: predecir la probabilidad 
de ocurrencia de perturbaciones meteorológicas espaciales; emitir alertas de peligro cuando se 
traspasan los umbrales de perturbación; mantener la sensibilización acerca de las actuales 
condiciones ambientales; determinar las condiciones climatológicas para el diseño tanto de 
sistemas espaciales (por ejemplo, procedimientos de seguridad de los satélites y los astronautas) 
como de sistemas terrestres (por ejemplo, protección de la red eléctrica y gestión del tráfico 
aéreo); elaborar y validar modelos numéricos; y realizar investigaciones dirigidas a mejorar 
nuestra comprensión. Toda red completa de observación de la meteorología del espacio debe 
comprender observatorios en tierra y en el espacio, que efectúen una combinación de mediciones 
por teledetección e in situ.  
 
En particular, es necesario adoptar medidas para: 
 

- Coordinar planes que garanticen la continuidad de las mediciones solares, las mediciones 
del viento solar y del campo magnético interplanetario, y la reproducción de imágenes 
heliosféricas desde el espacio; coordinar, normalizar y ampliar los datos actuales de la 
observación solar desde tierra; mejorar la vigilancia ionosférica a través de la ampliación 
de las mediciones terrestres del GNSS, mayor oportunidad de las mediciones de 
ocultación radio de GNSS espaciales, y el intercambio de datos terrestres y espaciales del 
GNSS entre las comunidades de la meteorología de la atmósfera y de la meteorología del 
espacio en tiempo cercano al real por conducto del SIO; coordinar el uso por la comunidad 
de la meteorología del espacio de las observaciones efectuadas con altímetros radar de 
doble frecuencia; aumentar la disponibilidad de datos muy oportunos obtenidos con 
magnetómetros terrestres; 

- Elaborar un plan de mantenimiento y mejora de las observaciones de la meteorología del 
espacio en relación con el entorno de las partículas de plasma y energéticas. 

 
Estrategia de ejecución 
 
Se prevé que la mayoría de las medidas recogidas en el documento sean viables en 2025. 
La principal salvedad se refiere a las medidas de investigación y desarrollo sobre los nuevos 
sistemas de observación: existe gran incertidumbre en cuanto a su posible uso operativo en 2025. 
 
Las medidas transectoriales (que no se relacionan con ningún sistema de observación particular) 
están documentadas en las secciones 3 y 4 del presente plan. Las medidas que documentan la 
evolución de los sistemas de observación terrestres se describen en la sección 5, sistema a sistema. 
Las que documentan la evolución de los sistemas de observación espaciales se recogen en la 
sección 6, igualmente sistema a sistema; y las que documentan la meteorología del espacio, en la 
sección 7. 
 
La ejecución del plan se revisará y evaluará periódicamente en el marco de la orientación de la CSB 
durante el período 2012-2025, junto con otros documentos, especialmente la “Visión para el Sistema 
Mundial de Observación en 2025”. Para ello será necesaria la presentación regular de informes sobre 
el conjunto de medidas contenido en el presente Plan de Ejecución. 
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En el anexo II figura un cuadro resumido de las medidas propuestas en el presente Plan de 
Ejecución. 
 
1. INTRODUCCIÓN 
 

1.1. Preámbulo 
 

En 2025 los sistemas mundiales de observación se habrán desarrollado considerablemente; 
aprovecharán los subsistemas existentes en superficie y en el espacio y rentabilizarán las 
tecnologías existentes y emergentes. Serán los componentes centrales del Sistema mundial 
integrado de sistemas de observación de la OMM (WIGOS), que brindará un sistema integrado y 
completo de sistemas de observación en apoyo de las necesidades de información de los Estados 
Miembros de la OMM sobre el tiempo, el clima, el agua y asuntos ambientales conexos. Los 
actuales componentes del actual Sistema Mundial de Observación de la OMM (SMO) se 
vincularán con los sistemas de observación copatrocinados por la OMM y otros sistemas no 
dependientes de la OMM. Aportarán contribuciones importantes a la Red mundial de sistemas de 
observación de la Tierra (GEOSS4) y al recién creado Marco Mundial para los Servicios Climáticos 
(MMSC5). El componente espacial se basará en una mayor colaboración a través de asociaciones 
como la del Grupo de coordinación de los satélites meteorológicos (GCSM6) y el Comité sobre 
satélites de observación de la Tierra (CEOS7). Algunos subsistemas de observación dependerán 
de sistemas de organizaciones asociadas a la OMM como el Sistema Mundial de Observación 
Terrestre (SMOT8), el Sistema Mundial de Observación de los Océanos (SMOO9) y otros. Sus 
componentes climáticos aportarán importantes contribuciones al Sistema Mundial de Observación 
del Clima (SMOC10). 
 
Los anteriores sistemas de observación abordarán las necesidades de observaciones de un 
amplio abanico de ámbitos de aplicación en todos los Programas de la OMM y copatrocinados por 
ella, lo que contribuirá a mejorar los datos, productos y servicios de los servicios meteorológicos 
nacionales (SMN) y los servicios meteorológicos e hidrológicos nacionales (SMHN). Si bien los 
sistemas de observación se desarrollarán principalmente gracias a pequeños aportes y cambios 
tecnológicos incrementales, se prevé que la evolución será considerable y conllevará nuevos 
enfoques en la ciencia, el tratamiento de datos, el desarrollo y utilización de productos y la 
formación. 
 

1.2. Contexto 
 
Se han experimentado adelantos muy significativos en el Sistema Mundial de Observación de la 
OMM (SMO) durante las últimas décadas, que se han traducido en enormes mejoras en la 
variedad y calidad de las observaciones disponibles para las actividades meteorológicas 
operativas y, por tanto, en la calidad de los servicios que prestan.  
 
La evolución ha sido particularmente importante para el componente espacial del SMO, que ahora 
es parte de muchos instrumentos satelitales y sistemas diferentes, con lo que contribuye 
considerablemente a una amplia gama de aplicaciones. 
Además de desempeñar sus funciones tradicionales en la meteorología operativa y en apoyo de 
rápidos avances en la predicción numérica del tiempo (PNT), las observaciones han empezado a 
prestar apoyo a una creciente gama de aplicaciones, no solo en la vigilancia en tiempo real y la 
                                                
4 http://www.earthobservations.org/  
5 En 2009 la tercera Conferencia mundial sobre el clima (CMC-3) decidió establecer un Marco Mundial para los Servicios Climáticos 

(MMSC) con el fin de reforzar la producción, la disponibilidad, el suministro y la aplicación de predicciones y servicios climáticos 
basados en conocimientos científicos. Se puede consultar información más detallada en: http://www.wmo.int/pages/gfcs/ 

6 http://www.wmo.int/pages/prog/sat/CGMS/CGMS_home.html  
7 http://www.ceos.org/  
8 El SMOT está copatrocinado por la FAO, el GCGI, el PNUMA, la UNESCO y la OMM - http://www.fao.org/gtos/  
9 SMOO está copatrocinado por el GCGI, la COI, el PNUMA, la UNESCO y la OMM - http://www.ioc-goos.org/  
10 El SMOC está copatrocinado por el GCGI, la COI de la UNESCO, el PNUMA y la OMM - http://www.wmo.int/gcos  
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predicción en relación con la atmósfera, sino también en relación con los océanos y las superficies 
terrestres, incluida la predicción a largo plazo a escalas mensual y estacional. Ahora son más 
estrictas las necesidades de los usuarios, han aparecido nuevas necesidades y nuevas 
herramientas para esas actividades, y han progresado con rapidez los modelos y sus necesidades 
de observaciones. En definitiva, las necesidades de observación cada vez son más estrictas y su 
evolución se va acelerando. 
 
Las necesidades de observaciones atañen a todas las aplicaciones pertinentes utilizadas en el 
marco de los programas patrocinados y copatrocinados por la OMM. Algunas de ellas son 
aplicaciones en tiempo real, como la predicción meteorológica y oceánica, para las cuales las 
observaciones generalmente se intercambian y procesan a escalas temporales que van de unos 
pocos minutos a unas cuantas horas (dependiendo de la técnica de observación, las necesidades 
del usuario y el tipo de difusión). Hay otras aplicaciones que son operativas pero pueden admitir 
mayores retardos en la recopilación y utilización de las observaciones. Existen otras actividades 
de investigación que están vinculadas con aplicaciones en tiempo real, pero no se ven 
menoscabadas por retardos en la difusión. Muchos sistemas de observación atienden 
necesidades tanto en tiempo real como no real. Las actividades del Sistema Mundial de 
Observación del Clima (SMOC) y las del Marco Mundial para los Servicios Climáticos (MMSC) 
tienen diversas necesidades que no resultan afectadas por limitaciones en las observaciones en 
tiempo real, si bien el intercambio de datos en tiempo real o casi real podría ayudar 
considerablemente a algunos de sus aspectos. Se prevé que las necesidades de observaciones 
(en cuanto a variables medidas, resolución espacial, frecuencia de las observaciones, etc.) 
relativas a la prestación de servicios climáticos operativos en el marco del MMSC irán en aumento 
conforme estos servicios vayan siendo más utilizados por los usuarios11. En algunos casos, se 
podrían conseguir importantes avances simplemente por medio de distribuir observaciones en 
tiempo real ya efectuadas para otros fines.  
 

1.3. Antecedentes y finalidad del nuevo plan 
 

Bajo los auspicios de la Comisión de Sistemas Básicos de la OMM (CSB), el Grupo abierto de 
área de programa (GAAP) sobre los sistemas de observación integrados (SOI) y su Equipo de 
expertos de la CSB sobre la evolución de los sistemas mundiales de observación guían y vigilan la 
evolución de los sistemas mundiales de observación. Este grupo y su equipo de expertos han 
supervisado el proceso de examen continuo de las necesidades, en cuyo marco las necesidades 
de observaciones se clasifican con arreglo a diferentes ámbitos de aplicación y se cuantifican en 
términos de densidad de datos (resolución horizontal y vertical), incertidumbre (exactitud), ciclo de 
observación (frecuencia) y oportunidad, para una lista exhaustiva de variables meteorológicas y 
ambientales (viento, temperatura, etc.). El proceso de examen continuo de las necesidades regula 
la gestión de una base de datos12 que contiene dicha información, que se revisa y actualiza 
periódicamente. Actualmente el examen continuo de las necesidades se lleva a cabo 
para 12 ámbitos de aplicación: predicción numérica del tiempo (PNT) global, PNT de alta 
resolución, predicción inmediata y predicción a muy corto plazo, predicción estacional a interanual, 
meteorología aeronáutica, aplicaciones oceánicas (incluida la meteorología marina), química 
atmosférica, meteorología agrícola, hidrología, vigilancia del clima, aplicaciones climáticas y 
meteorología del espacio. Se añaden a estos los ámbitos de aplicación que se consideran 
necesarios. Para cada ámbito de aplicación, las necesidades de observaciones se comparan con 
las capacidades de los sistemas de observación actuales y planificados mediante la realización de 
un “examen crítico” por expertos en la materia. El examen crítico también toma en consideración 
los resultados de los estudios de repercusión. Las principales deficiencias en las capacidades 
actuales o planificadas, en relación con las necesidades de los usuarios, se resumen en un 
                                                
11 Los usuarios de los servicios climáticos en el contexto del MMSC son un grupo amplio y muy diverso integrado por responsables de 

políticas, gestores, ingenieros, investigadores, estudiantes y el público en general, de todos los sectores y sistemas 
socioeconómicos (incluidos la agricultura, el agua, la salud, la construcción, la reducción de riesgos de desastre, el medio 
ambiente, el turismo, el transporte, etc.), y aún no se conoce en toda su extensión el abanico de sus necesidades. 

12 http://www.wmo.int/pages/prog/www/OSY/RRR-DB.html  
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análisis de deficiencias o “declaración de orientaciones”. Las necesidades de los usuarios, la 
evaluación de las capacidades actuales y planificadas y las declaraciones de orientaciones son los 
principales elementos que contribuyeron, primero, a la “Visión para el Sistema Mundial de 
Observación en 2025”, y ahora, al análisis y las medidas recogidas en el presente Plan de 
Ejecución. 
 
La primera versión del presente Plan de Ejecución se elaboró durante el período 2001-2003 y fue 
aprobado por la CSB en 2005. Contenía un conjunto de recomendaciones cuyo objetivo era 
mejorar los subsistemas terrestre y espacial del Sistema Mundial de Observación (SMO). Este 
nuevo plan es el resultado de una nueva redacción completa del antiguo plan, necesaria por los 
siguientes motivos: 
 

• Desde 2003 se han añadido muchos comentarios y actualizaciones a las recomendaciones 
originales, como parte del proceso de presentación de informes sobre los progresos 
realizados en el Plan de Ejecución. En el momento presente tales comentarios y 
actualizaciones tienen un interés principalmente histórico y dificultan la lectura del 
documento; 

• Algunas recomendaciones están obsoletas; 
• Se han añadido algunas recomendaciones nuevas al informe sobre los progresos, y 

muchas de ellas todavía son pertinentes para el nuevo Plan de Ejecución; 
• La “Visión para el Sistema Mundial de Observación en 2025”13, iniciada en 2007 por el 

Equipo de expertos de la CSB sobre la evolución de los sistemas mundiales de 
observación y aprobada en 2009 por el Consejo Ejecutivo, en su 61ª reunión, ofrece 
objetivos de alto nivel para la evolución de los sistemas de observación. El nuevo Plan de 
Ejecución es una respuesta global a la nueva Visión y se refleja en su estructura. 
El WIGOS ofrece un nuevo marco organizacional para los sistemas de observación de la 
OMM, y es necesario para situar el Plan de Ejecución dentro de ese marco e incluir 
elementos que son importantes en el WIGOS, como la integración y la interoperabilidad;  

• El nuevo Plan de Ejecución es más específico respecto del agente que se debe encargar 
de las diferentes medidas de ejecución; 

• El nuevo Plan de Ejecución responde a la nueva versión del Plan de ejecución para el 
Sistema Mundial de Observación del Clima (SMOC)14, las nuevas necesidades del Marco 
Mundial para los Servicios Climáticos (MMSC), y la Vigilancia de la Criosfera Global. En el 
presente Plan de Ejecución se recogen medidas para poner de relieve y difundir las 
necesidades de observaciones del SMOC de variables climáticas esenciales de alta 
calidad así como las prácticas de observación establecidas en los Principios de vigilancia 
del clima del SMOC. 

 
El objetivo del presente Plan de Ejecución es documentar un conjunto de medidas de ejecución 
que son importantes para la mejora gradual de los sistemas mundiales de observación y para la 
convergencia hacia la Visión 2025. Muchas de las medidas de la antigua versión del plan se 
reiteran y actualizan. Además, el nuevo Plan señala quiénes son los agentes (organizaciones, 
órganos) responsables de cada medida, el plazo previsto, la gestión y vigilancia general así como 
los indicadores de ejecución. Estos indicadores a menudo hacen referencia al “número de 
observaciones” o al “número de sistemas de observación”. Aunque no se especifican para cada 
medida en particular, esas cifras deben interpretarse como, por ejemplo, el número de 
observaciones de calidad aceptable, y está previsto que el Marco de gestión de la calidad (MGC) 
de la OMM que se aplica a instrumentos y métodos de observación15 desempeñe un papel 
importante en este particular (véase la sección 2.1). 
 

                                                
13 Véase http://www.wmo.ch/pages/prog/www/OSY/WorkingStructure/documents/CBS-2009_Vision-GOS-2025.pdf  
14 Véase http://www.wmo.int/pages/prog/gcos/Publications/gcos-138.pdf 
15 Véase la Guía de la CIMO (http://www.wmo.int/pages/prog/www/IMOP/CIMO-Guide.html) Parte III, Capítulo 1 "Gestión de la 

calidad” 
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El nuevo Plan de Ejecución describe las medidas de ejecución que están previstas en la primera 
parte del decenio de 2010-2020, y comprende el período hasta 2025. A fin de vigilar la aplicación 
de las medidas del presente Plan de Ejecución, se deberá realizar periódicamente un informe 
sobre los progresos en el que se describan los progresos realizados utilizando como referencia el 
Plan de Ejecución.  
 
Cuando parezca que basta con las actuales actividades planificadas para satisfacer las 
necesidades en 2025, no se incluye ninguna medida en la correspondiente subsección. Sin 
embargo, ello no quiere decir que no se vayan a adoptar otras medidas en una fecha posterior, en 
caso de que la labor de vigilancia de los progresos realizados en el Plan muestre que los planes 
de los agentes de ejecución han cambiado y ha surgido una “deficiencia”. 
 
En la sección 3 del presente Plan se abordan las medidas multisectoriales, y en la sección 4, 
consideraciones especiales en relación con los países en desarrollo. Acto seguido, las medidas 
correspondientes a cada sistema de observación se documentan por separado: para los sistemas 
de observación en superficie, en la sección 5; y para los sistemas de observación en el espacio, 
en la sección 6. Por último, en la sección 7 se documenta la meteorología del espacio. 
 
2. EL ENFOQUE ESTRATÉGICO EN LA EJECUCIÓN 
 

2.1. Enfoque general y relación con el WIGOS 
 
El presente Plan contiene medidas de ejecución dirigidas a la observación de muchas variables 
que describen la atmósfera y el medio ambiente en contacto con la atmósfera (océano, hielo y 
tierra). Está previsto que esas medidas resulten complicadas, pero factibles, en el período 
2012-2025, aunque no se completen en 2025. Esas medidas provienen en gran medida del 
análisis de deficiencias ofrecido por el proceso de examen continuo de las necesidades. La 
prioridad de las diferentes medidas se orienta por el examen continuo de las necesidades en los 
diferentes ámbitos de aplicación así como por las correspondientes declaraciones de 
orientaciones. 
 
La elaboración de las medidas se ha basado en información diversa, no solo sobre las deficiencias 
entre las capacidades de observación actuales y planificadas y las necesidades de los usuarios 
que ahora se exponen, sino también sobre las maneras más económicas de solventar esas 
deficiencias. En la medida de lo posible, se han extraído orientaciones de los experimentos sobre 
la repercusión de cambios reales o hipotéticos en los sistemas de observación. En particular, se 
han tenido en cuenta los resultados de experimentos de los sistemas de observación (OSE), 
experimentos de simulación de sistemas de observación y otros tipos de estudios de repercusión 
llevados a cabo por centros de predicción numérica del tiempo (PNT). 
 
Las medidas especificadas en el presente Plan de Ejecución tienen en cuenta la visión, los 
objetivos y el alcance del WIGOS especificados en la Estrategia de desarrollo y ejecución del 
WIGOS, adoptada por el 16º Congreso Meteorológico Mundial (2011), así como en el Plan de 
ejecución del WIGOS, que se aprobará por el Consejo Ejecutivo en su 64ª reunión (2012) (véase 
el sitio web16): 
 
La Visión y las necesidades del WIGOS 
 
La visión del WIGOS contempla un sistema de observación integrado, coordinado y englobador 
que satisfaga, de manera continuada y eficaz en términos de costo, las renovadas necesidades de 
observación de los Miembros de la OMM para la prestación de sus servicios relacionados con el 
tiempo, el clima, el agua y el medio ambiente. El WIGOS constituirá un marco para la integración y 

                                                
16 Véase http://www.wmo.int/wigos 
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evolución optimizada de los sistemas de observación de la OMM, incluido para las aportaciones 
de la OMM a los sistemas copatrocinados.  
 
Para una mejor prestación de servicios hay que aumentar las capacidades de observación 
existentes, hacer que sean más rentables y mantener su funcionamiento. Es preciso mejorar la 
gobernanza, gestión e interacción de los sistemas de observación, con objeto de garantizar un 
sistema coordinado, completo y sostenible que satisfaga las necesidades de la OMM y de sus 
asociados.  
 
La integración deberá acometerse con el propósito de garantizar la interoperabilidad y facilitar la 
optimización de todos los componentes de observación. Un requisito esencial para la integración 
es la normalización en tres esferas clave: los instrumentos y métodos de observación; el 
intercambio y la búsqueda de información en el marco del Sistema de información de la OMM 
(SIO); y la gestión de los datos en conformidad con el Marco de gestión de la calidad (MGC). 
 
Marco de gestión de la calidad (MGC) 
 
Se espera que el WIGOS permita efectuar observaciones de largo período y en tiempo oportuno, 
sometidas a procesos de garantía y control de la calidad y adecuadamente documentadas. Es 
necesario aplicar procedimientos de gestión de la calidad con objeto de mejorar la utilización de 
las capacidades de observación nuevas y existentes.  
 
El WIGOS debería atenerse a los procedimientos del Marco de gestión de la calidad (MGC) 17 para 
asegurarse de que las observaciones, los registros y los informes relacionados con el tiempo, el 
agua, el clima y otros recursos medioambientales, las predicciones operativas, los avisos, la 
información y otros servicios conexos sean de calidad reconocida y se ajusten a la 
correspondiente normativa conjunta acordada con otras organizaciones internacionales. 
 
Para ello habría que basarse en unas normas de garantía y control de la calidad previamente 
acordadas, con el fin de diseñar y poner en marcha un sistema integrado de gestión de la calidad; 
gracias a eso, y solo mediante la aplicación eficaz de esas normas a escala nacional, se 
obtendrán flujos de datos fiables y oportunos mediante un control de la calidad apropiado y 
metadatos pertinentes.  
 
Planificación coordinada y optimización de los sistemas de observación 
 
En el marco del WIGOS, la planificación coordinada y la optimización de los sistemas de 
observación se llevarán a cabo mediante el proceso de examen continuo de las necesidades, 
según se describe en la sección 1.3.  
 
Para el desarrollo del WIGOS se aprovecharán diversos proyectos piloto que está previsto que 
ayuden al desarrollo a largo plazo de los sistemas mundiales de observación.  
 
El presente Plan de Ejecución describe las medidas de ejecución propuestas para cada sistema 
de observación. Aunque importantes, otros aspectos del WIGOS, como la gestión de las redes, las 
relaciones con las organizaciones asociadas, la coordinación con el Sistema de información de la 
OMM (SIO), etc., quedan fuera del alcance del presente Plan de Ejecución. 
 
Hay varios elementos del enfoque estratégico del presente Plan de Ejecución que también son 
comunes al enfoque estratégico del Plan de ejecución del Sistema Mundial de Observación del 
Clima (SMOC). Se trata de los siguientes: 
 

                                                
17 http://www.bom.gov.au/wmo/quality_management.shtml  
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• Cobertura mundial de las redes de observación en superficie in situ y por teledetección. 
Para conseguir esta cobertura, en gran medida es preciso introducir mejoras en las redes 
existentes a fin de alcanzar los niveles técnicos, operativos y de mantenimiento 
recomendados, especialmente en los países en desarrollo. 

• Ampliación de las redes existentes y especialmente mejora de la densidad y frecuencia de 
las observaciones para las regiones con escasez de datos, como los océanos, los trópicos 
y las latitudes y altitudes altas, y ampliación con miras a satisfacer las nuevas necesidades 
de las comunidades de usuarios del Marco Mundial para los Servicios Climáticos (MMSC).  

• Mejores sistemas de obtención de datos y procedimientos de gestión de los datos, con el 
objetivo de minimizar la falta de datos, manteniendo la coherencia con los conceptos del 
SIO y el WIGOS; esto incluye la observancia de las normas internacionalmente aceptadas 
para el tiempo, el clima, el agua y las observaciones ambientales conexas, así como el 
intercambio de datos asociado. 

• Utilización efectiva de los datos satelitales a través de un proceso mejorado de calibración 
y/o validación, la gestión eficaz de los datos, y la continuidad de las actuales 
observaciones satelitales de alta prioridad. 

• Mejor vigilancia de la disponibilidad y calidad de los datos (en todas las fases de 
procesamiento, intercambio y uso) sobre la base de los sistemas existentes de datos. 

• Generación continua de nuevas capacidades mediante la investigación, el desarrollo 
técnico y la demostración por proyectos piloto. 

 
2.2. Agentes de ejecución 

 
En lo que respecta a los sistemas de observación en superficie, las medidas de ejecución 
competen principalmente a organismos nacionales como los servicios meteorológicos nacionales 
(SMN) y los servicios meteorológicos e hidrológicos nacionales (SMHN), si bien en varios casos 
las redes de observación in situ están a cargo de institutos u organismos que no se ocupan de la 
meteorología, en el contexto de un programa internacional o de una intensa cooperación 
internacional. En algunos casos las redes se financian con fines de investigación y, por ende, su 
sostenibilidad es motivo de preocupación. 
 
En lo que respecta a los sistemas de observación desde el espacio, los agentes son, unas veces, 
operadores de satélites y organismos nacionales que operan satélites con fines de investigación u 
operativos y, otras, organismos multinacionales especializados en las observaciones desde el 
espacio. 
 
Tanto para los sistemas en superficie como para los espaciales, el nivel de cooperación 
internacional que se necesita es alto, por lo que se justifica la existencia de diversos programas 
internacionales patrocinados o copatrocinados por la OMM en asociación con otras 
organizaciones internacionales. En lo referente a los sistemas de observación que evolucionan de 
una situación de investigación a una operativa, son tres las Comisiones Técnicas de la OMM que 
desempeñan un papel principal: la Comisión de Sistemas Básicos (CSB), la Comisión de Ciencias 
Atmosféricas (CCA) y la Comisión de Instrumentos y Métodos de Observación (CIMO).  
 
En lo que respecta a las redes terrestres de observación in situ, el diseño y el desarrollo a menudo 
se llevan a cabo por conducto de las asociaciones regionales, que desempeñan en sus 
respectivas regiones un papel fundamental de coordinación en el empleo de las directrices de las 
Comisiones Técnicas de la OMM, principalmente la CSB (pero no es la única). Se satisface una 
serie de necesidades a través de sistemas de observación copatrocinados (SMOC, SMOO, 
SMOT). En lo tocante a las redes de observación de los océanos in situ, la Comisión Técnica 
Mixta OMM/COI sobre Oceanografía y Meteorología Marina (CMOMM) desempeña una función 
para todos los sistemas de observación al realizar mediciones de meteorología marina en la 
superficie, así como mediciones oceanográficas en la superficie del océano o en profundidad. Las 
observaciones de la química atmosférica se llevan a cabo mediante el Programa de Vigilancia de 
la Atmósfera Global (VAG) y su plan estratégico y addéndum (véanse las referencias web que 
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figuran en la sección 5.3.1.4). En cuanto a los sistemas de observación espaciales, existe una 
tendencia general a que las observaciones satelitales tengan un carácter mundial y menos 
regional que las observaciones realizadas por las redes in situ. Y no hay que olvidar el papel de la 
OMM, igualmente importante, pues trabaja en estrecha cooperación con el Grupo de coordinación 
de los satélites meteorológicos (GCSM) y con organismos nacionales e internacionales. 
 
Algunas redes de observación terrestres desempeñan un papel fundamental en la vigilancia del 
clima y deben ampliarse. Obtienen las mediciones de radiación en superficie, que son 
complementarias a la irradiación solar total obtenida con los instrumentos satelitales, y todas las 
variables que son necesarias para la vigilancia del ciclo del carbono en el sistema Tierra, 
especialmente el carbono en el suelo, así como los flujos de dióxido de carbono y metano entre la 
atmósfera, el océano y la superficie terrestre. En la estrategia sobre el carbono del Grupo de 
observación de la Tierra (GEO)18 se explica qué instituciones son los agentes de ejecución de 
estas observaciones. 
 
 
3. MEDIDAS GENERALES Y TRANSECTORIALES 
 
Esta sección del Plan de Ejecución se ajusta estrechamente a la descripción de los aspectos 
generales y tendencias documentados en la “Visión para el Sistema Mundial de Observación en 
2025”, y elabora las medidas generales que están necesariamente asociadas a esos aspectos y 
tendencias.  
 

3.1. Respuesta a las necesidades de los usuarios 
 
Los sistemas mundiales de observación proporcionarán observaciones completas que den 
respuesta a las necesidades de todos los Miembros y Programas de la OMM a fin de disponer de 
productos y servicios de datos mejorados para el tiempo, el agua, el clima y cuestiones 
ambientales conexas. Por conducto del WIGOS, la OMM Continuará proporcionando una 
colaboración mundial efectiva para la realización y difusión de observaciones mediante una red de 
sistemas de observación mixta, que incorporará un número creciente de sistemas 
complementarios. 
 
Para lograr la sostenibilidad de esos sistemas de observación se necesitarán asociaciones entre 
los organismos de investigación y los operativos. Actualmente se realizan observaciones de 
diversas variables en el contexto de programas de investigación o por organismos espaciales cuya 
principal misión es la investigación y el desarrollo. Una vez que los métodos han madurado lo 
suficiente para garantizar un conjunto continuo de observaciones con un nivel de exactitud 
aceptable, es preciso que estos se mantengan en el futuro como sistema de observación 
operativo en caso de que satisfagan las necesidades de algunos grupos de usuarios.  
 
El sistema operativo incluye el proceso de observación, la transmisión a un centro de 
preprocesamiento, el archivo y la difusión a los usuarios con procedimientos que sean compatibles 
con el SIO. Tales actividades pueden o no implicar una transferencia de responsabilidad de una 
organización a otra. Siempre que se desarrollen nuevas tecnologías de observación o sistemas de 
procesamiento de datos, o se mejoren los existentes, es fundamental que exista una 
comunicación entre los diseñadores y los usuarios intermedios y finales para evaluar las 
necesidades y la repercusión del sistema nuevo o en evolución antes de ponerlo en práctica. De 
este modo se garantiza que se asimilan todas las necesidades esenciales, incluidas las de 
homogeneidad temporal de las observaciones. Se deben adoptar las medidas necesarias para 
que los usuarios puedan prepararse para los nuevos sistemas de observación con bastante 
anticipación a su implantación en lo concerniente a infraestructura de recepción, procesamiento y 
análisis de datos, así como a la educación y la formación conexas.  
                                                
18 http://www.earthobservations.org/documents/sbas/cl/201006_geo_carbon_strategy_report.pdf 
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Al mismo tiempo, se debe continuar manteniendo una atención constante en los sistemas en 
vigor. Los métodos de observación en uso desde hace tiempo siguen siendo valiosos y deben 
emplearse para la continuidad y ampliación de redes que satisfagan las necesidades de los 
usuarios. 
Medida C1 

Medida: Satisfacer las crecientes necesidades de los usuarios de información climática por 
medio de alentar y prestar asistencia a la ampliación de las plataformas de observación 
tradicionales dedicadas a las observaciones meteorológicas y climáticas. 
Agente: El SMOC y la CSB dirigirán la medida, junto con los centros regionales que 
representen a usuarios y organizaciones que operen sistemas de observación 
componentes.  
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Grado de satisfacción de las necesidades de los usuarios. 

 
Medida C2 

Medida: Una vez que los sistemas de observación pertinentes dedicados a la investigación 
hayan mostrado suficiente madurez y rentabilidad, seguir una adecuada metodología de 
transformación a fin de convertirlos en sistemas operativos continuos. 
Agente: La CSB, en colaboración con la CIMO y la CCA, iniciarán la medida y dirigirán la 
evolución, con todas las organizaciones que operan sistemas de observación componentes. 
Plazo: Continuo. El calendario se decidirá en función de cada caso. 
Indicador de ejecución: Número de sistemas operativos continuos en comparación con 
los objetivos. 
 

Medida C3 
Medida: Garantizar que todos los operadores que producen observaciones cumplen las 
normas SIO19. 

Agente: Organizaciones y organismos que operan programas de observación. Medida 
supervisada por la CSB. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Grado en que se aplican las normas SIO. 
 

Medida C4 
Medida: Se necesita una cuidadosa preparación antes de la introducción de nuevos 
sistemas de observación (o la modificación de sistemas existentes). Es necesario evaluar 
la repercusión mediante una consulta previa y en consulta permanente con los usuarios de 
los datos y la comunidad de usuarios en general. Asimismo, es necesario ofrecer a los 
usuarios de los datos orientación sobre la infraestructura de recepción/adquisición, 
procesamiento y análisis de los datos; datos indirectos; y programas de educación y 
formación. 
Agente: Todas las organizaciones que operan sistemas de observación componentes, con 
arreglo a las mejores prácticas suministradas por la CSB, la CCA u otras Comisiones 
Técnicas y programas copatrocinados. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Grado en que se conocen las preocupaciones de la comunidad 
de usuarios. 
 

Actualmente una gran parte de los sistemas de observación marina y oceánica se mantiene con 
fondos de investigación de duración limitada. Teniendo en cuenta la importancia de realizar 
observaciones continuas a largo plazo en relación con las principales variables marinas y 
oceánicas para muchas aplicaciones, incluida la predicción meteorológica y climática estacional a 
medio plazo, los Miembros de la OMM deberían señalar las posibles deficiencias que puedan 
                                                
19 Véase http://www.wmo.int/pages/prog/wis/ 
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ocurrir al final de estos programas de investigación a menos que se garantice una financiación 
permanente para redes de observación que tengan continuidad. Esas redes de observación 
comprenden: i) formaciones de boyas fijas en mares tropicales, ii) Argo, iii) una parte de las 
mejoras de los barómetros sobre boyas a la deriva en superficie (para la predicción meteorológica), 
y iv) mediciones de la temperatura superficial del mar y el hielo marino por altímetros, 
dispersómetros e instrumentos de microondas realizadas por misiones satelitales de investigación. 
 
Medida C5 

Medida: Garantizar una financiación sostenida para los principales sistemas de 
observación marina/oceánica (por ejemplo boyas fijas en mares tropicales, Argo, boyas a 
la deriva en superficie con barómetros, así como mediciones de altímetros, dispersómetros, 
temperatura superficial del mar por radiometría de microondas y hielo marino realizadas 
por misiones satelitales de investigación). 
Agente: SMN, SMHN e instituciones nacionales asociadas, en colaboración con 
organizaciones internacionales, Comisiones Técnicas responsables de la coordinación de 
los sistemas de observación (p.ej. CMOMM, CSB, y CIMO) y organismos espaciales. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Porcentaje de redes de observación financiadas mediante un 
mecanismo permanente.  
 

Los usuarios necesitan que los sistemas mundiales de observación proporcionen observaciones 
cuando y donde sean necesarias de forma fiable, estable, continuada y económica. Necesitan 
observaciones con resoluciones espacial y temporal especificadas, con precisión y de forma 
oportuna. Las necesidades de los usuarios evolucionarán rápidamente en respuesta a entornos de 
usuario y tecnológicos cambiantes, sobre la base de una mejor comprensión científica y de los 
avances en tecnologías observacionales y de procesamiento de datos. Nuestra capacidad para 
medir algunas de las principales variables ambientales a menudo está limitada por la falta de 
técnicas adecuadas. Estas limitaciones pueden deberse a varios factores, desde la técnica 
fundamental de observación subyacente, a los relacionados con los instrumentos, el 
procesamiento de los datos, las técnicas adecuadas de calibración/validación, la resolución 
espacial y/o temporal, la facilidad de funcionamiento y el costo. Conforme se vayan realizando 
nuevas observaciones de teledetección de variables ambientales, adquirirá una importancia 
esencial que la validación de las propias mediciones y de los métodos utilizados para la 
recuperación se lleven a cabo bajo condiciones geofísicas suficientemente diversas. Es asimismo 
importante obtener productos de observaciones de un modo físicamente coherente en todos los 
dominios oceánicos, terrestres y atmosféricos. La elaboración de productos integrados exige 
combinar distintas bases de datos o fuentes de datos, que deben ser coherentes en el tiempo y el 
espacio.  
 
Se alcanzará un cierto nivel en la realización de observaciones objetivo y parte de esas 
observaciones se realizarán o no en respuesta a la situación meteorológica local y las 
necesidades particulares de los usuarios. Los servicios meteorológicos e hidrológicos nacionales 
(SMHN) deberán dirigir su realización, o colaborar en ella, a fin de garantizar la interoperabilidad y 
el intercambio potencial de los datos (véase asimismo la sección 5.3.1.1.1).  
 
Medida C6 

Medida: Respecto de cada sistema de observación propuesto para su funcionamiento en 
modo adaptable (esto es, proceso mediante el cual variaría el conjunto de observaciones 
en función de la situación meteorológica), estudiar la viabilidad, rentabilidad y efectos 
secundarios de la continuidad de los registros de datos climáticos.  
Agente: Organizaciones que operan redes de observación de forma regular. Proceso que 
debe ser iniciado y coordinado por la CSB basándose en las recomendaciones de la CCA, 
otras Comisiones Técnicas, asociaciones regionales y el SMOC. 
Plazo: Proceso continuo de revisión de las evaluaciones de viabilidad y rentabilidad. 
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Indicador de ejecución: Número de redes operadas con algún nivel de búsqueda de 
objetivos. 

 
3.2. Integración 

 
El WIGOS proporcionará un marco que permitirá la integración y la mejor evolución posible de los 
sistemas de observación de la OMM (SMO, VAG, GCW y WHYCOS), incluida la contribución de 
esta a los sistemas copatrocinados (SMOC, SMOO, SMOT). Para llevar a cabo la integración se 
analizarán las necesidades y, cuando sea apropiado se compartirá infraestructura de observación, 
plataformas y sensores en diversos sistemas y con la participación de Miembros de la OMM y de 
otros asociados. Los sistemas de observación espaciales y de superficie se planificarán de 
manera coordinada para cubrir de forma económica diversas necesidades de los usuarios con 
resoluciones espaciales y temporales apropiadas. 
 
Las técnicas de asimilación de datos deben desempeñar un papel importante en relación con la 
integración rentable de los distintos sistemas de observación que prestan servicio a distintas 
aplicaciones de diferentes disciplinas. De hecho, las técnicas de asimilación de datos son capaces 
de aportar un considerable valor a los sistemas de observación por medio de combinar conjuntos 
heterogéneos de informaciones para ofrecer conjuntos de campos geofísicos completos y con 
coherencia propia. Por separado, cada sistema de observación ofrece únicamente una pequeña 
muestra de información con respecto al conjunto de necesidades globales documentadas 
mediante el proceso de examen continuo de las necesidades. Sin embargo, cuando esos sistemas 
se combinan en una asimilación global, se pueden integrar sus mediciones y ofrecer análisis 
globales fiables para muchas variables, que son esenciales para muchas aplicaciones globales.  
 
Para el logro del presente Plan de Ejecución, se plantea el importante desafío de encontrar los 
medios de mantener a largo plazo el funcionamiento y la continuidad de los sistemas de 
observación. Ello no significa que la continuidad de todos los sistemas se deba garantizar de 
forma indefinida; la estrategia consiste en asegurar que no se degrade la calidad de las variables 
importantes cuando se reemplace un instrumento o sistema de observación por otros. Hay varias 
aplicaciones que utilizan observaciones etiquetadas como “research” (investigación) o 
“demonstration” (demostración) con fines operativos. Los límites entre la “investigación” y las 
“operaciones” no están bien definidos y varían constantemente, principalmente debido a que se 
ajustan al progreso científico en las aplicaciones y los métodos de utilización de datos. En este 
contexto, para evitar que se degraden las observaciones de variables importantes puede que sea 
necesario garantizar la transición de los sistemas de investigación/demostración a sistemas 
operativos (lo cual se sabe que es muy complicado).  
 
El papel integrador del WIGOS también se apoya en la fuerte complementariedad existente entre 
las observaciones en superficie y las espaciales. Son ejemplos de ello los siguientes: 
 

• Para la observación de la atmósfera, los sistemas en superficie son más eficientes en la 
capa límite, mientras que los instrumentos satelitales lo son en la estratosfera y por encima 
de las nubes.  

• Se puede obtener una alta resolución horizontal con reproductores de imágenes y 
sondeadores situados en el espacio, que ofrecen cobertura de datos mundial; esto es 
imposible de lograr con redes de observación in situ, que siguen siendo el mejor sistema 
para obtener altas resoluciones verticales, especialmente en la atmosfera inferior.  

• Los campos más exactos para la temperatura superficial del mar se obtienen de una 
combinación de datos recogidos por satélites y mediciones de referencia in situ. 

 
Las observaciones deberían suministrarse a los distintos usuarios de forma oportuna, de modo 
que se satisfagan sus necesidades. Deberían ponerse a disposición utilizando prácticas 
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normalizadas de procesamiento, formatos de codificación y difusión de los datos, a fin de facilitar 
su utilización.  

 
Medida C7 

Medida: Garantizar la continuidad y el solapamiento en el tiempo de los principales 
componentes de los sistemas de observación y sus registros de datos, con arreglo a las 
necesidades de los usuarios, mediante los procedimientos adecuados de gestión de 
cambios.  
Agente: La CSB dirigirá la medida, en colaboración con otras Comisiones Técnicas, la 
CMOMM, asociaciones regionales, organismos de satélites, SMN y SMHN, y 
organizaciones que operan sistemas de observación. 
Plazo: Continuo. El calendario se decidirá en función de cada caso. 
Indicador de ejecución: Continuidad y coherencia de los registros de datos.  
 

3.3. Política de datos 
 
El paradigma de las operaciones para el SMO se ha construido sobre la base de los principios de 
intercambio de datos de la OMM, en virtud de los cuales todos los datos esenciales se comparten 
abiertamente entre todos los Miembros de la OMM. Esto se ha facilitado gracias al hecho de que, en 
el pasado, los datos de las observaciones provenían primordialmente de gobiernos nacionales y 
organismos internacionales. Las necesidades de los usuarios y los sistemas de observación han 
evolucionado y seguirán haciéndolo. Cada vez se recogen e intercambian mayores volúmenes y 
tipos de datos, provenientes de una variedad cada vez mayor de fuentes. Es necesario que las 
políticas de datos de los Miembros y de la OMM evolucionen en consonancia. 
 
Las posibilidades de que en el futuro las entidades comerciales adquieran un papel más protagonista 
-p.ej. albergando la carga útil de los instrumentos o las “compras de datos” y mecanismos similares- 
hacen que surjan preocupaciones importantes en cuanto a la disponibilidad continua para todos los 
Miembros de la OMM de los datos obtenidos en virtud de esos arreglos. 
 
Medida C8 

Medida: Para los sistemas de observación de la OMM y copatrocinados por ella, 
garantizar la observancia continua de los principios de intercambio de datos de la 
OMM independientemente del origen de los datos, incluidos los datos suministrados 
por entidades comerciales. 
Agente: SMN y SMHN, y organismos espaciales. Proceso supervisado por la CSB. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Disponibilidad permanente de todos los datos esenciales de 
las observaciones para todos los Miembros de la OMM. 

 
También arrojaría grandes beneficios abrir el intercambio de datos procedentes de otros 
organismos, y se debería aprovechar cualquier oportunidad que se presente de alentar ese 
intercambio. 
 

3.4. Ampliación 
 
Se ampliarán tanto las aplicaciones de usuario como las variables observadas. Se incluirán 
observaciones para la producción de bases de datos relacionadas con las variables climáticas 
esenciales del Sistema Mundial de Observación del Clima (SMOC), cumpliendo los principios de 
vigilancia del clima del SMOC, así como cualesquiera otras observaciones necesarias para prestar 
servicios climáticos a escala mundial, regional y nacional dentro del Marco Mundial para los 
Servicios Climáticos (MMSC). La química atmosférica y la hidrología son asimismo dos tipos de 
aplicaciones que precisan la observación de un número cada vez mayor de variables desde un 
número cada vez mayor de estaciones.  
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Aumentará la gama y el número de observaciones intercambiadas a nivel mundial. Varios 
sistemas de observación locales se utilizan actualmente únicamente para aplicaciones locales o 
regionales, los cuales se utilizarán también en aplicaciones mundiales tan pronto como hayan 
probado que pueden aportar un valor añadido. El volumen total de los datos globales 
intercambiados se ampliará considerablemente debido a que se realizarán observaciones de 
nuevas variables, las actuales observaciones locales se intercambiarán a nivel mundial y los 
sistemas mundiales de observación tendrán una resolución más alta (temporal y espacial). 
Los conjuntos de datos obtenidos por satélites y radares tendrán cada vez mayor utilidad en 
aplicaciones que exigen crecientes resoluciones horizontales. Esto implica que los centros 
especializados de datos deberán prestar servicio a una gama cada vez más amplia de 
aplicaciones a todas las escalas horizontales, desde la mundial a la hectométrica. Esa ampliación 
del volumen de datos añadirá presión a los procesos de procesamiento y difusión de los datos que 
se llevaran a cabo de acuerdo con las normas SIO (especialmente importante para aplicaciones 
en tiempo real). 
 
Medida C9 

Medida: Analizar la futura evolución de los volúmenes de datos que se intercambiarán y 
manipularán, basándose en los volúmenes de datos que se prevé que generarán las 
futuras fuentes espaciales y en superficie.  
Agente: El SIO dirigirá la medida, en colaboración con Comisiones Técnicas, la CMOMM, 
asociaciones regionales, organismos de satélites, SMN y SMHN, y organizaciones que 
operan sistemas de observación. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Evolución de los volúmenes de datos manipulados e 
intercambiados. 

 
Algunas observaciones de la criosfera terrestre son parte de redes operativas; otras son parte de 
programas de investigación y no se obtienen de una manera consistente. Existe una gran y 
reconocida deficiencia a nivel internacional en la capacidad para medir de una manera fiable las 
precipitaciones sólidas (nevadas, espesor de la capa de nieve, hielo y equivalente en agua de 
lluvia). Las soluciones deben aprovechar las nuevas tecnologías y técnicas para realizar 
observaciones in situ y de teledetección, y es preciso investigar la forma de integrar ambos tipos 
de observaciones. Por ejemplo, si bien el espesor de la capa de nieve es medido con regularidad 
en muchas estaciones terrestres, la cobertura de hielo de un lago o el balance de masa de un 
glaciar no lo son. Se necesitan mejoras en las prácticas de observación de la precipitación de 
nieve y una presentación de informes coherente y periódica junto con otras variables. Algunas 
propiedades fundamentales de la nieve y el hielo, como la precipitación de nieve, el equivalente en 
agua de la nieve y las propiedades del permafrost son difíciles de medir tanto desde el espacio 
como in situ, si bien resultan prometedoras las nuevas tecnologías y los nuevos sensores 
satelitales. La Vigilancia de la Criosfera Global (GCW) evaluará los sistemas de observación de la 
criosfera en superficie y espaciales y formulará recomendaciones dirigidas a reducir la brecha 
entre las capacidades actuales y las necesidades de los usuarios. 
 

3.5.  Automatización 
 
Continuará la tendencia a desarrollar sistemas de observación completamente automáticos, 
utilizando nuevas tecnologías de información y de observación, donde estas sean rentables y no 
den lugar a una degradación en la satisfacción de importantes necesidades de algunas 
aplicaciones, por ejemplo, la vigilancia del clima. Se mejorará el acceso en tiempo real y a datos 
en bruto. Cada vez habrá más sistemas de observación que produzcan diferentes niveles de 
datos, desde grandes volúmenes de datos en bruto a conjuntos de datos con un alto grado de 
procesamiento. Una variedad de usuarios se interesarán en uno o varios niveles de 
postprocesamiento. Es importante que los diferentes paquetes de procesamiento observen un 
conjunto general de normas SIO. Se recopilarán y transmitirán los datos de las observaciones en 
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formato digital, con una elevada tasa de compresión cuando sea necesario. El procesamiento de 
datos estará muy automatizado. 
 
Se requiere especialmente un alto nivel de automatización para las redes de observación que 
abarquen zonas altamente expuestas a fenómenos meteorológicos extremos. Para la predicción 
inmediata y la mitigación del riesgo en esas zonas, es importante disponer de una infraestructura de 
telecomunicaciones que sea suficientemente robusta frente a esos fenómenos. 
 
Véase la G31 conexa sobre compatibilidad de los datos. 
 

3.6. Interoperabilidad, y compatibilidad, consistencia y homogeneidad de los datos 
 
Existirá una mayor normalización de instrumentos y de métodos de observación. Se mejorará la 
calibración de las observaciones y la provisión de metadatos para asegurar la consistencia y 
trazabilidad de los datos respecto a valores de referencia absolutos. Habrá una mayor 
homogeneización de formatos de datos y su difusión a través del Sistema de información de la 
OMM (SIO), así como también un mayor nivel de interoperabilidad entre sistemas de observación 
existentes y entre estos y nuevos sistemas. Los metadatos son esenciales para garantizar la 
calidad, trazabilidad y homogeneidad de las observaciones y, por consiguiente, es fundamental 
mantener un archivo de metadatos rigurosos que sirva de apoyo a la normalización, permita las 
evaluaciones de homogeneidad y garantice el origen de los datos y la adecuación al propósito. 
 
A fin de asegurar la consistencia y homogeneidad de los conjuntos de datos, los principios de 
vigilancia para los datos satelitales que están documentados en el Plan de ejecución del Sistema 
Mundial de Observación del Clima (SMOC) con fines climatológicos son válidos en cierta medida 
para otras aplicaciones de la OMM, incluidas las aplicaciones en tiempo real. Esto es cierto para 
las recomendaciones relativas a la continuidad temporal, la homogeneidad y el solapamiento de la 
observación, la estabilidad de la órbita y la calibración del sensor, y la interpretación, el 
procesamiento y el archivo de los datos. Los análisis globales para la predicción meteorológica y 
otras aplicaciones dependen de varios sistemas de observación principales. La continuidad 
temporal a largo plazo de esos sensores es obviamente muy importante para los fines climáticos, 
pero la importancia puede ser prácticamente la misma para las demás aplicaciones, incluidas las 
aplicaciones en tiempo real. Todos esos sensores se utilizan de un modo “sinérgico”, p.ej. en el 
caso de un sensor que ayuda en la evaluación de errores sistemáticos y desviaciones en otros 
sensores. En este proceso es igualmente importante el papel de las observaciones precisas 
in situ, que sirven de apoyo a las necesidades del SMOC para la Red de referencia de 
observación en altitud del SMOC (RROAS). 
 
En 2025 se dispondrá de mejores métodos de control de la calidad y la caracterización de los 
errores de todas las observaciones. Se necesitan sistemas operativos que puedan hacer un 
seguimiento de las irregularidades en las observaciones, identificarlas y notificarlas, en tiempo lo 
más real posible, a los administradores y operadores de las redes, incluidos los errores 
sistemáticos dependientes del tiempo. Esos sistemas de retroefecto ya son prácticas rutinarias 
para varios centros de predicción numérica del tiempo (PNT) en relación con los datos asimilados 
en los modelos operativos de PNT, así como para los centros de vigilancia del clima al objeto de 
garantizar la calidad global de los datos. No obstante, existe la necesidad de ampliar esas 
actividades de vigilancia a otras aplicaciones y también de establecer procedimientos de 
retroefecto para las cantidades observadas que no se pueden comparar con ningún modelo 
operativo. Asimismo, existe la necesidad, incluso en las actuales actividades rutinarias de 
vigilancia, de agilizar y hacer más eficiente tanto las informaciones de retroefecto a los operadores 
como las medidas de corrección.  
 
 
Medida C10 
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Medida: Vigilar la corriente de todos los datos esenciales hacia los centros de 
procesamiento y los usuarios para garantizar el flujo oportuno de información de 
retroefecto desde los centros de vigilancia hacia la gestión de las redes de observación. 
Agente: Centros de procesamiento de datos coordinados por las adecuadas Comisiones 
Técnicas y programas internacionales (la CSB dirigirá el proceso y lo iniciará cuando 
proceda). 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Los criterios de vigilancia habituales20. 

 
Medida C11 

Medida: Lograr una mejor homogeneidad de los formatos de los datos para su intercambio 
internacional, por medio de reducir el número de normas coordinadas a nivel internacional.  
Agente: La CSB dirigirá la medida, en colaboración con otras Comisiones Técnicas. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Número de formatos de datos por tipo de dato. 

 
3.7. Necesidades de radiofrecuencias 

 
Los componentes del WIGOS utilizan una serie de distintas aplicaciones de radiocomunicaciones.  
 
La detección pasiva en el espacio se efectúa en las bandas atribuidas a los servicios de 
exploración de la Tierra por satélite (pasiva) y meteorológico por satélite. La detección pasiva 
exige la medición de la radiación que ocurre naturalmente, a menudo con un nivel de potencia 
muy bajo, y que contiene información esencial del proceso físico sobre el que se investiga. 
 
Las bandas de frecuencias pertinentes se determinan por las propiedades físicas fijas (resonancia 
molecular) que no pueden cambiarse ni ignorarse. Por consiguiente, esas bandas de frecuencias 
son un importante recurso natural. Unos niveles de interferencia, incluso bajos, recibidos por un 
sensor pasivo, pueden degradar esos datos. Además, en la mayoría de los casos estos sensores 
no son capaces de hacer una distinción entre las radiaciones naturales y las producidas por el 
hombre. A este respecto, el Reglamento de Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT) autoriza el despliegue de servicios pasivos y el funcionamiento de sus 
sistemas en las bandas de frecuencias más esenciales.  
 
Una serie de variables geofísicas contribuyen, a diversos niveles, a las emisiones naturales, y 
pueden observarse a una frecuencia dada con propiedades únicas. Por lo tanto, deben efectuarse 
simultáneamente mediciones a varias frecuencias en el espectro de microondas a fin de extraer 
estimaciones de las variables de interés del conjunto de mediciones. De ahí que las bandas de 
frecuencias pasivas deban considerarse como un sistema completo. Las cargas útiles actuales de 
los satélites científicos y meteorológicos no se dedican a una banda determinada, sino que 
incluyen numerosos instrumentos diferentes que efectúan mediciones en todo el conjunto de 
bandas pasivas. Asimismo la cobertura total de datos mundiales es de suma importancia para la 
mayoría de los servicios y aplicaciones meteorológicos, hídricos y climáticos. 
 
También es muy importante disponer de un espectro de frecuencias suficiente y bien protegido 
para la meteorología y la exploración de la Tierra por satélite con fines de telemetría y telemando, 
así como para el enlace descendente del satélite de los datos compilados.  
 
El servicio de radiocomunicaciones de ayuda a la meteorología (MetAids) se emplea en las 
observaciones y la exploración con fines meteorológicos e hidrológicos y proporciona el enlace 
entre un sistema local de detección de variables meteorológicas (p.ej. una radiosonda) y una 
estación base remota. La estación base puede encontrarse en una ubicación fija o móvil. Además, 
los radares meteorológicos y los radares perfiladores de viento aportan importantes observaciones. 
                                                
20 Http://www.wmo.int/pages/prog/www/ois/monitor/introduction.html 
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Actualmente hay aproximadamente 100 radares perfiladores de viento y varios cientos de radares 
meteorológicos en todo el mundo, que realizan mediciones de las precipitaciones y del viento y 
desempeñan una función primordial en los procesos de alerta meteorológica e hidrológica. 
 
Las cuestiones relacionadas con las mencionadas necesidades de espectro radioeléctrico y de 
funcionamiento se abordan en la OMM por el Grupo director sobre la coordinación de las 
frecuencias radioeléctricas. En Europa, más de 20 servicios meteorológicos nacionales y otras 
organizaciones pertinentes han establecido el programa EUMETFREQ con objeto de coordinar 
sus actividades de protección de frecuencias. La gestión y protección de las frecuencias es 
especialmente importante para el Programa espacial de la OMM, y los organismos espaciales han 
creado el Grupo de coordinación de frecuencias espaciales (SFCG 21 ) para coordinar sus 
actividades en este particular. 
 
Medida C12 

Medida: Garantizar una vigilancia continua de las frecuencias radioeléctricas que se 
necesitan para diferentes componentes del WIGOS, a fin de asegurarse de que estén 
disponibles y tengan el nivel de protección necesario. 
Agente: El Grupo director sobre la coordinación de las frecuencias radioeléctricas dirigirá 
la medida, en coordinación con SMN, SMHN y organizaciones nacionales, regionales e 
internacionales encargadas de la gestión de las frecuencias radioeléctricas. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Bandas de frecuencias para la observación disponibles/no 
disponibles con el nivel de protección necesario. 

4. CONSIDERACIONES RELATIVAS A LA EVOLUCIÓN DE LOS SISTEMAS DE 
OBSERVACIÓN EN LOS PAÍSES EN DESARROLLO 

 
Muchos países en desarrollo y países con economías en transición no disponen de las 
capacidades ni los recursos para suministrar las observaciones esenciales in situ. Esto supone un 
problema para la consistencia y la homogeneidad de las observaciones, especialmente a escala 
mundial. El apoyo que necesitan estos países y los mecanismos capaces de brindar ese apoyo 
son los mismos que los descritos en el Plan de ejecución del Sistema Mundial de Observación del 
Clima (SMOC) (véase su sección sobre los países en desarrollo) para fines climáticos, además de 
un cierto apoyo que generalmente se necesita para comunicar en tiempo real al SIO las 
observaciones que ya se han efectuado, en el formato apropiado. 
 
Es preciso reforzar el apoyo a estos países, especialmente a los países menos adelantados (PMA) 
y los pequeños Estados insulares en desarrollo (PEID), ofreciéndoles orientación y organizando 
actividades de formación y creación de capacidad en las regiones correspondientes. En muchas 
zonas, incluidas grandes partes de África, Asia y América Latina (Regiones I, II y III y algunas 
zonas tropicales entre los paralelos 25N y 25S), las observaciones suministradas por el actual 
SMO en superficie son insuficientes. La evolución de los sistemas de observación en los países 
en desarrollo ha de abordar algunas de estas cuestiones, que se resumen en tres categorías, a 
saber: a) carencia de infraestructura pública, como electricidad, telecomunicaciones, medios de 
transporte, etc.; b) carencia de conocimientos técnicos del personal que ejecuta el trabajo, 
capacitación, etc.; y c) carencia de financiación para el equipo, los artículos fungibles, las piezas 
de repuesto, la mano de obra, etc. La carencia de infraestructura y de conocimientos técnicos 
puede ser consecuencia de una carencia de financiación.  
 
La evolución de los sistemas de observación ha de tener en cuenta la mejora de la calidad, el 
restablecimiento, la sustitución y la creación de capacidad (especialmente en el uso de nuevas 
tecnologías). Han de considerarse dos aspectos: la producción y la utilización de los datos. Es 
posible que algunos países no son ni serán capaces de producir datos, por lo cual serán 
                                                
21 Véase http://www.sfcgonline.org/home.aspx 
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únicamente usuarios de los mismos. Para contribuir a que los países en desarrollo produzcan 
datos para el intercambio internacional, ha de darse la debida consideración a las tres cuestiones 
anteriormente expresadas, a saber: la infraestructura pública, los conocimientos técnicos y la 
financiación.  
A continuación figuran posibles enfoques para la evolución de los sistemas de observación bajo 
estas condiciones. Como primer paso se deberían determinar los sistemas de observación que 
sean menos dependientes de la infraestructura local. Cuando existe la suficiente infraestructura 
local, se dispone de los conocimientos técnicos adecuados y el mantenimiento se realiza de un 
modo sostenido, puede ser posible aumentar las observaciones in situ con otras tecnologías como 
las relativas a los datos satelitales, la retransmisión de datos meteorológicos de aeronaves 
(AMDAR), las radiosondas con paracaídas y las estaciones meteorológicas automáticas (EMA). 
Los sistemas automatizados generalmente exigen un alto nivel de competencia técnica y recursos 
para mantener, reparar y reemplazar el equipo cuando resulta necesario. La capacidad para 
presentar observaciones manuales por conducto de un sistema basado en la web disponible en 
todo el mundo podría ofrecer otra alternativa para algunos PMA y PEID. 
 
Se necesita un conjunto mínimo de radiosondas fiables como estructura principal de la Red de 
observación en altitud del SMOC (ROAS). Los Miembros deberían hacer todo lo posible por 
cumplir los compromisos operativos de las estaciones aceptadas en el marco de la ROAS. Los 
estudios de repercusión en la predicción numérica del tiempo (PNT)22 han mostrado la destacada 
importancia de las observaciones de radiosondas aisladas para la PNT global y de alta resolución. 
La obtención de perfiles verticales (de viento, temperatura y, en un futuro próximo, de humedad) 
mediante el AMDAR en muchas zonas con escasez de datos está surgiendo como un modo 
natural de obtener observaciones de algunas variables atmosféricas básicas en algunos países 
con aeropuertos importantes y muy pocas observaciones atmosféricas convencionales.  
 
Continúa siendo necesario prestar atención a la creación de capacidad en algunos países. 
Las responsabilidades internacionales de intercambio de datos se podrían apoyar mediante la 
transición a las claves determinadas por tablas (BUFR23 o CREX24) como representación fiable de 
los datos. Y lo que es aún más importante, será necesario desarrollar e implantar sistemas para la 
creación automática de mensajes (como los informes CLIMAT) y garantizar un flujo de datos 
esenciales oportuno, eficiente y de calidad controlada, en sintonía con la estrategia de ejecución 
del SIO. 
 
Algunos países poseen estaciones receptoras de datos satelitales o reciben datos satelitales a 
través del Sistema Mundial de Telecomunicaciones (SMT), pero carecen de los conocimientos 
técnicos necesarios para utilizar la información en su provecho. Algunos países están adquiriendo 
radares Doppler, pero necesitan capacitación sobre la manera de procesar e interpretar la 
información. La Región I, por ejemplo, se ha beneficiado de un acceso más amplio a datos 
convencionales e imágenes satelitales gracias al proyecto de Preparación para la utilización de 
Meteosat de segunda generación en África (PUMA). Este tipo de proyecto debería ampliarse para 
incluir otros tipos de datos para aplicación corriente (meteorología sinóptica, meteorología 
aeronáutica y predicción inmediata). 
 
Se proponen las siguientes directrices para definir las prioridades de las actividades de 
cooperación técnica para los sistemas de observación meteorológica (por orden de prioridad): 
 
a) Establecer proyectos destinados a mejorar y restaurar las instalaciones existentes de 

observación en altitud de las Redes sinópticas básicas regionales (RSBR)25 y de las Redes 
climatológicas básicas regionales (RCBR) y al establecimiento de otras nuevas, 

                                                
22 Véase http://www.wmo.int/pages/prog/www/OSY/Reports/NWP-4_Geneva2008_index.html 
23 Clave FM 94 BUFR GTS - Forma binaria universal de representación de datos meteorológicos 
24 Clave FM 95 CREX GTS - Clave de caracteres para la representación y el intercambio de datos 
25 Las estaciones de la Red de observación en superficie del SMOC (ROSS) y de la Red de observación en altitud del SMOC (ROAS) 

forman parte de la Red sinóptica básica regional (RSBR). 
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centrándose en particular en la activación de estaciones en altitud que no envían informes 
y en la mejora de la cobertura en las regiones donde escasean los datos (en particular en 
lo que respecta a la compra de equipo y artículos fungibles, a telecomunicaciones y a 
formación de personal);  

b) Ampliar la cobertura del AMDAR en los países en desarrollo, PMA y PEID, para subsanar 
la escasez de observaciones en altitud o facilitar alternativas más económicas a los países 
que no se puedan permitir costosos sistemas de sondeos en altitud; 

 
c) Establecer proyectos destinados a mejorar la calidad, la regularidad y la cobertura de los 

datos de observación en superficie de las RSBR y RCBR, concretamente a la activación de 
las estaciones que no envían informes y a la mejora de la cobertura en las regiones donde 
escasean los datos; 

 
d) Establecer proyectos destinados a instalar y poner en funcionamiento nuevos sistemas y 

equipos de observación, tales como estaciones meteorológicas automáticas (EMA) de 
superficie, los sistemas AMDAR y ASAP y boyas a la deriva que sean rentables; 

 
La cooperación técnica dirigida a lograr comunicaciones fiables aportaría una valiosa contribución 
a garantizar que los datos de las observaciones, una vez recogidos, se pudieran intercambiar 
ampliamente.  
Por último, al examinar la evolución de los sistemas de observación en los países en desarrollo se 
deberían tener en cuenta las siguientes recomendaciones:  

 
• Definir las zonas geográficas a las que se debería asignar prioridad para la realización de 

observaciones adicionales, si se dispone de financiación adicional. 
• Establecer un orden de prioridades cuando hay mayor necesidad del Programa de 

Cooperación Voluntaria de la OMM (PCV) u otra financiación. 
• Dar gran prioridad en las Regiones al mantenimiento de una red mínima de radiosondas 

con un rendimiento aceptable. 
• Dedicar actividades de recuperación de datos a conservar el registro de observaciones 

históricas en los países en desarrollo, y poner a disposición conjuntos de datos a largo 
plazo para actividades como el reanálisis, la investigación, la adaptación, la vigilancia y 
otros servicios climáticos. 

• Alentar a las asociaciones regionales a que, en colaboración con la CSB, definan 
experimentos sobre el terreno en las zonas donde escasean los datos, por una duración 
limitada, al objeto de evaluar cómo los datos adicionales podrían contribuir a mejorar la 
eficacia a escalas regional y mundial, siguiendo el ejemplo del experimento sobre el 
terreno del Análisis multidisciplinario del monzón africano (AMMA26). 

• Examinar la medida en que, en el futuro, las estaciones automáticas podrían convertirse en 
una alternativa viable y rentable a las estaciones con dotación humana para la red de 
superficie, y estudiar configuraciones mejoradas para las estaciones automáticas y 
manuales. 

• Seguir los Principios de vigilancia del clima del SMOC y las prácticas de gestión de 
cambios cuando se hagan cambios en los sistemas de observación climática mediante una 
estrecha colaboración entre los gestores de las observaciones y los climatólogos.27  

• Para la predicción inmediata y la mitigación del riesgo en zonas vulnerables, es un 
problema no disponer de una infraestructura sólida de telecomunicaciones (sólida frente a 
condiciones meteorológicas extremas). Utilizar redes sólidas de telecomunicaciones. 

• Utilizar el concepto de centro climático regional para ofrecer acceso a especialistas que 
podrían organizar capacitación y dirigir el mantenimiento de sistemas más complejos como 
las estaciones meteorológicas automáticas (EMA). 

 
Medida C13 
                                                
26 Véase http://amma-international.org/ 
27 Véase OMM/DT-Nº 1378 en: http://www.wmo.int/pages/prog/wcp/wcdmp/documents/WCDMPNo62.pdf 
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Medida: Establecer estrategias de creación de capacidad para sistemas de observación en 
países en desarrollo mediante proyectos financiados por organizaciones internacionales y 
asociaciones bilaterales y la facilitación de la cooperación regional.  
Agente: SMN y SMHN junto con asociaciones regionales, la CSB y otras Comisiones 
Técnicas, en colaboración con programas internacionales.  
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Mejora sustancial en la recuperación de datos de observaciones 
por parte de los países en desarrollo. 

 

 
5. SISTEMA DE OBSERVACIÓN EN SUPERFICIE 
 

5.1. Introducción 
 
El componente de superficie del Sistema Mundial de Observación (SMO) se desarrolló 
originalmente para satisfacer las necesidades de la meteorología operativa sin considerar las 
aplicaciones nuevas y emergentes actualmente abarcadas por los Programas de la OMM. 
Los sistemas de superficie generalmente ofrecen observaciones con coherencia temporal y cuya 
procedencia se puede determinar que constituyen una referencia coherente de importancia 
histórica para muchos sistemas de observación. En el decenio de 1970 se comenzó a tomar en 
consideración la cuestión de la complementariedad con el componente espacial del SMO.  
 
Para la observación de la atmósfera alta, las estaciones sinópticas de observación en altitud (que 
comprenden radiovientosondas, radiosondas, radiovientos y estaciones de globo piloto28) fueron 
los únicos sistemas de observación en superficie que existían en un principio, hasta que fueron 
complementadas por las mediciones meteorológicas realizadas desde aeronaves y posteriormente 
por los sistemas de observación por teledetección (perfiladores y radares meteorológicos). La 
densidad de estaciones de radiosonda siempre ha sido inadecuada para cubrir las necesidades 
meteorológicas respecto de las zonas remotas, incluidos los océanos y desiertos, y la plena 
aplicación de la Vigilancia Meteorológica Mundial (VMM) ha sido un continuo desafío para la 
OMM, incluso sobre las zonas terrestres. 
 
Para la observación de la atmósfera cerca de la superficie, la red de estaciones de observación en 
superficie es más densa que la de la red en altitud. En tierra consta principalmente de estaciones 
en superficie automáticas y atendidas por personal. En el mar consta principalmente de buques 
del Sistema de buques de observación voluntaria (VOS), y boyas fijas y a la deriva. Muchas 
estaciones que originalmente no tenían más que un único fin (p.ej. exclusivamente sinóptico o 
climatológico, o de meteorología agrícola o aeronáutica) se transformaron en estaciones con 
múltiples fines que prestan servicio a diversos programas y usuarios.  
 
Las redes mundiales sinópticas y climatológicas se componen de las Redes sinópticas básicas 
regionales y las Redes climatológicas básicas regionales (RSBR/RCBR). Las redes RSBR/RCBR 
deben satisfacer un mínimo de necesidades regionales para permitir que los Miembros de la OMM 
cumplan sus responsabilidades en el marco de la Vigilancia Meteorológica Mundial y para la 
vigilancia del clima.  
 
En el Manual del Sistema Mundial de Observación (OMM-Nº 544) y otros manuales se recogen 
las prácticas de observación normalizadas. Las prácticas recomendadas figuran en varias guías, 
entre ellas la Guía del Sistema Mundial de Observación (OMM-Nº 488) y la Guía de Instrumentos 
y Métodos de Observación Meteorológicos (OMM-Nº 8). Las medidas individuales del presente 
Plan de Ejecución tal vez se traduzcan en cambios de las mejores prácticas y en una necesidad 
de actualizar los mencionados textos reglamentarios de la OMM, en los cuales se tendrá que 
                                                
28 Informe de observación de viento en altitud proveniente de una estación terrestre fija 
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reconocer las necesidades cambiantes en las esferas de la integración, la automatización, la 
interoperabilidad, y la compatibilidad, consistencia y homogeneidad de los datos. Esta 
actualización se abordará en el marco de la aplicación del WIGOS y mediante una elaboración del 
Manual y la Guía del WIGOS. 
 
La observación de las profundidades del océano sigue siendo un reto: no se puede efectuar desde 
el espacio y se dispone de muy pocos sistemas in situ para ello (batitermógrafo no recuperable - 
XBT, instrumentos de barcos, flotadores perfiladoras). La observación de la superficie del océano 
es menos problemática puesto que los satélites pueden contribuir en gran medida y los sistemas 
de observación utilizados en meteorología (barcos, boyas) también pueden transportar 
instrumentos para medir variables de la superficie como la temperatura superficial del mar. 
 
Para la observación de la superficie terrestre, algunas mediciones (como la temperatura del suelo 
a distintos niveles, el estado del suelo, el espesor de la capa de nieve y la humedad del suelo) 
pueden ser efectuadas por estaciones sinópticas en superficie. Hay asimismo una gran variedad 
de estaciones y redes que se han desarrollado de forma independiente para diversas 
aplicaciones, como la hidrología, la meteorología urbana, la agricultura, la vigilancia de la 
contaminación del aire o la producción de energía eléctrica. Estas ofrecen un gran abanico de 
variables con posibilidades de uso para varias disciplinas y deberían ser integradas. 
 
Es preciso que los instrumentos sean lo suficientemente sólidos para tomar muestras en 
condiciones extremas de manera acorde con la climatología de la región donde son instalados. 
Para apoyar unas mejores predicciones y la ciencia climática, es fundamental resistir vientos 
fuertes y descargas de rayos y medir adecuadamente extremos de temperatura y precipitación.  

 
Para 2025, existirá una mayor tendencia a la integración de los sistemas de observación en 
superficie de los tres componentes climáticos: atmósfera, océano y sistema terrestre. Dicha 
tendencia a la integración es natural en el contexto de la vigilancia del clima y la predicción, que 
requieren observaciones de los tres componentes. La “integración” también significa que habrá 
más instrumentos, estaciones y redes destinados a múltiples fines, y más progreso en la 
interoperabilidad, intercambio y procesamiento de los datos. 
 
Los volúmenes de datos para algunos sistemas de observación, como las radiosondas o las 
estaciones en superficie, permanecerán a un nivel relativamente reducido. Por el contrario, para 
los sistemas de observación por teledetección como el radar, se prevé que el volumen de los 
datos observados crezca con rapidez (de forma parecida a los datos satelitales) y se prevé que el 
volumen de datos intercambiado crezca a un ritmo incluso más rápido.  
 
En la sección que sigue a continuación (5.2) se recogen cuestiones generales relativas a los 
sistemas mundiales de observación en superficie, con las correspondientes recomendaciones que 
son adecuadas para su aplicación en el período 2012-2025. En la sección 5.3 se describen las 
medidas recomendadas para los diferentes sistemas de observación que deberán utilizarse de 
modo operativo en 2025, con inclusión de algunas posibles actividades de investigación y 
desarrollo que deberían llevarse a cabo al objeto de mejorar los sistemas de observación.  
 

5.2. Cuestiones generales: representatividad, trazabilidad, calibración de instrumentos e 
intercambio de datos 

 
A fin de garantizar la calidad de los datos, especialmente respecto de las aplicaciones climáticas, 
las mediciones de los instrumentos deberían ser trazables mediante el Sistema Internacional de 
Unidades; esto debería hacerse por medio de una cadena ininterrumpida de comparaciones, 
evaluaciones de calidad (incluyendo la representatividad de los emplazamientos) y calibraciones 
de los instrumentos y las respectivas normas de trabajo internacionales. Considerando la rápida 
ampliación en el número de distintos organismos que operan redes de observación 
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(especialmente estaciones meteorológicas automáticas) y su posible contribución a los sistemas 
de observación de la OMM, se debe mantener a lo largo del tiempo la evidencia de la trazabilidad 
o la gestión de la calidad. Cuando la trazabilidad mediante el Sistema Internacional de Unidades 
no sea posible para algunas observaciones manuales (p.ej., tipo de nube), será necesario hacer 
referencia a las normas de la OMM publicadas. 
 
Medida G1 

Medida: Garantizar la trazabilidad de todas las observaciones y mediciones 
meteorológicas mediante el Sistema Internacional de Unidades o las normas de la OMM.  
Agente: SMN y SMHN, en coordinación con programas de la OMM y programas 
copatrocinados por ella, Comisiones Técnicas, asociaciones regionales y otras 
organizaciones pertinentes. La CSB y las asociaciones regionales dirigirán y supervisarán 
la medida. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Número de estaciones que realizan mediciones trazables 
mediante el Sistema Internacional de Unidades o las normas de la OMM. 

 
El aumento de los volúmenes de datos para algunos sistemas de observación específicos, como 
radares y perfiladores de viento, debe ir acompañado de medidas que garanticen la capacidad del 
Sistema de información de la OMM (SIO) para hacer frente al correspondiente aumento en el 
intercambio de datos. Ese aumento se deberá en parte a la realización de observaciones con 
mayor frecuencia, por ejemplo mediante la automatización, o bien al intercambio de las 
observaciones existentes que anteriormente no se hubieran intercambiado a nivel internacional. 
 
Los experimentos de los sistemas de observación (OSE) llevados a cabo con modelos de 
predicción numérica del tiempo (PNT) han mostrado que las predicciones a nivel mundial se 
pueden mejorar significativamente mediante la asimilación de datos horarios, incluso aunque los 
datos únicamente estén disponibles en una pequeña parte del planeta, como por ejemplo las 
observaciones horarias de la presión atmosférica de estaciones sinópticas, datos de radares y 
datos de estaciones receptoras del Sistema mundial de navegación por satélite (GNSS). De igual 
modo, otras aplicaciones, incluidas las relativas al clima y la aviación, necesitan cada vez más 
datos subhorarios. Sería preciso que el acceso a todos los datos disponibles y su intercambio 
fueran abiertos y sin restricciones para mejorar el alcance y la calidad de los servicios que ofrecen 
los SMN y SMHN a sus usuarios. 
 
Medida G2 

Medida: Garantizar, en la medida de lo posible, un intercambio mundial de datos horarios 
que se utilicen en aplicaciones mundiales, optimizado de modo que se equilibren las 
necesidades de los usuarios con las limitaciones técnicas y financieras. 
Agente: SMN y SMHN, asociaciones regionales, en coordinación con la CSB y programas 
y organismos internacionales. La CSB dirigirá la medida. 
Plazo: Continuo. El calendario se decidirá para cada sistema de observación. 
Indicador de ejecución: Indicadores habituales de vigilancia utilizados en la PNT global 
(véase la nota al pie Nº 20 en la sección 3.6). 
 

Medida G3 
Medida: Promover un intercambio mundial de datos subhorarios en apoyo de las esferas 
de aplicación pertinentes. 
Agente: SMN y SMHN, en coordinación con programas de la OMM y programas 
copatrocinados por ella, Comisiones Técnicas, asociaciones regionales y otras 
organizaciones pertinentes. La CSB dirigirá la medida. 
Plazo: Continuo. El calendario se decidirá en función de cada sistema de observación. 
Indicador de ejecución: Número de tipos de datos subhorarios intercambiados mediante 
el SIO. 
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La modelización del clima y la realización de predicciones estacionales requieren asimismo un 
intercambio de datos entre los diferentes centros dedicados a la vigilancia de la atmósfera, los 
océanos y el subsistema terrestre. Aunque las limitaciones en relación con el tiempo real son 
menos estrictas que para la predicción numérica del tiempo (PNT), es importante integrar esos 
diferentes sistemas de observación, con normas comunes de preprocesamiento e intercambio, 
con arreglo a las normas SIO y WIGOS. Tal medida se traduciría en un aumento considerable de 
los beneficios para los usuarios sin necesidad de crear nuevos sistemas de observación. Habida 
cuenta de que los diferentes usuarios tienen limitaciones operativas diferentes y necesidades 
distintas de resolución de los datos, esto tal vez implique, para algunos sistemas de observación 
que producen grandes volúmenes de datos, que tengan que organizar el procesamiento con 
distintos niveles de datos (como ya se ha hecho para muchas misiones satelitales). La necesidad 
de validación de los productos satelitales mediante la utilización de observaciones en superficie 
también se puede tratar de satisfacer mediante la facilitación del acceso a los datos. 

 
Medida G4 

Medida: Garantizar el intercambio de observaciones de los sistemas de observación 
atmosférica, oceánica y terrestre, en conformidad con las normas SIO y WIGOS. De ser 
necesario, organizar diferentes niveles de preprocesamiento de las observaciones a fin de 
satisfacer las distintas necesidades de los usuarios.  
Agente: SMN y SMHN, en coordinación con programas de la OMM y programas 
copatrocinados por ella, Comisiones Técnicas, asociaciones regionales y otras 
organizaciones pertinentes. La CSB dirigirá la medida. 
Plazo: Continuo. El calendario se decidirá en función de cada sistema de observación. 
Indicador de ejecución: Estadísticas sobre los datos puestas a disposición de las 
distintas aplicaciones. 
 

Medida G5 
Medida: Garantizar que los operadores de redes de observación en superficie faciliten el 
adecuado acceso a las observaciones para apoyar la validación de la obtención en el 
espacio de los parámetros de superficie.  
Agente: La CSB dirigirá la medida, en colaboración con SMN y SMHN. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Cantidad de datos obtenidos en superficie puestos a disposición 
para la validación de los productos satelitales. 
 

Es importante, principalmente para la vigilancia del clima, pero también para otras aplicaciones: 
− mantener estaciones con registros históricos de tiempo de observación ininterrumpida; 
− efectuar una calibración periódica de los instrumentos;  
− en la mayor medida posible, observar las directrices de clasificación de la CIMO para el 

emplazamiento y el mantenimiento del entorno de las estaciones; 
− comprobar y comparar entre sí distintos instrumentos y sistemas de observación 

(p.ej. sistemas de radiosondas y sistemas de teledetección que ofrecen distintos tipos de 
perfiles verticales con vistas al establecimiento de la interoperabilidad de sus datos); 

− recopilar y archivar suficientes metadatos para permitir realizar evaluaciones de 
homogeneidad y analizar la procedencia y adecuación de los datos para el fin perseguido; 

− para todos los países, mantener sus estaciones del SMOC (ROSS, ROAS y RCBR) de 
modo que puedan efectuar observaciones de forma constante el mayor tiempo posible. 

Para más detalles, véase el Marco de gestión de la calidad (sección 2.1 supra). 
 
Medida G6 

Medida: Hacer que los operadores de redes de observación en superficie consideren la 
posibilidad de utilizar observaciones y productos espaciales para controlar la calidad de los 
datos procedentes de las redes de superficie. 
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Agente: La CSB dirigirá la medida, en colaboración con los SMN y SMHN.  
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Número de sistemas de observación en superficie que utilizan 
datos satelitales para el control de la calidad.  

 
5.3. Cuestiones específicas de cada componente de los sistemas de observación 

 
5.3.1. Sistemas de observación en altitud sobre tierra 

 
Hace ya tiempo que los perfiles en altitud se obtienen mediante métodos basados en globos. Esos 
métodos actualmente se complementan con una serie de otras fuentes sobre tierra, sobre los 
océanos y desde el espacio. En la actualidad la OMM adopta un enfoque combinado que trata de 
optimizar el uso de los distintos métodos para satisfacer las necesidades de observaciones en 
altitud. En la sección que sigue a continuación se tratan las contribuciones realizadas por las 
estaciones de globos en altitud, las estaciones perfiladoras de teledetección, las observaciones 
desde aeronaves, las estaciones de la Vigilancia de la Atmósfera Global (VAG) y las estaciones 
receptoras del Sistema mundial de navegación por satélite (GNSS). Las contribuciones realizadas 
sobre los océanos se tratan en la sección 5.3.5, y las realizadas desde el espacio, en el capítulo 6. 
 

5.3.1.1. Estaciones en altitud29 
 

5.3.1.1.1. Red de radiosondas y cobertura de datos: optimización 
 
Los estudios de repercusión en la predicción numérica del tiempo (PNT) han mostrado 
sistemáticamente la importancia de los datos de los perfiles verticales, en particular los datos 
obtenidos con radiosondas desde ubicaciones aisladas (véase la sección 4 de las actas del cuarto 
Cursillo OMM sobre el impacto de diversos sistemas de observación en la PNT), y la necesidad de 
una red de mediciones en altitud de suficiente cobertura para la vigilancia del clima. Entre las 
deficiencias figuran algunas grandes extensiones de regiones continentales que no están vigiladas 
por ningún emplazamiento de radiosonda. Es fundamental reducir esas grandes lagunas en la 
cobertura de datos con radiosondas o, al menos, evitar que se amplíen.  
 
Es fundamental mantener estaciones operativas de radiosondas y de globos piloto en las zonas 
donde se realizan menos observaciones de las Regiones I, II y III, teniendo presente que no se 
puede optimizar la cobertura con radiosondas independientemente de las observaciones 
realizadas desde aeronaves y de otros sistemas de observación.  
 
Medida G7 

Medida: Aumentar las estaciones de radiosonda, o reactivar las estaciones de radiosonda 
que no envían informes, en las zonas con escasez de datos de las Regiones I, II y III que 
disponen de la peor cobertura de datos. Hacer todo lo posible por evitar la clausura de las 
estaciones existentes en las zonas con escasez de datos, donde incluso un número muy 
reducido de estaciones de radiosonda pueden aportar un beneficio esencial a todos los 
usuarios. 
Agente: SMN y SMHN, en coordinación con programas de la OMM y programas 
copatrocinados por ella, Comisiones Técnicas, asociaciones regionales y otras 
organizaciones pertinentes. La CSB dirigirá la medida, junto con las asociaciones 
regionales. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Indicadores de vigilancia habituales utilizados en la predicción 
numérica del tiempo (PNT) (véase la nota al pie Nº 20 en la sección 3.6).  

 
                                                
29 Se incluyen las radiosondas, los globos piloto y las dropsondas 
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Una de las mayores prioridades en relación con las necesidades de observación es añadir más 
observaciones de perfiles en muchas zonas con escasez de datos. Por tanto, deberían utilizarse 
las oportunidades que brinda el sistema AMDAR (véase la sección 5.3.1.3) para mejorar la 
cobertura de datos sobre viento y humedad, especialmente en zonas con escasez de datos, como 
son las zonas entre trópicos o el centro y sur de África. Ello implica recopilar perfiles de viento y 
temperatura adicionales en determinados aeropuertos, equipar adecuadamente a algunas de las 
aeronaves que vuelen regularmente con destino a ellos, así como la obtención de datos en 
altitudes de vuelo de crucero en dichas regiones. 

 
Medida G8 

Medida: Estudiar de nuevo los diseños de las redes de radiosondas (p.ej., emplear 
estaciones aisladas) teniendo en cuenta otras fuentes de datos disponibles, como el 
sistema AMDAR y los perfiladores de viento. 
Agente: La CSB, mediante estudios de repercusión en la PNT y estudios de diseño de 
redes, en coordinación con SMN y SMHN, programas de la OMM y programas 
copatrocinados por ella, otras Comisiones Técnicas, asociaciones regionales y otras 
organizaciones pertinentes. La CSB dirigirá la medida, junto con las asociaciones 
regionales. 
Plazo: 2015 (o antes) para un primer rediseño. 
Indicador de ejecución: Diseño elaborado y llevado a la práctica. 

 
Varios estudios y campañas (véase la referencia al sistema AMMA en las actas del cuarto Cursillo 
OMM sobre el impacto de diversos sistemas de observación en la PNT30) han mostrado que en 
algunos casos las predicciones numéricas del tiempo se pueden mejorar sustancialmente 
mediante la utilización de mediciones selectivas adicionales en zonas sensibles previamente 
calculadas (a partir de modos de PNT operativos). Aunque la red de radiosondas es operada 
desde puntos fijos, también se ha mostrado que se puede lograr una mayor eficacia variando el 
momento de la observación o la frecuencia de lanzamiento en algunos emplazamientos de 
radiosonda, según confirman las pruebas llevadas a cabo por el Sistema mixto de observación de 
la Red de Servicios Meteorológicos Europeos - EUMETNET (EUCOS31). En los próximos años se 
podrán obtener buenos resultados haciendo que la red de radiosondas existente sea más 
adaptable o, al menos, más óptima en cuanto a cobertura espacio-temporal. 
 
La red de radiosondas podría armonizarse respecto de las siguientes características: i) la hora de 
las observaciones efectuadas con radiosondas (p.ej., se podría cambiar de las 00 y 12 UTC a 
otras horas en respuesta a la meteorología local); ii) la distancia de los emplazamientos de 
radiosonda a los aeropuertos (donde se pueden obtener con facilidad datos AMDAR); iii) la serie 
temporal de las radiosondas necesaria para las aplicaciones climáticas en emplazamientos fijos y 
a intervalos regulares. 
 
Medida G9 

Medida: Continuar los estudios y las pruebas sobre la utilidad de las observaciones 
obtenidas mediante el aumento de la frecuencia de los lanzamientos de radiosondas en 
algunos emplazamientos de observación, en relación con la situación meteorológica en la 
zona.  
Agente: SMN y SMHN, instituciones de investigación y otras organizaciones que operan 
redes de radiosondas u organizan experimentos sobre el terreno, con los centros de PNT. 
La CSB y la CCA dirigirán la medida. 
Plazo: Continuo, con un calendario dependiente de las campañas regionales. 
Indicador de ejecución: Número de emplazamientos de radiosonda capaces de 
convertirse en “adaptables” junto con el número de observaciones realizadas (vigilancia 
estándar). 

                                                
30 http://www.wmo.int/pages/prog/www/OSY/Meetings/NWP-4-Geneva2008/Abridged_Version.pdf  
31 Véase http://www.eucos.net/ 
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Medida G10 

Medida: Examinar la posibilidad de optimizar la red de radiosondas a fin de hacer que la 
cobertura de las observaciones convencionales en altitud sea más uniforme en cuanto a 
distribución espacial y temporal teniendo en cuenta todas las necesidades de los usuarios, 
y formular recomendaciones pertinentes a la CSB para la consiguiente actualización del 
Reglamento Técnico.  
Agente: SMN y SMHN, en coordinación con programas de la OMM y programas 
copatrocinados por ella, Comisiones Técnicas, asociaciones regionales y otras 
organizaciones pertinentes. La CSB dirigirá la medida, junto con las asociaciones 
regionales. 
Plazo: 2015, después continuo. 
Indicador de ejecución: Indicadores de vigilancia estándar. 
 

5.3.1.1.2. Estaciones de la Red de observación en altitud del SMOC (ROAS) y 
de la Red de referencia de observación en altitud del SMOC 
(RROAS) 

 
La red de referencia denominada Red de observación en altitud del SMOC (ROAS) está formada 
por una selección de estaciones en altitud del RSBR/RCBR que son importantes para fines 
sinópticos y climatológicos. Las estaciones ROAS (en la actualidad 173) también se utilizan para 
validar datos satelitales. El SMOC está en proceso de coordinar la puesta en funcionamiento de 
una red de referencia en altitud para observaciones climáticas en altitud (RROAS) que se prevé 
que ofrezca mediciones a largo plazo muy precisas de los perfiles atmosféricos, complementadas 
por los instrumentos terrestres más avanzados a fin de caracterizar completamente las 
propiedades de la columna atmosférica y sus cambios. La RROAS está prevista como una red de 
entre 30 y 40 estaciones de observación de alta calidad, a largo plazo y en altitud, tomando como 
base otras redes existentes de observación, como la ROAS, la red de la Vigilancia de la Atmósfera 
Global (VAG), la Red sinóptica básica regional (RSBR) y la Red de observación en superficie del 
SMOC (ROSS), y ofreciendo metadatos completos para la trazabilidad de las mediciones. Puesto 
que no existe otro sistema de observación en altitud capaz de ofrecer una referencia en puntos 
fijos (los datos de satélite y aeronave se obtienen en distintas posiciones de un día a otro), es muy 
importante mantener la ROAS y desarrollar la RROAS (véase también la sección 5.3.8.3). 
 
Medida G11 

Medida: Mejorar la calidad, disponibilidad y sostenibilidad de la Red de observación en 
altitud del SMOC (ROAS), garantizando el mantenimiento de la red existente y la calidad 
de los datos. 
Agente: La CSB dirigirá la medida, en coordinación con el SMOC y los SMN y SMHN, 
Comisiones Técnicas, asociaciones regionales y otras organizaciones pertinentes. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Indicadores de vigilancia estándar utilizados en la PNT. 
 

Medida G12 
Medida: Continuar la puesta en funcionamiento de la Red de referencia de observación en 
altitud del SMOC (RROAS) mediante el apoyo y el desarrollo de las 15 estaciones iniciales 
hasta la compleción final de toda la red (entre 30 y 40 estaciones).  
Agente: La CSB dirigirá la medida, en coordinación con el SMOC y los SMN y SMHN, 
Comisiones Técnicas, asociaciones regionales y otras organizaciones pertinentes. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Indicadores de vigilancia estándar utilizados en la PNT e 
indicadores definidos en los requisitos de observación de la RROAS. 
 

5.3.1.1.3. Mejor difusión  
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Los datos de algunas estaciones de radiosonda nunca se intercambian en tiempo real a nivel 
internacional en el Sistema Mundial de Telecomunicaciones (SMT), aunque pueden ser 
intercambiados y archivados a nivel local y ponerse a disposición para fines climatológicos. 
En algunos casos, el intercambio de los datos en el SMT tiene lugar con una demora de varias 
horas, lo que reduce considerablemente su uso con fines operativos. En muchos casos, los datos 
no se ponen a disposición debido a problemas con el hardware de telecomunicaciones y a 
problemas de codificación del software. 
 
Medida G13 

Medida: Determinar las estaciones de radiosonda que realizan mediciones de forma 
regular (incluidas las radiosondas que solo funcionan durante campañas), pero para las 
cuales los datos no se transmiten en tiempo real, y hacer que los datos se pongan a 
disposición. 
Agente: SMN y SMHN, en coordinación con programas de la OMM y programas 
copatrocinados por ella, Comisiones Técnicas, asociaciones regionales y otras 
organizaciones pertinentes. La CSB y las asociaciones regionales dirigirán la medida. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Número de las mencionadas estaciones de radiosonda que 
ofrecen datos al SMT, además de los indicadores de vigilancia estándar sobre 
disponibilidad y oportunidad de los datos obtenidos por radiosonda.  
 

5.3.1.1.4. Notificación de observaciones de alta resolución 
 

Muchas observaciones de radiosondas son estrechadas (reducción de la resolución vertical de los 
perfiles medidos) antes de que se intercambien y asimilen a nivel internacional en tiempo real. En 
consecuencia, la PNT y otras aplicaciones no tienen acceso a los datos de radiosonda en alta 
resolución vertical, de los cuales podrían actualmente obtener importantes beneficios. Asimismo el 
usuario no tiene acceso a la posición y el tiempo exactos de cada dato. La elaboración de la clave 
BUFR para los datos de radiosonda ha sido impulsada primordialmente por la necesidad de 
afrontar esos problemas y probablemente contribuirá a resolver la mayoría de los problemas de 
difusión.  
 
Medida G14 

Medida: Garantizar una distribución oportuna de las mediciones de radiosonda a una 
resolución vertical alta, junto con información sobre la posición y el día y la hora para cada 
dato, y otros metadatos conexos. 
Agente: SMN y SMHN, en coordinación con programas de la OMM y programas 
copatrocinados por ella, Comisiones Técnicas, asociaciones regionales y otras 
organizaciones pertinentes. La CSB y las asociaciones regionales dirigirán la medida. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Número de emplazamientos de radiosonda que suministran los 
perfiles en alta resolución. 
 

Esta medida consta de dos submedidas: i) codificar la observación de radiosonda en clave BUFR 
en alta resolución (en lugar de en clave BUFR o TEMP32 en baja resolución); ii) transmitir la 
posición y el día y la hora de cada dato. 
 

5.3.1.1.5. Observación de la estratosfera 
 
Solo entre el 10% y el 20% de los perfiles operativos de radiosonda alcanza los 10 hPa (alrededor 
de 30 km de altitud). Salvo para algunas estaciones de la Red de referencia de observación en 
altitud del SMOC (RROAS), cuya función también es servir de referencia para las observaciones 

                                                
32 Formato FM-35 TEMP GTS: informe de observación en altitud de la presión, la temperatura, la humedad y el viento, proveniente de 

una estación terrestre fija 
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realizadas en la estratosfera inferior, puede no resultar económico desplegar radionsondas para 
mediciones en la estratosfera debido al costo de llegar a gran altitud.  

 
Los estudios de repercusiones en la PNT han demostrado que los datos de radiosonda por 
encima de 100 hPa ofrecen resultados positivos en las predicciones mediante la asimilación de los 
datos PNT, incluido en la predicción de campos troposféricos. Sin embargo, estos estudios se 
realizaron en un contexto en que no estaban asimilados ni los actuales datos de sondeadores 
satelitales ni los datos de ocultación radio del Sistema mundial de navegación por satélite (GNSS). 
Por consiguiente, habría que volver a analizar la cuestión de la utilidad de los datos de radiosonda 
por encima de los 100 hPa, reconociendo al mismo tiempo que es necesaria la continuidad de los 
datos por encima de esa presión para la vigilancia del clima. 
 
Medida G15 

Medida: Realizar estudios de repercusión en la PNT para evaluar los efectos de los datos 
de radiosonda obtenidos por encima de 100 hPa sobre la PNT global, en el contexto de los 
actuales sistemas de observación (2012). 
Agente: Centros PNT, coordinados por el Equipo de expertos de la CSB sobre la evolución 
de los sistemas mundiales de observación en colaboración con la CCA. 
Plazo: Antes del final de 2013. 
Indicador de ejecución: Número de estudios independientes realizados. 

 
Se necesitan experimentos de simulación de sistemas de observación para evaluar la repercusión 
en las predicciones troposféricas de una atmósfera "perfecta" en altitudes superiores a la 
correspondiente a 100 hPa. La idea es ofrecer una estimación cuantitativa del máximo beneficio 
que se podría obtener en la PNT a través de una mejor observación de la estratosfera. Los 
experimentos de simulación de sistemas de observación realizados con un número variable de 
emplazamientos de radiosondas (que suministren datos de altitudes superiores a la 
correspondiente a 100 hPa) podrían compararse con ese límite superior. 
 
Medida G16 

Medida: Realizar experimentos de simulación de sistemas de observación para evaluar la 
repercusión en las predicciones troposféricas de una mejor información en altitudes 
superiores a la correspondiente a 100 hPa. 
Agente: Centros PNT, coordinados por el Equipo de expertos de la CSB sobre la evolución 
de los sistemas mundiales de observación en colaboración con la CCA. 
Plazo: Antes del final de 2013. 
Indicador de ejecución: Número de experimentos independientes de esta clase llevados 
a cabo. 

 
5.3.1.2. Estaciones perfiladoras de teledetección en altitud 

 
Está surgiendo una serie de técnicas de teledetección para medir algunas partes del perfil 
atmosférico de viento, temperatura y humedad. Los perfiladores de viento de radar se emplean en 
muchas regiones de forma operativa. También hay muchas regiones en las que se pueden 
obtener perfiles verticales de viento a partir de radares meteorológicos Doppler, mientras que en 
algunas regiones se están introduciendo el lidar Doppler y los radiómetros de microondas. 
Algunos dispositivos se pueden utilizar para medir aerosoles, propiedades de las nubes y 
elementos en trazas en la atmósfera. Los datos de los nefobasímetros se utilizan para vigilar la 
altura de la capa límite planetaria y las cenizas volcánicas. GALION (Red de observación de 
aerosoles con lidar de la Vigilancia de la Atmósfera Global (VAG)) es una red de redes regionales 
lidar para la observación de aerosoles atmosféricos. Véase: http://alg.umbc.edu/galion/ 
 
En comparación con las mediciones de radiosonda, las observaciones de teledetección están 
aportando datos con mucha mayor frecuencia. Sin embargo, actualmente están muy limitadas en 
lo tocante a cobertura de datos. Solo un número muy reducido de sistemas son técnicamente 
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capaces de medir perfiles atmosféricos desde la capa límite hasta la estratosfera. La mayoría de 
los perfiladores miden únicamente una variable en una parte de la atmósfera, por ejemplo, el 
viento en la capa límite. En el futuro, está previsto que la gran variedad de instrumentos 
perfiladores se desarrolle y se utilice por un creciente número de aplicaciones, lo cual es 
importante desde el punto de vista de la complementación de los perfiles de radiosondas y 
aeronaves en la troposfera inferior y superior. Sería una ventaja desarrollar a nivel regional una 
red homogénea de estaciones perfiladoras de teledetección con unos pocos emplazamientos que 
integraran una amplia gama de instrumentos y efectuaran observaciones simultáneas de, por 
ejemplo, viento, temperatura y humedad. 
 
En vista de los futuros sistemas de observación integrados, en lo que concierne a los factores 
temporales y espaciales, se podrían iniciar experimentos de simulación de sistemas de 
observación para evaluar la repercusión de distintas estaciones perfiladoras de teledetección, a fin 
de optimizar la observación de perfiles de observaciones en altitud, y en particular de ofrecer 
orientación para el diseño de redes integradas. 
 
Medida G17 

Medida: Desarrollar redes de estaciones perfiladoras de teledetección a escala regional a 
fin de complementar los sistemas de observación de radiosondas y de aeronaves, 
principalmente sobre la base de necesidades regionales, nacionales y locales de los 
usuarios (si bien parte de los datos medidos se utilizarán a nivel mundial). 
Agente: Organizaciones que operan estaciones perfiladoras en modo ordinario o de 
investigación, en coordinación con SMN y SMHN, asociaciones regionales, Comisiones 
Técnicas (principalmente la CCA, la CSB y la CIMO) y otras instituciones regionales (p.ej. 
EUMETNET en Europa). La CSB dirigirá la medida, en colaboración con la CIMO, la CCA y 
asociaciones regionales. 
Plazo: Continuo. Las asociaciones regionales se encargarán de establecer plazos 
detallados a nivel regional. 
Indicador de ejecución: Número de estaciones perfiladoras que suministran datos de 
calidad probada en tiempo real al SIO/SMT. 

 
Los planes globales de asimilación de datos son capaces de asimilar observaciones que se 
producen cada hora, o incluso con mayor frecuencia, y de sacar provecho de esas observaciones 
frecuentes incluso si son producidas por un número muy limitado de estaciones perfiladoras en 
todo el mundo. Es útil intercambiar a nivel mundial los perfiles de datos producidos cada hora (o al 
menos parte de ellos). Se prevé que para este fin estará disponible una representación adecuada 
de los datos en clave BUFR.  
 
Medida G18 

Medida: Garantizar, en la medida de lo posible, el procesamiento requerido y el 
intercambio de los datos de los perfiladores para su uso a nivel local, regional y mundial. 
Cuando los datos de los perfiladores puedan producirse con mayor frecuencia que una 
hora, se podrá intercambiar a nivel mundial un conjunto de datos que contenga únicamente 
las observaciones producidas cada hora con arreglo a los principios SIO. 
Agente: Organizaciones que operan estaciones perfiladoras en modo ordinario o de 
investigación, en coordinación con SMN y SMHN, asociaciones regionales, Comisiones 
Técnicas (principalmente la CCA, la CSB y la CIMO) y otras instituciones regionales (p.ej. 
EUMETNET en Europa). La CSB dirigirá la medida, junto con las asociaciones regionales. 
Plazo: Continuo. Las asociaciones regionales se encargarán de establecer plazos 
detallados a nivel regional. 
Indicador de ejecución: Número de estaciones perfiladoras que intercambian datos a 
nivel mundial. 
 

5.3.1.3. Estaciones meteorológicas de aeronave 
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En el hemisferio norte, los datos meteorológicos obtenidos de estaciones de aeronave, 
especialmente los datos automáticos producidos por el sistema de retransmisión de datos 
meteorológicos de aeronaves (AMDAR), son un excelente complemento para los datos obtenidos 
de redes de radiosondas. Este sistema produce datos de perfil vertical en las proximidades de los 
aeropuertos y datos de un solo nivel cuando las aeronaves se encuentran en altitudes de vuelo de 
crucero. A través de los estudios de repercusión en la PNT se ha mostrado que la repercusión de 
esos datos en las predicciones numéricas es de magnitud similar a la de los datos de las redes de 
radiosondas. En el hemisferio sur y en los trópicos la cobertura de datos de aeronaves es muy 
pobre aunque existen posibilidades de desarrollarla, preferiblemente de un modo complementario 
a las redes AMDAR y de radiosondas existentes.  
 
La ampliación de la cobertura de datos de observaciones de aeronave es importante y puede 
lograrse mediante la ampliación del programa a nuevas líneas aéreas y aeronaves que operen en 
zonas con escasez de datos. La cobertura del programa también se puede mejorar en gran 
medida mediante un proceso de optimización, lo cual puede lograrse a través de dos actividades 
generales. Una primera actividad puede encaminarse a la ampliación de los programas en vigor 
de modo que las aeronaves que operen a nivel internacional sean activadas para la notificación de 
datos fuera de zonas nacionales o regiones que suelen estar restringidas por limitaciones de los 
programas nacionales. La segunda actividad puede promover las capacidades de los programas 
para controlar la producción de datos a través de un mayor desarrollo y aplicación de sistemas 
automáticos de optimización de datos, los cuales, al tiempo que permiten que el programa se 
amplíe de forma eficiente fuera y a través de fronteras internacionales con los acuerdos 
apropiados en vigor, también ofrecerá posibilidades de utilizar el sistema AMDAR como una red 
de observación adaptable (capacidad para modificar el régimen de notificaciones en función de los 
objetivos cambiantes de las áreas de programa). 
 
Medida G19 

Medida: Mejorar la cobertura de retransmisión de datos meteorológicos de aeronaves 
(AMDAR) sobre zonas para las que actualmente se dispone de pocos datos, 
especialmente en las Regiones I y III, centrándose en el suministro de datos en 
aeropuertos en los trópicos y en el hemisferio sur, donde más se necesitan perfiles 
verticales como complemento de la actual cobertura de los datos de radiosondas y de su 
probable evolución. 
Agente: SMN y SMHN en colaboración con aerolíneas comerciales y de otro tipo, y 
asociaciones regionales. La Gestión del Programa AMDAR dirigirá la medida. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Número de aeropuertos donde se efectúan mediciones AMDAR. 
Volumen de perfiles verticales y datos AMDAR en general, medidos por los indicadores 
habituales de los programas AMDAR actuales. 

 
Medida G20 

Medida: Ampliar el Programa de retransmisión de datos meteorológicos de aeronaves 
(AMDAR) de modo que equipe y active más flotas y aeronaves que operen a nivel 
internacional (es decir, flotas y aeronaves que realicen vuelos a y entre aeropuertos 
internacionales fuera del país de origen) y amplíen el uso de los sistemas de optimización 
de datos en apoyo de una mejor cobertura y eficiencia de las observaciones en altitud, así 
como de la funcionalidad adaptable del sistema. 
Agente: SMN y SMHN, en colaboración con aerolíneas comerciales y de otro tipo, 
asociaciones regionales, la CSB y la Gestión del Programa AMDAR. La Gestión del 
Programa AMDAR dirigirá la medida. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Número de aeropuertos donde se realizan mediciones AMDAR, y 
número de perfiles verticales diarios realizados en cada aeropuerto. Número de aerolíneas 
internacionales y aeronaves equipadas para suministrar observaciones AMDAR. 
Adaptabilidad del programa AMDAR. 
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Medida G21 

Medida: Habida cuenta de la naturaleza del sistema de observación desde aeronaves 
como componente cada vez más fundamental y básico del Sistema Mundial de 
Observación (SMO), tratar de concertar acuerdos con aerolíneas y con el sector de la 
aviación para garantizar que el sistema, infraestructura, datos y protocolos de 
comunicaciones cuenten con apoyo y estén normalizados en los marcos pertinentes del 
sector de la aviación de modo que se asegure la continuidad y fiabilidad del sistema.  
Agente: SMN y SMHN, en colaboración con aerolíneas nacionales y de otro tipo y el 
sector de la aviación, asociaciones regionales, la CSB y la Gestión del Programa AMDAR. 
La Gestión del Programa AMDAR dirigirá la medida. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Acuerdos concertados con asociados y organizaciones del sector 
de la aviación. 

 
Los datos producidos por sensores de humedad se utilizan actualmente de modo operativo desde 
un número cada vez mayor de aeronaves tanto en los Estados Unidos de América como en 
Europa, y continuar esos progresos tiene carácter decisivo y estratégico para la convergencia 
hacia sistemas que midan tanto la humedad como la presión del aire (altitud de presión), la 
temperatura y el viento, de igual forma que lo hacen las radiosondas. Con esa ampliación se 
brindarán más oportunidades de reestructurar los sistemas de observación en altitud en aras de la 
eficiencia y una mayor cobertura. 
 
Medida G22 

Medida: Continuar el desarrollo y la utilización operativa de sensores de humedad como 
componente integrado del sistema AMDAR a fin de garantizar que los datos de humedad 
sean procesados y transmitidos del mismo modo que los de viento y temperatura.  
Agente: SMN y SMHN, en colaboración con aerolíneas comerciales y de otro tipo, 
Comisiones Técnicas (CSB y CIMO) y la Gestión del Programa AMDAR. La Gestión del 
Programa AMDAR dirigirá la medida. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Número de datos de humedad suministrados en tiempo real. 

 
El menor costo de las observaciones de aeronaves en comparación con la información de 
radiosondas así como la reducida fiabilidad de los sistemas e infraestructuras terrestres hacen de 
ellas un candidato ideal como sistema para la ampliación rápida y fiable de las observaciones en 
altitud para países en desarrollo en apoyo de los usuarios de los datos a nivel local, regional y 
mundial. La ampliación debería llevarse a cabo en paralelo con las medidas de desarrollo 
necesarias para facilitar el suministro y la utilización de los datos. 
 
Asimismo se realizan observaciones de turbulencia y congelación en algunas aeronaves y sería 
conveniente ampliar esta capacidad del sistema AMDAR con esos parámetros en apoyo de las 
operaciones y seguridad de la aviación, así como de otras aplicaciones meteorológicas. 
 
Medida G23 

Medida: Mejorar y ampliar la capacidad para comunicar observaciones de variables de 
turbulencia y congelación atmosféricas como componente integrado del sistema AMDAR 
en consonancia con las necesidades de las áreas de programa pertinentes y de los 
usuarios de los datos. 
Agente: SMN y SMHN, en colaboración con aerolíneas y Comisiones Técnicas (CSB y 
CIMO) y la Gestión del Programa AMDAR, y asociaciones regionales. La Gestión del 
Programa AMDAR dirigirá la medida. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Número de aeronaves que ofrecen datos de turbulencia y 
congelación atmosféricas en tiempo real. 
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Otra fuente de importante progreso potencial son las iniciativas de investigación y desarrollo 
asociadas a los sistemas AMDAR para pequeñas aeronaves, denominadas generalmente como 
aeronaves de aviación general (AG). Esas aeronaves suelen volar y generar datos de nivel en la 
troposfera media y son operadas en cortos trayectos de vuelos regionales. Este tipo de 
observación tendría utilidad para fines regionales y locales y también podría contribuir a la 
cobertura mundial de datos. Se debería dar prioridad a equipar aeronaves que vuelen sobre, hacia 
y desde islas alejadas y lugares remotos donde no se dispone de observaciones de radionsondas, 
p.ej., desiertos, islas y el Ártico. La repercusión de los conjuntos de datos existentes (obtenidos de 
la implantación del sistema de comunicaciones comerciales y de sensores) en los modelos PNT 
de alta resolución ha sido evaluada y comparada con la de otros sistemas de observación como 
perfiladores y radares. Los resultados son alentadores: véase por ejemplo Moninger et al. (2010) y 
Benjamin et al. (2010). A pesar de diversos obstáculos técnicos, los sistemas AMDAR para 
aeronaves de aviación general tienen realmente posibilidades de contribuir a la mejora de la 
cobertura de datos de los perfiles verticales de las mediciones AMDAR (viento, temperatura, 
humedad, turbulencia y congelación) en la troposfera inferior y se debería tratar de lograr esa 
evolución teniendo en cuenta al mismo tiempo las posibilidades de las tecnologías nuevas y en 
desarrollo como la vigilancia dependiente automática por radiodifusión (ADS-B) y el Modo S.  
 
Medida G24 

Medida: Desarrollar y aplicar de forma operativa sistemas AMDAR que estén adaptados a 
pequeñas aeronaves que operen a escala regional y vuelen a baja altitud en la troposfera. 
Agente: Aerolíneas que operen pequeñas aeronaves, SMN, SMHN en colaboración con 
asociaciones regionales, la CSB y la Gestión del Programa AMDAR. La Gestión del 
Programa AMDAR dirigirá la medida. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Número de pequeñas aeronaves que suministran en tiempo real 
observaciones AMDAR obtenidas con carácter operativo. 
 

Las mediciones de composición atmosférica para diversas sustancias, aerosoles y cenizas 
volcánicas se realizan en algunas aeronaves, pero más en modo de investigación que en modo 
operativo. Las medidas relativas a la química atmosférica se documentan en la sección 5.3.8.4. 

 
5.3.1.4. Estaciones de la Vigilancia de la Atmósfera Global (VAG) 

 
Las observaciones en superficie de la composición atmosférica, complementadas por mediciones 
de aeronaves (véase 5.3.8.4), contribuirán a crear, junto a la componente espacial, una red 
tridimensional de observación de la química atmosférica. Hay redes que realizan mediciones 
periódicas de ozono (perfil y total) así como de muchos otros gases y aerosoles (véase el Plan 
estratégico33 y el addéndum34 de la VAG para consultar la lista completa de variables). Las tareas 
que se sugieren para el mantenimiento y la mejora de las redes y para el aumento de la cobertura 
en los trópicos y el hemisferio sur también deberían apoyarse para otras aplicaciones. Además, 
cuando sea conveniente se recomienda que las observaciones de la composición atmosférica se 
procesen y difundan en tiempo casi real, a fin de utilizarlas en diversas aplicaciones. 
 
Medida G25 

Medida: Alentar a los directores de los programas nacionales de observaciones 
meteorológicas a que amplíen el alcance de las estaciones que realizan esas 
observaciones para que en ellas se incluyan las de la química atmosférica.  
Agente: SMN y SMHN y organizaciones y organismos de investigación respectivos que 
realizan observaciones de la composición atmosférica, en coordinación con Comisiones 
Técnicas (especialmente la CCA y la CSB) y asociaciones regionales. La CCA y la CSB 
dirigirán la medida, junto con las asociaciones regionales. 

                                                
33 ftp://ftp.wmo.int/Documents/PublicWeb/arep/gaw/gaw172-26sept07.pdf 
34 http://www.wmo.int/pages/prog/arep/gaw/documents/FINAL_GAW_197.pdf  
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Plazo: Continuo. El calendario se definirá para cada asociación regional. 
Indicador de ejecución: Número de estaciones de observación de la composición 
atmosférica. 

 
5.3.1.5. Estaciones receptoras del Sistema mundial de navegación por satélite 

(GNSS) 
 
Al igual que ocurre con los perfiladores atmosféricos, son pocas las regiones del mundo donde 
han estado operativas redes de estaciones receptoras terrestres del Sistema mundial de 
navegación por satélite (GNSS). La principal aplicación de esas redes generalmente no es 
meteorológica. Aunque son muy heterogéneas en cuanto a calidad y prácticas de observación, se 
ha extraído y recopilado información meteorológica de algunas estaciones en tiempo real. Sus 
comienzos datan de 2006 y la información meteorológica se ha asimilado en la PNT operativa 
(tanto mundial como regional) ya sea en forma de vapor de agua integrado (total en la vertical) o 
bien en forma de demora total en el cénit. La demora total en el cénit contiene tanto la “demora 
por humedad” (debida al vapor de agua) y la “demora por sequedad” directamente relacionada 
con la densidad del aire (la densidad del aire está directamente relacionada con la presión en 
superficie). Se ha demostrado que las observaciones meteorológicas terrestres del GNSS tienen 
una repercusión positiva en las predicciones numéricas (en los campos de vapor de agua, 
precipitación y presión atmosférica). Véase la nota al pie relativa al taller (sobre los estudios de 
impacto) en la sección 4 para consultar una síntesis de los experimentos de los sistemas de 
observación (OSE). 
 
Las estaciones receptoras en tierra en la mayoría de los países son propiedad de organismos 
distintos del SMHN y están operadas por ellos. De ahí que el acceso a los datos, el proceso de 
producción de los datos meteorológicos y el permiso de utilización y redistribución de los datos 
dependen del tipo de colaboración que el SMHN establezca (a título individual o en agrupaciones 
multilaterales) con los propietarios/operadores. En muchos casos el SMHN (a título individual o en 
agrupaciones multilaterales) carece de permiso para intercambiar los datos con otros Miembros de 
la OMM. 
 
En lo que atañe a este sistema de observación, relativamente nuevo en meteorología, una 
importante medida consiste en explotar con mayor intensidad el contenido meteorológico de las 
estaciones receptoras existentes del GNSS (en la forma de vapor de agua integrado o demora 
total en el cénit). No se necesita para ello implantar nueva infraestructura. Además, resultaría muy 
provechoso para mejorar la observación de la humedad en altitud con redes de receptores más 
densas, teniendo en cuenta todos los demás instrumentos utilizados en la observación de la 
humedad en altitud, y estudiando especialmente las zonas donde la climatología está sujeta a 
rápidas variaciones (en espacio y tiempo) del contenido de vapor de agua atmosférico.  
 
El contenido electrónico total (TEC), junto con una determinada trayectoria de propagación, 
también se pueden medir haciendo un seguimiento del retardo temporal y el cambio de fase de las 
señales radioeléctricas del GNSS recibidas por un receptor en tierra, para la vigilancia ionosférica. 
Por ejemplo, las observaciones terrestres GPS y GLONASS de alta velocidad procedentes 
del Servicio Internacional del GNSS se efectúan cada 15 minutos con un retardo típico de 
entre 2 y 3 minutos. Esta información resulta útil para la vigilancia de la meteorología del espacio 
(véase la sección 7). 
 
Medida G26 

Medida: Sacar mayor provecho de las estaciones receptoras del GNSS mediante la 
concertación de acuerdos de colaboración con los propietarios y operadores de las 
estaciones para conseguir acceso, procesar y compartir datos en tiempo real a fin de 
obtener información meteorológica o ionosférica (demora total en el cénit, vapor de agua 
integrado, contenido electrónico total (TEC)). 
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Agente: Los SMN y SMHN (a título individual o en agrupaciones multilaterales) dirigirán la 
medida y necesitarán colaborar con los propietarios y operadores de las estaciones, junto 
con las asociaciones regionales (para definir los criterios del intercambio) y Comisiones 
Técnicas (para conseguir la orientación pertinente). 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Número de estaciones receptoras del GNSS que ponen a 
disposición sus datos en tiempo real; número de estaciones que se pueden utilizar en la 
PNT con arreglo a los criterios de vigilancia habituales (véase la nota al pie Nº 17 en la 
sección 3.6). 
 

Medida G27 
Medida: Organizar el intercambio mundial de datos de un subconjunto de estaciones 
receptoras del GNSS, tratando de satisfacer un requisito de frecuencia de alrededor de una 
hora (para satisfacer las necesidades de las aplicaciones mundiales). 
Agente: Organizaciones y organismos de investigación que operan estaciones receptoras 
del GNSS, en coordinación con SMN y SMHN, asociaciones regionales, Comisiones 
Técnicas (especialmente la CCA y la CSB) y otras organizaciones internacionales (p. ej. 
EUMETNET). La CSB dirigirá la medida junto con las asociaciones regionales. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Número de estaciones receptoras del GNSS cuyos datos se 
intercambian a nivel mundial en tiempo real.  
 

Medida G28 
Medida: Optimizar la observación de vapor de agua en altitud sobre tierra, considerando la 
posibilidad de establecer colaboraciones con otras estaciones receptoras del GNSS, así 
como con los demás sistemas de observación de la humedad. 
Agente: Organizaciones y organismos de investigación que operan estaciones receptoras 
del GNSS, en coordinación con SMN y SMHN, asociaciones regionales, Comisiones 
Técnicas (especialmente la CCA y la CSB) y otras organizaciones internacionales 
(p.ej., EUMETNET). Los SMN y SMHN dirigirán la medida junto con las asociaciones 
regionales. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Número de estaciones receptoras del GNSS que ponen 
sus datos a disposición en tiempo real; número de estaciones que se pueden utilizar en la 
PNT con arreglo a los criterios de vigilancia habituales (véase la nota al pie 20 en la 
sección 3.6). 
 
5.3.2. Sistemas de observación en superficie sobre tierra  

 
5.3.2.1. Estaciones sinópticas y climáticas en superficie 

 
Las estaciones “sinópticas” son estaciones de observación originalmente desarrolladas para tratar 
de satisfacer las necesidades de la meteorología sinóptica y otras aplicaciones (p.ej. meteorología 
aeronáutica, vigilancia del clima, fenómenos meteorológicos extremos y reducción de riesgos de 
desastre), dando a entender por “sinópticas” que esas estaciones pertenecen a un conjunto de 
estaciones que ofrecen observaciones al mismo tiempo, lo que permite realizar un análisis del 
tiempo en una gran zona geográfica en un momento dado. 
 
Las observaciones en superficie terrestre se obtienen de una gran variedad de redes in situ, y 
satisfacen las necesidades de muchos ámbitos de aplicación. Las estaciones sinópticas y 
climatológicas en superficie proporcionan mediciones en la interfaz entre la atmósfera y la 
superficie terrestre, así como cualesquiera otras observaciones cuantitativas o cualitativas 
relacionadas con fenómenos atmosféricos o ambientales, tales como visibilidad, tiempo presente, 
altura de las nubes, tipo de nubes, tormentas, relámpagos, tipo de precipitación, que cada vez son 
más importantes para las nuevas aplicaciones socioambientales. Para iniciar modelos de 
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predicción numérica del tiempo (PNT), las variables importantes son la presión en superficie, el 
viento de superficie, la temperatura y humedad del aire, la precipitación y el estado del suelo, 
incluidos el espesor de la nieve y la humedad del suelo. La mayoría de esas variables se pueden 
asimilar en los modelos PNT con una frecuencia horaria y, por tanto, el intercambio mundial de 
esos datos se debería adaptar en consecuencia. Existen asimismo muchas variables que atienden 
plenamente las necesidades de la comunidad de los servicios climáticos, y existe una creciente 
necesidad de que las mediciones se realicen con gran frecuencia y de que la transmisión y la 
recopilación de los datos se lleven a cabo en tiempo real. Esto se aplica, sin limitarse a ellas, a las 
variables climáticas esenciales enumeradas en el Plan de ejecución del Sistema Mundial de 
Observación del Clima (SMOC). Además se están estableciendo estaciones climáticas de 
referencia a fin de suministrar las observaciones de mayor calidad para la vigilancia del clima al 
tiempo que se apoya la predicción mediante la transmisión horaria de los datos. La vigilancia del 
balance de radiación de superficie depende en gran medida de las estaciones en superficie de la 
red de referencia para la medición de radiaciones en superficie35, red que se debería ampliar y 
asegurar. Asimismo se deben tener en cuenta las mediciones de radiación y de flujo de energía 
(p.ej. de Fluxnet).  
 
Medida G29 

Medida: Ampliar la red de referencia para la medición de radiaciones en superficie hasta 
lograr una cobertura mundial. 
Agente: SMN y SMHN y organizaciones de investigación, asociaciones regionales y 
Comisiones Técnicas, coordinados por la CSB. 
Plazo: Continuo.  
Indicador de ejecución: Número de estaciones de la red de referencia para la medición 
de radiaciones en superficie. 

 
Medida G30 

Medida: Garantizar, en la medida de lo posible, el intercambio mundial de las variables 
medidas por estaciones de observación en superficie (incluidas las estaciones 
climatológicas) con al menos una frecuencia de una hora y en tiempo real. 
Agente: SMN y SMHN, asociaciones regionales y Comisiones Técnicas, coordinados por 
la CSB. 
Plazo: Continuo.  
Indicador de ejecución: Porcentaje de observaciones intercambiadas a nivel mundial con 
una frecuencia de una hora (con respecto al número de estaciones que realizan 
observaciones cada hora). 
 

Cada vez es mayor el número de variables que se miden de forma automática con la calidad 
requerida. La tendencia a la automatización es alentadora, puesto que con ella se podría mejorar 
la compatibilidad y cobertura de los datos, especialmente de lugares remotos, y la frecuencia y 
disponibilidad de los datos en tiempo real. Actualmente muchas observaciones realizadas 
rutinariamente no se distribuyen en tiempo real, si bien las necesidades se documentan en el 
examen continuo de las necesidades, y la automatización brinda realmente nuevas oportunidades 
de difusión de variables que en el pasado se recopilaban pero no se compartían en tiempo real. 
 
Al tratar la creciente tendencia a la automatización de las observaciones, la CSB y la CIMO han 
elaborado directrices y procedimientos para realizar la transición de las estaciones meteorológicas 
manuales a las estaciones meteorológicas automáticas (terrestres y marinas). Cuando se 
publiquen, se podrán consultar en el sitio web de la OMM36. 
 
Medida G31 

                                                
35 http://www.bsrn.awi.de/ 
36 http://www.wmo.int/pages/prog/www/IMOP/publications-IOM-series.html 
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Medida: Mejorar la compatibilidad, la disponibilidad (también con mayor frecuencia) y la 
cobertura de los datos de las observaciones en superficie (incluidas las climatológicas) 
mediante una gestión de calidad, la automatización y el intercambio de datos en tiempo 
real, en la mayor medida posible de todas las estaciones operativas. 
Agente: SMN y SMHN, asociaciones regionales y Comisiones Técnicas, coordinados por 
la CSB. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Porcentaje de estaciones que distribuyen observaciones de 
calidad evaluada en tiempo real a través del SIO/SMT (respecto del número de estaciones 
que producen observaciones). 
 

Varias observaciones se efectúan y transmiten de forma rutinaria, pero el intercambio se realiza 
en formatos que no son adecuados para contener los metadatos necesarios para su uso 
apropiado en la asimilación de datos y otros instrumentos. Esto es especialmente cierto en 
relación con la presión atmosférica, cuya medición generalmente es muy exacta, pero no se 
puede utilizar sin la información precisa de la altura del barómetro. Otro ejemplo de información de 
metadatos necesaria es la altura (por encima de la superficie) donde se realiza la medición del 
viento. También a veces se transmiten, sin los metadatos adecuados, otras variables como la 
temperatura y la precipitación y otros elementos para los servicios climáticos. 
 
Las acciones dirigidas a mejorar la calidad, la consistencia y la disponibilidad de las observaciones 
en superficie (incluidas las climatológicas) son particularmente importantes para las aplicaciones 
climáticas y contribuirán a elaborar largas series temporales de observaciones y reanálisis. Todas 
las medidas del Plan de ejecución del SMOC (sección que trata las observaciones en superficie 
del ámbito atmosférico) se deben apoyar también para las aplicaciones no climáticas. 
 
Medida G32 

Medida: Garantizar que las variables medidas por estaciones en superficie (incluidas las 
climatológicas) se intercambien junto con el acceso a los metadatos pertinentes de 
acuerdo con las normas SIO y WIGOS. Se debería prestar especial atención a la 
incertidumbre relativa a la altitud del barómetro.  
Agente: SMN y SMHN, asociaciones regionales y Comisiones Técnicas, coordinados por 
la CSB. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Los indicadores de vigilancia habituales (véase la nota al pie 
Nº 17 en la sección 3.6). 

 
Medida G33 

Medida: Mejorar el diseño de la Red sinóptica básica regional (RSBR) y la Red 
climatológica básica regional (RCBR), esforzándose al máximo por conservar las 
estaciones importantes para la observación del clima. 
Agente: La CSB dirigirá la medida utilizando los adecuados estudios de repercusión en la 
PNT y estudios de diseño de redes, en coordinación con SMN y SMHN, programas de la 
OMM y programas copatrocinados por ella, otras Comisiones Técnicas, asociaciones 
regionales y otras organizaciones pertinentes. 
Plazo: 2015. 
Indicador de ejecución: Diseño elaborado y puesto en práctica. 

 
5.3.2.2. Estaciones de la Vigilancia de la Atmósfera Global (VAG) 

 
Las observaciones en superficie de la composición atmosférica contribuyen a crear una red 
tridimensional integrada de observación de la química atmosférica, junto con las estaciones de 
medición en altitud (estaciones terrestres, aeronaves y globos, véanse las secciones 5.3.1.4 y 
5.3.8.4) y un componente espacial. Las observaciones en superficie de CO2 y CH4 por ejemplo 
son muy importantes para señalar las fuentes y los sumideros de esos componentes así como 
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para comprender las influencias radiactivas sobre el clima (véanse las referencias a los 
documentos sobre la VAG en la sección 5.3.1.4, y también el Plan de ejecución del SMOC). 
La red de observación en superficie para las variables de la química atmosférica es claramente 
insuficiente para satisfacer las necesidades mundiales de observación. En el Plan estratégico de 
la VAG y su addéndum se señalan las prioridades respecto de las distintas tareas para las 
observaciones en superficie de gases traza y aerosoles (véanse asimismo las referencias de la 
sección 5.3.1.4).  
 
En 2025 los modelos utilizados para la PNT y para el clima y la composición atmosférica serán 
cada vez más importantes para la proyección climática y la predicción meteorológica química. En 
apoyo de esto, será importante integrar progresivamente las correspondientes redes de 
observación, de modo que las observaciones de la composición atmosférica se pongan a 
disposición en tiempo casi real. 
 
Medida G34 

Medida: Poner en práctica cuanto antes un intercambio en tiempo casi real de las 
observaciones de la composición atmosférica efectuadas en las estaciones en superficie. 
Para llevar a cabo esta difusión, seguir las recomendaciones de la VAG y las prácticas 
WIGOS y SIO, así como las prácticas estándar de evaluación de la calidad. 
Agente: Organizaciones y organismos de investigación que realizan observaciones de la 
composición atmosférica, en coordinación con SMN y SMHN, asociaciones regionales y 
Comisiones Técnicas. La CCA y la CSB dirigirán la medida, junto con las asociaciones 
regionales. 
Plazo: Continuo. El calendario se establecerá para cada asociación regional. 
Indicador de ejecución: Número de estaciones en superficie de observación de la 
composición atmosférica que ponen a disposición datos de calidad evaluada en tiempo 
real. 
 

5.3.2.3. Estaciones de la Vigilancia de la Criosfera Global 
 

El recientemente creado programa de Vigilancia de la Criosfera Global (VCG) pondrá en marcha 
una red de observación de la criosfera global llamada "CryoNet", integrada por emplazamientos de 
referencia o "superemplazamientos" en regiones de clima frío que ejecutará un programa continuo 
y normalizado de observación y vigilancia en cada emplazamiento de tantas variables de la 
criosfera como sea posible. Inicialmente, la red se basará en los programas existentes de 
observación de la criosfera o agregará observaciones normalizadas de la criosfera a los centros 
existentes, como parte de observatorios del medio ambiente en superemplazamientos. 
A instancias del SMOC, el SVCG facilitará el establecimiento de superemplazamientos en 
latitudes altas, en los que se medirán simultáneamente variables fundamentales, especialmente el 
permafrost y la capa de nieve, lo que fortalecerá las redes de SMOC/SMOT para el permafrost 
(GTN-P), los glaciares (GTN-G) y la hidrología (GTN-H). Las estaciones de Vigilancia de la 
Atmósfera Global en climas fríos son candidatos lógicos. Los emplazamientos de referencia de 
CryoNet proporcionarán conjuntos de datos a largo plazo para la vigilancia de la variabilidad del 
clima y el cambio climático, una mejor parametrización de los modelos de los procesos de la 
criosfera, y apoyo para la elaboración y validación de productos satelitales y modelos de 
predicción, climáticos, hidrológicos y criosféricos. El Equipo de CryoNet del Grupo de trabajo 
sobre sistemas de observación de la VCG elaborará procedimientos formales para el 
establecimiento de la red VCG, evaluará posibles superemplazamientos y determinará la 
disponibilidad de los datos. 

 
Medida G35 

Medida: Poner en funcionamiento cuanto antes una red de emplazamientos de referencia 
de observación de la criosfera global “CryoNet”. 
Agente: Organizaciones, institutos y organismos de investigación que lleven a cabo la 
observación y la vigilancia de la criosfera, en coordinación con SMN y SMHN, asociaciones 
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regionales y Comisiones Técnicas, según proceda. El Equipo CryoNet dirigirá la medida. 
La Junta Asesora y la Junta Directiva de la VCG supervisarán la medida.  
Plazo: 2014. 
Indicador de ejecución: Número de emplazamientos de referencia que forman parte de 
CryoNet. 

 
Medida G36 

Medida: Proporcionar, en la medida de lo posible, un intercambio en tiempo real o casi real 
de los datos de la criosfera de CryoNet. Para poner en práctica esa difusión, seguir las 
prácticas GCW, WIGOS y SIO, así como las prácticas y el archivo estándares de 
evaluación de la calidad. 
Agente: Organizaciones, institutos y organismos de investigación que lleven a cabo la 
observación y la vigilancia de la criosfera, en coordinación con SMN y SMHN, asociaciones 
regionales y Comisiones Técnicas, según proceda. El Equipo CryoNet dirigirá la medida. 
La Junta Asesora y la Junta Directiva de la VCG supervisarán la medida. 
Plazo: 2014. 
Indicador de ejecución: Número de estaciones de CryoNet que ponen a disposición datos 
de calidad evaluada. 

 
5.3.2.4. Sistemas de detección de relámpagos 

 
Los sistemas terrestres de detección y seguimiento de relámpagos en tiempo real (total o 
exclusivamente “de las nubes a tierra”) han demostrado su valor como indicadores tempranos de 
la ubicación y la intensidad de la convección que se está desarrollando, y también del 
desplazamiento de las tormentas. Especialmente en relación con la predicción inmediata, el aviso 
de fenómenos meteorológicos extremos y las aplicaciones de aviación, estos sistemas de 
observación pueden lograr aumentos en el plazo de preaviso asociado con tormentas extremas. 
La cobertura de datos necesaria para la aviación es prácticamente global. Los sistemas 
avanzados de detección y seguimiento de relámpagos también ofrecen para la aviación la 
estructura 3D de la actividad eléctrica. 
 
En 2025 se puede prever que existirán sistemas de detección de relámpagos de largo alcance que 
ofrezcan datos globales rentables y homogéneos, con gran exactitud de ubicación, que mejoren 
sustancialmente la cobertura de datos en zonas con escasez de datos. También se deberían 
implantar sistemas de detección de relámpagos de alta resolución en algunas áreas específicas, 
para aplicaciones especiales, que determinen con mayor exactitud el emplazamiento, y hagan 
distinción entre nube a nube y nube a tierra. 
 
Medida G37 

Medida: Mejorar la eficiencia en la detección global de relámpagos mediante una mayor 
implantación de sistemas de detección de relámpagos de largo alcance y la introducción de 
más sistemas de ese tipo. Se debería dar prioridad a subsanar deficiencias en zonas 
pobladas y a lo largo de las rutas aéreas comerciales.  
Agente: SMN y SMHN y organismos que operan sistemas de detección de relámpagos de 
largo alcance, asociaciones regionales y Comisiones Técnicas, coordinados por la CSB y 
la CIMO, que dirigirán conjuntamente la medida. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Cobertura de datos para este tipo de observaciones. 
 

Medida G38 
Medida: Desarrollar y aplicar técnicas para la integración de los datos de detección de 
relámpagos de los distintos sistemas, incluidos los sistemas en superficie y espaciales, a 
fin de permitir que se pongan a disposición productos compuestos.  
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Agente: SMN y SMHN y organismos que operan sistemas de detección de relámpagos, 
asociaciones regionales y Comisiones Técnicas, coordinados por la CSB y la CIMO, que 
dirigirán conjuntamente la medida. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Nivel de integración de los sistemas de detección de relámpagos. 
 

Medida G39 
Medida: Mejorar el intercambio en tiempo real de los datos de detección de relámpagos 
mediante el establecimiento y la aplicación de protocolos acordados para el intercambio de 
los datos. 
Agente: SMN y SMHN y organismos que operan sistemas de detección de relámpagos, 
asociaciones regionales y Comisiones Técnicas, coordinados por la CSB y la CIMO. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Porcentaje de observaciones intercambiadas a nivel regional y 
mundial. 
 

5.3.2.5. Estaciones en superficie que prestan servicio a aplicaciones 
específicas 

 
Muchas redes de observación específicas se han desarrollado (y todavía siguen desarrollándose) 
para supervisar aplicaciones locales, por ejemplo para la observación de variables del tiempo a lo 
largo de carreteras, autopistas o vías de ferrocarril, o dentro de ciudades y aeropuertos y en sus 
alrededores, para cultivos agrícolas u hortícolas o necesarias para la generación de energía 
eléctrica. Este conjunto de redes es muy heterogéneo en lo que concierne a variables observadas, 
prácticas de observación, normas y frecuencia de las observaciones. Sin embargo, esos datos son 
elementos esenciales para satisfacer las necesidades de los servicios climáticos y son muy útiles 
no solo para su principal aplicación sino también para muchas otras aplicaciones a mayor escala 
documentadas en el examen continuo de las necesidades, incluso para los modelos globales y de 
alta resolución. 
 
En los años venideros será necesario prestar una atención específica a las mediciones en el 
entorno urbano, al menos por dos motivos: i) la vigilancia de la variabilidad del clima y el cambio 
climático es importante en las zonas donde surgen problemas concretos de adaptación; 
ii) la verificación y validación de la predicción numérica del tiempo (PNT) y los modelos de calidad 
del aire que probablemente se aplicarán de forma operativa en zonas limitadas centradas en 
grandes ciudades; es probable que esos modelos se conviertan en un importante instrumento de 
la vigilancia de la variabilidad del clima y del cambio climático además de desempeñar una función 
en la predicción meteorológica y de contaminación del aire a corto plazo. 
 
Probablemente, tales observaciones y modelos específicos serán necesarios no solo en las 
inmediaciones de grandes aglomeraciones urbanas sino también en las proximidades de 
aeropuertos importantes, donde las necesidades de la aviación pueden conllevar el desarrollo de 
redes específicas de alta resolución para la vigilancia y predicción temprana de fenómenos 
extremos.  
 
La mayoría de los mencionados sistemas específicos de observación son completamente 
automáticos, utilizan tecnologías modernas y suelen producir observaciones con una frecuencia 
alta. A fin de que esos sistemas sean de utilidad para un amplio abanico de usuarios, deberá 
existir una planificación coordinada respecto de los adecuados códigos y representación de los 
datos y prácticas de notificación, y de las normas aprobadas de QM/QA37 de los datos y los 
metadatos. Además, se deberían elaborar normas para el procesamiento de los datos a fin de 
producir conjuntos definidos en función de las observaciones que necesitan los distintos usuarios 
(a nivel local, nacional, regional y mundial). 
                                                
37 Quality Management and Quality Assessment (gestión de la calidad y garantía de calidad). 
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Se pueden obtener beneficios mutuos de la cooperación con las instalaciones de energías 
renovables, que precisan la vigilancia de su entorno. Para las fuentes de energías limpias (energía 
eólica, solar, hidroeléctrica y geotérmica), la información sobre el tiempo y el clima es una parte 
fundamental de las actividades de desarrollo y operativas, las cuales requieren una evaluación 
permanente de la eficiencia y el impacto ambiental. 

 
Medida G40 

Medida: Garantizar, en la medida de lo posible, el intercambio en tiempo real de 
observaciones y metadatos pertinentes, incluida una medición de representatividad 
efectuada por estaciones en superficie que dan servicio a aplicaciones específicas 
(transporte por carretera, aviación, meteorología agrícola, meteorología urbana, etc.). 
Agente: Organismos que operan estaciones que dan servicio a aplicaciones específicas, 
SMN y SMHN, asociaciones regionales y Comisiones Técnicas, coordinados por la CSB. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Porcentaje de observaciones efectuadas por las mencionadas 
estaciones, intercambiadas en tiempo real a nivel regional y mundial. 
 

Medida G41 
Medida: Mejorar las observaciones en zonas candidatas para apoyar estudios asociados 
al desarrollo y las operaciones de las instalaciones de energías renovables, y también para 
comprender la influencia de esas instalaciones en los fenómenos meteorológicos y 
climáticos locales en relación con la aplicación de tecnologías renovables. 
Agente: Organismos que operan estaciones que atienden necesidades en la esfera de las 
energías renovables, SMN y SMHN, asociaciones regionales y Comisiones Técnicas, 
coordinados por la CSB. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Número de observaciones en apoyo de las energías renovables. 

 
5.3.3. Sistemas de observación hidrológica sobre tierra 
 

5.3.3.1. Estaciones hidrológicas de referencia 
 

En relación con el intercambio mundial de variables hidrológicas, el Sistema Mundial de 
Observación del Clima (SMOC), por conducto de su Grupo de expertos sobre observaciones 
terrestres para el estudio del clima (GEOTC) copatrocinado, ha establecido la Red terrestre 
mundial - Hidrología (GTN-H) con el objetivo de designar y poner en funcionamiento las redes de 
referencia, y a fin de demostrar el valor de los productos hidrológicos globales integrados. Las 
actividades de la GTN-H y de la Comisión de Hidrología (CHi) de la OMM comprenden la 
vigilancia mundial de ríos, lagos, aguas subterráneas y usos del agua. Las necesidades del 
programa de vigilancia condujeron al establecimiento de redes de referencia del SMOC/SMOT 
para la escorrentía de los ríos y el nivel de los lagos. 
 
El Centro mundial de datos de escorrentía (CMDE) tiene el cometido de recopilar datos de 
descarga fluvial, pero se pueden producir largos retardos antes de que los datos se hayan 
recopilado y distribuido efectivamente. Por otro lado existe la tendencia a reducir el número de 
estaciones en las redes de observación existentes, y es grande la preocupación por este continuo 
declive de las redes hidrológicas, especialmente por el cierre de estaciones pertinentes para el 
clima.38  
 
Medida G42 

                                                
38 Véase el párrafo sobre el intercambio de datos hidrológicos en el Plan de ejecución del SMOC. 
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Medida: Para fines climáticos, mantener las estaciones hidrológicas existentes de la red de 
referencia del SMOC/SMOT y facilitar el intercambio mundial. 
Agente: Todos los servicios hidrológicos que operan las estaciones de referencia, 
Comisiones Técnicas (CHi y CSB) y el SMOC. La CSB y el SMOC dirigirán la medida. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Porcentaje de estaciones hidrológicas de referencia que 
intercambian datos de calidad evaluada a nivel mundial. 
 

En las secciones pertinentes del Plan de ejecución del SMOC se pueden consultar más detalles 
acerca de las medidas específicas sobre las estaciones hidrológicas de referencia. En el 
documento del WHYCOS39 también se puede consultar una descripción general de todos los 
elementos que contribuyen a la hidrología, los recursos hídricos y el ciclo del agua. 
 

5.3.3.2. Estaciones de redes hidrológicas nacionales 
 
Para la vigilancia del ciclo del agua de la Tierra, las redes hidrológicas nacionales y otras 
estaciones de redes heterogéneas miden muchas variables: precipitación líquida y sólida, 
profundidad de la nieve, contenido de agua en la nieve, grosor del hielo de lagos y ríos, fechas de 
congelación y deshielo, nivel del agua, caudal, calidad del agua, humedad del suelo, temperatura 
del suelo, sedimentos. Algunas de ellas no son pertinentes para ninguna aplicación en tiempo real, 
pero otras exigen un rápido intercambio de datos (p.ej., precipitación y descargas fluviales en caso 
de inundación). Un reducido subconjunto de ellas precisa que el intercambio se realice a nivel 
mundial mientras que para la mayoría de ellas solo se requiere un intercambio a nivel nacional y 
local. 
 
El Grupo de expertos sobre observaciones terrestres para el estudio del clima (GEOTC) ha 
determinado variables hidrometeorológicas cuya observación tiene alta prioridad.40 Varias de esas 
variables poseen un componente de observación in situ que se complementa con un componente 
satelital; sin embargo, se han señalado importantes deficiencias en las distintas redes hidrológicas 
que es preciso subsanar. En general existe un acceso insuficiente a las variables hidrológicas. 
 
Para la observación de variables hidrológicas a escalas mundial y regional, efectuada de forma 
continua y coherente, se necesitarán sistemas de observación (tanto in situ como satelitales) que 
estén integrados y se utilicen en apoyo de diversos ámbitos de aplicación. Cabe destacar como 
observaciones de variables hidrológicas las de evaporación, humedad del suelo, nieve, y aguas 
superficiales y subterráneas, definidas en las medidas terrestres del Plan de ejecución del SMOC. 
 
Medida G43 

Medida: Incorporar las observaciones de las principales variables hidrológicas 
(precipitación líquida y sólida, evaporación, profundidad de la nieve, contenido de agua en 
la nieve, grosor del hielo de lagos y ríos, nivel del agua, caudal, humedad del suelo) en un 
sistema integrado para la observación, el procesamiento y el intercambio consistentes, con 
arreglo a las normas WIGOS. 
Agente: Los servicios hidrológicos, el SMOC y Comisiones Técnicas (CHi y CSB) dirigirán 
la medida. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Porcentaje de datos hidrológicos integrados en este sistema.  
 

5.3.3.3. Estaciones de observación de aguas subterráneas 
 

El agua subterránea desempeña un importante papel en el medio ambiente y su gestión, si bien 
es menos importante para muchas aplicaciones contempladas en el examen continuo de las 

                                                
39 http://www.whycos.org/IMG/pdf/WHYCOSGuidelines_E.pdf 
40 Véase la declaración de orientaciones sobre hidrología 
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necesidades (sobre todo para las aplicaciones de predicción). Se utiliza como fuente principal de 
agua potable y también en actividades agrícolas e industriales. Es necesario proteger los recursos 
de aguas subterráneas ya que, en muchas regiones, los índices de extracción son mayores que 
los de recarga. Una vez que las aguas subterráneas se han modificado o contaminado, su 
restauración es muy costosa y difícil. 
 
La vigilancia de las aguas subterráneas es un proceso continuo normalizado en el que se utilizan 
observaciones in situ, satelitales y aéreas. Comprende tanto la vigilancia de su volumen como de 
su calidad (análisis de variables físicas y químicas seleccionadas). 
 
Según el inventario mundial de vigilancia de las aguas subterráneas compilado por el Centro 
Internacional de Evaluación de los Recursos de Aguas Subterráneas (IGRAC), en muchos países 
la vigilancia sistemática del volumen y la calidad de las aguas subterráneas es mínima o 
inexistente. 
 
Medida G44 

Medida: Continuar y ampliar los programas existentes de observación y vigilancia de las 
aguas subterráneas, incluyendo la ampliación del IGRAC. 
Agente: Servicios hidrológicos en colaboración con la CHi de la OMM, la Organización de 
las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) y el SMOT (especialmente 
su Red terrestre mundial - Aguas subterráneas - GTN-GW – componente). La CHi de la 
OMM y el SMOT dirigirán la medida. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Número de estaciones de observación de aguas subterráneas 
operativas. 
 

Se deberían apoyar las iniciativas relativas a las aguas subterráneas descritas en el Plan de 
ejecución del SMOC, especialmente las dirigidas a establecer un prototipo de sistema mundial de 
información sobre la vigilancia en colaboración con la GTN-GW. 
 

5.3.4. Estaciones de radar meteorológico 
 
Los radares meteorológicos están adquiriendo una importancia cada vez mayor en la predicción y 
los avisos meteorológicos, en hidrología y en muchas aplicaciones que dependen de la predicción 
meteorológica, p.ej. en la meteorología aeronáutica (cizalladura del viento). Esta creciente 
importancia se debe en parte al desarrollo de modelos PNT a escala de kilómetro (que 
progresivamente van siendo capaces de asimilar los datos de los radares meteorológicos) y de 
otros instrumentos especiales para la predicción inmediata y la predicción a corto plazo. Los 
radares meteorológicos tienen capacidad para observar varias variables relacionadas con la 
precipitación: intensidad y distribución geográfica de la precipitación, distribución del tamaño de 
los hidrometeoros, y fase y tipo de precipitación. Asimismo pueden localizar tormentas de arena y 
de polvo y pueden medir componentes del viento aplicando la técnica Doppler, y también la 
humedad analizando la refractividad. La implantación de radares meteorológicos polarimétricos 
contribuye a una mejor estimación cuantitativa de la precipitación (ECP), a una mejor detección de 
granizo grueso, y a una mejor determinación de los regímenes de transición entre lluvia y nieve en 
las tormentas de invierno. Se han probado radares de muy alta frecuencia (VHF), que pueden 
realizar observaciones a una mayor resolución, pero con un menor radio de acción. Todos los 
fenómenos meteorológicos mencionados son especialmente importantes para la aviación, y la 
predicción y aviso de fenómenos meteorológicos extremos, para el público. 
 
Los avances en predicción numérica del tiempo (PNT), modelización climática, avisos de 
fenómenos meteorológicos extremos y atenuación de desastres han conducido a nuevas 
necesidades de productos de precipitación de alta calidad elaborados a partir de datos 
procedentes de una o varias redes de radares. Asimismo, los recientes avances en tecnología 
radar y en procesamiento de señales y datos han hecho que este ámbito casi haya llegado a un 
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estado de preparación operativa para esos productos y su uso cuantitativo para diversas 
aplicaciones operativas. En el pasado se consideraba que los radares solo eran útiles en 
aplicaciones regionales y locales, pero esta visión está cambiando rápidamente puesto que las 
redes de telecomunicaciones permiten la transmisión y el archivo de ingentes cantidades de 
datos. 
 
La cobertura meteorológica de los radares ha mejorado considerablemente en las últimas décadas 
en algunas regiones del mundo y actualmente se intercambian algunos datos a través de las 
fronteras nacionales (en relación con al menos algunos productos combinados).  
 
Existen todavía grandes posibilidades de progreso, que normalmente se materializarán antes de 
2025 gracias a una mejor tecnología, la normalización de los procedimientos de observación y un 
mayor intercambio de datos, incluido a nivel mundial. Actualmente (2012), en las zonas con buena 
cobertura de radares atmosféricos, existe mucha heterogeneidad en cuanto a tecnología 
implantada, prácticas de observación, técnicas de calibración y procesamiento y forma de 
presentación e intercambio de los datos. En los países en desarrollo, la cobertura de radar es 
escasa o inexistente, incluso en zonas donde la predicción inmediata (y predicción a muy corto 
plazo) de tormentas es sumamente importante. Es preciso redoblar los esfuerzos en esas zonas, 
no solo en lo tocante a despliegue de radares atmosféricos, sino también respecto de 
instrumentos de predicción inmediata que combinen un número limitado de radares atmosféricos 
con otras fuentes de información (productos satelitales, propagación de señales GNSS u otras 
señales electromagnéticas). 
 
Medida G45 

Medida: Aumentar el despliegue, calibración y uso de radares de polarización dual en las 
regiones donde resulten útiles. 
Agente: La CSB dirigirá la medida en colaboración con la CIMO, asociaciones regionales y 
SMN y SMHN. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Cobertura de datos obtenida con este tipo de radar para cada 
Región. 

 
Medida G46 

Medida: Realizar la comparación del software de los radares meteorológicos con el 
objetivo de mejorar la calidad de las estimaciones cuantitativas de la precipitación (ECP). 
Agente: La CIMO en colaboración con SMN y SMHN y organismos que operan radares 
atmosféricos. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Orientación ofrecida a los operadores y los Miembros. 

 
Medida G47 

Medida: Para las zonas de países en desarrollo sensibles a las tormentas e inundaciones, 
hacer un esfuerzo especial para establecer y mantener estaciones de radar meteorológico. 
Agente: SMN y SMHN, organismos que operan radares meteorológicos, en colaboración 
con las asociaciones regionales y Comisiones Técnicas (CSB, CIMO y CHi). La CSB 
dirigirá la medida. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Número de estaciones de radar meteorológico operativas en las 
zonas mencionadas. 
 

En lo que concierne al uso y repercusión de las observaciones en la predicción numérica del 
tiempo (PNT), en las actas del taller de la OMM de 2008 se recoge lo siguiente (véase la 
referencia de la nota al pie 20 de la sección 4): “Los datos de radar han demostrado sus efectos 
positivos en los sistemas regionales de asimilación de datos y, también en ocasiones, en los 
sistemas mundiales”. Se prevé que en 2025 la mayoría de los sistemas mundiales operativos de 
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asimilación de datos destinados a la predicción numérica del tiempo (PNT) (y reanálisis) 
asimilarán algunos datos de radar, al menos en forma de medición Doppler del viento. Por 
consiguiente, se debería introducir un intercambio mundial de los datos de los radares 
seleccionados. 
 
La información de los radares también es importante para aplicaciones climáticas. En el futuro se 
utilizará para (p.ej.) reanálisis y vigilancia regionales del ciclo del agua. Véase el resumen del Plan 
de ejecución del SMOC. 
 
Medida G48 

Medida: Definir los datos de radar meteorológico que se intercambiarán a nivel regional y 
mundial, proponer la frecuencia de intercambio de esos datos y elaborar un marco de 
procesamiento de los datos de radar meteorológico, junto con el desarrollo de productos 
basados en las necesidades nacionales, regionales y mundiales.  
Agente: La CSB (dirigirá la medida), la CIMO y la CHi en coordinación con SMN y SMHN, 
organismos que operan radares meteorológicos, en colaboración con las asociaciones 
regionales. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Volumen de datos de radar que se intercambian a nivel mundial y 
regional. 

 
5.3.5. Sistema de observación en altitud sobre los océanos. Buques del Programa 

Aerológico Automatizado a bordo de Buques (ASAP) 
 
Todas las medidas documentadas en la sección 5.3.1.1 relativas a las observaciones de 
radiosonda sobre tierra, excepto las relativas a la Red de referencia de observación en altitud del 
SMOC (RROAS) (5.3.1.1.2), son pertinentes para el ASAP. Esas medidas se refieren a: 
 

− la importancia de los datos de radiosondas aisladas para eliminar las mayores carencias 
en la cobertura de datos; 

− la adecuada codificación de toda la información de radiosonda obtenida en la vertical, 
seguida de una rápida difusión en tiempo real; 

− la posibilidad de optimizar la cobertura de datos mediante la adaptación del momento de 
lanzamiento, de modo que tenga en cuenta no solo el conjunto de la red de radiosondas, 
sino también otros sistemas de observación que aporten observaciones del perfil vertical 
(AMDAR por ejemplo). 

 
Para la zona del Atlántico Norte (con muy pocas islas que pueden ofrecer emplazamientos fijos de 
radiosonda), EUMETNET41 ha elaborado un componente europeo del ASAP, denominado E-
ASAP (EUMETNET – ASAP). Se puede consultar información sobre E-ASAP en la página de 
acceso de EUMETNET. Entre 15 y 20 barcos operan regularmente lanzamientos de radiosondas 
en el Atlántico Norte en servicios de líneas comerciales entre Europa Occidental y América del 
Norte y Central. Esos barcos ASAP contribuyen a aproximadamente entre 10 y 15 observaciones 
de radiosondas diarias en promedio (situación de 2012), la mayoría de las cuales se realizan a las 
00 ó 12 UTC (posibilidad de realizarlas a una hora diferente, a fin de optimizar la cobertura 
espacio-temporal). En 2011 el programa E-ASAP contribuyó a alrededor de 4 500 lanzamientos de 
radiosondas sobre el océano Atlántico. En relación con la repercusión de los barcos ASAP en las 
predicciones numéricas, en las Actas del taller de la OMM de 2008 se señala lo siguiente (véase 
la referencia de la nota al pie de la sección 4): “Incluso un número muy limitado de radiosondas 
ubicadas en regiones con escasez de datos en los océanos puede tener una importante 
repercusión en la predicción”. La red ASAP del Atlántico Norte no solo tiene una repercusión 
directa en las predicciones, sino que también contribuye al uso de los datos satelitales al ofrecer 
observaciones de referencia in situ con profusión en detalles verticales. Más del 80% de todos los 
                                                
41 http://www.eumetnet.eu/  
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lanzamientos ASAP de 2011 se realizaron en el océano Atlántico. Por consiguiente, para otras 
zonas oceánicas, y especialmente para el Pacífico Norte y el océano Índico, existe potencial para 
mejorar muy significativamente la calidad general del sistema de observación combinado 
mediante el desarrollo de un número muy limitado de estaciones de observación (normalmente 
entre 10 y 20). Las radiosondas con paracaídas lanzadas desde aeronaves de reconocimiento son 
un sistema equivalente que se utiliza tanto en el Pacífico como en el Atlántico, aunque de forma 
muy irregular, como apoyo de las predicciones de tormentas extremas. 
 
Medida G49 

Medida: Mantener y optimizar la actual red ASAP sobre el Atlántico Norte y elaborar 
programas similares para el Pacífico Norte y el océano Índico.  
Agente: SMN y SMHN, en colaboración con empresas que operan barcos comerciales, 
asociaciones regionales, la CMOMM, la CSB y la CCA. La CMOMM dirigirá la medida. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Volumen de datos ASAP disponibles en tiempo real (indicadores 
habituales de vigilancia de la PNT). 
 
5.3.6. Sistemas de observación en superficie sobre los océanos 
 

Entre las importantes variables de los océanos que se miden en la interfaz océano-atmósfera se 
incluyen la presión en superficie, la temperatura superficial, la altura de la superficie, la salinidad 
de la superficie, el viento de superficie, las características de las olas, la corriente de superficie y 
la visibilidad. Otras variables se deben medir cerca de las costas y también cuando el océano se 
cubre de hielo. Las variables sobre acidez del océano, color del océano, nutrientes o fitoplancton 
son importantes variables climáticas esenciales que están documentadas en el Plan de ejecución 
del SMOC. 
 
La irregular cobertura geográfica de la red de observación del océano in situ es un problema 
permanente para las aplicaciones oceánicas. Teniendo en cuenta la variabilidad regional en 
relación con las necesidades, la diversa logística de implantación (incluso de regiones remotas y 
regiones con tendencia a la inseguridad) y la dificultad para garantizar con recursos limitados una 
planificación óptima para las redes de observación, los Miembros de la OMM deberían tomar 
conciencia de la necesidad de estudios sobre variabilidad geográfica en resolución espacial y 
temporal para las observaciones oceánicas. 
 
La mayoría de las medidas documentadas en las siguientes subsecciones tienen por objeto 
mejorar la cobertura geográfica de los sistemas de observación de los océanos, en particular para 
medir la presión en superficie, la temperatura superficial, la altura de la superficie, la salinidad de 
la superficie y la visibilidad, junto con una geometría de alta resolución. Esto se puede llevar a 
cabo ampliando las redes de observación en mar abierto y en las zonas costeras, o bien 
desarrollando los emplazamientos de observación existentes convirtiéndolos en estaciones con 
fines múltiples, o bien utilizando las nuevas tecnologías de observación in situ por control remoto 
para cubrir regiones inaccesibles. 
 

5.3.6.1. Radares costeros en ondas decamétricas (HF)  
 
Los radares costeros en ondas decamétricas (HF) son una técnica de observación muy potente 
para la vigilancia del estado del mar y la corriente superficial del océano hasta una distancia de 
unos cuantos cientos de kilómetros de la costa. Estos radares pueden medir tanto olas (altura 
significativa) como corrientes con una resolución horizontal de hasta un kilómetro. Para muchos 
de los sistemas radar HF actualmente en uso, es preciso utilizar una técnica de triangulación 
utilizando dos radares a fin de eliminar ambigüedades en las observaciones de las olas y las 
corrientes.  
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El objetivo de este sistema de observación por radar no es lograr una buena cobertura mundial de 
las costas oceánicas, sino mejorar la resolución horizontal y la calidad con respecto a otras 
observaciones oceánicas en las zonas costeras que son muy sensibles a los fenómenos 
meteorológicos y oceánicos (por motivos ambientales o económicos): zonas pobladas cerca de la 
costa, puertos con mucho tráfico marítimo, riesgo de contaminación (para la vida silvestre tanto 
terrestre como marina). Es muy probable que en 2025 estén en funcionamiento modelos de área 
limitada (MAL) atmosféricos y oceánicos específicos en muchas zonas costeras con una 
resolución horizontal de entre 100 y 1 000 m, a fin de contribuir a la vigilancia en tiempo real de 
esas zonas sensibles. Por consiguiente, los radares costeros HF normalmente se convertirán en 
una fuente de información que será necesario asimilar en esos modelos. De hecho, ya son una 
importante fuente de información para la elaboración de mapas en tiempo real de las corrientes 
superficiales de los océanos y de la altura significativa de las olas, para el tráfico marítimo y para 
las operaciones de búsqueda y salvamento.  
 

5.3.6.2. Estaciones marinas (en océano, islas y plataformas costeras y fijas)  
 

Las estaciones de observación del mar ofrecen las mismas variables de superficie que las 
estaciones en superficie terrestres (véase la sección 5.3.2.1): presión en superficie; temperatura; 
humedad; viento; visibilidad; nubosidad, tipo de nubes y altura de su base; precipitación; y tiempo 
pasado y presente. Con respecto a las estaciones en superficie sobre tierra, su función cobra 
mayor importancia por dos motivos: 
 

− Efectúan también observaciones sobre un conjunto de variables marinas, a saber: 
temperatura superficial del mar; dirección, período y altura de las olas; hielo marino; etc. 

− Generalmente están situadas en zonas costeras sensibles o en emplazamientos aislados 
como islas y plataformas petrolíferas, y por tanto son más importantes en lo que respecta a 
su contribución a la cobertura mundial de datos. 

 
Las recomendaciones de la sección 5.3.2.1, válidas para las estaciones en superficie terrestres, 
también se aplican a las estaciones marinas. Es particularmente importante para la vigilancia del 
clima mantener en observación las islas aisladas que ya poseen un largo registro climático. 
 
Las redes de estaciones marinas son muy insuficientes para satisfacer las distintas necesidades 
de mediciones marinas y oceánicas, especialmente en relación con la altura de la superficie, la 
temperatura superficial, la salinidad de la superficie, y las olas.42 Es preciso conseguir una mejora 
general de las capacidades de medición y la accesibilidad de los datos, mejora que debe basarse 
no solo en las estaciones marinas, sino también en barcos, boyas, estaciones de medición de 
mareas y flotadores perfiladores. 
 
Medida G50 

Medida: Garantizar el empleo de las tecnologías más avanzadas para mejorar la exactitud 
de todas las mediciones realizadas en las estaciones marinas. Desarrollar capacidades de 
medición de la visibilidad sobre el océano. 
Agente: SMN, SMHN e instituciones nacionales asociadas, en colaboración con 
organizaciones internacionales y organismos espaciales. La CMOMM, la CSB y la CIMO 
dirigirán la medida. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Los indicadores de vigilancia habituales sobre disponibilidad y 
calidad de las observaciones marinas.  

 
5.3.6.3. Sistema de buques de observación voluntaria (VOS) 

 

                                                
42 Véase la declaración de orientaciones sobre aplicaciones marinas 
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La lista de variables meteorológicas y marinas sobre las que normalmente efectúan observaciones 
los barcos del Sistema de buques de observación voluntaria (VOS) es la misma que la de las 
estaciones marinas (5.3.6.2.). La principal diferencia práctica radica en que los barcos son 
móviles, lo cual puede ser una ventaja para lograr una mejor cobertura de datos espacio-temporal, 
pero es un inconveniente para los usuarios de datos climáticos interesados en largas series 
temporales. 
 
Muchas recomendaciones formuladas para las estaciones sinópticas en la superficie terrestre 
también son válidas para los barcos VOS, especialmente las relacionadas con: el intercambio 
mundial de datos horarios (G30) y la codificación y transmisión de metadatos (G32 
 
Para la medición de la presión atmosférica a bordo de barcos, se debería prestar una atención 
particular a la altura del barómetro, su valor correcto, la codificación correcta y la transmisión 
correcta. De hecho, la presión atmosférica (a menudo reducida hasta el nivel del mar en este 
caso) es la observación realizada en barco más importante para la PNT, y también tiene gran 
importancia para las aplicaciones marinas y aeronáuticas, así como para la meteorología sinóptica 
y la predicción inmediata. La supervisión que lleva a cabo la PNT global de los datos obtenidos en 
barcos muestra que algunas observaciones realizadas en barcos están afectadas por importantes 
desviaciones en las mediciones de la presión atmosférica, lo cual se debe obviamente a alturas 
incorrectas del barómetro (o a la reducción errónea al nivel del mar). Queda asimismo margen 
respecto de mejoras en la calidad de la temperatura del aire del barco, la temperatura superficial 
del mar y las observaciones sobre el viento, mejoras que se podrían obtener mediante contactos 
más frecuentes de los operadores de las observaciones con los centros de vigilancia PNT. Véase 
por ejemplo el sitio web de Metoffice en el Reino Unido43. 
 
Medida G51 

Medida: Mejorar la calidad de las observaciones realizadas en barcos por medio de 
contactos más frecuentes con los centros de vigilancia de la PNT y de realizar 
comprobaciones más frecuentes en los instrumentos que se encuentran a bordo.  
Agente: Agentes meteorológicos de puerto (AMP), SMN, SMHN y otros centros de 
vigilancia PNT en colaboración con empresas que operan barcos comerciales. La CSB y la 
CMOMM dirigirán la medida. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Indicadores de vigilancia habituales de la PNT.  

 

 
5.3.6.4. Boyas fondeadas y a la deriva 

 
Las boyas fondeadas y a la deriva normalmente ofrecen observaciones para un subconjunto de 
las siguientes variables: presión, temperatura, humedad, viento y visibilidad sobre la superficie; 
temperatura de la superficie del mar; corriente oceánica; espectro en 3D de las olas; dirección, 
período y altura de las olas; y precipitación. Dado que esos sistemas de medición están 
completamente automatizados, este subconjunto de observaciones es reducido en comparación 
con las que se pueden realizar por barcos o estaciones sinópticas marinas (p.ej. las boyas no 
realizan observaciones sobre nubes ni tiempo presente o pasado). Existe una gran variedad de 
boyas que se despliegan con fines operativos, y a veces el subconjunto de observaciones se limita 
a una o dos variables en los tipos de boyas más sencillas. La ventaja de los sistemas 
completamente automáticos es que la frecuencia de las observaciones puede ser bastante 
elevada en el caso de algunas boyas (por ejemplo, datos de observaciones realizadas cada 10 
minutos). Las boyas a la deriva se alejan del punto de origen poco después de haberlas dejado en 
el agua. Tienen una vida operativa limitada por motivos como la vida de la batería, fallo en los 
sensores, fallo en la transmisión, llegada a tierra, etc. El Grupo de cooperación sobre boyas de 
                                                
43 http://research.metoffice.gov.uk/research/nwp/observations/monitoring/marine/  
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acopio de datos (GCBD) de la CMOMM procura mantener una red mundial de 1 250 boyas a la 
deriva desplegadas de modo que cada una cubra un ancho de retícula de 5 grados por 5 grados. 
Hay que desplegar periódicamente nuevas boyas para mantener la cobertura de datos oceánicos, 
complementada mediante la cobertura de datos obtenidos por barcos (rutas comerciales de 
navegación). Para la parte del Atlántico Norte de latitudes medias, en el decenio de 2000-2010 se 
logró una buena cobertura de datos (y una buena complementariedad con barcos) principalmente 
por conducto del Programa marino de superficie de EUMETNET (E-SURFMAR44). Sin embargo, 
es preciso trabajar de forma continua para mantener esa cobertura, que todavía no llega a cubrir 
las necesidades en algunas pequeñas zonas del Atlántico Norte donde el despliegue resulta 
complicado. Por otro lado, en muchas otras zonas del planeta, la cobertura de datos con boyas no 
es tan buena; presenta importantes lagunas en (p.ej.) los océanos del sur y el Pacífico Norte. Se 
puede comprobar diariamente cuál es la cobertura de datos operativos (para boyas y otros 
sistemas de observación) en (p.ej.) la web del Centro europeo de predicción meteorológica a 
medio plazo (CEPMM) 45 . Los mapas que muestran la cobertura mensual con boyas (para 
diferentes tipos de instrumentos y diferentes variables observadas) se pueden consultar en la web 
del Grupo de cooperación sobre boyas de acopio de datos (GCBD)46. 
 
Para la PNT, la variable más importante (entre las observadas con boyas) es la presión en 
superficie, y tiene importancia para mejorar su cobertura de datos. Se utiliza en la asimilación de 
datos en sinergia con las mediciones espaciales del viento de superficie (dispersómetros e 
instrumentos de microondas). Es importante que la cobertura mundial de la temperatura de la 
superficie del mar sea buena tanto para la PNT como para las aplicaciones oceánicas. 
La información sobre las corrientes oceánicas es útil para los análisis oceanográficos y la 
predicción. La información sobre las olas es muy importante para los servicios y aplicaciones 
marinos.  
 
Las boyas fondeadas ofrecen un conjunto de datos más rico y más estable desde el punto de vista 
geográfico que las boyas a la deriva para las series cronológicas climáticas, que son difíciles de 
elaborar con plataformas en movimiento. No obstante, incluso para la vigilancia del clima, las 
boyas a la deriva contribuyen indirectamente mediante su uso en la asimilación de datos 
meteorológicos y oceánicos, así como en el reanálisis.  
 
Las recomendaciones G30, G31 y G32 hechas para las estaciones sinópticas marinas también 
son de aplicación para las boyas fondeadas y las boyas a la deriva. La recopilación y el 
intercambio a nivel mundial de las observaciones efectuadas en boyas deberían llevarse a cabo 
como mínimo cada hora. Se reconoce que las limitaciones de las telecomunicaciones por satélite 
hacen que disminuya el carácter oportuno en la recogida de datos para un importante número de 
boyas a la deriva. 
 
Habida cuenta de la importancia de que sea buena la cobertura de datos de presión atmosférica y 
las capacidades tecnológicas para medir la presión, se debería apoyar firmemente la 
recomendación del Plan de ejecución del SMOC sobre las boyas, que pide que en 2014 todas las 
boyas utilicen sensores para la presión. Otra recomendación del SMOC que habría que apoyar 
pide que todas las boyas de la Red oceánica de boyas fondeadas de referencia (un subconjunto 
de boyas de acopio de datos del Proyecto interdisciplinario para la creación de un Sistema 
continuo de observación euleriana del océano - OceanSites47) se equipen con instrumentos de 
medición de la precipitación. Las observaciones de la precipitación son particularmente 
importantes para la interpretación de los datos satelitales tomados sobre los océanos. La 
recomendación del SMOC respecto de la puesta en servicio de un componente de medición de las 
olas que forme parte de la red de boyas fondeadas de referencia en superficie es importante por el 

                                                
44 http://www.eumetnet.eu/e-surfmar, http://www.eucos.net/nn_133388/EN/Home/networks/esurfmar/esurfmar__node.html 
45 http://www.ecmwf.int/products/forecasts/d/charts/monitoring/coverage/dcover/  
46 http://www.jcommops.org/dbcp/ 
47 http://www.oceansites.org/  
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número limitado de emplazamientos marinos de referencia que ofrecen información sobre las olas 
y por las limitaciones de las mediciones satelitales de las olas. 
 
En resumen, los datos de las boyas oceánicas son útiles para las predicciones meteorológicas y 
oceánicas y para la vigilancia del clima, y además pueden utilizarse para complementar o validar 
los datos obtenidos por teledetección y los modelos operativos. 
 
Medida G52 

Medida: Apoyar al Grupo de cooperación sobre boyas de acopio de datos (GCBD) en su 
misión de mantener y coordinar todos los componentes de la red mundial de más de 1 250 
boyas a la deriva y 400 boyas fondeadas, que ofrece mediciones como las de la 
temperatura superficial del mar, la velocidad de la corriente de superficie, la temperatura 
del aire y la velocidad y dirección del viento.  
Agente: SMN, SMHN, instituciones oceanográficas nacionales, en colaboración con la 
CMOMM, organizaciones internacionales y empresas operadoras de boyas oceánicas, la 
CSB y la CIMO. La CSB y la CMOMM dirigirán la medida. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Volumen de datos de calidad controlada obtenidos con boyas 
fondeadas y a la deriva en tiempo real (indicadores habituales de vigilancia de la PNT). 
 

Medida G53 
Medida: Instalar un barómetro en todas las nuevas boyas a la deriva que se desplieguen. 
Agente: SMN, SMHN, instituciones oceanográficas nacionales, en colaboración con la 
CMOMM, organizaciones internacionales y empresas operadoras de boyas oceánicas, la 
CSB y la CIMO. La CSB y la CMOMM dirigirán la medida. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Disponibilidad de observaciones de la presión en superficie 
procedentes de boyas a la deriva. 

 
Medida G54 

Medida: En el océano Índico tropical, ampliar la red existente de boyas fondeadas hasta 
conseguir una cobertura de datos similar a las que existen en los trópicos en los océanos 
Atlántico y Pacífico.  
Agente: SMN, SMHN, instituciones oceanográficas nacionales, en colaboración con la 
CMOMM, organizaciones internacionales y empresas operadoras de boyas oceánicas, la 
CSB y la CIMO. La CSB y la CMOMM dirigirán la medida. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Número y cobertura de datos de boyas fondeadas disponibles en 
los trópicos en el océano Índico (indicadores de vigilancia habituales). 

 
5.3.6.5. Boyas en el hielo 

 
Con las boyas emplazadas en témpanos de hielo se observan algunas de las siguientes variables: 
presión, temperatura y viento de superficie; espesor del hielo; y temperatura y salinidad en la capa 
superior del océano. El desplazamiento del hielo en el mar se debe a su movimiento. Algunas 
boyas miden únicamente la temperatura del aire, la presión en superficie y la posición (y por tanto 
el desplazamiento). Se consiguen mediciones más sólidas con boyas de seguimiento del balance 
de masas de hielo y nieve, que pueden medir la profundidad de la nieve, el espesor del hielo, el 
perfil de la temperatura del hielo, el desplazamiento del hielo y algunas variables meteorológicas. 
En 2012 alrededor de 50 boyas se encontraban en servicio constante en el océano Ártico, si bien 
poco más de una decena de ellas medían el espesor del hielo y la nieve. Al igual que con las 
boyas desplegadas en alta mar, la presión en superficie es una variable muy importante para la 
PNT, y esto es especialmente cierto para el casquete polar boreal que por otro lado es una región 
con carencias en la cobertura de datos. El espesor del hielo, la profundidad de la nieve y la 
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temperatura son asimismo variables importantes para la vigilancia en el contexto del cambio 
climático, así como para muchas aplicaciones marinas.  
 
Medida G55 

Medida: Aumentar la cobertura de datos con boyas en el hielo en el casquete polar boreal 
a través del despliegue regular de nuevas boyas a la deriva.  
Agente: SMN, SMHN, instituciones oceanográficas y polares nacionales, en colaboración 
con la CMOMM, organizaciones internacionales y empresas operadoras de boyas en el 
hielo, la CSB y la CIMO. La CSB y la CMOMM dirigirán la medida. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Volumen de datos procedentes de boyas en el hielo disponibles 
en tiempo real (indicadores habituales de vigilancia de la PNT). 

5.3.6.6. Estaciones de medición de mareas 
 
Estas estaciones miden la altura del agua del mar. En algunos casos, se miden en el mismo 
emplazamiento otras variables como la presión en superficie, el viento, la temperatura del agua 
del mar y la salinidad. La principal función del Sistema mundial de observación del nivel del mar es 
brindar supervisión y coordinación para las redes mundiales y regionales de medición del nivel del 
mar en apoyo de la investigación oceanográfica y climática en relación con las aplicaciones 
utilizadas para medir las mareas y el nivel medio del mar (tanto en tiempo real como en tiempo no 
real). El principal componente es la red básica del Sistema Mundial de Observación del Nivel del 
Mar (GLOSS), un conjunto de alrededor de 300 estaciones con mareógrafos costeros e insulares 
uniformemente distribuidas que actúan como la columna vertebral de la red mundial.  
 
Existe la necesidad de completar y sostener la red básica del GLOSS de mareógrafos para vigilar 
los cambios en el nivel del mar en la costa. Las estaciones de la red básica del GLOSS deberían 
estar vinculadas en la medida de lo posible a las estaciones concatenadas del Sistema mundial de 
navegación por satélite (GNSS) (ya sea directamente en la escala o nivelándolas a estaciones 
concatenadas cercanas del GNSS) para permitir la determinación del desplazamiento vertical 
terrestre cerca de estaciones de la red básica del GLOSS y de ese modo calcular el cambio 
absoluto del nivel del mar. Esto es importante en el contexto del cambio climático como apoyo de 
la planificación de la adaptación. En este contexto, se debería respaldar la recomendación relativa 
a la red básica del GLOSS del Plan de ejecución del Sistema Mundial de Observación del Clima 
(SMOC). 
 
La red básica del GLOSS sigue siendo un enfoque principal del programa de Sistema mundial de 
observación del nivel del mar. Las estaciones situadas a intervalos aproximados de 1 000 km a lo 
largo de los márgenes continentales y en todos los grupos principales de islas ofrecen suficiente 
cobertura mundial para una serie de aplicaciones oceánicas. Normalmente se necesita una red 
más densa de estaciones para las aplicaciones regionales o locales. Cuando se renueven o 
modernicen los instrumentos se debería considerar dentro de lo posible la variedad de usos de las 
estaciones dedicadas a la medición del nivel del mar (esto es, vigilancia de tsunamis, mareas de 
tempestad y olas). 
 
Medida G56 

Medida: Garantizar la disponibilidad a nivel mundial de los datos sobre el nivel del mar in 
situ (mareógrafos, tsunámetros).  
Agente: SMN, SMHN e instituciones asociadas nacionales, en colaboración con 
organizaciones internacionales y organismos espaciales. La CMOMM, la CSB y la CIMO 
dirigirán la medida. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Volumen de datos de mareógrafos disponibles a nivel mundial. 

 
5.3.7. Sistemas de observación oceánica subsuperficial 
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5.3.7.1. Flotadores perfiladores 
 
En la subsuperficie oceánica, los flotadores perfiladores miden algunas de las siguientes variables: 
temperatura, salinidad, oxígeno disuelto, acidez y pCO2. Los flotadores perfiladores Argo48 ofrecen 
cobertura mundial de perfiles de temperatura y salinidad hasta profundidades de 2 000 m. Los 
flotadores “Deep-Argo” están en fase de desarrollo y serán capaces de llegar hasta profundidades 
de alrededor de 3 000 m. Los datos se asimilan en los modelos oceánicos y se utilizan para 
predicciones entre estacionales e interanuales, para la vigilancia de la subsuperficie oceánica y 
para otras aplicaciones marinas. En algunas zonas oceánicas activas se necesitaría que fuera 
mayor la resolución de la red de observación. Algunos datos de estos flotadores perfiladores 
también se comunican con retardos inadecuados para aplicaciones en tiempo real. Aunque la 
mayoría de los programas nacionales que contribuyen al programa Argo fueron diseñados para 
ofrecer registros de datos a largo plazo, actualmente se financian con fines de investigación y 
arrojarían mejores resultados con su transformación a modo operativo. 
 
Deberían apoyarse firmemente las importantes medidas del Plan de ejecución del SMOC 
(relativas a los flotadores perfiladores), a saber: i) el número apropiado de flotadores necesario 
para mejorar y sustentar una red adecuada; ii) un proyecto piloto para colocar sensores de 
oxígeno en algunos flotadores. El principal motivo de ello es la necesidad de vigilar detenidamente 
la cantidad de oxígeno disuelto en los océanos, en relación con la evolución del clima y el impacto 
en la bioquímica de los océanos y en la vida marina. 
 
Medida G57 

Medida: Con fines de predicción oceánica y meteorológica, efectuar la transición de la red 
de flotadores perfiladores de modo de investigación a modo operativo, y garantizar la 
entrega y la distribución oportunas de datos de alta resolución vertical sobre temperatura y 
salinidad subsuperficiales. 
Agente: SMN, SMHN, instituciones oceanográficas nacionales, en colaboración con el 
proyecto Argo, la CMOMM, organizaciones internacionales y empresas operadoras de 
flotadores perfiladores, la CSB y la CIMO. La CMOMM dirigirá la medida en cooperación 
con la CSB. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Volumen de datos procedentes de flotadores perfiladores 
disponibles en tiempo real (indicadores de vigilancia habituales). 

 
5.3.7.2. Plataformas ancladas al hielo 

 
Las plataformas ancladas al hielo se mueven a la velocidad de la cubierta helada del océano 
(lentamente) al tiempo que efectúan observaciones de la temperatura, la salinidad y la corriente 
que circula por debajo. Habida cuenta de que no se dispone de otras técnicas para vigilar las 
profundidades de los océanos polares que están helados en la superficie, las plataformas 
ancladas al hielo desempeñan un papel importante respecto de la cobertura mundial de datos 
oceánicos. 
 
En el contexto de los proyectos de investigación dedicados al océano Ártico, los sensores de 
pCO2 (acidez del océano) y CH4 también se han utilizado en las plataformas ancladas al hielo.49 
 

                                                
48 http://www.argo.net  
49 http://www.whoi.edu/science/PO/arcticgroup/projects/ipworkshop_report.html  
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5.3.7.3. Buques ocasionales  
 
Equipados con batitermógrafos no recuperables (XBT), los buques ocasionales pueden 
suministrar datos de perfil de la temperatura oceánica con una buena resolución vertical 
(alrededor de 1 m) hasta 1 000 m, los cuales son utilizados por diversas aplicaciones de igual 
modo que los procedentes de los flotadores perfiladores (véase 5.3.7.1), y también en este caso 
existe un gran potencial para mejorar el suministro en tiempo real. 
 
Medida G58 

Medida: Con fines de predicción oceánica y meteorológica, mejorar la entrega y la 
distribución oportunas de datos de alta resolución vertical sobre temperatura subsuperficial 
obtenida con buques equipados con XBT. 
Agente: SMN, SMHN, instituciones oceanográficas nacionales, en colaboración con la 
CMOMM, organizaciones internacionales y empresas operadoras de buques ocasionales, 
la CSB y la CIMO. La CMOMM dirigirá la medida en cooperación con la CSB. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Volumen de datos procedentes de XBT disponibles en tiempo 
real (indicadores de vigilancia habituales). 
 

Debería apoyarse firmemente la medida del Plan de ejecución del SMOC dirigida a mejorar y 
sustentar la red y cobertura existentes de los buques ocasionales. 
 

5.3.8. Investigación y desarrollo y precursores operativos 
 
Están en curso iniciativas de investigación destinadas a observar con mayor detalle la capa límite 
de la atmósfera, y es probable que esas iniciativas deban prolongarse durante varios años. Se 
necesitan primordialmente observaciones para los perfiles de viento, temperatura y humedad, al 
igual que también se necesitan para aerosoles, algunas sustancias químicas y las propiedades de 
las nubes. De hecho, la falta de detalle en los perfiles verticales en la capa límite (especialmente 
en los perfiles de viento) es una de las grandes deficiencias del actual SMO, y probablemente la 
laguna más importante que aparece al comparar el examen continuo de las necesidades con los 
actuales medios de observación (véase por ejemplo la declaración de orientaciones para la PNT 
global). Respecto de la temperatura, el vapor de agua y otros gases atmosféricos, los 
sondeadores satelitales no son capaces de observar los perfiles de la capa límite debido a las 
inadecuadas resoluciones verticales, y a menudo también (para los sondeadores del infrarrojo) 
debido a la presencia de nubes. (Véase, por ejemplo, las necesidades de los usuarios y las 
declaraciones de orientaciones de observaciones de alta resolución para la PNT, la predicción 
inmediata y la aviación.) El único sistema de observación en superficie ordinario que actualmente 
posee capacidad para medir el perfil de la capa límite es la red de radiosondas, pero con 
importantes limitaciones en la cobertura de datos y en la frecuencia de observación (cada 12 
horas por regla general). Los perfiladores de viento y las estaciones perfiladoras terrestres que 
integran la recogida de datos sobre viento, temperatura y humedad son la mayor esperanza de 
obtener observaciones con gran frecuencia de la capa límite, al menos a nivel local, y quizás 
también a nivel regional, pero queda mucho por investigar antes de se puedan poner en práctica 
redes operativas. El progreso tecnológico para las técnicas de perfilado también depende de la 
existencia de un reducido número de estaciones observatorio de referencia, tal como sugiere el 
SMOC con la Red de referencia de observación en altitud del SMOC (RROAS). A veces se 
requieren largos períodos de comparaciones entre estaciones de referencia y los nuevos tipos de 
perfiladores para calibrar adecuadamente los nuevos instrumentos (véase 5.3.1.2). Los bancos de 
pruebas y centros principales de la CIMO contribuirán a mejorar el funcionamiento de los 
perfiladores en la capa límite de la atmósfera; véase: 
http://www.wmo.int/pages/prog/www/IMOP/Testbeds-and-LC.html 
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Existen al menos otros dos ámbitos en los que son deficientes las observaciones con respecto al 
examen continuo de las necesidades y en los que se necesitan avances tecnológicos para lograr 
progresos importantes: 
 

− En la atmósfera, una mejor observación de las nubes (con su gran variedad de partículas 
de agua y hielo –de especial importancia para la aviación), los aerosoles y las sustancias 
químicas. Es importante seguir realizando observaciones manuales de las nubes en las 
estaciones representativas. Es necesario que las observaciones manuales continúen al 
menos hasta que los avances tecnológicos sean suficientes para garantizar que las 
mediciones automáticas puedan sustituir satisfactoriamente a las observaciones manuales.  

− En la subsuperficie oceánica, donde resulta difícil obtener observaciones, los planeadores 
oceánicos y los animales marinos con instrumentos son dos opciones de observación que 
están en fase de desarrollo (véase 5.3.8.5 y 5.3.8.6 más adelante). Habría que activar la 
importante recomendación del SMOC sobre la promoción de nuevas tecnologías 
mejoradas, en apoyo del SMOO, en relación con las aplicaciones climáticas. 

 
Otra tendencia general que afecta a las observaciones meteorológicas y ambientales es el paso a 
sistemas más automáticos y altamente informatizados, lo que se traduce en la producción de 
datos tomados con mayor frecuencia y mayores volúmenes de datos brutos. El preprocesamiento 
de las observaciones también tiende a ser completamente automático, lo cual requiere una mayor 
integración entre el procesamiento de la observación y el de los datos. A fin de satisfacer a los 
distintos tipos de usuarios, el preprocesamiento de las observaciones será más complejo y 
flexible, y seguirá la misma tendencia que la experimentada por los datos satelitales, esto es, la 
necesidad de producir dos o tres niveles diferentes de datos para los distintos usuarios. Estos 
niveles diferirán en función del alcance del preprocesamiento aplicado a los datos brutos y al 
volumen de datos. 
 
La tendencia a una mayor automatización es un factor que contribuye a que cada vez se recurra a 
“más sistemas de observación oportunistas”. El mejor ejemplo de oportunismo en meteorología 
(que empezó a utilizarse en el decenio de 1990 y el primer decenio de siglo actual) es el uso de 
señales del Sistema mundial de navegación por satélite (GNSS) que se propagan a través de la 
atmósfera para extraer información meteorológica. Si se llevan a cabo iniciativas de investigación 
encaminadas a descubrir nuevas oportunidades, cabe esperar que se desarrollen otros sistemas 
de observación en superficie basados en tecnologías y capacidades diseñados primordialmente 
con fines no meteorológicos. Básicamente, muchas señales de telecomunicaciones que se 
propagan en la atmósfera son potencialmente capaces de transportar indirectamente información 
sobre el estado de la atmósfera. Esto ya se ha probado con éxito para calcular la intensidad de la 
precipitación a partir de la atenuación de las señales de teléfonos móviles del Sistema global para 
comunicaciones móviles (GSM); véase Messer (2007). Los generadores eólicos utilizados para la 
producción de energía eléctrica es otra posible oportunidad para obtener información local sobre 
el viento. Obviamente la producción de energía eléctrica depende del viento, luego dicha 
dependencia se puede invertir de modo que la información sobre el viento se obtenga a partir de 
la energía producida. Por otro lado, un conjunto de molinos de viento representa una oportunidad 
de tener un mástil de una altura de 100 m que se puede equipar con sensores meteorológicos a 
diferentes alturas para ofrecer perfiles de resolución muy vertical de los primeros 100 m de la capa 
límite de la atmósfera. Tal medida requiere la cooperación entre los operadores de los 
generadores eólicos y los expertos en instrumentos del SMN o el SMHN. 
 
Una tercera tendencia para el período 2010-2025, que se aprecia realmente en muchas 
disciplinas, es a obtener, transmitir y usar cada vez más información presentada en forma de 
imágenes. Actualmente ya se intercambian en Internet fotos o vídeos digitales sobre fenómenos 
meteorológicos intensos, nubes, cantidad y tipo de precipitación sobre el terreno (lluvia, nieve, 
granizo), visibilidad, estado del mar, etc. Potencialmente pueden ofrecer la misma información que 
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la información cualitativa que figura en la clave SYNOP50 (con más detalles). Sin embargo, se 
necesita mucha investigación y desarrollo para explotar objetivamente esa información, que 
generalmente no se presenta de una forma normalizada y que es difícil de cuantificar en variables 
ambientales. Para ello es preciso conservar capacidades manuales en un número suficiente de 
estaciones como referencia básica para las estaciones representativas y con fines de calibración.  
 
Las tecnologías que se resumen a continuación son sistemas de observación que todavía están 
en fase de investigación y desarrollo, y que para 2025 podrían pasar a formar parte de los 
sistemas mundiales de observación. La enumeración de estas no pretende ser exhaustiva.  
 

5.3.8.1. Aeronaves no tripuladas 
 
Las aeronaves no tripuladas se han utilizado en diversas campañas meteorológicas para obtener 
información detallada de temperatura, humedad y viento, sobre algunas zonas geográficas 
limitadas, en la troposfera inferior; véase Mayer et al. (2010). A diferencia de las aeronaves 
normales, las no tripuladas pueden volar hacia arriba y hacia abajo y pueden suministrar perfiles 
verticales de variables meteorológicas. Dado que existen importantes lagunas en la capa límite de 
la atmósfera en lo que respecta a perfiles meteorológicos, las aeronaves no tripuladas están bien 
adaptadas para cubrir esta carencia, pero son difíciles de usar de modo rutinario. 
 
Las aeronaves no tripuladas podrían convertirse para 2025 en un elemento adaptable de un 
sistema mixto de observación. Hay que seguir investigando tanto sobre los aspectos tecnológicos 
como sobre el desarrollo de medios rentables (de operar aeronaves no tripuladas con 
regularidad). Las aeronaves no tripuladas también suponen una excelente oportunidad de integrar 
en la misma plataforma mediciones de la química atmosférica y mediciones meteorológicas 
estándar. Asimismo es necesario prestar atención a las normas de aviación antes de que las 
aeronaves no tripuladas se puedan utilizar de forma regular.  
 

5.3.8.2. Globos sonda a la deriva (barquillas) 
 
La técnica de la sonda a la deriva consiste en lanzar un globo de nivel constante que vuele en la 
estratosfera con varias dropsondas (depositadas en una barquilla) que se pueden dejar caer a 
demanda, ofreciendo un perfil vertical de temperatura, humedad y viento (del mismo modo que las 
radiosondas o dropsondas normales lanzadas desde una aeronave). Se han utilizado en diversas 
campañas meteorológicas, como la campaña AMMA en África (véase la referencia al AMMA de la 
nota al pie en la sección 4) y el experimento en la Antártida THORPEX/Concordiasi51: véase 
Rabier et al. (2010). 
 
Las barquillas parecen muy bien adaptadas a las campañas meteorológicas limitadas en el tiempo 
(unas pocas semanas), pero difíciles de usar de forma rutinaria como elemento principal del 
sistema mixto de observación (también, al igual que las aeronaves no tripuladas, debido a las 
normas de aviación). Actualmente no es posible recomendar ningún plan de desarrollo para un 
uso operativo de este sistema. 
 

5.3.8.3. Estaciones de la Red de referencia de observación en altitud del SMOC 
(RROAS) 

 
La Red de referencia de observación en altitud del SMOC (RROAS) no es ni una nueva tecnología 
ni un nuevo sistema de observación. Se trata de un concepto iniciado por el SMOC (véase la 
sección 5.3.1.1.2 del presente informe) que consiste en mantener un reducido número de 
emplazamientos de observación (hasta 40) donde se operan radiosondas de alta calidad, que 

                                                
50 Clave FM-12 SYNOP GTS - Informe de observación de superficie proveniente de una estación terrestre fija  
51 Concordiasi es un Proyecto internacional del grupo API-THORPEX en el marco de las actividades del Año polar internacional para 

validar datos que mejoren el uso de datos obtenidos por satélite en órbita polar en la Antártida 
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alcanzan la estratosfera media (alrededor de 30 ó 40 km de altitud máxima). Además del papel 
que desempeñan en la vigilancia del clima y como referencia para las estaciones ROAS, estos 
emplazamientos de observación normalmente actúan como “pequeños laboratorios de 
observación” en los que los perfiles verticales de la atmósfera se observan mediante distintas 
técnicas (sondeadores en superficie, radares perfiladores y lidares, etc.) y se comparan entre sí. 
Estos perfiles atmosféricos deberían ser lo más completos posible y deberían integrar un número 
elevado de variables (en comparación con las radiosondas ordinarias), que comprendan la 
medición de nubes, aerosoles y concentración de sustancias químicas. El desarrollo de 
emplazamientos RROAS es un modo sencillo, y una buena oportunidad, de estimular la 
investigación en nuevas tecnologías de observación. 
 

5.3.8.4. Mediciones atmosféricas desde aeronaves 
 
Las mediciones automáticas de viento y temperatura desde aeronaves llevan más de dos 
decenios operativas en meteorología. La medición de la humedad desde estaciones de aeronaves 
comenzó a realizarse en 2010 aproximadamente (véase 5.3.1.3).  
 
Hace dos décadas que se comenzó a realizar mediciones de la química atmosférica desde 
aeronaves, pero solo se realizan desde un reducido número de aeronaves y no están integradas 
en las demás mediciones meteorológicas: véase por ejemplo la documentación sobre el proyecto 
de integración de observaciones rutinarias procedentes de sistemas de aeronaves en un sistema 
de observación mundial (proyecto IAGOS). Se han desarrollado diferentes gamas de paquetes de 
vigilancia de la química atmosférica (p.ej. CARIBIC, CONTRAIL). Desde algunas aeronaves se 
realizan mediciones de la composición atmosférica para diversos tipos de gases, aerosoles, 
incluso de cenizas volcánicas, pero más con fines de investigación que en modo operativo. Para el 
futuro es importante converger hacia un sistema operativo más integrado que mida todas esas 
variables en algunas aeronaves, se procesen de forma coherente y se pongan a disposición en 
tiempo casi real en la medida de lo posible, incluido para modelos en los que la química se simule, 
para la meteorología aeronáutica y para la PNT global y de alta resolución.  
 
Medida G59 

Medida: Siempre que sea posible y adecuado, integrar las mediciones automáticas de la 
composición atmosférica realizadas desde aeronaves con las mediciones de viento, 
temperatura y humedad, que abarque su procesamiento y difusión, de acuerdo con las 
normas de la Vigilancia de la Atmósfera Global (VAG) y otras normas pertinentes.  
Agente: Organizaciones implicadas en las mediciones atmosféricas desde plataformas de 
aeronave, SMN, SMHN en colaboración con aerolíneas comerciales y de otro tipo, 
Comisiones Técnicas (CSB, CIMO, CCA) y el Grupo de expertos AMDAR. La CSB, la CCA 
y el Grupo de expertos AMDAR dirigirán la medida. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Número de aeronaves que producen tanto observaciones 
meteorológicas como mediciones de la composición atmosférica en tiempo real. 

 
5.3.8.5. Animales marinos con instrumentos 

 
Los animales marinos ofrecen oportunidades para que los oceanógrafos realicen observaciones, 
en el sentido de que el conjunto de sensores fijados a un animal en movimiento en el mar se 
pueden utilizar para observar tanto el propio animal como su entorno. Boehlert et al. (2001) 
declararon: “Los sistemas biológicos de toma autónoma de muestras presentan enormes 
posibilidades de aportar datos oceanográficos de una manera económica”. Diez años después, 
sobre el año 2010, solo se ha notado un progreso moderado en el uso de esta técnica, limitada 
por su falta de continuidad temporal y su pobre cobertura de datos (reducida a algunas zonas 
costeras). Deberían continuar los esfuerzos, especialmente para mejorar el intercambio de datos 
con todos los usuarios de las mediciones oceánicas y realizarlo de forma más rápida y 
normalizada.  
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5.3.8.6. Planeadores oceánicos 

 
La función de observación desempeñada por las aeronaves no tripuladas en la atmósfera es 
similar a la de los planeadores en el océano. Las observaciones obtenidas con este tipo de 
estaciones se han utilizado en el pasado para campañas oceanográficas: véase Rudnick et al. 
(2004) y Davis et al. (2002). Tienen la misma capacidad y la misma flexibilidad para centrarse en 
una zona concreta del océano y observarla en sus tres dimensiones. Los planeadores de olas y 
los planeadores oceánicos se han utilizado en diversos experimentos de campo. Tal vez para 
2015 ya se utilicen de forma rutinaria los planeadores de olas en algunas partes del mundo. 
 
Se debería tratar de que las investigaciones y los desarrollos siguieran al menos dos direcciones: 
en relación con nuevos instrumentos capaces de realizar observaciones sobre más variables 
oceánicas; y en relación con la normalización del intercambio de los datos. 

 
6.  SISTEMA DE OBSERVACIÓN ESPACIAL 
 

6.1. Introducción 
 
Durante varios decenios se han utilizado en meteorología dos tipos de satélites: los satélites 
geoestacionarios y los satélites en órbita terrestre baja. Los satélites geoestacionarios se sitúan en 
el plano del ecuador y sus longitudes se eligen para optimizar la cobertura de datos. La principal 
ventaja de los satélites geoestacionarios es la alta frecuencia de observación (normalmente de 15 
a 30 minutos). La principal desventaja es que no pueden observar los casquetes polares 
(aproximadamente 60° de latitud hacia ambos polos). Los satélites en órbita terrestre baja 
generalmente se sitúan en una órbita polar heliosincrónica, si bien se utilizan otras órbitas para 
aplicaciones específicas. La principal ventaja de las órbitas heliosincrónicas es la cobertura 
mundial que puede lograrse en 12 horas con muchos instrumentos de barrido. La cobertura de 
datos es bastante buena cerca de los polos, donde pueden realizarse observaciones en cada 
órbita, esto es, cada 100 minutos aproximadamente. La principal desventaja es la frecuencia de 
observación en regiones de baja latitud, donde las observaciones se producen generalmente cada 
12 horas para una única plataforma. Asimismo es más difícil organizar una recopilación de datos 
rápida y continua de los segmentos terrestres que en el caso de los satélites geoestacionarios. 
 
Algunas series de satélites han estado en funcionamiento durante varios decenios, como el 
satélite geoestacionario operativo para el estudio del medio ambiente (GOES) de los Estados 
Unidos de América, los satélites meteorológicos geoestacionarios europeos (METEOSAT) o las 
series de satélites de órbita polar de la NOAA52. Los principales instrumentos utilizados en esos 
satélites operativos son reproductores de imágenes (visibles e infrarrojas) y sondeadores 
atmosféricos (de infrarrojos y microondas). Los satélites de investigación han desempeñado un 
papel principal en la complementación de los satélites operativos y continuarán desempeñándolo 
en el futuro aunque no puedan garantizar la continuidad de las observaciones. Algunas 
plataformas cuentan con distintos instrumentos que pueden utilizarse en diferentes aplicaciones y 
es probable que continúe la tendencia a desarrollar plataformas de múltiples usuarios. Algunas 
necesidades de los usuarios se satisfarán a través de constelaciones de satélites (como la 
constelación COSMIC53 para mediciones de ocultación radio). Los volúmenes de datos y la 
variedad de instrumentos utilizados de forma rutinaria para numerosas aplicaciones han 
aumentado de forma considerable durante los últimos 20 años. En la actualidad, muchos sistemas 
de observación por satélite (incluidos satélites de investigación) realizan una contribución muy 
importante a la vigilancia operativa del tiempo y del clima. La continuidad de los datos, que es 
fundamental tanto para la vigilancia del clima como para las aplicaciones operativas, se ve 

                                                
52 Administración Nacional del Océano y de la Atmósfera (EE.UU.) 
53 Sistema de observación en constelación para meteorología, ionosfera y clima 
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amenazada por el posible final de las misiones satelitales antes de que se pongan en 
funcionamiento plataformas de seguimiento. Se insta a las agencias espaciales a que prolonguen 
la vida de los instrumentos utilizados en misiones pertinentes instalados en los correspondientes 
satélites. 
 
En la base de datos sobre las capacidades de observación de los satélites del sitio web de la 
OMM54 figura una descripción detallada de los satélites actuales y de los instrumentos que 
contribuyen a los sistemas mundiales de observación (o que probablemente contribuirán a ellos 
durante el período comprendido entre 2012 y 2025). Esta información incluye un análisis de las 
carencias, esto es, las que son más importantes y que se traducen en recomendaciones sobre el 
desarrollo o la mejora de los sistemas de observación por satélite. En los próximos 15 años se 
prevé que se ampliará la capacidad de observación espacial, aumentará la comunidad de 
organismos espaciales que contribuyen a los programas de la OMM y se intensificará la 
colaboración entre ellos. Asimismo es previsible que la tendencia sea que cada vez haya más 
satélites que den servicio a diversas aplicaciones. 
 
En la siguiente sección (6.2) se describen las cuestiones generales relativas al componente 
espacial de los sistemas mundiales de observación y se incluyen las recomendaciones 
correspondientes para su aplicación durante el período comprendido entre 2012 y 2025. En la 
sección 6.3 se describen las medidas recomendadas para los diferentes sistemas de observación 
clasificados en los siguientes componentes (según las previsiones de Visión 2025): 
 

− satélites geoestacionarios operativos (subsección 6.3.1); 
− satélites en órbita polar heliosincrónica operativos (6.3.2); 
− diversas misiones satelitales operativas, con varios instrumentos a bordo de satélites en 

diferentes órbitas (6.3.3), que complementan los dos componentes anteriores; el conjunto 
es el pilar de los sistemas de observación espaciales; 

− misiones satelitales I+D, precursores operativos y demostradores de tecnologías (6.3.4), 
cuyo papel en los sistemas mixtos de observación en el año 2025 es incierto, pero que es 
probable que para entonces realicen una contribución operativa. 

 
Cabe señalar que las observaciones de meteorología del espacio se examinan por separado 
en la sección 7. 

 
6.2. Cuestiones generales: calibración de datos, intercambio de datos, generación de 

productos, administración de datos, educación y formación  
 
Se registrará una tendencia a una mayor resolución espacial, temporal y espectral de todos los 
sistemas de observación por satélite que mejorará la información disponible, particularmente para 
supervisar y predecir fenómenos de evolución rápida y a pequeña escala, al tiempo que 
aumentará la demanda de intercambio de datos y de capacidad de procesamiento. Las 
resoluciones espacial, temporal y espectral de los datos satelitales que se utilizan en la predicción 
operativa suelen ser más bajas que las resoluciones de los instrumentos debido a las limitaciones 
de los recursos informáticos y de las metodologías de asimilación de datos. Está previsto que para 
2025 la resolución de los datos satelitales que se asimilan efectivamente en los modelos 
meteorológicos y oceánicos aumentará más rápido que las resoluciones de los instrumentos, 
debido a mejoras en las técnicas de asimilación de datos. 

 
6.2.1. Disponibilidad y oportunidad de los datos 

 

                                                
54 http://www.wmo-sat.info/oscar/spacecapabilities: : en esta página web de la OMM se puede consultar una base de datos 

exhaustiva sobre satélites del pasado, el presente y el futuro y de sus instrumentos 
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Los progresos realizados en la esfera de la capacidad de los instrumentos y del uso de la 
información satelital serán plenamente positivos solo si van acompañados de otras medidas 
destinadas a mejorar la disponibilidad y la oportunidad de los datos destinados a los diferentes 
usuarios y las distintas aplicaciones, que van desde la asimilación mundial en modelos 
meteorológicos u oceánicos hasta el uso local en la predicción inmediata. Esta cuestión es más 
decisiva en el caso de los satélites en órbita terrestre baja que en el de los satélites 
geoestacionarios. En el caso de los primeros, se deberían proporcionar capacidades de lectura 
directa siempre que fuera posible. En combinación con los sistemas de lectura directa, el 
desarrollo del Servicio regional de retransmisión de datos de la ATOVS 55  ha mejorado el 
suministro oportuno de datos. Este tipo de medida de "rápida retransmisión" de las radiancias de 
satélite para sondeadores en órbita polar ha contribuido considerablemente a la PNT durante los 
últimos años, y cada vez ayudará más a los sistemas de predicción regional y local del futuro. La 
aplicación de esos conceptos a otros datos, por ejemplo, la reproducción de imágenes, sería 
beneficioso para muchas otras esferas de aplicación. En el caso de los satélites geoestacionarios, 
el suministro de datos es más fácil en la zona geográfica correspondiente al disco de la Tierra que 
cada satélite observa directamente. El principal desafío es la rapidez de procesamiento e 
intercambio mundial de los datos procesados (por ejemplo, vectores de movimiento atmosférico 
(VMA)) que se necesitan para la PNT global con una frecuencia de una hora por lo menos. Otras 
aplicaciones han puesto de relieve diferentes necesidades en materia de oportunidad de los datos. 
 
Se deberían proporcionar, según proceda, técnicas de difusión de datos fáciles de usar (Internet, 
difusión de vídeo digital). Esas técnicas diversas contribuyen al SIO y también deberían utilizarse 
para distribuir productos y material de formación. 
 

6.2.2. Información del usuario, formación y administración de datos 
 

Se deberían adoptar disposiciones para permitir que las capacidades proporcionadas por el SMO 
espacial se utilizaran de forma eficaz y para preparar a los usuarios a utilizar las capacidades de 
nuevos satélites mucho antes de la implantación del sistema. Para ello será preciso ofrecer 
orientación sobre la infraestructura de recepción, procesamiento y análisis de datos, incluido sobre 
el soporte lógico.  
 
Los usuarios que emplean conjuntos de datos y productos satelitales necesitan disponer de 
suficiente información sobre su calidad (por ejemplo, precisión), los algoritmos utilizados y la 
adecuación al propósito. Los operadores de satélites deberían proporcionar una descripción 
completa de todos los pasos dados en la generación de productos satelitales, incluyendo los 
algoritmos utilizados, los conjuntos de datos satelitales específicos utilizados, y las características 
y los resultados de las actividades de validación. Ello debería ser conforme al procedimiento del 
Marco de gestión de la calidad (MGC) (véase la sección 2.1). Los metadatos deberían ajustarse al 
perfil de metadatos básico de la OMM y respetar las formas de presentación internacionalmente 
aceptadas por la OMM (véase WMO Guidelines on the use of metadata for WIS (Directrices de la 
OMM sobre el uso de metadatos para el SIO), 201056). 
 
En lo que se refiere a la vigilancia del clima y los estudios de otros fenómenos a largo plazo, se 
necesitan series temporales de imágenes satelitales prolongadas (por ejemplo, registros de datos 
climáticos fundamentales). La administración de datos a largo plazo siguiendo una orientación 
científica es necesaria para obtener registros homogéneos a largo plazo, que deberían incluir un 
reprocesamiento periódico (aproximadamente cada cinco años). Se debería disponer de arreglos 
de fácil uso para acceder a los archivos de datos.  
 

                                                
55 Sonda vertical operativa TIROS avanzada 
56 http://wis.wmo.int/2010/metadata/version_1-2/WMO%20Core%20Metadata%20Profile%20v1-

2%20Guidance%20Documentation%20v0.1%20%28DRAFT%29.pdf 
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Como parte de la mejora continua de la capacidad de los Miembros, la preparación debería incluir 
la necesaria educación y formación dirigida a los usuarios, por ejemplo impartida por el 
Laboratorio virtual para la enseñanza y formación en meteorología satelital (VLab) del Grupo de 
coordinación de los satélites meteorológicos (GCSM) y sus Centros de Excelencia. Las 
necesidades de los usuarios en relación con datos satelitales, productos, infraestructura y 
capacitación deberían evaluarse de forma periódica a nivel mundial y regional, según proceda, 
con el fin de supervisar la eficacia de las medidas propuestas. 
 
Medida S1 

Medida: Permitir a los Miembros, según proceda, que se beneficien plenamente de las 
capacidades satelitales en evolución a través de orientación sobre la recepción de datos y 
los sistemas de difusión, incluidas las mejoras de infraestructura necesarias. 
Agente: La CSB dirigirá la medida, en colaboración con el Grupo de coordinación de los 
satélites meteorológicos (GCSM) y operadores de satélites. 
Plazo: Continuo.  
Indicador de ejecución: Nivel de respuesta positiva a la encuesta sobre las necesidades 
de los Miembros como usuarios. 
 

Medida S2 
Medida: Garantizar que los operadores de satélites proporcionen una descripción 
completa de todos los pasos dados en la generación de productos satelitales, incluidos los 
algoritmos utilizados, los conjuntos de datos satelitales específicos utilizados y las 
características y los resultados de las actividades de validación. 
Agente: Operadores de satélites que integran el GCSM y el Comité sobre satélites de 
observación de la Tierra (CEOS). 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Número de productos totalmente documentados, que se ajustan 
al procedimiento del Marco de gestión de la calidad. 
 

Medida S3 
Medida: Garantizar que los operadores de satélites aseguren la conservación de los datos 
a largo plazo y la administración científica de los datos, incluido el reprocesamiento 
periódico (aproximadamente cada cinco años). 
Agente: Operadores de satélites en colaboración con el SMOC. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Existencia de archivos de datos satelitales a largo plazo, con 
reprocesamiento periódico. 
 

Medida S4 
Medida: Permitir que los Miembros se beneficien de las capacidades satelitales en 
evolución a través de actividades de educación y formación adecuadas y orientadas a la 
aplicación (incluida la educación a distancia). 
Agente: El GCSM a través de su Laboratorio Virtual, incluidos los Centros de Excelencia, y 
asociados. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Nivel de respuesta positiva a la encuesta sobre las necesidades 
de formación de los Miembros. 

 
Medida S5 

Medida: Las regiones deberían determinar y mantener los requisitos de los conjuntos de 
datos y productos satelitales. 
Agente: Asociaciones regionales y operadores de satélites a través de sus equipos de 
trabajo regionales y Centros de Excelencia del Laboratorio Virtual. 
Plazo: Continuo. 
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Indicador de ejecución: Exhaustividad y vigencia del conjunto de requisitos regionales. 
 

6.2.3. Cuestiones de calibración 
 

Habida cuenta de que casi todos los instrumentos de los satélites necesitan otros instrumentos u 
otras mediciones para mejorar su calibración, el papel del Sistema Mundial de Intercalibración 
Espacial (GSICS) cobra una importancia creciente con el aumento en el número y variedad de los 
sistemas de observación. También es fundamental combinar observaciones in situ en el proceso 
de calibración, ajuste y validación. Los organismos de satélites, los laboratorios nacionales y los 
principales centros de PNT, asistidos por la OMM, el GCSM y el CEOS llevarán a cabo esas 
actividades, que comprenden: 

− emplazamientos de referencia terrestres (como emplazamientos terrestres especialmente 
equipados y campañas especiales sobre el terreno) utilizados para controlar el rendimiento 
de los instrumentos satelitales. 

− fuentes de calibración extraterrestres (sol, luna, estrellas) que son objetivos de calibración 
estables para el control de la calibración de los instrumentos. 

− simulaciones con modelos que permitan la comparación del control estándar de "valores 
observados frente a valores del modelo”. 

− mediciones de referencia de la máxima precisión realizadas por instrumentos especiales 
satelitales y terrestres. 

 
Debería haber bandas espectrales comunes en sensores de satélites geoestacionarios y satélites 
en órbita terrestre baja para facilitar las intercomparaciones y los ajustes de calibración. Los 
sensores de los satélites geoestacionarios distribuidos por todo el mundo deberían intercalibrarse 
de forma rutinaria utilizando un determinado satélite en órbita terrestre baja, y una serie de 
sensores en satélites en una determinada órbita terrestre baja deberían intercalibrarse de forma 
rutinaria con un sensor determinado de un satélite geoestacionario. 
 
Medida S6 

Medida: Mantener y desarrollar las intercomparaciones del GSICS y las intercalibraciones 
entre sensores de satélites geoestacionarios y de satélites en órbita terrestre baja de forma 
operativa.  
Agente: Sistema Mundial de Intercalibración Espacial (GSICS). 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Número de instrumentos calibrados de acuerdo con las normas 
del GSICS. 
 

Los instrumentos deberían intercalibrarse de forma rutinaria respecto de instrumentos de 
referencia u objetivos de calibración, utilizando metodologías comunes. Se deberían conservar al 
menos dos instrumentos de espectro infrarrojo y dos instrumentos de espectro visible de gran 
calidad y, en última instancia, de espectro ultravioleta y de espectro de microondas en satélites en 
órbita terrestre baja para proporcionar mediciones de referencia para la intercalibración de los 
instrumentos operativos en satélites geoestacionarios o en satélites en órbita terrestre baja. 
 
Para la mayoría de las aplicaciones, y especialmente para la vigilancia del clima, la continuidad 
temporal de los sensores de los satélites principales debe planificarse y organizarse a nivel 
internacional. A fin de garantizar la continuidad y la coherencia de los registros de datos, es 
necesario asegurar i) la continuidad de las observaciones; y ii) la superposición de sensores de 
referencia clave que se necesitan para proporcionar la trazabilidad, como se establece en los 
Principios de vigilancia del clima del SMOC57.  
 
Medida S7 

                                                
57 Véase: http://www.wmo.int/pages/prog/gcos/aopcXVI/8.9_RecognitionDatasets.pdf 



 RECOMENDACIONES 191 
 
 

Medida: Garantizar la continuidad y la superposición de sensores clave de los satélites, 
teniendo en cuenta tanto el procesamiento en tiempo real como en modo diferido para 
asegurar la consistencia de los registros climáticos, el reanálisis, la investigación, la 
recalibración y los estudios de casos.  
Agente: El GCSM dirigirá la medida, en colaboración con Comisiones Técnicas, 
organismos de satélites y centros de procesamiento de datos. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Continuidad y consistencia de los registros de datos. 

 
6.3. Cuestiones específicas de cada componente del sistema de observación  

 
6.3.1. Satélites geoestacionarios operativos  

 
En lo que respecta a los satélites meteorológicos geoestacionarios, una de sus características 
principales es que se distribuyen aproximadamente de forma uniforme a lo largo del ecuador, con 
el fin de que no haya ninguna laguna entre sus respectivos discos de observación en los trópicos y 
las latitudes medias, de modo que puedan proporcionar una cobertura de datos mundial, frecuente 
(15 a 30 minutos) y continua, excepto en los casquetes polares (aproximadamente 60° de latitud 
hacia ambos polos). A fin de satisfacer las distintas necesidades (actuales y futuras), es necesario 
distribuir al menos seis satélites geoestacionarios operativos, con un intervalo idealmente no 
superior a 70º de longitud para sus respectivas posiciones a lo largo del ecuador. Durante los 
últimos decenios la principal preocupación ha sido la continuidad de la cobertura sobre el océano 
Índico. En la actualidad, el intervalo a lo largo del ecuador entre el GOES-W y el MTSAT, de entre 
80 y 85°, también es mayor de lo que se recomienda. 
 
Medida S8 

Medida: Garantizar y mantener una distribución de al menos seis satélites 
geoestacionarios operativos a lo largo del ecuador, separados por un intervalo idealmente 
no superior a 70° de longitud. Mejorar la cobertura espacial y temporal con satélites 
geoestacionarios sobre el Pacífico. 
Agente: El GCSM dirigirá la medida, en colaboración con Comisiones Técnicas, 
organismos de satélites y centros de procesamiento de datos. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Calidad de la cobertura global por los diferentes instrumentos de 
los satélites geoestacionarios operativos. 
 

6.3.1.1. Reproductores de imágenes visibles e infrarrojas multiespectrales de 
alta resolución  

 
En la actualidad en todos los satélites geoestacionarios se dispone de reproductores de imágenes 
visibles e infrarrojas. El número de canales y la resolución de las imágenes varían de un satélite a 
otro. Los reproductores de imágenes de los satélites geoestacionarios se utilizan en varias 
aplicaciones, principalmente para la predicción inmediata y la predicción a muy corto plazo. Son 
muy útiles para detectar fenómenos meteorológicos peligrosos y para vigilar su rápida evolución y 
movimiento. También permiten observar las nubes (cantidad, tipo, temperatura de la cima). 
Mediante el seguimiento de las nubes y las características del vapor de agua en series temporales 
de imágenes se deducen propiedades del viento: vectores de movimiento atmosférico (VMA). Se 
deduce la temperatura en superficie sobre el mar y sobre la tierra, así como índices de estabilidad 
atmosférica. Las imágenes de los satélites geoestacionarios también se utilizan para detectar la 
precipitación, aerosoles, la capa de nieve, la cubierta vegetal, incluido el índice de área foliar (LAI) 
y la fracción de radiación fotosintéticamente activa absorbida (FAPAR), incendios y cenizas 
volcánicas.  
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En 2025 se prevé que se registre un aumento de la resolución espacial y temporal en la mayoría 
de los reproductores de imágenes de los satélites geoestacionarios, lo que es importante para 
mejorar la recopilación de datos y el consiguiente intercambio de datos.  
 
Medida S9 

Medida: En cada satélite geoestacionario operativo, aplicar y mantener al menos un 
reproductor de imágenes visibles e infrarrojas con al menos 16 canales que proporcionen 
una cobertura completa de los discos de la Tierra, con una resolución temporal de 15 
minutos por lo menos y una resolución horizontal de 2 km por lo menos (en el punto 
subsatelital).  
Agente: El GCSM dirigirá la medida, en colaboración con Comisiones Técnicas y 
organismos de satélites. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Número de satélites geoestacionarios equipados con 
reproductores de imágenes de alta resolución.  

 
Medida S10 

Medida: En cada satélite geoestacionario, organizar la estrategia de exploración y el 
procesamiento de las imágenes (junto con otros instrumentos u otras fuentes de 
información) con el fin de producir vectores de movimiento atmosférico con una frecuencia 
de una hora por lo menos.  
Agente: El GCSM dirigirá la medida, en colaboración con Comisiones Técnicas, 
organismos de satélites y centros de procesamiento de datos. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Número de satélites geoestacionarios que producen vectores de 
movimiento atmosférico de modo operativo. 
 

6.3.1.2. Sondeadores infrarrojos hiperespectrales  
 

Los sondeadores infrarrojos se han utilizado durante mucho tiempo en los satélites en órbita 
terrestre baja. Los sondeadores infrarrojos hiperespectrales se utilizan actualmente en algunos 
satélites en órbita terrestre baja (por ejemplo, el interferómetro de sondeo atmosférico infrarrojo 
(IASI) del satélite meteorológico operativo) pero no en satélites geoestacionarios. La evaluación 
del potencial de los sondeadores hiperespectrales en el GEO se llevó a cabo con la misión del 
espectrómetro de formación de imágenes por transformación de Fourier (GIFTS), que fue 
examinada por los Estados Unidos de América. 
 
Varios operadores de satélites geoestacionarios tienen la firme intención de incluir sondeadores 
infrarrojos hiperespectrales en la próxima serie de satélites. En la base de datos de la OMM sobre 
las necesidades de los usuarios en materia de observación y la capacidad de los sistemas de 
observación se incluyen planes detallados sobre las distintas series de satélites geoestacionarios 
(véase la referencia de la nota al pie en la sección 6.1 del presente informe).  
 
Esos sondeadores previstos pondrán énfasis en una alta resolución horizontal (más de 10 km) y 
en una alta resolución vertical (de aproximadamente 1 km). Su objetivo principal consistirá en 
proporcionar información frecuente sobre la estructura en 3D de la temperatura y la humedad de 
la atmósfera para la totalidad del disco de la Tierra observado por el satélite (excepto en las nubes 
y por debajo de estas). Se utilizarán, junto con los reproductores de imágenes, para producir 
vientos en alta resolución (VMA de las nubes o las características del vapor de agua), hacer un 
rápido seguimiento de los fenómenos en evolución, y determinar la temperatura de superficie (mar 
y tierra). También están diseñados para desempeñar un papel importante en la observación 
frecuente de la composición química atmosférica. 
 
Medida S11 
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Medida: Equipar todos los satélites meteorológicos geoestacionarios con sensores 
infrarrojos hiperespectrales para sondeos frecuentes de la temperatura y la humedad, así 
como trazadores de perfilación del viento con la alta resolución adecuada (horizontal, 
vertical y horaria).  
Agente: El GCSM dirigirá la medida, en colaboración con Comisiones Técnicas, 
organismos de satélites y centros de procesamiento de datos. 
Plazo: Continuo para la planificación y preparación de la misión; 2015-2025 para hacer que 
los instrumentos sean operativos. 
Indicador de ejecución: Número de satélites geoestacionarios equipados con 
sondeadores hiperespectrales. 
 

6.3.1.3. Reproductores de imágenes de relámpagos  
 

Una misión satelital de reproducción de imágenes de relámpagos no tiene el bagaje de ninguna de 
las misiones geoestacionarias actuales o del pasado. Tiene por objeto ofrecer la detección y 
ubicación de relámpagos en tiempo real (con una precisión de 5 a 10 km), principalmente en 
apoyo de los sistemas de predicción inmediata y de predicción a muy corto plazo. Está diseñada 
para detectar descargas eléctricas nube a nube y nube a tierra, sin hacer distinción entre ambos 
tipos. 
 
Como los relámpagos están estrechamente correlacionados con tormentas y fuerte precipitación, 
otro de los objetivos de una misión de reproducción de imágenes de relámpagos es que estos 
pueden actuar como indicadores sustitutivos de convección intensa y lluvias convectivas. 
Asimismo podrían servir como indicadores del calentamiento diabático y latente para su 
asimilación en los modelos de PNT. También pueden contribuir a la generación de una 
climatología completa de los relámpagos, junto con los sistemas de observación de relámpagos 
en superficie (véase 5.3.2.4). Por último, los relámpagos desempeñan un papel importante en la 
generación de óxidos de nitrógeno, y las observaciones de relámpagos podrían ser una fuente 
importante de información para los modelos de química atmosférica. 
 
Se prevé que antes de 2025 se lleve a cabo una misión de reproducción de imágenes de 
relámpagos en la mayoría de programas de satélites geoestacionarios: el satélite Meteosat de 
tercera generación de la Unión Europea (LI: Lightning Imager), el satélite americano GOES, serie 
R (GOES-R) y posteriores (GLM: Geostationary Lightning Mapper), los satélites rusos GOMS58 y 
el satélite chino FY-459.  

 
Medida S12 

Medida: Equipar todos los satélites meteorológicos geoestacionarios con un reproductor 
de imágenes de relámpagos para detectar descargas eléctricas nube a nube y nube a 
tierra.  
Agente: El GCSM dirigirá la medida, en colaboración con Comisiones Técnicas, 
organismos de satélites y centros de procesamiento de datos. 
Plazo: Continuo para la planificación y preparación de la misión; 2015-2025 para hacer que 
los instrumentos sean operativos. 
Indicador de ejecución: Número de satélites geoestacionarios equipados con un 
reproductor de imágenes de relámpagos. 
 
6.3.2. Satélites en órbita polar heliosincrónica operativos  
 

Para lograr una buena cobertura mundial de datos, la Visión 2025 prevé que haya al menos tres 
satélites operativos en órbita polar (con un conjunto mínimo de instrumentos), además de otros 
satélites en distintas órbitas. La hora de cruce del Ecuador de los tres satélites está previsto que 
                                                
58 Satélite meteorológico operativo geoestacionario 
59 Satélite meteorológico FengYun 4  
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sea a las 13:30, 17:30 y 21:30 (hora solar local). La elección de la hora de cruce del Ecuador en 
órbita de los tres satélites operativos (y de todos los demás satélites en órbita polar) debe 
supervisarse permanentemente a través de la cooperación internacional. 
 
Medida S13 

Medida: Garantizar la coordinación orbital para todas las misiones meteorológicas 
principales de satélites en órbita terrestre baja, con el fin de optimizar la cobertura temporal 
y espacial, manteniendo a la vez cierta redundancia orbital. Las misiones de satélites en 
órbita terrestre baja deberían incluir por lo menos tres satélites en órbita polar 
heliosincrónica operativos cuya hora de cruce del Ecuador sea a las 13:30, 17:30 y 21:30 
(hora local). 
Agente: El GCSM dirigirá la medida, en colaboración con Comisiones Técnicas y 
organismos espaciales. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Número y distribución orbital de las misiones meteorológicas de 
satélites en órbita terrestre baja. 
 

Estas plataformas en órbita (hora de cruce del Ecuador a las 13:30, 17:30 y 21:30) deberían estar 
equipadas con al menos un sondeador infrarrojo hiperespectral, un sondeador de microondas y un 
reproductor de imágenes visibles e infrarrojas multiespectrales de alta resolución. 
 
En comparación con los satélites geoestacionarios es más difícil realizar una recopilación rápida 
de datos con plataformas polares (desde la plataforma al segmento de tierra) y posteriormente 
lograr que la entrega de datos cumpla con los requisitos de oportunidad requeridos para las 
diversas aplicaciones de los usuarios. 
 
Medida S14 

Medida: Mejorar la oportunidad de los datos de satélites en órbita terrestre baja, en 
especial de las principales misiones meteorológicas en los tres planos orbitales, mediante 
el desarrollo de sistemas de comunicación y procesamiento que logren una entrega de 
datos en un tiempo inferior a 30 minutos (como se ha logrado con la red del Servicio 
regional de retransmisión de los datos de la ATOVS (RARS) para algunos conjuntos de 
datos). 
Agente: El GCSM dirigirá la medida, en colaboración con Comisiones Técnicas, 
organismos de satélites y centros de procesamiento de datos. 
Plazo: Continuo.  
Indicador de ejecución: Oportunidad de los datos de satélites en órbita terrestre baja, 
evaluada según los índices de vigilancia habituales. 
 

Medida S15 
Medida: Mejorar el acceso local en tiempo real a los datos de satélites en órbita terrestre 
baja, en especial de las principales misiones meteorológicas en los tres planos orbitales, 
mediante el mantenimiento y desarrollo de sistemas de comunicación y procesamiento de 
lectura directa. 
Agente: El GCSM dirigirá la medida, en colaboración con Comisiones Técnicas, 
organismos de satélites y centros de procesamiento de datos. 
Plazo: Continuo.  
Indicador de ejecución: Volúmenes de datos de satélites en órbita terrestre baja 
accesibles por lectura directa. 
 

6.3.2.1. Sondeadores infrarrojos hiperespectrales 
 



 RECOMENDACIONES 195 
 
 
La experiencia actual (2012) en materia de sondeadores hiperespectrales se basa en el uso del 
IASI en el satélite Metop60, y de la sonda avanzada en el infrarrojo en AQUA61. En comparación 
con los anteriores sondeadores infrarrojos, estos proporcionan muchos más detalles en vertical 
sobre la estructura de la temperatura y la humedad. El principal inconveniente es que se limitan a 
recoger muestras de la atmósfera de cielo despejado y de la parte que está por encima de las 
nubes. Sin embargo, también son una fuente importante de información para la temperatura 
superficial del mar y de la tierra, la composición atmosférica y las variables de las nubes. Los 
estudios de repercusión han demostrado que tienen una fuerte repercusión positiva en la PNT 
global. También se espera que desempeñen un papel importante como complemento de los 
instrumentos de microondas en la preparación de registros de datos climáticos (véase la siguiente 
sección 6.3.2.2 sobre los sondeadores de microondas). 
 
Una de las dificultades a las que se enfrentan los usuarios de los sondeadores infrarrojos 
hiperespectrales es el enorme volumen de datos redundantes para procesar. Cada usuario está 
interesado en la información de un subconjunto específico de este enorme volumen, y este 
subconjunto varía de una aplicación a otra. Por ejemplo, la PNT global está interesada en una 
representación de los datos que proporciona más información sobre los perfiles de temperatura y 
humedad, mientras que la comunidad de la composición de la atmósfera está interesada en la 
información sobre determinados componentes de la atmósfera. Los centros que preprocesan esas 
observaciones se enfrentan al reto de realizar una entrega de datos que satisfaga a todos los 
usuarios en un contexto operativo. 
 
Medida S16 

Medida: Diseñar los segmentos terrestres para sondeadores infrarrojos hiperespectrales 
con el fin de definir y aplicar una estrategia de reducción de datos que optimice el 
contenido de la información accesible dentro del margen de oportunidad y de limitaciones 
de costo, y aborde al mismo tiempo las necesidades de las diferentes comunidades de 
usuarios. 
Agente: El GCSM dirigirá la medida, en colaboración con Comisiones Técnicas, 
organismos de satélites y centros de procesamiento de datos. 
Plazo: Continuo.  
Indicador de ejecución: Volumen y oportunidad de los diferentes conjuntos de datos 
distribuidos a los usuarios de los sondeadores hiperespectrales. 
 

6.3.2.2. Sondeadores de microondas 
 

Los sondeadores de microondas se han utilizado en meteorología desde el decenio de 1970-1980, 
principalmente desde la serie de satélites estadounidenses de la NOAA, equipados primero con la 
sonda de microondas (MSU), y posteriormente con la sonda perfeccionada de microondas 
(AMSU). Proporcionan información sobre los perfiles verticales atmosféricos de la temperatura y la 
humedad, pero con una mejor resolución vertical en comparación con los sensores infrarrojos 
hiperespectrales. Su principal ventaja respecto de los sondeadores infrarrojos es la capacidad 
para observar las nubes y debajo de estas. Actualmente (2012) se utilizan para operaciones 
meteorológicas en varios satélites (5), y sirven de arquitectura principal para los sistemas de 
asimilación mundial a gran escala. Diversos estudios de repercusión en la PNT han demostrado 
que estas observaciones realizan una importante contribución positiva.  
 
Además de su papel clave en la observación de la temperatura y la humedad atmosféricas, los 
sondeadores de microondas proporcionan información sobre el contenido de agua de las nubes y 
la precipitación. 
 

                                                
60 Satélite meteorológico operativo en órbita polar de EUMETSAT  
61 http://aqua.nasa.gov/  
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Los datos específicos de radiancia en el espectro de microondas procedentes de satélites, en 
particular de sondeadores de microondas (MSU) y sondeadores perfeccionados de microondas 
(AMSU), se han convertido en elementos clave de los registros climáticos históricos, y en el futuro 
deben continuarse para mantener un registro a largo plazo. La medida del Plan de ejecución del 
SMOC tiene por objeto garantizar la obtención continua de datos de radiancia de microondas para 
registros de datos climáticos. Esa recomendación relacionada con el clima se ve reforzada por el 
papel clave que han asumido los sondeadores de microondas en el reanálisis mundial. 
 
Medida S17 

Medida: Subsanar la deficiencia en la cobertura prevista de sondeadores de microondas 
en satélites en órbita de madrugada. 
Agente: El GCSM dirigirá la medida, en colaboración con Comisiones Técnicas y 
organismos de satélites. 
Plazo: Continuo.  
Indicador de ejecución: Número de sondeadores de microondas previstos para satélites 
en órbita de madrugada. 

 
6.3.2.3. Reproductores de imágenes visibles e infrarrojas multiespectrales de 

alta resolución  
 
Los reproductores de imágenes visibles e infrarrojas se han utilizado desde el comienzo de la 
meteorología por satélite en el decenio de 1960-1970. En ese momento proporcionaban 
información cualitativa de gran utilidad para los meteorólogos, sobre todo en cuanto al tipo y la 
posición de las nubes y los sistemas meteorológicos. Desde entonces, los reproductores de 
imágenes han sido objeto de numerosos avances tecnológicos, en particular en lo que concierne a 
la resolución horizontal y el número de canales. Los reproductores de imágenes a bordo de 
satélites en órbita terrestre baja complementan muy bien a los instalados en satélites 
geoestacionarios, mediante la observación de las latitudes medias y altas, aunque su frecuencia 
de observación está limitada por las configuraciones orbitales de los satélites. 
 
Las capacidades de observación de los reproductores de imágenes a bordo de satélites en órbita 
terrestre baja son muy similares a las de los reproductores de los satélites geoestacionarios. 
Realizan observaciones de las nubes (cantidad, tipo, temperatura de la cima). Se deduce la 
temperatura en superficie sobre mar y tierra. Las imágenes de satélites en órbita terrestre baja 
también se utilizan para detectar la precipitación, aerosoles, la capa de nieve, la cubierta vegetal 
(incluido el índice de área foliar (IAF) y la fracción de radiación fotosintéticamente activa absorbida 
(FAPAR), incendios y cenizas volcánicas. Se utilizan sobre todo para la predicción inmediata y la 
predicción a muy corto plazo en las zonas polares. También pueden utilizarse para producir 
vectores de movimiento atmosférico (VMA) (vientos calculados a partir del seguimiento de nubes o 
el vapor de agua). Los vientos calculados por MODIS62 se han utilizado en la PNT operativa 
durante varios años, y se ha demostrado que han tenido una repercusión positiva muy significativa, 
probablemente debido a la falta de otro tipo de observaciones del viento en altitud en los 
casquetes polares. 
 
Medida S18 

Medida: Utilizar los reproductores de imágenes de todas las plataformas operativas en 
órbita polar para producir VMA a partir del seguimiento de las nubes (o de características 
del vapor de agua). 
Agente: El GCSM dirigirá la medida, en colaboración con Comisiones Técnicas, 
organismos de satélites y centros de procesamiento de datos. 
Plazo: Continuo.  
Indicador de ejecución: Volumen y oportunidad de los diferentes conjuntos de datos 
producidos operativamente en los casquetes polares. 

                                                
62 MODIS: espectrorradiómetro de formación de imágenes de resolución moderada (a bordo de los satélites AQUA y TERRA). 
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Medida S19 

Medida: Dedicar un canal al vapor de agua (por ejemplo, 6,7 µm) en el reproductor de 
imágenes de todos los principales satélites meteorológicos en órbita polar para facilitar el 
cálculo de los vientos polares a partir del movimiento del vapor de agua.  
Agente: El GCSM dirigirá la medida, en colaboración con Comisiones Técnicas, 
organismos de satélites y centros de procesamiento de datos. 
Plazo: Continuo.  
Indicador de ejecución: Número de satélites meteorológicos principales en órbita polar 
con un canal dedicado al vapor de agua en su reproductor de imágenes. 
 

6.3.2.4. Reproductores de imágenes de microondas 
 
Los reproductores de imágenes de microondas son similares a los sondeadores de microondas 
pasivos analizados en la sección 6.3.2.2, salvo en que tienen diferentes características de 
longitudes de onda y resolución espacial, lo que los hace más apropiados para la observación de 
la superficie de la tierra o del mar. Sobre los océanos proporcionan información sobre los hielos 
marinos, la velocidad del viento de superficie y la temperatura superficial del mar. Sobre tierra 
observan la temperatura de superficie, la humedad del suelo y el equivalente en agua de nieve. 
También proporcionan información sobre la precipitación y el vapor de agua atmosférico total en 
columna. Los reproductores de imágenes polarimétricos también proporcionan información sobre 
la dirección del viento en la superficie del mar. 
 
Desde el decenio de 1990-2000, la información sobre el vapor de agua total en columna y la 
velocidad del viento de superficie proporcionada por el Reproductor de imágenes con detector 
especial en microondas (SSM-I) a bordo de los satélites estadounidenses DMSP63 se ha utilizado 
ampliamente en las aplicaciones meteorológicas y climáticas. Inicialmente, el uso de datos se 
limitó al océano, pero, más recientemente, se han hecho importantes progresos en el uso de 
información satelital en el espectro de microondas sobre tierra. El papel de esos sensores de 
microondas también es importante para realizar un seguimiento de los límites del hielo marino en 
torno a los casquetes polares. Debido a la continuidad de las observaciones desde los satélites 
DMSP/SSM-I durante los últimos 20 años, esos sensores realizan importantes contribuciones 
tanto a la vigilancia del clima como al reanálisis mundial.  
 
A fin de satisfacer las diferentes necesidades de los usuarios, es necesario disponer de al menos 
tres satélites con reproductores de imágenes de microondas en órbitas muy separadas. Según los 
planes actuales se prevé que se satisfagan la mayoría de las necesidades, con la posible 
excepción de la temperatura superficial del mar en todas las condiciones meteorológicas.  
 
Medida S20 

Medida: Garantizar la disponibilidad de reproductores de imágenes de microondas con 
todos los canales necesarios para vigilar la temperatura superficial del mar. 
Agente: El GCSM con los operadores de satélites. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Número de satélites en órbita terrestre baja con un sensor de 
microondas para la temperatura superficial del mar.  
 
6.3.3. Misiones operativas adicionales en órbitas apropiadas 

 
Además de los reproductores de imágenes y los sondeadores mencionados y que operan en 
satélites GEO y satélites en órbita terrestre baja, se utilizan diversos otros instrumentos satelitales 

                                                
63 DMSP: Programa de Satélites Meteorológicos de Defensa (de los Estados Unidos de América): entre los diferentes instrumentos a 

bordo de los satélites DMSP, el SSM-I es el reproductor de imágenes con detector especial de microondas (utilizado en 
meteorología operativa) 
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para las aplicaciones meteorológicas, oceánicas, climáticas y de otro tipo. Muchos de ellos 
(aunque no todos) se utilizan en satélites en órbita polar heliosincrónica. Varios instrumentos 
satisfacen las necesidades de más de una aplicación. 

6.3.3.1. Dispersómetros 
 

A diferencia de reproductores de imágenes de microondas, que son instrumentos pasivos, los 
dispersómetros a bordo de satélites son un sistema activo de observación y proporcionan 
principalmente información en la superficie de los océanos (velocidad del viento en la superficie 
del mar, cobertura de hielo) y también en la superficie de la tierra (humedad del suelo). 
 
Los primeros datos obtenidos con dispersómetros que se asimilaron a los modelos de PNT global 
operativos fueron las observaciones del viento oceánico del satélite europeo ERS-164 en el 
decenio de 1990-2000. Desde entonces, se han proporcionado dispersómetros para la PNT y 
otras aplicaciones, desde satélites como el ERS-2, QuikScat65, Metop (y su instrumento ASCAT66) 
- véase la base de datos de la OMM sobre las necesidades de los usuarios en materia de 
observación y la capacidad de los sistemas de observación, para obtener una lista de 
instrumentos y misiones. En general, proporcionan una cobertura mundial de datos muy buena 
(con algunas limitaciones en la velocidad máxima del viento, o sobre el hielo marino), que ayuda 
considerablemente a satisfacer las necesidades meteorológicas y oceánicas en términos de viento 
de superficie. Sobre tierra el uso de los datos obtenidos con dispersómetros no es tan habitual, 
pero se han registrado importantes progresos recientemente en el uso de la información sobre la 
humedad del suelo. 
 
Se necesitan al menos dos satélites en órbitas muy separadas con un dispersómetro a bordo, que 
deberían mantenerse en el futuro. Según los planes actuales se prevé que se satisfagan esas 
necesidades. 
 

6.3.3.2. Constelación de sensores de ocultación radio  
 

El uso de la ocultación radio en meteorología es un buen ejemplo de sistema de observación 
basado en aprovechar una oportunidad: i) la disponibilidad continua de las señales de radio del 
Sistema mundial de navegación por satélite (GNSS) emitidas por unos 30 satélites GNSS 
(probablemente unos 60 en 2015-2025), en órbita a una altitud de alrededor de 22 000 km; ii) el 
papel perturbador de la atmósfera que ralentiza la propagación de la señal, y genera refracción 
atmosférica. Por tanto, al instalar receptores GNSS en otros satélites (constelación especial o 
satélites meteorológicos operativos, generalmente en satélites en órbita terrestre baja), se puede 
medir el retardo de las señales debido a su propagación a través de la atmósfera. Esos retardos 
se deben principalmente a la densidad del aire y proporcionan información útil sobre la 
temperatura, especialmente en la estratosfera y la troposfera superior, y sobre la humedad en la 
troposfera inferior. 
 
Las mediciones de la ocultación radio se han asimilado en los modelos de PNT operativos desde 
2005 aproximadamente procedentes de varios satélites: CHAMP67, GRACE-A68, Metop (con su 
instrumento GRAS69), la constelación COSMIC70 (véase Poli et al., 2009). Diversos centros de 
PNT han evaluado la repercusión de esas mediciones en los análisis y predicciones y los 
principales resultados obtenidos se han debatido con ocasión del cuarto taller de la OMM sobre 
estudios de repercusión (véase la referencia de la nota al pie de la sección 4). Habida cuenta del 
carácter muy indirecto del sistema de observación a través de instrumentos que no se diseñaron 
                                                
64 ERS = Earth Resource Satellite (satélites de recursos terrestres); misión de la AEE (el satélite ERS-1 empezó a funcionar en 1991 

y a continuación siguió el ERS-2) 
65 Dispersómetro rápido (NASA) 
66 Dispersómetro avanzado de Metop (ASCAT - Advanced SCATterometer) 
67 CHAllenging Minisatellite Payload (Carga útil para prueba de aptitud de minisatélite) 
68 GRACE: Experimento de recuperación gravitacional y clima 
69 Receptor GNSS para el sondeo atmosférico (GRAS - GNSS Receiver for Atmospheric Sounding) 
70 http://www.cosmic.ucar.edu/  
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especialmente para la meteorología, esta repercusión positiva ha sido sorprendentemente amplia. 
Además, la cobertura de los datos obtenidos de una constelación de satélites receptores es 
mundial y bastante uniforme. El sistema ofrece mediciones absolutas (autocalibradas), no 
contaminadas por las nubes, lo que es una gran ventaja con respecto a i) la intercalibración 
general de datos satelitales; y ii) la creación de registros de datos climáticos. 
 
La mayoría de satélites existentes en la actualidad que proporcionan mediciones de ocultación 
radio para aplicaciones operativas no son satélites operativos y no pertenecen a ningún programa 
de satélites cuya continuidad futura esté garantizada. Para el período 2012-2025 es importante 
planificar la continuidad de un número suficiente de satélites receptores, con el fin de evitar perder 
los beneficios de las importantes inversiones realizadas en la producción de mediciones de 
ocultación radio y en su uso en la meteorología operativa. Cabe señalar que la cantidad de 
información suministrada por un sensor de ocultación radio depende del número de antenas y 
sistemas GNSS a bordo compatibles con, por ejemplo, GPS, GLONASS y Galileo. 
 
Medida S21 

Medida: Garantizar y mantener una constelación de receptores GNSS de ocultación radio 
a bordo de plataformas en diferentes órbitas que produzcan al menos 10 000 ocultaciones 
al día (el orden de magnitud se redefine en la siguiente medida). Organizar la entrega en 
tiempo real a los centros de procesamiento. 
Agente: El GCSM dirigirá la medida, en colaboración con Comisiones Técnicas, 
organismos de satélites y centros de procesamiento de datos. 
Plazo: Continuo.  
Indicador de ejecución: Número de ocultaciones GNSS al día procesadas en tiempo casi 
real. 
 

Medida S22 
Medida: Realizar experimentos de simulación de sistemas de observación para evaluar la 
repercusión de diferentes números de ocultaciones diarias y para estimar el número óptimo 
de ocultaciones diarias necesarias. 
Agente: Centros de PNT en coordinación con la CSB (que dirigirá la medida) y la CCA. 
Plazo: Antes del fin de 2013. 
Indicador de ejecución: Número experimentos de simulación de sistemas de observación 
realizados. 
 

Otra de las aplicaciones de las señales GNSS y de la ocultación radio es la medición de la 
densidad de electrones en la ionosfera. Por consiguiente, las futuras constelaciones de sensores 
de ocultación radio también contribuirán a las aplicaciones de la meteorología del espacio (véase 
la sección 7). 
 

6.3.3.3. Constelación de altímetros 
 
La altura de la superficie del mar es una de las variables fundamentales que conviene observar 
para los análisis y las predicciones oceánicas y la modelización acoplada océano-atmósfera. La 
altura de la superficie del mar se ha observado a través de una serie de altímetros satelitales 
desde el inicio de la década 1990-2000: ERS-1 y 2, JASON-171 y 2, ENVISAT72, GEOSAT73, etc. – 
consúltese la base de datos de la OMM sobre las necesidades de los usuarios en materia de 
observaciones y sobre las capacidades de los sistemas de observación para obtener 
documentación sobre estos satélites y las características de sus instrumentos. Los altímetros 
satelitales proporcionan mediciones de la topografía del océano y de la altura significativa de las 
olas con una cobertura global y buena precisión. Los altímetros de banda ancha podrían cobrar 

                                                
71 Misión topográfica de la superficie de los océanos (Estados Unidos de América/Francia) 
72 Misión del satélite de observación del medio ambiente de la AEE  
73 Satélite Geodésico  
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gran interés. El viento de superficie también puede calcularse a partir de la observación de las 
olas. Sin embargo, las resoluciones horizontal y temporal están limitadas por el instrumento que 
produce las observaciones únicamente en el nadir del satélite (en el caso de la mayoría de 
instrumentos). La resolución horizontal puede ser buena a lo largo de la trayectoria del satélite y la 
principal limitación es el seguimiento "de través" en las latitudes medias: generalmente hay un 
vacío de 300 kilómetros entre mediciones desde dos órbitas consecutivas. 
 
Asimismo existen varios altímetros capaces de proporcionar mediciones de la topografía del hielo 
(sobre mar y tierra) y en los niveles de los lagos (aplicaciones para la vigilancia de glaciares y la 
hidrología). Lamentablemente existe una deficiencia en altimetría por láser entre los satélites 
primero y segundo (ICESat) de la NASA para la medición del hielo, las nubes y la elevación del 
suelo. Mientras que el altímetro radar de Cryosat-2 también sirve para realizar mediciones del 
hielo continental y marino, la constelación ideal de altímetros dispondría tanto de altímetros láser 
como radar. La combinación proporcionaría una mayor precisión en las estimaciones del espesor 
del hielo marino y podría proporcionar información sobre la profundidad de la nieve sobre el hielo. 
 
En el futuro, varios altímetros (previstos o ya operativos) seguirán apoyando esas aplicaciones: 
ALT a bordo de la misión HY-2A74, AltiKa75 a bordo de la misión SARAL76 - consúltese la base de 
datos de la OMM sobre las necesidades de los usuarios en materia de observaciones y sobre las 
capacidades de los sistemas de observación. En el período comprendido entre 1990 y 2010, el 
número de altímetros operativos osciló entre 1 y 4. En general se reconoce que se necesitarán un 
mínimo de dos satélites en órbitas heliosincrónicas, además de una misión de referencia, para 
satisfacer las necesidades de la oceanografía operativa. 
 
Medida S23 

Medida: Implantar una constelación de altímetros que comprenda una misión de referencia 
de alta precisión, no heliosincrónica, de órbita inclinada, y dos instrumentos en órbitas 
heliosincrónicas muy separadas. 
Agente: El GCSM dirigirá la medida, en colaboración con Comisiones Técnicas, 
organismos de satélites y centros de procesamiento de datos. 
Plazo: Continuo.  
Indicador de ejecución: Número y geometría orbital de satélites que proporcionan 
altimetría en tiempo real. 
 

6.3.3.4. Reproductor de imágenes infrarrojas de doble ángulo de visión 
 
A efectos de la vigilancia del clima, es importante disponer de registros continuos de mediciones 
muy precisas de la temperatura superficial del mar. Una de las medidas del Plan de ejecución del 
SMOC es: “Continuar el suministro de los mejores campos posibles de temperatura superficial del 
mar basándose en una combinación continua de mediciones en el infrarrojo realizadas desde 
órbitas polares y geoestacionarias, en combinación con cobertura pasiva de microondas y las 
redes in situ apropiadas". Para lograr la calidad necesaria de campos de temperatura superficial 
del mar es importante disponer de al menos un instrumento de infrarrojo dual para correcciones 
atmosféricas precisas. Esos instrumentos ya se han utilizado: ATSR77 a bordo del ERS, AATSR78 
a bordo del ENVISAT - consúltese la base de datos de la OMM sobre las necesidades de los 
usuarios en materia de observaciones y sobre las capacidades de los sistemas de observación. 
Otro instrumento previsto para la misión del Sentinel 3 es el radiómetro para estudiar las 
temperaturas de los océanos y la superficie terrestre. 
 
Medida S24 
                                                
74 Misión de satélites para el océano HaiYang (China) 
75 Altímetro oceanográfico de alta frecuencia  
76 Misión de vigilancia del medio ambiente (India/Francia) 
77 Radiómetro de exploración en el sentido de la trayectoria 
78 Radiómetro de exploración avanzado a lo largo de la traza con sondeador de microondas 
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Medida: Asegurar y mantener en las operaciones al menos un reproductor de imágenes 
infrarrojas de doble ángulo de visión a bordo de un satélite en órbita polar con el fin de 
proporcionar mediciones de la temperatura superficial del mar de calidad adecuada para la 
vigilancia del clima. 
Agente: El GCSM dirigirá la medida, en colaboración con Comisiones Técnicas, 
organismos de satélites y centros de procesamiento de datos. 
Plazo: Continuo.  
Indicador de ejecución: Disponibilidad operativa de reproductores de imágenes de doble 
ángulo de visión. 
 

Los campos de gran calidad de la temperatura superficial del mar obtenidos a través de esta clase 
de reproductores de imágenes infrarrojas también servirán para otras aplicaciones además de la 
vigilancia del clima, por ejemplo, la meteorología y la oceanografía operativas. Además, esta clase 
de reproductores de imágenes contribuirán a la observación de aerosoles, nubes e incendios. 
 

6.3.3.5. Reproductores de imágenes visibles o casi infrarrojas hiperespectrales 
de alta resolución espectral de banda estrecha 

 
Las observaciones por teledetección del color del océano y variables geofísicas conexas (por 
ejemplo, fitoplancton y nutrientes) sirven para detectar varios tipos de contaminación marina y 
pueden proporcionar imágenes de variables biológicas de la vida marina con una alta resolución 
horizontal (unos pocos cientos de metros). Las observaciones del color del océano son necesarias 
para varias aplicaciones marinas y para la validación de los modelos oceánicos. 
 
Las observaciones del color del océano requieren reproductores de imágenes pasivos con bandas 
estrechas en el espectro visible y casi infrarrojo. Ya funcionan varios instrumentos de este tipo, 
como el COCTS79 en la serie de satélites HY de China, el GOCI80 en el satélite de Corea COMS81, 
el MERIS82 en el satélite europeo ENVISAT, o el OCM en los satélites Oceansat-1 y Oceansat-2 
de la Organización India de Investigación Espacial. En el futuro, se han previsto otros 
instrumentos, como el OCS83, o el OLCI84 a bordo del Sentinel-385.  
 
Los reproductores de imágenes de banda estrecha operados en el espectro visible o casi infrarrojo 
también sirven para la observación de la vegetación (incluidos el índice de área foliar (LAI), la 
fracción de radiación fotosintéticamente activa absorbida (FAPAR) y la vigilancia de zonas 
quemadas), el albedo de las superficies, los aerosoles y las nubes. 
 
Actualmente la misión de banda estrecha tiene buena cobertura mediante satélites en órbita 
terrestre baja. 
 

6.3.3.6. Reproductores de imágenes visibles o casi infrarrojas multiespectrales 
de alta resolución 

 
Para la clasificación de la vegetación, la vigilancia de la utilización de las tierras y la vigilancia de 
inundaciones, se necesitan reproductores de imágenes visibles e infrarrojas con características de 
alta resolución horizontal. Estos instrumentos de alta resolución normalmente solo tienen 
aplicabilidad en satélites en órbita terrestre baja. El índice de área foliar (LAI) es una de las 
principales variables deseadas en meteorología agrícola a partir de los datos recibidos de los 
satélites para elaborar modelos de simulación de cosechas. Aunque el LAI puede obtenerse con 
                                                
79 Explorador chino del color y temperatura del océano  
80 Satélite geoestacionario de elaboración de imágenes policromáticas de los océanos  
81 Satélite de Comunicación, Oceánico y Meteorológico 
82 Espectrómetro de imagen de media resolución 
83 Sensor de color del océano del satélite ruso Meteor  
84 Instrumento Color de la Tierra y el Océano 
85 Misión satelital de la AEE de múltiples instrumentos que contribuye a la Vigilancia mundial del medio ambiente y de la seguridad 

(GMES) 
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varios reproductores de imágenes, la resolución máxima la proporcionan los instrumentos de las 
series LANDSAT86 y SPOT87. La superficie terrestre se observa con una resolución horizontal del 
orden de magnitud del decámetro. Con instrumentos tales como el CHRIS a bordo del PROBA-288 
se puede alcanzar una resolución de 2,5 m en algunas zonas específicas seleccionadas. 
 
Es esencial continuar con este tipo de misiones satelitales en el futuro para garantizar la 
continuidad de las series existentes. Ello es importante para la meteorología agrícola, la hidrología, 
el uso del suelo y la vigilancia detallada de las catástrofes (inundaciones, incendios); los propios 
reproductores de imágenes de alta resolución tendrán otras diversas utilizaciones específicas. 
 

6.3.3.7. Radares de precipitación con reproductores de imágenes de 
microondas pasivos 

 
La estimación del campo global de la cantidad de precipitación (con el tipo de precipitación) en 
diferentes escalas de tiempo es una de las tareas más difíciles de las aplicaciones meteorológicas 
y climáticas. Una de las razones tiene que ver con la alta variabilidad en el espacio y el tiempo de 
la precipitación: en situaciones convectivas, las lluvias que producen inundaciones pueden afectar 
a una zona sin que se hayan producido precipitaciones a unos pocos kilómetros de ella; las 
precipitaciones acumuladas (en una hora, un día, un mes o un año) varían de uno o dos órdenes 
de magnitud entre el ecuador y los polos. Una segunda razón es que no se confía en poder 
obtener una cobertura mundial de observación de la precipitación a través de pluviómetros y 
radares en superficie: a pesar de los esfuerzos realizados para ampliar y mejorar las redes de 
radares en superficie (véase la sección 5.3.4.), la cobertura siempre será limitada. Sin embargo, 
es fundamental contar con una estimación adecuada de los campos de precipitación en todas las 
escalas temporales, desde las requeridas para la vigilancia del clima (varios años, a nivel mundial) 
a la estimación local de las precipitaciones acumuladas en una hora o menos (vigilancia de 
inundaciones). Para lograr este objetivo es muy importante contar con un sistema especial de 
observación de las precipitaciones basado en el espacio. 
 
El concepto de misiones de medición de la precipitación global combina las mediciones de 
precipitación activa (realizadas desde radares en el espacio) con una constelación de 
reproductores de imágenes de microondas pasivos (véase el apartado 6.3.2.4). La constelación de 
misiones de medición de la precipitación global tiene previsto incluir una misión básica con una 
órbita de inclinación de 65º (con respecto al ecuador), además de varios satélites creados por 
diversos organismos nacionales o internacionales. El objetivo es proporcionar una cobertura 
mundial de datos de precipitación con intervalos de tres horas, siendo necesarios ocho satélites 
para alcanzar ese objetivo. Los satélites estarán equipados con radares de precipitación activos, o 
instrumentos de microondas pasivos, o en general ambos. Las características de los radares 
existentes y planificados pueden encontrarse en los motores de búsqueda de la base de datos de 
la OMM sobre las necesidades de los usuarios en materia de observaciones y sobre las 
capacidades de los sistemas de observación, por ejemplo, el CPR (radar para precipitaciones y 
nubes) o el DPR (radar de doble frecuencia para precipitaciones). 
 
Este tipo de medición ya ha demostrado su valor, por primera vez en la misión TRMM89 (satélite 
lanzado en 1997), y en la misión CLOUDSAT90, puesta en marcha en 2006 por los Estados 
Unidos de América, como parte de "A-Train”91, para hacer un seguimiento del ciclo del agua de la 

                                                
86 Misiones satelitales de observación de la Tierra (NASA/USGS) 
87 Satélite Experimental de Observación de la Tierra  
88 CHRIS = Espectrómetro Compacto de Imagen de Alta Resolución, a bordo del satélite PROBA-2 (proyecto de autonomía a bordo). 

PROBA-2 (después de PROBA) es una misión de demostración de la AEE, que tiene cada vez más usuarios rutinarios 
89 Misión de medición de lluvias tropicales 
90 Misión del sistema de observación de la Tierra de la NASA para observar nubes 
91 A-Train incluye varios satélites colocados en formación: AQUA, AURA, CLOUDSAT, CALIPSO, PARASOL (el lanzamiento del 

OCO fracasó en febrero de 2009) 
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Tierra, y también de las nubes y los aerosoles. La Misión MEGHA-TROPIQUES (MTM92), 
preparada mediante la colaboración entre Francia y la India, se puso en marcha en 2011, y 
también contribuye a este proyecto, destinado principalmente a la observación de la precipitación 
y el ciclo del agua. Varios satélites (previstos o ya en vuelo) tendrán poca inclinación orbital desde 
la línea del ecuador. Por ejemplo, la órbita del satélite MTM oscila entre 20S y 20N. De esta 
manera, proporcionarán datos con mayor frecuencia cerca del ecuador, en comparación con los 
satélites en la habitual órbita polar, cuya inclinación es de cerca de 90°. Esto es importante para 
comprender y modelizar mejor el ciclo diurno en los trópicos. La disponibilidad de datos en tiempo 
real también es importante para la predicción inmediata y la hidrología operativa. 
 
Medida S25 

Medida: Poner en marcha al menos una misión de radar de precipitación en una órbita 
inclinada y una misión operativa de seguimiento. 
Agente: El GCSM dirigirá la medida, en colaboración con Comisiones Técnicas, 
organismos de satélites y centros de procesamiento de datos. 
Plazo: 2014 (inicial) y continuo (seguimiento) 
Indicador de ejecución: Disponibilidad de una misión. 

 
Medida S26 

Medida: En apoyo de la medición de la precipitación global, realizar por lo menos una 
misión de vigilancia meteorológica pasiva en una órbita de baja inclinación.  
Agente: El GCSM dirigirá la medida, en colaboración con Comisiones Técnicas, 
organismos de satélites y centros de procesamiento de datos. 
Plazo: Continuo.  
Indicador de ejecución: Disponibilidad de una misión de vigilancia meteorológica pasiva 
en una órbita de baja inclinación. 
 

Medida S27 
Medida: Organizar la entrega de datos de medición de la precipitación global en tiempo 
real para apoyar la predicción inmediata y las necesidades de la hidrología operativa.  
Agente: El GCSM dirigirá la medida, en colaboración con Comisiones Técnicas, 
organismos de satélites y centros de procesamiento de datos. 
Plazo: Continuo.  
Indicador de ejecución: Grado en que se satisfacen las necesidades de disponibilidad 
para la predicción inmediata y la hidrología operativa. 

 
6.3.3.8. Radiómetros visibles y casi infrarrojos de banda ancha para la 

medición del balance de la radiación terrestre 
 
El balance de la radiación terrestre mide el balance general entre la energía entrante que proviene 
del sol y la energía saliente térmica (de onda larga) y reflejada (de onda corta) que proviene de la 
Tierra. Solo se puede medir desde el espacio, por lo tanto la continuidad de las observaciones es 
una cuestión esencial para las aplicaciones climáticas (véase el Plan de ejecución del SMOC, 
sección sobre el balance de la radiación terrestre). 
 
Además de los reproductores de imágenes y los sondeadores en satélites en órbita terrestre baja 
y satélites geoestacionarios, y de las mediciones de las propiedades de aerosoles y nubes 
(véanse las secciones supra desde 6.3.2), el balance de la radiación terrestre requiere al menos 
un satélite en órbita polar equipado con un radiómetro visible e infrarrojo de banda ancha y un 
sensor para medir la irradiación solar total. 
 

                                                
92 Misión Megha-Tropiques del CNES/Organización India de Investigación Espacial para observar el presupuesto del ciclo del agua y 

la energía en los trópicos 
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Los radiómetros de banda ancha en el pasado se encontraban en el satélite del balance de la 
radiación terrestre (ERBS) y actualmente se encuentran en los satélites TERRA y AQUA. 
El instrumento SCARAB93 en el MTM también contribuye al balance de la radiación terrestre. 
 
Medida S28 

Medida: Garantizar la continuidad de las mediciones mundiales del balance de la radiación 
terrestre, manteniendo operativos los radiómetros de banda ancha y los sensores de 
irradiación solar en al menos un satélite en órbita terrestre baja. 
Agente: El GCSM dirigirá la medida, en colaboración con Comisiones Técnicas, 
organismos de satélites y centros de procesamiento de datos. 
Plazo: Continuo.  
Indicador de ejecución: Número de satélites en órbita polar que contribuyen al balance 
de la radiación terrestre. 
 

6.3.3.9. Constelación de instrumentos de medición de la composición 
atmosférica 

 
Las mediciones de variables relacionadas con la composición atmosférica son importantes para 
una gama diversa de aplicaciones tales como la vigilancia de la capa de ozono estratosférica, la 
vigilancia y la predicción de la calidad del aire, incluido el transporte de la contaminación a larga 
distancia, la investigación sobre la interacción entre la composición atmosférica y el cambio 
climático y la vigilancia de sucesos episódicos, como erupciones volcánicas y quema de biomasa. 
Como se mencionó anteriormente (5.3.1.4), una serie de componentes atmosféricos desempeñan 
un papel importante en los forzamientos y la retroacción climáticos. Este es el caso para el ozono, 
el metano, el CO2 y otros. Se puede encontrar más información en el Plan estratégico de la VAG 
(véanse las referencias en las notas al pie de los documentos de la VAG en la sección 5.3.1.4) y el 
Plan de ejecución del SMOC. Varios de esos componentes también serán importantes variables 
de la PNT y de los modelos de química atmosférica (o ya lo son, como el ozono). Las 
observaciones de esas variables deberían integrarse plenamente en el WIGOS y a continuación 
intercambiarse en tiempo real para satisfacer las necesidades de la gama completa de 
aplicaciones de la química atmosférica, incluida la vigilancia de la calidad del aire, y la PNT. 
 
Existe una larga tradición establecida, que se remonta al decenio de 1970 cuando el agujero de 
ozono se descubrió por primera vez, de vigilancia del ozono estratosférico desde el espacio. 
Desde entonces muchos instrumentos espaciales han contribuido a las mediciones de ozono 
atmosférico, gases traza reactivos, aerosoles y, más recientemente, gases de efecto invernadero 
como el CO2 y CH4. El GOSAT japonés se dedica específicamente a la observación de los 
principales gases de efecto invernadero para el estudio del cambio climático. 
 
Otros ejemplos de instrumentos que se dedican o en gran medida contribuyen a la química 
atmosférica son: TOMS (a bordo del Nimbus 7, Meteor 3, Earthprobe), SAGE I (a bordo del AEM-
B), SAGE II (a bordo del ERBS), SBUV/2 (a bordo de los 6 satélites NOAA incluido el actual 
NOAA-19), GOME (a bordo del ERS-2), SMR y OSIRIS (a bordo del ODIN), SCIAMACHY, MIPAS 
y MERIS (a bordo del Envisat), MLS (a bordo del UARS y el EOS-Aura), OMI y ES (a bordo del 
EOS-Aura), MODIS (a bordo del EOS-Terra y EOS-Aqua), MISR y MOPITT (a bordo del EOS-
Terra), una sonda avanzada de infrarrojos (a bordo del EOS-Aqua), GOME-2 y IASI (a bordo de 
los 3 satélites Metop), una sonda avanzada de infrarrojos (a bordo del EOS-Aqua), CrIS, OMPS y 
VIIRS (a bordo del Suomi NPP), CALIOP (a bordo del CALIPSO), TANSO-FTS (a bordo del 
GOSAT). Además, los reproductores de imágenes multiespectrales descritos en las secciones 
6.3.1.1 y 6.3.2.3 pueden utilizarse en apoyo de la vigilancia de aerosoles. 
 
En relación con la próxima generación de misiones operativas, OMPS-nadir94 está presente en 
Suomi-NPP y se prevé su seguimiento en el JPSS-1. Medirá el ozono pero también el NO2, el SO2 
                                                
93 Analizador de barrido para la vigilancia del balance radiativo de la Tierra 
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y otros gases de traza. El OMPS-limb, también presente en Suomi-NPP, efectúa un sondeo de la 
estratosfera de alta resolución vertical. En el programa europeo GMES95, las misiones Sentinel-4 y 
Sentinel-5 constan de sondeadores de espectro ultravioleta y de espectro visible (y en el caso de 
Sentinel-5, casi infrarrojo) para apoyar la química atmosférica que se colocarán a bordo del 
satélite Meteosat de tercera generación (geoestacionario) y del Sistema polar EUMETSAT de 
segunda generación (órbita terrestre baja), respectivamente. Para más información, consúltese la 
base de datos de la OMM sobre las necesidades de los usuarios en materia de observaciones y 
sobre las capacidades de los sistemas de observación. 
 
Medida S29 

Medida: Para las aplicaciones de la química atmosférica, incluida la vigilancia del ozono, 
las sustancias reactivas relacionadas con la calidad del aire y la contaminación del aire y 
los gases de efecto invernadero, garantizar la continuidad operativa de sondeadores 
ultravioletas, visibles y casi infrarrojos, incluyendo sondeadores ultravioletas o visibles de 
alta resolución espectral a bordo de satélites geoestacionarios, y al menos un sondeador 
ultravioleta o visible en tres órbitas polares bien separadas. Garantizar también la 
continuidad de la capacidad de sondeo del limbo. 
Agente: El GCSM dirigirá la medida, en colaboración con Comisiones Técnicas, 
organismos de satélites y centros de procesamiento de datos. 
Plazo: Continuo.  
Indicador de ejecución: Número de sondeadores ultravioletas, visibles y casi infrarrojos 
en satélites geoestacionarios y satélites en órbita terrestre baja que contribuyen a la 
química atmosférica. 
 

Para más información sobre la continuidad operativa de algunos sondeadores de la composición 
atmosférica, véase la sección que trata sobre la química atmosférica en el Plan de ejecución del 
SMOC. 
 

6.3.3.10. Radar de apertura sintética  
 
En comparación con un radar normal, el radar de apertura sintética procesa series de imágenes 
de una forma especial con el fin de aumentar considerablemente la resolución espacial a nivel 
local, lo que implica introducir algunas compensaciones respecto de otras variables geométricas 
de la técnica de medición por radar: ángulo de exploración, anchura de barrido, etc. Los sistemas 
de observación por radar de apertura sintética a bordo de satélites en órbita terrestre baja 
permiten obtener observaciones de muy alta resolución de la superficie de la tierra a nivel local 
(incluyendo la biomasa por encima del suelo), altura de las olas (direcciones además de los 
espectros), nivel del mar (especialmente cerca de las costas), nivel del agua en zonas inundadas, 
casquetes de hielo marino, capas de hielo e icebergs. 
 
La tecnología del radar de apertura sintética se ha utilizado en varios satélites: ERS-1, ERS-2, 
ENVISAT (con su Radar de Apertura Sintética Avanzada (ASAR)), ALOS96 (satélite JAXA97 con su 
instrumento PALSAR98). El satélite CRYOSAT-299 de la AEE empezó a funcionar en 2010 con su 
radar de apertura sintética denominado SIRAL100. Estos radares de apertura sintética se han 
utilizado tanto para la investigación como para aplicaciones operativas. En el futuro se prevé que 
se lleven a cabo varias misiones de radares de apertura sintética, por ejemplo, la planificación y el 
desarrollo del instrumento SAR-C (radar en banda C) en la misión Sentinel-1 para la Vigilancia 
mundial del medio ambiente y de la seguridad (GMES) sería un paso muy importante hacia la 

                                                                                                                                                            
94 OMPS: instrumento para una distribución vertical y horizontal del ozono en la atmósfera 
95 GMES: Vigilancia mundial del medio ambiente y de la seguridad 
96 Satélite de observación terrestre avanzado "Daichi" 
97 Agencia de Exploración Aeroespacial del Japón 
98 Radar de apertura sintética con arreglo de fase y banda L 
99 Misión de la AEE para el estudio del hielo 
100 Altímetro de radar interferométrico de apertura sintética 
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integración del sistema de observación del radar de apertura sintética en los sistemas de 
observación operativos. La futura Misión Constelación Radarsat (RCM), prevista para 2015-2023 
incluirá el lanzamiento de tres satélites en fase en la misma órbita, lo que permitirá un tiempo de 
revisita de cuatro días. 
 
No es viable obtener en tiempo real una cobertura mundial de datos para los radares de apertura 
sintética. Además, los retardos de procesamiento del radar de apertura sintética son importantes, 
lo que a menudo impide una rápida entrega. Sin embargo, es importante disponer al menos de 
una misión de satélites operativos con radares de apertura sintética cuya continuidad esté 
garantizada, y que se integre en el WIGOS, con mecanismos adecuados para asegurar una 
entrega rápida de datos a escala regional y local, con el fin de hacer frente de forma eficiente a los 
fenómenos de alto riesgo y gestionar los desastres. Debido al carácter local de las zonas 
seleccionadas para las mediciones con radares de apertura sintética y del gran volumen de datos 
que hay que procesar, en la actualidad es conveniente contar con más de una misión satelital que 
cumpla con estas características operativas. 
 

6.3.4. Precursores operativos y demostradores de tecnologías 
 
Es importante llevar a cabo investigaciones sobre nuevos instrumentos satelitales y nuevas 
tecnologías espaciales, aunque no se pueda garantizar el éxito operativo final, siempre y cuando 
se prevea que esos nuevos sistemas ayuden de manera significativa a satisfacer las necesidades 
de los usuarios. En el pasado diversas misiones de investigación o demostración produjeron un 
resultado operativo beneficioso mucho más rápido de lo previsto originalmente por los usuarios 
potenciales. A continuación se exponen varios precursores y demostradores de tecnologías. 
Todos plantean problemas pero estos podrían subsanarse antes de 2025, lo que brindaría a 
algunos de esos sistemas la oportunidad de ser parte operativa de los sistemas mundiales de 
observación en 2025, y la oportunidad sería más reducida para otros. 
 

6.3.4.1. Lidares a bordo de satélites en órbita terrestre baja 
 
Los lidares a bordo de satélites se han utilizado en meteorología o está previsto que se utilicen 
como misiones satelitales de demostración. El lidar puede diseñarse para observar algunos de los 
siguientes componentes atmosféricos: perfiles de componentes del viento (a partir de cambios 
Doppler), aerosoles, altura de las cimas de las nubes y de la base de las nubes, y perfil de vapor 
de agua. Los lidares a bordo de vehículos espaciales también se utilizan en altimetría (véase la 
sección 6.3.3.3). 
 
a) Lidares Doppler para caracterizar el viento  
 
Los lidares Doppler para caracterizar el viento a bordo de vehículos espaciales son la mejor 
opción para llenar el gran vacío que existe en la cobertura mundial de datos: la falta de 
mediciones de perfiles de viento, actualmente demasiado dependientes de un único sistema de 
observación, la red de radiosondas. 
 
Una misión de demostración de la AEE, la Misión de Dinámicas Atmosféricas de Exploradores de 
la Tierra, está prevista de 2013 a 2015 para comprobar las mediciones de perfiles de viento 
realizadas con el lidar ultravioleta ALADIN (Instrumento lasérico Doppler para la investigación de 
la atmósfera)101. La misión ADM-AEOLUS102 estará operada desde un satélite en órbita polar y 
proporcionará observaciones mundiales de perfiles del viento. Es muy importante realizar la 
entrega de esos datos en tiempo real a los principales centros de PNT para que comprueben 

                                                
101 Véase http://www.esa.int/esaLP/LPadmaeolus.html; 
 Véase también Stoffelen et al. (2005) 
102 Misión de Dinámicas Atmosféricas de Exploradores de la Tierra 
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rápidamente (la vida útil estimada de la misión ADM-AEOLUS es de solo tres años) en qué 
medida pueden mejorar las predicciones meteorológicas. 
 
Tras el éxito de una misión de demostración, será prioritario planificar y diseñar un sistema 
operativo basado en lidares de viento, utilizando la experiencia acumulada en la misión de 
demostración, para decidir cuál es el número adecuado de satélites y las características 
instrumentales. 
 
Medida S30 

Medida: Aprovechar la experiencia de las misiones de demostración (como la ADM-
AEOLUS) para planificar y diseñar un sistema de observación operativo basado en 
mediciones Doppler del viento (que proporcionan una cobertura mundial de los perfiles de 
viento). 
Agente: El GCSM dirigirá la medida, en colaboración con Comisiones Técnicas, la AEE y 
otros organismos de satélites y centros de procesamiento de datos y de PNT. 
Plazo: Tan pronto como sea posible después de que las misiones de demostración hayan 
proporcionado datos. 
Indicador de ejecución: Número y calidad de los perfiles obtenidos con lidares Doppler 
para caracterizar el viento (desde el espacio) a disposición de los usuarios. 
 

b) Lidares para la observación de aerosoles y nubes 
 
Los sistemas de lidares para la observación de aerosoles y nubes pueden proporcionar 
mediciones precisas de la altura de la cima de las nubes y en algunos casos también pueden 
observar la altura de la base de las nubes (por ejemplo: estratocúmulos). Asimismo pueden 
proporcionar una observación precisa de las capas de aerosoles en la atmósfera.  
 
El instrumento CALIOP103 ha estado operativo a bordo del CALIPSO desde 2006, y el instrumento 
ATLID104 seguramente se incorporará a la misión EARTH-CARE105 preparada por la AEE y Japón, 
prevista para 2015106. Habida cuenta del potencial de esos lidares, los datos deberían entregarse 
para su evaluación en centros operativos (principalmente aplicaciones de predicción y de química 
atmosférica). A fin de diseñar un posible sistema operativo basado en lidares para la observación 
de aerosoles y nubes, es importante tener en cuenta que los lidares Doppler para caracterizar el 
viento como ADM-AEOLUS también tienen capacidad para observar nubes y aerosoles, lo que 
plantea la posibilidad de diseñar un sistema operativo que integre las mediciones de viento, nubes 
y aerosoles. 
 
Para realizar una evaluación eficaz de los datos del lidar (tan pronto como el instrumento esté en 
funcionamiento), es importante que esos datos se distribuyan en tiempo real, de modo que se 
puedan utilizar (o al menos evaluar) en modelos numéricos operativos relacionados con la química 
atmosférica y la predicción del tiempo. 
 
Medida S31 

Medida: Entregar datos de lidares para la observación de aerosoles y nubes producidos en 
misiones satelitales a centros de procesamiento de datos operativos y usuarios. Utilizar 
esta experiencia para tomar una decisión sobre una posible misión operativa de 
observación de aerosoles y nubes (integrada o no en una misión operativa de lidares 
Doppler para caracterizar el viento).  

                                                
103 Lidar para la observación de aerosoles y nubes con polarización ortogonal 
104 Lidar atmosférico 
105 Satélite explorador de nubes terrestres, aerosoles y radiación - véase http://www.esa.int/esaLP/LPearthcare.html  
106 Para más información sobre CALIPSO, CALIOP, EARTH-CARE y el lidar atmosférico, véase la base de datos de la OMM cuya 

referencia figura en la sección 6.1. http://www.wmo-sat.info/oscar/spacecapabilities 
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Agente: El GCSM dirigirá la medida, en colaboración con Comisiones Técnicas, 
organismos de satélites, centros de procesamiento de datos y usuarios de la predicción 
inmediata y la química atmosférica. 
Plazo: Continuo, con una atención especial en el calendario de la misión EARTH-CARE. 
Indicador de ejecución: Volumen de datos producidos por lidares espaciales para la 
observación de aerosoles y nubes y utilizados por aplicaciones operativas. 
 

c) Lidares para la observación del vapor de agua  
 
Se han llevado a cabo estudios de viabilidad sobre la medición de perfiles de vapor de agua 
atmosférico obtenidos de lidares a bordo de satélites en órbita terrestre baja. El objetivo ha 
planteado importantes desafíos y actualmente no se prevé llevar a cabo ninguna misión de lidares 
para la observación del vapor de agua. Vale la pena continuar realizando investigaciones sobre 
este sistema de observación, y convendría planificar una misión de demostración cuando sea 
conveniente.  
 

6.3.4.2. Radiómetro de microondas de baja frecuencia a bordo de satélites en 
órbita terrestre baja 

 
Los radiómetros de microondas a bordo de satélites en órbita terrestre baja tienen capacidad para 
observar la salinidad del océano y la humedad del suelo, pero tienen una resolución horizontal 
limitada. A gran escala, la información sobre la salinidad será útil en aplicaciones oceánicas, en la 
predicción estacional e interanual y en la vigilancia del clima. La humedad del suelo producida a 
partir de esos instrumentos de microondas también resultaría útil para la PNT y la predicción 
estacional e interanual, la hidrología y la vigilancia del clima. La resolución horizontal que 
proporcionan esos instrumentos puede ser marginal para satisfacer las necesidades de los 
usuarios en las zonas costeras y para las aplicaciones marinas de alta resolución. 
 
El satélite SMOS107 fue lanzado en enero de 2009 y se espera que proporcione datos hasta 2014. 
La plataforma satelital SAC-D de la misión argentina y de la NASA108 se prevé que proporcione 
datos similares entre 2012 y 2016. Esos conjuntos de datos de investigación deberían entregarse 
a centros meteorológicos, hidrológicos y oceanográficos operativos para su evaluación en tiempo 
casi real. Si se considera que los beneficios son suficientemente importantes, está previsto 
planificar una misión operativa. 
 
Medida S32 

Medida: Estudiar los beneficios aportados por las misiones de demostración satelitales 
como la del satélite SMOS (misiones basadas en radiómetros de microondas de baja 
frecuencia) en modelos atmosféricos, hidrológicos y oceánicos, en un contexto cuasi 
operativo, y decidir si se puede diseñar una misión operativa similar. 
Agente: El GCSM dirigirá la medida, en colaboración con Comisiones Técnicas, la 
CMOMM, organismos de satélites, centros de procesamiento de datos y centros de 
modelización meteorológica, hidrológica y oceánica.  
Plazo: Tan pronto como sea posible para los estudios de repercusión, de 2013 en adelante 
para tomar una decisión sobre nuevas misiones. 
Indicador de ejecución: Mejora experimentada gracias al uso de esos datos de 
microondas en diferentes modelos. 

 
La salinidad de los océanos y la humedad del suelo son variables cuyas variaciones es importante 
considerar a escala del clima. El archivo de series de datos es importante; véanse las 
recomendaciones al respecto en la parte relativa al océano del Plan de ejecución del SMOC. 

                                                
107 SMOS: humedad del suelo y salinidad del océano; misión satelital de demostración dirigida por la AEE, véase: 

http://www.esa.int/esaLP/ESAMBA2VMOC_LPsmos_0.html 
108 Véase http://aquarius.nasa.gov/ 
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6.3.4.3. Reproductores de imágenes y sondeadores de microondas a bordo de 
satélites geoestacionarios 

 
El uso de reproductores de imágenes y sondeadores de microondas a bordo de satélites 
geoestacionarios podría proporcionar observaciones muy frecuentes de precipitación, junto con 
propiedades de las nubes (agua en estado líquido y contenido de hielo), y perfiles de temperatura 
y humedad atmosféricas. Sin embargo, esos instrumentos plantean muchos problemas por 
diversos motivos técnicos. Uno de ellos es la necesidad de utilizar antenas muy grandes en las 
órbitas geoestacionarias. 
 
El beneficio potencial de tales instrumentos satelitales sería muy importante en términos de 
estimación global de los campos de precipitación (en todas las escalas temporales). Serían muy 
buenos complementos para el mismo tipo de instrumentos a bordo de satélites en órbita terrestre 
baja (véanse las secciones 6.3.2.4 y 6.3.3.7 sobre reproductores de imágenes de microondas, 
medición de la precipitación global y campos de precipitación). Por lo tanto, existen buenos 
motivos para planificar una misión de demostración con instrumentos de microondas a bordo de 
satélites geoestacionarios. 
 
Medida S33 

Medida: Planificar y diseñar una misión de demostración con instrumentos de microondas 
a bordo de un satélite geoestacionario, con miras a lograr una mejora significativa en 
términos de observación en tiempo real de las nubes y la precipitación.  
Agente: El GCSM dirigirá la medida, en colaboración con Comisiones Técnicas, 
organismos de satélites, centros de procesamiento de datos y centros de modelización 
meteorológica, hidrológica y oceánica.  
Plazo: Tan pronto como sea posible, teniendo en cuenta la madurez de la tecnología. 
Indicador de ejecución: Resultados satisfactorios de un instrumento de microondas a 
bordo de un satélite geoestacionario, y posteriormente mejoras aportadas por los datos a la 
predicción meteorológica e hidrológica. 
 

6.3.4.4. Instrumentos visibles y casi infrarrojos multiespectrales de banda 
estrecha de alta resolución en satélites geoestacionarios 

 
Estos instrumentos a bordo de satélites geoestacionarios serían el complemento natural de los 
instrumentos visibles y casi infrarrojos a bordo de satélites en órbita terrestre baja (presentados en 
la sección 6.3.3.5). Contribuirían a la observación del color del océano, la vegetación, las nubes y 
los aerosoles, y ayudarían a vigilar el riesgo de desastres, con la ventaja habitual de los satélites 
geoestacionarios (GEO) frente a los satélites en órbita terrestre baja: la frecuencia de imágenes 
que hace que la observación sea casi continua en el disco de la Tierra visto por el satélite. Sin 
embargo, su aplicación es mucho más complicada que en satélites en órbita terrestre baja debido 
a la gran altitud de la órbita geoestacionaria. 
 
Medida S34 

Medida: Planificar y diseñar una misión de demostración con instrumentos visibles y casi 
infrarrojos de alta resolución a bordo de un satélite geoestacionario, con miras a lograr una 
mejora significativa en la observación del color del océano, la vegetación, las nubes y los 
aerosoles, con sensores multiespectrales de banda estrecha.  
Agente: El GCSM dirigirá la medida, en colaboración con Comisiones Técnicas, 
organismos de satélites, centros de procesamiento de datos y centros meteorológicos, 
oceánicos y ambientales.  
Plazo: Tan pronto como sea posible, teniendo en cuenta la madurez de la tecnología. 
Indicador de ejecución: Resultados satisfactorios de este tipo de instrumentos a bordo de 
un satélite geoestacionario, y posteriormente mejoras aportadas por los datos a la 
meteorología, la oceanografía y las ciencias del medio ambiente. 
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6.3.4.5. Reproductores de imágenes visibles e infrarrojas en satélites en 

órbitas de alta inclinación muy elípticas  
 

Las órbitas muy elípticas nunca se han utilizado en meteorología ni en oceanografía. Su principal 
ventaja es que el satélite puede permanecer cerca de la vertical de una región determinada de la 
Tierra (a gran altitud) durante varias horas, y solo un lapso de tiempo reducido en el lado opuesto 
de la Tierra. Cuando la inclinación de la órbita en el ecuador es alta, casi ofrece la misma 
continuidad de observación que en el caso de un satélite geoestacionario, pero en una región 
polar. Si se dispusiera de sensores visibles e infrarrojos a bordo, un satélite en órbita muy elíptica 
podría realizar una observación casi continua de la gran cantidad de variables meteorológicas y 
oceánicas observadas normalmente por este tipo de sensores: nubes (y el vector de movimiento 
atmosférico) en latitudes altas, temperatura de superficie, hielo marino, penachos de ceniza 
volcánica, vegetación, incendios y capa de nieve. 
 
Medida S35 

Medida: Planificar y diseñar una misión de demostración con instrumentos visibles e 
infrarrojos a bordo de un satélite en órbita muy elíptica y muy inclinada sobre el ecuador 
con el fin de concentrarse en una zona polar. El objetivo es obtener las mismas 
observaciones ambientales que las obtenidas de satélites geoestacionarios, con una 
calidad similar.  
Agente: El GCSM dirigirá la medida, en colaboración con Comisiones Técnicas, 
organismos de satélites, centros de procesamiento de datos y centros meteorológicos y 
ambientales.  
Plazo: Tan pronto como sea posible, teniendo en cuenta la madurez de la tecnología. 
Indicador de ejecución: Resultados satisfactorios de un instrumento visible e infrarrojo a 
bordo de un satélite en órbita muy elíptica, y posteriormente mejoras aportadas por los 
datos a la meteorología y las ciencias del medio ambiente. 
 

6.3.4.6. Sensores gravimétricos  
 
Durante varios decenios se han utilizado satélites para medir los campos gravitatorios. 
Actualmente hay varios sensores gravitatorios de campo a bordo de vehículos espaciales, como la 
misión GRACE109 de los Estados Unidos de América o el satélite GOCE110 de la AEE. 
 
Sus instrumentos pueden medir el campo gravitatorio de la Tierra y realizar un seguimiento de sus 
variaciones espaciales y temporales. A partir de esas variaciones se puede obtener información 
sobre la masa de las aguas subterráneas o la masa del agua de algunos ríos y lagos. Por lo tanto 
contribuyen a la vigilancia de las aguas subterráneas, junto con un conjunto de sistemas de 
observación in-situ descritos en la sección 5.3.3.3.  
 
Cabe observar que los instrumentos de gravedad a menudo se encuentran a bordo de plataformas 
de múltiples usuarios: por ejemplo, los receptores del Sistema mundial de navegación por satélite 
(GNSS) sobre plataformas de medición del campo gravitatorio, si están correctamente 
configurados, pueden servir para la ocultación radio de la atmósfera, contribuyendo a las 
aplicaciones de predicción y climáticas que se describen en la sección 6.3.3.2.  
 
 
7. METEOROLOGÍA DEL ESPACIO  
 
La meteorología del espacio se refiere a los procesos físicos que se producen en el medio 
ambiente espacial, debido al sol y a la atmósfera superior de la Tierra, y que en última instancia 

                                                
109 Experimento de recuperación gravitacional y clima - http://www.csr.utexas.edu/grace/ 
110 Explorador de la Circulación Oceánica y de la Gravedad - http://www.esa.int/esaLP/LPgoce.html 
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afectan a las actividades humanas en la Tierra y en el espacio. Además de la continua radiación 
ultravioleta (UV), visible e infrarroja (IR) que proporciona el forzamiento radiativo a nuestra 
meteorología y al clima en la parte superior de la atmósfera y que mantiene la ionosfera, el sol 
emite un flujo continuo de plasma del viento solar, que transporta el campo magnético del sol y 
libera energía de forma eruptiva, a saber, en forma de llamaradas de radiación electromagnética 
(ondas de radio, infrarrojo, visible, ultravioleta, rayos X), partículas energéticas (electrones, 
protones e iones pesados), y plasma de alta velocidad a través de eyecciones de masa coronal. 
El viento solar y las alteraciones eruptivas, es decir, las tormentas solares, se propagan hacia el 
espacio interplanetario e impactan en el espacio interplanetario y el medio de la Tierra. 
 
La radiación electromagnética viaja a la velocidad de la luz y tarda unos ocho minutos en recorrer 
el trayecto del sol a la Tierra, mientras que las partículas energéticas viajan más lentamente, y 
tardan desde decenas de minutos a horas en hacer el mismo recorrido del sol a la Tierra. 
A velocidades normales, el plasma del viento solar alcanza la Tierra en unos cuatro días, mientras 
que las eyecciones de masa coronal más rápidas pueden llegar en menos de un día. El viento 
solar y las perturbaciones solares interactúan con el campo magnético de la Tierra y la atmósfera 
exterior de manera compleja, creando partículas energéticas muy variables y corrientes eléctricas 
en la magnetosfera, la ionosfera y la termosfera. Todo ello puede crear un entorno peligroso para 
los satélites y los humanos a grandes altitudes, perturbaciones ionosféricas, variaciones del 
campo geomagnético, y la aurora, que pueden afectar a varios servicios e infraestructuras en la 
superficie de la Tierra, o a bordo de aeronaves o vehículos espaciales en órbita terrestre. Con 
toda seguridad aumentarán las amenazas de la meteorología del espacio, tanto a corto plazo, a 
medida que se aproxime el máximo solar, como a largo plazo, a medida que aumente nuestra 
dependencia de tecnologías afectadas por la meteorología del espacio. 
 
Las observaciones de la meteorología del espacio son necesarias para: predecir la probabilidad 
de ocurrencia de perturbaciones meteorológicas espaciales; emitir alertas de peligro cuando se 
traspasan los umbrales de perturbación; mantener la sensibilización acerca de las actuales 
condiciones ambientales; determinar las condiciones climatológicas para el diseño tanto de 
sistemas espaciales (por ejemplo, procedimientos de seguridad de los satélites y los astronautas) 
como de sistemas terrestres (por ejemplo, protección de la red eléctrica y gestión del tráfico 
aéreo); elaborar y validar modelos numéricos; y realizar investigaciones dirigidas a mejorar 
nuestra comprensión. La inmensidad del espacio y la amplia gama de escalas físicas que 
controlan la dinámica de la meteorología del espacio exigen que los modelos numéricos se utilicen 
para caracterizar las condiciones del espacio y para predecir la ocurrencia y las consecuencias de 
las perturbaciones. A fin de obtener el máximo beneficio a partir de mediciones escasas, las 
observaciones de la meteorología del espacio tienen que utilizarse a través de la asimilación en 
modelos empíricos o basados en la física. Toda red completa de observación de la meteorología 
del espacio debe comprender observatorios en tierra y en el espacio. Tanto los segmentos 
terrestres como espaciales deben contener una combinación de mediciones por teledetección e 
in-situ. 
 
Actualmente los servicios que dependen de los activos de la observación, operativos y de 
investigación, pueden ayudar a todos los Miembros de la OMM a controlar perturbaciones y avisar 
de las tormentas que se avecinan. Sin embargo, el muestreo del entorno espacial es 
enormemente deficiente. Existen importantes lagunas en nuestra aptitud de observación que 
reducen nuestra capacidad para proporcionar una caracterización exhaustiva de los parámetros 
físicos importantes, lo que limita la precisión de nuestros modelos predictivos. No todos los activos 
terrestres y espaciales actuales se han integrado en una red de observación coordinada. Entre 
ellos se incluyen varios emplazamientos receptores del Sistema mundial de navegación por 
satélite (GNSS), mediciones estáticas desde tierra del campo magnético de la Tierra, y 
mediciones satelitales de partículas energéticas y del campo magnético en el espacio. Además, 
no se prevé mantener la continuidad de algunas misiones espaciales de vigilancia esenciales. 
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En el marco del Sistema de información de la OMM (SIO) y el Sistema mundial integrado de 
sistemas de observación de la OMM (WIGOS), los sistemas de observación y los centros de 
servicios existentes se pueden ampliar e integrar más, mejorando así la capacidad de prestar una 
amplia gama de servicios. La meteorología del espacio es un desafío mundial que exige una 
preparación mundial coordinada. Todos los Miembros tienen la oportunidad de contribuir a las 
capacidades futuras y son alentados a mejorar la recopilación y la distribución abierta de datos 
meteorológicos espaciales desde la tierra y el espacio. Trabajando juntos, podremos lograr estar 
preparados a nivel mundial para afrontar los riesgos de la meteorología del espacio y su 
respuesta. 
 
Medida W1 

Medida: Elaborar y ejecutar un plan coordinado que garantice la continuidad de las 
mediciones solares, del viento solar y del campo magnético interplanetario y la 
reproducción de imágenes heliosféricas, incluidas las mediciones en diferentes 
emplazamientos, como el punto Lagrange L1, la línea Sol-Tierra por encima del punto L1, 
el punto Lagrange L5, así como la red mundial necesaria de antenas terrestres para la 
recepción y el procesamiento de datos. 
Agente: El ICTSW111, el GCSM y organismos espaciales.  
Plazo: Finales de 2014. 
Indicador de ejecución: Disponibilidad de planes coordinados de continuidad hasta 2030.  

 
Medida W2 

Medida: Coordinar y normalizar los datos de observación solar desde tierra existentes y 
ampliarlos cuando sea necesario en caso de redundancia, y desarrollar un portal de datos 
común o un observatorio virtual dentro del SIO. 
Agente: El ICTSW y todos los Miembros que realizan observaciones solares desde la 
superficie. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Disponibilidad de plantillas de datos para observaciones solares 
realizadas desde tierra. 

 
Medida W3 

Medida: Aumentar la resolución espacial de las observaciones ionosféricas realizadas 
desde tierra del Sistema mundial de navegación por satélite (GNSS) (Contenido 
Electrónico Total (TEC) y centelleo), ya sea mediante la instalación de receptores 
adicionales en regiones con escasa cobertura (por ejemplo, África), el acceso a los datos 
procedentes de los receptores existentes, o la utilización de diferentes medios de 
recepción de datos del GNSS, tales como receptores instalados en aeronaves, para 
reducir las carencias en los océanos. 
Agente: El ICTSW y todos los Miembros que operan o planifican las redes terrestres del 
GNSS. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Número de receptores terrestres del GNSS que proporcionan 
datos en tiempo casi real. 

 
Medida W4 

Medida: Mejorar la oportunidad de las mediciones espaciales del GNSS desde satélites en 
órbita terrestre baja para obtener información en tiempo casi real sobre la distribución de la 
densidad electrónica en 3D del sistema de la ionosfera/plasmasfera (por ejemplo, mediante 
el uso de un concepto de Servicios regionales de retransmisión de los datos de la ATOVS 
(RARS) u otra red de estaciones terrestres satelitales para la transmisión rápida).  
Agente: El ICTSW, el GCSM, organismos espaciales pertinentes y Miembros de la OMM 
que apoyan las estaciones terrestres. 

                                                
111 Equipo de coordinación entre programas sobre meteorología del espacio 
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Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Número de ocultaciones diarias disponibles con la suficiente 
oportunidad para satisfacer las necesidades de los usuarios. 

 
Medida W5 

Medida: Fomentar el intercambio de datos terrestres del GNSS y de la ocultación radio del 
GNSS entre las comunidades de la meteorología de la atmósfera y la meteorología del 
espacio, y facilitar el acceso en tiempo casi real a esos datos a través del SIO.  
Agente: El ICTSW, el IROWG112 y la oficina del proyecto WIGOS. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Acuerdo sobre intercambio de datos. 

 
Medida W6 

Medida: Coordinar el uso de las observaciones realizadas con altímetros radar de doble 
frecuencia por la comunidad de la meteorología del espacio para mejorar o validar modelos 
ionosféricos y para el seguimiento operativo del Contenido Electrónico Total (TEC) sobre 
los océanos. 
Agente: El ICTSW, el Programa espacial de la OMM y operadores de satélites con 
instrumentos altimétricos a bordo. 
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Número de altimétricos a bordo de satélites que proporcionan 
datos para la meteorología del espacio. 

 
Medida W7 

Medida: Aumentar la disponibilidad de datos magnetométricos tomados desde tierra con 
alta oportunidad, lo que se puede lograr mediante: i) el despliegue de magnetómetros en 
regiones con una cobertura limitada, ii) la difusión de datos desde los magnetómetros 
existentes en el SIO, y iii) la conclusión de acuerdos con proveedores de datos para que 
esos datos puedan utilizarse en los productos de la meteorología del espacio.  
Agente: El ICTSW y observatorios magnetométricos.  
Plazo: Continuo. 
Indicador de ejecución: Número de fuentes de datos magnetométricos disponibles con la 
suficiente oportunidad para satisfacer las necesidades de los usuarios. 

 
Medida W8 

Medida: Elaborar un plan de mantenimiento y mejora de las observaciones de la 
meteorología del espacio en relación con el entorno de las partículas de plasma y 
energéticas de acuerdo con las siguientes prioridades: 1) mantenimiento de la continuidad 
a largo plazo, y de ser posible, mejora de la resolución espacial de las mediciones en 
todas las altitudes desde las órbitas terrestres bajas a las geoestacionarias; 2) mejora del 
intercambio de las mediciones actuales y planificadas de las partículas de plasma y 
energéticas; 3) inclusión de sensores de partículas energéticas en satélites con órbitas 
muy elípticas; 4) realización de investigaciones para incorporar los datos de las partículas 
de plasma y energéticas en modelos numéricos a fin de dar estimaciones del flujo en 
todos los emplazamientos donde se dispone de satélites en órbita. 
Agente: El ICTSW, el GCSM y organismos espaciales.  
Plazo: Finales de 2014. 
Indicador de ejecución: Disponibilidad de un plan para la observación de la meteorología 
del espacio relativa al medio ambiente de las partículas de plasma y energéticas. 

 

______________ 
                                                
112 Grupo de trabajo internacional sobre ocultación radio (IROWG) 
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ANEXO II - CUADRO RESUMIDO DE LAS MEDIDAS 
 
Nº Medida Agente de ejecución Plazo Indicador de ejecución 
C1 Satisfacer las crecientes 

necesidades de los usuarios de 
información climática por medio de 
alentar y prestar asistencia a la 
ampliación de las plataformas de 
observación tradicionales 
dedicadas a las observaciones 
meteorológicas y climáticas. 

El SMOC y la CSB 
dirigirán la medida, junto 
con los centros 
regionales que 
representen a usuarios y 
organizaciones que 
operen sistemas de 
observación 
componentes. 

Continuo. Grado de satisfacción de las 
necesidades de los usuarios. 

C2 Una vez que los sistemas de 
observación pertinentes dedicados 
a la investigación hayan mostrado 
suficiente madurez y rentabilidad, 
seguir una adecuada metodología 
de transformación a fin de 
convertirlos en sistemas 
operativos continuos. 

La CSB, en colaboración 
con la CIMO y la CCA, 
iniciarán la medida y 
dirigirán la evolución, con 
todas las organizaciones 
que operan sistemas de 
observación 
componentes. 

Continuo. El 
calendario se 
decidirá en 
función de 
cada caso. 

Número de sistemas 
operativos continuos en 
comparación con los 
objetivos. 

C3 Garantizar que todos los 
operadores que producen 
observaciones cumplen las 
normas SIO. 

Organizaciones y 
organismos que operan 
programas de 
observación. Medida 
supervisada por la CSB. 

Continuo. Grado en que se aplican las 
normas SIO. 

C4 Se necesita una cuidadosa 
preparación antes de la 
introducción de nuevos sistemas 
de observación (o la modificación 
de sistemas existentes). Es 
necesario evaluar la repercusión 
mediante una consulta previa y en 
consulta permanente con los 
usuarios de los datos y la 
comunidad de usuarios en 
general. Asimismo, es necesario 
ofrecer a los usuarios de los datos 
orientación sobre la infraestructura 
de recepción/adquisición, 
procesamiento y análisis de los 
datos; datos indirectos; y 
programas de educación y 
formación. 

Todas las organizaciones 
que operan sistemas de 
observación 
componentes, con arreglo 
a las mejores prácticas 
suministradas por la CSB, 
la CCA u otras 
Comisiones Técnicas y 
programas 
copatrocinados. 

Continuo. Grado en que se conocen las 
preocupaciones de la 
comunidad de usuarios. 

C5 Garantizar una financiación 
sostenida para los principales 
sistemas de observación 
marina/oceánica (por ejemplo 
boyas fijas en mares tropicales, 
Argo, boyas a la deriva en 
superficie con barómetros, así 
como mediciones de altímetros, 
dispersómetros, temperatura 
superficial del mar por radiometría 
de microondas y hielo marino 
realizadas por misiones satelitales 
de investigación). 

SMN, SMHN e 
instituciones nacionales 
asociadas, en 
colaboración con 
organizaciones 
internacionales, 
Comisiones Técnicas 
responsables de la 
coordinación de los 
sistemas de observación 
(p.ej. CMOMM, CSB, y 
CIMO) y organismos 
espaciales. 

Continuo. Porcentaje de redes de 
observación financiadas 
mediante un mecanismo 
permanente.  

C6 Respecto de cada sistema de 
observación propuesto para su 
funcionamiento en modo 
adaptable (esto es, proceso 
mediante el cual variaría el 
conjunto de observaciones en 
función de la situación 
meteorológica), estudiar la 
viabilidad, rentabilidad y efectos 
secundarios de la continuidad de 

Organizaciones que 
operan redes de 
observación de forma 
regular. Proceso que 
debe ser iniciado y 
coordinado por la CSB 
basándose en las 
recomendaciones de la 
CCA, otras Comisiones 
Técnicas, asociaciones 

Proceso 
continuo de 
revisión de 
las 
evaluaciones 
de viabilidad 
y 
rentabilidad. 

Número de redes operadas 
con algún nivel de búsqueda 
de objetivos. 
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Nº Medida Agente de ejecución Plazo Indicador de ejecución 
los registros de datos climáticos. regionales y el SMOC. 

C7 Garantizar la continuidad y el 
solapamiento en el tiempo de los 
principales componentes de los 
sistemas de observación y sus 
registros de datos, con arreglo a 
las necesidades de los usuarios, 
mediante los procedimientos 
adecuados de gestión de cambios. 

La CSB dirigirá la 
medida, en colaboración 
con otras Comisiones 
Técnicas, la CMOMM, 
asociaciones regionales, 
organismos de satélites, 
SMN y SMHN, y 
organizaciones que 
operan sistemas de 
observación. 

Continuo. El 
calendario se 
decidirá en 
función de 
cada caso. 

Continuidad y coherencia de 
los registros de datos.  

C8 Para los sistemas de observación 
de la OMM y copatrocinados por 
ella, garantizar la observancia 
continua de los principios de 
intercambio de datos de la OMM 
independientemente del origen de 
los datos, incluidos los datos 
suministrados por entidades 
comerciales. 

SMN y SMHN, y 
organismos espaciales. 
Proceso supervisado por 
la CSB. 

Continuo. Disponibilidad permanente 
de todos los datos 
esenciales de las 
observaciones para todos los 
Miembros de la OMM. 

C9 Analizar la futura evolución de los 
volúmenes de datos que se 
intercambiarán y manipularán, 
basándose en los volúmenes de 
datos que se prevé que generarán 
las futuras fuentes espaciales y en 
superficie. 

El SIO dirigirá la medida, 
en colaboración con 
Comisiones Técnicas, la 
CMOMM, asociaciones 
regionales, organismos 
de satélites, SMN y 
SMHN, y organizaciones 
que operan sistemas de 
observación. 

Continuo. Evolución de los volúmenes 
de datos manipulados e 
intercambiados. 

C10 Vigilar la corriente de todos los 
datos esenciales hacia los centros 
de procesamiento y los usuarios 
para garantizar el flujo oportuno 
de información de retroefecto 
desde los centros de vigilancia 
hacia la gestión de las redes de 
observación. 

Centros de 
procesamiento de datos 
coordinados por las 
adecuadas Comisiones 
Técnicas y programas 
internacionales (la CSB 
dirigirá el proceso y lo 
iniciará cuando proceda). 

Continuo. Los criterios de vigilancia 
habituales. 

C11 Lograr una mejor homogeneidad 
de los formatos de los datos para 
su intercambio internacional, por 
medio de reducir el número de 
normas coordinadas a nivel 
internacional. 

La CSB dirigirá la 
medida, en colaboración 
con otras Comisiones 
Técnicas. 

Continuo. Número de formatos de 
datos por tipo de dato. 

C12 Garantizar una vigilancia continua 
de las frecuencias radioeléctricas 
que se necesitan para diferentes 
componentes del WIGOS, a fin de 
asegurarse de que estén 
disponibles y tengan el nivel de 
protección necesario. 

El Grupo director sobre la 
coordinación de las 
frecuencias 
radioeléctricas dirigirá la 
medida, en coordinación 
con SMN, SMHN y 
organizaciones 
nacionales, regionales e 
internacionales 
encargadas de la gestión 
de las frecuencias 
radioeléctricas. 

Continuo. Bandas de frecuencias para 
la observación 
disponibles/no disponibles 
con el nivel de protección 
necesario. 

C13 Establecer estrategias de creación 
de capacidad para sistemas de 
observación en países en 
desarrollo mediante proyectos 
financiados por organizaciones 
internacionales y asociaciones 
bilaterales y la facilitación de la 
cooperación regional. 

SMN y SMHN junto con 
asociaciones regionales, 
la CSB y otras 
Comisiones Técnicas, en 
colaboración con 
programas 
internacionales. 

Continuo Mejora sustancial en la 
recuperación de datos de 
observaciones por parte de 
los países en desarrollo. 

G1 Garantizar la trazabilidad de todas 
las observaciones y mediciones 

SMN y SMHN, en 
coordinación con 

Continuo. Número de estaciones que 
realizan mediciones 
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Nº Medida Agente de ejecución Plazo Indicador de ejecución 

meteorológicas mediante el 
Sistema Internacional de 
Unidades o las normas de la 
OMM. 

programas de la OMM y 
programas 
copatrocinados por ella, 
Comisiones Técnicas, 
asociaciones regionales y 
otras organizaciones 
pertinentes. La CSB y las 
asociaciones regionales 
dirigirán y supervisarán la 
medida. 

trazables mediante el 
Sistema Internacional de 
Unidades o las normas de la 
OMM. 

     
G2 Garantizar, en la medida de lo 

posible, un intercambio mundial de 
datos horarios que se utilicen en 
aplicaciones mundiales, 
optimizado de modo que se 
equilibren las necesidades de los 
usuarios con las limitaciones 
técnicas y financieras. 

SMN y SMHN, 
asociaciones regionales, 
en coordinación con la 
CSB y programas y 
organismos 
internacionales. La CSB 
dirigirá la medida. 

Continuo. El 
calendario se 
decidirá para 
cada sistema 
de 
observación. 

Indicadores habituales de 
vigilancia utilizados en la 
PNT global (véase la nota al 
pie Nº 20 en la sección 3.6). 

G3 Promover un intercambio mundial 
de datos subhorarios en apoyo de 
las esferas de aplicación 
pertinentes. 

SMN y SMHN, en 
coordinación con 
programas de la OMM y 
programas 
copatrocinados por ella, 
Comisiones Técnicas, 
asociaciones regionales y 
otras organizaciones 
pertinentes. La CSB 
dirigirá la medida. 

Continuo. El 
calendario se 
decidirá en 
función de 
cada sistema 
de 
observación. 

Número de tipos de datos 
subhorarios intercambiados 
mediante el SIO. 

G4 Garantizar el intercambio de 
observaciones de los sistemas de 
observación atmosférica, oceánica 
y terrestre, en conformidad con las 
normas SIO y WIGOS. De ser 
necesario, organizar diferentes 
niveles de preprocesamiento de 
las observaciones a fin de 
satisfacer las distintas 
necesidades de los usuarios. 

SMN y SMHN, en 
coordinación con 
programas de la OMM y 
programas 
copatrocinados por ella, 
Comisiones Técnicas, 
asociaciones regionales y 
otras organizaciones 
pertinentes. La CSB 
dirigirá la medida. 

Continuo. El 
calendario se 
decidirá en 
función de 
cada sistema 
de 
observación. 

Estadísticas sobre los datos 
puestas a disposición de las 
distintas aplicaciones. 

G5 Garantizar que los operadores de 
redes de observación en 
superficie faciliten el adecuado 
acceso a las observaciones para 
apoyar la validación de la 
obtención en el espacio de los 
parámetros de superficie. 

La CSB dirigirá la 
medida, en colaboración 
con SMN y SMHN. 

Continuo. Cantidad de datos obtenidos 
en superficie puestos a 
disposición para la validación 
de los productos satelitales. 

G6 Hacer que los operadores de 
redes de observación en 
superficie consideren la 
posibilidad de utilizar 
observaciones y productos 
espaciales para controlar la 
calidad de los datos procedentes 
de las redes de superficie. 

La CSB dirigirá la 
medida, en colaboración 
con los SMN y SMHN. 

Continuo. Número de sistemas de 
observación en superficie 
que utilizan datos satelitales 
para el control de la calidad.  

G7 Aumentar las estaciones de 
radiosonda, o reactivar las 
estaciones de radiosonda que no 
envían informes, en las zonas con 
escasez de datos de las Regiones 
I, II y III que disponen de la peor 
cobertura de datos. Hacer todo lo 
posible por evitar la clausura de 
las estaciones existentes en las 
zonas con escasez de datos, 
donde incluso un número muy 

SMN y SMHN, en 
coordinación con 
programas de la OMM y 
programas 
copatrocinados por ella, 
Comisiones Técnicas, 
asociaciones regionales y 
otras organizaciones 
pertinentes. La CSB 
dirigirá la medida, junto 
con las asociaciones 

Continuo. Indicadores de vigilancia 
habituales utilizados en la 
predicción numérica del 
tiempo (PNT) (véase la nota 
al pie Nº 20 en la sección 
3.6).  
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reducido de estaciones de 
radiosonda pueden aportar un 
beneficio esencial a todos los 
usuarios. 

regionales. 

G8 Estudiar de nuevo los diseños de 
las redes de radiosondas (p.ej., 
emplear estaciones aisladas) 
teniendo en cuenta otras fuentes 
de datos disponibles, como el 
sistema AMDAR y los perfiladores 
de viento. 

La CSB, mediante estudios 
de repercusión en la PNT y 
estudios de diseño de 
redes, en coordinación con 
SMN y SMHN, programas 
de la OMM y programas 
copatrocinados por ella, 
otras Comisiones 
Técnicas, asociaciones 
regionales y otras 
organizaciones 
pertinentes. La CSB 
dirigirá la medida, junto 
con las asociaciones 
regionales. 

2015 (o 
antes) para 
un primer 
rediseño. 

Diseño elaborado y llevado a 
la práctica. 

G9 Continuar los estudios y las 
pruebas sobre la utilidad de las 
observaciones obtenidas mediante 
el aumento de la frecuencia de los 
lanzamientos de radiosondas en 
algunos emplazamientos de 
observación, en relación con la 
situación meteorológica en la 
zona. 

SMN y SMHN, 
instituciones de 
investigación y otras 
organizaciones que 
operan redes de 
radiosondas u organizan 
experimentos sobre el 
terreno, con los centros 
de PNT. La CSB y la 
CCA dirigirán la medida. 

Continuo, 
con un 
calendario 
dependiente 
de las 
campañas 
regionales. 

Número de emplazamientos 
de radiosonda capaces de 
convertirse en “adaptables” 
junto con el número de 
observaciones realizadas 
(vigilancia estándar). 

G10 Examinar la posibilidad de 
optimizar la red de radiosondas a 
fin de hacer que la cobertura de 
las observaciones convencionales 
en altitud sea más uniforme en 
cuanto a distribución espacial y 
temporal teniendo en cuenta todas 
las necesidades de los usuarios, y 
formular recomendaciones 
pertinentes a la CSB para la 
consiguiente actualización del 
Reglamento Técnico. 

SMN y SMHN, en 
coordinación con 
programas de la OMM y 
programas 
copatrocinados por ella, 
Comisiones Técnicas, 
asociaciones regionales y 
otras organizaciones 
pertinentes. La CSB 
dirigirá la medida, junto 
con las asociaciones 
regionales. 

2015, 
después 
continuo. 

Indicadores de vigilancia 
estándar. 

G11 Mejorar la calidad, disponibilidad y 
sostenibilidad de la Red de 
observación en altitud del SMOC 
(ROAS), garantizando el 
mantenimiento de la red existente 
y la calidad de los datos. 

La CSB dirigirá la 
medida, en coordinación 
con el SMOC y los SMN y 
SMHN, Comisiones 
Técnicas, asociaciones 
regionales y otras 
organizaciones 
pertinentes. 

Continuo. Indicadores de vigilancia 
estándar utilizados en la 
PNT. 

G12 Continuar la puesta en 
funcionamiento de la Red de 
referencia de observación en 
altitud del SMOC (RROAS) 
mediante el apoyo y el desarrollo 
de las 15 estaciones iniciales 
hasta la compleción final de toda 
la red (entre 30 y 40 estaciones). 

La CSB dirigirá la 
medida, en coordinación 
con el SMOC y los SMN y 
SMHN, Comisiones 
Técnicas, asociaciones 
regionales y otras 
organizaciones 
pertinentes. 

Continuo. Indicadores de vigilancia 
estándar utilizados en la PNT 
e indicadores definidos en 
los requisitos de observación 
de la RROAS. 

G13 Determinar las estaciones de 
radiosonda que realizan 
mediciones de forma regular 
(incluidas las radiosondas que 
solo funcionan durante 
campañas), pero para las cuales 
los datos no se transmiten en 
tiempo real, y hacer que los datos 

SMN y SMHN, en 
coordinación con 
programas de la OMM y 
programas 
copatrocinados por ella, 
Comisiones Técnicas, 
asociaciones regionales y 
otras organizaciones 

Continuo. Número de las mencionadas 
estaciones de radiosonda 
que ofrecen datos al SMT, 
además de los indicadores 
de vigilancia estándar sobre 
disponibilidad y oportunidad 
de los datos obtenidos por 
radiosonda.  
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se pongan a disposición. pertinentes. La CSB y las 
asociaciones regionales 
dirigirán la medida. 

G14 Garantizar una distribución 
oportuna de las mediciones de 
radiosonda a una resolución 
vertical alta, junto con información 
sobre la posición y el día y la hora 
para cada dato, y otros metadatos 
conexos. 

SMN y SMHN, en 
coordinación con 
programas de la OMM y 
programas 
copatrocinados por ella, 
Comisiones Técnicas, 
asociaciones regionales y 
otras organizaciones 
pertinentes. La CSB y las 
asociaciones regionales 
dirigirán la medida. 

Continuo. Número de emplazamientos 
de radiosonda que 
suministran los perfiles en 
alta resolución. 

G15 Realizar estudios de repercusión 
en la PNT para evaluar los efectos 
de los datos de radiosonda 
obtenidos por encima de 100 hPa 
sobre la PNT global, en el 
contexto de los actuales sistemas 
de observación (2012). 

Centros PNT, 
coordinados por el 
Equipo de expertos de la 
CSB sobre la evolución 
de los sistemas 
mundiales de 
observación en 
colaboración con la CCA. 

Antes del 
final de 2013. 

Número de estudios 
independientes realizados. 

G16 Realizar experimentos de 
simulación de sistemas de 
observación para evaluar la 
repercusión en las predicciones 
troposféricas de una mejor 
información en altitudes 
superiores a la correspondiente a 
100 hPa. 

Centros PNT, 
coordinados por el 
Equipo de expertos de la 
CSB sobre la evolución 
de los sistemas 
mundiales de 
observación en 
colaboración con la CCA. 

Antes del 
final de 2013. 

Número de experimentos 
independientes de esta clase 
llevados a cabo. 

G17 Desarrollar redes de estaciones 
perfiladoras de teledetección a 
escala regional a fin de 
complementar los sistemas de 
observación de radiosondas y de 
aeronaves, principalmente sobre 
la base de necesidades 
regionales, nacionales y locales 
de los usuarios (si bien parte de 
los datos medidos se utilizarán a 
nivel mundial). 

Organizaciones que 
operan estaciones 
perfiladoras en modo 
ordinario o de 
investigación, en 
coordinación con SMN y 
SMHN, asociaciones 
regionales, Comisiones 
Técnicas (principalmente 
la CCA, la CSB y la 
CIMO) y otras 
instituciones regionales 
(p.ej. EUMETNET en 
Europa). La CSB dirigirá 
la medida, en 
colaboración con la 
CIMO, la CCA y 
asociaciones regionales. 

Continuo. 
Las 
asociaciones 
regionales se 
encargarán 
de establecer 
plazos 
detallados a 
nivel 
regional. 

Número de estaciones 
perfiladoras que suministran 
datos de calidad probada en 
tiempo real al SIO/SMT. 

G18 Garantizar, en la medida de lo 
posible, el procesamiento 
requerido y el intercambio de los 
datos de los perfiladores para su 
uso a nivel local, regional y 
mundial. Cuando los datos de los 
perfiladores puedan producirse 
con mayor frecuencia que una 
hora, se podrá intercambiar a nivel 
mundial un conjunto de datos que 
contenga únicamente las 
observaciones producidas cada 
hora con arreglo a los principios 
SIO. 

Organizaciones que 
operan estaciones 
perfiladoras en modo 
ordinario o de 
investigación, en 
coordinación con SMN y 
SMHN, asociaciones 
regionales, Comisiones 
Técnicas (principalmente 
la CCA, la CSB y la 
CIMO) y otras 
instituciones regionales 
(p.ej. EUMETNET en 
Europa). La CSB dirigirá 
la medida, junto con las 
asociaciones regionales. 

Continuo. 
Las 
asociaciones 
regionales se 
encargarán 
de establecer 
plazos 
detallados a 
nivel 
regional. 

Número de estaciones 
perfiladoras que 
intercambian datos a nivel 
mundial. 

G19 Mejorar la cobertura de SMN y SMHN en Continuo. Número de aeropuertos 
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retransmisión de datos 
meteorológicos de aeronaves 
(AMDAR) sobre zonas para las 
que actualmente se dispone de 
pocos datos, especialmente en las 
Regiones I y III, centrándose en el 
suministro de datos en 
aeropuertos en los trópicos y en el 
hemisferio sur, donde más se 
necesitan perfiles verticales como 
complemento de la actual 
cobertura de los datos de 
radiosondas y de su probable 
evolución. 

colaboración con 
aerolíneas comerciales y 
de otro tipo, y 
asociaciones regionales. 
La Gestión del Programa 
AMDAR dirigirá la 
medida. 

donde se efectúan 
mediciones AMDAR. 
Volumen de perfiles 
verticales y datos AMDAR en 
general, medidos por los 
indicadores habituales de los 
programas AMDAR actuales. 

G20 Ampliar el Programa de 
retransmisión de datos 
meteorológicos de aeronaves 
(AMDAR) de modo que equipe y 
active más flotas y aeronaves que 
operen a nivel internacional (es 
decir, flotas y aeronaves que 
realicen vuelos a y entre 
aeropuertos internacionales fuera 
del país de origen) y amplíen el 
uso de los sistemas de 
optimización de datos en apoyo de 
una mejor cobertura y eficiencia 
de las observaciones en altitud, 
así como de la funcionalidad 
adaptable del sistema. 

SMN y SMHN, en 
colaboración con 
aerolíneas comerciales y 
de otro tipo, asociaciones 
regionales, la CSB y la 
Gestión del Programa 
AMDAR. La Gestión del 
Programa AMDAR dirigirá 
la medida. 

Continuo. Número de aeropuertos 
donde se realizan 
mediciones AMDAR, y 
número de perfiles verticales 
diarios realizados en cada 
aeropuerto. Número de 
aerolíneas internacionales y 
aeronaves equipadas para 
suministrar observaciones 
AMDAR. Adaptabilidad del 
programa AMDAR. 

G21 Habida cuenta de la naturaleza del 
sistema de observación desde 
aeronaves como componente 
cada vez más fundamental y 
básico del Sistema Mundial de 
Observación (SMO), tratar de 
concertar acuerdos con aerolíneas 
y con el sector de la aviación para 
garantizar que el sistema, 
infraestructura, datos y protocolos 
de comunicaciones cuenten con 
apoyo y estén normalizados en los 
marcos pertinentes del sector de 
la aviación de modo que se 
asegure la continuidad y fiabilidad 
del sistema. 

SMN y SMHN, en 
colaboración con 
aerolíneas nacionales y 
de otro tipo y el sector de 
la aviación, asociaciones 
regionales, la CSB y la 
Gestión del Programa 
AMDAR. La Gestión del 
Programa AMDAR dirigirá 
la medida. 

Continuo. Acuerdos concertados con 
asociados y organizaciones 
del sector de la aviación. 

G22 Continuar el desarrollo y la 
utilización operativa de sensores 
de humedad como componente 
integrado del sistema AMDAR a 
fin de garantizar que los datos de 
humedad sean procesados y 
transmitidos del mismo modo que 
los de viento y temperatura. 

SMN y SMHN, en 
colaboración con 
aerolíneas comerciales y 
de otro tipo, Comisiones 
Técnicas (CSB y CIMO) y 
la Gestión del Programa 
AMDAR. La Gestión del 
Programa AMDAR dirigirá 
la medida. 

Continuo. Número de datos de 
humedad suministrados en 
tiempo real. 

G23 Mejorar y ampliar la capacidad 
para comunicar observaciones de 
variables de turbulencia y 
congelación atmosféricas como 
componente integrado del sistema 
AMDAR en consonancia con las 
necesidades de las áreas de 
programa pertinentes y de los 
usuarios de los datos. 

SMN y SMHN, en 
colaboración con 
aerolíneas y Comisiones 
Técnicas (CSB y CIMO) y 
la Gestión del Programa 
AMDAR, y asociaciones 
regionales. La Gestión 
del Programa AMDAR 
dirigirá la medida. 

Continuo. Número de aeronaves que 
ofrecen datos de turbulencia 
y congelación atmosféricas 
en tiempo real. 

G24 Desarrollar y aplicar de forma Aerolíneas que operen Continuo. Número de pequeñas 
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operativa sistemas AMDAR que 
estén adaptados a pequeñas 
aeronaves que operen a escala 
regional y vuelen a baja altitud en 
la troposfera. 

pequeñas aeronaves, 
SMN, SMHN en 
colaboración con 
asociaciones regionales, 
la CSB y la Gestión del 
Programa AMDAR. La 
Gestión del Programa 
AMDAR dirigirá la 
medida. 

aeronaves que suministran 
en tiempo real observaciones 
AMDAR obtenidas con 
carácter operativo. 

G25 Alentar a los directores de los 
programas nacionales de 
observaciones meteorológicas a 
que amplíen el alcance de las 
estaciones que realizan esas 
observaciones para que en ellas 
se incluyan las de la química 
atmosférica. 

SMN y SMHN y 
organizaciones y 
organismos de 
investigación respectivos 
que realizan 
observaciones de la 
composición atmosférica, 
en coordinación con 
Comisiones Técnicas 
(especialmente la CCA y 
la CSB) y asociaciones 
regionales. La CCA y la 
CSB dirigirán la medida, 
junto con las 
asociaciones regionales. 

Continuo. El 
calendario se 
definirá para 
cada 
asociación 
regional. 

Número de estaciones de 
observación de la 
composición atmosférica. 

G26 Sacar mayor provecho de las 
estaciones receptoras del GNSS 
mediante la concertación de 
acuerdos de colaboración con los 
propietarios y operadores de las 
estaciones para conseguir acceso, 
procesar y compartir datos en 
tiempo real a fin de obtener 
información meteorológica o 
ionosférica (demora total en el 
cénit, vapor de agua integrado, 
contenido electrónico total (TEC)). 

Los SMN y SMHN (a 
título individual o en 
agrupaciones 
multilaterales) dirigirán la 
medida y necesitarán 
colaborar con los 
propietarios y operadores 
de las estaciones, junto 
con las asociaciones 
regionales (para definir 
los criterios del 
intercambio) y 
Comisiones Técnicas 
(para conseguir la 
orientación pertinente). 

Continuo. Número de estaciones 
receptoras del GNSS que 
ponen a disposición sus 
datos en tiempo real; número 
de estaciones que se pueden 
utilizar en la PNT con arreglo 
a los criterios de vigilancia 
habituales (véase la nota al 
pie Nº 17 en la sección 3.6). 

G27 Organizar el intercambio mundial 
de datos de un subconjunto de 
estaciones receptoras del GNSS, 
tratando de satisfacer un requisito 
de frecuencia de alrededor de una 
hora (para satisfacer las 
necesidades de las aplicaciones 
mundiales). 

Organizaciones y 
organismos de 
investigación que operan 
estaciones receptoras del 
GNSS, en coordinación 
con SMN y SMHN, 
asociaciones regionales, 
Comisiones Técnicas 
(especialmente la CCA y 
la CSB) y otras 
organizaciones 
internacionales (p. ej. 
EUMETNET). La CSB 
dirigirá la medida junto 
con las asociaciones 
regionales. 

Continuo. Número de estaciones 
receptoras del GNSS cuyos 
datos se intercambian a nivel 
mundial en tiempo real.  

G28 Optimizar la observación de vapor 
de agua en altitud sobre tierra, 
considerando la posibilidad de 
establecer colaboraciones con 
otras estaciones receptoras del 
GNSS, así como con los demás 
sistemas de observación de la 
humedad. 

Organizaciones y 
organismos de 
investigación que operan 
estaciones receptoras del 
GNSS, en coordinación 
con SMN y SMHN, 
asociaciones regionales, 
Comisiones Técnicas 
(especialmente la CCA y 
la CSB) y otras 

Continuo. Número de estaciones 
receptoras del GNSS que 
ponen sus datos a 
disposición en tiempo real; 
número de estaciones que 
se pueden utilizar en la PNT 
con arreglo a los criterios de 
vigilancia habituales (véase 
la nota al pie 20 en la 
sección 3.6). 
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organizaciones 
internacionales (p.ej., 
EUMETNET). Los SMN y 
SMHN dirigirán la medida 
junto con las 
asociaciones regionales. 

G29 Ampliar la red de referencia para 
la medición de radiaciones en 
superficie hasta lograr una 
cobertura mundial. 

SMN y SMHN y 
organizaciones de 
investigación, 
asociaciones regionales y 
Comisiones Técnicas, 
coordinados por la CSB. 

Continuo. Número de estaciones de la 
red de referencia para la 
medición de radiaciones en 
superficie. 

G30 Garantizar, en la medida de lo 
posible, el intercambio mundial de 
las variables medidas por 
estaciones de observación en 
superficie (incluidas las estaciones 
climatológicas) con al menos una 
frecuencia de una hora y en 
tiempo real. 

SMN y SMHN, 
asociaciones regionales y 
Comisiones Técnicas, 
coordinados por la CSB. 

Continuo. Porcentaje de observaciones 
intercambiadas a nivel 
mundial con una frecuencia 
de una hora (con respecto al 
número de estaciones que 
realizan observaciones cada 
hora). 

G31 Mejorar la compatibilidad, la 
disponibilidad (también con mayor 
frecuencia) y la cobertura de los 
datos de las observaciones en 
superficie (incluidas las 
climatológicas) mediante una 
gestión de calidad, la 
automatización y el intercambio de 
datos en tiempo real, en la mayor 
medida posible de todas las 
estaciones operativas. 

SMN y SMHN, 
asociaciones regionales y 
Comisiones Técnicas, 
coordinados por la CSB. 

Continuo. Porcentaje de estaciones 
que distribuyen 
observaciones de calidad 
evaluada en tiempo real a 
través del SIO/SMT 
(respecto del número de 
estaciones que producen 
observaciones). 

G32 Garantizar que las variables 
medidas por estaciones en 
superficie (incluidas las 
climatológicas) se intercambien 
junto con el acceso a los 
metadatos pertinentes de acuerdo 
con las normas SIO y WIGOS. Se 
debería prestar especial atención 
a la incertidumbre relativa a la 
altitud del barómetro. 

SMN y SMHN, 
asociaciones regionales y 
Comisiones Técnicas, 
coordinados por la CSB. 

Continuo. Los indicadores de vigilancia 
habituales (véase la nota al 
pie Nº 17 en la sección 3.6) 

G33 Mejorar el diseño de la Red 
sinóptica básica regional (RSBR) y 
la Red climatológica básica 
regional (RCBR), esforzándose al 
máximo por conservar las 
estaciones importantes para la 
observación del clima. 

La CSB dirigirá la medida 
utilizando los adecuados 
estudios de repercusión 
en la PNT y estudios de 
diseño de redes, en 
coordinación con SMN y 
SMHN, programas de la 
OMM y programas 
copatrocinados por ella, 
otras Comisiones 
Técnicas, asociaciones 
regionales y otras 
organizaciones 
pertinentes. 

2015. Diseño elaborado y puesto 
en práctica. 

G34 Poner en práctica cuanto antes un 
intercambio en tiempo casi real de 
las observaciones de la 
composición atmosférica 
efectuadas en las estaciones en 
superficie. Para llevar a cabo esta 
difusión, seguir las 
recomendaciones de la VAG y las 
prácticas WIGOS y SIO, así como 
las prácticas estándar de 

Organizaciones y 
organismos de 
investigación que realizan 
observaciones de la 
composición atmosférica, 
en coordinación con SMN 
y SMHN, asociaciones 
regionales y Comisiones 
Técnicas. La CCA y la 
CSB dirigirán la medida, 

Continuo. El 
calendario se 
establecerá 
para cada 
asociación 
regional. 

Número de estaciones en 
superficie de observación de 
la composición atmosférica 
que ponen a disposición 
datos de calidad evaluada en 
tiempo real. 
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evaluación de la calidad. junto con las 
asociaciones regionales. 

G35 Poner en funcionamiento cuanto 
antes una red de emplazamientos 
de referencia de observación de la 
criosfera global “CryoNet”. 

Organizaciones, institutos 
y organismos de 
investigación que lleven a 
cabo la observación y la 
vigilancia de la criosfera, 
en coordinación con SMN 
y SMHN, asociaciones 
regionales y Comisiones 
Técnicas, según proceda. 
El Equipo CryoNet dirigirá 
la medida. La Junta 
Asesora y la Junta 
Directiva de la VCG 
supervisarán la medida. 

2014. Número de emplazamientos 
de referencia que forman 
parte de CryoNet. 

G36 Proporcionar, en la medida de lo 
posible, un intercambio en tiempo 
real o casi real de los datos de la 
criosfera de CryoNet. Para poner 
en práctica esa difusión, seguir las 
prácticas GCW, WIGOS y SIO, así 
como las prácticas y el archivo 
estándares de evaluación de la 
calidad. 

Organizaciones, institutos 
y organismos de 
investigación que lleven a 
cabo la observación y la 
vigilancia de la criosfera, 
en coordinación con SMN 
y SMHN, asociaciones 
regionales y Comisiones 
Técnicas, según proceda. 
El Equipo CryoNet dirigirá 
la medida. La Junta 
Asesora y la Junta 
Directiva de la VCG 
supervisarán la medida. 

2014. Número de estaciones de 
CryoNet que ponen a 
disposición datos de calidad 
evaluada. 

G37 Mejorar la eficiencia en la 
detección global de relámpagos 
mediante una mayor implantación 
de sistemas de detección de 
relámpagos de largo alcance y la 
introducción de más sistemas de 
ese tipo. Se debería dar prioridad 
a subsanar deficiencias en zonas 
pobladas y a lo largo de las rutas 
aéreas comerciales. 

SMN y SMHN y 
organismos que operan 
sistemas de detección de 
relámpagos de largo 
alcance, asociaciones 
regionales y Comisiones 
Técnicas, coordinados 
por la CSB y la CIMO, 
que dirigirán 
conjuntamente la medida. 

Continuo. Cobertura de datos para este 
tipo de observaciones. 

G38 Desarrollar y aplicar técnicas para 
la integración de los datos de 
detección de relámpagos de los 
distintos sistemas, incluidos los 
sistemas en superficie y 
espaciales, a fin de permitir que se 
pongan a disposición productos 
compuestos. 

SMN y SMHN y 
organismos que operan 
sistemas de detección de 
relámpagos, asociaciones 
regionales y Comisiones 
Técnicas, coordinados 
por la CSB y la CIMO, 
que dirigirán 
conjuntamente la medida. 

Continuo. Nivel de integración de los 
sistemas de detección de 
relámpagos. 

G39 Mejorar el intercambio en tiempo 
real de los datos de detección de 
relámpagos mediante el 
establecimiento y la aplicación de 
protocolos acordados para el 
intercambio de los datos. 

SMN y SMHN y 
organismos que operan 
sistemas de detección de 
relámpagos, asociaciones 
regionales y Comisiones 
Técnicas, coordinados 
por la CSB y la CIMO. 

Continuo. Porcentaje de observaciones 
intercambiadas a nivel 
regional y mundial. 

G40 Garantizar, en la medida de lo 
posible, el intercambio en tiempo 
real de observaciones y 
metadatos pertinentes, incluida 
una medición de representatividad 
efectuada por estaciones en 
superficie que dan servicio a 
aplicaciones específicas 
(transporte por carretera, aviación, 

Organismos que operan 
estaciones que dan 
servicio a aplicaciones 
específicas, SMN y 
SMHN, asociaciones 
regionales y Comisiones 
Técnicas, coordinados 
por la CSB. 

Continuo. Porcentaje de observaciones 
efectuadas por las 
mencionadas estaciones, 
intercambiadas en tiempo 
real a nivel regional y 
mundial. 
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meteorología agrícola, 
meteorología urbana, etc.). 

G41 Mejorar las observaciones en 
zonas candidatas para apoyar 
estudios asociados al desarrollo y 
las operaciones de las 
instalaciones de energías 
renovables, y también para 
comprender la influencia de esas 
instalaciones en los fenómenos 
meteorológicos y climáticos 
locales en relación con la 
aplicación de tecnologías 
renovables. 

Organismos que operan 
estaciones que atienden 
necesidades en la esfera 
de las energías 
renovables, SMN y 
SMHN, asociaciones 
regionales y Comisiones 
Técnicas, coordinados 
por la CSB. 

Continuo. Número de observaciones en 
apoyo de las energías 
renovables. 

G42 Para fines climáticos, mantener 
las estaciones hidrológicas 
existentes de la red de referencia 
del SMOC/SMOT y facilitar el 
intercambio mundial. 

Todos los servicios 
hidrológicos que operan 
las estaciones de 
referencia, Comisiones 
Técnicas (CHi y CSB) y el 
SMOC. La CSB y el 
SMOC dirigirán la 
medida. 

Continuo. Porcentaje de estaciones 
hidrológicas de referencia 
que intercambian datos de 
calidad evaluada a nivel 
mundial. 

G43 Incorporar las observaciones de 
las principales variables 
hidrológicas (precipitación líquida 
y sólida, evaporación, profundidad 
de la nieve, contenido de agua en 
la nieve, grosor del hielo de lagos 
y ríos, nivel del agua, caudal, 
humedad del suelo) en un sistema 
integrado para la observación, el 
procesamiento y el intercambio 
consistentes, con arreglo a las 
normas WIGOS. 

Los servicios 
hidrológicos, el SMOC y 
Comisiones Técnicas 
(CHi y CSB) dirigirán la 
medida. 

Continuo. Porcentaje de datos 
hidrológicos integrados en 
este sistema.  

G44 Continuar y ampliar los programas 
existentes de observación y 
vigilancia de las aguas 
subterráneas, incluyendo la 
ampliación del IGRAC. 

Servicios hidrológicos en 
colaboración con la CHi 
de la OMM, la 
Organización de las 
Naciones Unidas para la 
Alimentación y la 
Agricultura (FAO) y el 
SMOT (especialmente su 
Red terrestre mundial - 
Aguas subterráneas - 
GTN-GW – componente). 
La CHi de la OMM y el 
SMOT dirigirán la 
medida. 

Continuo. Número de estaciones de 
observación de aguas 
subterráneas operativas. 

G45 Aumentar el despliegue, 
calibración y uso de radares de 
polarización dual en las regiones 
donde resulten útiles. 

La CSB dirigirá la medida 
en colaboración con la 
CIMO, asociaciones 
regionales y SMN y 
SMHN. 

Continuo. Cobertura de datos obtenida 
con este tipo de radar para 
cada Región. 

G46 Realizar la comparación del 
software de los radares 
meteorológicos con el objetivo de 
mejorar la calidad de las 
estimaciones cuantitativas de la 
precipitación (ECP). 

La CIMO en colaboración 
con SMN y SMHN y 
organismos que operan 
radares atmosféricos. 

Continuo. Orientación ofrecida a los 
operadores y los Miembros. 

G47 Para las zonas de países en 
desarrollo sensibles a las 
tormentas e inundaciones, hacer 
un esfuerzo especial para 
establecer y mantener estaciones 
de radar meteorológico. 

SMN y SMHN, 
organismos que operan 
radares meteorológicos, 
en colaboración con las 
asociaciones regionales y 
Comisiones Técnicas 

Continuo. Número de estaciones de 
radar meteorológico 
operativas en las zonas 
mencionadas. 
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(CSB, CIMO y CHi). La 
CSB dirigirá la medida. 

G48 Definir los datos de radar 
meteorológico que se 
intercambiarán a nivel regional y 
mundial, proponer la frecuencia de 
intercambio de esos datos y 
elaborar un marco de 
procesamiento de los datos de 
radar meteorológico, junto con el 
desarrollo de productos basados 
en las necesidades nacionales, 
regionales y mundiales. 

La CSB (dirigirá la 
medida), la CIMO y la 
CHi en coordinación con 
SMN y SMHN, 
organismos que operan 
radares meteorológicos, 
en colaboración con las 
asociaciones regionales. 

Continuo. Volumen de datos de radar 
que se intercambian a nivel 
mundial y regional. 

G49 Mantener y optimizar la actual red 
ASAP sobre el Atlántico Norte y 
elaborar programas similares para 
el Pacífico Norte y el océano 
Índico. 

SMN y SMHN, en 
colaboración con 
empresas que operan 
barcos comerciales, 
asociaciones regionales, 
la CMOMM, la CSB y la 
CCA. La CMOMM dirigirá 
la medida. 

Continuo. Volumen de datos ASAP 
disponibles en tiempo real 
(indicadores habituales de 
vigilancia de la PNT). 

     
G50 Garantizar el empleo de las 

tecnologías más avanzadas para 
mejorar la exactitud de todas las 
mediciones realizadas en las 
estaciones marinas. Desarrollar 
capacidades de medición de la 
visibilidad sobre el océano. 

SMN, SMHN e 
instituciones nacionales 
asociadas, en 
colaboración con 
organizaciones 
internacionales y 
organismos espaciales. 
La CMOMM, la CSB y la 
CIMO dirigirán la medida. 

Continuo. Los indicadores de vigilancia 
habituales sobre 
disponibilidad y calidad de 
las observaciones marinas.  

G51 Mejorar de la calidad de las 
observaciones realizadas en 
barcos por medio de contactos 
más frecuentes con los centros de 
vigilancia de la PNT y de realizar 
comprobaciones más frecuentes 
en los instrumentos que se 
encuentran a bordo. 

Agentes meteorológicos 
de puerto (AMP), SMN, 
SMHN y otros centros de 
vigilancia PNT en 
colaboración con 
empresas que operan 
barcos comerciales. La 
CSB y la CMOMM 
dirigirán la medida. 

Continuo. Indicadores de vigilancia 
habituales de la PNT.  

G52 Apoyar al Grupo de cooperación 
sobre boyas de acopio de datos 
(GCBD) en su misión de mantener 
y coordinar todos los 
componentes de la red mundial de 
más de 1 250 boyas a la deriva y 
400 boyas fondeadas, que ofrece 
mediciones como las de la 
temperatura superficial del mar, la 
velocidad de la corriente de 
superficie, la temperatura del aire 
y la velocidad y dirección del 
viento. 

SMN, SMHN, 
instituciones 
oceanográficas 
nacionales, en 
colaboración con la 
CMOMM, organizaciones 
internacionales y 
empresas operadoras de 
boyas oceánicas, la CSB 
y la CIMO. La CSB y la 
CMOMM dirigirán la 
medida. 

Continuo. Volumen de datos de calidad 
controlada obtenidos con 
boyas fondeadas y a la 
deriva en tiempo real 
(indicadores habituales de 
vigilancia de la PNT). 

G53 Instalar un barómetro en todas las 
nuevas boyas a la deriva que se 
desplieguen. 

SMN, SMHN, 
instituciones 
oceanográficas 
nacionales, en 
colaboración con la 
CMOMM, organizaciones 
internacionales y 
empresas operadoras de 
boyas oceánicas, la CSB 
y la CIMO. La CSB y la 
CMOMM dirigirán la 
medida. 

Continuo. Disponibilidad de 
observaciones de la presión 
en superficie procedentes de 
boyas a la deriva. 
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G54 En el océano Índico tropical, 

ampliar la red existente de boyas 
fondeadas hasta conseguir una 
cobertura de datos similar a las 
que existen en los trópicos en los 
océanos Atlántico y Pacífico. 

SMN, SMHN, 
instituciones 
oceanográficas 
nacionales, en 
colaboración con la 
CMOMM, organizaciones 
internacionales y 
empresas operadoras de 
boyas oceánicas, la CSB 
y la CIMO. La CSB y la 
CMOMM dirigirán la 
medida. 

Continuo. Número y cobertura de datos 
de boyas fondeadas 
disponibles en los trópicos 
en el océano Índico 
(indicadores de vigilancia 
habituales). 

G55 Aumentar la cobertura de datos 
con boyas en el hielo en el 
casquete polar boreal a través del 
despliegue regular de nuevas 
boyas a la deriva. 

SMN, SMHN, 
instituciones 
oceanográficas y polares 
nacionales, en 
colaboración con la 
CMOMM, organizaciones 
internacionales y 
empresas operadoras de 
boyas en el hielo, la CSB 
y la CIMO. La CSB y la 
CMOMM dirigirán la 
medida. 

Continuo. Volumen de datos 
procedentes de boyas en el 
hielo disponibles en tiempo 
real (indicadores habituales 
de vigilancia de la PNT). 

G56 Garantizar la disponibilidad a nivel 
mundial de los datos sobre el nivel 
del mar in situ (mareógrafos, 
tsunámetros). 

SMN, SMHN e 
instituciones asociadas 
nacionales, en 
colaboración con 
organizaciones 
internacionales y 
organismos espaciales. 
La CMOMM, la CSB y la 
CIMO dirigirán la medida. 

Continuo. Volumen de datos de 
mareógrafos disponibles a 
nivel mundial. 

G57 Con fines de predicción oceánica 
y meteorológica, efectuar la 
transición de la red de flotadores 
perfiladores de modo de 
investigación a modo operativo, y 
garantizar la entrega y la 
distribución oportunas de datos de 
alta resolución vertical sobre 
temperatura y salinidad 
subsuperficiales. 

SMN, SMHN, 
instituciones 
oceanográficas 
nacionales, en 
colaboración con el 
proyecto Argo, la 
CMOMM, organizaciones 
internacionales y 
empresas operadoras de 
flotadores perfiladores, la 
CSB y la CIMO. La 
CMOMM dirigirá la 
medida en cooperación 
con la CSB. 

Continuo. Volumen de datos 
procedentes de flotadores 
perfiladores disponibles en 
tiempo real (indicadores de 
vigilancia habituales). 

G58 Con fines de predicción oceánica 
y meteorológica, mejorar la 
entrega y la distribución oportunas 
de datos de alta resolución vertical 
sobre temperatura subsuperficial 
obtenida con buques equipados 
con XBT. 

SMN, SMHN, 
instituciones 
oceanográficas 
nacionales, en 
colaboración con la 
CMOMM, organizaciones 
internacionales y 
empresas operadoras de 
buques ocasionales, la 
CSB y la CIMO. La 
CMOMM dirigirá la 
medida en cooperación 
con la CSB. 

Continuo. Volumen de datos 
procedentes de XBT 
disponibles en tiempo real 
(indicadores de vigilancia 
habituales). 

G59 Siempre que sea posible y 
adecuado, integrar las mediciones 
automáticas de la composición 
atmosférica realizadas desde 
aeronaves con las mediciones de 

Organizaciones 
implicadas en las 
mediciones atmosféricas 
desde plataformas de 
aeronave, SMN, SMHN 

Continuo. Número de aeronaves que 
producen tanto 
observaciones 
meteorológicas como 
mediciones de la 
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viento, temperatura y humedad, 
que abarque su procesamiento y 
difusión, de acuerdo con las 
normas de la Vigilancia de la 
Atmósfera Global (VAG) y otras 
normas pertinentes. 

en colaboración con 
aerolíneas comerciales y 
de otro tipo, Comisiones 
Técnicas (CSB, CIMO, 
CCA) y el Grupo de 
expertos AMDAR. La 
CSB, la CCA y el Grupo 
de expertos AMDAR 
dirigirán la medida. 

composición atmosférica en 
tiempo real. 

S1 Permitir a los Miembros, según 
proceda, que se beneficien 
plenamente de las capacidades 
satelitales en evolución a través 
de orientación sobre la recepción 
de datos y los sistemas de 
difusión, incluidas las mejoras de 
infraestructura necesarias. 

La CSB dirigirá la 
medida, en colaboración 
con el Grupo de 
coordinación de los 
satélites meteorológicos 
(GCSM) y operadores de 
satélites. 

Continuo. Nivel de respuesta positiva a 
la encuesta sobre las 
necesidades de los 
Miembros como usuarios. 

S2 Garantizar que los operadores de 
satélites proporcionen una 
descripción completa de todos los 
pasos dados en la generación de 
productos satelitales, incluidos los 
algoritmos utilizados, los conjuntos 
de datos satelitales específicos 
utilizados y las características y 
los resultados de las actividades 
de validación. 

Operadores de satélites 
que integran el GCSM y 
el Comité sobre satélites 
de observación de la 
Tierra (CEOS). 

Continuo. Número de productos 
totalmente documentados, 
que se ajustan al 
procedimiento del Marco de 
gestión de la calidad. 

S3 Garantizar que los operadores de 
satélites aseguren la conservación 
de los datos a largo plazo y la 
administración científica de los 
datos, incluido el reprocesamiento 
periódico (aproximadamente cada 
cinco años). 

Operadores de satélites 
en colaboración con el 
SMOC. 

Continuo. Existencia de archivos de 
datos satelitales a largo 
plazo, con reprocesamiento 
periódico. 

S4 Permitir que los Miembros se 
beneficien de las capacidades 
satelitales en evolución a través 
de actividades de educación y 
formación adecuadas y orientadas 
a la aplicación (incluida la 
educación a distancia). 

El GCSM a través de su 
Laboratorio Virtual, 
incluidos los Centros de 
Excelencia, y asociados. 

Continuo. Nivel de respuesta positiva a 
la encuesta sobre las 
necesidades de formación de 
los Miembros. 

S5 Las regiones deberían determinar 
y mantener los requisitos de los 
conjuntos de datos y productos 
satelitales. 

Asociaciones regionales y 
operadores de satélites a 
través de sus equipos de 
trabajo regionales y 
Centros de Excelencia 
del Laboratorio Virtual. 

Continuo. Exhaustividad y vigencia del 
conjunto de requisitos 
regionales. 

S6 Mantener y desarrollar las 
intercomparaciones del GSICS y 
las intercalibraciones entre 
sensores de satélites 
geoestacionarios y de satélites en 
órbita terrestre baja de forma 
operativa. 

Sistema Mundial de 
Intercalibración Espacial 
(GSICS). 

Continuo. Número de instrumentos 
calibrados de acuerdo con 
las normas del GSICS. 

S7 Garantizar la continuidad y la 
superposición de sensores clave 
de los satélites, teniendo en 
cuenta tanto el procesamiento en 
tiempo real como en modo diferido 
para asegurar la consistencia de 
los registros climáticos, el 
reanálisis, la investigación, la 
recalibración y los estudios de 
casos. 

El GCSM dirigirá la 
medida, en colaboración 
con Comisiones 
Técnicas, organismos de 
satélites y centros de 
procesamiento de datos. 

Continuo. Continuidad y consistencia 
de los registros de datos. 

S8 Garantizar y mantener una El GCSM dirigirá la Continuo. Calidad de la cobertura 
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distribución de al menos seis 
satélites geoestacionarios 
operativos a lo largo del ecuador, 
separados por un intervalo 
idealmente no superior a 70° de 
longitud. Mejorar la cobertura 
espacial y temporal con satélites 
geoestacionarios sobre el 
Pacífico. 

medida, en colaboración 
con Comisiones 
Técnicas, organismos de 
satélites y centros de 
procesamiento de datos. 

global por los diferentes 
instrumentos de los satélites 
geoestacionarios operativos. 

S9 En cada satélite geoestacionario 
operativo, aplicar y mantener al 
menos un reproductor de 
imágenes visibles e infrarrojas con 
al menos 16 canales que 
proporcionen una cobertura 
completa de los discos de la 
Tierra, con una resolución 
temporal de 15 minutos por lo 
menos y una resolución horizontal 
de 2 km por lo menos (en el punto 
subsatelital). 

El GCSM dirigirá la 
medida, en colaboración 
con Comisiones Técnicas 
y organismos de satélites. 

Continuo. Número de satélites 
geoestacionarios equipados 
con reproductores de 
imágenes de alta resolución.  

S10 En cada satélite geoestacionario, 
organizar la estrategia de 
exploración y el procesamiento de 
las imágenes (junto con otros 
instrumentos u otras fuentes de 
información) con el fin de producir 
vectores de movimiento 
atmosférico con una frecuencia de 
una hora por lo menos. 

El GCSM dirigirá la 
medida, en colaboración 
con Comisiones 
Técnicas, organismos de 
satélites y centros de 
procesamiento de datos. 

Continuo. Número de satélites 
geoestacionarios que 
producen vectores de 
movimiento atmosférico de 
modo operativo. 

S11 Equipar todos los satélites 
meteorológicos geoestacionarios 
con sensores infrarrojos 
hiperespectrales para sondeos 
frecuentes de la temperatura y la 
humedad, así como trazadores de 
perfilación del viento con la alta 
resolución adecuada (horizontal, 
vertical y horaria). 

El GCSM dirigirá la 
medida, en colaboración 
con Comisiones 
Técnicas, organismos de 
satélites y centros de 
procesamiento de datos. 

Continuo 
para la 
planificación 
y 
preparación 
de la misión; 
2015-2025 
para hacer 
que los 
instrumentos 
sean 
operativos. 

Número de satélites 
geoestacionarios equipados 
con sondeadores 
hiperespectrales. 

S12 Equipar todos los satélites 
meteorológicos geoestacionarios 
con un reproductor de imágenes 
de relámpagos para detectar 
descargas eléctricas nube a nube 
y nube a tierra. 

El GCSM dirigirá la 
medida, en colaboración 
con Comisiones 
Técnicas, organismos de 
satélites y centros de 
procesamiento de datos. 

Continuo 
para la 
planificación 
y 
preparación 
de la misión; 
2015-2025 
para hacer 
que los 
instrumentos 
sean 
operativos. 

Número de satélites 
geoestacionarios equipados 
con un reproductor de 
imágenes de relámpagos. 

S13 Garantizar la coordinación orbital 
para todas las misiones 
meteorológicas principales de 
satélites en órbita terrestre baja, 
con el fin de optimizar la cobertura 
temporal y espacial, manteniendo 
a la vez cierta redundancia orbital. 
Las misiones de satélites en órbita 
terrestre baja deberían incluir por 
lo menos tres satélites en órbita 
polar heliosincrónica operativos 

El GCSM dirigirá la 
medida, en colaboración 
con Comisiones Técnicas 
y organismos espaciales. 

Continuo. Número y distribución orbital 
de las misiones 
meteorológicas de satélites 
en órbita terrestre baja. 
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cuya hora de cruce del Ecuador 
sea a las 13:30, 17:30 y 21:30 
(hora local). 

S14 Mejorar la oportunidad de los 
datos de satélites en órbita 
terrestre baja, en especial de las 
principales misiones 
meteorológicas en los tres planos 
orbitales, mediante el desarrollo 
de sistemas de comunicación y 
procesamiento que logren una 
entrega de datos en un tiempo 
inferior a 30 minutos (como se ha 
logrado con la red del Servicio 
regional de retransmisión de los 
datos de la ATOVS (RARS) para 
algunos conjuntos de datos). 

El GCSM dirigirá la 
medida, en colaboración 
con Comisiones 
Técnicas, organismos de 
satélites y centros de 
procesamiento de datos. 

Continuo. Oportunidad de los datos de 
satélites en órbita terrestre 
baja, evaluada según los 
índices de vigilancia 
habituales. 

S15 Mejorar el acceso local en tiempo 
real a los datos de satélites en 
órbita terrestre baja, en especial 
de las principales misiones 
meteorológicas en los tres planos 
orbitales, mediante el 
mantenimiento y desarrollo de 
sistemas de comunicación y 
procesamiento de lectura directa. 

El GCSM dirigirá la 
medida, en colaboración 
con Comisiones 
Técnicas, organismos de 
satélites y centros de 
procesamiento de datos. 

Continuo. Volúmenes de datos de 
satélites en órbita terrestre 
baja accesibles por lectura 
directa. 

S16 Diseñar los segmentos terrestres 
para sondeadores infrarrojos 
hiperespectrales con el fin de 
definir y aplicar una estrategia de 
reducción de datos que optimice el 
contenido de la información 
accesible dentro del margen de 
oportunidad y de limitaciones de 
costo, y aborde al mismo tiempo 
las necesidades de las diferentes 
comunidades de usuarios. 

El GCSM dirigirá la 
medida, en colaboración 
con Comisiones 
Técnicas, organismos de 
satélites y centros de 
procesamiento de datos. 

Continuo. Volumen y oportunidad de 
los diferentes conjuntos de 
datos distribuidos a los 
usuarios de los sondeadores 
hiperespectrales. 

S17 Subsanar la deficiencia en la 
cobertura prevista de sondeadores 
de microondas en satélites en 
órbita de madrugada. 

El GCSM dirigirá la 
medida, en colaboración 
con Comisiones Técnicas 
y organismos de satélites. 

Continuo. Número de sondeadores de 
microondas previstos para 
satélites en órbita de 
madrugada. 

S18 Utilizar los reproductores de 
imágenes de todas las 
plataformas operativas en órbita 
polar para producir VMA a partir 
del seguimiento de las nubes (o 
de características del vapor de 
agua) 

El GCSM dirigirá la 
medida, en colaboración 
con Comisiones 
Técnicas, organismos de 
satélites y centros de 
procesamiento de datos. 

Continuo. Volumen y oportunidad de 
los diferentes conjuntos de 
datos producidos 
operativamente en los 
casquetes polares. 

S19 Dedicar un canal al vapor de agua 
(por ejemplo, 6,7 µm) en el 
reproductor de imágenes de todos 
los principales satélites 
meteorológicos en órbita polar 
para facilitar el cálculo de los 
vientos polares a partir del 
movimiento del vapor de agua. 

El GCSM dirigirá la 
medida, en colaboración 
con Comisiones 
Técnicas, organismos de 
satélites y centros de 
procesamiento de datos. 

Continuo. Número de satélites 
meteorológicos principales 
en órbita polar con un canal 
dedicado al vapor de agua 
en su reproductor de 
imágenes. 

S20 Garantizar la disponibilidad de 
reproductores de imágenes de 
microondas con todos los canales 
necesarios para vigilar la 
temperatura superficial del mar. 

El GCSM con los 
operadores de satélites. 

Continuo. Número de satélites en órbita 
terrestre baja con un sensor 
de microondas para la 
temperatura superficial del 
mar.  

S21 Garantizar y mantener una 
constelación de receptores GNSS 
de ocultación radio a bordo de 
plataformas en diferentes órbitas 

El GCSM dirigirá la 
medida, en colaboración 
con Comisiones 
Técnicas, organismos de 

Continuo. Número de ocultaciones 
GNSS al día procesadas en 
tiempo casi real. 
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que produzcan al menos 10 000 
ocultaciones al día (el orden de 
magnitud se redefine en la 
siguiente medida). Organizar la 
entrega en tiempo real a los 
centros de procesamiento. 

satélites y centros de 
procesamiento de datos. 

S22 Realizar experimentos de 
simulación de sistemas de 
observación para evaluar la 
repercusión de diferentes números 
de ocultaciones diarias y para 
estimar el número óptimo de 
ocultaciones diarias necesarias. 

Centros de PNT en 
coordinación con la CSB 
(que dirigirá la medida) y 
la CCA. 

Antes del fin 
de 2013. 

Número experimentos de 
simulación de sistemas de 
observación realizados. 

S23 Implantar una constelación de 
altímetros que comprenda una 
misión de referencia de alta 
precisión, no heliosincrónica, de 
órbita inclinada, y dos 
instrumentos en órbitas 
heliosincrónicas muy separadas. 

El GCSM dirigirá la 
medida, en colaboración 
con Comisiones 
Técnicas, organismos de 
satélites y centros de 
procesamiento de datos. 

Continuo. Número y geometría orbital 
de satélites que 
proporcionan altimetría en 
tiempo real. 

S24 Asegurar y mantener en las 
operaciones al menos un 
reproductor de imágenes 
infrarrojas de doble ángulo de 
visión a bordo de un satélite en 
órbita polar con el fin de 
proporcionar mediciones de la 
temperatura superficial del mar de 
calidad adecuada para la 
vigilancia del clima. 

El GCSM dirigirá la 
medida, en colaboración 
con Comisiones 
Técnicas, organismos de 
satélites y centros de 
procesamiento de datos. 

Continuo. Disponibilidad operativa de 
reproductores de imágenes 
de doble ángulo de visión. 

S25 Poner en marcha al menos una 
misión de radar de precipitación 
en una órbita inclinada y una 
misión operativa de seguimiento. 

El GCSM dirigirá la 
medida, en colaboración 
con Comisiones 
Técnicas, organismos de 
satélites y centros de 
procesamiento de datos. 

2014 (inicial) 
y continuo 
(seguimiento
). 

Disponibilidad de una misión. 

S26 En apoyo de la medición de la 
precipitación global, realizar por lo 
menos una misión de vigilancia 
meteorológica pasiva en una 
órbita de baja inclinación. 

El GCSM dirigirá la 
medida, en colaboración 
con Comisiones 
Técnicas, organismos de 
satélites y centros de 
procesamiento de datos. 

Continuo. Disponibilidad de una misión 
de vigilancia meteorológica 
pasiva en una órbita de baja 
inclinación. 

S27 Organizar la entrega de datos de 
medición de la precipitación global 
en tiempo real para apoyar la 
predicción inmediata y las 
necesidades de la hidrología 
operativa. 

El GCSM dirigirá la 
medida, en colaboración 
con Comisiones 
Técnicas, organismos de 
satélites y centros de 
procesamiento de datos. 

Continuo. Grado en que se satisfacen 
las necesidades de 
disponibilidad para la 
predicción inmediata y la 
hidrología operativa. 

S28 Garantizar la continuidad de las 
mediciones mundiales del balance 
de la radiación terrestre, 
manteniendo operativos los 
radiómetros de banda ancha y los 
sensores de irradiación solar en al 
menos un satélite en órbita 
terrestre baja. 

El GCSM dirigirá la 
medida, en colaboración 
con Comisiones 
Técnicas, organismos de 
satélites y centros de 
procesamiento de datos. 

Continuo. Número de satélites en órbita 
polar que contribuyen al 
balance de la radiación 
terrestre. 

S29 Para las aplicaciones de la 
química atmosférica, incluida la 
vigilancia del ozono, las 
sustancias reactivas relacionadas 
con la calidad aire y la 
contaminación del aire y los gases 
de efecto invernadero, garantizar 
la continuidad operativa de 
sondeadores ultravioletas, visibles 

El GCSM dirigirá la 
medida, en colaboración 
con Comisiones 
Técnicas, organismos de 
satélites y centros de 
procesamiento de datos. 

Continuo. Número de sondeadores 
ultravioletas, visibles y casi 
infrarrojos en satélites 
geoestacionarios y satélites 
en órbita terrestre baja que 
contribuyen a la química 
atmosférica. 
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y casi infrarrojos, incluyendo 
sondeadores ultravioletas o 
visibles de alta resolución 
espectral a bordo de satélites 
geoestacionarios, y al menos un 
sondeador ultravioleta o visible en 
tres órbitas polares bien 
separadas. Garantizar también la 
continuidad de la capacidad de 
sondeo del limbo. 

S30 Aprovechar la experiencia de las 
misiones de demostración (como 
la ADM-AEOLUS) para planificar y 
diseñar un sistema de observación 
operativo basado en mediciones 
Doppler del viento (que 
proporcionan una cobertura 
mundial de los perfiles de viento). 

El GCSM dirigirá la 
medida, en colaboración 
con Comisiones 
Técnicas, la AEE y otros 
organismos de satélites y 
centros de procesamiento 
de datos y de PNT. 

Tan pronto 
como sea 
posible 
después de 
que las 
misiones de 
demostración 
hayan 
proporcionad
o datos. 

Número y calidad de los 
perfiles obtenidos con lidares 
Doppler para caracterizar el 
viento (desde el espacio) a 
disposición de los usuarios. 

S31 Entregar datos de lidares para la 
observación de aerosoles y nubes 
producidos en misiones satelitales 
a centros de procesamiento de 
datos operativos y usuarios. 
Utilizar esta experiencia para 
tomar una decisión sobre una 
posible misión operativa de 
observación de aerosoles y nubes 
(integrada o no en una misión 
operativa de lidares Doppler para 
caracterizar el viento). 

El GCSM dirigirá la 
medida, en colaboración 
con Comisiones 
Técnicas, organismos de 
satélites, centros de 
procesamiento de datos y 
usuarios de la predicción 
inmediata y la química 
atmosférica. 

Continuo, 
con una 
atención 
especial en 
el calendario 
de la misión 
EARTH-
CARE. 

Volumen de datos 
producidos por lidares 
espaciales para la 
observación de aerosoles y 
nubes y utilizados por 
aplicaciones operativas. 

S32 Estudiar los beneficios aportados 
por las misiones de demostración 
satelitales como la del satélite 
SMOS (misiones basadas en 
radiómetros de microondas de 
baja frecuencia) en modelos 
atmosféricos, hidrológicos y 
oceánicos, en un contexto cuasi 
operativo, y decidir si se puede 
diseñar una misión operativa 
similar. 

El GCSM dirigirá la 
medida, en colaboración 
con Comisiones 
Técnicas, la CMOMM, 
organismos de satélites, 
centros de procesamiento 
de datos y centros de 
modelización 
meteorológica, 
hidrológica y oceánica. 

Tan pronto 
como sea 
posible para 
los estudios 
de 
repercusión, 
de 2013 en 
adelante 
para tomar 
una decisión 
sobre nuevas 
misiones. 

Mejora experimentada 
gracias al uso de esos datos 
de microondas en diferentes 
modelos. 

S33 Planificar y diseñar una misión de 
demostración con instrumentos de 
microondas a bordo de un satélite 
geoestacionario, con miras a 
lograr una mejora significativa en 
términos de observación en 
tiempo real de las nubes y la 
precipitación. 

El GCSM dirigirá la 
medida, en colaboración 
con Comisiones 
Técnicas, organismos de 
satélites, centros de 
procesamiento de datos y 
centros de modelización 
meteorológica, 
hidrológica y oceánica. 

Tan pronto 
como sea 
posible, 
teniendo en 
cuenta la 
madurez de 
la tecnología. 

Resultados satisfactorios de 
un instrumento de 
microondas a bordo de un 
satélite geoestacionario, y 
posteriormente mejoras 
aportadas por los datos a la 
predicción meteorológica e 
hidrológica. 

S34 Planificar y diseñar una misión de 
demostración con instrumentos 
visibles y casi infrarrojos de alta 
resolución a bordo de un satélite 
geoestacionario, con miras a 
lograr una mejora significativa en 
la observación del color del 
océano, la vegetación, las nubes y 
los aerosoles, con sensores 
multiespectrales de banda 
estrecha. 

El GCSM dirigirá la 
medida, en colaboración 
con Comisiones 
Técnicas, organismos de 
satélites, centros de 
procesamiento de datos y 
centros meteorológicos, 
oceánicos y ambientales. 

Tan pronto 
como sea 
posible, 
teniendo en 
cuenta la 
madurez de 
la tecnología. 

Resultados satisfactorios de 
este tipo de instrumentos a 
bordo de un satélite 
geoestacionario, y 
posteriormente mejoras 
aportadas por los datos a la 
meteorología, la 
oceanografía y las ciencias 
del medio ambiente. 

S35 Planificar y diseñar una misión de El GCSM dirigirá la Tan pronto Resultados satisfactorios de 
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demostración con instrumentos 
visibles e infrarrojos a bordo de un 
satélite en órbita muy elíptica y 
muy inclinada sobre el ecuador 
con el fin de concentrarse en una 
zona polar. El objetivo es obtener 
las mismas observaciones 
ambientales que las obtenidas de 
satélites geoestacionarios, con 
una calidad similar. 

medida, en colaboración 
con Comisiones 
Técnicas, organismos de 
satélites, centros de 
procesamiento de datos y 
centros meteorológicos y 
ambientales. 

como sea 
posible, 
teniendo en 
cuenta la 
madurez de 
la tecnología. 

un instrumento visible e 
infrarrojo a bordo de un 
satélite en órbita muy 
elíptica, y posteriormente 
mejoras aportadas por los 
datos a la meteorología y las 
ciencias del medio ambiente. 

W1 Elaborar y ejecutar un plan 
coordinado que garantice la 
continuidad de las mediciones 
solares, del viento solar y del 
campo magnético interplanetario y 
la reproducción de imágenes 
heliosféricas, incluidas las 
mediciones en diferentes 
emplazamientos, como el punto 
Lagrange L1, la línea Sol-Tierra 
por encima del punto L1, el punto 
Lagrange L5, así como la red 
mundial necesaria de antenas 
terrestres para la recepción y el 
procesamiento de datos. 

El ICTSW, el GCSM y 
organismos espaciales. 

Finales de 
2014. 

Disponibilidad de planes 
coordinados de continuidad 
hasta 2030.  

W2 Coordinar y normalizar los datos 
de observación solar desde tierra 
existentes y ampliarlos cuando 
sea necesario en caso de 
redundancia, y desarrollar un 
portal de datos común o un 
observatorio virtual dentro del SIO. 

El ICTSW y todos los 
Miembros que realizan 
observaciones solares 
desde la superficie. 

Continuo. Disponibilidad de plantillas 
de datos para observaciones 
solares realizadas desde 
tierra. 

W3 Aumentar la resolución espacial 
de las observaciones ionosféricas 
realizadas desde tierra del 
Sistema mundial de navegación 
por satélite (GNSS) (Contenido 
Electrónico Total (TEC) y 
centelleo), ya sea mediante la 
instalación de receptores 
adicionales en regiones con 
escasa cobertura (por ejemplo, 
África), el acceso a los datos 
procedentes de los receptores 
existentes, o la utilización de 
diferentes medios de recepción de 
datos del GNSS, tales como 
receptores instalados en 
aeronaves, para reducir las 
carencias en los océanos. 

El ICTSW y todos los 
Miembros que operan o 
planifican las redes 
terrestres del GNSS. 

Continuo. Número de receptores 
terrestres del GNSS que 
proporcionan datos en 
tiempo casi real. 

W4 Mejorar la oportunidad de las 
mediciones espaciales del GNSS 
desde satélites en órbita terrestre 
baja para obtener información en 
tiempo casi real sobre la 
distribución de la densidad 
electrónica en 3D del sistema de 
la ionosfera/plasmasfera (por 
ejemplo, mediante el uso de un 
concepto de Servicios regionales 
de retransmisión de los datos de 
la ATOVS (RARS) u otra red de 
estaciones terrestres satelitales 
para la transmisión rápida). 

El ICTSW, el GCSM, 
organismos espaciales 
pertinentes y Miembros 
de la OMM que apoyan 
las estaciones terrestres. 

Continuo. Número de ocultaciones 
diarias disponibles con la 
suficiente oportunidad para 
satisfacer las necesidades 
de los usuarios. 

W5 Fomentar el intercambio de datos El ICTSW, el IROWG y la Continuo. Acuerdo sobre intercambio 
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terrestres del GNSS y de la 
ocultación radio del GNSS entre 
las comunidades de la 
meteorología de la atmósfera y la 
meteorología del espacio, y 
facilitar el acceso en tiempo casi 
real a esos datos a través del SIO. 

oficina del proyecto 
WIGOS. 

de datos. 

W6 Coordinar el uso de las 
observaciones realizadas con 
altímetros radar de doble 
frecuencia por la comunidad de la 
meteorología del espacio para 
mejorar o validar modelos 
ionosféricos y para el seguimiento 
operativo del Contenido 
Electrónico Total (TEC) sobre los 
océanos. 

El ICTSW, el Programa 
espacial de la OMM y 
operadores de satélites 
con instrumentos 
altimétricos a bordo. 

Continuo. Número de altimétricos a 
bordo de satélites que 
proporcionan datos para la 
meteorología del espacio. 

W7 Aumentar la disponibilidad de 
datos magnetométricos tomados 
desde tierra con alta oportunidad, 
lo que se puede lograr mediante: i) 
el despliegue de magnetómetros 
en regiones con una cobertura 
limitada, ii) la difusión de datos 
desde los magnetómetros 
existentes en el SIO, y iii) la 
conclusión de acuerdos con 
proveedores de datos para que 
esos datos puedan utilizarse en 
los productos de la meteorología 
del espacio. 

El ICTSW y observatorios 
magnetométricos. 

Continuo. Número de fuentes de datos 
magnetométricos disponibles 
con la suficiente oportunidad 
para satisfacer las 
necesidades de los usuarios. 

W8 Elaborar un plan de 
mantenimiento y mejora de las 
observaciones de la meteorología 
del espacio en relación con el 
entorno de las partículas de 
plasma y energéticas de acuerdo 
con las siguientes prioridades: 1) 
mantenimiento de la continuidad a 
largo plazo, y de ser posible, 
mejora de la resolución espacial 
de las mediciones en todas las 
altitudes desde las órbitas 
terrestres bajas a las 
geoestacionarias; 2) mejora del 
intercambio de las mediciones 
actuales y planificadas de las 
partículas de plasma y 
energéticas; 3) inclusión de 
sensores de partículas 
energéticas en satélites con 
órbitas muy elípticas; 4) 
realización de investigaciones 
para incorporar los datos de las 
partículas de plasma y energéticas 
en modelos numéricos a fin de dar 
estimaciones del flujo en todos los 
emplazamientos donde se dispone 
de satélites en órbita. 

El ICTSW, el GCSM y 
organismos espaciales. 

Finales de 
2014. 

Disponibilidad de un plan 
para la observación de la 
meteorología del espacio 
relativa al medio ambiente de 
las partículas de plasma y 
energéticas. 

 
 

_________________ 
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ANEXO III - ABREVIATURAS 
 
3D Tridimensional 
AATSR Advanced Along-Track Scanning Radiometer (radiómetro de exploración 

avanzado a lo largo de la traza con sondeador de microondas) 
AEE Agencia Espacial Europea 
AF Alta frecuencia 
AG Aviación general 
AMDAR Retransmisión de datos meteorológicos de aeronaves 
AMMA Análisis multidisciplinario del monzón africano 
AMSU Sonda perfeccionada de microondas 
AQUA Misión satelital Aqua de la NASA - http://aqua.nasa.gov/ 
AR Asociación Regional de la OMM 
Argo Programa internacional de boyas perfiladoras ARGO 
ASAP Programa Aerológico Automatizado a bordo de Buques 
ASAR Radar perfeccionado de apertura sintética 
ATOVS Sonda vertical operativa TIROS avanzada 
ATSR Along Track Scanning Radiometer 
BSRN Red de referencia para la medición de radiaciones en superficie  
BUFR Clave FM 94 BUFR GTS - Forma binaria universal de representación de datos 

meteorológicos 
CALIOP Lidar de aerosoles de nube con polarización ortogonal  
CALIPSO Observaciones exploratorias por satélite de nubes y aerosoles en el infrarrojo y 

mediante Lidar 
CCA Comisión de Ciencias Atmosféricas de la OMM 
CEOS Comité sobre satélites de observación de la Tierra 
CEPMM  Centro europeo de predicción meteorológica a medio plazo 
CHAMP Carga útil para prueba de aptitud de minisatélite 
CHi Comisión de Hidrología de la OMM 
CHRIS Espectrómetro Compacto de Imagen de Alta Resolución 
CIMO Comisión de Instrumentos y Métodos de Observación de la OMM 
CIUC Consejo Internacional para la Ciencia 
CLOUDSAT Misión del sistema de observación de la Tierra de la NASA para observar nubes 
CMDE Centro mundial de datos de escorrentía 
CMOMM Comisión Técnica Mixta OMM/COI sobre Oceanografía y Meteorología Marina 
CNES Centro Nacional de Estudios Espaciales (Francia) 
COCTS Explorador chino del color y temperatura del océano 
COI Comisión Oceanográfica Intergubernamental de la UNESCO 
COMS Satélite de Comunicación, Oceánico y Meteorológico (República de Corea) 
Concordiasi Proyecto internacional del grupo API-THORPEX en el marco de las actividades 

del Año polar internacional para validar datos que mejoren el uso de datos 
obtenidos por satélite en órbita polar en la Antártida 

COSMIC Sistema de constelación de observación para la meteorología, ionosfera y clima 
CPR Radar para precipitaciones y nubes 
CREX Clave FM 95 CREX GTS - Clave de caracteres para la representación y el 

intercambio de datos 
CRYOSAT misión del hielo de la AEE 
CSB Comisión de Sistemas Básicos de la OMM 
DMSP Programa de Satélites Meteorológicos de Defensa (Estados Unidos de América) 
EARTH-CARE Satélite explorador de nubes terrestres, aerosoles y radiación 
E-ASAP Programa Aerológico Automatizado a Bordo de Buques (ASAP) de los Servicios 

Meteorológicos Europeos (EUMETNET) 
ECP  Estimación cuantitativa de la precipitación 
EE.UU. Estados Unidos de América 
EMA Estación meteorológica automática 
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ENVISAT Misión del satélite para el medio ambiente de la AEE 
EOS Sistema de observación de la Tierra de la NASA 
ERB Balance de la radiación terrestre 
ERBS Satélite para el balance de la radiación terrestre 
ERS Satélite de Recursos de la Tierra (AEE) 
EUCOS Sistema mixto de observación de EUMETNET 
EUMETNET Red de Servicios Meteorológicos Europeos 
FAO Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura 
FAPAR Fracción de radiación fotosintéticamente activa absorbida 
FY-4 Satélite meteorológico FengYun 4 (China) 
GAAP sobre  Grupo abierto de área de programa (GAAP) sobre los sistemas de observación 
los SOI integrados 
GAAP Grupo abierto de área de programa 
GCBD  Grupo de cooperación sobre boyas de acopio de datos 
GCSM Grupo de coordinación de los satélites meteorológicos 
GCW Vigilancia de la Criosfera Global 
GEO Grupo de observación de la Tierra 
GEOSAT Satélite Geodésico 
GEOSS Red mundial de sistemas de observación de la Tierra 
GEOTC Grupo de expertos sobre observaciones terrestres para el estudio del clima 
GLONASS Sistema orbital mundial de navegación por satélite 
GLOSS  Sistema Mundial de Observación del Nivel del Mar 
GMES Vigilancia mundial del medio ambiente y de la seguridad 
GNSS Sistema mundial de navegación por satélite 
GOCE Explorador de la Circulación Oceánica y de la Gravedad 
GOCI Satélite geoestacionario de elaboración de imágenes policromáticas de los 

océanos 
GOME Experimento mundial de vigilancia de la capa de ozono 
GOMS Satélite meteorológico operativo geoestacionario (Federación de Rusia) 
GOSAT Satélite de observación de gases de efecto invernadero 
GPS Sistema de posicionamiento mundial 
GRACE Experimento de recuperación gravitacional y clima 
GRAS Receptor GNSS para el sondeo atmosférico (Metop) 
GSICS Sistema Mundial de Intercalibración Espacial 
GSM Sistema global para comunicaciones móviles 
GTN Red terrestre mundial 
GTN-G Red terrestre mundial - Glaciares 
GTN-GW Red terrestre mundial – Aguas subterráneas 
GTN-H Red terrestre mundial - Hidrología 
GTN-P Red terrestre mundial - Permafrost 
HY-2A Misión de satélites para el océano HaiYang (China) 2A 
I+D Investigación y desarrollo 
IASI Interferómetro de sondeo atmosférico infrarrojo 
IGRAC Centro Internacional de Evaluación de los Recursos de Aguas Subterráneas 
JASON Misión topográfica de la superficie de los océanos (Estados Unidos de 

América/Francia) 
JAXA Agencia de Exploración Aeroespacial del Japón 
LAI Índice de área foliar 
LANDSAT Misiones satelitales de observación de la Tierra (NASA/USGS) 
MAL Modelo de área limitada 
MERIS Espectómetro de imagen de media resolución 
METEOSAT Serie de satélites meteorológicos geoestacionarios del EUMETSAT 
Metop Satélite meteorológico operativo de órbita polar (EUMETSAT) 
MGC Marco de gestión de la calidad 
MMSC Marco Mundial para los Servicios Climáticos 
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MODIS Espectómetro de imágenes de resolución moderada (a bordo de los satélites 
AQUA y TERRA) 

MSU Sonda de microondas 
MTM Misión del Centro Nacional de Estudios aeroespaciales/Organización India de 

Investigación Espacial denominada MEGHA-TROPIQUES, destinada a observar 
el ciclo del agua y el balance radioactivo de los trópicos 

NASA Administración Nacional de Aeronáutica y del Espacio 
OceanSites Proyecto interdisciplinario para la creación de un Sistema continuo de 

observación euleriana del océano 
OCS Sensor de color del océano del satélite ruso Meteor 
OLCI Instrumento Color de la Tierra y el Océano 
OMM Organización Meteorológica Mundial 
OMPS Instrumento para una distribución vertical y horizontal del ozono en la atmósfera 
OSE Experimentos de los sistemas de observación 
PALSAR Radar de apertura sintética con arreglo de fase y banda L 
PCV Programa de Cooperación Voluntaria de la OMM 
PEID Pequeños Estados insulares en desarrollo  
PILOT Clave FM-32 PILOT GTS: Informe de observación de viento en altitud 

proveniente de una estación terrestre fija 
PMA Países menos adelantados 
PMO Agente meteorológico de puerto 
PNT Predicción numérica del tiempo 
PNUMA Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
PROBA Proyecto de autonomía a bordo 
PUMA Preparación para la utilización de Meteosat de segunda generación en África 
QuickSCAT Dispersómetro rápido (NASA) 
RCBR Red climatológica básica regional 
ROAS Red de observación en altitud del SMOC 
ROSS Red de observación en superficie del SMOC 
RSBR Red sinóptica básica regional 
SAR Radar de apertura sintética 
SARAL Misión de vigilancia del medio ambiente (India/Francia) 
SBUV Sensor de la retrodispersión ultravioleta solar (sonda de ozono) 
SCARAB Analizador de barrido para la vigilancia del balance radiativo de la Tierra 
SCIAMACHY Espectrómetro de absorción de imágenes mediante exploración para cartografía 

de la atmósfera 
Sentinel-3 Misión satelital de la AEE de múltiples instrumentos que contribuye a la 

Vigilancia mundial del medio ambiente y de la seguridad (GMES) 
SIO Sistema de información de la OMM 
SIRAL Altímetro de radar interferométrico de apertura sintética 
SMHN Servicios meteorológicos e hidrológicos nacionales 
SMN Servicios meteorológicos nacionales 
SMO Sistema Mundial de Observación de la OMM 
SMOC Sistema Mundial de Observación del Clima 
SMOO Sistema Mundial de Observación de los Océanos OMM/COI/PNUMA/CIUC 
SMOS Humedad del suelo y salinidad del océano 
SMOT Sistema Mundial de Observación Terrestre 
SMT Sistema Mundial de Telecomunicaciones de la Vigilancia Meteorológica Mundial 

(VMM) 
SPOT Satélite Experimental de Observación de la Tierra 
SSM-I Reproductor de imágenes con detector especial en microondas 
SYNOP Clave FM-12 SYNOP GTS - informe de observación de superficie proveniente de 

una estación terrestre fija 
TEC Contenido electrónico total 
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TEMP Clave FM-35 TEMP GTS - informe de observación en altitud de la presión, la 

temperatura, la humedad y el viento, proveniente de una estación terrestre fija 
TERRA Misión satelital Terra - http://terra.nasa.gov/ 
THORPEX Experimento de investigación y predecibilidad de los sistemas de observación 
TOMS Espectrómetro cartográfico del ozono total 
TRMM Misión de medición de lluvias tropicales 
UIT Unión Internacional de Telecomunicaciones 
UNESCO Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
USGS US Geological Survey 
UTC Tiempo universal coordinado 
UV ultravioleta 
VAG Vigilancia de la Atmósfera Global 
VHF Muy alta frecuencia 
VMA Vector de movimiento atmosférico 
VMM Vigilancia Meteorológica Mundial de la OMM 
VOS Sistema de buques de observación voluntaria de la OMM 
WHYCOS Sistema mundial de observación del ciclo hidrológico 
WIGOS Sistema mundial integrado de sistemas de observación de la OMM 
XBT Batitermógrafo no recuperable 

 

 
Recomendación 7 (CSB-15)  

RADIOFRECUENCIAS PARA ACTIVIDADES METEOROLÓGICAS Y MEDIOAMBIENTALES 
CONEXAS 

LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS, 

Teniendo en cuenta: 

1) la Resolución 4 (Cg-XV) - Frecuencias radioeléctricas para las actividades 
meteorológicas y actividades medioambientales conexas, 

2) la Resolución 11 (EC-64) - Frecuencias radioeléctricas para las actividades 
meteorológicas y actividades medioambientales conexas, 

Considerando: 

1) que la coordinación de las radiofrecuencias es una función transversal esencial de 
todos los sistemas de observación de la OMM, 

2) que la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones 2015 de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (CMR-15) abordará numerosas cuestiones que, por una parte, 
ofrecen oportunidades para desarrollar más ampliamente los servicios meteorológicos 
y, por otra, podrían afectar a la sostenibilidad a largo plazo de los sistemas de 
observación esenciales en que se basan las actividades centrales de los Miembros de 
la OMM y nuevas iniciativas, como el Marco Mundial para los Servicios Climáticos,  

3) que el considerable éxito alcanzado en la CMR-12 se logró gracias a la participación 
activa de los representantes de los Miembros de todas las Regiones y de los 
representantes de organizaciones internacionales interesadas, y a la preparación con 
suficiente antelación, 

Recomienda: 
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1) que todos los programas y comisiones técnicas de la OMM sean conscientes del 
importante papel que desempeña la coordinación de las radiofrecuencias y su 
participación en actividades del Grupo Director sobre coordinación de las frecuencias 
radioeléctricas, así como en los procesos de gestión del espectro a nivel mundial, 
regional y nacional; 

2) que todos los Miembros sean conscientes de las actividades de coordinación de 
radiofrecuencias y apoyen la participación de expertos pertinentes en actividades del 
Grupo Director sobre coordinación de las frecuencias radioeléctricas, así como en los 
procesos de gestión del espectro de ámbito mundial, regional y nacional; 

3) que los Miembros adopten medidas para conseguir la participación de expertos en 
observaciones meteorológicas y sistemas en las delegaciones nacionales de las 
reuniones regionales y mundiales de la UIT-R, y en particular las relativas a las 
Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones; 

 
Pide que el Secretario General siga otorgando alta prioridad al apoyo de las actividades de 
coordinación de radiofrecuencias, y en particular que se esfuerce por sensibilizar a los Miembros y 
organizaciones copartícipes acerca del importante papel que la CSB desempeña a ese respecto, y 
que aliente a los Miembros a apoyar esa actividad. 

 

Recomendación 8 (CSB-15) 

ENMIENDAS AL MANUAL DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA OMM (OMM-Nº 1060) 

LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS, 

Teniendo en cuenta: 

1) la Resolución 1 (Cg-XVI) – Programa de la Vigilancia Meteorológica Mundial para 
2012-2015, 

2) la Resolución 4 (Cg-XVI) – Informe de la reunión extraordinaria de 2010 de la Comisión 
de Sistemas Básicos en lo referente al Reglamento Técnico sobre el Sistema Mundial 
de Telecomunicación, la gestión de datos y el Sistema de información de la OMM, 

3) la Resolución 51 (Cg-XVI) – Designación de Centros del Sistema de Información de la 
OMM, 

4) la Resolución 12 (EC-64) – Designación de Centros del Sistema de Información de la 
OMM, 

5) el Manual del Sistema de información de la OMM (OMM-N° 1060), 

Teniendo en cuenta además de que algunas Regiones siguen resolviendo los centros y las 
asociaciones del Centro Mundial del Sistema de Información (CMSI), 

Considerando las recomendaciones del Equipo de coordinación de la ejecución de los sistemas y 
servicios de información que reflejan la experiencia de la puesta en marcha del Sistema de 
información de la OMM, 

ftp://ftp.wmo.int/Documents/PublicWeb/mainweb/meetings/cbodies/governance/executive_council_reports/spanish/pdf/1092_es.pdf#page=159
ftp://ftp.wmo.int/Documents/PublicWeb/mainweb/meetings/cbodies/governance/congress_reports/spanish/pdf/1077_es.pdf#page=207
ftp://ftp.wmo.int/Documents/PublicWeb/mainweb/meetings/cbodies/governance/congress_reports/spanish/pdf/1077_es.pdf#page=214
http://www.wmo.int/pages/prog/www/WIS/wiswiki/tiki-download_wiki_attachment.php?attId=893
ftp://ftp.wmo.int/Documents/PublicWeb/mainweb/meetings/cbodies/governance/congress_reports/spanish/pdf/1077_es.pdf#page=380


 
 
 

Recomienda que el Manual del Sistema de información de la OMM se enmiende conforme al 
texto de los anexos a la presente recomendación, con efecto a partir del 1 de julio de 2013; 

Pide a los CMSI y a los Centros Nacionales, en consulta con las asociaciones regionales, que 
examinen la lista de los CMSI principales en el apéndice B del Manual y pide además a los CMSI 
que confirmen por escrito a la Secretaría su compromiso de apoyar a aquellos centros asociados 
a ellos; 

Pide al Secretario General que introduzca las enmiendas, que figuran en los anexos a la presente 
recomendación, en el Manual del Sistema de información de la OMM; 

Autoriza al Secretario General a: 

1) actualizar el apéndice B del Manual del Sistema de información de la OMM, a fin de 
incorporar las notificaciones escritas de los CMSI y de las asociaciones regionales; 

2) efectuar todas las enmiendas de carácter estrictamente editorial del Manual del 
Sistema de información de la OMM. 

 

Anexo 1 a la Recomendación 8 (CSB-15)  

ENMIENDAS AL TEXTO PRINCIPAL DEL MANUAL DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN 
(OMM-N° 1060) 

 
Las enmiendas recomendadas para el Manual del Sistema de información de la OMM 
siguientes se describen en el informe de la quinta reunión del Equipo de expertos sobre los 
Centros mundiales de sistemas de información (CMSI) y Centros de producción o de 
recopilación de datos (CPRD) del SIO, que pueden consultarse en línea en la página web 
siguiente: 
http://www.wmo.int/pages/prog/www/ISS/Meetings/ET-WISC_Melbourne2012/FReport-ET-
WISC2012.doc  
 
1) Introduzca una nueva “nota” después del párrafo 2.3.4.1 como sigue: 
 
Nota: Un CMSI respectivo se define mediante un acuerdo bilateral entre un centro y un CMSI, a 
los fines de cargar o descargar datos. Un centro puede tener múltiples CMSI respectivos pero 
deberá determinar un CMSI principal para la carga y gestión de metadatos. 
 
2) Actualice el párrafo 3.5.3.1 a fin de aclarar que la información de intercambio 
mundial figure en todas las cachés de los CMSI. 
 
3.5.3.1 Cada CMSI recabará de su zona información destinada al intercambio mundial y la 
intercambiará con otros CMSI de modo que todos ellos dispongan de la misma información para el 
intercambio mundial. Véase además el párrafo 3.5.5 (Mantener una caché durante 24 horas) y el 
párrafo 3.5.8 (Coordinar las telecomunicaciones en la zona de un CMSI). 
 
3) Introduzca texto en el párrafo 3.5.5.1 a fin de aclarar de que uno de los objetivos de 
la memoria caché de 24 horas consiste en apoyar los servicios de subscripción, en 
particular el Sistema Mundial de Telecomunicación (SMT). 
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3.5.5.1 Cada CMSI mantendrá la información destinada al intercambio mundial durante al menos 
24 horas, a fin de apoyar los servicios de subscripción que incluye, aunque no exclusivamente, los 
del SMT, y la pondrá a disposición mediante mecanismos de interdifusión activa (“pull”) de tipo 
petición/respuesta de la OMM. La información que abarca solamente el intercambio regional o de 
Red de transmisión de datos meteorológicos de área deberá mantenerse únicamente en aquellos 
CMSI que apoyen la región o Red de transmisión de datos meteorológicos de área para los cuales 
deberá disponerse de información. Este requisito coincide con el requisito de la función DAR del 
SIO (véase el párrafo 3.5.6).  
 
4) Introduzca el texto y los cambios editoriales (en rojo) siguientes en el párrafo 3.5.6.1: 
 
3.5.6.1 En apoyo de la función de descubrimiento, acceso y recuperación (DAR), cada CMSI 
mantendrá un catálogo de información completo y permitirá que accedan al mismo todos los 
programas de la OMM que abarca el SIO. Ello incluye, aunque no exclusivamente, la información 
destinada al intercambio mundial. Al objeto de satisfacer el requisito funcional DAR, es necesario 
que los CMSI respalden, de modo interactivo o por lotes, la carga, modificación y supresión de 
metadatos;, el descubrimiento de metadatos por parte de los usuarios;, el acceso de los usuarios 
a los metadatos;, y la sincronización del catálogo completo de metadatos del SIO con otros CMSI. 
 
5) Introduzca el texto y los cambios editoriales (en rojo) siguientes en los párrafos 3.5.7 
y 3.5.8: 
 
3.5.7 Conectividad a las redes de datos de un CMSI. 
Cada CMSI ofrecerá conectividad las 24 horas del día a las redes de comunicación públicas y 
especializadas en una medida que sea suficiente para cumplir con sus compromisos a escala 
mundial, y regional y de Red de transmisión de datos meteorológicos de área. Cada CMSI debería 
garantizar que cada instalación de telecomunicaciones que emplee en apoyo del SIO tenga un 
grado de disponibilidad y capacidad suficiente, que incluya, según sea necesario, sistemas 
auxiliares y de encaminamiento. Cada CMSI debería mantener acuerdos sobre el nivel de 
prestación de servicios con los proveedores de sus enlaces de comunicaciones y el equipo físico 
conexo. 
 
3.5.8 Coordinar las telecomunicaciones en la zona de un CMSI. 
Cada CMSI se coordinará con los centros de su zona de responsabilidad con objeto de mantener 
una infraestructura de telecomunicaciones del SIO que pueda satisfacer las necesidades del 
Sistema en materia de intercambio de información en la zona. En el caso de determinados 
acuerdos mundiales y/o regionales, un CMSI debería brindar también apoyo para intercambiar, 
con otras Redes de transmisión de datos meteorológicos de área, con otras zonas datos 
acordados por el SIO para los que el tiempo y las operaciones son un factor decisivo. La 
infraestructura de telecomunicaciones se pondrá en servicio mediante varias tecnologías y 
servicios (por ejemplo, Internet, distribución de datos por satélite o redes de datos especializadas), 
de acuerdo con los requisitos de capacidad y fiabilidad. 
 
6) Divida el párrafo 3.5.9 como sigue; traslade texto (en azul), suprima o añada texto 
(en rojo) como sigue: 
 
3.5.9 Disposiciones relativas al restablecimiento de servicios de un CMSI  
3.5.9.1 Cada CMSI aplicará los procedimientos debidos y tomará las disposiciones adecuadas 
para restablecer o respaldar rápidamente mediante apoyo auxiliar sus servicios esenciales en 
caso de producirse una interrupción de los mismos. Cada CMSI deberá mantener acuerdos que 
permitan que otro CMSI se encargue de prestar sus servicios esenciales en caso de que se 
produzca un fallo en sus sistemas. Cada CMSI debería mantener acuerdos para contar con apoyo 
auxiliar en caso de que fallase toda la instalación (por ejemplo, un centro de recuperación de 
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datos para casos de desastre emplazado en otro lugar) y con apoyo parcial en cualesquiera de las 
situaciones que afecten a las funciones del SIO dentro del CMSI. 
 
3.5.9.2 Cada CMSI deberá mantener acuerdos con uno o más CMSI de apoyo que incluyan, como 
mínimo, la recopilación y difusión de información a su Red de transmisión de datos meteorológicos 
de área y a partir de esta, que otro CMSI deberá asumir en caso de que se produzca un fallo en 
sus sistemas. 

 

Anexo 2 a la Recomendación 8 (CSB-15)  

INCORPORACIÓN DE LA PARTE V AL MANUAL DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA 
OMM (OMM-N° 1060) 

Añádase la siguiente Parte V al Manual del Sistema de información de la OMM 

PARTE V. METADATOS DE DESCUBRIMIENTO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA 
OMM 

5.1 Toda información intercambiada a través del Sistema de información de la OMM 
deberá tener asociado un registro de metadatos de descubrimiento del SIO. 

5.2 Los registros de metadatos de descubrimiento del SIO serán proporcionados por el 
custodiante de los datos al Centro Mundial principal del Sistema de Información respecto del 
centro al que esté adscrito el custodiante. En un registro de metadatos de descubrimiento del SIO 
no se introducirá ninguna modificación sin la aprobación expresa del custodiante, excepto en el 
caso de que el Centro Mundial principal del Sistema de Información del custodiante de los datos 
altere o retire el registro de metadatos de descubrimiento del Sistema de información de la OMM 
por interferir aquél en el funcionamiento correcto del Sistema de información de la OMM, en cuyo 
caso se introducirá una modificación de emergencia y se pedirá al custodiante de los datos que 
proporcione un registro de metadatos de descubrimiento adecuadamente corregido. 

5.3 Los registros de metadatos de descubrimiento del SIO serán conformes a la norma ISO 
19115 y contendrán, como mínimo, la información especificada como obligatoria en el Perfil de 
metadatos básico OMM de esa norma, conforme se define en el apéndice C al presente Manual. 

5.4 La Comisión de Sistemas Básicos mantendrá y desarrollará el Perfil de metadatos 
básico OMM. Las modificaciones del Perfil de metadatos básico OMM se atendrán a los 
procedimientos definidos en el apéndice C al presente Manual. 

Agréguese al Manual del Sistema de información de la OMM el apéndice C siguiente  

APÉNDICE C: PERFIL DE METADATOS BÁSICO OMM DE LA NORMA DE METADATOS 
ISO 19115 

C.1 Implementación del Perfil de metadatos básico OMM 

C.1.1 El Perfil de metadatos básico OMM de la norma de metadatos ISO 19115 impone 
restricciones al contenido de un registro de metadatos de descubrimiento, que vienen a añadirse a 
las impuestas por la norma ISO. Los autores de registros de metadatos de descubrimiento del 
Sistema de información de la OMM harán efectivas tales restricciones. 
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C.1.2 Las especificaciones del presente Manual tendrán precedencia respecto de las 
especificaciones de la norma ISO 19115. 

C.1.3 La Secretaría publicará material orientativo para ayudar a los autores de metadatos de 
descubrimiento del SIO a mantener la coherencia entre los registros de metadatos. 

C.1.4 Los registros de metadatos de descubrimiento del SIO entregados a los Centros 
Mundiales del Sistema de Información serán conformes a las normas ISO 19136 e ISO 19139 y 
utilizarán el lenguaje de marcado geográfico GML. 

C.2 Procedimientos para enmendar el Perfil de metadatos básico OMM 

C.2.1 Procedimientos generales de validación e implementación 

C.2.1.1 Propuestas de enmienda 

Las enmiendas al Perfil de metadatos básico OMM serán propuestas por escrito a la Secretaría de 
la OMM. En la propuesta se especificarán las necesidades, finalidades y requisitos, y se incluirá 
información acerca de un punto de contacto para asuntos técnicos. 

C.2.1.2 Redacción de un proyecto de recomendación 

El Equipo de expertos interprogramas sobre desarrollo de la representación de metadatos y 
datos113, con el apoyo de la Secretaría, validará los requisitos indicados (a menos que se deriven 
de una enmienda al Reglamento Técnico de la OMM) y elaborará un proyecto de Recomendación 
para el adecuado cumplimiento de tales requisitos. 

C.2.1.3 Fechas de implementación 

El Equipo de expertos interprogramas sobre desarrollo de la representación de metadatos y datos 
definirá una fecha de implementación, con objeto de que los Miembros de la OMM dispongan de 
tiempo suficiente para hacer efectivas las enmiendas tras la fecha de notificación; el Equipo de 
expertos interprogramas sobre desarrollo de la representación de metadatos y datos documentará 
las razones por las que propone un período de tiempo inferior a seis meses, excepto cuando se 
utilice el procedimiento acelerado. 

C.2.1.4 Procedimientos de aprobación 

Tras validarse un proyecto de recomendación del Equipo de expertos interprogramas sobre 
desarrollo de la representación de metadatos y datos conforme al procedimiento indicado en la 
sección C.6 infra, en función del tipo de enmiendas el Equipo de expertos interprogramas sobre 
desarrollo de la representación de metadatos y datos podrá seleccionar uno de los procedimientos 
siguientes para la aprobación de tales enmiendas: 

• Procedimiento acelerado (véase la sección C.2.2); 

• Procedimiento para la aprobación de enmiendas durante el período entre reuniones de 
la CSB (véase la sección C.2.3); 

                                                
113 El Equipo de expertos interprogramas sobre desarrollo de la representación de metadatos y datos, el 
Equipo de coordinación de la ejecución de los sistemas y servicios de información y el Grupo abierto de 
área de programa sobre sistemas y servicios de información son los órganos actualmente encargados del 
Perfil básico OMM en la Comisión de Sistemas Básicos. Si fueran sustituidos por otros órganos para el 
desempeño de las mismas funciones, estos últimos se regirían por las mismas normas, sustituyendo 
adecuadamente los nombres de las entidades.  
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• Procedimiento para la aprobación de enmiendas durante las reuniones de la CSB 

(véase la sección C.2.4). 

C.2.1.5 Introducción urgente 

Con independencia de los procedimientos anteriormente indicados, y con carácter excepcional, el 
procedimiento que se indica a continuación será válido para atender a necesidades urgentes de 
los usuarios con el fin de introducir nuevas entradas en las lista de claves y en los esquemas XML 
que sirven de apoyo al Perfil de metadatos básico OMM, o de subsanar errores de los criterios de 
validación de los metadatos. 

a) Se validará un proyecto de recomendación elaborado por el Equipo de expertos 
interprogramas sobre desarrollo de la representación de metadatos y datos, con 
arreglo a lo indicado en las secciones C.2.6.1, C.2.6.2 y C.2.6.3. 

b) El proyecto de recomendación destinado a la fase preoperacional, que será aplicable a 
los datos y productos operacionales, será aprobado por los presidentes del Equipo de 
expertos interprogramas sobre desarrollo de la representación de metadatos y datos y 
del Grupo abierto de área de programa sobre sistemas y servicios de información, y 
por el presidente de la CSB. La lista de entradas preoperacionales está disponible en el 
servidor Web de la OMM; 

c) Las entradas preoperacionales deben ser aprobadas utilizando uno de los 
procedimientos de la sección C.2.1.4 para las aplicaciones operacionales; 

d) Se incrementará el nivel más bajo del número de versión de la norma de metadatos 
(véase la sección C.2.1.6). 

C.2.1.6 Publicación de la versión actualizada 

Una vez adoptadas las enmiendas al Perfil de metadatos básico OMM, se publicará una versión 
actualizada de la parte correspondiente del Manual del Sistema de información de la OMM en los 
cuatro idiomas: inglés, francés, ruso y español. La Secretaría comunicará a todos los Miembros de 
la OMM que se dispone de una nueva versión actualizada de esa parte en la fecha de notificación 
indicada en la sección C.2.1.3. 

Los números de versión del Perfil de metadatos básico OMM se denotan mediante las letras a.b.c, 
con el significado siguiente: 

la versión a experimentará un incremento cuando la modificación afecte al software 
(por ejemplo, por haber adoptado una nueva versión de la norma ISO 19115). Esta letra 
representa el número de versión más alto. Las modificaciones serán posteriores a las 
introducidas utilizando el procedimiento durante reuniones, descrito en la sección C.2.4. 

la versión b experimentará un incremento cuando se introduzcan modificaciones en las 
reglas de comprobación de conformancia o en las listas de claves y tales cambios sean 
obligatorios para los registros de metadatos conformes. Esta letra representa el nivel 
medio de los números de versión. Los cambios serán posteriores al procedimiento de 
modificaciones durante el período entre reuniones, descrito en la sección C.2.3. 

la versión c experimentará un incremento cuando las modificaciones no afecten a los 
registros de metadatos existentes (por ejemplo, cuando se incorpore una nueva entrada a 
una lista de claves, o una regla de comprobación de conformancia que dé lugar a un aviso, 
y no a la invalidación de un registro de metadatos). Esta letra representa el nivel más bajo 
de los números de versión. Los cambios se introducirán mediante el procedimiento 
acelerado descrito en la sección C.2.2. 
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Nota: Las versiones de la fase de desarrollo del Perfil de metadatos básico OMM no 
destinadas a aplicaciones operacionales se denotan incluyendo el dígito 0 en la segunda 
parte del número de versión. Por ejemplo: 2.0.1. Las versiones de la fase de desarrollo 
tienen por objeto elaborar una nueva versión del Perfil de metadatos básico OMM que 
obligue a introducir cambios en los sistemas de software. 

C.2.2 Procedimiento acelerado 

C.2.2.1 Alcance 

Será posible utilizar el procedimiento acelerado para la incorporación de entradas en las lista de 
claves y en las reglas de validación cuando estas den lugar solo a avisos. 

C.2.2.2 Respaldo 

Los proyectos de recomendación elaborados por el Equipo de expertos interprogramas sobre 
desarrollo de la representación de metadatos y datos, y en particular la fecha de introducción de 
las enmiendas, deberán ser respaldados por el presidente del Grupo abierto de área de programa 
sobre sistemas y servicios de información. 

C.2.2.3 Aprobación 

C.2.2.3.1 Ajustes secundarios 

La corrección de errores tipográficos en el texto descriptivo de las lista de claves está considerada 
como un ajuste secundario, y será efectuada por la Secretaría en consulta con el presidente de la 
CSB. 

Nota: Una lista de claves es una lista de entradas válidas permitidas en un campo de metadatos. 

C.2.2.3.2 Otros tipos de enmiendas 

Para introducir otros tipos de enmiendas se distribuirá la versión inglesa del proyecto de 
recomendación, incluida su fecha de implementación, entre los coordinadores sobre metadatos de 
descubrimiento para que estos formulen observaciones, señalándoles un plazo de dos meses 
para responder. Seguidamente, el texto será remitido al presidente de la CSB para que mantenga 
consultas con los presidentes de las comisiones técnicas y lo apruebe en nombre del Consejo 
Ejecutivo. 

 

C.2.2.4 Frecuencia 

La introducción de enmiendas aprobadas mediante el procedimiento acelerado podrá tener lugar 
dos veces al año, en mayo y noviembre. 

 

Equipo de expertos 
interprogramas sobre 

desarrollo de la 
representación de 
metadatos y datos 

 Presidente del 
Grupo abierto de 
área de programa 
sobre sistemas y 

servicios de 
información 

 
Presidente de la 
CSB, en consulta 

con los presidentes 
de las Comisiones 

técnicas 

  

o bien: 
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Equipo de expertos 
interprogramas sobre 

desarrollo de la 
representación de 
metadatos y datos 

 

Presidente del Grupo 
abierto de área de 
programa sobre 

sistemas y servicios 
de información 

 
Coordinadores 
sobre claves y 

representación de 
datos 

 
Presidente de la CSB, 

en consulta con los 
presidentes de las 

Comisiones técnicas 

 
Figura 1 - Aprobación de enmiendas mediante el procedimiento acelerado 

C.2.3 Procedimiento para la aprobación de enmiendas durante el período entre 
reuniones de la CSB 

C.2.3.1 Aprobación de un proyecto de recomendación 

Para la aprobación directa de enmiendas durante el período entre reuniones de la CSB, se 
remitirá el proyecto de Recomendación elaborado por el Equipo de expertos interprogramas sobre 
desarrollo de la representación de metadatos y datos, incluida la fecha de introducción de las 
enmiendas, al presidente del Grupo abierto de área de programa sobre sistemas y servicios de 
información y al presidente y vicepresidente de la CSB, recabando su aprobación. El presidente 
de la CSB consultará con los presidentes de las comisiones técnicas. 

C.2.3.2 Distribución entre los Miembros  

Una vez aprobada por el presidente de la CSB, la Secretaría enviará la recomendación en los 
cuatro idiomas (inglés, francés, ruso y español), incluida la fecha de implementación de las 
enmiendas, a todos los Miembros de la OMM para que formulen comentarios al respecto en el 
plazo de dos meses tras el envío de las enmiendas. 

C.2.3.3 Acuerdo 

Se considerará implícitamente que, transcurridos dos meses tras el envío de las enmiendas, los 
Miembros de la OMM que no hayan contestado estarán de acuerdo en ellas. 

C.2.3.4 Coordinación 

Se invita a los Miembros de la OMM a designar a un coordinador que examine los comentarios y 
desacuerdos con el Equipo de expertos interprogramas sobre desarrollo de la representación de 
metadatos y datos. Si el diálogo entre el Equipo de expertos interprogramas sobre desarrollo de la 
representación de metadatos y datos y el coordinador no se tradujera en el acuerdo de un 
Miembro de la OMM acerca de una enmienda específica, la enmienda será reconsiderada por el 
Equipo de expertos interprogramas sobre desarrollo de la representación de metadatos y datos. 

C.2.3.5 Notificación 

Una vez acordadas las enmiendas por los Miembros de la OMM, y tras mantener consultas con el 
presidente del Grupo abierto de área de programa sobre sistemas y servicios de información y con 
el presidente y Vicepresidente de la CSB, la Secretaría notifica a un mismo tiempo a los Miembros 
de la OMM y a los Miembros del Consejo Ejecutivo las enmiendas aprobadas y la fecha de su 
aplicación. 
  

Equipo de expertos 
interprogramas 

sobre desarrollo de 
la representación 
de metadatos y 

datos 

 Presidente del Grupo abierto de 
área de programa sobre sistemas y 

servicios de información 
y presidente/Vicepresidente de la 

CSB en consulta con presidentes de 
las Comisiones técnicas 

 

Acordada por 
los Miembros 
de la OMM 

 Información 
enviada a los 

Miembros de la 
OMM y al 
Consejo 
Ejecutivo 

 
Figura 2 - Aprobación de enmiendas durante el período entre reuniones de la CSB 
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C.2.4 Procedimiento para la aprobación de enmiendas durante las reuniones de la CSB 

Para la aprobación de enmiendas durante las reuniones de la CSB, el Equipo de expertos 
interprogramas sobre desarrollo de la representación de metadatos y datos someterá su 
recomendación, incluida una fecha para la aplicación de las enmiendas, al Equipo de coordinación 
de la ejecución sobre sistemas y servicios de información del Grupo abierto de área de programa 
sobre sistemas y servicios de información. Seguidamente, la recomendación será consultada con 
los presidentes de las comisiones técnicas, y remitida a una reunión de la CSB, que será invitada 
a considerar los comentarios presentados por los presidentes de las comisiones técnicas. 
Seguidamente, la recomendación será sometida a una reunión del Consejo Ejecutivo , que 
adoptará una decisión al respecto. 

 
Equipo de expertos 

interprogramas sobre 
desarrollo de la 

representación de 
metadatos y datos 

 Reunión del Equipo 
de coordinación de la 
ejecución de los SSI 
sistemas y servicios 

de información 

 

Reuniones de 
la CSB 

 
Reuniones 
del Consejo 

Ejecutivo 

       

  

 Consulta con los 
presidentes de las 

comisiones 
técnicas 

 

 

 

 

 
Figura 3 - Aprobación de enmiendas durante las reuniones de la CSB 

C.2.5 Procedimiento para la corrección de entradas existentes en las listas de claves y 
de reglas de validación 

C.2.5.1 Corrección de errores en el texto descriptivo de una entrada de la lista de claves 

Cuando se descubra un error secundario en la especificación de una lista de claves (sección 
CodeList, en XML) (por ejemplo, un error tipográfico o una definición incompleta), será necesario 
enmendar y volver a publicar la entrada en la sección CodeList. El propio diccionario de la sección 
CodeList (el documento XML) aumentará de número de versión. Con todo, si el error afectara al 
significado de CodeList, se creará una nueva entrada de CodeList, marcando la entrada existente 
(errónea) como relegada. Los autores de registros de metadatos no utilizarán elementos 
relegados de la sección CodeList. Esta situación está considerada como un ajuste secundario, 
conforme a lo indicado en la sección C.2.3.1 supra. 

C.2.5.2 Corrección de un error en una regla de comprobación de conformancia 

Si se descubriese una especificación errónea de una regla de comprobación de conformancia, 
será preferible añadir un nuevo descriptor a la tabla apropiada mediante el procedimiento 
acelerado o mediante el procedimiento de aprobación de enmiendas entre reuniones de la CSB. 
La nueva regla será la utilizada en sustitución de la antigua. A la descripción de la regla de 
comprobación de conformancia se añadirá una explicación apropiada, con el fin de que quede 
clara la práctica a seguir, así como la fecha de la modificación. 

C.2.5.3 Presentación de modificaciones de las entradas de la sección CodeList o de las 
reglas de comprobación de conformancia a raíz de la corrección de un error 

Tales cambios serán sometidos utilizando el procedimiento acelerado. 
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C.2.6 Procedimiento de validación 

C.2.6.1 Documentación de la necesidad y finalidad de la modificación 

Se documentará tanto la necesidad como la finalidad de la propuesta de modificación. 

C.2.6.2 Documentación del resultado 

En la documentación se incluirán los resultados de las pruebas de validación de la propuesta, 
conforme se describe a continuación. 

C.2.6.3 Pruebas de aplicaciones de metadatos del Sistema de información de la OMM 

En caso de entradas nuevas o modificadas en CodeList o en las reglas de validación, los cambios 
propuestos serán sometidos a prueba utilizando como mínimo dos editores de metadatos 
desarrollados de manera independiente y dos catálogos del Centro Mundial del Sistema de 
Información, desarrollados también de manera independiente, que incorporen la modificación 
propuesta. Los resultados serán puestos a disposición del Equipo de expertos interprogramas 
sobre desarrollo de la representación de metadatos y datos, con objeto de verificar las 
especificaciones técnicas. 

C.3 Contenido del Perfil de metadatos básico OMM 

C.3.1 En la sección C.4 se enumeran todas las versiones aceptadas del Perfil de metadatos 
básico OMM. Las versiones que no son ya aceptadas por el Sistema de información de la OMM 
están calificadas como "obsoletas", y sus definiciones deberán permanecer en el sitio web de la 
OMM. Las versiones del Perfil de metadatos básico OMM están definidas en varios subapéndices 
del presente apéndice. 

C.4 Versiones del Perfil básico OMM 

Nota: Las versiones del Perfil básico OMM anteriores a la 1.2 no proporcionan toda la 
funcionalidad necesaria requerida por el Sistema de información de la OMM, y no son ya 
aceptadas. 

Perfil básico OMM - versión 1.2. Está definida en http://wis.wmo.int/2010/metadata/version_1-2 

Nota: Los metadatos creados mediante la versión 1.2 del perfil son compatibles con los creados a 
partir de la versión 1.3, excepto cuando los registros hayan sido completados de manera 
incoherente y, por consiguiente, no verifiquen las reglas de comprobación de conformancia de la 
versión 1.3. 

Perfil básico OMM - Versión 1.3. Está definida en http://wis.wmo.int/2012/metadata/version_1-3. 
Está descrita en el apéndice C.1.3 al presente Manual. 



 
 
 

 
 

Perfil de metadatos básico OMM - versión 1.3 
Especificación 

Parte 1 - Requisitos de conformancia 
C.1.3 - Parte 1 del Manual del Sistema de información de la OMM 
(OMM-Nº 1060) 
 
Versión de documento: 0.9: FINAL PARA LA CSB 
 
Fecha: 11 de julio de 2012 
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1 ALCANCE 

Esta especificación define el contenido, estructura y codificación de los metadatos de 
descubrimiento publicados en el Catálogo de descubrimiento, acceso y recuperación del Sistema 
de información de la OMM. 

La norma de metadatos aquí definida es un perfil informal de categoría 1114 de la norma 
internacional ISO 19115:2003 ‘Geographic information – Metadata’. Está norma de metadatos se 
denominará Perfil de metadatos básico OMM. 

Los registros de metadatos de descubrimiento del Sistema de información de la OMM están 
codificados en XML, con arreglo a las definiciones de la norma ISO/TS 19139:2007. 

En la Parte 1 de esta especificación se definen los requisitos de conformancia del Perfil de 
metadatos básico OMM. En la Parte 2 se definen la serie de pruebas abstractas, el diccionario de 
datos y las lista de claves. A menos que se indique otra cosa, los dos términos "Parte 1" y "Parte 
2" harán referencia a las partes correspondientes de esta especificación. 

2 CONFORMANCIA 

Requisitos de conformancia 

En el párrafo A.3.3 del Reglamento Técnico de la OMM (OMM-Nº 49) se estipula que: 

A.3.3.4 Las funciones y operaciones del SIO se establecerán fundamentándose en 
catálogos que contengan metadatos que describan los datos y productos disponibles en 
toda la OMM, además de metadatos que detallen las opciones de diseminación y acceso. 
[…] 

En este documento: 

• En la cláusula 6 se describen los requisitos de codificación en XML relativos a los 
registros de metadatos de descubrimiento publicados en el catálogo DAR 
(descubrimiento, acceso y recuperación) del Sistema de información de la OMM 
(por ejemplo, registros de metadatos de descubrimiento del Sistema de información de 
la OMM). 

• En la cláusula 7 se describe la manera de declarar la conformidad con esta versión del 
Perfil de metadatos básico OMM en un registro de metadatos de descubrimiento del 
SIO. 

• En las cláusulas 8 y 9 se describen restricciones adicionales aplicables a los registros 
de metadatos de descubrimiento del SIO. Están organizadas en dos grupos, en 
consonancia con los requisitos formales siguientes, aplicables a los metadatos de 
descubrimiento del SIO: 

o Unicidad	  y	  descubrimiento	  de	  metadatos	  en	  el	  Catálogo	  DAR	  del	  SIO	  

                                                
114 El perfil de categoría 1 impone restricciones adicionales a los de una norma internacional con el fin de 
cumplir los requisitos más específicos de una comunidad dada. Los perfiles de normas internacionales 
pueden ser registrados con carácter formal. El perfil OMM de la norma ISO 19115 no ha sido registrado, por 
lo que sigue siendo un perfil 'informal'.  
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o Descripción	  de	  datos	  con	  fines	  de	  intercambio	  mundial	  en	  el	  Sistema	  de	  información	  de	  la	  

OMM	  

Se utiliza el lenguaje UML para describir las restricciones adicionales definidas en este anexo que 
son aplicables a los registros de metadatos de descubrimiento del Sistema de información de la 
OMM en el contexto de la norma ISO 19115:2003/Cor.1:2006. 

De haber incoherencias entre la descripción textual de un requisito y la descripción en UML 
(lenguaje de modelización unificada), prevalecerá la versión UML. 

Los autores de registros de metadatos de descubrimiento publicados en el Catálogo DAR del SIO 
deberán atenerse al Perfil de metadatos básico OMM. Así pues, los metadatos de descubrimiento 
del SIO deberán cumplir: 

• la norma ISO 19115:2003 ‘Geographic information – Metadata’; 

• la norma ISO 19115:2003/Cor.1:2006 ‘Geographic information – Metadata – Corrigendum 1’; y 

• las restricciones adicionales descritas en el presente Manual. 

Las especificaciones del presente Manual tendrán precedencia frente a las de las normas ISO 
19115:2003 y ISO 19115:2003/Cor.1:2006. 

La Secretaría publicará material orientativo con el fin de ayudar a los autores de metadatos de 
descubrimiento del SIO a mantener la coherencia entre los registros de metadatos. 

Nota: véase http://wis.wmo.int/MD_Index. 

Clases de conformancia aplicables a los metadatos de descubrimiento del SIO 

Para que un registro de metadatos sea conforme al Perfil de metadatos básico OMM, debe 
cumplir las reglas especificadas en las cláusulas 6 a 9 y pasar satisfactoriamente todas las 
pruebas pertinentes de la serie de pruebas abstractas de la Parte 2, 2. 

En función de las características de un registro de metadatos de descubrimiento del SIO, cabe 
distinguir ocho clases de conformancia. En la tabla 1 se enumeran todas ellas, junto con la 
subcláusula correspondiente de la serie de pruebas abstractas. 



 RECOMENDACIONES 251 
 
 
Tabla 1 - Clases de conformancia vinculadas al Perfil de metadatos básico OMM 

Clase de conformancia Referencia en la Parte 2 

6.1 Conformidad con la norma 6.1 ISO/TS 19139:2007 2.1.1 

6.2 Identificación explicita de los espacios de nombres en XML 2.1.2 

6.3 Espacio de nombres en GML 2.1.3 

8.1 Identificación única de registros de metadatos de descubrimiento 
del Sistema de información de la OMM 

2.2.1 

8.2 Suministro de información de apoyo al descubrimiento en el 
Catálogo DAR del SIO 

2.2.2, 2.2.3 

9.1 Identificación del alcance de la distribución 2.3.1 

9.2 Identificadores de metadatos descriptivos de datos publicados 
con fines de intercambio mundial 

2.3.1 

9.3 Definición de la política de datos de la OMM y de la prioridad del 
Sistema Mundial de Telecomunicación con respecto a los datos 
publicados con fines de intercambio mundial 

2.3.2, 2.3.3 

Es posible también validar un registro de metadatos de descubrimiento del Sistema de información 
de la OMM basándose en las directrices publicadas por la Secretaría. 

Nota: Véase http://wis.wmo.int/MD_Conform. 

Durante la validación se emitirá un aviso cada vez que un registro de metadatos incumpla las 
directrices. 

3 REFERENCIAS NORMATIVAS 

Para aplicar esta especificación son indispensables los documentos que se indican a continuación. 
Cuando se indique la fecha, solo será válida la edición citada. Cuando no se indique la fecha, será 
válida la edición más reciente del documento indicado como referencia (incluidas, en su caso, las 
eventuales enmiendas). 

ISO 639-2, Code for the representation of names of languages – Part 2: Alpha-3 code 

ISO 3166 (all parts), Codes for the representation of names of countries and their subdivisions 

ISO 8601, Data elements and interchange formats – Information interchange – Representation of 
dates and times 

ISO 19115:2003, Geographic information – Metadata 

ISO 19115:2003/Cor.1:2006, Geographic information – Metadata – Corrigendum 1 

ISO/TS 19139:2007, Geographic information – Metadata – XML schema implementation 

ISO/IEC 19757-3:2006 Information technology – Document Schema Definition Language (DSDL) – 
Part 3: Rule-based validation – Schematron 
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W3C XMLName, Namespaces in XML. Recomendación del World Wide Web Consortium (14 de 
enero de 1999) 

W3C XMLSchema-1, XML Schema Part 1: Structures. Recomendación del World Wide Web 
Consortium (2 de mayo de 2001) 

W3C XMLSchema-2, XML Schema Part 2: Datatypes. Recomendación del World Wide Web 
Consortium (2 de mayo de 2001) 

W3C XML, Extensible Markup Language (XML) 1.0 (Segunda edición). Recomendación del World 
Wide Web Consortium (6 de octubre de 2000) 

W3C XLink, XML Linking Language (XLink) Version 1.1. Recomendación del World Wide Web 
Consortium (6 de mayo de 2010) 

4 TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

espacio de nombres 
colección de nombres, identificados mediante una referencia URI, utilizados en los documentos 
XML como nombres de elemento y nombres de atributo 
 
metadatos de descubrimiento del SIO 
metadatos coherentes con esta norma, utilizados en el Sistema de información de la OMM para el 
descubrimiento de información compartida a través del Sistema de información de la OMM. 

5 SÍMBOLOS Y ABREVIATURAS 

Acrónimos 

DAR descubrimiento, acceso y recuperación; utilizado normalmente para describir el 
 catálogo DAR del SIO 

CPRD Centro de producción o recopilación de datos; parte del Sistema de información de la 
 OMM 

CMSI Centro mundial del Sistema de información; parte del Sistema de información de la 
 OMM 

CN Centro nacional; parte del Sistema de información de la OMM 

UML Lenguaje de modelización unificado 

URI Identificador de recursos uniforme 

URN Nombre de recursos uniforme 

SIO Sistema de información de la OMM 

OMM Organización Meteorológica Mundial 

XML Lenguaje de marcado extensible 

XPath Lenguaje de trayectos XML  
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5.2 Abreviaciones de espacios de nombres 

En la lista que figura a continuación el término de la izquierda describe el prefijo del espacio de 
nombres común utilizado para describir los elementos del espacio de nombres. El segundo 
término es una descripción en inglés del prefijo del espacio de nombres, y la referencia indicada 
entre paréntesis es el URN del espacio de nombres propiamente dicho. Los URN de la lista no 
corresponden necesariamente a ubicaciones propiamente dichas de los esquemas aunque, en 
algunos casos conocidos, se indica una publicación acreditada de los esquemas. 

El Perfil de metadatos básico OMM no especifica ningún espacio de nombres, ya que no contiene 
extensiones de esquemas XML. 

Esta lista se corresponde con los espacios de nombres externos utilizados por el Perfil de 
metadatos básico OMM. 

gco Lenguaje de marcado extensible común geográfico (http://isotc211.org/2005/gco) 

gmd Lenguaje de marcado extensible de metadatos geográficos (http://isotc211.org/2005/gmd) 

gmx Esquemas Xml de metadatos geográficos    (http://isotc211.org/2005/gmx) 

gss Lenguaje de marcado extensible de esquemas espaciales geográficos 
 (http://isotc211.org/2005/gss) 

gsr Lenguaje de marcado extensible de referenciación espacial geográfica
 (http://isotc211.org/2005/gsr)  

gts Lenguaje de marcado extensible de esquemas temporales geográficos
 (http://isotc211.org/2005/gts) 

srv Metadatos de SeRVicio geográfico    (http://isotc211.org/2005/srv) 

gml Lenguaje de marcado geográfico    (http://www.opengis.net/gml/3.2) 

xlink Lenguaje de enlazado (LINKing) Xml   
 (http://www.w3.org/1999/xlink) 

xsi Ejemplar de esquema Xml w3c   
 (http://www.w3.org/2001/XMLSchema-instance) 

5.3 Clases externas 

Todos los elementos de modelo utilizados en el Perfil de metadatos básico OMM están definidos 
en las normas de información geográfica ISO. Con arreglo a la convención establecida por la 
norma ISO/TC 211, los nombres de las clases UML, a excepción de las clases de tipos de datos 
básicos, contienen un prefijo de dos o tres letras que identifica la norma internacional y el paquete 
UML en el que está definida la clase. En la tabla 2 se enumeran las normas y paquetes en que 
están definidas las clases UML utilizadas en el Perfil de metadatos básico OMM. 
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Tabla 2 - Fuentes de clases UML 

Prefijo Norma internacional Paquete 

CI ISO 19115:2003 Información de citación 

EX ISO 19115:2003 Información de extensión 

MD ISO 19115:2003 Entidad de metadatos 

6 CODIFICACIÓN EN XML 

La implementación del Sistema de información de la OMM está basada en la publicación de 
registros de metadatos como documentos XML. 

6.1 Conformidad con la norma ISO/TS 19139:2007 

La conformidad con esta especificación presupone que los registros de metadatos de 
descubrimiento del SIO se validarán sin errores con arreglo a los esquemas XML creados a partir 
del modelo UML de la norma ISO 19115:2003/Cor.1:2006, utilizando las reglas de codificación 
definidas en ISO/TS 19139:2007 ‘Geographic information – Metadata – XML schema 
implementation’, cláusula 9. 

El Perfil de metadatos básico OMM impone el requisito siguiente: 

6.1.1 Cada registro de metadatos de descubrimiento del SIO 
deberá ser validado sin errores con arreglo a los 
esquemas XML definidos en la norma ISO/TS 19139:2007. 

Nota: No todas las herramientas de validación XML implementarán íntegramente la 
recomendación W3C sobre esquemas de XML, y no todas todas las herramientas de validación de 
XML interpretan de la misma manera la recomendación W3C sobre esquemas XML. Para 
asegurar la conformidad, se recomienda utilizar una herramienta que interprete estrictamente los 
esquemas XML y sea íntegramente compatible con la recomendación W3C sobre esquemas XML. 

Nota: La OMM aloja una copia de los esquemas XML según la norma ISO/TS 19139:2007 en: 
http://wis.wmo.int/2011/schemata/iso19139_2007/schema/. La estructura de los directorios en que 
están publicados los esquemas XML replica la del acervo de esquemas XML normativos publicado 
por la ISO en: http://standards.iso.org/ittf/PubliclyAvailableStandards/ISO_19139_Schemas/. Así, 
por ejemplo, gmd.xsd está ubicado en 
http://wis.wmo.int/2011/schemata/iso19139_2007/schema/gmd/gmd.xsd. 

La versión XML 1.0 no es compatible con la incorporación de ciertos tipos de restricciones. Así, 
por ejemplo, gmd:CI_ResponsibleParty deberá incluir como mínimo gmd:individualName, 
gmd:organisationName o gmd:positionName. En consecuencia, los implementadores se atendrán 
inexcusablemente a las restricciones identificadas en el modelo UML definido en ISO 19115:2003 
y en el correspondiente corrigendum. Tales restricciones figuran en el anexo A de la norma 
ISO/TS 19139:2007: Table A.1 – Conformance Rules not enforceable with XML Schema. 
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El Perfil de metadatos básico OMM impone el requisito siguiente: 

6.1.2 Cada registro de metadatos de descubrimiento del SIO 
deberá ser validado sin errores con arreglo a las 
restricciones basadas en reglas que figuran en el anexo A 
de la norma ISO/TS 19139:2007 (tabla A.1). 

Nota: La OMM ofrece una serie de pruebas automatizadas, incluidas las pruebas de validación 
respecto de las restricciones enumeradas en el Schematron de la norma ISO/TS 19139:2007, 
Anexo A. Han sido implementadas en forma de reglas de Schematron (ISO/IEC 19757-3:2006 
‘Information technology – Document Schema Definition Language (DSDL) - Part 3: Rule-based 
validation – Schematron’), y pueden encontrarse en la dirección siguiente: 
http://wis.wmo.int/2012/metadata/validationTestSuite/. 

6.2 Identificación explicita de espacios de nombres en XML 

Con el fin de que el suministro de series de pruebas de validación XML reutilizables sea admisible, 
será obligatorio definir explícitamente los espacios de nombres XML utilizados en un registro de 
registro de metadatos de descubrimiento. La utilización de un espacio de nombres por defecto 
(implícito) podría dar lugar a una interpretación incorrecta del documento XML y a un fallo de 
validación. 

El Perfil de metadatos básico OMM impone la restricción adicional siguiente a la norma ISO 
19139:2007: 

6.2.1 Cada registro de metadatos de descubrimiento del SIO 
deberá indicar explícitamente todos los espacios de 
nombres utilizados en el registro; la utilización de 
espacios de nombres por defecto está prohibida. 

6.3 Espacio de nombres GML 

La norma ISO/TS 19139:2007 depende de ISO 19136:2007 ‘Geographic information – Geography 
Markup Language (GML)’. La norma ISO 19136:2007 está relacionada con la versión 3.2.1 de 
GML. El espacio de nombres asociado es: http://www.opengis.net/gml/3.2. 

El Perfil de metadatos básico OMM impone la restricción adicional siguiente a la norma ISO 
19139:2007: 

6.3.1 Cada registro de metadatos de descubrimiento del SIO 
deberá declarar el espacio de nombres XML siguiente para 
el GML: http://www.opengis.net/gml/3.2. 

7 DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PERFIL DE METADATOS BÁSICO 
OMM 

Un registro de metadatos de descubrimiento del SIO podrá declarar la conformidad con esta 
versión del Perfil de metadatos básico OMM, como sigue: 

• /gmd:MD_Metadata/gmd:metadataStandardName	  =	  “WMO	  Core	  Metadata	  Profile	  of	  ISO	  19115	  
(WMO	  Core),	  2003/Cor.1:2006	  (ISO	  19115),	  2007	  (ISO/TS	  19139)” 

• /gmd:MD_Metadata/gmd:metadataStandardVersion	  =	  “1.3” 
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8 UNICIDAD Y DESCUBRIMIENTO DE METADATOS EN EL CATÁLOGO DAR DEL 
SIO  

8.1 Identificación única de registros de metadatos de descubrimiento del SIO 

En la sección 5.2 del Manual del Sistema de información de la OMM (OMM-Nº 1060; SIO-
EspeciTec 1: Carga de metadatos relativos a datos y productos) se estipula el requisito de utilizar 
el Perfil de metadatos básico OMM e indicar un identificador globalmente único para cada registro 
de metadatos de descubrimiento del SIO: 

5.2.1 Conforme a esta especificación, cada registro de metadatos cargado se representará 
ajustándose al Perfil de metadatos básico de la OMM de la norma ISO 19115, con un 
identificador especial. 

Un registro de metadatos de descubrimiento del SIO estará identificado de manera única mediante 
el atributo gmd:MD_Metadata/gmd:fileIdentifier. 

El Perfil de metadatos básico OMM impone las restricciones adicionales siguientes a la norma ISO 
19115:2003/Cor.1:2006: 

8.1.1 Cada registro de metadatos de descubrimiento del SIO 
incluirá un atributo gmd:MD_Metadata/gmd:fileIdentifier 

8.1.2 El atributo gmd:MD_Metadata/gmd:fileIdentifier de cada 
registro de metadatos de descubrimiento del SIO será 
único en el Sistema de información de la OMM 

 
(Es decir, el atributo es obligatorio en el Perfil de metadatos básico OMM, y deberá ser 
globalmente único en el Sistema de información de la OMM). 

Obsérvese que los elementos gmd:MD_Metadata/gmd:fileIdentifier son tratados indistintamente 
en mayúsculas o en minúsculas cuando se evalúan los registros de metadatos para su 
duplicación. 

El Perfil de metadatos básico OMM recomienda utilizar una estructura URI para los atributos 
gmd:fileIdentifier. El URI está estructurado como sigue: 

• cadena	  de	  caracteres	  fija	  "urn:x-‐wmo:md:"	  
• autoridad	  citante	  basada	  en	  el	  nombre	  de	  dominio	  de	  Internet	  de	  la	  organización	  que	  suministra	  

los	  datos;	  por	  ejemplo:	  "int.wmo.wis",	  "gov.noaa",	  "edu.ucar.ncar",	  "cn.gov.cma",	  o	  
"uk.gov.metoffice"	  

• símbolo	  separador	  “:”	  
• identificador	  único	  -‐	  	  

o para	  los	  registros	  de	  metadatos	  que	  describan	  productos	  del	  SMT	  en	  boletines	  o	  

denominados	  con	  arreglo	  a	  la	  convención	  de	  denominación	  de	  archivos	  P-‐flag	  =	  “T”	  o	  P-‐
flag=	  “A”,	  el	  identificador	  único	  es	  “«TTAAii»«CCCC»”	  

o para	  los	  registros	  de	  metadatos	  que	  describan	  productos	  denominados	  con	  arreglo	  a	  la	  

convención	  de	  denominación	  de	  archivos	  de	  la	  OMM	  P-‐flag	  =	  “W”,	  el	  identificador	  único	  

será	  una	  versión	  truncada	  del	  campo	  de	  identificador	  de	  producto	  OMM	  de	  los	  archivos	  de	  
datos	  asociados,	  excluida	  la	  marca	  de	  fecha	  y	  otros	  elementos	  misceláneos	  necesarios	  
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o para	  los	  registros	  de	  metadatos	  que	  describan	  otros	  productos,	  el	  identificador	  único	  podrá	  

ser	  asignado	  por	  la	  autoridad	  citante	  de	  modo	  que	  sea	  único	  entre	  los	  identificadores	  
asignados	  por	  tal	  autoridad.	  

La Secretaría deberá mantener una lista de valores de «citation authority» y organizaciones 
asociadas. 

Cada una de las organizaciones que sean «citation authority» implementará unos procedimientos 
que permitan asegurarse de que sus autores de metadatos autorizados están en condiciones de 
crear valores únicos para «unique identifier». Obsérvese que la inclusión de «citation authority» en 
fileIdentifier garantiza la unicidad global siempre y cuando la organización disponga de un 
procedimiento que asegure la unicidad local. 

Si el custodiante de los datos tiene su propia metodología para la asignación de identificadores de 
metadatos y es capaz de garantizar la unicidad global del identificador, podrá utilizarse ese 
identificador. 

Las enmiendas a un registro de metadatos de descubrimiento del SIO no modificarán el atributo 
gmd:MD_Metadata/gmd:fileIdentifier. Cada enmienda será publicada con un atributo 
gmd:MD_Metadata/gmd:dateStamp actualizado que indique la fecha de publicación de la versión 
enmendada del registro de metadatos. 

Para especificar el atributo gmd:MD_Metadata/gmd:dateStamp se utilizará una sola fecha, con 
arreglo a la norma ISO 8601, utilizando el formato de fecha ampliado (AAAA-MM-DD), donde 
AAAA representa el año, MM designa el mes, y DD designa el día. En caso necesario, puede 
añadirse la fecha y hora (hh:mmmm:ssss, donde hh es la hora, mmmm los minutos y ssss los 
segundos), separadas del día mediante el símbolo “T”. 

Se considerará que un conjunto de registros de metadatos de descubrimiento del SIO con el 
mismo atributo gmd:MD_Metadata/gmd:fileIdentifier son versiones de un mismo registro de 
metadatos de descubrimiento del SIO. La secuencia (orden temporal) de tales registros estará 
determinada por el atributo gmd:MD_Metadata/gmd:dateStamp. 

8.2 Suministro de información de apoyo al descubrimiento en el Catálogo DAR del SIO 

En el párrafo 5.9 del presente Manual (SIO-EspeciTec 8 (Búsqueda y recuperación de información 
mediante catálogos DAR) se describen los mecanismos que permiten la búsqueda de contenidos 
en el Catálogo DAR del SIO con arreglo a los atributos de metadatos indexados. 

En el catálogo DAR del SIO, las búsquedas están basadas en términos de SRU 
(búsqueda/recuperación por URL, ISO 23950:1998). 

En las búsquedas basadas en textos se incluirá, como mínimo: 

i.	   subject	  

ii.	   abstract	  
iii.	   title	  
iv.	   author	  

v.	   keywords	  
vi.	   format	  
vii.	   identifier	  

viii.	   type	  
ix.	   crs	  (sistema	  de	  referencia	  en	  coordenadas)	  
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En las búsquedas basadas en fechas, se incluirá: 
 

i.	   creationDate	  

ii.	   modificationDate	  
iii.	   publicationDate	  
iv.	   beginningDate	  

v.	   endingDate	  
 

Por último, en las búsquedas geográficas se indicará también: 

i.	   bounding	  box	  (especificado	  en	  grados	  decimales	  norte,	  oeste,	  sur	  y	  este)	  

En la tabla 3 se describe una correspondencia entre términos SRU y atributos ISO 19115 (definida 
mediante XPath): 
Tabla 3 - Correspondencia entre términos de búsqueda SRU y atributos ISO 19115 

Término SRU Atributo ISO 19115 

subject /gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:descriptiveKeywords//gmd:keyw
ord 

abstract /gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:abstract 

title /gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:citation//gmd:title 

author /gmd:MD_Metadata/gmd:contact 

keywords /gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:descriptiveKeywords//gmd:keyw
ord 

format /gmd:MD_Metadata/gmd:distributionInfo//gmd:distributionFormat//gmd:name 

identifier /gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:citation//gmd:identifier 

type /gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//spatialRepresentationType 

crs /gmd:MD_Metadata//gmd:referenceSystemInfo/gmd:MD_ReferenceSystem/gmd
:referenceSystemIdentifier/gmd:RS_Identifier/gmd:code 

creationDate 
/gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:citation//gmd:date//gmd:date 

/gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:citation//gmd:date//gmd:dateTyp
e=“creation” 

modificationDate 
/gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:citation//gmd:date//gmd:date 

/gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:citation//gmd:date//gmd:dateTyp
e=“revision” 

publicationDate 
/gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:citation//gmd:date//gmd:date 

/gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:citation//gmd:date//gmd:dateTyp
e=“publication” 
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Término SRU Atributo ISO 19115 

beginningDate /gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:extent//gmd:temporalElement/g
md:extent 

endingDate /gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:extent//gmd:temporalElement/g
md:extent 

boundingBox 
/gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:extent//gmd:geographicElement/gmd:EX_Geogra
phicBoundingBox/gmd:northBoundLatitude 

/gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:extent//gmd:geographicElement/gmd:EX_Geogra
phicBoundingBox/gmd:westBoundLatitude 

/gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:extent//gmd:geographicElement/gmd:EX_Geogra
phicBoundingBox/gmd:southBoundLatitude 

/gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:extent//gmd:geographicElement
/gmd:EX_GeographicBoundingBox/gmd:eastBoundLatitude 

 

Los elementos siguientes de la tabla 3 están declarados como obligatorios en ISO 
19115:2003/Cor.1:2006: 
 
• [abstract]  

/gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:abstract 
• [title]  

/gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:citation//gmd:title 
• [creationDate, modificationDate]  

/gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:citation//gmd:date 
• [author] 

/gmd:MD_Metadata/gmd:contact 
 

 El elemento /gmd:MD_Metadata/gmd:contact de la entidad CI_ResponsibleParty deberá 
utilizar CI_RoleCode “pointOfContact”; por ejemplo: 
 
• /gmd:MD_Metadata/gmd:contact//gmd:role = “pointOfContact” 

Obsérvese que el resumen deberá ser una explicación clara y concisa que permita al lector 
entender el contenido del conjunto de datos. A título orientativo para la redacción del resumen, 
considérense los aspectos siguientes: 

• Indique	  qué	  es	  exactamente	  el	  que	  está	  registrado.	  

• Indique	  los	  aspectos	  más	  importantes	  registrados	  al	  respecto.	  

• Indique	  la	  forma	  de	  los	  datos.	  

• Incluya	  toda	  información	  que	  conlleve	  limitaciones,	  como	  el	  período	  de	  validez	  de	  los	  datos.	  

• Indique	  también,	  cuando	  proceda,	  la	  finalidad	  del	  recurso	  de	  datos	  (por	  ejemplo,	  datos	  de	  

encuesta).	  
• Procure	  hacerse	  comprender	  por	  personas	  no	  expertas.	  

• No	  incluya	  información	  previa	  de	  carácter	  general.	  

• Evite	  las	  jergas	  y	  las	  abreviaturas	  no	  aclaradas.	  
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Se recomienda que el atributo /gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:pointOfContact 
indique como mínimo un nombre y una dirección de correo electrónico. 

Con el fin de mejorar la coherencia de los registros de metadatos de descubrimiento del SIO con 
respecto a las funciones de búsqueda y descubrimiento en el Catálogo DAR del SIO, los atributos 
keyword y boundingBox son obligatorios en el Perfil de metadatos básico OMM. 

El Perfil de metadatos básico OMM impone las restricciones adicionales siguientes a la norma ISO 
19115:2003/Cor.1:2006. 

8.2.1 Cada registro de metadatos de descubrimiento del SIO 
contendrá como mínimo una palabra clave de la lista de 
claves WMO_CategoryCode. 

8.2.2 Las palabras clave de la lista de claves 
WMO_CategoryCode estarán definidas dentro del tipo 
"theme”. 

8.2.3 Todas las palabras clave provenientes de un tesauro de 
palabras clave quedarán agrupadas en un ejemplar único 
de la clase MD_Keywords. 

8.2.4 Cada registro de metadatos de descubrimiento del SIO 
descriptivo de datos geográficos incorporará la 
descripción de, como mínimo, una cota rectangular 
geográfica que defina la extensión espacial de los datos. 

En el contexto de esta especificación se publica un nuevo diccionario de listas de claves, que 
define el conjunto de valores permisibles para el atributo WMO_CategoryCode (véase la Parte 2, 
tabla 16). Las palabras clave provenientes de WMO_CategoryCode serán del tipo ‘theme’. 

La cota rectangular geográfica GeographicBoundingBox está determinada por cuatro 
coordenadas. 

Es posible diferenciar entre las cotas rectangulares que intersectan el meridiano de 180 grados y 
las que no lo cruzan mediante la regla siguiente: 

En un conjunto de datos que no intersecte el meridiano de 180 grados, la longitud más occidental 
será siempre inferior a la más oriental e, inversamente, si una cota rectangular intersecta el 
meridiano de 180 grados, la longitud más occidental será superior a la más oriental. 

Otras restricciones que afectan a las cotas rectangulares geográficas: 

• La horquilla longitudinal total será mayor que 0, e igual o inferior a 360 grados. 

• Los puntos geográficos serán designados con valores iguales de las longitudes 
más septentrional y más meridional, y con valores iguales de las longitudes más 
occidental y más oriental. 

• La latitud más septentrional será siempre mayor o igual que la más meridional. 

• Los registros de longitud y latitud se efectuarán en un sistema de referencia en 
coordenadas que tenga los mismos ejes, unidades y meridiano principal que 
WGS84. 
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El atributo /gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:citation//gmd:date//gmd:date estará 
expresado en forma de fecha conforme a la norma ISO 8601. Se utilizará el formato de fecha 
ampliado (AAAA-MM-DD), donde AAAA representa el año, MM representa el mes y DD 
representa el día. En caso necesario, podrá añadirse la fecha y hora (hh:mmmm:ssss, donde hh es 
la hora, mmmm los minutos y ssss los segundos), separada del día mediante el símbolo “T". 

En esta versión del Perfil de metadatos básico OMM, los elementos restantes de la tabla son 
opcionales: 

• 	  [format]	  

• 	  [identifier]	  

• 	  [type]	  

• 	  [crs]	  

• 	  [beginningDate]	  

• 	  [endingDate]	  

Nota: La Secretaría publica también directrices sobre la utilización de esos elementos en 
http://wis.wmo.int/MD_OptElt. 

El lenguaje principal utilizado en los metadatos acordes con el Perfil de metadatos básico OMM es 
el inglés. En el registro podrán incluirse traducciones de elementos que hayan sido enunciados en 
inglés. 

8.2.5 Toda la información contenida en un registro de metadatos 
figurará, como mínimo, en inglés en el registro de 
metadatos. 

Podrán incluirse también traducciones de todo o parte del contenido enunciado en inglés. 

9 DESCRIPCIÓN DE DATOS CON FINES DE INTERCAMBIO MUNDIAL EN EL 
SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA OMM 

En el Sistema de información de la OMM es importante que los Centros Mundiales del Sistema de 
Información puedan identificar los datos publicados con fines de intercambio mundial. Se 
determina así si los datos están incorporados en la cache del Centro mundial del Sistema de 
Información. El registro de metadatos de descubrimiento del SIO descriptivo de un conjunto de 
datos dado podría indicar si el conjunto de datos se publica con fines de intercambio mundial en el 
Sistema de información de la OMM. 

9.1 Identificación del alcance de la distribución 

El alcance de la distribución de un conjunto de datos (por ejemplo, cuando se publica con fines de 
intercambio mundial en el Sistema de información de la OMM) podrá ser especificado mediante 
una palabra clave: 

• /gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:descriptiveKeywords//gmd:keyword	  

La semántica de una palabra clave se infiere de un tesauro de palabras clave especificado. 
El tesauro originario de una palabra clave dada podrá ser indicado mediante el elemento siguiente: 

• /gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:descriptiveKeywords//gmd:thesaurusName 
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El alcance de la distribución de los datos en el Sistema de información de la OMM se expresará 
mediante el vocabulario controlado siguiente: "GlobalExchange", "RegionalExchange" y 
"OriginatingCentre". 

Como parte integrante de esta especificación se publica un nuevo diccionario de lista de claves 
que define el conjunto de valores permisibles para especificar el alcance de la distribución en el 
Sistema de información de la OMM: WMO_DistributionScopeCode; véase la tabla 17 de la 
Parte 2. 

Podrá especificarse el tipo de palabra clave utilizando el elemento siguiente: 

• /gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:descriptiveKeywords//gmd:type 

El tipo de palabra clave asociado al tesauro WMO_DistributionScopeCode será ‘dataCentre’. 
El tipo de palabra clave ‘dataCentre’ está tomado de la clase MD_KeywordTypeCode descrita en 
ISO/DIS 19115-1:2013. 

El Perfil de metadatos básico OMM impone la restricción adicional siguiente a la norma ISO 
19115:2003/Cor.1:2006: 

9.1.1 Un registro de metadatos de descubrimiento del SIO 
descriptivo de datos destinados al intercambio mundial 
mediante el Sistema de información de la OMM deberá 
indicar el alcance de la distribución mediante la palabra 
clave "GlobalExchange" del tipo "dataCentre" del tesauro 
WMO_DistributionScopeCode. 

 

9.2 Identificadores de metadatos descriptivos de datos publicados con fines de intercambio 
mundial 

El identificador (gmd:MD_Metadata/gmd:fileIdentifier) de un registro de metadatos de 
descubrimiento del SIO descriptivo de datos publicados con fines de intercambio mundial 
mediante el Sistema de información de la OMM estará formateado de la manera siguiente: 

• gmd:MD_Metadata/gmd:fileIdentifier	  =	  "urn:x-‐wmo:md:int.wmo.wis::{uid}" 

donde {uid} es un identificador único obtenido del boletín del Sistema Mundial de 
Telecomunicación o del nombre de archivo. 

Los	  identificadores	  únicos	  de	  los	  datos	  ({uid})	  de	  los	  datos	  intercambiados	  a	  nivel	  mundial	  estarán	  

definidos	  como	  sigue:	  
• Si	  el	  producto	  tiene	  asignado	  un	  «TTAAii»	  y	  «CCCC»	  del	  Sistema	  Mundial	  de	  Telecomunicación	  (es	  

decir,	  los	  conjuntos	  de	  datos	  descritos	  por	  el	  registro	  de	  metadatos	  utilizan	  la	  convención	  OMM	  de	  
denominación	  de	  archivos	  P-‐flag	  =	  “T”	  o	  P-‐flag=”A”),	  se	  utilizará	  «TTAAii»«CCCC»	  para	  el	  

identificador	  único;	  o	  bien	  
• Si,	  en	  cambio,	  se	  utiliza	  para	  el	  producto	  un	  identificador	  de	  producto	  OMM	  (es	  decir,	  utilizando	  la	  

convención	  OMM	  de	  denominación	  de	  archivos	  P-‐flag=”W”),	  se	  utilizará	  un	  campo	  identificador	  de	  
producto	  OMM	  truncado	  de	  los	  archivos	  de	  datos	  asociados,	  excluyendo	  la	  marca	  de	  fecha	  y	  otros	  
elementos	  variables	  que	  fueran	  necesarios.	  
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El Perfil de metadatos básico OMM impone la restricción adicional siguiente a la norma ISO 
19115:2003/Cor.1:2006: 

9.2.1 Un registro de metadatos de descubrimiento del SIO 
descriptivo de datos con fines de intercambio mundial 
mediante el Sistema de información de la OMM 
incorporará un atributo 
gmd:MD_Metadata/gmd:fileIdentifier formateado como 
sigue (donde {uid} es un identificador único obtenido del 
boletín del Sistema Mundial de Telecomunicación o del 
nombre de archivo): urn:x-wmo:md:int.wmo.wis::{uid}. 

 
Nota: Como ayuda para el lector, se indican a continuación algunos ejemplos de atributos 
gmd:fileIdentifier de datos con fines de intercambio mundial mediante el Sistema de información 
de la OMM: 

• urn:x-‐wmo:md:int.wmo.wis::FCUK31EGRR	  

• urn:x-‐wmo:md:int.wmo.wis::FR-‐meteofrance-‐toulouse,GRIB,ARPEGE-‐75N10N-‐60W65E_C_LFPW	  

9.3 Definición de la política de datos de la OMM y de la prioridad del Sistema Mundial de 
Telecomunicación respecto de los datos publicados con fines de intercambio mundial 

La política de datos de la OMM relativa a la Resolución 25 (Cg-XIII) y a la Resolución 40 (Cg-XII), 
así como otras reglamentaciones (por ejemplo, el anexo 3 de la OACI, Servicio meteorológico 
para la navegación aérea internacional) estará expresada mediante el vocabulario controlado 
siguiente: "WMOEssential", y "WMOAdditional" y "WMOOther". 

Como parte integrante de esta especificación se publica un nuevo diccionario de listas de claves 
que define el conjunto de valores permisibles para especificar la política de datos de la OMM: 
WMO_DataLicenseCode; véase la tabla 14 de la Parte 2. 

La política de datos de la OMM está considerada como una restricción legal aplicable tanto al uso 
como al acceso. 

Nota: Se encontrarán más detalles sobre la política de datos de la OMM (Resolución 40 de la 
OMM (Cg-XII) y Resolución 25 (Cg-XIII) en 
http://www.wmo.int/pages/about/exchangingdata_es.html. 

La política de datos de la OMM se definirá mediante el elemento siguiente: 

• /gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:resourceConstraints//gmd:otherConstraints 

La presencia de una o más declaraciones de la política de datos de la OMM en un único registro 
de metadatos dará lugar a un estado ambiguo; un registro de metadatos de descubrimiento del 
SIO descriptivo de datos con fines de intercambio mundial declarará una sola política de datos de 
la OMM. 

El Perfil de metadatos básico OMM impone la restricción adicional siguiente a la norma ISO 
19115:2003/Cor.1:2006: 

9.3.1 Un registro de metadatos de descubrimiento del SIO 
descriptivo de datos con fines de intercambio mundial 
mediante el Sistema de información de la OMM deberá 
indicar la licencia de datos de la OMM como restricción 
legal (tipo: "otherConstraints") utilizando únicamente un 
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término tomado de la lista de claves 
WMO_DataLicenseCode. 

Nota: Solo son aceptables los términos que coinciden exactamente con los de la lista de claves; 
términos tales como "wmo-essential", "WMO Essential", o "WMOAdditional" no obtendrán 
validación. 

Nota: Cuando se indiquen las políticas de datos de la OMM "WMOAdditional" o "WMOOther", el 
publicador de los datos podrá indicar una definición más precisa de las restricciones adicionales 
de acceso o de uso. 

Nota: Se encontrarán directrices sobre la provisión de políticas de datos alternativas y de 
restricciones de acceso o de uso en: http://wis.wmo.int/MD_DataPolicy. 

La prioridad del Sistema Mundial de Telecomunicación (conocida también como clave de 
categoría de productos GTS) estará expresada mediante el vocabulario controlado siguiente: 
"GTSPriority1", "GTSPriority2", "GTSPriority3" y "GTSPriority4". 

Como parte integrante de esta especificación se publica un nuevo diccionario de lista de claves 
que define el conjunto de valores permisibles para especificar la política de datos de la OMM: 
WMO_GTSProductCategoryCode; véase la tabla 15 de la Parte 2. 

La prioridad GTS está considerada como una restricción legal aplicable tanto al uso como al 
acceso. 

La prioridad GTS estará definida mediante el elemento siguiente: 

• /gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:resourceConstraints//gmd:otherConstraints 

La presencia de más de una declaración de prioridad GTS en un único registro de metadatos dará 
lugar a un estado ambiguo; un registro de metadatos de descubrimiento del SIO descriptivo de 
datos con fines de intercambio mundial declarará una sola prioridad GTS. 

El Perfil de metadatos básico OMM impone la restricción adicional siguiente a la norma ISO 
19115:2003/Cor.1:2006: 

9.3.2 Un registro de metadatos de descubrimiento del SIO 
descriptivo de datos con fines de intercambio mundial 
mediante el Sistema de información de la OMM deberá 
indicar la prioridad Sistema Mundial de Telecomunicación 
como restricción legal (tipo: "otherConstraints") utilizando 
solamente un término de la lista de claves 
WMO_GTSProductCategoryCode. 

Nota: Solo serán aceptables los términos que coincidan exactamente con los de la lista de claves; 
términos tales como "gts-priority-4", "GTS Priority 4", o "GtsPriority4" no obtendrán validación. 

La ausencia de gmd:accessConstraints y gmd:useConstraints será interpretada de modo que los 
términos expresados en gmd:otherConstraints (por ejemplo, política de datos de la OMM y 
prioridad GTS) sean aplicables tanto al acceso como al uso. 

Sin embargo, esa circunstancia deberá indicarse explícitamente mediante 

gmd:MD_LegalConstraints/gmd:accessConstraints y 

gmd:MD_LegalConstraints/gmd:useConstraints utilizando 
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gmd:MD_RestrictionCode "otherRestrictions". 

Nota: Ejemplo: 
<gmd:resourceConstraints>	  

<gmd:MD_LegalConstraints>	  
<gmd:accessConstraints>	  

<gmd:MD_RestrictionCode	  	  
	   codeList="http://standards.iso.org/ittf/PubliclyAvailableStandards/	  

ISO_19139_Schemas/resources/Codelist/gmxCodelists.xml#MD_RestrictionCode
"	  

codeListValue="otherRestrictions">	  
otherRestrictions	  

</gmd:MD_RestrictionCode>	  
</gmd:accessConstraints>	  
<gmd:useConstraints>	  

<gmd:MD_RestrictionCode	  	  
	   codeList="http://standards.iso.org/ittf/PubliclyAvailableStandards/	  

ISO_19139_Schemas/resources/Codelist/gmxCodelists.xml#MD_RestrictionCode
"	  

codeListValue="otherRestrictions">	  
otherRestrictions	  

</gmd:MD_RestrictionCode>	  
</gmd:useConstraints>	  
<gmd:otherConstraints>	  

<gco:CharacterString>WMOEssential</gco:CharacterString>	  
</gmd:otherConstraints>	  
<gmd:otherConstraints>	  

<gco:CharacterString>GTSPriority3</gco:CharacterString>	  
</gmd:otherConstraints>	  

</gmd:MD_LegalConstraints>	  
</gmd:resourceConstraints>	  
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Todas las declaraciones sobre restricciones provenientes de una fuente única estarán agrupadas 
en un único elemento gmd:resourceConstraints. 
Nota: Esta práctica tiene por objeto conseguir la compatibilidad hacia adelante con la norma ISO 
19115-1:2013 (actualmente en fase del proyecto de norma internacional); se espera que el 
atributo enmendado gmd:MD_Constraints class incluya información sobre la fuente de una 
restricción o conjunto de ellas. 

10 RESUMEN DE LAS RESTRICCIONES ADICIONALES 

Los requisitos definidos en esta especificación están resumidos en las tablas 4, 5 y 6 infra. Han 
sido agrupados con arreglo a los requisitos de codificación (cifrado) expresados en la sección 6 y 
con los requisitos formales expuestos en las secciones 8 y 9. 

Tabla 4 - Codificación XML (6)  

 Regla de codificación Descripción 
1 Conformidad con ISO/TS 19139:2007 6.1.1 [Obligación INCONDICIONAL] Cada 

registro de descubrimiento del SIO 
deberá ser validado sin errores tomando 
como referencia los esquemas XML 
definidos en ISO/TS 19139:2007. 

6.1.2 [Obligación INCONDICIONAL] Cada 
registro de descubrimiento del SIO 
deberá ser validado sin errores tomando 
como referencia las restricciones 
basadas en reglas indicadas en el anexo 
A a la norma ISO/TS 19139:2007 (tabla 
A.1). 

2 Identificación explícita de espacios de 
nombres en XML 

6.2.1 [Obligación INCONDICIONAL] Cada 
registro de descubrimiento de metadatos 
del SIO deberá denominar explícitamente 
todos los espacios de nombres utilizados 
en el registro; la utilización de espacios 
de nombres por defecto está prohibida. 

3 Especificación del espacio de nombres 
GML 

6.3.1 [Obligación INCONDICIONAL] Cada 
registro de metadatos de descubrimiento 
del SIO deberá declarar el espacio de 
nombres XML siguiente para GML: 
http://www.opengis.net/gml/3.2. 

Tabla 5 - Unicidad y descubrimiento de metadatos en el catálogo DAR del SIO (8)  

 
 

Elemento(s) objetivo Descripción 

4 gmd:MD_Metadata/gmd:fileIdentifier 8.1.1 [Obligación INCONDICIONAL] Cada 
registro de metadatos de descubrimiento 
del SIO deberá incluir un atributo 
gmd:MD_Metadata/gmd:fileIdentifier. 

8.1.2 [Obligación INCONDICIONAL] El atributo 
gmd:MD_Metadata/gmd:fileIdentifier 
respecto de cada registro de metadatos 
de descubrimiento del SIO deberá ser 
único en el SIO. 

   
5 gmd:MD_Metadata/gmd:identificationI 8.2.1 [Obligación INCONDICIONAL] Cada 
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nfo/ 
gmd:MD_Identification/gmd:descriptive
Keywords 

registro de metadatos de descubrimiento 
del SIO deberá incorporar como mínimo 
una palabra clave de la lista de claves 
WMO_CategoryCode. 

8.2.2 [Obligación INCONDICIONAL] Las 
palabras clave de la lista de claves 
WMO_CategoryCode estarán definidas 
como pertenecientes al tipo de palabra 
clave “theme”. 

8.2.3 [Obligación INCONDICIONAL] Todas las 
palabras clave provenientes de un 
determinado tesauro de palabras clave 
deberán estarán agrupadas en un único 
ejemplar de la clase MD_Keywords. 

6 gmd:MD_Metadata/gmd:identificationI
nfo/ 
gmd:MD_DataIdentification/gmd:extent
/ 
gmd:EX_Extent/gmd:geographicExtent
/ 

8.2.4  [Obligación CONDICIONAL: datos 
geográficos solo] 
Cada registro de metadatos de 
descubrimiento del SIO descriptivo de 
datos geográficos deberá incorporar la 
descripción de, como mínimo, una cota 
rectangular geográfica que defina la 
extensión espacial de los datos. 

 

Tabla 6 - Descripción de datos con fines de intercambio mundial mediante el SIO (9)  

 Elemento(s) objetivo Descripción 
7 gmd:MD_Metadata/gmd:identificationI

nfo/ 
gmd:MD_Identification/gmd:descriptive
Keywords 

9.1.1 [Obligación INCONDICIONAL] un 
registro de metadatos de descubrimiento 
del SIO descriptivo de datos con fines de 
intercambio mundial mediante el SIO 
deberá indicar el alcance de la 
distribución mediante la palabra clave 
"GlobalExchange" del tipo "dataCentre" 
del tesauro 
WMO_DistributionScopeCode. 

8 gmd:MD_Metadata/gmd:fileIdentifier 9.2.1 [Obligación CONDICIONAL: datos 
intercambiados a nivel mundial mediante 
el SIO solo] Un registro de metadatos de 
descubrimiento del SIO descriptivo de 
datos con fines de intercambio mundial 
mediante el SIO deberá incluir un atributo 
gmd:MD_Metadata/gmd:fileIdentifier 
formateado como sigue (donde {uid} es 
un identificador único obtenido del boletín 
del Sistema Mundial de 
Telecomunicación o del nombre de 
archivo): urn:x-
wmo:md:int.wmo.wis::{uid}. 

9 gmd:MD_Metadata/gmd:identificationI
nfo/ 
· gmd:MD_DataIdentification/ 
· gmd:resourceConstraints/ 
· 
gmd:MD_LegalConstraints/gmd:otherC

9.3.1 [Obligación CONDICIONAL: datos 
intercambiados a nivel mundial mediante 
el SIO solo] Un registro de metadatos de 
descubrimiento del SIO descriptivo de 
datos con fines de intercambio mundial 
mediante el SIO deberá indicar la licencia 
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onstraints de datos OMM y la restricción legal (tipo: 
"otherConstraints") utilizando solamente 
un término proveniente de la lista de 
claves WMO_DataLicenseCode. 

9.3.2 [Obligación CONDICIONAL: datos 
intercambiados a nivel mundial mediante 
el SIO solo"] Un registro de metadatos de 
descubrimiento del SIO descriptivo de 
datos con fines de intercambio mundial 
mediante el SIO deberá indicar la 
prioridad GTS como restricción legal 
(tipo: "otherConstraints") utilizando 
solamente un término de la lista de 
claves WMO_GTSProductCategoryCode. 

11 ENMIENDAS A LAS LISTAS DE CLAVES/NUEVAS LISTAS DE CLAVES 

En la tabla 7 se enumeran las modificaciones y adiciones a las listas de claves definidas en ISO 
19115:2003. Para ampliar la información sobre las extensiones de la lista de claves, véase la 
Parte 2, 4. 
Tabla 7 - Modificaciones y adiciones a las listas de claves ISO 19115:2003  

 
 

Lista de claves objetivo Cambio Descripción 

1 CI_DateTypeCode Enmienda Término adicional «reference» [004] 
Véase la tabla 8 de la Parte 2 

2 MD_KeywordTypeCode Enmienda Término adicional «dataCentre» [006] – proveniente de 
ISO/DIS 19115-1:2013.Véase la tabla 10 de la Parte 2 

3 WMO_DataLicenseCode nuevo Licencia de datos OMM aplicada al recurso de datos - 
obtenida de las Resoluciones 25 y 40 de la OMM 
(http://www.wmo.int/pages/about/exchangingdata_es.htm
l)Véase la tabla 14 de la Parte 2 

4 WMO_GTSProductCate
goryCode 

Nuevo Categoría de productos utilizada para priorizar los 
mensajes en el Sistema mundial de telecomunicación de 
la OMM Véase la tabla 15 de la Parte 2 

5 WMO_CategoryCode Nuevo Categorías temáticas adicionales para la comunidad 
OMM Véase la tabla 16 de la Parte 2 

6 WMO_DistributionScope
Code 

Nuevo Alcance de la distribución de datos en el SIO de la OMM. 
Véase la tabla 17 de la Parte 2 
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12 MODELO UML DEL PERFIL DE METADATOS BÁSICO OMM 

Los registros de metadatos conformes con el Perfil de metadatos básico OMM deberán contener como mínimo la 
información definida en la figura 1. Se trata de los elementos "obligatorios" del registro. 

 

 

Figura 1 - Contenido obligatorio de un registro de metadatos de descubrimiento del SIO 
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La especificación del Perfil de metadatos básico OMM define un conjunto de elementos adicional 
que deberá ser incorporado a un registro de metadatos de descubrimiento del SIO en ciertas 
condiciones. Tales condiciones están ilustradas en la figura 2. 
En la Parte 2, 3 se indican detalles de las clases y atributos UML. 
 

 
 
Figura 2 - Especificación completa del Perfil básico OMM, incluidos los elementos opcionales y obligatorios 

Nota: El modelo UML normativo de la norma ISO 19115:2003/Cor.1:2006 ha sido publicado por el 
ISO/TC 211 en: http://www.isotc211.org/hmmg/HTML/index.htm. 
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Perfil de metadatos básico OMM – versión 1.3 

Especificación 

Parte 2 - Serie de pruebas abstractas, diccionario de datos y 
listas de claves 

Apéndice C.1.3 – Parte 2 del Manual del Sistema de información de 
la OMM (OMM-Nº 1060) 
 
Versión de documento: 0.6: FINAL PARA LA CSB. 
 
Fecha: 11 de julio de 2012 
Aprobado el: 
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1 ALCANCE 

Esta especificación define el contenido, estructura y codificación de metadatos de descubrimiento 
publicados en el catálogo de descubrimiento, acceso y recuperación (DAR) del Sistema de 
información de la OMM (SIO). 

La norma de metadatos aquí definida es un perfil informal de categoría 1115 de la norma 
internacional ISO 19115:2003 ‘Geographic information – Metadata’. Esta norma de metadatos se 
denominará Perfil de metadatos básico OMM. 
Los registros de metadatos de descubrimiento del SIO estarán codificados en XML, conforme se 
define en la norma ISO/TS 19139:2007. 

En la Parte 1 de esta especificación se definen los requisitos de conformancia para el Perfil de 
metadatos básico OMM. En la Parte 2 se definen la serie de pruebas abstractas, el diccionario de 
datos y las listas de claves. A menos que se indique otra cosa, las expresiones "Parte 1" y "Parte 
2" harán referencia a las partes correspondientes de esta especificación. 

2 SERIE DE PRUEBAS ABSTRACTAS (NORMATIVO) 

Nota: En la wiki sobre el SIO (http://wis.wmo.int/MD_Conform) se encontrarán series de pruebas 
automatizadas para validar registros de metadatos en XML tomando como referencia los 
requisitos formales y las directrices.  

Nota: En http://wis.wmo.int/2012/metadata/validationTestSuite/ se encontrará una copia autorizada 
de la serie de pruebas automatizadas con fines de validación tomando como referencia los 
requisitos formales descritos en esta especificación. 

2.1 Pruebas abstractas para la codificación en XML 

2.1.1 Conformidad con ISO/TS 19139:2007 

Identificador de prueba: http://wis.wmo.int/2012/metadata/conf/ISO-TS-19139-2007-xml-
schema-validation 

 
Finalidad de la prueba: Requisito 6.1.1: Cada registro de metadatos de descubrimiento del 

SIO deberá ser validable sin errores respecto de los esquemas XML 
definidos en ISO/TS 19139:2007. 

 
Método de prueba: Utilizando una herramienta con interpretación estricta de los 

esquemas XML que admita íntegramente los esquemas XML W3C, 
se valida el documento ejemplar sometido a prueba respecto de los 
esquemas XML creados a partir del modelo UML de la norma ISO 
19115:2003/Cor.1:2006, utilizando las reglas de codificación 
definidas en ISO/TS 19139:2007 ‘Geographic information – Metadata 
– XML schema implementation’, cláusula 9. La ubicación normativa 
de esos esquemas XML está alojada por la ISO en la dirección: 
http://standards.iso.org/ittf/PubliclyAvailableStandards/ISO_19139_S
chemas/. 

                                                
115 El perfil de categoría 1 impone restricciones adicionales a la utilización de una norma internacional, con 
objeto de responder a las necesidades más específicas de una comunidad dada. Los perfiles de normas 
internacionales pueden ser registrados formalmente. El perfil OMM de ISO 19115 no ha sido registrado, por 
lo que sigue siendo un perfil "informal".  
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La OMM aloja una copia de referencia de esos esquemas XML en: 
http://wis.wmo.int/2011/schemata/iso19139_2007/schema/. 

Identificador de prueba: http://wis.wmo.int/2012/metadata/conf/ISO-TS-19139-2007-rule-
based-validation 

 
Finalidad de la prueba: Requisito 6.1.2: Cada registro de metadatos de descubrimiento del 

SIO deberá ser validable sin errores respecto de las restricciones 
basadas en reglas indicadas en el anexo A de la norma ISO/TS 
19139:2007 (tabla A.1). 

 
Método de prueba: Utilizando una herramienta compatible con Schematron (ISO/IEC 

19757-3:2006 ‘Information technology – Document Schema 
Definition Language (DSDL) – Part 3: Rule-based validation – 
Schematron’), se valida el documento ejemplar sometido a prueba 
respecto de las restricciones basadas en reglas indicadas en el 
anexo A de la norma ISO/TS 19139:2007 (tabla A.1). Con fines de 
referencia, la OMM aloja a tal efecto un conjunto de reglas de 
Schematron en: 
http://wis.wmo.int/2012/metadata/validationTestSuite/. 

2.1.2 Identificación explícita de espacios de nombres en XML 
 
Identificador de prueba: http://wis.wmo.int/2012/metadata/conf/explicit-xml-namespace-

identification 

Finalidad de la prueba: Requisito 6.2.1: Cada registro de metadatos de descubrimiento del 
SIO deberá denominar explícitamente todos los espacios de 
nombres utilizados en el registro; la utilización de espacios de 
nombres por defecto está prohibida. 

Método de prueba: En el documento ejemplar sometido a prueba, se inspeccionan todas 
las declaraciones ‘xmlns’ a fin de asegurarse de que se indica un 
espacio de nombres XML; por ejemplo: 

	   	   <gmd:MD_Metadata	  xmlns:gmd="http://www.isotc211.org/2005/gmd"	  …	  >	  

 La declaración ‘xmlns’ siguiente no está permitida: 

	   	   <MD_Metadata	  xmlns:="http://www.isotc211.org/2005/gmd"	  …	  >	  

2.1.3 Especificación de espacio de nombres GML 
 
Identificador de prueba: http://wis.wmo.int/2012/metadata/conf/gml-namespace-specification 
 
Finalidad de la prueba: Requisito 6.3.1: Cada registro de metadatos de descubrimiento del 

SIO deberá declarar el espacio de nombres XML siguiente para 
GML: http://www.opengis.net/gml/3.2. 

 
Método de prueba: En el documento ejemplar sometido a prueba se inspeccionan todas 

las declaraciones ‘xmlns’ con el fin de asegurarse de que el espacio 
de nombres GML esta especificado conforme a 
http://www.opengis.net/gml/3.2; por ejemplo: 
xmlns:gml="http://www.opengis.net/gmd/3.2”	  
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2.2 Pruebas abstractas de unicidad y descubrimiento de metadatos en el catálogo DAR del 
SIO 

2.2.1 Atributo gmd:fileIdentifier único 

Identificador de prueba: http://wis.wmo.int/2012/metadata/conf/fileIdentifier-cardinality 

Finalidad de la prueba: Requisito 8.1.1: Cada registro de metadatos de descubrimiento del 
SIO deberá incorporar un atributo 
gmd:MD_Metadata/gmd:fileIdentifier. 

Método de prueba: En el documento ejemplar sometido a prueba se valida la existencia 
de un único ejemplar del elemento identificado mediante el XPath 
siguiente: 

 

/gmd:MD_Metadata/gmd:fileIdentifier	  

Nota: No existe ninguna prueba abstracta en relación con el requisito 8.1.2: El atributo 
gmd:MD_Metadata/gmd:fileIdentifier será único para cada registro de metadatos de 
descubrimiento del SIO en el interior del SIO. 

2.2.2 Palabra clave WMO_CategoryCode obligatoria 

Identificador de prueba: http://wis.wmo.int/2012/metadata/conf/WMO_CategoryCode-
keyword-cardinality 

Finalidad de la prueba: Requisito 8.2.1: Cada registro de metadatos de descubrimiento del 
SIO deberá incorporar como mínimo una palabra clave de la lista de 
claves WMO_CategoryCode. 

Método de prueba: i) Se inspecciona el documento ejemplar sometido a prueba para 
evaluar si la lista de claves WMO_CategoryCode está especificada 
como tesauro de palabras clave dentro de un ejemplar de 
gmd:MD_Keywords mediante el XPath siguiente: 

/gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:descriptiveKeywords/	  
?gmd:MD_Keywords/gmd:thesaurusName/gmd:CI_Citation/gmd:title//	  =	  
"WMO_CategoryCode 

Para especificar la ubicación de la lista de claves podrá utilizarse un 
elemento gmx:Anchor; por ejemplo: 

/gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:descriptiveKeywords/	  
↘gmd:MD_Keywords/gmd:thesaurusName/gmd:CI_Citation/gmd:title/	  
↘gmx:Anchor/@xlink:href	  =	  
“http://wis.wmo.int/2012/codelists/WMOCodeLists.xml#WMO_CategoryCode”	  

  ii) Se inspecciona el elemento gmd:MD_Keywords asociado para 
asegurarse de que está presente como mínimo un ejemplar de una 
palabra clave de la lista de claves WMO_CategoryCode. La OMM 
publica una versión normativa de la lista de claves 
WMO_CategoryCode en: 
http://wis.wmo.int/2012/codelists/WMOCodeLists.xml. Los 
ejemplares de palabra clave se identifican mediante el XPath 
siguiente: 
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/gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:descriptiveKeywords/	  
↘gmd:MD_Keywords/gmd:keyword	  

 
Identificador de prueba: http://wis.wmo.int/2012/metadata/conf/WMO_CategoryCode-

keyword-theme 

Finalidad de la prueba: Requisito 8.2.2: Las palabras clave de la lista de claves 
WMO_CategoryCode deberán definirse como pertenecientes al tipo 
de palabra clave "theme”. 

Método de prueba: i) Se inspecciona el documento ejemplar sometido a prueba para 
evaluar si la lista de claves WMO_CategoryCode está especificada 
como tesauro de palabras clave dentro de un ejemplar de 
gmd:MD_Keywords mediante el XPath siguiente: 

 

/gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:descriptiveKeywords/	  
↘gmd:MD_Keywords/gmd:thesaurusName/gmd:CI_Citation/gmd:title//	  =	  
“WMO_CategoryCode”	  

 
Podrá utilizarse un elemento gmx:Anchor para especificar la ubicación de 
la lista de claves; por ejemplo: 
	  

/gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:descriptiveKeywords/	  
↘gmd:MD_Keywords/gmd:thesaurusName/gmd:CI_Citation/gmd:title/	  

↘gmx:Anchor/@xlink:href	  =	  
“http://wis.wmo.int/2012/codelists/WMOCodeLists.xml#WMO_CategoryCode” 

  ii) Se inspecciona el elemento gmd:MD_Keywords asociado para 
asegurarse de que el tipo de palabra clave está especificado como 
"theme” según la lista de claves MD_KeywordTypeCode; por 
ejemplo:	  

/gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:descriptiveKeywords/	  
↘gmd:MD_Keywords/gmd:type/gmd:MD_KeywordTypeCode	  =	  “theme”	  

Identificador de prueba: http://wis.wmo.int/2012/metadata/conf/keyword-grouping 

Finalidad de la prueba: Requisito 8.2.3: Todas las palabras clave provenientes de 
determinado tesauro de palabras clave estarán agrupadas en un 
ejemplar único de la clase MD_Keywords. 

Método de prueba: Se inspecciona el documento ejemplar sometido a prueba para 
evaluar si cada uno de los tesauros de palabras clave está 
especificado una sola vez. El título del tesauro de palabras clave se 
especifica mediante el XPath siguiente: 

/gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:descriptiveKeywords/	  
↘gmd:MD_Keywords/gmd:thesaurusName/gmd:CI_Citation/gmd:title//	  
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2.2.3 Especificación de la extensión de los datos geográficos mediante una cota rectangular 

Identificador de prueba: http://wis.wmo.int/2012/metadata/conf/geographic-bounding-box 

Finalidad de la prueba: Requisito 8.2.4: Cada registro de metadatos de descubrimiento del 
SIO descriptivo de datos geográficos deberá incorporar la 
descripción de como mínimo una cota rectangular geográfica que 
defina la extensión espacial de los datos. 

Método de prueba: i) Se inspecciona el documento ejemplar sometido a prueba para 
evaluar si el registro de metadatos describe datos geográficos; por 
ejemplo: 

/gmd:MD_Metadata/gmd:hierarchyLevel/gmd:MD_ScopeCode	  !=	  “nonGeographicDataset”	  
 

ii) Se inspecciona el documento ejemplar sometido a prueba para evaluar si la extensión 
geográfica está especificada mediante una cota rectangular. La prueba abstracta 
http://wis.wmo.int/2012/metadata/conf/ISO-TS-19139-2007-rule-based-validation permitirá 
asegurarse de que la cota rectangular ha sido correctamente especificada. La cota 
rectangular de extensión geográfica se especifica mediante el XPath siguiente: 

 

/gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo/gmd:MD_DataIdentification/	  
↘gmd:extent/gmd:EX_Extent/gmd:geographicExtent/gmd:EX_GeographicBoundingBox	  

 
Nota: No existe ninguna prueba abstracta respecto del Requisito 8.2.5: Toda la información 
contenida en un registro de metadatos deberá figurar, como mínimo, en inglés en el registro de 
metadatos. 

2.3 Descripción de datos con fines de intercambio mundial mediante el SIO 

2.3.1 Identificación de datos con fines de intercambio mundial mediante el SIO 

Identificador de prueba: http://wis.wmo.int/2012/metadata/conf/identification-of-globally-
exchanged-data 

Finalidad de la prueba: Requisito 9.1.1: Un registro de metadatos de descubrimiento del 
SIO descriptivo de datos con fines de intercambio mundial mediante 
el SIO deberá indicar el alcance de la distribución mediante la 
palabra clave "GlobalExchange" del tipo "dataCenterdataCentre" del 
tesauro WMO_DistributionScopeCode. 

Método de prueba: i) Se inspecciona el documento ejemplar sometido a prueba para 
evaluar si la lista de claves WMO_DistributionScopeCode ha sido 
especificada como tesauro de palabras clave dentro de un ejemplar 
de gmd:MD_Keywords mediante el XPath siguiente: 

/gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:descriptiveKeywords/	  
↘gmd:MD_Keywords/gmd:thesaurusName/gmd:CI_Citation/gmd:title//	  =	  
“WMO_DistributionScopeCode”	  

Para especificar la ubicación de la lista de claves podrá utilizarse un elemento 
gmx:Anchor; por ejemplo: 



 RECOMENDACIONES 277 
 
 

/gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:descriptiveKeywords/ 
↘gmd:MD_Keywords/gmd:thesaurusName/gmd:CI_Citation/gmd:title/ 

↘gmx:Anchor/@xlink:href	  =	  
“http://wis.wmo.int/2012/codelists/WMOCodeLists.xml#WMO_DistributionScopeCode”	  

  ii) Se inspecciona el elemento gmd:MD_Keywords asociado para 
asegurarse de que el tipo de palabra clave ha sido especificado 
como "dataCentre" según la lista de claves (enmendada) 
MD_KeywordTypeCode; por ejemplo: 

 

/gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:descriptiveKeywords/	  
↘gmd:MD_Keywords/gmd:type/gmd:MD_KeywordTypeCode	  =	  “dataCentre”	  

  iii) Se inspecciona el elemento gmd:MD_Keywords asociado para 
evaluar si la palabra clave "GlobalExchange" de la lista de claves 
WMO_DistributionScopeCode está presente; por ejemplo: 

 

/gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:descriptiveKeywords/ 
gmd:MD_Keywords/gmd:keyword = “GlobalExchange” 

	  

Identificador de prueba: http://wis.wmo.int/2012/metadata/conf/fileIdentifier-for-globally-
exchanged-data 

 
Finalidad de la prueba: Requisito 9.2.1: Un registro de metadatos de descubrimiento del 

SIO descriptivo de datos con fines de intercambio mundial mediante 
el SIO deberá incorporar un atributo 
gmd:MD_Metadata/gmd:fileIdentifier formateado como sigue (donde 
{uid} es un identificador único obtenido del boletín del Sistema 
Mundial de Telecomunicación o del nombre de archivo): urn:x-
wmo:md:int.wmo.wis::{uid}. 

 
Método de prueba: En el documento ejemplar sometido a prueba, se valida la 

conformidad del elemento gmd:fileIdentifier con la expresión regular 
siguiente: 

/gmd:MD_Metadata/gmd:fileIdentifier//	  =	  “urn:x-‐wmo:md:int.wmo.wis::” 
 
2.3.2 Especificación de la política de datos de la OMM con fines de intercambio mundial de datos 

Identificador de prueba: http://wis.wmo.int/2012/metadata/conf/WMO-data-policy-for-globally-
exchanged-data 

Finalidad de la prueba: Requisito 9.3.1: Un registro de metadatos de descubrimiento del 
SIO descriptivo de datos con fines de intercambio mundial mediante 
el SIO deberá indicar la Licencia de datos OMM como restricción 
legal (tipo: "otherConstraints") utilizando un solo término de la lista 
de claves WMO_DataLicenseCode. 

Método de prueba: Se inspecciona el documento ejemplar sometido a prueba para 
evaluar si se ha especificado un único ejemplar de un término 
proveniente de la lista de claves WMO_DataLicenseCode utilizando 
el XPath siguiente: 
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/gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:resourceConstraints/	  
↘gmd:MD_LegalConstaints/gmd:otherConstraints//	  

 
La OMM publica una versión normativa de la lista de claves 
WMO_DataLicenseCode en: 
http://wis.wmo.int/2012/codelists/WMOCodeLists.xml. 

 

Para especificar la ubicación de la lista de claves podrá utilizarse un 
elemento gmx:Anchor; por ejemplo: 

/gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:resourceConstraints/	  
↘gmd:MD_LegalConstaints/gmd:otherConstraints/gmx:Anchor/@xlink:href	  =	  
“http://wis.wmo.int/2012/codelists/WMOCodeLists.xml#WMO_DataLicenseCode” 

2.3.3 Especificación de la categoría de productos GTS (prioridad GTS) para datos intercambiados 
a nivel mundial 

Identificador de prueba: http://wis.wmo.int/2012/metadata/conf/GTS-priority-for-globally-
exchanged-data 

 
Finalidad de la prueba: Requisito 9.3.2: Un registro de metadatos de descubrimiento del 

SIO descriptivo de datos con fines de intercambio mundial mediante 
el SIO deberá indicar la prioridad GTS como restricción legal (tipo 
"otherConstraints") utilizando un solo término proveniente de la lista 
de claves WMO_GTSProductCategoryCode. 

 
Método de prueba: Se inspecciona el documento ejemplar sometido a prueba para 

evaluar si se ha especificado un único ejemplar de un término de la 
lista de claves WMO_GTSProductCategoryCode mediante el XPath 
siguiente: 

/gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:resourceConstraints/	  
↘gmd:MD_LegalConstaints/gmd:otherConstraints//	  

 
La OMM publica una versión normativa de la lista de claves 
WMO_GTSProductCategoryCode en: 
http://wis.wmo.int/2012/codelists/WMOCodeLists.xml. 

 
Para especificar la ubicación de la lista de claves podrá utilizarse un 
elemento gmx:Anchor; por ejemplo: 

/gmd:MD_Metadata/gmd:identificationInfo//gmd:resourceConstraints/	  
↘gmd:MD_LegalConstaints/gmd:otherConstraints/gmx:Anchor/@xlink:href	  =	  
“http://wis.wmo.int/2012/codelists/WMOCodeLists.xml#WMO_GTSProductCategoryCode”	  

3 DICCIONARIO DE DATOS DEL PERFIL DE METADATOS BÁSICO OMM 

Este diccionario de datos incluye solo elementos obligatorios según la norma ISO 19115:2003 y el 
correspondiente corrigendum, así como elementos explícitamente mencionados en esta 
especificación. Otros elementos han sido omitidos. Se encontrará más información al respecto en 
las normas ISO 19115:2003 y ISO 19115:2003/Cor.1:2006. Nota: Obsérvese que hay directrices 
adicionales para los autores de metadatos en http://wis.wmo.int/MD_Index. 
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Las tablas 1 a 7 son representaciones tabulares de los diagramas UML respecto de la sección de 
los diagramas UML del Perfil básico OMM. Los elementos marcados con la letra “M” en la 
columna "Obligación/condición" estarán presentes en un registro válido de metadatos del Perfil 
básico OMM. Las entradas marcadas con una “O” estarán presentes en los casos en que sean 
aplicables. Las entradas marcadas con la letra “C” deberán estar presentes si se cumple la 
condición correspondiente. 

Los números de línea concuerdan con los definidos en ISO 19115:2003 y en el correspondiente 
corrigendum. 
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Tabla 1 - Información sobre el conjunto de entidades de metadatos  

 Nombre/nombre de 
función 

Definición Obligación 
/condición 

Presencia 
máxima 

Tipo de datos Dominio 

1 MD_Metadata Entidad raíz que define los 
metadatos en relación con uno o 
varios recursos 

M 1 Class Líneas 2 a 22 

2 fileIdentifier Identificador único de ese archivo 
de metadatos 

M 1 CharacterString Texto libre 
Véanse la Parte 1, 8.1 y la 
Parte 1, 9.2 

6 hierarchyLevel Alcance de aplicación de los 
metadatos 

O 1 Class MD_ScopeCode «CodeList» 
Véase la tabla 12 

8 contact Parte responsable de los 
metadatos 

M N Class CI_ResponsibleParty 
«DataType» 
Véase la tabla 6 

9 dateStamp Fecha en que fueron creados o 
revisados los metadatos 

M 1 Class Fecha 

10 metadataStandardName Nombre de la norma de metadatos 
(incluido el nombre de perfil) 
utilizada 

O 1 CharacterString Texto libre 
Véase la Parte 1, 7 

11 metadataStandardVersion Versión de la norma de metadatos 
(versión del perfil) utilizada 

O 1 CharacterString Texto libre 
Véase la Parte 1, 7 

15 Nombre de función: 
identificationInfo 

Información básica sobre el 
recurso o recursos a los que son 
aplicables los metadatos 

M N Association MD_DataIdentification 
Véase la tabla 2 
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Tabla 2 - Información de identificación (incluye la identificación de datos) 

  
 

Nombre / nombre de 
función 

Definición Obligación / 
condición 

Presencia máxima Tipo de datos Dominio 

23 MD_Identification Información básica necesaria para 
identificar únicamente uno o varios 
recursos 

Utilizar la 
obligación del 

objeto de 
referencia 

Utilizar la presencia 
máxima del objeto de 

referencia 

Aggregated Class 
(MD_Metadata) 

«Abstract» 

Líneas 24 a 35.1 

24 citation Información sobre la citación de los 
recursos 

M 1 Class CI_Citation«DataType» 
Véase la tabla 6 

25 abstract resumen descriptivo conciso del 
contenido de los recursos 

M 1 CharacterString Texto libre 

33 Nombre de función: 

descriptiveKeywords 

Proporciona palabras clave de 
categorías, su tipo y la fuente de 
referencia 

M N Association MD_Keywords  
Véase la tabla 3 
Véase la Parte 1, 8.2 y la 
Parte 1, 9.1 

35 Nombre de función: 
resourceConstraints 

proporciona información sobre las 
restricciones aplicables a los recursos 

O N Association MD_Constraints 
Véase la tabla 4  
Véase la Parte 1, 9.3 

36 MD_DataIdentification Información básica necesaria para 
identificar únicamente un conjunto de 
datos 

Utilizar la 
obligación del 

objeto de 
referencia 

Utilizar la presencia 
máxima del objeto de 

referencia 

Specified Class 
(MD_Identification) 

Líneas 37 a 46 y 24 a 35.1 

39 language idioma(s) utilizado(s) en el conjunto de 
datos 

M N CharacterString Norma ISO 639-2 
recomendada 

41 topicCategory tema(s) principal(es) del conjunto de 
datos 

M N Class MD_TopicCategoryCode 
«Enumeration»  
Véase la tabla 13 

45 extent información sobre extensión, incluidas 
la cota rectangular, la cota poligonal, 
vertical, y temporal del conjunto de 
datos 

C N Association EX_Extent «DataType» 
Véase la tabla 5 
Véase la Parte 1, 8.2 
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Tabla 3 - información sobre palabras clave  

 
 
 

Nombre / Nombre de 
función 

Definición Obligación / 
condición 

Presencia 
máxima 

Tipo de datos Dominio 

52 MD_Keywords Palabras clave: tipos y fuentes Utilizar la 
obligación del 

objeto de 
referencia 

Utilizar la 
presencia 

máxima del 
objeto de 
referencia 

Aggregated Class 
(MD_Identification) 

Líneas 53 a 55 

53 keyword Palabra(s) habitualmente 
utilizada(s), o palabra(s) o frase(s) 
formalizada(s) utilizadas para 
describir el asunto 

M N CharacterString Texto libre 

Véase la Parte 1, 8.2 y la 
Parte 1, 9.1 

54 type área temática utilizada para 
agrupar palabras clave similares 

O 1 Class MD_KeywordTypeCode 
«CodeList»  
Véase la tabla 10  
Véase la Parte 1, 8.2 y la 
Parte 1, 9.1 

55 thesaurusName nombre de un tesauro 
formalmente registrado u otra 
fuente de palabras clave 
acreditada 

O 1 Class CI_Citation «DataType» 
Véase la tabla 6  
Véanse la Parte 1, 8.2 y la 
Parte 1, 9.1 
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Tabla 4 - Información sobre restricciones (incluidas las legales)  

 
 
 

Nombre / Nombre de 
función 

Definición Obligación / 
condición 

Presencia 
máxima 

Tipo de datos Dominio 

67 MD_Constraints restricciones de acceso y utilización de un recurso 
o de metadatos 

Utilizar la obligación 
del objeto de 

referencia 

Utilizar la 
presencia 

máxima del 
objeto de 
referencia 

Aggregated Class 

(MD_Metadata y 
MD_Identificación) 

Línea 68 

68 useLimitation limitación que afecta a la idoneidad de uso del 
recurso o metadatos. Ejemplo: "no utilizar con 
fines de navegación" 

O N CharacterString Texto libre 

69 MD_LegalConstraints restricciones y prerrequisitos legales para el 
acceso y uso de los recursos o metadatos 

Utilizar la obligación 
del objeto de 

referencia 

N 
Specialised Class 

(MD_Constraints) 

Líneas 70 a 72 y 68 

70 accessConstraints aplicación de restricciones de acceso para 
asegurar la protección de la privacidad o de la 
propiedad intelectual, y toda restricción, limitación 
o aviso especial respecto a la utilización del 
recurso o de los metadatos 

O N Class MD_RestrictionCode 
«CodeList» Véase 
la tabla 11 

71 useConstraints restricciones aplicadas para proteger la privacidad 
o la propiedad intelectual, y toda restricción o 
limitación o aviso especial respecto a la utilización 
del recurso o de los metadatos 

O N Class MD_RestrictionCode 
«CodeList» Véase 
la tabla 11 

72 otherConstraints otras restricciones y prerrequisitos jurídicos para 
acceder y utilizar el recurso o los metadatos 

C / 
accessConstraints 
o useConstraints 

igual a 
“otherRestrictions" 

N CharacterString Texto libre o tabla 
de claves. Véase la 
Parte 1, 9.3 
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Tabla 5 - Información sobre extensión  

 
 

Nombre / Nombre de 
función 

Definición Obligación / 
condición 

Presencia máxima Tipo de datos Dominio 

334 EX_Extent Información sobre extensión horizontal, 
vertical y temporal 

Utilizar la 
obligación 

del objeto de 
referencia 

Utilizar la presencia 
máxima del objeto 

de referencia 

Class «DataType» Líneas 335 a 338 

336 Nombre de función: 
geographicElement 

Proporciona el componente geográfico 
de la extensión del objeto referente 

C N Association EX_GeographicExtent 
«Abstract» 

Véase la tabla 5 

Véase la Parte 1, 8.2 
339 EX_GeographicExtent Área geográfica del conjunto de datos Utilizar la 

obligación 
del objeto de 

referencia 

Utilizar la presencia 
máxima del objeto 

de referencia 

Aggregated Class 

(EX_Extent y 
EX_SpatialTemporalExtent) 

«Abstract» 

Línea 340 

343 EX_GeographicBoundingBox posición geográfica del conjunto de 
datos Nota: Es solo una referencia 
aproximada, por lo que no es necesario 
especificar el sistema de referencia en 
coordenadas 

C Véase la 
subcláusula 
8.2 (Parte 1) 

Utilizar la presencia 
máxima del objeto 

de referencia 

Specialised Class 

(EX_GeographicExtent) 

Líneas 344 a 347 y 
340 

344 westBoundLongitude Coordenada más occidental del límite 
de la extensión del conjunto de datos, 
expresada en longitud, en grados 
decimales (positivo hacia el este) 

M 1 Class Ángulo -180,0 <= valor 
de longitud de la cota 
occidental <= 180,0 
Véase la Parte 1, 8.2 

345 eastBoundLongitude coordenada más oriental del límite de la 
extensión del conjunto de datos, 
expresada en longitud, en grados 
decimales (positivo hacia el este) 

M 1 Class Ángulo -180,0 <= valor 
de longitud de la cota 
oriental <= 180,0 

Véase la Parte 1, 8.2 
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Nombre / Nombre de 
función 

Definición Obligación / 
condición 

Presencia máxima Tipo de datos Dominio 

346 southBoundLatitude coordenada más meridional del límite 
de la extensión del conjunto de datos, 
expresada en latitud, en grados 
decimales (positivo hacia el norte) 

M 1 Class -90,0 <= valor de latitud 
de la cota meridional <= 
90,0; valor de latitud de 
cota meridional <= valor 
de latitud de la cota 
septentrional 

Véase la Parte 1, 8.2 
347 northBoundLatitude Coordinada más septentrional del límite 

de la extensión del conjunto de datos 
expresada en latitud, en grados 
decimales (positiva hacia el norte) 

M 1 Class -90,0 <= Valor de latitud 
de la cota septentrional 
<= 90,0; valor de latitud 
de la cota septentrional 
>= valor de latitud de la 
cota meridional 

Véase la Parte 1, 8.2 
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Tabla 6 - Información sobre citación y sobre la parte responsable  

 
 

Nombre / Nombre de 
función 

Definición Obligación / 
condición 

Presencia máxima Tipo de datos Dominio 

359 CI_Citation referencia de recurso normalizada Utilizar la 
obligación/condición 

del objeto de 
referencia 

Utilizar la presencia 
máxima del objeto de 

referencia 

Class «DataType» Líneas 360 a 373 

360 title Nombre con que es conocido el 
recurso citado 

M 1 CharacterString Texto libre 

362 date fecha de referencia del recurso 
citado 

M N Class CI_Date «DataType» 

Véase la tabla 7 
374 CI_ResponsibleParty Identificación y medios de 

comunicación con la(s) persona(s) 
y organización(es) asociada(s) al 
conjunto de datos 

Utilizar la 
obligación/condición 

del objeto de 
referencia 

Utilizar la presencia 
máxima del objeto de 

referencia 

Class «DataType» Líneas 375 a 379 

375 individualName Nombre de la persona 
responsable, apellido, nombre de 
soltera, tratamiento separado por 
un delimitador 

¿C / organisationName 
y positionName no 

documentados? 

1 CharacterString Texto libre 

376 organisationName nombre de la organización 
responsable 

¿C / individualName 
y positionName no 

documentados? 

1 CharacterString Texto libre 

377 positionName Función o posición de la persona 
responsable 

¿C / individualName 
y organisationName 
no documentados? 

1 CharacterString Texto libre 

378 contactInfo Información de contacto para la 
parte responsable 

O 1 Class CI_Contact 
«DataType» 

379 role función desempeñada por la parte 
responsable 

M 1 Class CI_RoleCode 
«CodeList» 

Véase la tabla 9 
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Tabla 7 - Información de fecha  

 
 

Nombre / Nombre de 
función 

Definición Obligación / 
condición 

Presencia 
máxima 

Tipo de datos Dominio 

393 CI_Date fecha de referencia y suceso 
utilizados para describirlo 

Utilizar la 
obligación/ 

condición del 
objeto de 
referencia 

Utilizar la 
presencia 

máxima del 
objeto de 
referencia 

Clase «DataType» Líneas 119 a 120 

394 date fecha de referencia del recurso 
citado 

M 1 Class Fecha 

395 dateType suceso utilizado para la fecha de 
referencia 

M 1 Class CI_DateTypeCode 
«CodeList» Véase la tabla 8 
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4 LISTAS DE CLAVES Y ENUMERACIONES 

Las tablas 8 a 13 describen las listas de claves definidas en ISO 19115:2003 y en ISO 
19115:2003/Cor.1:2006 que figuran referenciadas en la especificación de metadatos básica OMM, 
incluidas las enmiendas del Perfil de metadatos básico OMM en negrilla. 
 
Las tablas 14 a 17 describen las nuevas lista de claves definidas en el Perfil de metadatos básico 
OMM. 
 
Hay publicada una implementación GML del diccionario de listas de claves de las listas de claves 
nuevas y enmendadas en: http://wis.wmo.int/2012/codelists/WMOCodeLists.xml. 
 
Tabla 8 - CI_DateTypeCode «CodeList» (incluida la enmienda)  

 
 

Nombre Clave de 
dominio 

Definición 

1. CI_DateTypeCode DateTypCd identificación del momento en que acaeció un suceso 
dado 

2. creation 001 la fecha identifica el momento en que el recurso fue 
creado 

3. publication 002 la fecha identifica el momento en que el recurso fue 
publicado 

4. revision 003 la fecha identifica el momento en que el recurso fue 
examinado y mejorado o enmendado 

5. reference 004 la fecha identifica el momento en que el recurso fue 
referenciado o consultado 

 
Tabla 9 - CI_RoleCode «CodeList»  

 
 

Nombre Clave de 
dominio 

Definición 

1. CI_RoleCode RoleCd función desempeñada por la parte responsable 
2. resourceProvider 001 parte que suministra el recurso 
3. custodian 002 parte que acepta la obligación de rendir cuentas y la 

responsabilidad respecto a los datos, y que se encarga del 
cuidado y mantenimiento adecuado del recurso 

4. owner 003 parte poseedora del recurso 
5. user 004 parte utilizadora del recurso 
6. distributor 005 parte distribuidora del recurso 
7. originator 006 parte creadora del recurso 
8. pointOfContact 007 parte a contactar para obtener información sobre el 

recurso o adquirirlo 
9. principalInvestigat

or 
008 parte esencialmente responsable de la obtención de 

información y de la investigación 
10. processor 009 parte que ha procesado los datos de modo que el recurso 

ha sido modificado 
11. publisher 010 parte que ha publicado el recurso 
12. author 011 parte que tiene la autoría del recurso 

 



 RECOMENDACIONES 289 
 
 

Tabla 10 - MD_KeywordTypeCode «CodeList» (incluida la enmienda)  

 
 

Nombre Clave de 
dominio 

Definición 

1. MD_KeywordTypeCode KeyTypCd métodos utilizados para agrupar palabras claves similares 
2. discipline 001 la palabra clave identifica una variedad de instrucción o de 

aprendizaje especializado 
3. place 002 la palabra clave identifica una ubicación 
4. stratum 003 la palabra clave identifica la capa(s) de sustancia 

depositada 
5. temporal 004 la palabra clave identifica un período de tiempo 

relacionado con el conjunto de datos 
6. theme 005 la palabra clave identifica un tema particular 
7. dataCentre 006 la palabra clave identifica un lugar de almacenamiento o 

archivo que gestiona y distribuye datos (según ISO/DIS 
19115-1:2013) 

 
Tabla 11 - MD_RestrictionCode «CodeList»  

 
 

Nombre Clave de 
dominio 

Definición 

1. MD_RestrictionCode RestrictCd limitación(es) de la accesibilidad o utilización de los datos 
2. copyright 001 derecho exclusivo de publicación, producción o venta de 

los derechos de una obra literaria, dramática, musical o 
artística, o de utilización de un marchamo o marca 
comercial, otorgado por ley durante un período de tiempo 
especificado a un autor, compositor, artista o distribuidor 

3. patent 002 el Gobierno ha otorgado el derecho exclusivo de fabricar, 
vender, utilizar o conceder licencia de un invento o 
descubrimiento 

4. patentPending 003 producción o venta de información en espera de una 
patente 

5. trademark 004 nombre, símbolo u otro medio de identificación de un 
producto registrado oficialmente y cuyo uso está 
jurídicamente restringido al propietario o fabricante 

6. license 005 permiso formal para actuar en algún sentido 
7. intellectualPropertyRig

hts 
006 derecho al beneficio financiero y control de la distribución 

de bienes no tangibles resultantes de una actividad 
creativa 

8. restricted 007 Distribución general o revelación restringidas 
9. otherRestrictions 008 limitación no enumerada 
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Tabla 12 - MD_ScopeCode «CodeList»  

 
 

Nombre Clave de 
dominio 

Definición 

1. MD_ScopeCode ScopeCd clase de información a la que es aplicable la entidad de 
referencia 

2. attribute 001 la información es aplicable a la clase atributo 
3. attributeType 002 la información es aplicable a la característica de un rasgo 
4. collectionHardware 003 la información es aplicable a la clase de equipo de 

recopilación 
5. collectionSession 004 la información es aplicable a la sesión de recopilación 
6. dataset 005 la información es aplicable al conjunto de datos 
7. series 006 la información es aplicable a la serie 
8. nonGeographicDataset 007 la información es aplicable a datos no geográficos 
9. dimensionGroup 008 la información es aplicable a un grupo de dimensión 
10. feature 009 la información es aplicable a un rasgo 
11. featureType 010 la información es aplicable a un tipo de rasgo 
12. propertyType 011 la información es aplicable a un tipo de propiedad 
13. fieldSession 012 la información es aplicable a una sesión de campo 
14. software 013 la información es aplicable a un programa o rutina 

informáticos 
15. service 014 la información es aplicable a una capacidad facilitada por 

una entidad proveedora de un servicio a una entidad 
usuaria de un servicio mediante un conjunto de interfaces 
que definen un comportamiento; por ejemplo, alguna 
modalidad de uso 

16. model 015 la información es aplicable a una copia o imitación de un 
objeto ya existente o hipotético 

17. tile 016 la información es aplicable a una loseta o subconjunto 
espacial de datos geográficos 

 



 RECOMENDACIONES 291 
 
 

Tabla 13 - MD_TopicCategoryCode «Enumeration»  

 
 

Nombre Clave de 
dominio 

Definición 

1. MD_TopicCategoryCode TopicCatCd clasificación temática de datos geográficos de alto nivel de 
utilidad para el agrupamiento y búsqueda de conjuntos de 
datos geográficos disponibles; puede utilizarse también 
para agrupar palabras clave. Los ejemplos indicados no 
son exhaustivos. 

Nota: Se sobreentiende que hay solapamientos 
entre categorías generales, y se alienta al usuario a 
seleccionar la más apropiada. 

2. farming 001 cría de animales y/o cultivo de plantas 

Ejemplo: agricultura, plantaciones, pastoreo, plagas 
y enfermedades que afectan a cultivos o al ganado 

3. biota 002 flora y/o fauna en un medio ambiente natural 

Ejemplos: especies silvestres, vegetación, ciencias 
biológicas, ecología, animales marinos, hábitat 

4. boundaries 003 descripciones jurídicas de tierras 

Ejemplos: fronteras políticas y administrativas 
5. climatologyMeteorologyAtmosph

ere 
004 procesos y fenómenos de la atmósfera 

Ejemplos: tiempo meteorológico, clima, condiciones 
atmosféricas, cambio climático, precipitación 

6. economy 005 actividades y condiciones económicas, empleo 

Ejemplos: producción, trabajo, ingresos, comercio, 
industria, turismo y ecoturismo, silvicultura, 
pesquerías, caza comercial o de subsistencia, 
exploración y explotación de recursos tales como 
minerales, petróleo o gas 

7. elevation 006 altitud por encima o por debajo del nivel del mar 

Ejemplos: altitud, batimetría, modelos de elevación 
digital, inclinación, productos derivados 

8. environment 007 recursos, protección y conservación del medio ambiente 

Ejemplos: polución medioambiental, 
almacenamiento y tratamiento de desechos, 
evaluación de impacto medioambiental, vigilancia de 
riesgos medioambientales, reservas naturales, 
paisajes 

9. geoscientificInformation 008 información sobre ciencias de la tierra 

Ejemplos: rasgos y procesos geofísicos, geología, 
minerales, ciencias que estudian la composición, 
estructura y origen de las rocas de la tierra, riesgos 
de seísmos, actividad volcánica, deslizamientos de 
tierra, información sobre la gravedad, suelos, 
permafrost, hidrogeología, erosión 

10. health 009 salud, servicios sanitarios, ecología humana, seguridad 
física 

Ejemplos: enfermedad y dolencia, factores que 
afectan a la salud, higiene, abuso de sustancias, 
salud mental y física, servicios de salud 

11. imageryBaseMapsEarthCover 010 mapas básicos 

Ejemplos: cubierta terrestre, mapas topográficos, 
imágenes, imágenes no clasificadas, anotaciones 

12. intelligenceMilitary 011 bases, estructuras o actividades militares 
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Ejemplos: cuarteles, campos de entrenamiento, 
transporte militar, recopilación de información 

13. inlandWaters 012 particularidades de las aguas interiores, sistemas de 
drenaje y sus características 

Ejemplos: ríos y glaciares, lagos salados, planes de 
uso del agua, presas, corrientes, crecidas, calidad 
del agua, mapas hidrográficos 

14. location 013 información y servicios sobre la posición 

Ejemplos: direcciones, redes geodésicas, puntos de 
control, zonas y servicios postales, nombres de 
lugares 

15. oceans 014 particularidades y características de las masas de agua 
salada (excluidas las aguas continentales) 

Ejemplos: mareas, olas de marea, información 
costera, arrecifes 

16. planningCadastre 015 información utilizada para la adopción de iniciativas 
apropiadas con miras a los usos futuros de la tierra 

Ejemplos: mapas de uso de la tierra, mapas de 
zonalización, reconocimientos catastrales, propiedad 
de la tierra 

17. society 016 características de la sociedad y de las culturas 

Ejemplos: asentamientos, antropología, arqueología, 
educación, creencias tradicionales, usos y 
costumbres, datos demográficos, áreas y 
actividades recreativas, evaluaciones de impacto 
social, delito y justicia, información censal 

18. structure 017 construcciones artificiales 

Ejemplos: edificios, museos, iglesias, fábricas, 
casas, monumentos, tiendas, torres 

19. transportation 018 medios e instalaciones para el transporte de personas y/o 
mercancías 

Ejemplos: carreteras, aeropuertos/aeródromos, rutas 
de navegación, túneles, mapas náuticos, ubicación 
de vehículos o de naves, mapas aeronáuticos, vías 
férreas 

20. utilitiesCommunication 019 sistemas de energía, agua y evacuación de desechos, e 
infraestructura y servicios de comunicaciones 

Ejemplos: energía hidroeléctrica, geotérmica, solar y 
nuclear, purificación y distribución de agua, recogida y 
evacuación de aguas residuales, distribución de 
electricidad y gas, comunicación de datos, 
telecomunicación, radio, comunicación 

redes 
 



 RECOMENDACIONES 293 
 
 

Tabla 14 - WMO_DataLicenseCode «CodeList»  

 
  

Nombre Clave de 
dominio 

Definición 

1. WMO_DataLicenseCode WMODatLicCd Licencia de datos OMM aplicada al recurso de datos 
- resultante de las Resoluciones 25 y 40 de la OMM 
(http://www.wmo.int/pages/about/exchangingdata_en
.html” \t”_blank") 

2. WMOEssential 001 datos esenciales de la OMM: intercambio 
internacional gratuito y sin restricciones de datos 
meteorológicos y productos meteorológicos básicos. 

3. WMOAdditional 002 datos adicionales de la OMM: acceso gratuito y sin 
restricciones a datos y productos intercambiados 
bajo los auspicios de la OMM, para las comunidades 
de investigación y educación y con fines no 
comerciales. Adicionalmente, los metadatos podrán 
contener una definición más precisa de la política de 
datos. En todos los casos, corresponderá al 
consumidor de los datos asegurarse de que ha 
comprendido la política de datos especificada por el 
proveedor de aquellos; a tal fin, podría ser necesario 
un diálogo con el publicador de los datos, a fin de 
confirmar las condiciones. 

4. WMOOther 003 Datos no contemplados en las Resoluciones 25 o 40 
de la OMM; por ejemplo, datos OPMET 
aeronáuticos. Los datos marcados con la política de 
datos "WMOOther" están sujetos a restricciones de 
la política de datos; será posible incluir en los 
metadatos una definición más precisa de la política 
de datos. En todos los casos, corresponderá al 
consumidor de los datos asegurarse de que ha 
comprendido la política de datos especificada por el 
proveedor de estos; para ello podría ser necesario 
un diálogo con el publicador de los datos, a fin de 
confirmar las condiciones. 

 
Tabla 15 - WMO_GTSProductCategoryCode «CodeList»  

 

  

Nombre Clave de 
dominio 

Definición 

1. WMO_GTSProductCategoryCode WMOGTS
CatCd 

Categoría de productos utilizada para priorizar los 
mensajes en el Sistema Mundial de 
Telecomunicación de la OMM 

2. GTSPriority1 001 Prioridad 1 GTS - productos de prioridad máxima. 

3. GTSPriority2 002 Prioridad 2 GTS. 

4. GTSPriority3 003 Prioridad 3 GTS. 

5. GTSPriority4 004 Prioridad 4 GTS. 
 



294 INFORME FINAL ABREVIADO DE LA DECIMOQUINTA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS 
 
 

Tabla 16 - WMO_CategoryCode «CodeList»  

 
 

Nombre Clave de 
dominio 

Definición 

1. WMO_CategoryCode WMOCatCd categorías temáticas adicionales para la comunidad 
OMM 

2. weatherObservations 001 observaciones del estado del tiempo 
3. weatherForecasts 002 predicciones del estado del tiempo 
4. meteorology 003 Meteorología 
5. hydrology 004 Hidrología 
6. climatology 005 Climatología 
7. landMeteorologyClimate 006 Clima meteorológico de la tierra 
8. synopticMeteorology 007 meteorología sinóptica 
9. marineMeteorology 008 meteorología marina 
10 agriculturalMeteorology 009 meteorología agraria 
11 aerology 010 aerología 
12 marineAerology 011 aerología marina 
13 oceanography 012 Oceanografía 
14 landHydrology 013 hidrología terrestre 
15 rocketSounding 014 sondeo mediante cohetes 
16 pollution 015 Polución 
17 waterPollution 016 polución acuática 
18 landWaterPollution 017 polución acuática terrestre 
19 seaPollution 018 polución marina 
20 landPollution 019 polución terrestre 
21 airPollution 020 polución aérea 
22 glaciology 021 Glaciología 
23 actinometry 022 actinometría 
24 satelliteObservation 023 observación satelital 
25 airplaneObservation 024 observación desde aeroplanos 
26 observationPlatform 025 plataforma de observación 
 
 

Tabla 17 - WMO_DistributionScopeCode «CodeList»  

 
  

Nombre Clave de 
dominio 

Definición 

1. WMO_DistributionScopeCode WMODisScoCd Alcance de la distribución de los datos 
publicados con fines de intercambio en el SIO 

2. GlobalExchange 001 Los datos han sido publicados con fines de 
intercambio mundial mediante el SIO. Serán 
incorporados a la cache del Centro Mundial del 
Sistema de Información. 

3. RegionalExchange 002 los datos son publicados con fines de 
intercambio a nivel regional mediante un Centro 
Mundial del Sistema de Información. 

4. OriginatingCentre 003 los datos son publicados con fines de 
intercambio directo mediante el centro de origen. 

 

________ 
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Anexo 3 a la Recomendación 8 (CSB-15) 

ENMIENDAS AL APÉNDICE B, B.3 “CENTROS NACIONALES” DEL MANUAL DEL SISTEMA 
DE INFORMACIÓN DE LA OMM (OMM-N° 1060) 

 
Cuadro 1. Introduzca la información en el apéndice B del Manual del Sistema de información de la OMM como 
sigue: “Apéndice B.3 Centros Nacionales”.  

Nota: La expresión “To be decided (TBD)” (pendiente de decisión) que figura en la columna 
“Principal GISC” puede modificarse en función de las decisiones que adopte cada Miembro en las 
próximas reuniones de la Asociación Regional II y VI respectivamente. 

 
Member / 

Organization Centre Name GTS  
Function 

Centre Location 
Region/City 

Principal  
GISC 

Constituent 
Body 

Afghanistan Afghan Meteorological 
Authority NMC RA II / Kabul TBD CBS 

Albania The Hydrometeorological 
Institute NMC RA VI / Tirana TBD CBS 

Algeria Office National de la 
Météorologie NMC RA I / Algiers Casablanca CBS 

Angola 
Instituto Nacional de 
Hidrometeorologia e 
Geofísica 

NMC RA I / Luanda Pretoria CBS 

Antigua and 
Barbuda 

Antigua and Barbuda 
Meteorological Services NMC RA IV / St. John’s Washington CBS 

Argentina Servicio Meteorológico 
Nacional NMC RA III / Buenos Aires Brasilia CBS 

Armenia 
Armenian State 
Hydrometeorological and 
Monitoring Service 

NMC RA VI / Yerevan Moscow CBS 

Cocos and Christmas 
Island Field Office 

WSO  
(Christmas Island) RA V / Cocos Island Melbourne CBS 

National Meteorological 
and Oceanographic 
Centre 

NMC RA V  / Melbourne Melbourne CBS Australia 

Bureau of Meteorology 
Water Division NHS RA V  / Canberra Melbourne CHy 

Austria 
Central Institute for 
Meteorology and 
Geodynamics 

NMC RA VI  / Vienna WE-VGISC Offenbach CBS 

Azerbaijan 
National 
Hydrometeorological 
Department 

NMC RA VI / Baku TBD CBS 

Bahamas Department of 
Meteorology NMC RA IV / Nassau Washington CBS 

Bahrain Bahrain Meteorological 
Service NMC RA II / Manama TBD CBS 

Bangladesh 
Bangladesh 
Meteorological 
Department 

NMC RA II / Dhaka New Delhi CBS 

Barbados Meteorological Services NMC RA IV / Bridgetown Washington CBS 

Belarus Department of 
Hydrometeorology NMC RA VI / Minsk Moscow CBS 

Belgium Institut Royal 
Météorologique NMC RA VI / Brussels TBD CBS 

Belize National Meteorological 
Service NMC RA IV / Belize City Washington CBS 

Benin Service Météorologique 
National NMC RA I / Cotonou Casablanca CBS 

Bhutan 
Council for Renewable 
Natural Resources 
Research 

NMC RA II / Thimphu TBD CBS 

Bolivia, Plurinational  
State of 

Servicio Nacional de 
Meteorología e 
Hidrología 

NMC RA III  / La Paz Brasilia CBS 
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Member / 
Organization Centre Name GTS  

Function 
Centre Location 

Region/City 
Principal  

GISC 
Constituent 

Body 

Bosnia and 
Herzegovina 

Meteorological Institute NMC RA VI / Sarajevo WE-VGISC Offenbach CBS 

Botswana Botswana Meteorological 
Services NMC RA I / Gaborone Pretoria CBS 

Brazil Instituto Nacional de 
Meteorologia NMC RA III  / Brasilia Brasilia CBS 

British Caribbean 
Territories 

Caribbean Meteorological 
Organization (Turks and 
Caicos Islands) 

WSO (Turks and 
Caicos Islands) RA IV / Cockburn Town Washington CBS 

British Caribbean 
Territories 

Caribbean Meteorological 
Organization (Montserrat) WSO (Montserrat) RA IV / Plymouth Washington CBS 

British Caribbean 
Territories 

Caribbean Meteorological 
Organization (Cayman 
Islands) 

WSO (Cayman 
Islands) RA IV / George Town Washington CBS 

British Caribbean 
Territories 

Caribbean Meteorological 
Organization NMC RA IV / Woodbrook Washington CBS 

Brunei Darussalam The Brunei 
Meteorological Service NMC RA V / Bandar Seri 

Begawan Melbourne CBS 

Bulgaria 
National Institute of 
Meteorology and 
Hydrology 

NMC RA VI / Sofia WE-VGISC Offenbach CBS 

Burkina Faso Direction de la 
Météorologie NMC RA I / Ouagadougou Casablanca CBS 

Burundi Institut Géographique du 
Burundi NMC RA I / Bujumbura Casablanca CBS 

Cambodia Department of 
Meteorology NMC RA II / Phnom Penh TBD CBS 

Cameroon Direction de la 
Météorologie Nationale NMC RA I / Douala Casablanca CBS 

Canada Meteorological Service of 
Canada NMC RA IV / Montreal Washington CBS 

Cape Verde Instituto Nacional de 
Meteorologia e Geofísica NMC RA I / Sal Casablanca CBS 

Central African 
Republic 

Direction Générale de 
l'Aviation Civile et de la 
Météorologie 

NMC RA I / Bangui Casablanca CBS 

Chad 
Direction des Ressources 
en Eau et de la 
Météorologie 

NMC RA I / N’Djamena Casablanca CBS 

Chile Dirección Meteorológica 
de Chile NMC RA III / Santiago Brasilia CBS 

China China Meteorological 
Administration NMC RA II / Beijing Beijing CBS 

Colombia 
Instituto de Hidrología, 
Meteorología y Estudios 
Ambientales 

NMC RA III / Bogotá Brasilia CBS 

Comoros Direction de la 
Météorologie Nationale NMC RA I / Moroni Casablanca CBS 

Congo Direction de la 
Météorologie Nationale NMC RA I / Brazzaville Casablanca CBS 

Cook Islands Cook Islands 
Meteorological Service NMC RA V / Avarua Melbourne CBS 

Costa Rica Instituto Meteorológico 
Nacional NMC RA IV / San José Washington CBS 

Côte d’Ivoire Direction de la 
Météorologie Nationale NMC RA I / Abidjan Casablanca CBS 

Croatia Meteorological and 
Hydrological Service NMC RA VI / Zagreb WE-VGISC Offenbach CBS 

Cuba Instituto de Meteorología NMC RA IV / Havana Washington CBS 
Curaçao and  
Sint Maarten 

Meteorological 
Department Curaçao NMC RA IV / Willemstad Washington CBS 

Cyprus Meteorological Service NMC RA VI / Nicosia WE-VGISC Offenbach CBS 

Czech Republic 
Czech 
Hydrometeorological 
Institute 

NMC RA VI / Prague WE-VGISC Offenbach CBS 
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Democratic 
People’s Republic  
of Korea 

State 
Hydrometeorological 
Administration 

NMC RA II / Pyongyang TBD CBS 

Democratic 
Republic of the 
Congo 

Agence Nationale de 
Météorologie et de 
Télédétection par 
Satellite 

NMC RA I / Kinshasa Casablanca CBS 

Denmark Danish Meteorological 
Institute NMC RA VI / Copenhagen TBD CBS 

Djibouti Service de la 
Météorologie NMC RA I / Djibouti Casablanca CBS 

Dominica Dominica Meteorological 
Services NMC RA IV / Roseau Washington CBS 

Oficina Nacional de 
Meteorologiá NMC RA IV / Santo Domingo Washington CBS 

Dominican Republic Instituto Nacional de 
Recursos Hidráulicos 
(INDRHI) 

NHS RA IV / Santo Domingo Washington CHy 

Ecuador 
Instituto Nacional de 
Meteorología e 
Hidrología 

NMC RA III / Quito Brasilia CBS 

Egypt The Egyptian 
Meteorological Authority NMC RA I / Cairo Casablanca CBS 

El Salvador Servicio Nacional de 
Estudios Territoriales NMC RA IV / San Salvador Washington CBS 

Eritrea Civil Aviation Authority NMC RA I / Asmara Casablanca CBS 

Estonia Estonian Meteorological 
and Hydrological Institute NMC RA VI / Tallinn TBD CBS 

Ethiopia National Meteorological 
Services Agency NMC RA I / Addis Ababa Casablanca CBS 

Fiji Fiji Meteorological 
Service NMC RA V / Nadi Melbourne CBS 

Finland Finnish Meteorological 
Institute NMC RA VI / Helsinki WE-VGISC Offenbach CBS 

Météo-France (Wallis  
and Futuna) 

WSO (Wallis and 
Futuna) RA V / Wallis and Futuna WE-VGISC Toulouse CBS 

Météo-France (Saint 
Pierre and Miquelon) 

WSO (Saint Pierre 
and Miquelon) 

RA IV / Saint Pierre and 
Miquelon WE-VGISC Toulouse CBS 

Météo-France  
(La Reunion) WSO (Reunion) RA I / La Reunion WE-VGISC Toulouse CBS 

Météo-France  
(Martinique) WSO (Martinique) RA IV / Martinique WE-VGISC Toulouse CBS 

Météo-France  
(Kerguelen Islands) 

WSO (Kerguelen 
Islands) RA V / Kerguelen WE-VGISC Toulouse CBS 

Météo-France  
(Guadeloupe, 
Saint Martin,  
Saint Barthélemy) 

WSO 
(Guadeloupe,  
Saint Martin,  

Saint Barthélemy) 

RA IV / Guadeloupe,  
Saint Martin,  
Saint Barthélemy 

WE-VGISC Toulouse CBS 

Météo-France  
(French Guiana) 

WSO (French 
Guiana) RA III / French Guiana WE-VGISC Toulouse CBS 

Météo-France  
(Clipperton) WSO (Clipperton) RA IV / Clipperton WE-VGISC Toulouse CBS 

France 

Météo-France  
(Toulouse) NMC RA VI / Toulouse WE-VGISC Toulouse CBS 

French Polynesia Météo-France  
(Polynésie française) NMC RA V / Papeete Melbourne CBS 

Gabon Direction de la 
Météorologie Nationale NMC RA I / Libreville Casablanca CBS 

Gambia Department of Water 
Resources NMC RA I / Banjul Casablanca CBS 

Georgia Department of 
Hydrometeorology NMC RA VI / Tbilisi TBD CBS 

Germany Deutscher Wetterdienst NMC RA VI / Offenbach WE-VGISC Offenbach CBS 

Ghana Ghana Meteorological 
Services Department NMC RA I / Accra Casablanca CBS 
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Greece Hellenic National 
Meteorological Service NMC RA VI / Athens TBD CBS 

Guatemala 

Instituto Nacional de 
Sismología, 
Vulcanología, 
Meteorología e 
Hidrología 

NMC RA IV / Guatemala Washington CBS 

Guinea Direction Nationale de la 
Météorologie NMC RA I / Conakry Casablanca CBS 

Guinea-Bissau Météorologie de Guinée-
Bissau NMC RA I / Bissau Casablanca CBS 

Guyana Hydrometeorological 
Service NMC RA III / Georgetown Brasilia CBS 

Haiti Centre national de 
météorologie NMC RA IV / Port-au-Prince Washington CBS 

Honduras Servicio Meteorológico 
Nacional NMC RA IV / Tegucigalpa Washington CBS 

Hong Kong, China Hong Kong Observatory NMC RA II / Hong Kong Beijing CBS 

Hungary Meteorological Service of 
Hungary NMC RA VI / Budapest WE-VGISC Offenbach CBS 

Iceland Icelandic Meteorological 
Office NMC RA VI / Reykjavík TBD CBS 

India India Meteorological 
Department NMC RA II / New Delhi New Delhi CBS 

Indonesia 
Agency for Meteorology, 
Climatology and 
Geophysics 

NMC RA V / Jakarta Melbourne CBS 

Iran, Islamic 
Republic of 

Islamic Republic of Iran 
Meteorological 
Organization 

NMC RA II / Tehran Tehran CBS 

Iraq Iraqi Meteorological 
Organization NMC RA II / Baghdad TBD CBS 

Ireland Met Éireann  NMC RA VI / Dublin TBD CBS 

Israel Israel Meteorological 
Service NMC RA VI / Tel Aviv TBD CBS 

Italy Servizio Meteorologico NMC RA VI / Rome WE-VGISC Offenbach CBS 
Jamaica Meteorological Service NMC RA IV / Kingston Washington CBS 

Japan Japan Meteorological 
Agency NMC RA II / Tokyo Tokyo CBS 

Jordan Jordan Meteorological 
Department NMC RA VI / Amman TBD CBS 

Kazakhstan Kazhydromet NMC RA II / Almaty TBD CBS 

Kenya Kenya Meteorological 
Department NMC RA I / Nairobi WE-VGISC Offenbach CBS 

Kiribati Kiribati Meteorological 
Service 

NMC (Phoenix 
Islands) RA V / South Tarawa Melbourne CBS 

Kuwait Department of 
Meteorology NMC RA II / Kuwait City TBD CBS 

Kyrgyzstan 
Main 
Hydrometeorological 
Administration 

NMC RA II / Bishkek TBD CBS 

Lao People’s 
Democratic 
Republic 

Department of 
Meteorology and 
Hydrology 

NMC RA II / Vientiane TBD CBS 

Latvia 
Latvian Environment, 
Geology and Meteorology 
Agency 

NMC RA VI / Riga WE-VGISC Offenbach CBS 

Lebanon Service Météorologique NMC RA VI / Beirut TBD CBS 

Lesotho Lesotho Meteorological 
Services NMC RA I / Maseru Pretoria CBS 

Liberia Ministry of Transport NMC RA I / Monrovia Casablanca CBS 

Libya Libyan National 
Meteorological Centre NMC RA I / Tripoli Casablanca CBS 

Lithuania 
Lithuanian 
Hydrometeorological 
Service 

NMC RA VI / Vilnius TBD CBS 
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Luxembourg Administration de 
l'Aéroport de Luxembourg NMC RA VI / Luxembourg TBD CBS 

Macao, China Meteorological and 
Geophysical Bureau WSO RA II / Macau TBD CBS 

Madagascar 
Direction de la 
Météorologie et de 
l'Hydrologie 

NMC RA I / Antananarivo Casablanca CBS 

Malawi Malawi Meteorological 
Services NMC RA I / Lilongwe Pretoria CBS 

Malaysia Malaysian Meteorological 
Department NMC RA V / Kuala Lumpur Melbourne CBS 

Maldives Department of 
Meteorology NMC RA II / Male TBD CBS 

Mali Direction Nationale de la 
Météorologie du Mali NMC RA I / Bamako Casablanca CBS 

Malta Meteorological Office NMC RA VI / Valletta TBD CBS 

Mauritania Office National de 
Météorologie NMC RA I / Nouakchott Casablanca CBS 

Mauritius Mauritius Meteorological 
Services NMC RA I / Port Louis Casablanca CBS 

Mexico Servicio Meteorológico 
Nacional NMC RA IV / Mexico City Washington CBS 

Micronesia, 
Federated States of 

FSM Weather Station N/A RA V / Palikir Melbourne CBS 

Monaco Mission Permanente de 
la Principauté de Monaco NMC RA VI / Monaco TBD CBS 

Mongolia 

National Agency for 
Meteorology, Hydrology 
and Environment 
Monitoring 

NMC RA II / Ulaanbaatar Beijing CBS 

Montenegro Hydrometeorological 
Institute of Montenegro NMC RA VI / Podgorica WE-VGISC Offenbach CBS 

Morocco Direction de la 
Météorologie Nationale NMC RA I / Casablanca Casablanca CBS 

Mozambique Instituto Nacional de 
Meteorologia NMC RA I / Maputo Pretoria CBS 

Myanmar 
Department of 
Meteorology and 
Hydrology 

NMC RA II / Yangon TBD CBS 

Namibia Namibia Meteorological 
Service NMC RA I / Windhoek Pretoria CBS 

Nepal Department of Hydrology 
and Meteorology NMC RA II / Kathmandu TBD CBS 

Royal Netherlands 
Meteorological Institute 

NMC (includes 
European part of 
Netherlands, and 

Bonaire, Sint 
Eustatius, Saba) 

RA VI / De Bilt TBD CBS 
Netherlands 

Departamento 
Meteorologico Aruba NMC RA IV / Aruba Washington CBS 

New Caledonia Météo-France  
(Nouvelle-Calédonie) NMC RA V / Noumea Melbourne CBS 

New Zealand National 
Meteorological Service 
(Tokelau) 

NMC (Tokelau) RA V / Tokelau Melbourne CBS 
New Zealand 

New Zealand National 
Meteorological Service NMC RA V / Wellington Melbourne CBS 

Nicaragua Dirección General de 
Meteorología NMC RA IV / Managua Washington CBS 

Niger Direction de la 
Météorologie Nationale NMC RA I / Niamey Casablanca CBS 

Nigeria Nigerian Meteorological 
Agency NMC RA I / Lagos Casablanca CBS 

Niue Niue Meteorological 
Service NMC RA V / Alofi Melbourne CBS 
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Norwegian 
Meteorological Institute NMC RA VI / Oslo TBD CBS 

Norway Norwegian 
Meteorological Arctic 
Data Centre 

Arctic Data Centre RA VI / Oslo TBD CBS 

Oman Department of 
Meteorology NMC RA II / Muscat TBD CBS 

Pakistan Pakistan Meteorological 
Department (Karachi) NMC RA II / Karachi Seoul CBS 

Panama Hidrometeorología NMC RA IV / Panama City Washington CBS 

Papua New Guinea Papua New Guinea 
Meteorological Service NMC RA V / Port Moresby Melbourne CBS 

Paraguay 
Dirección de 
Meteorología e 
Hidrología 

NMC RA III / Asunción Brasilia CBS 

Peru 
Servicio Nacional de 
Meteorología e 
Hidrología 

NMC RA III / Lima Brasilia CBS 

Philippines 

Philippine Atmospheric 
Geophysical and 
Astronomical Services 
Administration 

NMC RA V / Manila Melbourne CBS 

Poland Institute of Meteorology 
and Water Management NMC RA VI / Warsaw TBD CBS 

Instituto de Meteorologia 
(Madeira) NMC (Madeira) RA I / Madeira WE-VGISC Toulouse CBS 

Portugal 
Instituto de Meteorologia NMC RA VI / Lisbon TBD CBS 
Qatar Meteorology 
Department NMC RA II / Doha Jeddah CBS 

Qatar 
Qatar Meteorology 
Department Aviation Centre RA II / Doha Jeddah CAeM 

Republic of Korea Korea Meteorological 
Administration NMC RA II / Seoul Seoul CBS 

Republic of Moldova 
Serviciul 
Hidrometeorologic de 
Stat Moldova 

NMC RA VI / Kishinev Moscow CBS 

Romania National Meteorological 
Administration NMC RA VI / Bucharest WE-VGISC Offenbach CBS 

Russian Federal Service 
for Hydrometeorology 
and Environmental 
Monitoring 

NMC RA VI / Moscow Moscow CBS 

Russian Federal Service 
for Hydrometeorology 
and Environmental 
Monitoring (Khabarovsk) 

WSO Khabarovsk RA II / Khabarovsk Moscow CBS Russian Federation 

Russian Federal Service 
for Hydrometeorology 
and Environmental 
Monitoring (Novosibirsk) 

WSO Novosibirsk Novosibirsk Moscow CBS 

Rwanda Rwanda Meteorological 
Service NMC RA I / Kigali Casablanca CBS 

Saint Lucia Saint Lucia 
Meteorological Service NMC RA IV / Castries Washington CBS 

Samoa Samoa Meteorology 
Division NMC RA V / Apia Melbourne CBS 

Sao Tome and 
Principe 

Institut National de 
Météorologie NMC RA I / Sao Tome Casablanca CBS 

Saudi Arabia 
Presidency of 
Meteorology and 
Environment 

NMC RA II / Jeddah Jeddah CBS 

Senegal Direction de la 
Météorologie Nationale NMC RA I / Dakar Casablanca CBS 

Serbia 
Republic 
Hydrometeorological 
Service of Serbia 

NMC RA VI / Belgrade WE-VGISC Offenbach CBS 
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Seychelles National Meteorological 
Services NMC RA I / Victoria Casablanca CBS 

Sierra Leone Meteorological 
Department NMC RA I / Freetown Casablanca CBS 

Singapore Meteorological Services 
Division NMC RA V / Singapore Melbourne CBS 

Slovakia 
Slovak 
Hydrometeorological 
Institute 

NMC RA VI / Bratislava TBD CBS 

Slovenia Meteorological Office NMC RA VI / Ljubljana TBD CBS 

Solomon Islands Solomon Islands 
Meteorological Service NMC RA V / Honiara Melbourne CBS 

Somalia Permanent Mission of 
Somalia NMC RA I / Mogadishu Casablanca CBS 

South Africa South African Weather 
Service NMC RA I / Pretoria Pretoria CBS 

Agencia Estatal de 
Meteorología (Canary 
Islands) 

NMC (Canary 
Islands) RA I / Santa Cruz Casablanca CBS 

Spain 
Agencia Estatal de 
Meteorología NMC RA VI / Madrid TBD CBS 

Sri Lanka Department of 
Meteorology NMC RA II / Colombo TBD CBS 

Sudan Sudan Meteorological 
Authority NMC RA I / Khartoum Pretoria CBS 

Suriname Meteorological Service NMC RA III / Paramaribo Brasilia CBS 

Swaziland Swaziland Meteorological 
Service NMC RA I / Manzini Pretoria CBS 

Sweden Swedish Meteorological 
and Hydrological Institute NMC RA VI / Norrköping WE-VGISC Offenbach CBS 

Switzerland MeteoSwiss NMC RA VI / Zurich WE-VGISC Offenbach CBS 

Syrian Arab 
Republic 

Ministry of Defence 
Meteorological 
Department 

NMC RA VI / Damascus TBD CBS 

Tajikistan 

Main Administration of 
Hydrometeorology and 
Monitoring of the 
Environment 

NMC RA II / Dushanbe TBD CBS 

Thailand Thai Meteorological 
Department NMC RA II / Bangkok TBD CBS 

The former 
Yugoslav Republic 
of Macedonia 

Republic 
Hydrometeorological 
Institute 

NMC RA VI / Skopje WE-VGISC Offenbach CBS 

Timor-Leste Direcção Nacional da 
Meteorologia e Geofísica NMC RA V / Dili Melbourne CBS 

Togo Direction de la 
Météorologie Nationale NMC RA I / Lomé Casablanca CBS 

Tonga Tonga Meteorological 
Service NMC RA V / Nuku’alofa Melbourne CBS 

Trinidad and 
Tobago 

Meteorological Service NMC RA IV / Port of Spain Washington CBS 

Tunisia National Institute of 
Meteorology NMC RA I / Tunis Casablanca CBS 

Turkey Turkish State 
Meteorological Service NMC RA VI / Ankara TBD CBS 

Turkmenistan Administration of 
Hydrometeorology NMC RA II / Ashgabat TBD CBS 

Uganda Department of 
Meteorology NMC RA I / Entebbe Casablanca CBS 

Ukraine 
Ukrainian 
Hydrometeorological 
Center 

NMC RA VI / Kiev Moscow CBS 

United Arab 
Emirates 

Meteorological 
Department NMC RA II / Abu Dhabi TBD CBS 

United Kingdom of Met Office  
(Saint Helena Island) 

WSO (Saint 
Helena Island) RA I / Jamestown WE-VGISC Exeter CBS 
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Met Office  
(Pitcairn Islands) 

WSO (Pitcairn 
Islands) RA V / Adamstown WE-VGISC Exeter CBS 

Met Office (Gibraltar) WSO (Gibraltar) RA VI / Gibraltar WE-VGISC Exeter CBS 
Met Office (Bermuda) WSO (Bermuda) RA IV / Bermuda WE-VGISC Exeter CBS 
Met Office  
(Ascension Island) 

WSO (Ascension 
Island) RA I / Ascension WE-VGISC Exeter CBS 

Great Britain and 
Northern Ireland 

Met Office (Exeter) NMC RA VI / Exeter WE-VGISC Exeter CBS 
United Republic of 
Tanzania 

Tanzania Meteorological 
Agency NMC RA I / Dar es Salaam WE-VGISC Exeter  CBS 

National Oceanic and 
Atmospheric 
Administration, National 
Weather Service  
(Puerto Rico) 

WSO (Puerto Rico) RA IV / Puerto Rico Washington CBS 

National Oceanic and 
Atmospheric 
Administration, National 
Weather Service  
(Line Islands) 

WSO (Line 
Islands) RA V / Line Islands Washington CBS 

National Oceanic and 
Atmospheric 
Administration, National 
Weather Service (Guam) 

WSO Guam RA V / Guam Washington CBS 

United States of 
America 

National Oceanic and 
Atmospheric 
Administration, National 
Weather Service 

NMC RA IV / Silver Springs Washington CBS 

Uruguay Dirección Nacional de 
Meteorología NMC RA III / Montevideo Brasilia CBS 

Uzbekistan Uzhydromet NMC RA II / Tashkent Seoul CBS 

Vanuatu Vanuatu Meteorological 
Services NMC RA V / Port Vila Melbourne CBS 

Venezuela, 
Bolivarian Republic 
of 

Servicio de Meteorología 
de la Aviación NMC RA III / Maracay Brasilia CBS 

Viet Nam Hydrometeorological 
Service NMC RA II / Hanoi TBD CBS 

Yemen Yemen Meteorological 
Service NMC RA II / Sana’a TBD CBS 

Zambia Zambia Meteorological 
Department NMC RA I / Lusaka Casablanca CBS 

Zimbabwe Zimbabwe Meteorological 
Services Department NMC RA I / Harare Pretoria CBS 

 
Lista de abreviaturas que figuran en el cuadro B3: 
NMC Centro meteorológico nacional;  
WSO Oficina del servicio meteorológico; 
RA Asociación Regional.  

 

Recomendación 9 (CSB-15)  

ENMIENDAS AL CAPÍTULO INTRODUCTORIO DE LOS VOLÚMENES I.1 Y I.2 DEL MANUAL 
DE CLAVES (OMM-Nº 306) 

 

LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS, 

Teniendo en cuenta: 
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1) la Resolución 45 (Cg-XVI) - Reglamento Técnico de la Organización Meteorológica 
Mundial, 

2) la Resolución 1 (Cg-XVI) - Programa de la Vigilancia Meteorológica Mundial para 
2012-2015 

Considerando las necesidades de: 

1) un procedimiento para la solicitud de enmiendas al Manual de claves (OMM-Nº 306), 

2) un procedimiento para la validación de las enmiendas propuestas para el Manual de 
claves, 

Recomienda aplicar a partir del 1 de julio de 2013 los procedimientos de enmienda del Manual de 
claves definidos en el anexo a la presente recomendación; 

Pide al Secretario General que adopte medidas para incorporar esas enmiendas en los 
procedimientos del capítulo introductorio de los Volúmenes I.1 y I.2 del Manual de claves; 

Autoriza al Secretario General a introducir en el capítulo introductorio de los Volúmenes I.1 y I.2 
del Manual de claves todas las enmiendas formales que sean procedentes. 

 

Anexo a la Recomendación 9 (CSB-15) 
ENMIENDAS A LOS PROCEDIMIENTOS DE ENMIENDA DE LOS VOLÚMENES I.1 Y I.2 DEL 

MANUAL DE CLAVES (OMM-Nº 306) 
 
[Nota editorial: Los cambios en el texto se han identificado con las marcas siguientes: 

Texto - No hay cambios 
Texto - Texto añadido o modificado 
Texto - Texto borrado o modificado 

Enmendar los artículos 1.1 y 6.3 de los procedimientos como sigue: 

1.1  Propuestas de enmienda 

Las enmiendas al Manual de claves deberán proponerse por escrito a la Secretaría de la 
OMM. En la propuesta se especificarán las necesidades, propósitos y requisitos de la enmienda 
propuesta y se incluirá información sobre un punto de contacto para cuestiones técnicas. Se 
identificará un punto de contacto para asuntos técnicos, a fin de facilitar la colaboración con miras 
a validar y redactar proyectos de recomendación. 
 
6.3  Pruebas con los codificadores/decodificadores 

Con respecto a las claves y formas de representación de datos de la OMM nuevas o 
modificadas, los cambios propuestos se verificarán utilizando como mínimo en dos centros, 
utilizando dos codificadores desarrollados independientemente y dos decodificadores 
desarrollados también independientemente que incorporen el cambio propuesto. Cuando los 
datos provengan de una fuente necesariamente única (por ejemplo, el tren de datos de un satélite 
experimental), se considerará adecuada la verificación satisfactoria de un codificador mediante 
un mínimo de dos decodificadores independientes. Los resultados se pondrán a disposición del 
Equipo de expertos, con miras a la verificación de las especificaciones técnicas. 
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 Recomendación 10 (CSB-15)  

ENMIENDAS AL MANUAL DEL SISTEMA MUNDIAL DE TELECOMUNICACIÓN (OMM-Nº 386), 
VOLUMEN I, PARTE II 

 

LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS, 

Tomando nota: 

1) de la necesidad de claridad respecto del centro que produce los datos, 

2) de que algunos centros convierten, en nombre de otros, los datos en claves 
determinadas por tablas a fin de apoyar la transición a las claves determinadas por 
tablas,  

Recomienda que se clarifiquen los procedimientos para definir los centros de origen de los 
boletines del Sistema Mundial de Telecomunicación (SMT) con efecto a partir del 1 de julio de 
2013;  

Pide al Secretario General que adopte las medidas necesarias para incluir esas enmiendas en los 
procedimientos del Manual del Sistema Mundial de Telecomunicación, volumen 1, parte II (OMM-
Nº 386); 

Autoriza al Secretario General a que introduzca las enmiendas de carácter exclusivamente 
editorial que procedan en el Manual del Sistema Mundial de Telecomunicación, volumen 1, parte II. 

 
 

Anexo a la Recomendación 10 (CSB-15) 

ENMIENDAS AL MANUAL DEL SISTEMA MUNDIAL DE TELECOMUNICACIÓN (OMM-Nº 386), 
VOLUMEN I, PARTE II 

A la mitad de la página II-4, después del párrafo siguiente: 

“Una vez que un boletín ha sido originado o compilado, el CCCC no debe cambiarse. Si el 
contenido de un boletín fuera modificado o recopilado por alguna razón, el CCCC debería 
modificarse para indicar el centro o estación que efectúa el cambio.” 

Insertar el texto que figura a continuación: 

Cuando los boletines en claves alfanuméricas tradicionales (CAT) de un centro (SMHN1) sean 
convertidos en claves determinadas por tablas (CDT) por otro centro (SMHN2): 

a) se utilizará el indicador de ubicación CCCC del SMHN1 (el centro productor de los 
boletines CAT) en los encabezamientos abreviados de los boletines convertidos; 

b) para cada boletín convertido, el CRT responsable del SMHN1 velará por que la 
columna “observaciones” (remarks) que figura en la publicación Catalogue of Meteorological 
Bulletins (WMO-No. 9) (Catálogo de Boletines Meteorológicos), volumen C1, indique que los datos 
han sido convertidos por el SMHN2; 

c) en el caso de que el SMHN1 y el SMHN2 estén ubicados en zonas cuya 
responsabilidad competa a dos CRT diferentes, el CRT responsable del SMHN1 (el centro 
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productor de los boletines CAT) enviará el formulario de notificación avanzada a la Secretaría de 
la OMM.  

 

 Recomendación 11 (CSB-15)  

CONTROL CUANTITATIVO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA OMM 

LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS, 

Teniendo en cuenta que el Sistema de información de la OMM (SIO) apoya todos los programas 
de la OMM, 

Teniendo en cuenta además: 

1) que el control cuantitativo de la Vigilancia Meteorológica Mundial ha contribuido a 
identificar y mejorar su rendimiento, 

2) que numerosos Miembros han utilizado con éxito un programa estándar para recoger 
estadísticas sobre la supervisión para el control integrado del funcionamiento de la 
Vigilancia Meteorológica Mundial, 

3) la confusión que puede suscitar el uso de diferentes prácticas de presentación de 
informes para el control mundial anual y el control integrado del funcionamiento de la 
Vigilancia Meteorológica Mundial, 

Considerando la oportunidad que brinda la introducción del SIO, 

Recomienda que se introduzcan en el Manual del Sistema de información de la OMM (OMM-Nº 
1060) las enmiendas que figuran en el anexo a la presente recomendación con efecto a partir del 
1 de octubre de 2013; 

Pide al Secretario General que introduzca en el Manual del Sistema de información de la OMM las 
enmiendas que figuran en el anexo a la presente recomendación; 

Pide además al Secretario General que actualice la Guía del Sistema de información de la OMM, 
que figura en el anexo a la presente recomendación, incorporando la publicación de los cambios 
en el Manual del Sistema de información de la OMM; 
 
Autoriza al presidente de la Comisión a que, en consulta con el Secretario General, introduzca en 
el Manual del Sistema de información de la OMM y la Guía del Sistema de información de la OMM 
las enmiendas de carácter estrictamente editorial que correspondan. 

 

Anexo a la Recomendación 11 

ENMIENDAS AL MANUAL DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA OMM (OMM-Nº 1060) Y 
DE LA GUÍA DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA OMM (OMM-Nº 1061) 

 

Convenciones tipográficas utilizadas en el texto: 

Se ha suprimido texto de un documento ya traducido. 

Se ha añadido texto a un documento ya traducido. 
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ENMIENDAS AL MANUAL DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA OMM 
Párrafo modificado 
3.5.10.2. La supervisión de la recopilación y la difusión de información (datos y productos) del SIO, 
debería abarcar, según el caso, la supervisión del SIO de la Vigilancia Meteorológica Mundial 
integrada y la supervisión relacionada con los programas de la OMM. 

ENMIENDAS A LA GUÍA DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE LA OMM  
 
Sección adicional por añadir 
 
7. CONTROL DEL SIO 
 
7.1. El control del SIO tiene por objeto mejorar el rendimiento del intercambio de 
información por parte de programas de la OMM y garantizar que las funciones de los centros SIO 
minimicen el costo de funcionamiento del SIO. También es esencial para la planificación y la 
ampliación de los componentes del SIO con el fin de satisfacer las nuevas necesidades de los 
usuarios. Es un complemento al control de la calidad de la información que se intercambia cuya 
responsabilidad recae en los programas que patrocinan la información dentro del SIO. 
 
7.2. La gestión del SIO requiere tres tipos de control para responder a cuatro preguntas 
diferentes: 
 
a) ¿cómo se intercambia la información? 
b) ¿cuánta información se intercambia? 
c) ¿cuán satisfactoriamente se cumplen las normas previstas en materia de intercambio 
 de información? 
d) ¿cómo afecta el desempeño de un componente del SIO al desempeño y la 
 rentabilidad del Sistema? 
 
7.3. La red de control del SIO trata de responder a la primera pregunta: ¿cómo se 
intercambia la información? ¿es ese intercambio eficaz en función de los costos? Esta pregunta 
se centra en la determinación de la capacidad de los sistemas de tecnología de la información y 
las comunicaciones que subyacen en el SIO para cumplir sus objetivos de desempeño. Los 
administradores del sistema de centros SIO utilizarán este tipo de control para detectar los 
problemas en tiempo real, además de utilizar los análisis del control para informar sobre el 
desempeño respecto de los acuerdos sobre el nivel de servicio. Ello también permitirá identificar 
las lagunas en los sistemas de comunicación del SIO y detectar cambios en los patrones de uso 
con fines de planificación. En el Plan de control del funcionamiento del SIO figura más información 
sobre los principios y las prácticas de este tipo de control. 
 
7.4. El control cuantitativo del SIO trata de responder a la segunda pregunta: ¿cuánta 
información se intercambia? ¿se intercambia esta como es debido? Este tipo de control compara 
la información disponible en los centros SIO con la información que debería estar disponible. Los 
administradores de programas de la OMM utilizarán este tipo de control para verificar que el SIO 
transfiere la información que necesitan, y los administradores del sistema de centros SIO utilizarán 
la información para detectar si existen problemas con los flujos de datos que corresponden a la 
forma en que se utiliza el SIO y no debido a problemas de la infraestructura subyacente de la 
tecnología de la información y las comunicaciones identificados por la red de control del SIO. En el 
Plan de control del funcionamiento del SIO figura más información sobre los principios y las 
prácticas de este tipo de control. 
 
7.5. El control cualitativo del SIO trata de responder a la tercera pregunta: ¿se cumplen las 
normas previstas en materia de intercambio de información? Asimismo aborda la cuarta pregunta 
sobre la eficacia del SIO, pero a partir de una evaluación subjetiva de los usuarios, en particular, si 
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estos están satisfechos con los servicios y el desempeño del SIO. Este control se refiere 
principalmente a la calidad de la representación de la información que se intercambia. Los 
administradores de los programas de la OMM utilizarán este tipo de control para determinar si los 
procesos utilizados para crear y descubrir la información están dando resultados que cumplen las 
normas previstas. Los detalles de este tipo de control difieren entre los distintos tipos de 
información y los programas de la OMM, y los detalles de los principios y las prácticas se 
describen en los manuales, guías o documentos técnicos del programa de la OMM encargado del 
contenido de la información. Los programas de la OMM se encargan de supervisar la calidad de 
los datos y la información que se intercambia, que no se incluye en el control cualitativo del SIO. 

 

Recomendación 12 (CSB-15)  

ESTABLECIMIENTO DE LA OFICINA DEL PROYECTO DE DEMOSTRACIÓN DE LAS 
PREDICCIONES DE FENÓMENOS METEOROLÓGICOS EXTREMOS 

LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS, 

Teniendo en cuenta: 

1) el Informe final abreviado con resoluciones del Decimosexto Congreso Meteorológico 
Mundial (OMM-Nº 1077), párrafos 3.1.3.6 a 3.1.3.12, 

2) el Informe final abreviado con resoluciones de la 64ª reunión del Consejo Ejecutivo 
(OMM-Nº 1092), párrafos 4.3.6 a 4.3.9, 

3) el Informe de la reunión del Grupo director de la CSB del Proyecto de demostración de 
las predicciones de fenómenos meteorológicos extremos (Ginebra, 28 de febrero a 2 
de marzo de 2012), párrafos 8.1.2 a 8.1.4, 

Teniendo en cuenta además: 

1) que el Decimosexto Congreso Meteorológico Mundial aprobó una visión del Proyecto 
de demostración de las predicciones de fenómenos meteorológicos extremos como 
actividad de colaboración entre programas de extremo a extremo dirigida por el 
Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción (SMPDP), 

2) que el Decimosexto Congreso pidió a la Comisión de Sistemas Básicos que continuara 
dándole la máxima prioridad a la ejecución del Proyecto y a su expansión a todas las 
regiones de la OMM, 

3) que el Proyecto está bien en marcha, bien en fase de desarrollo en cinco regiones 
(África meridional, el Pacífico Sur, África oriental, Asia suroriental y el Golfo de 
Bengala), y está siendo considerado en otras regiones (aún por decidir), 

4) que los resultados de un estudio encargado por el Grupo director del Proyecto de 
demostración de las predicciones de fenómenos meteorológicos extremos para 
sondear las necesidades en materia de recursos para garantizar la ejecución eficaz y la 
continuidad a largo plazo de los beneficios generados por el Proyecto, comenzando por 
una evaluación de los recursos utilizados por el Proyecto hasta la fecha, 

Considerando: 

1) el aumento considerable de recursos (tanto presupuestarios como humanos) para 
garantizar la ejecución eficaz de los múltiples proyectos en marcha de forma 
simultánea, incluida la formación periódica esencial y la coordinación y el apoyo de la 
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Secretaría, y la expansión del Proyecto a todas las asociaciones regionales de la 
OMM, 

2) que la expansión del Proyecto solo podría llevarse a cabo con contribuciones 
extrapresupuestarias hechas por los Miembros de la OMM u otras organizaciones 
como el Banco Mundial, y la Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico, 

3) que la Oficina de movilización de recursos de la OMM ha venido trabajando con 
asociados externos para obtener y mantener las correspondientes contribuciones 
extrapresupuestarias en apoyo del Proyecto, y que ha obtenido los fondos necesarios 
para la gestión y coordinación de los proyectos regionales del Proyecto de 
demostración de las predicciones de fenómenos meteorológicos extremos por la 
Secretaría de la OMM durante, al menos, los tres próximos años civiles, 

Considerando además que, en su 64a reunión, el Consejo Ejecutivo solicitó al Secretario General 
y a la Comisión de Sistemas Básicos que continuaran desarrollando estos aspectos en la 
estrategia y la planificación del Proyecto, incluidas las posibles opciones para apoyar la 
participación eficaz y continuada de los centros mundiales, regionales y nacionales en el Proyecto, 
y la gestión y coordinación de los proyectos regionales, para ser examinados en la 65ª reunión del 
Consejo Ejecutivo, 

Considerando la necesidad de: 

1) dedicar recursos humanos a la coordinación y gestión del apoyo de la Secretaría de la 
OMM a los proyectos regionales del Proyecto de demostración de las predicciones de 
fenómenos meteorológicos extremos, incluido el seguimiento de su ejecución, 

2) reunir recursos del presupuesto ordinario de diferentes programas de la OMM, las 
cuentas del Programa de Cooperación Voluntaria y las fuentes externas de 
financiación, 

Recomienda: 

1) establecer una Oficina del Proyecto de demostración de las predicciones de 
fenómenos meteorológicos extremos, bajo la dirección del SMPDP, en coordinación 
con el Programa de Servicios Meteorológicos para el Público, con arreglo al mandato 
establecido en el anexo a la presente recomendación; 

2) establecer un Fondo Fiduciario para el Proyecto de demostración de las predicciones 
de fenómenos meteorológicos extremos; 

Insta a los Miembros de la OMM a que sigan prestando la ayuda de expertos al Proyecto, y 
ofreciendo la adscripción y/o préstamo de personal para mejorar la capacidad de la Secretaría de 
la OMM; 

Decide restablecer el Grupo director del Proyecto de demostración de las predicciones de 
fenómenos meteorológicos extremos, presidido por el presidente del GAAP sobre el Sistema de 
Proceso de Datos y de Predicción e integrado por un coordinador de los Servicios Meteorológicos 
para el Público, representantes de los centros mundiales y regionales, y representantes de otros 
programas de la OMM, según proceda, con arreglo al siguiente mandato: 

1) impartir directrices y vigilar el desarrollo de los proyectos regionales nuevos y 
existentes;  

2) gestionar la integración de nuevos componentes en el Proyecto, incluidas las sinergias 
con otros programas de la OMM;  
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3) formular recomendaciones para apoyar la participación plena y continuada en el 
Proyecto de los SMHN, en particular de los países menos adelantados y los pequeños 
Estados insulares en desarrollo; 

Pide al Secretario General que disponga lo necesario para establecer:  

 1) la Oficina del Proyecto de demostración de las predicciones de fenómenos 
meteorológicos extremos en la Secretaría, bajo la dirección del SMPDP; y  

 2) el Fondo Fiduciario para el Proyecto de demostración de las predicciones de 
fenómenos meteorológicos extremos; 

Pide al Grupo de trabajo del Consejo Ejecutivo sobre la prestación de servicios, que continúe 
orientando la integración programática en el Proyecto, incluyendo la intervención de los usuarios, 
la atención de las necesidades regionales y la creación de transiciones sostenibles a las 
operaciones de los resultados del Proyecto. 

 
 

Anexo a la Recomendación 12 (CSB-15) 

MANDATO DE LA OFICINA DEL PROYECTO DE DEMOSTRACIÓN DE LAS PREDICCIONES 
DE FENÓMENOS METEOROLÓGICOS EXTREMOS 

 
La Oficina del Proyecto de demostración de las predicciones de fenómenos meteorológicos 
extremos debería establecerse bajo la dirección del SMPDP, en colaboración con el Programa de 
Servicios Meteorológicos para el Público, y con la cooperación de otros programas (como la 
División del Programa de Ciclones Tropicales, la Oficina del Programa espacial de la OMM, y la 
Oficina de enseñanza y de formación profesional) y comisiones técnicas pertinentes de la OMM. 
Se deberían contratar al menos 1,5 y 0,5 miembros de personal de la categoría profesional y 
administrativa, respectivamente, para la Oficina del Proyecto de demostración de las predicciones 
de fenómenos meteorológicos extremos, que trabajarían en colaboración con dos profesionales a 
tiempo completo y un asistente administrativo a tiempo completo, con cargo al presupuesto 
ordinario de la OMM (2012-2015). La Oficina del Proyecto debería tener las siguientes funciones: 

a) trabajar con la Oficina de movilización de recursos de la OMM para asegurar una 
financiación sostenible a largo plazo, y gestionar la utilización eficiente de los fondos 
para asegurar la sostenibilidad de los proyectos regionales; 

b) prestar asistencia, cuando proceda, para la recaudación de fondos que permitan a los 
centros regionales y mundiales transformar sus contribuciones de demostraciones a 
corto plazo en servicios sostenibles a largo plazo; 

c) organizar cursillos centrales de formación de los instructores para ayudar a las 
regiones a impartir formación actualizada; 

d) planificar y ejecutar actividades específicas de formación y desarrollo en apoyo de los 
países en desarrollo y los países menos adelantados;  

e) administrar, gestionar y vigilar la ejecución de los proyectos regionales existentes y la 
puesta en marcha de otros nuevos, y prestar el apoyo necesario para que los 
proyectos regionales avancen a la fase 4 (la “Fase de progreso continuo”), incluida la 
plena transferencia de la gestión del proyecto regional al nivel regional; 

f) prestar apoyo técnico a la elaboración de planes de ejecución del Proyecto en el 
ámbito regional y nacional; 
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g) gestionar y coordinar los enlaces entre los programas del Proyecto y otros programas y 
comisiones técnicas de la OMM; y, 

h) apoyar con asistencia técnica y facilitar las actividades del Grupo director del Proyecto 
de demostración de las predicciones de fenómenos meteorológicos extremos y los 
equipos de gestión de proyectos regionales de cada región del Proyecto. 

 

Recomendación 13 (CSB-15)  

ENMIENDA AL MANUAL DEL SISTEMA MUNDIAL DE PROCESO DE DATOS 
Y DE PREDICCIÓN (OMM-Nº 485) 

LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS, 

Teniendo en cuenta el Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción 
(OMM-No 485), 

Teniendo en cuenta además: 

1) el Informe final abreviado con resoluciones del Decimosexto Congreso Meteorológico 
Mundial (OMM-No 1077), 

2) el Informe final abreviado con resoluciones de la 64a reunión del Consejo Ejecutivo 
(OMM-No 1092), 

3) el informe de la reunión del Equipo de coordinación de la ejecución de la CSB sobre el 
Sistema de Proceso de Datos y de Predicción (París, 21 a 25 de mayo de 2012), 

Considerando la necesidad de: 

1) incluir en el Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción nuevos 
procedimientos de designación de centros de predicción de tormentas de arena y polvo 
atmosférico, 

2) revisar en el Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción la 
verificación normalizada de productos de predicción numérica del tiempo 
determinística, 

3) incluir en el Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción la 
designación de los Centros Regionales sobre el Clima y de sus redes, 

Recomienda que se adopten las enmiendas al Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos 
y de Predicción (OMM-Nº 485), volumen I, Aspectos Mundiales, que figuran en los anexos a la 
presente recomendación, a fin de incluirlas en dicho Manual y de que entren en vigor el 1 de julio 
de 2013; 

Pide al Secretario General que introduzca en el Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos 
y de Predicción (OMM-Nº 485) las modificaciones apropiadas, indicadas en los anexos a la 
presente recomendación; 

Autoriza al presidente de la Comisión de Sistemas Básicos a que, en consulta con el Secretario 
General, introduzca las enmiendas de carácter exclusivamente editorial que procedan en el 
Manual sobre el Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción (OMM-Nº 485). 
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Anexo 1 a la Recomendación 13 (CSB-15) 
 
 
ENMIENDAS PROPUESTAS AL MANUAL DEL SISTEMA MUNDIAL DE PROCESO DE DATOS 

Y DE PREDICCIÓN (OMM-No 485), VOLUMEN I, RELATIVAS A LA DEFINICIÓN DE LAS 
FUNCIONES OBLIGATORIAS Y LOS CRITERIOS PARA SER RECONOCIDO COMO CENTRO 
METEOROLÓGICO REGIONAL ESPECIALIZADO PARA LA PREDICCIÓN DE TORMENTAS 

DE ARENA Y POLVO ATMOSFÉRICO 

 
(Las actualizaciones al Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción 
aparecen sombreadas y las partes suprimidas aparecen tachadas) 
 
La enmienda propuesta al Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción, 
Volumen I, se refiere a los nuevos procedimientos de designación de los centros de predicción de 
tormentas de arena y polvo atmosférico (ASDF): enmiendas a la parte I, párrafo 4.1.2.2; parte I, 
apéndice I-1; parte II, párrafo 1.4.1.2; y nuevo apéndice II-12. 

 
 
PARTE I  
4.1.2.2 Centros con especialización por actividades 
Las funciones de los CMRE con especialización por actividades abarcarán, entre otras, las 
siguientes actividades: 
[...] 
c) suministrar productos especializados adaptados a las necesidades de los usuarios en una 
zona determinada, incluida la predicción de tormentas de arena y polvo atmosférico; 
d) facilitar trayectorias y productos de modelización del transporte atmosférico, en particular 
modelizaciones retrospectivas, en caso de emergencia ambiental u otro incidente; 
[...] 
 
PARTE I, APÉNDICE I-1 
3. Los CMRE con especialización por actividades son los siguientes: 

[...] 
 
Centro Europeo de Predicción Meteorológica a Medio Plazo (CMRE/CEPMMP) 
 
Emisión de predicciones de tormentas de arena y polvo atmosférico: 
CMRE-ASDF ‘Barcelona’ 
 
Suministro de modelos de transporte atmosférico (para situaciones de emergencia ambiental y/o 
determinaciones retrospectivas): 

[...] 
 
PARTE II 
1.4.1.2 CMRE con especialización por actividad 
Se designarán CMRE con especialización por actividad, de acuerdo con las obligaciones oficiales 
contraídas por un Miembro o por un grupo de Miembros asociados de cumplir las funciones del 
centro y satisfacer las necesidades de suministro de servicios y productos de la VMM, que hayan 
sido iniciados y apoyados por los órganos integrantes o el órgano integrante pertinente de la 
OMM. El centro debería poder preparar, de forma independiente o con el apoyo de los CMM y, 
según proceda, con el apoyo de otros centros del SMPDP, y distribuir a los Miembros interesados 
lo siguiente: 
[...] 
e) Predicciones de tormentas de arena y polvo atmosférico en una región geográfica 
determinada; 
NOTA: Los centros productores de servicios y predicciones regionales de tormentas de arena y polvo 
atmosférico, reconocidos como tales por la CSB conforme a las directrices de la CCA y a petición de las 
asociaciones regionales pertinentes, se denominan CMRE para la predicción de tormentas de arena y polvo 
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atmosférico (CMRE-ASDF). La definición y la lista de los CMRE-ASDF designados, las correspondientes 
funciones obligatorias y los criterios para ser reconocido como CMRE-ASDF figuran en el Apéndice II-12.  
ef) productos regionales de predicción a largo plazo, monitoreo del clima, vigilancia climática, 
monitoreo de la sequía, servicios de datos climáticos y productos climáticos adaptados. 
[...] 

 
APÉNDICE II-12 

 
DESIGNACIÓN Y FUNCIONES OBLIGATORIAS DE LOS CENTROS METEOROLÓGICOS 

REGIONALES ESPECIALIZADOS EN ACTIVIDADES DE PREDICCIÓN DE TORMENTAS DE 
ARENA Y POLVO ATMOSFÉRICO 

 
 
La función obligatoria de los Centros meteorológicos regionales especializados en actividades de 
predicción de tormentas de arena y polvo atmosférico (CMRE-ASDF) comprende la creación, el 
desarrollo y el mantenimiento de un portal Web para presentar los productos de predicción así 
como información adicional, incluido un sistema para recopilar los comentarios de los usuarios. El 
objetivo es proporcionar orientación sobre el riesgo de aparición de tormentas de arena y polvo en 
un área geográfica identificada de su competencia, y ayudar a los SMHN pertinentes a mejorar 
sus servicios de aviso a las autoridades nacionales. 
 
Los CMRE-ASDF son reconocidos como tales por la CSB conforme a las directrices de la CCA y a 
petición de las asociaciones regionales pertinentes, en particular para las zonas sensibles cuyas 
fronteras sobrepasen o se encuentren fuera de una sola asociación regional. 
 
Los CMRE designados para la emisión de predicciones de tormentas de arena y polvo, incluida la 
región geográfica de su competencia, son: 
CMRE-ASDF ‘NOMBRE DE LA CIUDAD’ (área geográfica) 
 
El CMRE-ASDF: 

Funciones en tiempo real 
- Preparará campos regionales de predicción utilizando un modelo de predicción de 

tormentas de polvo de manera continuada durante todo el año y a diario. El modelo 
consistirá en un modelo de predicción numérica del tiempo que incorporará 
parametrizaciones en línea de todas las fases principales del ciclo del polvo atmosférico. 

- Generará predicciones con información apropiada sobre la incertidumbre del siguiente 
conjunto de variables, como mínimo: 

o Carga	  de	  polvo	  (kg•m-‐2)	  
o Concentración	  de	  polvo	  en	  superficie	  (µg•m-‐3)	  
o Profundidad	  óptica	  del	  polvo	  a	  550	  nm	  (-‐)	  
o Deposición	  húmeda	  y	  seca	  acumulada	  en	  3	  horas	  (kg•m-‐2)	  	  

Las	  predicciones	  abarcarán	  el	  período	  comprendido	  entre	  la	  hora	  en	  que	  comience	  la	  predicción	  (00	  y/o	  12	  
UTC)	  hasta	  un	  plazo	  de	  predicción	  de	  al	  menos	  72	  horas,	  con	  una	  frecuencia	  de	  salida	  de	  al	  menos	  3	  
horas.	  Abarcarán	  toda	  el	  área	  designada.	  La	  resolución	  horizontal	  será	  inferior	  a	  0,5x0,5	  grados.	  

- Divulgará a través del SMT/SIO y facilitará en su portal Web los productos de predicción 
en forma gráfica a más tardar 12 horas después de la hora de inicio de la predicción.  

- Publicará una nota explicativa en el portal Web cuando las operaciones se interrumpan 
debido a problemas técnicos. 

Funciones en tiempo no real 
- Almacenará los productos generados en formato GRIB de la OMM. 
- Mantendrá el portal Web creado para presentar los productos de predicción así como 

información adicional. 
- Llevará a cabo evaluaciones de las predicciones estacionales y anuales sobre la base de 

los datos de observación disponibles. 
- Publicará informes anuales de actividades. 
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- Prestará apoyo a los cursos de formación de usuarios. 
- Proporcionará información sobre las metodologías y especificaciones de los productos así 

como directrices para su utilización. 

 
 

Anexo 2 a la Recomendación 13 (CSB-15) 
 
 
ENMIENDAS PROPUESTAS AL MANUAL DEL SISTEMA MUNDIAL DE PROCESO DE DATOS 

Y DE PREDICCIÓN (OMM-No 485), VOLUMEN I RELATIVAS AL PROCEDIMIENTO DE 
VERIFICACIÓN NORMALIZADA PARA LA PNT DETERMINÍSTICA 

 
(Las actualizaciones al Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción 
aparecen sombreadas y las partes suprimidas aparecen tachadas) 
 
La enmienda propuesta al Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción, 
Volumen I, se refiere a la verificación normalizada de productos de predicción numérica del tiempo 
(PNT) determinística: enmiendas a la parte II, adjunto II.7, tabla F. 
 
I – VERIFICACIÓN NORMALIZADA DE PRODUCTOS DE PREDICCIÓN NUMÉRICA DEL 
TIEMPO DETERMINÍSTICA 
 
[...] 
 
3. Parámetros 
 
Extratrópicos 
 Obligatorio 

• Presión al nivel medio del mar (únicamente verificación de análisis) 
• [...] 

 
[...] 
 
6.2 Áreas 
 
[...] 
Australia/Nueva Zelandia    10°S–55°S 90°E–180°E 
Región polar septentrional   90°N - 60°N, ambos incluidos, todas las longitudes 
Región polar meridional   90°S - 60°S, ambos incluidos, todas las longitudes 
 
Verificación de análisis para los puntos reticulares de cada área, incluidos los puntos situados en 
el límite. 
 
7. Verificación de las observaciones 
 
7.1 Observaciones 
 
Todos los parámetros enumerados definidos en la sección 3, excepto la presión al nivel medio del 
mar, se verificarán en función de un conjunto común de radiosondas. [...] 
 
7.3 Áreas 
 
[...] 
Australia/Nueva Zelandia    10°S–55°S 90°E–180°E 
Región polar septentrional   90°N - 60°N, ambos incluidos, todas las longitudes 
Región polar meridional   90°S - 60°S, ambos incluidos, todas las longitudes 
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[…] 
8. Índices 
 
Deben calcularse los siguientes índices para todos los parámetros, tanto en el análisis (excepto la 
presión al nivel medio del mar) como en la observación.  
 
Vientos 
 Obligatorio: 

• ecm del vector de viento 
• error medio de la velocidad del viento 

 
Otros parámetros: 
 Obligatorio 

• [...] 
• valoración de aptitud S1 (únicamente para la presión al nivel medio del mar y 

únicamente verificación de análisis) 
 
 Recomendaciones adicionales 

• error absoluto medio 
• revisión de la media cuadrática y anomalías analizadas (no se requiere para 

las observaciones) 
• desviación típica de previsiones y campos analizados (no se requiere para las 

observaciones) 
 
[…] 

 
 

Anexo 3 a la Recomendación 13 (CSB-15) 
 
ENMIENDAS PROPUESTAS AL MANUAL DEL SISTEMA MUNDIAL DE PROCESO DE DATOS 

Y DE PREDICCIÓN (OMM-Nº 485), VOLÚMENES I Y II RELATIVAS AL NUEVO 
PROCEDIMIENTO DE DESIGNACIÓN DE LOS CENTROS REGIONALES SOBRE EL CLIMA 

(CRC) Y DE LAS REDES DE LOS CENTROS REGIONALES SOBRE EL CLIMA 

 
(Las actualizaciones al Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción 
aparecen sombreadas y las partes suprimidas aparecen tachadas) 
 
La enmienda propuesta al Manual del Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción, 
Volumen I y II, se refiere al nuevo procedimiento de designación de los centros regionales sobre el 
clima (CRC) y de las redes de los centros regionales sobre el clima: enmiendas al Volumen I, 
parte I, apéndice I-1; y volumen II, Región VI (Europa), parte I, nuevo párrafo 4.6; y nuevo 
adjunto IV. 

 
 
VOLUMEN I, PARTE I, APÉNDICE I-1 
 
[...] 
Centros Regionales sobre el Clima que proporcionan predicciones regionales a largo plazo y otros 
servicios climáticos regionales: 
CRC Beijing (AR II) 
CRC Tokio (AR II) 
CRC Moscú (AR II)116  

                                                
116 Centro sobre el clima del norte de Eurasia 
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Red de CRC (AR VI) Centro de servicios de datos climáticos AE De Bilt 
Centro Offenbach de vigilancia del clima 
Centro de Toulouse y Moscú de predicción a largo plazo 

 
 
VOLUMEN I, PARTE I, APÉNDICE II-10 
 
1. Un centro multifuncional que desempeñe todas las funciones requeridas de un Centro 
Regional sobre el Clima (CRC) para toda una región o subregión que defina la asociación 
regional, podrá ser designado por la OMM como Centro Regional sobre el Clima (CRC) de la 
OMM. Un grupo de centros que desempeñen actividades relacionadas con el clima y que ejerzan 
colectivamente todas las funciones requeridas de un CRC podrán ser designados por la OMM 
como red de Centros Regionales sobre el Clima (Red de CRC) de la OMM. Un centro de una Red 
de CRC al que se le ha encomendado una función específica se denominará "nodo". Las 
funciones de un nodo pueden compartirse entre varios asociados. Cada nodo puede ser apoyado 
por los centros contribuyentes que facilitan productos regionales y/o subregionales según lo 
convenido en su asociación regional. 
 
[...] 
 
3. Los Centros Regionales sobre el Clima y las redes de Centros Regionales sobre el 
 Clima designados son los siguientes: 
 CRC Beijing (AR II) 
 CRC Tokio (AR II) 
 CRC Moscú (AR II) 
 Red de CRC (AR VI) Centro de servicios de datos climáticos AE De Bilt 
   Centro Offenbach de vigilancia del clima 
   Centro de Toulouse y Moscú de predicción a largo plazo 
 
VOLUMEN II, REGIÓN VI (EUROPA), PARTE I, NUEVO PÁRRAFO 4.6 
 
[...] 
4.6 Predicción regional a largo plazo, vigilancia del clima y servicios de datos climáticos 
 
La estructura regional de las redes de CRC de la AR VI figura en el adjunto IV. 
 
NOTA: La lista de funciones obligatorias de las redes de CRC figura en el Volumen I, parte II, 
apéndice II-10. 
 
 
VOLUMEN II, REGIÓN VI, NUEVO ADJUNTO IV 
 

ESTRUCTURA DE LA RED DE CRC DE LA AR VI 
 
La red de CRC de la AR VI está formada por tres centros: i) el Centro de servicios de datos 
climáticos ,dirigido por KNMI, Países Bajos, ii) el Centro de vigilancia del clima, dirigido por el 
Servicio Meteorológico de Alemania (DWD), Alemania, y iii) el Centro de de predicción a largo 
plazo, dirigido conjuntamente por Météo-France y ROSHYDROMET, Federación de Rusia. Estos 
centros principales tienen plenas responsabilidades para satisfacer las funciones obligatorias de 
una Red de CRC, con el apoyo de los SMHN contribuyentes.  
 
Centro regional sobre el clima de la AR VI de servicios de datos climáticos: 
KNMI/ Países Bajos (institución principal), Météo-France/Francia, OMSZ/Hungría, 
met.no/Noruega, RHMS/Serbia, SMHI/Suecia, TSMS/Turquía 
 
Centro regional sobre el clima de la AR VI de servicios de vigilancia del clima: 
Servicio Meteorológico de Alemania (DWD)/Alemania (institución principal), Armstatehydromet/ 
Armenia, Météo-France/Francia, KNMI/Países Bajos, RHMS/Serbia, TSMS/Turquía 
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Centro regional sobre el clima de la AR VI de predicción a largo plazo: 
Météo-France/Francia y ROSHYDROMET/ Federación de Rusia (instituciones principales), 
met.no/Noruega, RHMS/Serbia, TSMS/Turquía. 
 
Coordinación general: 
El Servicio Meteorológico de Alemania (DWD) de Alemania se encarga de la coordinación general 
de la red de CRC de la AR VI de la OMM. 

 



 
 

 
ANEXOS 

 
ANEXO I 

Anexo al párrafo 4.2.36 del resumen general 

DIRECTRICES DE LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS PARA PREPARAR A LOS 
USUARIOS PARA LOS SATÉLITES DE NUEVA GENERACIÓN 

En el contexto de la elaboración de las directrices para preparar a los usuarios para los satélites 
de nueva generación, la Comisión de Sistemas Básicos observó lo siguiente: 

a) la importancia esencial de los datos obtenidos de satélites geostacionarios y en órbita 
terrena baja para las actividades operacionales de los Miembros de la OMM; 

b) la prevista introducción de varias series de satélites de nueva generación por diversos 
operadores en el período 2014-2018, que afectará a todas las regiones de la OMM; 

c) la experiencia adquirida en los numerosos proyectos de preparación de los usuarios 
emprendidos por diferentes operadores satelitales, entre ellos el programa de pruebas 
en superficie de la NOAA para las misiones GOES-R y JPSS, o el proyecto 
EUMETSAT de preparación para la utilización de satélites METEOSAT de segunda 
generación en África en la AR I; 

d) el Manual del Sistema Mundial de Observación, que estipula que “para facilitar la 
transición a las nuevas capacidades satelitales deberán adoptarse medidas a fin de 
preparar a los usuarios mediante actividades de formación, directrices sobre la manera 
de mejorar los equipos de recepción y los programas informáticos de procesamiento, e 
información y herramientas que faciliten el desarrollo y puesta a prueba de las 
aplicaciones”117; 

e) que las disposiciones del Manual del Sistema Mundial de Observación son aplicables a 
todos los operadores satelitales que contribuyen al Sistema Mundial de Observación; 

f) que deberá conseguirse una utilización óptima de los nuevos sistemas satelitales 
operacionales, reduciendo los inconvenientes para sus usuarios; 

 
Todos los Miembros de la OMM y operadores satelitales deberán ayudar a los usuarios a 
prepararse para utilizar la nueva generación de satélites operacionales, mediante las actividades 
siguientes: 

a) establecimiento y mantenimiento de un diálogo entre proveedores de satélites de 
nueva generación y posibles usuarios, y dando a conocer las nuevas capacidades 
mediante conferencias de usuarios, cursillos y bancos de prueba; 

b) mantenimiento de portales con información actualizada sobre el estado de desarrollo 
de los nuevos sistemas, especificaciones sobre instrumentos y formatos de datos, y 
documentación técnica; 

c) formación de los usuarios, y en particular desarrollo de material didáctico y cursos de 
formación mediante las alianzas entre proveedores satelitales y centros de formación 
establecidas en el Laboratorio virtual del Grupo de coordinación de satélites 

                                                
117 Manual del Sistema Mundial de Observación, Parte IV: Subsistema espacial, actualizada en la 
Recomendación 3 (CBS-15).  
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meteorológicos de la OMM, así como otros mecanismos establecidos, como COMET, 
MetEd o EUMETrain; 

d) desarrollo de herramientas de aprendizaje y apoyo a la decisión que pongan de 
manifiesto el valor agregado de los nuevos productos; 

e) suministro de conjuntos de datos indirectos, herramientas y productos; 

f) indicación del estado de madurez de los productos (operacional, en desarrollo, 
experimental); 

g) directrices sobre la transición del equipo de recepción; 

h) planificación de un proceso de difusión paralelo en formatos o protocolos de difusión 
antiguos y nuevos; 

i) previsión de un período adecuado en el que coexista la utilización de los satélites 
actuales y de los nuevos, con el fin de facilitar la intercomparación y validación de 
productos, una transición fluida de las aplicaciones operacionales y una prestación de 
servicios en sentido descendente; 

j) posible utilización de sistemas de difusión para múltiples misiones, como los sistemas 
GEONETCast, a fin de dar cabida en términos flexibles a los nuevos trenes de datos 
sin las limitaciones técnicas, financieras y de calendario que conlleva el 
establecimiento de unas instalaciones receptoras específicas para el nuevo sistema 
satelital; 

k) establecimiento, a cargo de cada uno de los SMHN interesados u otras organizaciones 
de usuarios a nivel operacional, de un proyecto de preparación de los usuarios 
centrado en la introducción de nuevos trenes de datos satelitales en las operaciones 
(dará comienzo aproximadamente cinco años antes del lanzamiento); y 

l) apoyo a la creación de comunidades de usuarios mediante mecanismos de 
colaboración, como sesiones informativas periódicas en línea, o medios de 
comunicación sociales. 

 

ANEXO II 
Anexo al párrafo 4.2.46 del resumen general 

TEMAS PROPUESTOS PARA LOS ESTUDIOS DE IMPACTO DE LA PREDICCIÓN NUMÉRICA 
DEL TIEMPO EN RELACIÓN CON LA EVOLUCIÓN DE LOS SISTEMAS MUNDIALES DE 

OBSERVACIÓN 

 
Se ha elaborado una propuesta completa en relación con los OSE y OSSE que interesa 
particularmente al Equipo de expertos sobre la evolución de los sistemas mundiales de 
observación, en el marco de los preparativos del quinto Cursillo sobre los efectos de diversos 
sistemas de observación en la predicción numérica del tiempo. Esa nueva lista de estudios y 
cuestiones científicas ha sido ampliamente distribuida, ya que estaba incorporada a las 
invitaciones al cursillo. La lista puede consultarse en la tabla siguiente. 
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Nombre abreviado: 
Nombre completo 

Cuestión científica 

Desde la superficie 

S1MarinePs: Presión 
superficial sobre el 
océano 

¿Qué densidad de observaciones de presión superficial sobre el océano 
es necesaria para complementar las observaciones de alta densidad del 
viento en superficie desde satélites? Sugerencias: a) OSE sobre la 
reducción de densidad de red en el Atlántico Norte, b) OSSE sobre los 
océanos del hemisferio austral. 

S2Strat: Observaciones 
de la estratosfera in situ 

¿Qué red de observaciones in situ se necesita en la estratosfera para 
complementar las observaciones satelitales actuales (y en particular las 
de ocultación radio)? ¿Y en los trópicos? 

S3AMDAR: Cobertura 
de AMDAR 

¿Qué impacto tienen las observaciones AMDAR actuales? ¿Cuáles son 
las prioridades con respecto a la ampliación de la red? 

S4ASAP: Cobertura del 
Programa aerológico 
automatizado a bordo 
de buques 

¿Cuáles son los efectos de la actual cobertura de perfiles del Programa 
aerológico automatizado a bordo de buques? ¿Cómo podría optimizarse 
esa cobertura para un nivel dado de recursos? 

S5Radar: 
Observaciones de radar 

¿Cuáles son los efectos de las observaciones de radar actuales, 
particularmente en términos de viento radial y de reflectividad? 

Desde el espacio 

S6RO: Saturación de la 
ocultación radio 

¿En qué nivel, en términos de perfiles diarios, comienzan a saturarse los 
efectos de las observaciones de ocultación radio? 

S7SatLand: Radiancias 
satelitales sobre tierra 

¿Cuál es el impacto de las recientes novedades en materia de asimilación 
de datos de radiancia sobre tierra? 

S8Sounders: Impacto 
de múltiples sondas 
satelitales 

¿Qué beneficios reporta la posibilidad de disponer de datos de más de 
una sonda pasiva desde satélites en órbitas complementarias; por 
ejemplo, múltiples AMSU-As, AIRS + IASI? 

S9AMVs: Vectores de 
movimiento atmosférico 

¿Qué impactos de los vectores de movimiento atmosférico son conocidos 
actualmente? 

 
 

Aspectos generales 

S10Thinning: Densidad 
de datos y aligeramiento 
de datos 

¿Qué impactos/beneficios se obtienen de las estrategias de 
densidad/aligeramiento de datos de distintos tipos de observaciones? 

S11PBL: 
Observaciones de la 
capa límite planetaria 
para la predicción 
numérica del tiempo a 
nivel regional / de alta 
resolución 

¿Qué dirección debería seguir la mejora de las observaciones de la capa 
límite planetaria en apoyo de la predicción numérica del tiempo a nivel 
regional / de alta resolución? ¿Qué variables y que resolución 
espaciotemporal son convenientes? 
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S12UA: OSE en altitud 
semejantes a EUCOS 

¿Es posible realizar estudios en altitud similares a EUCOS para otras 
regiones? 

S13AdjEns: Aplicación 
regional y métodos por 
adjuntos y por conjuntos 

¿Qué ideas puede aportar una utilización más personalizada de los 
indicadores por adjuntos y por conjuntos del impacto de las 
observaciones, por ejemplo en los trópicos o en la mesoescala en que 
podrían ser apropiadas métricas distintas de la energía mundial? 

S14ExtRange: Impacto 
de las observaciones 
sobre las predicciones 
de alcance ampliado 

¿Qué observaciones son particularmente importantes para un alcance 
predictivo de 7-14 días? 

S15Targeting: 
Observaciones objetivo 

¿Qué cabe inferir de los experimentos sobre observaciones objetivo en 
relación con el diseño de los sistemas de observación? 

S16aAMMA, S16bIPY: 
Legado del Análisis 
multidisciplinario del 
monzón africano y del 
Año Polar Internacional 

¿Qué impactos/beneficios cabe esperar de los componentes que 
subsisten de los sistemas de observación especiales del Análisis 
multidisciplinario del monzón africano y del Año Polar Internacional? 

 

ANEXO III 
Anexo al párrafo 4.2.50 del resumen general 

MANDATO REVISADO DE LOS CENTROS PRINCIPALES DE LA COMISIÓN DE SISTEMAS 
BÁSICOS PARA EL SISTEMA MUNDIAL DE OBSERVACIÓN DEL CLIMA  

MANDATO REVISADO DE LOS CENTROS PRINCIPALES DE LA CSB PARA EL SMOC 

En apoyo del Marco Mundial para los Servicios Climáticos, especialmente gracias a la mejora de 
la calidad y sostenibilidad de los datos climáticos, los centros principales para el Sistema mundial 
de observación del clima deberán: 

1. diagnosticar los problemas que se produzcan en las redes climatológicas básicas 
regionales y en la Red de observación antártica, con especial atención a la Red de 
estaciones de observación en superficie del sistema mundial de observación del clima 
(GSN) y en la red de estaciones de observación en altitud del sistema mundial de 
observación del clima (GUAN) mediante informes de supervisión disponibles, como los 
elaborados por los centros de análisis y supervisión del Sistema Mundial de 
Observación del Clima (SMOC) y los principales centros de predicción numérica del 
tiempo de la OMM;  

2. mantener contactos con los puntos de coordinación nacional para el SMOC y datos 
conexos del clima, así como con otros funcionarios responsables con el fin de 
subsanar los problemas identificados, a fin de mejorar la disponibilidad y calidad de los 
datos y los metadatos;  

3. Coordinar actividades con otros centros del Sistema Mundial de Observación del Clima 
y/o otros centros de la OMM según convenga;  

4. informar anualmente a la CSB y al SMOC en relación con medidas tomadas, progresos 
conseguidos, preocupaciones y recomendaciones durante el período de tiempo de las 
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reuniones de la CSB y del Grupo de expertos sobre observaciones atmosféricas para 
el estudio del clima (AOPC);  

5. apoyar al Grupo de expertos sobre observaciones atmosféricas para el estudio del 
clima (AOPC) en el diseño de las estaciones del GSN y del GUAN y de las Regiones 
en el examen diseño de las redes climatológicas básicas regionales / Red de 
observación antártica;  

6. ayudar a la Secretaría de la OMM a mantener la lista de puntos de coordinación 
nacional para el SMOC y datos climatológicos conexos.  

 
Nota: El texto insertado figura en rojo (subrayado), mientras que el texto suprimido aparece en 
azul (tachado) 

 

ÁREAS DE RESPONSABILIDAD DE LOS CENTROS PRINCIPALES DE LA CSB PARA EL 
SMOC  

• Marruecos (AR I) es responsable de las estaciones ROSS y ROAS situadas en: Argelia, 
Benin, Burkina Faso, Camerún, Cabo Verde, República Centroafricana, Chad, Congo, Isla 
de Comoras, Côte d'Ivoire, Egipto, Gabón, Ghana, Gambia, Guinea, Guinea Bissau, 
Guinea Ecuatorial, Liberia, Jamahiriya Árabe Libia, Madagascar, Malí, Níger, Nigeria, 
Mauritania, Marruecos, Senegal, Sierra Leona, Santo Tomé y Príncipe, Sudán, Togo, 
Túnez. 

• Mozambique (AR I) es responsable de las estaciones ROSS y ROAS situadas en: 
Angola, Botswana, Burundi, Islas Canarias, Isla de Comoras, República Democrática del 
Congo, Djibouti, Eritrea, Etiopía, Kenia, Lesotho, Malawi, Mauricio, Mozambique, 
Namibia, Islas del Océano (Isla de Santa Elena, Isla de Ascensión, Martin de Vivies, Iles 
Crozet, Iles Kerguelen), Rwanda, Seychelles, Somalia, Sudáfrica, Swazilandia, Uganda, 
República Unida de Tanzanía, Zambia, Zimbabwe. 

• Irán (AR II y parte de la AR VI) es responsable de las estaciones ROSS y ROAS 
situadas en: Afganistán, Armenia, Azerbaiyán, Bahrein, India, Irán, Jordania, Kazajstán, 
Kirguistán, Maldivas, Nepal, Omán, Pakistán, Qatar, Federación de Rusia, Arabia 
Saudita, Sri Lanka, Siria, Tayikistán, Turquía, Emiratos Árabes Unidos, Yemen. 

• Japón (AR II) es responsable de las estaciones ROSS y ROAS situadas en: Brunei, 
Camboya, China, Hong Kong, China, Japón, Laos, Malasia, Mongolia, Myanmar, 
Filipinas, República de Corea, Singapur, Tailandia, Viet Nam. 

• Chile (AR III) es responsable de todas las estaciones ROSS y ROAS situadas en la 
AR III. 

• Estados Unidos (AR IV) es responsable de la mayoría de las estaciones ROSS y ROAS 
en la AR IV y Hawai. 

• Australia (AR V) es responsable de la mayoría de las estaciones en la AR V, excepto los 
países indicados en relación con Japón y Hawai (Estados Unidos). 

• Alemania (AR VI) es responsable de la mayoría de las estaciones en la AR VI, excepto 
los países indicados en relación con Irán. 
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• Reino Unido (British Antarctic Survey) es responsable de las estaciones ROSS y 
ROAS situadas en la Antártida. 

 
Nota: El texto adicional figura en rojo (subrayado), mientras que el texto suprimido aparece en 
azul (tachado) 

 

ANEXO IV 
Anexo al párrafo 4.3.15 del resumen general 

MANDATO DE LOS COORDINADORES NACIONALES EN MATERIA DE CLAVES Y 
REPRESENTACIÓN DE DATOS 

Los coordinadores nacionales en materia de claves y representación de datos son designados por 
los Representantes Permanentes de los países Miembros de la OMM. Ellos son, en la práctica, el 
cauce de comunicación entre la Secretaría de la OMM y los Miembros en materia de claves y 
representación de datos. Las responsabilidades de los coordinadores consisten en: 

1) Recibir notificaciones de enmiendas al Manual de claves (OMM-Nº 306), y difundir la 
información en su país; 

2) Comentar las enmiendas al Manual de claves (OMM-Nº 306) utilizando el procedimiento 
acelerado, en nombre del Representante Permanente; 

3) Solicitar enmiendas al Manual de claves (OMM-Nº 306) en nombre del Representante 
Permanente; 

4) Ayudar a la verificación de datos resultante del proceso de transición; 

5) Comunicarse con la Secretaría, en nombre del Representante Permanente, sobre asuntos 
relativos a las claves y representación de datos. 

 

 
ANEXO V 

Anexo al párrafo 4.4.8 del resumen general 
 

RESUMEN DE LOS PRINCIPALES RESULTADOS DEL ESTUDIO SOBRE LOS RECURSOS 
NECESARIOS PARA GARANTIZAR LA EJECUCIÓN EFICAZ Y LA CONTINUIDAD A LARGO 
PLAZO DE LOS BENEFICIOS GENERADOS POR EL PROYECTO DE DEMOSTRACIÓN DE 

LAS PREDICCIONES DE FENÓMENOS METEOROLÓGICOS EXTREMOS 
  

Se llevó a cabo un estudio para sondear las necesidades en materia de recursos para garantizar 
la ejecución eficaz y la continuidad a largo plazo de los beneficios generados por el SWFDP, que 
podía consultarse en ftp://ftp.wmo.int/Documents/PublicWeb/www/swfdp/. A continuación se 
resumen los principales aspectos señalados en el estudio:  

a) desde la puesta en marcha del Proyecto de demostración de las predicciones de 
fenómenos meteorológicos extremos en 2006, el Proyecto seguía registrando 
importantes beneficios y un crecimiento significativo, con cinco Proyectos de 
demostración de las predicciones de fenómenos meteorológicos extremos en fase de 
ejecución o de desarrollo (a saber, desde 5 países de una asociación regional hasta, 
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actualmente, 41 países de tres asociaciones regionales, de los cuales 29 eran países 
menos adelantados o pequeños Estados insulares en desarrollo), y otros en fase de 
consideración. Inicialmente, no se asignaron al Sistema Mundial de Proceso de Datos y 
de Predicción partidas específicas del presupuesto ordinario de la OMM para la 
coordinación, gestión y ejecución del Proyecto; sin embargo, los fondos excedentarios 
de la OMM permitieron ampliar el primer Proyecto en África suroriental para abarcar 16 
países de África meridional, además de iniciar un segundo Proyecto en 2009. Otros 
tres Proyectos de demostración de las predicciones de fenómenos meteorológicos 
extremos se pusieron en marcha solo gracias a las contribuciones 
extrapresupuestarias hechas por Miembros de la OMM a través del Programa de 
Cooperación Voluntaria o por organizaciones externas (como el Banco Mundial, y la 
Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico);  

b) el apoyo por parte de los centros avanzados que proporcionaban productos de 
PNT/sistemas de predicción por conjuntos y satelitales, así como el papel que 
desempeñaban los centros regionales, eran componentes fundamentales para la 
ejecución de los Proyectos de demostración de las predicciones de fenómenos 
meteorológicos extremos consistentes en contribuciones en especie por los Miembros 
de la OMM;  

c) el Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción había financiado actividades 
relacionadas con el Proyecto de demostración de las predicciones de fenómenos 
meteorológicos extremos, incluidas actividades de formación, mientras que varios 
programas de la OMM (por ejemplo, la Oficina de enseñanza y de formación 
profesional, la División de Servicios Meteorológicos para el Público, la División del 
Programa de Ciclones Tropicales y la Oficina del Programa espacial de la OMM) 
habían colaborado mediante la provisión de fondos limitados para financiar la 
participación de expertos en algunas de las reuniones relacionadas con el Proyecto de 
demostración de las predicciones de fenómenos meteorológicos extremos;  

d) el personal de la OMM asignado al Sistema Mundial de Proceso de Datos y de 
Predicción, en colaboración con la División de Servicios Meteorológicos para el 
Público, participaba en la coordinación, gestión, seguimiento y ejecución del Proyectos 
de demostración de las predicciones de fenómenos meteorológicos extremos y de sus 
cinco proyectos regionales. En vista de la limitada disponibilidad de recursos, a corto 
plazo, la puesta en marcha de cualquier proyecto nuevo debería posponerse hasta que 
al menos uno de los subproyectos existentes hubiera alcanzado la fase 4, es decir, la 
fase de progreso continuo, incluida la plena transferencia de la gestión del proyecto al 
nivel regional. Para seguir prestando ayuda de forma continuada a los subproyectos 
nuevos y existentes, era necesario establecer una Oficina específica;  

e) habida cuenta del número de fuentes de financiación del Proyectos de demostración de 
las predicciones de fenómenos meteorológicos extremos, debería establecerse un 
Fondo Fiduciario de la OMM para dicho Proyecto encargado de recibir las 
contribuciones de las distintas fuentes de financiación.  

 

ANEXO VI 
Anexo al párrafo 4.5.3 del resumen general  

 
SUMINISTRO POR LOS SERVICIOS METEOROLÓGICO E HIDROLÓGICOS 

NACIONALES DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE INFORMACIÓN, PREDICCIÓN 
Y AVISOS BASADOS EN EL IMPACTO 
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INTRODUCCIÓN 

La creciente demanda para que los Servicios Meteorológico e Hidrológicos Nacionales suministren 
productos y servicios de predicción y avisos basados en el impacto para prestar asistencia al 
público y demás usuarios en los procesos de toma de decisiones requiere la estrecha 
colaboración con los organismos asociados competentes para elaborar dicha información. Dado 
que se trata de una esfera de trabajo relativamente nueva para la mayor parte de los Servicios 
Meteorológico e Hidrológicos Nacionales, se ofrecen las siguientes directrices para ayudarles a 
determinar la mejor forma de aplicar este concepto a sus propios servicios. 

Tradicionalmente, las predicciones y avisos meteorológicos se han expresado en función de los 
cambios de las condiciones atmosféricas. La responsabilidad de aplicar esta información a su 
propio contexto corresponde a los usuarios. 

Los usuarios exigen cada vez más que sus proveedores de servicios meteorológicos vayan más 
allá de las simples declaraciones de condiciones meteorológicas previstas y faciliten predicciones 
del impacto causado por esas condiciones. Por lo tanto, para atender las necesidades de los 
usuarios, las predicciones y avisos meteorológicos deberían transmitirse mediante modelos 
basados en el impacto adaptados a umbrales definidos por los usuarios. Esto garantiza que la 
información meteorológica de vital importancia sea transmitida y comunicada a los usuarios en 
términos de su impacto social. Esto va más allá de la descripción del tiempo previsto, ya que esa 
información debería indicar cómo y cuándo la comunidad se va a ver afectada por las condiciones 
meteorológicas, como se explica en los ejemplos que figuran a continuación. Esta información 
debería suministrarse a la comunidad en diversas formas fáciles de entender. 

En el caso de las condiciones meteorológicas peligrosas, la predicción del impacto identifica las 
áreas y los bienes más vulnerables al peligro, y permite dar prioridad a las áreas en las que se 
necesitan servicios de respuesta de emergencia. 

PREDICCIONES BASADAS EN EL IMPACTO 

¿Cuáles son las diferencias fundamentales entre la información meteorológica y la información 
basada en el impacto? La naturaleza de las actividades y el comportamiento humanos es tal que 
el impacto de un fenómeno meteorológico variará en función del momento y del lugar. Las 
predicciones del impacto tratan de reflejar las variables adicionales no relacionadas con el tiempo 
que, sumadas a las variables meteorológicas, forman el impacto total. Al combinar estas variables 
con el tiempo, puede elaborarse un mensaje más sencillo y claro para permitir a las personas 
tomar medidas que, en caso de condiciones meteorológicas peligrosas, ayuden a atenuar los 
efectos desfavorables generales del tiempo. 

Estos conceptos podrían expresarse así en términos matemáticos: 

Impacto = Peligro * Vulnerabilidad * Exposición 

Donde 

Impacto  = Impacto total (o riesgo, o efecto) sufrido 

Peligro   = Condición meteorológica, que puede variar con el tiempo 

Vulnerabilidad  = Sensibilidad inherente a la persona o el sistema respecto al peligro 

Exposición  = Variable que depende del tiempo y el espacio y que refleja factores 
 no meteorológicos que afectan al impacto total. 
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Pongamos por ejemplo un episodio de lluvias convectivas violentas. En términos meteorológicos, 
el peligro podría describirse como un 10% de probabilidades de precipitaciones superiores a 
50mm por hora. Si este fenómeno tiene lugar en una región montañosa deshabitada, el impacto 
puede ser casi nulo, ya que la vulnerabilidad es muy baja. En cambio, si tiene lugar en una zona 
urbanizada densamente poblada, la vulnerabilidad es alta, debido a la densidad demográfica y la 
naturaleza del entorno (superficies duras, escorrentías rápidas, etc.). Consideremos ahora las 
diferencias entre el caso en que un fenómeno tiene lugar una tarde del fin de semana y cuando 
sucede durante la hora punta de la mañana. En estos ejemplos, el impacto también será diferente, 
pero debido a otras variables no relacionadas con el tiempo. 

Las predicciones del impacto pueden convertir las variables meteorológicas en otros factores que 
permiten a los encargados de gestionar los sistemas afectados tomar decisiones más rápidas y 
específicas. Estos son algunos ejemplos: 

Niebla matinal:  → Retrasos de los vuelos 

Bajas temperaturas: → Aumento de los ingresos hospitalarios 

Vientos fuertes:  → Producción de energía eólica 

Tempestades marinas: → Precios del pescado 

Lluvia matinal:  → Tiempo para desplazarse al lugar de trabajo 

Fin de semana con sol: → Servicios de socorristas para las playas 

Hay una serie de factores que influyen en la necesidad de llevar a cabo este cambio fundamental 
en la forma de suministrar información hidrometeorológica: 

a) La población está creciendo de forma significativa en las zonas vulnerables desde el 
punto de vista hidrometeorológico, especialmente en las regiones costeras. Este 
aumento de la vulnerabilidad se traduce en un mayor impacto potencial. Por 
consiguiente, debe facilitarse, con rapidez, información pertinente poniendo de relieve 
el riesgo para usuarios específicos. Estos son algunos ejemplos de amenazas que 
hacen necesaria esa información basada en el riesgo: inundaciones; vientos extremos 
de sistemas tropicales; y amenazas de tsunami. El objetivo es que los mensajes 
basados en el riesgo contengan los detalles necesarios sobre la hora, así como niveles 
de umbrales para usuarios y/o lugares específicos. 

b) Los dispositivos móviles se utilizan cada vez más para difundir información sobre 
avisos y predicciones. Los dispositivos móviles son adecuados para los mensajes 
breves, simples y directos. También permiten la representación gráfica del impacto 
mediante información codificada con colores y/o mapas con curvas de nivel que 
muestran los distintos niveles de impacto entre zonas geográficas. En la sección 
siguiente se dan ejemplos de cada uno de estos tipos de información. 

c) Aunque la práctica de los diferentes SMHN en cuanto al “asesoramiento” basado en el 
impacto del peligro para el público en general varía según su política interna, hay una 
creciente demanda de los gobiernos asociados y el público para que se preste dicho 
asesoramiento en la medida de lo posible. Algunos SMHN utilizan lemas generalizados 
que esperan que el público asocie con determinados peligros, como las inundaciones o 
los tornados. Por ejemplo, el Servicio Meteorológico Nacional de Estados Unidos utiliza 
el lema “Turn Around - Don't Drown (Dé la vuelta, no se ahogue)” para aconsejar al 
público que no circule por carreteras inundadas. 
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En el resto del documento figuran ejemplos de la forma en que algunos SMHN suministran la 
información basada en el impacto y del asesoramiento adicional que, en algunos casos, se presta 
a los usuarios. 

I .  EJEMPLOS DE INFORMACIÓN BASADA EN EL IMPACTO 

1. Los SMHN suministran información basada en el impacto de diversas maneras. Por 
ejemplo, el Servicio Meteorológico Nacional de Estados Unidos y el Servicio Meteorológico de 
Croacia han logrado aclarar más la información basada en el impacto incluyendo esa información 
directamente en los mensajes sobre peligros. De este modo, se asegura que en la información no 
se indica simplemente el tiempo previsto sino que se señala la forma en que el tiempo afectará al 
público y a los principales asociados. En el cuadro 1 figuran ejemplos de la evolución de esos 
mensajes en las columnas “Antes – solo información básica” y “Después – información sobre el 
impacto incluida” relativas a los mensajes difundidos. En el cuadro 2 se muestran los efectos 
principales y secundarios de varios fenómenos atmosféricos. 

Cuadro 1: Ejemplos de la evolución de los mensajes sobre peligros en Estados Unidos 
y Croacia para incluir información basada en el impacto 

 

Antes – Solo información básica Después – Información basada en el impacto 
incluida 

60% de probabilidades de precipitación esta tarde Tormentas entre las 14 h y las 16 h que podrán 
causar retrasos en los vuelos de 30 a 60 minutos. 

Tormentas esta tarde en la zona de respuesta. El personal de los servicios de respuesta debe 
cobijarse dada la posibilidad de relámpagos entre 
las 14 h y las 16 h. 

Fuertes nevadas con acumulaciones de entre 8 y 12 
pulgadas esta noche. 

Cabe esperar que la autopista interestatal 80 sea 
intransitable después de las 00 h debido a las 
fuertes nevadas. 

Aviso: estado del mar 4 Estado del mar moderado, con olas de hasta 1,25 – 
2,5 metros de altura que podrán ser peligrosas para 
las embarcaciones más pequeñas (lanchas motoras, 
barcos para excursiones…). 

Aviso: rachas de viento Bora que alcanzarán más de 
100 km por hora en la región Makarska. 

Cabe esperar que cause interrupciones en el tráfico 
marítimo, especialmente en el servicio de 
transbordador entre Makarska y Sumartin (isla de 
Brač). 

Aviso: rachas de viento Bora que alcanzarán más de 
100 km por hora en la región de Dubrovnik. 

Cabe esperar que cause interrupciones en el tráfico 
de carreteras en el Puente de Dubrovnik y retrasos 
en el tráfico aéreo y que imposibilite la entrada de 
barcos de crucero en el puerto de Gruž. 
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Cuadro 2: Ejemplos de interpretación de las condiciones meteorológicas en términos de 
repercusiones: Oficina Meteorológica del Reino Unido 

 
Fuente: Consecuencias iniciales: Repercusiones: 

 
 
 
Tempestades y vientos 
duros 
 

Vientos fuertes (duros) 
Oleaje de marea 
Nieve 
Relámpagos 
Lluvias Fuertes 
Tornados 
Granizo 

 
Crecidas fluviales y costeras 
Crecidas de aguas 
superficiales 
Inestabilidad del terreno 
Incendios de monte 

 
 
Período prolongado de calor 

 
 
Calor 

Tormentas 
Sequía 
Polvo/esmog/calima 
Inestabilidad del terreno 
Incendios de monte 

 
 
 
Período prolongado de 
tiempo seco 

 
 
 
Disminución de las 
precipitaciones 

Polvo/esmog/calima/niebla 
Disminución del flujo de aguas 
subterráneas 
Calidad del agua 
Inestabilidad del terreno 
Sequía 
Incendios de monte 

 
 
 
Frío excesivo con nieve 

 
 
 
Nieve fría 

Hielo 
Acumulación de hielo 
Enfriamiento del aire 
Niebla 
Crecidas de aguas 
superficiales y fluviales (fusión 
de nieve) 

 

2. Algunos SMHN, como la Oficina de Meteorología de Australia y el Servicio 
Meteorológico Nacional de Estados Unidos, utilizan un sistema por categorías de peligros por 
orden de prioridad. Estas categorías pueden estar basadas (pero no forzosamente) en la variación 
de los parámetros hidrometeorológicos (como el aumento de la velocidad del viento en el caso de 
los ciclones tropicales) y expresan claramente los impactos previstos en relación con cada 
categoría. 

En los enlaces siguientes pueden encontrase ejemplos de las categorías de ciclones tropicales y 
de inundaciones de Australia, respectivamente: 

http://www.bom.gov.au/cyclone/about/intensity.shtml 

http://www.bom.gov.au/hydro/flood/flooding.shtml 

3. Asimismo, el Servicio Meteorológico Nacional de Estados Unidos utiliza la escala de 
Saffir-Simpson para clasificar por categorías y comunicar el impacto de los sistemas tropicales 
sobre la base del aumento de la velocidad del viento. En el enlace siguiente puede consultarse 
información detallada sobre esta escala: 

http://www.nhc.noaa.gov/sshws.shtml 
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4. Otro medio útil para transmitir el impacto previsto es un sistema de códigos de colores. 
Por ejemplo, el Observatorio de Hong Kong emplea un código de tres niveles, al que se puede 
acceder en el enlace que figura infra, para comunicar el impacto que el aumento de las 
precipitaciones tendrá en diversos miembros del público, incluidas las autoridades escolares, los 
agricultores, los padres, los empleadores y quienes trabajan a la intemperie. Las acciones 
recomendadas para estos diversos grupos de usuarios se expresan claramente de esta forma: 

http://www.weather.gov.hk/wservice/warning/rainstor.htm 

5. Météo-France también combina la información sobre el impacto y los consejos 
utilizando un código de colores mediante su sistema Vigilance, que puede consultarse en el 
enlace siguiente: 

http://france.meteofrance.com/vigilance/Accueil 

  Los usuarios pueden obtener información útil sobre el impacto para zonas específicas 
que se encuentran en peligro haciendo clic en las zonas en las que se prevé el peligro, señaladas 
en amarillo, naranja o rojo. Estos son algunos ejemplos de los tipos de información facilitada: 

• El estado de la calzada puede llegar a dificultar mucho la circulación en toda la red 
viaria, especialmente en las zonas boscosas, en las que las ramas o árboles caídos 
pueden ser un obstáculo adicional; 

• Las redes eléctricas y telefónicas pueden sufrir daños durante un período de tiempo 
considerable; 

• Cabe esperar inundaciones considerables en marea alta en las proximidades de los 
estuarios; 

• Las chimeneas y los tejados pueden sufrir daños o resultar destruidos; 

• Probabilidad de rotura de ramas y árboles; 

• Las estructuras ligeras pueden ser derribadas; 

• Los relámpagos pueden provocar incendios; 

• Las alcantarillas pueden desbordarse. 

6. El proyecto europeo Emma – METEOALARM proporciona avisos meteorológicos e 
información basada en el impacto en toda Europa, que pueden consultarse en: 

http://www.meteoalarm.eu 

 También hay detalles sobre este proyecto en las “Directrices sobre la colaboración internacional y 
transfronteriza en el proceso de aviso” del Programa de SMP, PWS-22, OMM/DT No 1560, en las 
que se describen los esfuerzos desplegados para suministrar información meteorológica más allá 
de las fronteras nacionales. Esta publicación puede consultarse en: 

http://www.wmo.int/pages/prog/amp/pwsp/documents/PWS22-TD1560_es.pdf 

7. Curasao utiliza un código de colores para expresar los peligros meteorológicos 
previstos: 

http://www.meteo.an/SpecialBulletin_SSS.asp 
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8. Una cooperación efectiva entre los SMHN y los usuarios, así también como entre los 
SMHN y los organismos asociados, es una condición previa importante para mejorar los servicios 
de información y aviso basados en el impacto. Dicha cooperación puede abarcar diversas esferas, 
tales como el intercambio de datos con usuarios y organismos asociados, la investigación y el 
desarrollo conjuntos de métodos técnicos y normas, la difusión conjunta de productos y la 
creación de mecanismos de trabajo. 

En 2003, la Administración Meteorológica y el Ministerio de Tierras y Recursos de China firmaron 
un Acuerdo Marco para aplicar de forma conjunta las predicciones meteorológicas y las alertas 
tempranas con objeto de atenuar los impactos de los peligros geológicos. Actualmente, 30 oficinas 
meteorológicas a nivel de provincia (regional, municipal), 267 a nivel de prefectura y 813 a nivel de 
condado participan en dichas operaciones en colaboración con autoridades locales en materia de 
tierras y recursos. Estas oficinas meteorológicas proporcionan al público, a los gobiernos de 
diversos niveles y a los organismos asociados información de predicciones y alertas tempranas de 
peligros geológicos a través de la televisión, la radio, mensajes de texto, Internet, pantallas 
electrónicas y mensajeros meteorológicos locales. A continuación, se explican las modalidades de 
cooperación. 

a) Mecanismo para intercambiar datos: 

i) las oficinas meteorológicas comparten en tiempo real datos de lluvia para 24 y 
6 horas, datos de predicción de lluvia a 24 horas, predicciones meteorológicas 
objetivas a 24 horas del grado del peligro geológico, predicciones de lluvia y archivos 
gráficos; ii) las autoridades locales en materia de tierras y recursos comparten datos de 
predicción de los peligros geológicos del día e información sobre los peligros 
geológicos del mes; iii) los datos compartidos se transmiten por FTP, o por correo 
electrónico o fax como opción alternativa. 

b) Planificación para preparar predicciones y alertas tempranas: 

i) durante la temporada de inundaciones (1 de mayo a 30 de septiembre), las 
predicciones y los avisos se producen durante la tarde (de 15.30 a 17.30 horas) para la 
distancia espacial y la posibilidad de peligros geológicos repentinos, como 
deslizamientos de tierra, aludes de lodo y derrumbes producidos por la lluvia en las 
próximas 24 horas. En caso de lluvia intensa, las oficinas meteorológicas 
proporcionarán predicciones y avisos con más frecuencia, según proceda; ii) cuando no 
es temporada de inundaciones, si se dan procesos meteorológicos de efectos 
devastadores, la Administración Meteorológica de China contactará al Ministerio de 
Tierras y Recursos para emitir de forma conjunta información de las predicciones y los 
avisos de peligros geológicos. 

c) Definición de los grados de peligro: 

En conformidad con el protocolo entre los dos organismos, las predicciones y los 
avisos meteorológicos de peligros geológicos se clasifican en cinco grados_ muy 
improbable, improbable, poco probable, probable, muy probable. 

d) Mecanismo de consulta y debate: 

Las predicciones se emiten de forma conjunta cuando el Ministerio de Tierras y 
Recursos acepta la propuesta de predicción y aviso de la Administración Meteorológica 
de China. En caso de divergencia entre los dos organismos sobre las zonas y los 
grados de la predicción o del aviso de un peligro geológico, se intentará alcanzar un 
acuerdo mediante consultas y debates por teléfono o videoconferencia. 
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e) Verificación de los avisos: 

De conformidad con los reglamentos técnicos y de funcionamiento pertinentes, las dos 
partes analizan y verifican los efectos de los avisos de peligros geológicos y difunden e 
intercambian sus resultados y experiencias. En caso necesario, la información sobre 
los impactos verificados de las predicciones y los avisos de los peligros geológicos se 
pondrá a disposición del público a nombre de ambas partes.  

I I .  INCLUSIÓN DE ASESORAMIENTO EN LOS MENSAJES SOBRE 
PELIGROS 

Además de la información meteorológica y relacionada con el impacto, algunos SMHN 
proporcionan asesoramiento a los usuarios. Otros SMHN pueden no prestar tal asesoramiento, 
según el carácter de las políticas privadas/públicas y las responsabilidades de los organismos 
asociados. No obstante, pueden ofrecer información adicional al público y a otros asociados 
importantes de los SMHN y prestar, así, un valor añadido a la información meteorológica y sobre 
el impacto. 

1. La Oficina de Meteorología de Australia incorpora asesoramiento directamente a los 
mensajes sobre peligros meteorológicos, como sigue:  

El Servicio de Gestión de Emergencias de Queensland aconseja a la población que: 

• ponga sus vehículos a cubierto o lejos de los árboles; 

• busque cobijo, preferiblemente en interiores y nunca bajo los árboles; 

• evite el uso del teléfono; 

• tenga cuidado con los árboles y los cables eléctricos caídos; y, 

• para ayuda de emergencia llame al 132500. 

2. El Servicio Meteorológico Nacional de Estados Unidos utiliza los Llamamientos a la 
acción en sus mensajes de aviso, para recomendar determinadas acciones adaptadas a 
situaciones de peligro concretas. A continuación figura un ejemplo de una situación de tormenta 
de invierno: 

Si necesita viajar, extreme las precauciones y salga con más tiempo del habitual para 
llegar a su destino. Avise a alguien de su itinerario y de la hora prevista de llegada y lleve consigo 
un teléfono móvil que funcione por si queda atrapado. Lleve en su vehículo un equipo de 
supervivencia para el invierno, con una linterna, alimentos y agua. Si decide viajar, tenga en cuenta 
que podría quedarse atrapado y que los servicios de asistencia podrían tardar varias horas en llegar 
en su ayuda.  

3. Météo-France también presta asesoramiento sobre diversos peligros meteorológicos. 
Puede consultarse en: 

http://france.meteofrance.com/html/vigilance/guideVigilance/consequence_conseil.html 

Estos son algunos ejemplos de consejos: 

• No camine o conduzca NUNCA por una carretera inundada; 
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• Si es posible, quédese en casa, organícese con sus vecinos y escuche la emisora local 
de radio; 

• Tenga reservas de agua potable y dispositivos de iluminación de emergencia; 

• No maneje generadores de energía en el interior; 

• No trate de reparar su tejado; 

• No toque nunca un cable eléctrico caído; 

• Manténgase informado a través de las autoridades locales y esté preparado para 
evacuar su hogar en caso de que se dé la orden; y, 

• No busque cobijo bajo los árboles. 

4. La Oficina Meteorológica del Reino Unido presta asesoramiento mediante su sistema 
de códigos con colores que puede consultarse en: 

http://www.metoffice.gov.uk/weather/uk/advice/ 

El asesoramiento específico que se presta se corresponde con los niveles de impacto según si 
este es alto, medio o bajo. 

5. Actualmente, Curasao está desarrollando un sistema de predicción que permitirá 
difundir boletines de predicción y avisos, e incluirá asesoramiento para el público en tres idiomas 
(inglés, neerlandés y papiamento). Estos son algunos ejemplos de tales boletines: 

• Cabe esperar fuertes aguaceros que podrán provocar inundaciones locales en 
determinadas partes de la(s) isla(s). Se insta a los residentes a que eviten conducir por 
calles inundadas hasta que disminuyan o terminen las fuertes lluvias y desciendan las 
crecidas. 

• En caso de que haya una descarga eléctrica muy cerca del lugar en que se encuentre 
(trueno fuerte, con un lapso de menos de tres segundos entre la descarga eléctrica y el 
trueno), apague y desenchufe cualquier equipo electrónico sensible así como cualquier 
línea telefónica de su ordenador. 

• Según los informes, una nube de embudo ha llegado al suelo (hora de aparición) en 
San Martín/Saba/San Eustatius y se está desplazando con rumbo oeste-noroeste. Es 
posible que penetre por la zona de (lugar 1) y (lugar 2) a las (hora prevista de llegada). 

Se insta a los residentes de estas zonas a que tengan en cuenta la posibilidad de que se 
produzcan vientos fuertes a violentos desde varias direcciones. Estos vientos pueden causar 
daños considerables a los edificios y daños físicos graves a las personas y los animales. Se insta 
encarecidamente al público a que no salga al exterior en caso de que aviste u oiga una nube de 
embudo. Debe buscar cobijo en un cuarto pequeño (cuarto de baño) o bajo un mueble sólido, 
como una mesa. 

6. El Observatorio de Hong Kong presta asesoramiento al público sobre el impacto de los 
temporales por medio de su Sistema de alerta de temporales. Por ejemplo, cuando han caído o se 
prevé que caigan lluvias muy fuertes de forma generalizada en Hong Kong, China, y se estima 
que las precipitaciones superarán los 70 milímetros por hora durante un período prolongado, se 
emite una Alerta negra de temporal y se prestan los siguientes consejos: 



332 INFORME FINAL ABREVIADO DE LA DECIMOQUINTA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS 
 
 

• Permanezca en el interior o busque cobijo en un lugar seguro hasta que hayan pasado 
las lluvias fuertes; 

• Los empleados que trabajan a la intemperie en zonas expuestas deben interrumpir su 
trabajo y buscar cobijo; 

• Las personas que no tengan un lugar seguro en el que refugiarse pueden cobijarse 
temporalmente en cualquiera de los refugios temporales especiales habilitados por el 
Ministerio del Interior; 

• Se aconseja a los empleadores que no exijan a sus empleados que vayan a trabajar, a 
menos que hayan acordado previamente un sistema de trabajo durante los temporales; 

• Las personas que se encuentren en su lugar de trabajo deben permanecer donde 
están, a menos que resulte peligroso. 

 

 
ANEXO VII 

Anexo al párrafo 5.1.2 del resumen general 
 

MANDATO DE LOS EQUIPOS Y PONENTES DE LOS GRUPOS ABIERTOS DE ÁREA DE 
PROGRAMA  

 
Grupo abierto de área de programa (GAAP) sobre los sistemas de observación integrados 

(GAAP sobre los SOI) 
 

MANDATO DEL EQUIPO DE COORDINACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS SISTEMAS 
DE OBSERVACIÓN INTEGRADOS 

a) Contribuir a la ejecución del Sistema mundial integrado de sistemas de observación de 
la OMM (WIGOS), acatando las directrices del Equipo de coordinación de la ejecución 
del mismo y coordinándose con otros programas y comisiones técnicas pertinentes de 
la OMM; ofrecer al presidente de la CSB el asesoramiento y apoyo que necesite; 

b)  coordinar la labor de los grupos de expertos, grupos de expertos interprogramas, 
grupos de dirección y ponentes del GAPP sobre los SOI, e informar de los resultados a 
la Comisión de Sistemas Básicos; 

c)  supervisar, informar y formular recomendaciones sobre la utilización de los sistemas 
mixtos de observación que dependen del WIGOS, y sobre su capacidad de responder 
a las necesidades de todos los programas pertinentes de la OMM o copatrocinados por 
la misma;  

d)  examinar las deficiencias de cobertura y calidad de funcionamiento del actual Sistema 
Mundial de Observación (SMO); formular propuestas con objeto de mejorar la 
disponibilidad de datos para satisfacer las necesidades señaladas, monitorizar y dar 
cuenta de los progresos en la evolución del SMO;  

e)  coordinar y consolidar el desarrollo de prácticas de observación normalizadas de alta 
calidad y elaborar las recomendaciones correspondientes; 
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f)  evaluar los efectos que tiene la introducción de nuevas tecnologías en el SMO sobre el 
estado de las redes de observación regionales, particularmente cuando influyan en el 
papel de los países en desarrollo;  

g)  analizar los aspectos de costos, financiación conjunta y gestión del SMO, e informar 
sobre los mismos; 

h)  contribuir a reforzar la colaboración entre la CSB y las asociaciones regionales, 
brindando asesoramiento sobre posibles soluciones que den respuesta a las nuevas 
necesidades que se vayan identificando; y 

i)  coordinar las actividades del Grupo de dirección sobre coordinación de 
radiofrecuencias e informar de los resultados y problemas, así como facilitar 
recomendaciones referentes a la labor de este grupo para la Comisión de Sistemas 
Básicos. 

 
MANDATO DEL EQUIPO DE EXPERTOS INTERPROGRAMAS SOBRE ASUNTOS 

DEL MARCO DE EJECUCIÓN DEL WIGOS 

a) Abordar aspectos de integración del WIGOS tal y como se definen en el Plan de 
ejecución del marco del WIGOS; 

b) facilitar asesoría técnica, orientación, prácticas y procedimientos para la ejecución del 
marco del WIGOS; dando prioridad a los aspectos siguientes: 

i) textos reglamentarios del WIGOS (Manual del WIGOS, el Manual y la Guía 
del SMO) en colaboración con los correspondientes programas y 
comisiones técnicas de la OMM; 

ii) normas para metadatos básicos del WIGOS (por ejemplo, los acordados 
para intercambios internacionales y para bases de datos operacionales del 
WIGOS), en particular en lo referente al acceso a los metadatos del 
Sistema; 

iii) marco de gestión de la calidad del WIGOS, en particular, las actividades de 
seguimiento; 

iv) recursos de información del WIGOS, tales como las bases de datos o el 
portal web del Sistema; 

v) en colaboración con la Comisión de Instrumentos y Métodos de 
Observación (CIMO), el establecimiento de directrices para normas y 
mejores prácticas en el WIGOS; y 

vi) desarrollo de capacidad, educación y estrategias de divulgación; 

c) está previsto que, en un principio, el Equipo de expertos interprogramas sobre asuntos 
del marco de ejecución del WIGOS se componga de cuatro subgrupos: 

i) un subgrupo sobre textos reglamentarios; 

ii) un subgrupo sobre metadatos (cuyos expertos deberán ser propuestos por 
la CIMO); 
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iii) un subgrupo sobre gestión de la calidad; 

iv) un subgrupo sobre recursos de información. 
 

MANDATO DEL EQUIPO DE EXPERTOS INTERPROGRAMAS SOBRE DISEÑO 
Y EVOLUCIÓN DEL SISTEMA DE OBSERVACIÓN 

a) Examinar las necesidades de datos de observación de las esferas de aplicación118 
dentro del ámbito del WIGOS, e informar sobre las mismas; 

b) examinar las capacidades de los sistemas en superficie y espaciales que sean 
candidatos a formar parte de sistemas mixtos evolucionados de observación o que 
sean componentes de estos dentro del ámbito del WIGOS, e informar sobre las 
mismas; 

c) realizar el examen continuo de las necesidades de las esferas de aplicación para 
elaborar Declaraciones de Orientaciones sobre el grado en que los sistemas de 
observaciones actuales y planeados responden a las necesidades de los usuarios en 
materia de observaciones; 

d) analizar las repercusiones de las Declaraciones de Orientaciones respecto de los 
puntos fuertes y las deficiencias de los sistemas de observación existentes, y evaluar 
las capacidades de los nuevos sistemas de observación, así como las posibilidades de 
mejorar y aumentar su eficacia; 

e) realizar, con la ayuda de los centros de PNT, estudios del impacto de cambios reales o 
hipotéticos en los sistemas de observación; 

f) mantenerse al tanto e informar de los progresos realizados de acuerdo con la nueva 
versión del Plan de ejecución para la evolución de los sistemas mundiales de 
observación basados en la “Visión del SMO para 2025”; identificar nuevas medidas por 
adoptar, cuando proceda, teniendo en cuenta los avances del WIGOS y, en particular, 
los relacionados con el pilar de las observaciones y vigilancia del Marco Mundial para 
los Servicios Climáticos (MMSC);  

g) fomentar actividades que impulsen avances conforme con el Plan de ejecución para la 
evolución de los sistemas mundiales de observación;  

h) proponer actualizaciones de la “Visión del SMO para 2025” en respuesta a la evolución 
de las necesidades de los usuarios y de las capacidades de los sistemas de 
observación; 

i) proponer una orientación para los principios de diseño de redes de sistemas de 
observación; 

j) preparar documentos, en donde se resuman los resultados de las actividades 
anteriormente mencionadas, que sirvan de apoyo a Miembros, comisiones técnicas y 
asociaciones regionales; y 

                                                
118 Las esferas de aplicación de la OMM abarcan la Predicción numérica del tiempo (PNT) a escala mundial, 
la PNT de alta resolución, la predicción inmediata y a muy corto plazo, la predicción climática de estacional 
a interanual, la meteorología aeronáutica, la química de la atmósfera, las aplicaciones oceanográficas, la 
meteorología agrícola, la hidrología y los recursos hídricos, la vigilancia del clima (Sistema Mundial de 
Observación del Clima - SMOC), las aplicaciones climáticas (otros aspectos, Comisión de Climatología), la 
meteorología espacial y las necesidades del Sistema Mundial de Observación Terrestre (SMOT) que no 
sean las mismas que las del SMOC. 
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k) brindar asesoramiento y apoyo al presidente del GAAP sobre los SOI en lo referente al 
diseño y a la ejecución del WIGOS. 

 
MANDATO DEL EQUIPO DE EXPERTOS SOBRE SISTEMAS DE OBSERVACIÓN 

EN SUPERFICIE 

a) Contribuir a la ejecución del WIGOS, cumpliendo con las tareas que le hayan sido 
asignadas por el presidente del GAAP sobre los SOI, de acuerdo con el Plan de 
ejecución del marco del WIGOS; 

b) preparar y actualizar los elementos pertinentes del Manual y la Guía sobre el SMO en 
el contexto del WIGOS, dando prioridad inicial a los radares meteorológicos y a las 
estaciones meteorológicas automáticas (EMA); 

c) vigilar y evaluar el estado de los sistemas de observación en superficie planeados y 
operacionales, y asegurarse de que esta se describe de forma adecuada en el 
Volumen A y bases de datos de metadatos sobre las capacidades de los sistemas de 
observación de los Miembros; 

d) evaluar, en colaboración con el Equipo de expertos interprogramas sobre diseño y 
evolución de los sistemas de observación, la contribución aportada por los sistemas 
actuales y planeados de observaciones en superficie para responder a las necesidades 
de los usuarios de todas las esferas de aplicación;  

e) facilitar la ejecución de actuaciones relativas al Plan de ejecución de la evolución de los 
subsistemas en superficie y espaciales del SMO que se hayan estimado prioritarias 
para el GAAP sobre los SOI;  

f) comprobar el estado de las redes en funcionamiento de los sistemas de observación 
en superficie, fomentar mejores prácticas entre los Miembros de la OMM y ofrecer 
asesoramiento sobre asuntos operacionales; 

g) evaluar, en colaboración con la CIMO, la contribución que pueden aportar al logro de la 
Visión del SMO para 2025 las tecnologías nuevas y emergentes en materia de 
observaciones en superficie; y 

h) brindar asesoramiento y apoyo al presidente del GAAP sobre los SOI en lo referente a 
la ejecución y a los aspectos operacionales del marco del WIGOS. 

 
MANDATO DEL EQUIPO DE EXPERTOS SOBRE SISTEMAS SATELITALES  

a) Ayudar a la CSB a evaluar el estado de ejecución del subsistema espacial del WIGOS 
y la adecuación de los planes de ejecución para atender las necesidades establecidas 
en cuanto a datos y productos satelitales; 

b)  prestar asesoramiento técnico en materia de satélites de observación medioambiental, 
tanto operativos como de investigación y desarrollo, para contribuir a la integración de 
los sistemas de observación coordinados por la OMM; 

c)  identificar y evaluar oportunidades y/o áreas problemáticas en lo referente a la 
tecnología satelital y los planes de los operadores de satélites pertinentes, e informar 
de ello puntual y exhaustivamente a la CSB, a través del Equipo de coordinación de la 
ejecución de los sistemas de observación integrados; 
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d)  evaluar las perspectivas, planes y progresos de la investigación y desarrollo y de las 
demostraciones de sistemas, tecnologías y misiones de satélites, para determinar sus 
aplicaciones prácticas o si se puede pasar a una fase operacional;  

e)  coordinarse con otros equipos pertinentes de la CSB sobre cuestiones, programas, 
sistemas y tecnologías relacionadas con satélites; 

f)  coordinarse con el Equipo de expertos sobre el uso de los satélites y de sus productos 
con miras a formular recomendaciones y recibir opiniones sobre cuestiones tales como 
el intercambio, la gestión y el archivado de datos y productos satelitales, la utilización 
de frecuencias radioeléctricas, así como la enseñanza y formación profesional y otras 
medidas apropiadas de creación de capacidad en relación con el uso de datos 
satelitales en todos los programas de la OMM;  

g)  celebrar reuniones conjuntas y/o simultáneas, cuando proceda, con el Equipo de 
expertos sobre el uso de los satélites y de sus productos con objeto de facilitar la 
interacción entre usuarios y proveedores de sistemas, datos y productos satelitales. 

 
MANDATO DEL EQUIPO DE EXPERTOS SOBRE EL USO DE LOS SATÉLITES 

Y DE SUS PRODUCTOS 

a) Hacer un seguimiento de los datos satelitales disponibles y del uso que de ellos hacen 
los Miembros de la OMM, de los problemas y expectativas relacionados con la 
cuestión, para luego publicar resultados y recomendaciones en un documento de la 
OMM; 

b)  brindar asesoramiento y apoyo para el desarrollo y ejecución del WIGOS, desde la 
perspectiva de los usuarios de satélites y trabajar sobre la evolución del componente 
espacial de los sistemas mundiales de observación en coordinación con el Equipo de 
expertos sobre sistemas satelitales y el Equipo de expertos interprogramas sobre 
diseño y evolución del sistema de observación; 

c)  iniciar y promover actividades destinadas a mejorar la disponibilidad de datos de 
satélites de investigación y desarrollo, con arreglo a las necesidades de los usuarios, 
monitorizar esas actividades en estrecha colaboración con los grupos de trabajo 
correspondientes, las asociaciones regionales y las tareas del Sistema de información 
de la OMM (SIO); 

d)  examinar el presente y futuro de los datos y productos de satélites de investigación y 
desarrollo, incluyendo su disponibilidad y aplicaciones en vista de su creciente 
utilización por los Miembros de la OMM; 

e)  examinar y ayudar a resolver las necesidades de los Miembros y las asociaciones 
regionales de la OMM en materia de información sobre las posibilidades de los 
satélites y, en particular, sobre el acceso a datos y productos satelitales y sobre la 
utilización de los mismos;  

f)  fomentar la producción y armonización de datos y productos satelitales que respondan 
a las necesidades de los Miembros de la OMM; 

g)  examinar regularmente las necesidades de formación de los Miembros de la OMM en 
materia de meteorología por satélite y ámbitos afines, y unirse al Laboratorio Virtual 
para la enseñanza y formación en meteorología satelital con el fin de responder a esas 
necesidades, y de fomentar un uso exhaustivo de los datos satelitales, tanto de 
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satélites operacionales como de investigación y desarrollo, conforme con la Estrategia 
2009-2013 de formación profesional del Laboratorio Virtual; 

h) celebrar reuniones conjuntas y/o simultáneas, cuando proceda, con el Equipo de 
expertos sobre sistemas satelitales con objeto de facilitar la interacción entre usuarios y 
proveedores de sistemas, datos y productos satelitales; y 

i) coordinarse con el Equipo de expertos sobre sistemas satelitales con miras a formular 
recomendaciones y recibir opiniones sobre cuestiones tales como el intercambio, la 
gestión y el archivado de datos y productos satelitales, la utilización de frecuencias 
radioeléctricas, así como la enseñanza y formación profesional y otras medidas 
apropiadas de creación de capacidad en relación con el uso de datos satelitales en 
todos los programas de la OMM. 

 
MANDATO DEL EQUIPO DE EXPERTOS SOBRE SISTEMAS DE OBSERVACIÓN 

DESDE AERONAVES 

a) Gestionar el programa dedicado al sistema de observación desde Aeronaves y el 
presupuesto de los gastos correspondientes del fondo fiduciario del AMDAR 
(retransmisión de datos meteorológicos de aeronaves), conforme con su mandato; 

b) supervisar las mejoras y el mantenimiento del sistema de gestión de la calidad de las 
observaciones desde aeronaves; 

c) supervisar los avances y el mantenimiento científicos y técnicos del sistema de 
observación desde aeronaves; 

d) supervisar y apoyar la mejora y optimización del sistema de observación desde 
aeronaves de acuerdo con las necesidades de los Miembros y con las 
recomendaciones del Plan de ejecución para la evolución de los sistemas mundiales 
de observación;  

e) brindar ayuda y asistencia para las actividades de formación y divulgación con objeto 
de apoyar la promoción y los avances del sistema de observación desde aeronaves; y 

f) brindar asesoramiento y apoyo al presidente del GAAP sobre los SOI en lo referente a 
la ejecución y a los aspectos operacionales del marco del WIGOS. 

 
MANDATO DEL GRUPO DE DIRECCIÓN PARA LA COORDINACIÓN DE FRECUENCIAS 

RADIOELÉCTRICAS 

a) Examinar continuamente las atribuciones de bandas de frecuencias radioeléctricas y 
las asignaciones de frecuencias radioeléctricas a los sistemas y aplicaciones para 
actividades meteorológicas, teniendo en cuenta en particular sus necesidades 
operacionales (telecomunicaciones, instrumentos, sensores, etc.) y los fines de 
investigación, en estrecha colaboración con las demás Comisiones Técnicas, 
especialmente la CIMO, y el GAAP de la CSB sobre los sistemas y servicios de 
información (SSI); 

b) coordinarse con los Miembros de la OMM para, con la ayuda de la Secretaría de la 
Organización: 
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i) asegurar la disponibilidad del espectro de frecuencias radioeléctricas a los 
servicios de radiocomunicación destinados a la meteorología y a otras 
actividades de vigilancia del medio ambiente; 

ii) asegurar la correcta notificación y asignación de las frecuencias para fines 
meteorológicos;  

iii) definir la utilización futura del espectro radioeléctrico para fines 
meteorológicos; 

c)  mantenerse al día acerca de las actividades del Sector de Radiocomunicaciones de la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT-R), y en particular de los Grupos de 
Estudio sobre Radiocomunicaciones, acerca de cuestiones relativas a las frecuencias 
asignadas a las actividades meteorológicas, y participar en la labor de la UIT-R en 
representación de la OMM;  

d) preparar y coordinar para los Miembros de la OMM propuestas y asesoramiento sobre 
cuestiones relativas al reglamento de telecomunicaciones que tengan que ver con las 
actividades meteorológicas, con vista a la participación en los Grupos de estudio sobre 
Radiocomunicaciones de la UIT, las Asambleas de Radiocomunicaciones, las 
Conferencias Administrativas Mundiales de Radiocomunicaciones y las reuniones 
preparatorias regionales o mundiales conexas;  

e) facilitar la coordinación entre los Miembros de la OMM para la utilización de las bandas 
de frecuencias asignadas a los servicios de radiocomunicación destinados a la 
meteorología y a otras actividades de vigilancia del medio ambiente con respecto a: 

i) la coordinación de la utilización y asignación del espectro de frecuencias 
radioeléctricas entre países;  

ii) la coordinación de servicios de radiocomunicaciones (por ejemplo, ayudas 
meteorológicas y servicios de satélites meteorológicos) que comparten la 
misma banda (para permitir la compatibilidad entre las radiosondas y las 
plataformas de recopilación de datos); 

f) facilitar la coordinación de la OMM con otras organizaciones internacionales que tienen 
que ver con la planificación del espectro radioeléctrico, entre los cuales organismos 
especializados (por ejemplo, el Grupo de coordinación de los satélites meteorológicos 
(GCMS) y el Grupo de coordinación de frecuencias espaciales) y organizaciones 
regionales de telecomunicaciones tales como la Conferencia Europea de 
Administraciones de Correos y Telecomunicaciones (CEPT), la Comisión 
Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL), la Telecomunidad Asia-Pacífico 
(APT), la Regional Commonwealth in the Field of Communications (RCC), la Unión 
Africana de Telecomunicaciones (UAT) y el Grupo árabe de gestión del espectro 
(ASMG); 

g) en el seno de la UIT, ayudar a los Miembros de la OMM que así lo soliciten, a coordinar 
la asignación de frecuencias radioeléctricas entre sistemas de radiocomunicaciones 
que compartan una banda de frecuencias con sistemas de radiocomunicaciones con 
fines meteorológicos; 

h) dar a conocer mejor el papel que desempeñan los Servicios Meteorológicos e 
Hidrológicos Nacionales (SMHN) en la coordinación de frecuencias radioeléctricas y la 
importancia de una estrecha colaboración con el Sector de Radiocomunicaciones de la 
UIT (UIT-R) y el Sector de Desarrollo de las Telecomunicaciones de la UIT (UIT-D), 
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conforme con las actividades prioritarias de la OMM, en particular, dentro del marco del 
MMSC, del WIGOS y del SIO. 

 
MANDATO DE LOS PONENTES SOBRE LA EVALUACIÓN CIENTÍFICA DE LOS ESTUDIOS 

SOBRE IMPACTOS 

a) Preparar y analizar con regularidad los experimentos de los sistemas de observación 
(OSE), los experimentos de simulación de sistemas de observación (OSSE) y otros 
estudios realizados por diversos centros de PNT en todo el mundo y presentar la 
información al GAAP sobre los SOI para que la estudie;  

b) organizar el sexto cursillo sobre los efectos de los sistemas de observación en la 
predicción numérica del tiempo que se impartirá en 2016, y presidir el Comité de 
organización; 

c) aportar al Equipo de coordinación de la ejecución de los SOI y al Equipo de expertos 
interprogramas sobre diseño y evolución de los sistemas de observación 
contribuciones sobre la evolución de los componentes del sistema de observación del 
WIGOS; y 

d) brindar asesoramiento y apoyo al presidente del GAAP sobre los SOI en lo referente a 
la ejecución del WIGOS. 

 
MANDATO DE LOS PONENTES SOBRE SISTEMAS DE OBSERVACIÓN MARINA 

a) Recopilar información sobre el estado de las observaciones marinas (es decir, las 
observaciones meteorológicas y oceanográficas marinas) procedentes de fuentes 
aprobadas por la Comisión Técnica Mixta OMM/COI sobre Oceanografía y 
Meteorología Marina (CMOMM); 

b) actuar de enlace con los correspondientes equipos de expertos de la CMOMM, grupos, 
grupos de expertos sobre observaciones, tales como el Grupo de cooperación sobre 
boyas a la deriva (GCBD), el Equipo de observaciones realizadas desde buques (SOT) 
y el Sistema Mundial de Observación del Nivel del Mar (GLOSS), y con programas 
asociados (Argo, el Proyecto Internacional de Coordinación sobre el Carbono Oceánico 
(IOCCP), OceanSITES) para asegurarse de que se acaten las disposiciones del Plan 
de ejecución para la evolución de los sistemas mundiales de observación y de que el 
GAAP sobre los SOI tiene en cuenta los objetivos de ejecución de la CMOMM; 

c) proporcionar información sobre cuestiones relacionadas con la ejecución de los 
sistemas de observación marina, y sobre su contribución a la ejecución del WIGOS a 
los presidentes del GAAP sobre los SOI y del Equipo de expertos interprogramas sobre 
diseño y evolución de los sistemas de observación; 

d) colaborar con los enlaces del examen continuo de las necesidades para las 
aplicaciones oceanográficas con respecto a las necesidades de los usuarios y el 
análisis de deficiencias; y 

e) mantenerse al tanto de los avances de los sistemas de observación marina y brindar 
asesoramiento sobre las novedades que surjan en el marco de una evaluación y 
ejecución coordinadas. 

 
Grupo abierto de área de programa (GAAP)  

sobre los sistemas y servicios de información (SSI) 
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MANDATO DEL EQUIPO DE COORDINACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS SISTEMAS Y 
SERVICIOS DE INFORMACIÓN 

a)  Evaluar los aspectos relativos a la ejecución, a niveles regional y mundial, de las 
recomendaciones y propuestas elaboradas por los equipos encargados de los sistemas 
y servicios de información (SSI), y en particular los aspectos relativos a la 
sostenibilidad y la creación de la capacidad necesaria; 

b)  examinar y consolidar las recomendaciones y propuestas elaboradas por los equipos 
encargados de los SSI, con vistas a presentarlas a la CSB; 

c)  supervisar, evaluar y adoptar medidas de seguimiento en relación con las necesidades 
de los SSI resultantes de los Programas de la OMM y otros programas o proyectos 
internacionales, incluidas actividades intersectoriales como el Marco Mundial para los 
Servicios Climáticos (MMSC), el Sistema de información de la OMM (SIO)/Sistema 
mundial integrado de sistemas de observación de la OMM (WIGOS), el Experimento de 
investigación y predecibilidad de los sistemas de observación(THORPEX), el Programa 
de la OMM de reducción de riesgos de desastre y la Red mundial de sistemas de 
observación de la Tierra (GEOSS); 

d)  determinar las cuestiones que deba examinar con urgencia el GAAP sobre los SSI, y 
elaborar propuestas sobre las tareas y la organización de las actividades; 

e)  asesorar a las comisiones técnicas sobre cuestiones relativas a la gestión de la 
información y las comunicaciones de datos, en particular con respecto al SIO; y 

f)  proporcionar orientación a los equipos encargados de los SSI acerca de las 
necesidades y prioridades relativas al desarrollo del SIO. 

 
MANDATO DEL EQUIPO DE EXPERTOS SOBRE INFRAESTRUCTURA DE 

TELECOMUNICACIONES 

a) Elaborar y mantener y las prácticas recomendadas y el material de orientación técnica 
relativo a las técnicas y los procedimientos de comunicación de datos para su uso en el 
SIO, con vistas a garantizar el funcionamiento eficiente y seguro de los sistemas de 
información, y comunicar a los miembros los últimos avances de los organismos de 
normalización, en particular la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) y la 
Organización Internacional de Normalización (ISO); 

b) examinar y seguir desarrollando la organización y los principios de elaboración de la 
estructura de comunicación de datos del SIO y la accesibilidad a los mismos, y 
coordinar los proyectos pilotos y de ejecución conexos;  

c) examinar y enmendar, cuando sea necesario, los componentes de telecomunicaciones 
del Manual del Sistema de información de la OMM (OMM-Nº 1060), el Manual del 
Sistema Mundial de Telecomunicación (OMM-Nº 386), sus correspondientes guías y 
otro material de orientación; 

d) proporcionar orientaciones sobre los aspectos técnicos, operacionales, administrativos 
y contractuales de los servicios de comunicaciones de datos para la ejecución del SIO 
a escala nacional, regional y mundial, entre ellos las telecomunicaciones satelitales, los 
servicios de redes gestionadas de comunicación de datos e Internet, y coordinar, en su 
caso, la cooperación con otras organizaciones para lograr ventajas de índole 
operacional; 
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e) examinar y seguir desarrollando orientaciones y prácticas relativas a la planificación, la 
ejecución y el funcionamiento de los sistemas de recopilación de datos de los sistemas 
de observación, incluidas interfaces con las plataformas de observación, los métodos y 
los protocolos de comunicación de datos, a la intención de los Servicios Meteorológicos 
e Hidrológicos Nacionales (SMHN); 

f) supervisar la eficacia del intercambio de datos sobre el SIO con respecto a las normas 
previstas, y adoptar las medidas de seguimiento pertinentes, incluidas actividades de 
creación de capacidad, con el fin de abordar las cuestiones determinadas sobre el 
particular; 

g) facilitar la interacción entre los Miembros y las organizaciones internacionales sobre 
cuestiones relativas a las telecomunicaciones, en particular velando por que se atienda 
debidamente a las poblaciones distantes y las zonas que posean un acceso limitado a 
los sistemas de comunicaciones modernos; 

h) asesorar a las comisiones técnicas sobre cuestiones relativas a las comunicaciones de 
datos, en particular con respecto al SIO; y 

i) determinar las cuestiones relacionadas con la ejecución que deba examinar con 
urgencia el GAAP sobre los SSI. 

 
MANDATO DEL EQUIPO DE EXPERTOS SOBRE LOS CENTROS DEL SISTEMA DE 

INFORMACIÓN DE LA OMM  

a) Examinar y seguir desarrollando especificaciones técnicas y operacionales relativas a 
los componentes e interfaces de los centros del Sistema de información de la OMM 
(SIO), y criterios de interoperabilidad, certificación y gestión de la calidad de esos 
centros; 

b) poner en práctica los procedimientos de apoyo técnico a los centros del SIO y asesorar 
a la CSB sobre el grado de conformidad técnica de los centros con respecto a las 
normas y los procedimientos dispuestos; 

c) examinar y desarrollar el Manual del Sistema de información de la OMM 
(OMM-Nº 1060), la Guide to WMO Information System (Guía sobre el Sistema de 
información de la OMM) y las orientaciones informales correspondientes con el fin de 
responder mejor a las necesidades de los Miembros; 

d) examinar, seguir desarrollando y supervisar las actividades de control del SIO, 
incluidos los aspectos de control relativos a la eficacia del intercambio de información 
en nombre de la Vigilancia Meteorológica Mundial (VMM) y otros Programas, y adoptar 
medidas para abordar las cuestiones determinadas mediante las actividades de 
control; 

e) examinar, desarrollar y coordinar las prácticas recomendadas y las orientaciones sobre 
la gestión de la información operacional y la accesibilidad a la misma en relación con el 
intercambio de información por medio del SIO; 

f)  proporcionar mecanismos de coordinación y colaboración para respaldar la ejecución y 
el funcionamiento de los centros del SIO; 

g) asesorar a las comisiones técnicas y organizaciones asociadas sobre los papeles, las 
responsabilidades y la implantación de los centros del SIO; 
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h) determinar las cuestiones relacionadas con la ejecución y el funcionamiento que deba 
examinar con urgencia el GAAP sobre los SSI; y 

i) proponer procedimientos para evaluar periódicamente a los centros del SIO, en 
particular a los centros mundiales del Sistema de información. 

 
MANDATO DEL EQUIPO DE EXPERTOS INTERPROGRAMAS SOBRE MANTENIMIENTO Y 

SUPERVISIÓN DE LA REPRESENTACIÓN DE DATOS 

a) Examinar y seguir desarrollando claves determinadas por tablas mediante la definición 
de descriptores, secuencias comunes, plantillas de datos y el correspondiente 
reglamento de apoyo, incluida la representación de datos sobre prácticas regionales, 
con el fin de satisfacer los requisitos de todos los Miembros, de los Programas de la 
OMM y de otras organizaciones internacionales interesadas como la Organización de 
Aviación Civil Internacional (OACI); 

b) examinar y actualizar las orientaciones a los Miembros y a las comisiones técnicas 
sobre representación de datos, incluidas las prácticas nacionales, e invitar, coordinar y 
asistir a los Miembros para que validen representaciones de datos nuevas o 
modificadas; 

c) examinar, desarrollar y actualizar el Manual de claves (OMM-Nº 306) y la 
documentación de referencia y orientación conexa según sea necesario, y proceder a 
su publicación en formatos electrónicos apropiados para su utilización manual o 
automatizada; 

d) examinar y elaborar procedimientos y orientaciones que posibiliten la interoperabilidad 
de metadatos y datos entre las normas de la OMM y los formatos usados en otras 
comunidades, como el NetCDF, utilizando para ello el modelo lógico de datos de 
la OMM; 

e) supervisar la conformidad de los datos intercambiados en el SIO y los registros de 
metadatos publicados en el catálogo de búsqueda, acceso y recuperación de datos del 
SIO con respecto a las normas de representación de datos de la OMM relativas a la 
utilidad y su conformidad con respecto a las orientaciones y el perfil de metadatos 
básico de la OMM, y establecer planes de acción, incluida la creación de capacidad, 
para abordar las cuestiones determinadas mediante las actividades de control; 

f) examinar y actualizar los procedimientos destinados a mantener las representaciones 
de datos de la OMM, habida cuenta de las oportunidades que presente el modelo 
lógico de datos de la OMM; 

g) coordinar las medidas necesarias para llevar a cabo la transición a las claves 
determinadas por tablas y supervisar los avances producidos; y 

h) determinar las cuestiones relacionadas con la ejecución que deba examinar con 
urgencia el GAAP sobre los SSI. 

 
MANDATO DEL EQUIPO DE EXPERTOS INTERPROGRAMAS SOBRE EL DESARROLLO DE 

LA REPRESENTACIÓN DE METADATOS Y DATOS 

a) Examinar y seguir desarrollando el perfil de metadatos básico de la OMM, el modelo 
lógico de datos de la OMM (“METCE”, Modèle pour l’Échange de données sur le 
Temps, le Climat et l’Eau) y las normas de la OMM en materia de intercambio de 
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metadatos y datos basado en las normas internacionales de la serie ISO 19100 
(incluido el lenguaje extensible de marcado XML) con el fin de satisfacer las 
necesidades de los Miembros, del SIO, de los Programas de la OMM y de 
organizaciones cooperantes como la Organización de Aviación Civil Internacional 
(OACI); 

b) contribuir al examen y recomendar actualizaciones del Manual de claves (OMM-Nº 
306) y el Manual del Sistema de información de la OMM (OMM-Nº 1060) y la 
documentación de referencia y orientación conexa según sea necesario, y proceder a 
su publicación en formatos electrónicos adecuados para su utilización manual o 
automatizada; 

c) examinar y actualizar los procedimientos destinados a mantener y desarrollar el perfil 
de metadatos básico de la OMM, el modelo lógico de datos de la OMM (“METCE”) y 
las normas de la OMM en materia de intercambio de metadatos y datos basado en las 
normas internacionales de la serie ISO 19100; 

d) proponer a la ISO y al Open Geospatial Consortium (OGC) las modificaciones 
requeridas de sus normas respectivas para satisfacer las necesidades de los Miembros 
de la OMM;  

e) asesorar a los Miembros, a las comisiones técnicas y al Grupo de coordinación 
intercomisiones sobre el Sistema mundial integrado de sistemas de observación de la 
OMM sobre los metadatos de búsqueda de la OMM, el modelo lógico de datos de la 
OMM (“METCE”) y las cuestiones relacionadas con el modelo de aplicación y la 
interoperabilidad de datos; y 

f) determinar las cuestiones relacionadas con la ejecución que deba examinar con 
urgencia el GAAP sobre los SSI. 

 
Grupo abierto de área de programa (GAAP)  

sobre el Sistema de Proceso de Datos y de Predicción (SPDP) 

MANDATO DEL EQUIPO DE COORDINACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS SISTEMAS DE 
PROCESO DE DATOS Y DE PREDICCIÓN 

a) Examinar las peticiones y las prioridades para la Organización Meteorológica Mundial 
(OMM) del Congreso y del Consejo Ejecutivo; 

b) definir las nuevas necesidades (se necesitan aportaciones de las asociaciones 
regionales y de otros órganos); 

c) determinar la manera en que los centros del Sistema Mundial de Proceso de Datos y 
de Predicción (SMPDP) podrían contribuir mejor a dar respuesta a las nuevas 
necesidades; 

d) coordinar la aplicación de las decisiones de la CSB relacionadas con el SMPDP y las 
actividades de respuesta de emergencia; 

e) formular recomendaciones a la Comisión de Sistemas Básicos (CSB) sobre las 
actividades futuras; y 

f) examinar las necesidades y presentar una propuesta sobre el establecimiento y las 
actividades de los equipos especiales, incluidos los equipos mixtos. 



344 INFORME FINAL ABREVIADO DE LA DECIMOQUINTA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS 
 
 

 
MANDATO DEL EQUIPO DE EXPERTOS SOBRE EL PROCESO Y APOYO DE LA 

PREDICCIÓN OPERATIVA  

a) Examinar el Manual sobre el Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción 
(OMM-Nº 485) para asegurarse de que los procedimientos de los sistemas de 
predicción y de verificación sean adecuados y satisfagan las necesidades de la 
Comisión de Sistemas Básicos (CSB), y proponer las actualizaciones que sean 
necesarias; 

b) examinar las actividades del SMPDP y de los Centros principales, apoyar sus avances 
y proporcionar orientaciones de conformidad con lo enunciado en el Manual; 

c) evaluar las solicitudes de designación de centros del SMPDP atendiendo a los criterios 
correspondientes y recomendar designaciones a la CSB; 

d) mantener el enlace con los programas de la OMM, las comisiones técnicas y 
organizaciones internacionales pertinentes, cuando sea necesario, para asesorar sobre 
las necesidades de las aplicaciones prácticas en los sistemas operacionales; 

e) examinar las novedades y los avances relativos a la predicción numérica del tiempo 
(PNT) y los sistemas conexos, en particular respecto de la predicción de fenómenos 
meteorológicos de extrema intensidad y de efectos devastadores; 

f) prestar asesoramiento a los Servicios Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales 
(SMHN) sobre productos de predicción numérica del tiempo, incluida la predicción por 
conjuntos, que abarquen todos los plazos de predicción, en particular con respecto a la 
predicción de fenómenos meteorológicos de extrema intensidad y de efectos 
devastadores; 

g) mantener el enlace con el Programa de Servicios Meteorológicos para el Público a fin 
de promover y apoyar la utilización y comunicación de la predicción numérica del 
tiempo, en particular la predicción probabilística, la información proporcionada por los 
centros del SMPDP; elaborar orientaciones interpretativas para facilitar su uso y alentar 
la transmisión de retroinformación sobre su utilidad y aplicación; 

h) promover y apoyar la enseñanza y formación de predictores en relación con el uso y la 
interpretación de la PNT, incluidos los productos de los sistemas de predicción por 
conjuntos, y sus ventajas e inconvenientes; y 

i) proporcionar orientaciones sobre la creación de capacidad relativa a la aplicación de 
sistemas operacionales de PNT, incluidos los sistemas de verificación, y/o el uso de 
productos de predicción numérica del tiempo. 

 
MANDATO DEL EQUIPO MIXTO DE EXPERTOS CSB/CCl SOBRE PREDICCIONES 

OPERATIVAS DE ESCALA SUBESTACIONAL A ESCALAS DE TIEMPO MÁS LARGAS  

a) Sobre la base de las necesidades de los Centros Regionales sobre el Clima (CRC), los 
Foros regionales sobre la evolución probable del clima (FREPC) y los Servicios 
Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales (SMHN), y en el contexto del Sistema de 
información de servicios climáticos (CSIS) del Marco Mundial para los Servicios 
Climáticos (MMSC), establecer directrices en relación con el desarrollo, los resultados 
y la coordinación de componentes para la producción de predicciones a largo plazo 
(PLP) en el futuro. Los componentes son los Centros mundiales de producción , los 
Centros principales de predicción a largo plazo mediante conjuntos multimodelos, el 
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Centro principal encargado del sistema de verificación normalizado de predicción a 
largo plazo y otros órganos pertinentes que generen y proporcionen productos de 
predicción a largo plazo; 

b) en coordinación con la CCl, promover la utilización de los productos de predicción y 
verificación de los Centros mundiales de producción y de los centros principales por los 
CRC, FREPC y SMHN, elaborar nuevas orientaciones interpretativas para facilitar su 
uso, y alentar a la transmisión de retroinformación sobre su utilidad y aplicación; 

c) informar sobre la producción, la accesibilidad, la difusión y el intercambio de productos 
de predicción a largo plazo, y proporcionar recomendaciones con miras a su examen y 
adopción por la Comisión de Ciencias Atmosféricas (CCA), la Comisión de 
Climatología (CCl), la Comisión de Sistemas Básicos (CSB), el Programa Mundial de 
Investigaciones Climáticas (PMIC) y otros órganos apropiados; 

d) en consulta con expertos apropiados de la CCA y la CCl, y con el Grupo de 
coordinación de verificación de predicciones de la CSB, examinar las novedades en 
materia de índices y prácticas de verificación, con miras a actualizar el sistema de 
verificación normalizado de predicción a largo plazo; 

e) evaluar las solicitudes de designación de Centro mundial de producción atendiendo a 
los criterios correspondientes y recomendar designaciones a la CSB; 

f) revisar las reglas que rigen el acceso de los usuarios a los productos de predicción de 
los Centros mundiales de producción y de los Centros principales de predicción a largo 
plazo mediante conjuntos multimodelos; 

g) examinar la situación de las actividades de predicción de plazo ampliado, y promover la 
disponibilidad y el intercambio de predicciones de plazo ampliado y de productos de 
verificación; 

h) en estrecha colaboración con el PMIC, promover la cooperación e investigación 
internacionales sobre predicciones puestas en marcha a escalas de tiempo superiores 
a la estacional e informar a la CSB y a la CCl sobre las posibilidades de predicciones 
operativas; 

i) revisar el Manual sobre el Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción 
(OMM-Nº 485) y proponer las actualizaciones necesarias en lo referente a las 
predicciones ampliadas y a largo plazo. 

 
El equipo de expertos deberá incluir a representantes de la CSB y la CCI para facilitar las 
interacciones y los flujos de datos necesarios entre los componentes del CSIS. Los miembros del 
equipo incluirán a representantes de los Centros mundiales de producción y a dos expertos de la 
CCI, uno de los cuales será el copresidente del Grupo abierto de expertos 3 de la CCl (OPACE 3). 
Con el fin de seguir haciendo hincapié en los aspectos operacionales, ese grupo propondrá a la 
CSB enmiendas a los procedimientos y directrices relativos al SMPDP por conducto del Equipo de 
coordinación de la ejecución del Sistema de Proceso de Datos y de Predicción, e informará al 
respecto. Se informará al Grupo de gestión de la CCl a través del copresidente del OPACE 3. 
 

MANDATO DEL EQUIPO DE EXPERTOS SOBRE ACTIVIDADES DE RESPUESTA DE 
EMERGENCIA  

a) Examinar el Manual sobre el Sistema Mundial de Proceso de Datos y de Predicción 
(OMM-Nº 485) para asegurarse de que los procedimientos de las actividades de 
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respuesta de emergencia satisfagan las necesidades de la Comisión de Sistemas 
Básicos (CSB), y proponer las actualizaciones que sean necesarias; 

b) promover y apoyar la enseñanza y formación de usuarios en relación con el uso y la 
interpretación de los productos de las actividades de respuesta de emergencia, y sus 
ventajas e inconvenientes; 

c) determinar el coordinador de las organizaciones internacionales pertinentes, y 
mantener el enlace con las mismas, para asesorar sobre las necesidades de las 
aplicaciones prácticas en los sistemas operacionales pertinentes para las actividades 
de respuesta de emergencia; 

d) determinar y promover los recursos técnicos que puedan ayudar a los Servicios 
Meteorológicos e Hidrológicos Nacionales (SMHN) a desarrollar sus capacidades en el 
ámbito de las actividades de respuesta de emergencia para prestar apoyo a las 
actividades de preparación, planificación, respuesta y recuperación de los organismos 
nacionales; 

e) examinar las actividades de respuesta de emergencia de los Centros Meteorológicos 
Regionales Especializados (CMRE) con respecto a emergencias medioambientales de 
diversas fuentes, entre ellas, las erupciones volcánicas, las tempestades de polvo, los 
incendios de grandes dimensiones o los incidentes nucleares o biológicos, y 
proporcionar orientaciones de conformidad con lo enunciado en el Manual; 

f) verificar y mejorar la capacidad colectiva de todos los CMRE, del Organismo 
Internacional de Energía Atómica (OIEA), de la Organización del Tratado de prohibición 
completa de los ensayos nucleares (CTBTO), del Centro regional de 
telecomunicaciones (CRT) de Offenbach y de los SMHN en las actividades de 
respuesta de emergencia medioambientales con el fin de satisfacer las necesidades 
operacionales, de conformidad con las normas y los procedimientos en vigor 
enunciados en el Manual; y 

g) examinar la disponibilidad de datos químicos, biológicos y radiológicos y sobre la 
ceniza atmosférica y el polvo para utilizarlos en el entorno operacional de los CMRE; 

 
Grupo abierto de área de programa (GAAP)  

sobre los servicios meteorológicos para el público 

MANDATO DEL EQUIPO DE COORDINACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS 
METEOROLÓGICOS PARA EL PÚBLICO 

a) Coordinar la aplicación de las decisiones del Congreso, el Consejo Ejecutivo y la 
Comisión de Sistemas Básicos (CSB) sobre los servicios meteorológicos para el 
público (SMP), y especialmente las que se refieren a la estrategia de prestación de 
servicios de la OMM; 

b) mantener bajo examen el trabajo de los equipos de expertos sobre servicios 
meteorológicos para el público, y coordinar y guiar sus programas de trabajo; 

c) realizar una labor de consulta y colaboración con el fin de garantizar la coordinación de 
la labor del Grupo abierto de área de programa (GAAP) sobre los servicios 
meteorológicos para el público con la de otros GAAP de la CSB, las comisiones 
técnicas, los grupos de trabajo del Consejo Ejecutivo, las asociaciones regionales y los 
programas e iniciativas de la OMM; 
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d) seguir fomentando un diálogo más estrecho entre los Servicios Meteorológicos e 
Hidrológicos Nacionales (SMHN) y los asociados para el desarrollo y los usuarios 
(p. ej. en el ámbito de los medios de comunicación, la salud o la gestión de 
emergencias) en esferas relacionadas con los SMP; 

e) continuar animando y orientando a los Miembros con el fin de afirmar la autoridad de 
los SMHN como únicos proveedores de avisos oficiales de condiciones meteorológicas 
de efectos devastadores;  

f) evaluar el material de información y orientación preparado por el Programa de 
Servicios Meteorológicos para el Público, así como proyectos de demostración y otras 
iniciativas de la OMM a que contribuye el Programa, cuyo fin es aumentar la capacidad 
de los SMHN, e informar sobre su eficacia;  

g) elaborar y mantener bajo examen un marco de competencias adecuado para las 
actividades de predicción y conexas de los servicios meteorológicos para el público; 

h) colaborar con los asociados para el desarrollo y con otras entidades de la OMM para 
ayudar a los SMHN a determinar y evaluar los efectos y beneficios sociales, 
económicos y medioambientales de los servicios hidrometeorológicos; 

i) facilitar orientación a los SMHN en lo que se refiere a la prestación de un mayor apoyo 
hidrometeorológico para eventos culturales y deportivos destacados; y 

j) seguir promoviendo la sensibilización de la comunidad de la OMM respecto del 
material resultante del trabajo del GAAP. 

MANDATO DEL EQUIPO DE EXPERTOS SOBRE LA INNOVACIÓN Y MEJORA DE LOS 
SERVICIOS Y PRODUCTOS 

a) Seguir de cerca los progresos de iniciativas anteriores del Equipo de expertos sobre la 
innovación y mejora de los servicios y productos, e informar al respecto;  

b) en colaboración con otros grupos abiertos de área de programa de la CSB y otras 
comisiones técnicas de la OMM contribuir a la estrategia de prestación de servicios de 
la Organización por medio de:  

i) el suministro de información y asesoramiento sobre cuál es la mejor forma de 
ayudar a los Miembros, especialmente a los países en desarrollo, a elaborar un 
enfoque integrado de los productos y servicios de los SMP para mejorar la 
prestación de servicios;  

ii) el examen regular de las necesidades de productos y servicios, tanto nuevos 
como mejorados, con particular atención a los principales grupos de usuarios de 
los SMP; 

iii) el asesoramiento sobre la elaboración, la aplicación y la comunicación de las 
predicciones probabilísticas; y 

iv) la promoción continua del uso de la verificación para los SMP, haciendo hincapié 
en los métodos orientados hacia el usuario; 

c) examinar las implicaciones de la estrategia de prestación de servicios para la función 
del pronosticador en el futuro y prestar asesoramiento al respecto; y  
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d) asesorar sobre el desarrollo de los sitios web del Servicio de Información 
Meteorológica Mundial (WWIS) y del Centro de información sobre los fenómenos 
meteorológicos violentos, y mantenerlos bajo examen. 

MANDATO DEL EQUIPO DE EXPERTOS SOBRE LAS NECESIDADES DE LOS USUARIOS EN 
MATERIA DE REDUCCIÓN DE LOS EFECTOS DE LOS PELIGROS 

HIDROMETEOROLÓGICOS 

a) Seguir de cerca los progresos de iniciativas recientes del Equipo de expertos e 
informar al respecto; 

b) elaborar una plantilla para un documento de acuerdo destinado a fomentar la 
colaboración y la asociación entre los Servicios Meteorológicos e Hidrológicos 
Nacionales (SMHN) y las respectivas autoridades nacionales de gestión de desastres; 

c) facilitar orientación a los SMHN acerca de cómo elaborar información basada en los 
efectos, así como predicciones y avisos, en diferentes escalas temporales, en relación 
con los fenómenos meteorológicos, climáticos e hidrológicos peligrosos;  

d) mantener bajo examen la evolución del intercambio transfronterizo de avisos en 
relación con las orientaciones publicadas por la OMM;  

e) seguir de cerca y examinar la utilidad de la asistencia prestada por el Equipo de 
expertos a los SMHN para suministrar productos y servicios mejorados que reduzcan 
los efectos de los fenómenos meteorológicos, climáticos e hidrológicos peligrosos; 

f) conseguir que otros programas de la OMM, los equipos de expertos sobre servicios 
meteorológicos para el público, los GAAP de la CSB y otras comisiones técnicas 
contribuyan a determinar esferas de interés común y posibles formas de colaboración; 

g) asistir a los SMHN con la definición y el desarrollo de las competencias laborales 
necesarias para interactuar eficazmente con la comunidad de usuarios en la reducción 
de los efectos de los fenómenos meteorológicos, climáticos e hidrológicos peligrosos; 

h) elaborar y mantener una lista de expertos en aspectos de los SMP relacionados con la 
reducción de los efectos de los fenómenos meteorológicos, climáticos e hidrológicos 
peligrosos, que estén dispuestos a contribuir a las actividades de formación y 
desarrollo de SMP; y 

i) presentar informes y recomendaciones, según proceda, al Equipo de coordinación de 
la ejecución de los servicios meteorológicos para el público. 

MANDATO DEL EQUIPO DE EXPERTOS SOBRE LOS ASPECTOS DE LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS METEOROLÓGICOS PARA EL PÚBLICO RELATIVOS A LA 

COMUNICACIÓN, LA DIVULGACIÓN Y LA EDUCACIÓN DEL PÚBLICO 

a) Examinar, informar y asesorar sobre la mejor forma de evaluar las necesidades de los 
usuarios en cuanto a los aspectos de la prestación de los servicios meteorológicos 
para el público (SMP) relativos a la comunicación, la divulgación y la educación del 
público;  

b) establecer maneras de atender las necesidades de los Servicios Meteorológicos e 
Hidrológicos Nacionales (SMHN) en cuanto a los aspectos de la prestación de los 
servicios meteorológicos para el público relativos a la comunicación, la divulgación y la 
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educación del público con miras a garantizar un uso más eficaz de los SMP y a 
aumentar la utilidad de los productos y servicios nuevos; 

c) examinar cuál es la mejor manera de potenciar las asociaciones con organizaciones de 
medios de comunicación nacionales e internacionales, así como de ayudar a los SMHN 
a mejorar sus relaciones con los medios, y presentar informes y recomendaciones al 
respecto; 

d) examinar, informar y asesorar sobre la aplicación a la prestación de SMP de los 
nuevos avances en el ámbito de la comunicación, la divulgación y la educación del 
público; 

e) promover una mayor concienciación de los beneficios para la imagen, la visibilidad y el 
reconocimiento del papel que cumplen los SMHN por medio de la prestación eficaz de 
servicios meteorológicos para el público de alta calidad y comunicados 
adecuadamente; 

f) seguir de cerca los aspectos de la prestación de los servicios relativos a la 
comunicación, la divulgación y la educación del público que guardan relación con otras 
actividades, programas y esferas prioritarias de la OMM, incluida la colaboración con 
otros equipos de expertos sobre SMP, los GAAP de la CSB, y las comisiones técnicas 
y las asociaciones regionales de la OMM, e informar y asesorar al respecto; y 

g) seguir de cerca los progresos y la eficacia de iniciativas anteriores del Equipo de 
expertos sobre los aspectos de los SMP relativos a la comunicación, la divulgación y la 
educación del público, y presentar informes y recomendaciones, según proceda, al 
Equipo de coordinación de la ejecución de los servicios meteorológicos para el público. 

 
 
 

ANEXO VIII 
Anexo al párrafo 5.1.3 del resumen general 

 
NOMBRAMIENTO DE LOS PRESIDENTES, COPRESIDENTES, 

PONENTES Y REPRESENTANTES DE LA COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS 

La Comisión nombró a los siguientes presidentes, copresidentes, ponentes y representantes para 
sus equipos de expertos: 
 

Grupo abierto de área de programa (GAAP) sobre los sistemas de observación integrados 

Equipo de coordinación de la ejecución 
Presidente: L.P. Riishojgaard (Estados Unidos) 

Copresidente: J. Dibbern (Alemania) 

Equipo de expertos interprogramas sobre asuntos del marco de ejecución del WIGOS  

Presidente: J. Dibbern (Alemania) 

Copresidente: R. Stringer (Australia) 

Equipo de expertos interprogramas sobre diseño y evolución del sistema de observación 

Presidente: J. Eyre (Reino Unido) 
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Copresidente: J. Lawrimore (Estados Unidos) 

Equipo de expertos sobre sistemas de observación en superficie 

Presidente: S. Goldstraw (Reino Unido) 

Copresidente: H.N. Karanja (Kenya) 

Equipo de expertos sobre sistemas satelitales  

Presidente: Seleccionado por operadores de satélites 

Copresidente: J. Yang (China) 

Equipo de expertos sobre el uso de los satélites y de sus productos satelitales  

Presidente: A. Rea (Australia) 

Copresidente: T. Mostek (Estados Unidos) 

Equipo de expertos sobre sistemas de observación desde aeronaves 

Presidente: F. Grooters (Países Bajos) 

Copresidente: G. Fournier (Canadá) 

Grupo director sobre la coordinación de las frecuencias radioeléctricas 

Presidente: J. De Sausa Brito (Brasil) 

Copresidente: G. Fournier (Canadá) 

Ponentes sobre la evaluación científica de los estudios sobre impactos  

Ponente: E. Anderson (CEPMMP) 

Ponente: Y. Sato (Japón) 

Ponente sobre sistemas de observación marina 

Ponente: C. Clark (Estados Unidos) 

Grupo abierto de área de programa (GAAP) sobre los sistemas y servicios de información 

Equipo de coordinación de la ejecución 

Presidente: M. dell’Acqua (Francia) 

Copresidente: K. Tsunoda (Japón) 

Equipo de expertos sobre infraestructura de telecomunicaciones 

Presidente: R. Giraud (CEPMMP) 

Copresidente: I. Glaser (Alemania) 

Equipo de expertos sobre Centros del Sistema de información de la OMM (SIO) 

Presidente: X. Li (China) 

Copresidente: M. Heene (Alemania) 

Copresidente: A. Kellie (Estados Unidos) 

Equipo de expertos interprogramas sobre representación, mantenimiento y control de 

datos  

Presidente: S. Elliot (EUMETSAT) 

Copresidente: J. Hasegawa (Japón) 

Copresidente: J.M. de Rezende (Brasil) 
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Equipo de expertos interprogramas sobre desarrollo de la representación de metadatos y 

datos 

Presidente: J. Tandy (Reino Unido) 

Copresidente: E. Toyoda (Japón) 

Grupo abierto de área de programa (GAAP) sobre el sistema de proceso de datos y de 

predicción 

Equipo de coordinación de la ejecución 

Presidente: K. Mylne (Reino Unido) 

Copresidente: Y. Honda (Japón) 

Equipo de expertos interprogramas sobre proceso y apoyo de la predicción meteorológica 

operativa 

Presidente: D. Richardson (CEPMMP) 

Copresidente: H. Kabelwa (República Unida de Tanzanía) 

Copresidente: J. Wang (China) 

Equipo de expertos interprogramas sobre predicciones operativas de escala subestacional 
a escalas de tiempo más largas 

Presidente: R. Graham (Reino Unido) 

Copresidente: C. Coelho (Brasil) 

Equipo de expertos interprogramas sobre actividades de respuesta de emergencia  

Presidente: R. Servranckx (Canadá) 

Copresidente: J. Fraser (Australia) 

Grupo abierto de área de programa (GAAP) sobre los servicios meteorológicos para el 
público 
Equipo de coordinación de la ejecución 

Presidente: G. Fleming (Irlanda) 

Copresidente: M. Jiao (China) 

Equipo de expertos sobre la innovación y mejora de los servicios y productos 

Presidente: J. Guiney (Estados Unidos) 

Copresidente: T. Xu (China) 

Equipo de expertos sobre las necesidades de los usuarios en materia de reducción de los 
efectos de los peligros hidrometeorológicos 

Presidente: J. Davidson (Australia) 

Copresidente: L.S. Lee (Hong Kong, China) 

Equipo de expertos sobre aspectos relacionados con la comunicación, la divulgación y la 
educación pública de los SMP 

Presidente: J. Gill (Australia) 

Copresidente: C. Martin (Canadá) 
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ANEXO IX 
Anexo al párrafo 6.1 del resumen general 

 
EXAMEN DE LAS RESOLUCIONES Y RECOMENDACIONES ANTERIORES QUE 

PERMANECEN EN VIGOR  
A. Resoluciones de la Comisión de Sistemas Básicos 
 
Resolución Título Observaciones y medida que se 

propone 
Res. 2 
(CSB-Ext.(98)) 

Estructura de trabajo de la Comisión 
de Sistemas Básicos 

Sustituir por una nueva resolución 8 
(CSB-15) 

Res. 1 (CSB-XII) Estructura de trabajo de la Comisión Sustituir por una nueva resolución 8 
(CSB-15) 

Res. 1 
(CSB-Ext.(06)) 

Participación de las mujeres en las 
actividades de la Comisión 

Mantener en vigor 

Res. 1 (CSB-XIV) Grupo de gestión de la Comisión de 
Sistemas Básicos 

Sustituir por una nueva resolución 8 
(CSB-15) 

Res. 2 (CSB-XIV) Grupos abiertos de área de 
programa  

Sustituir por una nueva resolución 7 
(CSB-15) 

 
B. Recomendaciones de la Comisión de Sistemas Básicos 
 
Recomendación Título Observaciones y medida que se 

propone 
Rec. 1 (CSB-XIV) Visión para el Sistema Mundial de 

Observación en 2025 
Mantener en vigor 

Rec. 4 (CSB-XIV) Lista revisada de centros principales 
de la Comisión de Sistemas Básicos 
para el Sistema Mundial de 
Observación del Clima, incluidas sus 
áreas de responsabilidad y sus 
mandatos  

Mantener en vigor 

Rec. 10 
(CSB-XIV) 

Programa espacial de la OMM Mantener en vigor 

Rec. 1 
(CSB-Ext.(10) 

Enmiendas al Manual de claves 
(OMM-N° 306), capítulo de 
introducción de los Volúmenes 
I.1 y I.2 

No mantener en vigor (aplicada) 

Rec. 2 
(CSB-Ext.(10)) 

Enmiendas al Manual de claves 
(OMM-N° 306), Volumen I.1 

No mantener en vigor (aplicada) 

Rec. 3 
(CSB-Ext.(10)) 

Enmiendas al Manual del Sistema 
Mundial de Telecomunicación  
(OMM-Nº 386), Volumen I, Parte II 

No mantener en vigor (aplicada) 

Rec. 4 
(CSB-Ext.(10)) 

Designación de centros del Sistema 
de información de la OMM 

No mantener en vigor (aplicada) 

Rec. 5 
(CSB-Ext.(10)) 

Enmiendas al Reglamento Técnico 
(OMM-Nº 49), Volumen I, Sección A.3 

No mantener en vigor (aplicada) 

Rec. 6 
(CSB-Ext.(10)) 

Manual del Sistema de información de 
la OMM (OMM-Nº 1060) 

No mantener en vigor (aplicada) 

Rec. 7 
(CSB-Ext.(10)) 

Enmiendas al Manual del Sistema 
Mundial de Proceso de Datos y de 

No mantener en vigor (aplicada) 
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Recomendación Título Observaciones y medida que se 
propone 

Predicción (OMM- Nº 485) 
Rec. 8 
(CSB-Ext.(10)) 

Mandato de la Comisión de Sistemas 
Básicos 

No mantener en vigor (aplicada) 

Rec. 9 
(CSB-Ext.(10)) 

Examen de las resoluciones del 
Consejo Ejecutivo basadas en 
recomendaciones anteriores de la 
Comisión de Sistemas Básicos o 
concernientes a la Comisión  

No mantener en vigor  

 
 

ANEXO X 
Anexo al párrafo 6.2 del resumen general 

 
EXAMEN DE LAS RESOLUCIONES DEL CONSEJO EJECUTIVO CONCERNIENTES A LA 

COMISIÓN DE SISTEMAS BÁSICOS 
Medidas propuestas para la revisión de las resoluciones del Consejo Ejecutivo 

concernientes a la Comisión 
Resolución Título Observaciones y medida propuesta 
Res. 4  
(EC-LXI) 

Establecimiento de Centros Regionales 
sobre el Clima 

Mantener en vigor 

Res. 7 
(EC-LXI) 

Informe de la decimocuarta reunión de 
la Comisión de Sistemas Básicos sobre 
el Sistema de información de la OMM 

No mantener en vigor (los cambios se 
han incorporado a los textos 
reglamentarios) 

Res. 8 
(EC-LXII) 

Enmienda al Manual del Sistema 
Mundial de Proceso de Datos y de 
Predicción (OMM- Nº 485) 

No mantener en vigor (los cambios se 
han incorporado a los textos 
reglamentarios) 

Res. 12 
(EC-LXII) 

Fechas de las reuniones consultivas 
sobre políticas de alto nivel en materia 
de satélites 

Mantener en vigor 

Res. 4 
(EC-LXIII) 

Grupo de coordinación intercomisiones 
sobre el Sistema mundial integrado de 
sistemas de observación de la OMM 

Mantener en vigor 

 
 

 
 

ANEXO XI 
Anexo al párrafo 8.1 del resumen general 

INFORME SOBRE LA CONFERENCIA TÉCNICA 

1 INTRODUCCIÓN 

Los días 12 y 13 de septiembre de 2012 se organizó una Conferencia técnica (TECO) sobre la 
ejecución del Sistema mundial integrado de sistemas de observación de la OMM (WIGOS) y 
el valor de los sistemas y servicios, coincidiendo con la decimoquinta reunión de la CSB 
celebrada en Yakarta.  
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2 ESTRUCTURA DE LA CONFERENCIA TÉCNICA 

La Conferencia técnica (TECO) fue presidida por el vicepresidente de la CSB, a quien se sumó el 
presidente de la CIMO como copresidente de la Parte 1 y el coordinador de reducción de riesgos 
de desastre de la CSB como copresidente de la Parte 2. Hubo presentaciones de representantes 
de la CSB y de invitados, así como mesas redondas. 

La TECO se dividió en dos partes principales, como se detalla más abajo. Como ampliación de los 
debates técnicos, se celebraron varias “reuniones especializadas” diarias con el fin de abordar 
temas de actualidad que revestían importancia para cada uno de los grupos abiertos de área de 
programas (GAAP).  

3. PARTE 1 DE LA TECO: “ENTENDER Y APLICAR EL PLAN DE EJECUCIÓN DEL 
WIGOS”  

Esta reunión de la TECO (miércoles 12 de septiembre por la tarde) se centró principalmente en la 
ejecución del WIGOS con el fin de entender mejor qué medidas serán necesarias para ejecutar el 
WIGOS por los Miembros y a nivel regional, así como por medio de la CSB y del Grupo de 
coordinación intercomisiones sobre el WIGOS.  

3.1 Esbozo de la Parte 1 de la TECO 

La lista de los oradores y temas para la Parte 1 de la TECO figura en el Cuadro 1 del presente 
anexo y las presentaciones pueden encontrarse en el sitio web de la decimoquinta reunión de la 
CSB. En resumen, los participantes en la reunión: 

• Determinaron el contexto mundial, regional y nacional del WIGOS e hicieron hincapié 
en las funciones y dificultades con que se encontrarían los interesados al ejecutar el 
WIGOS, desde el Grupo de coordinación intercomisiones sobre el WIGOS hasta las 
comisiones técnicas, las asociaciones regionales y los Miembros. Además, destacaron 
la importancia de contar con la participación de las organizaciones asociadas a todos 
los niveles, tanto para establecer el WIGOS como para recibir sus beneficios. 

• Examinaron la situación de los planes regionales de ejecución del WIGOS, que ya 
están en marcha en las seis 6 asociaciones regionales, aunque solo el plan más 
reciente, el de la Asociación Regional V (AR V), está en consonancia con el Plan de 
ejecución del marco del WIGOS, que aprobó el Consejo Ejecutivo en su 64ª reunión. 

• Fueron informados sobre una serie de estudios de casos relativos a algunos aspectos 
específicos de la ejecución del WIGOS, uno a escala regional (Asociación Regional VI) 
y tres a escala nacional (Alemania, Australia y China), que muestran cómo se están 
abordando las dificultades relacionadas con el WIGOS en varios contextos diferentes. 

3.2 Mensajes principales de la Parte 1 de la TECO 

La Parte 1 de la TECO constituyó un foro muy útil para el intercambio de opiniones y de algunas 
experiencias iniciales sobre la comprensión, planificación y ejecución del WIGOS y la manera de 
lograr que otros interesados participasen en ese Sistema. El uso de ejemplos prácticos sirvió para 
que los conocimientos que los participantes tenían del WIGOS pasasen de la “teoría a la práctica”, 
al tiempo que se reconoció que quedaba un largo camino por delante hasta que el WIGOS fuese 
operativo. Algunos de los mensajes principales que surgieron de las presentaciones y debates 
fueron los siguientes: 
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• Incluso antes de que el Consejo Ejecutivo aprobase el Plan de ejecución del marco del 
WIGOS en su 64ª reunión, muchas asociaciones regionales y Miembros ya habían 
comenzado a planificar su ejecución y habían hecho hincapié en que se intensificase la 
coordinación entre los diferentes sistemas de observación y en lograr el compromiso 
de asociados para compartir los beneficios, como la red de observación marina 
subregional del Adriático de la Asociación Regional VI. 

• El Plan de ejecución del marco del WIGOS, y en particular sus 10 principales esferas 
de actividad y 34 actividades de ejecución, no solo es una estructura para la 
elaboración del marco general del WIGOS, sino que además constituye una buena 
base para el establecimiento de los planes de ejecución regionales y nacionales. Así lo 
puso de manifiesto el enfoque de la Asociación Regional V con respecto a su proyecto 
de plan de ejecución, habida cuenta de que el énfasis con respecto a las principales 
esferas de actividad variará de mundial a regional y de una región a otra. El Sistema de 
gestión de la calidad del Sistema mixto de observación de EUMETNET (EUCOS) es un 
ejemplo de acción temprana con respecto a la principal esfera de actividad 5.  

• La principal inversión para establecer y mantener los sistemas de observación que 
componen el WIGOS deben hacerla los Miembros, y es fundamental velar por que en 
el WIGOS se aborden las prioridades nacionales en relación con su funcionamiento y 
la distribución de los beneficios a los usuarios.  

• Todos los Miembros se encontrarán en diferentes etapas de la planificación 
estratégica, coordinación, diseño y funcionamiento de sus sistemas nacionales de 
observación. La estructura del Plan de ejecución del marco del WIGOS es una base útil 
para cartografiar las actuales actividades nacionales con respecto a las 10 principales 
esferas de actividad y para elaborar planes nacionales globales que puedan 
relacionarse con el contexto general del WIGOS tanto a escala regional como mundial. 
Así lo demostraron los estudios de casos nacionales correspondientes a China y 
Australia, así como la claridad que aporta este enfoque para determinar futuras 
acciones y prioridades, y el estudio de caso de Alemania demostró que se habían 
alcanzado progresos con respecto a la esfera de actividad de los metadatos. 

• El WIGOS brinda una oportunidad real a los SMHN para demostrar su liderazgo 
nacional y crear asociaciones nacionales, tanto a través de la comunicación como del 
compromiso con los usuarios en cuanto a una mayor normalización y a una calidad 
garantizada de las observaciones, y como marco para fomentar una mayor 
contribución de observaciones por parte de los organismos asociados. El relieve que el 
Sistema mundial integrado de sistemas de observación de la OMM (WIGOS) y el 
Sistema de información de la OMM (SIO) dan a los metadatos y al acceso a los datos y 
su recuperación proporcionan un entorno propicio para compartir observaciones y 
ofrecen la posibilidad de colmar las principales lagunas de datos, en el marco de un 
entorno controlado y eficaz. 

4. PARTE 2 DE LA TECO: “ENTENDER Y COMUNICAR EL RENDIMIENTO DE LA 
INVERSIÓN POR MEDIO DE LOS SISTEMAS Y SERVICIOS BÁSICOS”  

Esta reunión de la TECO (jueves 13 de septiembre por la mañana) se centró en informar a los 
Miembros de la CSB sobre los beneficios, los métodos y los estudios de casos relacionados con la 
comprensión del rendimiento de la inversión en relación con los sistemas y servicios básicos y en 
comunicar esa información a otros interesados, especialmente los gobiernos y los donantes.  

4.1 Esbozo de la Parte 2 de la TECO  
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La lista de oradores y temas para la Parte 2 de la TECO figura en el Cuadro 2 del presente anexo 
y las presentaciones pueden encontrarse en el sitio web de la decimoquinta reunión de la CSB. En 
resumen, en la reunión: 
 
• se dieron ejemplos sumamente útiles de diferentes métodos para demostrar el rendimiento 

de la inversión en la modernización de los SMHN basándose en varios enfoques, tales como 
la evaluación comparativa, y se mostró cómo utilizar esa información para aumentar la 
conciencia de los gobiernos influyentes con respecto a la importancia y el valor de los 
SMHN.  

• se mostró una selección de enfoques para evaluar los diversos eslabones de la “cadena de 
valor” de la CSB, desde las observaciones a los sistemas de información, los sistemas de 
proceso de datos y de predicción, y los servicios meteorológicos para el público, con 
ejemplos particulares de cada eslabón de la cadena, entre los que cabe citar que: 
- se examinó un enfoque de evaluación de las observaciones, sobre la base de hipótesis 

en cuanto a los beneficios potenciales que podrían derivarse para la economía 
nacional (Estados Unidos de América) de las observaciones como parte del paquete 
completo de la prestación de servicios, y se amplió el análisis al rendimiento de la 
inversión viable a nivel mundial. 

- se destacaron los costos relativamente moderados de funcionamiento del Sistema 
Mundial de Telecomunicación (SMT) y el Sistema de información de la OMM (SIO) 
frente a los importantes beneficios derivados de su uso. 

- se mostraron métodos para evaluar la inversión en los sistemas de proceso de datos y 
de predicción, haciendo hincapié en los avances técnicos y en los rendimientos 
económicos. 

- se presentó un estudio de caso sobre la aplicación de un análisis socioeconómico a los 
servicios meteorológicos de apoyo a los servicios de transporte nacionales (Suiza). 

- se examinó el valor económico y social de los servicios meteorológicos para el público, 
considerándolo desde tres perspectivas distintas (el valor para la sociedad, el valor de 
la imagen de marca para los SMHN y el valor con respecto a la misión de los SMHN) 
así como el componente de reducción de los riesgos de desastre sobre la base de una 
mayor resiliencia de las sociedades. 

4.2 Mensajes principales de la Parte 2 de la TECO  

Las presentaciones de la TECO estimularon un amplio debate en torno a la importancia de realizar 
unos análisis sólidos y creíbles del valor generado por los SMHN para sus usuarios e inversores y 
de la importancia aún mayor de comunicar esa información a las personas adecuadas en el 
momento adecuado. Algunos de los mensajes principales que surgieron de las presentaciones y 
debates fueron los siguientes: 

• el respaldo firme a la mayor participación de la CSB, junto con expertos del Banco 
Mundial, en este tema a través de actividades concretas en el marco del programa de 
trabajo de la Comisión. Habida cuenta de los estudios ya emprendidos por otras 
comisiones técnicas, como la Comisión de Ciencias Atmosféricas (CCA), sobre los 
beneficios económicos y sociales, sería conveniente un planteamiento de colaboración, 
de ser posible un foro de alto nivel conjuntamente con una futura reunión del Congreso. 
La incorporación de información sobre el valor a las bases de datos relativas al examen 
continuo de las necesidades fortalecería la utilización e integración de esta información 
para orientar las decisiones sobre el diseño y la evolución de los sistemas. 

• los estudios económicos constituyen un poderoso instrumento para transmitir el valor 
que los SMHN generan para las sociedades y gobiernos, pero para poder extraer los 
máximos beneficios de esos estudios, es necesario que se comunique la información 
adecuadamente, tanto a los ministros influyentes y a los proveedores de fondos, como 
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a los posibles colaboradores. Los programas de divulgación deberían abarcar todas las 
interfaces de usuarios y llegar a los niveles políticos más altos. 

• una documentación oficial sobre los métodos y evaluaciones, preparada en 
colaboración por expertos de la OMM y organismos como el Banco Mundial, ayudaría a 
los SMHN a entablar un diálogo oportuno con los gobiernos. 

• la CSB forma parte intrínseca del proceso de modernización de los SMHN. El Proyecto 
de demostración de las predicciones de fenómenos meteorológicos extremos es una 
prueba inequívoca de los beneficios del enfoque de abajo arriba para generar valor, y 
los programas transectoriales bien establecidos de la OMM (p. ej., la reducción de los 
riesgos de desastre) han hecho progresos significativos en cuanto a la vinculación de 
los centros mundiales, regionales y nacionales con las organizaciones de gobernanza 
mundial (enfoque de arriba abajo). Juntos, constituyen medios de comunicación 
eficaces para transmitir el mensaje sobre el “valor”.  

• la imagen de marca de un SMHN constituye un instrumento muy útil tanto para 
garantizar que a la comunidad se le presta el servicio que necesita, como para entablar 
las asociaciones necesarias para ampliar las capacidades de los SMHN, a base de, 
entre otras cosas, subsanar las lagunas en materia de observación y establecer 
alianzas operativas y de investigación. 

• el “rendimiento de la inversión” se mejora mediante el aumento del “rendimiento” y la 
disminución de la “inversión”, y los SMHN deberían trabajar intensivamente estos dos 
extremos de la misma ecuación. El “rendimiento” puede verse perjudicado si no se 
dedican también esfuerzos suficientes a garantizar que el usuario pueda extraer valor 
de los servicios prestados para satisfacer sus necesidades.  

• el WIGOS y las 10 principales esferas de actividad destacadas en el Plan de ejecución 
del marco del WIGOS son un mecanismo que permite abordar la reducción de costos 
mediante un diseño y planificación más eficaces de los sistemas de observación, la 
aplicación de prácticas “adaptadas al fin perseguido” y la gestión de los sistemas a lo 
largo de su ciclo de vida, en consonancia con las necesidades documentadas de los 
usuarios por medio del proceso de examen continuo de las necesidades. Esas mejoras 
en los sistemas básicos no benefician únicamente a los servicios meteorológicos para 
el público sino también a muchas más aplicaciones y esferas de servicios, lo que pone 
especialmente de relieve la necesidad de respaldar la ejecución del Marco Mundial 
para los Servicios Climáticos (MMSC). 

5. REUNIONES ESPECIALIZADAS DE LA TECO  

Además de las reuniones principales de la TECO, se organizaron reuniones especializadas de 
una hora durante las pausas para el almuerzo de la decimoquinta reunión de la CSB con objeto de 
que se pudieran debatir cuestiones actuales de importancia para la labor de los cuatro grupos 
abiertos de área de programa (GAAP) y mostrar los resultados más recientes. 

• El GAAP sobre los sistemas de observación integrados presentó los resultados del 
5º taller de la OMM sobre los efectos de los sistemas de observación en los productos 
de predicción numérica del tiempo e información sobre las bases de datos relativas al 
examen continuo de las necesidades. 

• El GAAP sobre los servicios meteorológicos para el público presentó la estrategia de 
prestación de servicios y, en particular, describió sucintamente los elementos del Plan 
de ejecución de esta estrategia. 
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• El GAAP sobre el Sistema de Proceso de Datos y de Predicción presentó una reunión 
especializada sobre “Gestión de la calidad y aseguramiento de la calidad de los 
sistemas de predicción". 

• El GAAP sobre los sistemas y servicios de información presentó una reunión sobre el 
Sistema de información de la OMM (SIO), en la que se refirió en particular a la gestión 
de los metadatos y a la utilización de los portales web para gestionar los datos. 

6 CONCLUSIONES 

Un mensaje claro que surgió de todas las reuniones de la TECO fue el valor de la comunicación. 
A nivel práctico demostramos a los miembros presentes los beneficios de compartir la información 
y los logros técnicos actuales y respondimos a las preguntas formuladas. 

En el caso de las TECO sobre el WIGOS y sobre el valor, se reconoció que la comunicación y el 
compromiso eran fundamentales para que a los usuarios, los asociados y los inversores les 
llegase la información que mejor podía ayudar a los SMHN a conseguir sus objetivos y a potenciar 
su función nacional. 

 
Cuadro 1: Orden del día 1 de la TECO 

Horario Tema Orador 

14.30 - 14.45 Introducción  

WIGOS: lo que significa para los Miembros, 
las Regiones y los asociados. 

Sue Barrell, 
Vicepresidenta de la CSB 

14.45 - 15.00 Plan de ejecución del marco del WIGOS: 
hitos, objetivos, estrategia y función de la CSB 
- guía práctica.  

Fred Branski, 
Presidente de la CSB 

15.00 - 15.20 Planes regionales de ejecución del WIGOS  

Situación de los Planes regionales del WIGOS  

Asociaciones Regionales I, II, III y IV 

 

Asociación Regional VI 

Asociación Regional V 

 

 

 

Wenjian Zhang 
Director del Departamento de 
sistemas de observación y de 
información 

Ivan Cacic, 
Presidente de la Asociación 
Regional VI 

Russell Stringer, 
presidente del Grupo de 
trabajo sobre Infraestructura de 
la Asociación Regional V 

15.20 - 15.35 Estudio de caso regional - Sistema de gestión 
de la calidad del Sistema mixto de 
observación de EUMETNET (EUCOS) 

Jochen Dibbern, Servicio 
Meteorológico de Alemania 
(DWD) 
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Horario Tema Orador 

15.35 - 15.50 Pausa para el café  

15.50 - 16.10 Estudio de caso nacional: Australia 
Marco para la ejecución del WIGOS 

Russell Stringer, Oficina de 
Meteorología de Australia 
(BoM) 

16.10 - 16.30 Estudio de caso nacional: China  Meiyan Jiao, Administración 
Meteorológica de China (CMA) 

16.30 - 16.50 Estudio de caso nacional: Alemania 
Metadatos del WIGOS 

Jochen Dibbern, DWD 

16.50 - 17.25 Mesa redonda y preguntas Todos los oradores anteriores 

17.25 - 17.30 Clausura Sue Barrell, 
Vicepresidenta de la CSB 

 

Cuadro 2: Orden del día 2 de la TECO 
Horario Tema Orador 

9.00 - 9.10 Introducción – entender el valor  

 

Sue Barrell, BoM 
Vicepresidenta de la CSB 

9.10 - 09.35 Métodos para evaluar los SMHN y 
comunicar el mensaje  

 

Vladimir Tsirkunov, Servicio mundial 
para la reducción y recuperación de 
catástrofes, Banco Mundial, 
Hydromet 

 

09.35 - 09.55 Estimar el valor y la relación costo-
beneficio de las observaciones 

Lars Peter Riishojgaard, Centro 
mixto para la asimilación de datos 
satelitales (JCSDA), copresidente 
del GAAP sobre los sistemas de 
observación integrados 

09.55 - 10.10 Evaluar la contribución relativa de los 
diferentes componentes de los 
sistemas de observación al valor 
generado 

Lars Peter Riishojgaard, JCSDA, 
copresidente del GAAP sobre los 
sistemas de observación integrados  

10.10 - 10.25 Receso  

10.25 - 10.45 Estimar el valor y la relación costo-
beneficio del Sistema Mundial de 
Telecomunicación (SMT) y el Sistema 
de información de la OMM (SIO)  

Hiroyuki Ichijo, Servicio 
Meteorológico de Japón, 
copresidente del GAAP sobre los 
sistemas y servicios de información  

10.45 - 11.05 Evaluar la inversión en los sistemas de 
proceso de datos y de predicción  

Woo-Jin Lee, Administración 
Meteorológica de Corea 
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Horario Tema Orador 

11.05 - 11.25 Rendimiento de la inversión a través de 
una mayor resiliencia de las 
sociedades a los desastres 
meteorológicos  

Michel Jean, Consejo Ejecutivo, 
coordinador de la reducción de los 
riesgos de desastre de la CSB 

11.25 - 11.40  Beneficios socioeconómicos de la 
meteorología en Suiza: métodos y 
resultados 

Estelle Grueter, MétéoSuisse  

11.40 - 12.00  Valor económico y social de los 
productos y servicios meteorológicos 
para el público 

Gerald Fleming, presidente del 
GAAP sobre los servicios 
meteorológicos para el público 

12.00 - 12.30 Mesa redonda  Todos los oradores anteriores  

12.30 Clausura Sue Barrell,  
Vicepresidenta de la CSB 
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1.  Officers of the session 

President Fredrick R. BRANSKI (United States of America)  
Vice-president Sue L. BARRELL (Ms) (Australia) 

2.  Representatives of WMO Members 

Algeria 
Bachir HAMADACHE  Principal Delegate 
Mustapha BOUAZIZ  Delegate 

Argentina 
Ernesto Emilio FACCINI  Delegate 

Australia 
Jon GILL  Alternate 
Jim FRASER  Delegate 
Weiqing QU  Delegate 
Russell STRINGER  Delegate 

Azerbaijan 
Said SAFAROV  Delegate 

Bahamas 
Basil DEAN  Principal Delegate 

Botswana 
Penny M. LESOLLE (Ms) Principal Delegate 
Mompati BUTALE  Delegate 

Brazil 
José ARIMATÉA DE SOUSA BRITO  Principal Delegate 

Canada 
Michel JEAN  Principal Delegate 
Michael MANORE  Alternate 
Tony COLAVECCHIA  Delegate 
Peter SILVA  Delegate 
Camilla VOLD  Delegate 

China 
Meiyan JIAO (Ms) Principal Delegate 
Jiangping ZHENG  Alternate 
Baogui BI  Delegate 
Xiaozhong CAO  Delegate 
Guang PENG  Delegate 
Bo YU  Delegate 
Jun YU  Delegate 
Shunxi ZHANG  Delegate 
Licheng ZHAO  Delegate 

Croatia 
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Ivan CACIC  Principal Delegate 
Kreso PANDZIC  Alternate 

Czech Republic 
Eva CERVENA (Ms) Delegate 

Denmark 
Ellen Vaarby LAURSEN (Ms) Delegate  

Egypt 
Hassan Mohamed HASSAN  Principal Delegate  
Mohamed Saad MOHAMED ISMAIL  Alternate 
Amr Mohamed AMR MAHMOUD  Delegate 
Salama Mohamed GHONIEM SALAMA  Delegate 

Fiji 
Malakai TADULALA  Delegate 

Finland 
Keijo LEMINEN  Principal Delegate 
Matti KERÄNEN  Delegate 

France 
Bernard STRAUSS  Principal Delegate 
Matteo DELL'ACQUA  Alternate 
Patrick BÉNICHOU  Delegate 
Rémy GIBAULT  Delegate 

Germany 
Jochen DIBBERN  Principal Delegate 
Stefan RÖSNER  Delegate 
Dieter SCHRÖDER  Delegate 

Hong Kong, China 
Lap-shun LEE  Principal Delegate 

Hungary 
Ferenc DOMBAI  Delegate 

India 
L.R. MEENA  Principal Delegate 

Indonesia 
Sri Woro B. HARIJONO (Ms) Principal Delegate 
Tuwamin MULYONO  Alternate 
Edvin ALDRIAN  Delegate 
Arko Hananto BUDIADI  Delegate 
Syamsul HUDA  Delegate 
Arie Setiadi MOER WANTO  Delegate 
Juriani NURHAYATI  Delegate 
I. Putu PUDJA  Delegate 
R. Mulyono RAHADI PRABOWO  Delegate 
Juana RIMBA  Delegate 
Widada SULISTYA  Delegate 
Sunarjo SUNARIO  Delegate 
Yunus Subagyo SWARINOTO  Delegate 

 

Iran, Islamic Republic of 



 APÉNDICE 363 
 
 

Arash SEYED HAGHIGHI  Principal Delegate 
Hesam SAJDEH  Alternate 

Iraq 
Hussein DHAHIR  Delegate 

Ireland 
Sarah O'REILLY (Ms) Principal Delegate 
Gerald FLEMING  Delegate 

Italy 
Antonio VOCINO  Principal Delegate 

Japan 
Naoyuki HASEGAWA  Principal Delegate 
Hiroyuki ICHIJO  Alternate 
Yuki HONDA  Delegate 
Kenji TSUNODA  Delegate 

Kenya 
Joseph R. MUKABANA  Principal Delegate 

Malaysia 
Tan HUVI VEIN  Delegate 

Mauritius 
Bhye Muslim HEETUN  Principal Delegate 

Namibia 
Franz UIRAB  Principal Delegate 

Netherlands 
G. Bert H.J. VAN DEN OORD  Principal Delegate 

New Zealand 
William VAN DIJK  Principal Delegate  

Nigeria 
Ifeanyi Daniel NNODU  Delegate 
Philip Gbaja SALEH  Delegate 

Norway 
Roar SKALIN  Delegate 
Cecilie STENERSEN  Delegate 

Oman 
Ahmed Hamood AL HARTHI  Principal Delegate 
Sulaiman Yousuf ALSALMI  Alternate 
Musallem Said ALMASHANI  Delegate 
Sulaiman Yousuf ALSALMI  Delegate 

Qatar 
Abdul-Kareem EBRAHIM  Delegate 
Ahmed WALID  Delegate 

Republic of Korea 
Ilsoo LEE  Principal Delegate 
Woojin LEE  Alternate 
Seong Hoon CHEONG  Delegate 
Sunghoi HUH  Delegate 
Jaedong JANG  Delegate 
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Suhee PARK  Delegate 
Sunghwa SON (Ms) Delegate 
Jaegwang WON  Delegate 

Romania 
Marius MATREATA  Alternate 

Russian Federation 
Alexander GUSEV  Principal Delegate  
Vladimir ANTSYPOVICH  Delegate 
Sergey BELOV  Delegate 
Leonid BEZRUK  Delegate 
Roman VILFAND  Delegate 

Saudi Arabia 
Fahad ALAHMADI  Principal Delegate 
Khalaf M. AL-GHAMDI  Delegate 
Faiq Abdullah METWALLI  Delegate 

Senegal 
Sory DIALLO  Principal Delegate 

South Africa 
Mnikeli NDABAMBI  Principal Delegate 
Tshepho NGOBENI  Alternate 

Spain 
Enric TERRADELLAS JUBABTENI  Principal Delegate 

Sweden 
Stefan NILSSON  Delegate 

Switzerland 
Estelle GRUETER (Ms) Principal Delegate 
Bertrand CALPINI  Delegate 

Thailand 
Kornrawee SITTHICHIVAPAK (Ms) Principal Delegate 
Sombhop WONGWILAI  Alternate 
Nattawut DANDEE  Delegate 
Phanumat LEWCHAROENTHRAP (Ms) Delegate  
Jongkonee MALERUS (Ms) Delegate 
Punjamaporn SIENGLERT (Ms) Delegate 
Kesaraporn TECHAPICHETVANICH (Ms) Delegate 
Oranut THONGSRI (Ms) Delegate 

Trinidad and Tobago 
Marlon NOEL  Delegate 

United Arab Emirates 
Mohammed Abdullah AL EBRI  Principal Delegate 
Abdulla AL ALI  Delegate 
Naser ALBRAIKI  Delegate 
Yousef ALKALBANI  Delegate 

United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland 
Rob VARLEY  Principal Delegate 
Simon GILBERT  Alternate 

United Republic of Tanzania 
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Hamza A. KABELWA  Alternate 
Augustine D. KANEMBA  Delegate 

United States of America 
Steven G. COOPER  Principal Delegate 
William C. BOLHOFER  Alternate 
Fredrick R. BRANSKI  Delegate 
Michelle A. DETOMMASO  Delegate 
Lars-Peter RIISHOJGAARD  Delegate 

Yemen 
Abdullatif ALHADA'A  Principal Delegate 

 

3.  Observers 

China 
Yong Qing CHEN  Observer 
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Juana RIMBA  Observer 
Gyamsul H. MAKMUN  
Subardju KARTU DINOMU 
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Je Young RYU  Observer 
Jong Yoon BAEG  

4.  Invited experts 
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José ARIMATÉA DE SOUSA BRITO  Invited expert  
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Songkran AGSORN 
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Amos MAKARAU  Invited expert 

5.  Representatives of international organizations 
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Jean Blaise NGAMINI  
Malamine SONKO  

Association of Hydro-Meteorological Equipment Industry (HMEI) 
Alim LING 
Nonie SULIAMAN (Ms)  
Robert B. WRIGHT  

European Centre for Medium Range Weather Forecasts (ECMWF) 
Walter ZWIEFLHOFER  

European Organization for the Exploitation of Meteorological Satellites (EUMETSAT) 
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Mikael RATTENBORG 

International Civil Aviation Organization (ICAO) 
Greg BROCK  

Lake Chad Basin Commission (LCBC) 
Sanusi Imran ABDULLAHI  
Michel DIMBELE-KOMBE 

United Nations Educational, Scientific and Cutural Organization (UNESCO) 
Giuseppe ARDUINO 
Eva Mia SISKA  
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